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A. 
20-06-2007 
Comisión Permanente. 
INICIATIVA con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Ley del Impuesto Sobre la Renta, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto Especial Sobre 
Producción y Servicios, y se Establece el Subsidio para el Empleo. 
Presentada por el Ejecutivo Federal.  
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados.  
Gaceta Parlamentaria, 21 de junio de 2007. 
 
 
INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN Y DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, Y SE 
ESTABLECE EL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO, RECIBIDA DEL EJECUTIVO FEDERAL EN LA SESIÓN DE 
LA COMISIÓN PERMANENTE DEL MIÉRCOLES 20 DE JUNIO DE 2007  

Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión  
Presente  

En ejercicio de la facultad constitucional concedida al Ejecutivo Federal, se somete a la consideración del 
Honorable Congreso de la Unión, por su digno conducto, la presente Iniciativa de Decreto por el que se 
Reforman, Adicionan y Derogan Diversas Disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, del Código 
Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y se Establece el 
Subsidio para el Empleo.  

A. LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA  

1. Entidades de Ahorro y Crédito Popular  

El 4 de junio de 2001 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley de Ahorro y Crédito Popular, la 
cual establece el marco normativo para el funcionamiento de las entidades de ahorro y crédito popular —entre 
ellas las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo— como participantes del sistema financiero mexicano 
y prevé que las referidas entidades deben cumplir con las reglas de carácter general y prudencial emitidas por 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, entre otros aspectos, respecto de las operaciones activas, 
pasivas y de servicios que éstas pueden realizar de acuerdo al nivel de operaciones asignado, el 
provisionamiento de cartera, la administración integral de riesgos, los controles internos, los procesos 
crediticios y los requerimientos de capitalización.  

De esta manera, las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo autorizadas para operar como entidades 
de ahorro y crédito popular, al igual que las sociedades financieras populares, se encuentran obligadas a 
cumplir con una serie de lineamientos generales, prudenciales, contables y financieros.  

En ese sentido, considerando que las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo realizan operaciones 
similares a las de las sociedades financieras populares, se propone reformar el 8o. de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta para que a las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo les sea aplicable el régimen que 
dicha Ley prevé para las sociedades financieras populares.  

Así mismo, considerando que las entidades de ahorro y crédito popular realizan actividades similares a las de 
instituciones de crédito y casas de bolsa, se propone reformar los artículos 31, 109, 125, 170 y 172 de la Ley 
de Impuesto sobre la Renta, a efecto de que las operaciones que los contribuyentes realicen a través de las 
entidades de ahorro y crédito popular tengan los mismos efectos fiscales que aquéllas realizadas en las 
instituciones de crédito y casas de bolsa.  

2. Concepto de depositario de valores  

Actualmente, en diversos artículos de la Ley del Impuesto sobre la Renta que regulan el régimen fiscal de 
intereses o ganancias de capital, se establecen obligaciones de retención o información a los depositarios de 
valores; sin embargo, dicha ley no establece expresamente cuáles son las instituciones que se deben 



 2

considerar como depositarias de valores, por lo que con el objeto de dar seguridad jurídica a los 
contribuyentes, se propone a esa Soberanía establecer en el artículo 8o de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
la definición de las entidades que para efectos fiscales deben considerarse como depositarias de valores.  

En este sentido, se propone considerar como depositarias de valores a las instituciones de crédito, a las 
sociedades operadoras de sociedades de inversión, a las sociedades distribuidoras de acciones de 
sociedades de inversión, a las casas de bolsa y a las instituciones para el depósito de valores del país, que 
presenten el servicio de custodia y administración de títulos.  

3. Pérdidas en enajenación de acciones  

Las pérdidas provenientes de la enajenación de acciones y de otros títulos valor se han considerado un gasto 
no deducible desde la Ley del Impuesto sobre la Renta de 1981, debido principalmente a su naturaleza 
extraordinaria y para evitar transacciones especulativas que erosionen la base de dicho impuesto.  

El legislador previó la posibilidad de autorizar por excepción esta deducción cuando la adquisición y 
enajenación se efectuara dando cumplimiento a requisitos que en reglas generales establecieran las 
autoridades fiscales, de tal forma que se fijaron requisitos de control y de obtención de valores que partían de 
los precios pactados en dichas transacciones. Tales reglas se encuentran en el Reglamento de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta en los artículos 54 y 58.  

Así, la Suprema Corte de Justicia de la Nación constituyó la tesis de jurisprudencia 1ª./J.79/2002 en la que se 
determinó que se transgredía la garantía de legalidad tributaria, en virtud de que se delega en la autoridad 
administrativa la facultad de establecer los supuestos en los cuales opera la mencionada deducción de las 
pérdidas, destacando que al ser un elemento esencial de la base gravable del impuesto sobre la renta 
únicamente puede ser fijado por un acto formal y materialmente legislativo.  

Para darle congruencia a la naturaleza extraordinaria de la deducción de las pérdidas de referencia, a partir de 
1988 se incorporó un segundo párrafo a la fracción XVIII del artículo 25 de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
(actual fracción XVII del artículo 32), para establecer que únicamente se permitiría la deducción de dichas 
pérdidas contra las utilidades que por el mismo concepto se obtuvieran, convirtiéndose a partir de ese 
momento en un régimen cedular únicamente respecto de la aplicación de las pérdidas provenientes por la 
enajenación de acciones, permitiéndose que las utilidades por este mismo concepto se incorporaran a los 
demás ingresos acumulables.  

En el caso del régimen de consolidación fiscal, se aplicó igualmente un régimen cedular permitiendo que las 
pérdidas sufridas por alguna sociedad controlada o la sociedad controladora se disminuyeran de las utilidades 
que por el mismo concepto obtuvieran cualquiera de ellas.  

No obstante lo anterior, la Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró inconstitucional la aplicación 
cedular para las sociedades controladoras que consolidan, pues consideró que de acuerdo con la lógica de 
operación del régimen de consolidación fiscal procedía la deducción de dichas pérdidas al tratarse de sus 
operaciones ordinarias o habituales que buscan incorporar nuevas sociedades o desincorporar algunas de 
ellas con el objeto de fortalecer o eficientar el grupo de interés económico.  

De esta forma, en materia del principio de proporcionalidad tributaria, en diversos criterios que ha sustentado 
la Suprema Corte de la Nación se indica que este principio no se trasgrede en la medida que las pérdidas 
provenientes de la enajenación de acciones tenga su origen en la actividad preponderante o habitual de los 
contribuyentes.  

En este sentido, en los Amparos en Revisión 1439/1997 y 1238/2005 de la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, concluyó lo siguiente:  

"Es importante resaltar, además, que cuando las pérdidas accionarias las obtiene una empresa 
controladora con autorización para consolidar su resultado fiscal, como la hoy recurrente, tal 
empresa, de acuerdo con su objeto social, está desarrollando actos de comercio o actividades 
empresariales de manera habitual, con lo cual las acciones con las que realiza sus operaciones se 
convierten en mercancías, a diferencia de las empresas no controladoras, las cuales al hacer 
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transacciones con acciones obtienen ingresos extraordinarios no habituales, motivo por el cual para 
ellas las acciones no son mercancías, sino más bien inversiones de carácter financiero; por ello, en 
este caso, la deducción de acciones enajenadas sí ameritaría un tratamiento fiscal especial, no así 
cuando se trata de acciones que siendo mercancías son operadas por empresas controladoras." 
(Amparo en Revisión 1439/1997).  

"Así, las personas morales, cuya actividad preponderante no sea la adquisición y enajenación de 
acciones, conforme al principio de estricta indispensabilidad de las deducciones, todos aquellos 
gastos o inversiones que no tengan relación económica con dicha actividad, no podrán deducirse, en 
virtud de que, de permitirse dichas deducciones, el sujeto pasivo estaría contribuyendo a los gastos 
públicos con base en una capacidad económica irreal, provocando, consecuentemente, un perjuicio a 
la hacienda pública." (Amparo en Revisión 1238/2005). 

Adicionalmente, cabe señalar que actualmente existen diversos sistemas alrededor del mundo para el 
tratamiento de las ganancias o pérdidas de capital y su introducción en cada país ha dependido de su sistema 
tributario y su política fiscal. México ha seguido un sistema parcial cedular que atenúa el impacto de las 
transacciones de venta de acciones o títulos valor, permitiéndose la aplicación de las pérdidas.  

Así mismo, Argentina, Estados Unidos de América, Suecia, Australia, Canadá, Reino Unido e Irlanda, cuentan 
con un sistema similar al de México para la aplicación de las pérdidas que provienen de la enajenación de 
acciones, permitiéndose únicamente su aplicación contra las utilidades que por el mismo concepto se 
obtengan.  

Por las anteriores consideraciones, con el objeto de atender al criterio jurisprudencial de la tesis 1ª./J.79/2002 
antes indicado se propone incorporar en la Ley del Impuesto sobre la Renta las reglas señaladas y adecuar el 
tratamiento para el régimen de consolidación fiscal, de conformidad con los criterios jurisprudenciales y 
limitando su aplicación únicamente para aquellas transacciones que se efectúan respecto de las 
enajenaciones de acciones de empresas del grupo.  

En estas circunstancias, como medida para evitar que los contribuyentes apliquen pérdidas que deriven de 
operaciones especulativas, no procederá la disminución de dichas pérdidas contra las utilidades consolidadas 
cuando provengan de acciones emitidas por sociedades ajenas al grupo de interés económico y, en este 
caso, la sociedad controladora podrá aplicar las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones contra 
las utilidades que por el mismo concepto obtenga y que también provengan de operaciones de acciones 
emitidas por terceros ajenos al grupo.  

Por lo anterior, se propone a esa Soberanía la modificación de la fracción XVII del artículo 32 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, basado en los siguientes principios:  

1. Que es facultad del Servicio de Administración Tributaria verificar estas operaciones, por lo que es 
necesario que los contribuyentes que deseen efectuar la deducción correspondiente, proporcionen 
los avisos e informes que permitan comprobar el cumplimiento de los requisitos establecidos.  

2. Que para evitar simulaciones y especulaciones, es necesario que los contribuyentes comprueben 
ante las autoridades fiscales que las transacciones se llevaron a cabo a precios de mercado, 
presentando para tal efecto el estudio de precios de transferencia respectivo, cuando las operaciones 
se efectúen con y entre partes relacionadas.  

3. Que las pérdidas que provienen de la enajenación de acciones y de otros títulos valor tienen una 
naturaleza extraordinaria y que su deducción procederá únicamente contra las utilidades que por el 
mismo concepto obtengan los contribuyentes, atendiendo al requisito de indispensabilidad de las 
deducciones.  

4. Que para darle mayor oportunidad a los contribuyentes de recuperación de dichas pérdidas, se 
extiende el periodo de su aplicación a diez años en vez de los cinco años que actualmente se 
disponen.  
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5. Que tratándose de sociedades controladoras que consoliden sus resultados fiscales, debido a que 
se trata de un mismo interés económico, se permita la deducción de las pérdidas por enajenación de 
acciones o títulos valor que sufra la sociedad controladora contra las utilidades de operación fiscales 
consolidadas, sin que esta prerrogativa abarque aquellas pérdidas que obtenga la sociedad 
controladora por transacciones que deriven de empresas respecto de las cuales no tiene el control y 
no se encuentren dentro del régimen de consolidación fiscal. 

Para lograr los objetivos señalados, se propone a esa Soberanía modificar la fracción XVII del artículo 32 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta bajo las siguientes consideraciones:  

Régimen General  

• Las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones u otros títulos valor son gastos no 
deducibles por tratarse de una deducción extraordinaria.  

• Al tratarse de una deducción extraordinaria, continúa el régimen cedular de aplicación de dichas 
pérdidas, por lo que la deducción se podrá efectuar únicamente contra las utilidades que provengan 
de la enajenación de acciones u otros títulos. 

En estos casos se incorporan medidas que señalan como obligación el que se pacten a valor de mercado y se 
presenten ante las autoridades administrativas los avisos y estudios de precios de transferencia respectivos.  

Régimen de Consolidación Fiscal  

Para este régimen se establece un tratamiento tanto para las sociedades controladoras como para las 
controladas que integran el grupo, como sigue:  

a) Sociedades Controladoras  

La actividad preponderante o habitual de las sociedades controladoras es la compra venta de acciones de 
otras empresas siendo sus ingresos los originados por estas transacciones. Así, los gastos que ellas realizan 
están directamente relacionados con dicha actividad convirtiéndose en gastos ordinarios. En este sentido, es 
lógico que se permita su deducción contra sus utilidades de operación, sin que se aplique un régimen cedular.  

No obstante lo anterior, pudiera ser que las sociedades controladoras lleven a cabo dichas transacciones con 
un afán especulativo, y se trate de acciones de sociedades que se adquieren y venden sin la finalidad de 
incorporarlas al grupo de interés económico, es decir, que se trate de transacciones de empresas terceras 
ajenas al grupo. En estos casos, no sería congruente con el régimen de consolidación fiscal ni tampoco con 
los objetivos de política fiscal permitir que con prácticas especulativas se mermen las finanzas públicas.  

En los supuestos anteriores, se permitirá la deducción de las pérdidas que provengan de la enajenación de 
acciones u otros títulos valor, únicamente contra las utilidades que por el mismo concepto obtenga la 
controladora.  

Por lo anterior, el régimen fiscal para las sociedades controladoras quedaría como sigue:  

• Se permitirá que las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones u otros títulos valor se 
apliquen contra las utilidades fiscales consolidadas del grupo, siempre que se trate de las acciones 
emitidas por las sociedades controladas que se encuentren en el grupo de interés económico, es 
decir, no se aplicará un régimen cedular.  

• Para el caso de aquellas transacciones que efectúen las sociedades controladoras de acciones 
emitidas por sociedades ajenas al grupo de consolidación fiscal, se permitirá la deducción de las 
pérdidas que se sufran, únicamente contra las utilidades que por el mismo concepto obtenga la 
sociedad controladora, es decir, aquí será aplicable un régimen cedular para las sociedades 
controladoras, igual al que se aplica a todos los demás contribuyentes. 
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b) Sociedades Controladas  

Para el caso de las sociedades controladas se mantiene la aplicación de un régimen cedular, por tratarse de 
pérdidas que provienen de operaciones extraordinarias. En este caso deberán continuar aplicando el régimen 
previsto en la fracción XVII del artículo 32 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  

Tratamiento de la ganancia  

De conformidad con la fracción V del artículo 20 de la Ley del Impuesto sobre la Renta la ganancia por la 
enajenación de acciones se considera un ingreso acumulable, por lo que los contribuyentes los acumulan a 
sus demás ingresos por sus actividades ordinarias.  

Adicionalmente, se considera que la mecánica de la ganancia por la enajenación de acciones como un 
ingreso acumulable debe conservarse, pues al no existir una tasa diferenciada de impuesto sobre la renta 
para gravar el resultado fiscal ordinario y las ganancias de capital, no resultarían variables en el pago del 
impuesto si se hace en forma separada o en forma acumulada.  

Adicionalmente, al conservarse este tratamiento se evita quitarle un beneficio al contribuyente consistente en 
aplicar las pérdidas fiscales por sus operaciones ordinarias contra la ganancia referida.  

4. Sociedades de Inversión de Capitales  

Los ingresos que perciben las sociedades de inversión de capitales por concepto de ganancias por 
enajenación de acciones e intereses se pueden acumular de manera diferida cuando distribuyan estos 
ingresos a sus socios o accionistas. Sin embargo, la Ley del Impuesto sobre la Renta no señala que se deben 
actualizar dichos ingresos al momento en el que se acumulen, por lo que éstos pudiesen acumularse a 
valores históricos y no actualizados.  

De esta forma, con el propósito de que las sociedades de inversión de capitales contribuyan con el impuesto 
sobre la renta a través de una base gravable que refleje su verdadera capacidad contributiva, se propone a 
esa Soberanía establecer la actualización de los ingresos de dichas sociedades por concepto de ganancias 
por enajenación de acciones e intereses, al momento en el que distribuyan estos ingresos a sus integrantes. 
Así mismo, con el propósito de mantener la simetría fiscal, se propone establecer explícitamente la deducción 
actualizada de intereses y de la pérdida por enajenación de acciones.  

5. Préstamos, aportaciones y aumentos de capital en efectivo  

En ocasiones las autoridades fiscales han detectado movimientos importantes de dinero o depósitos en 
cuentas de los contribuyentes, encontrándose ante la imposibilidad jurídica de verificar la procedencia del 
dinero o saber si éste ya fue objeto de algún pago de contribuciones.  

En esa tesitura, algunos contribuyentes simulan préstamos, aportaciones para futuros aumentos de capital y 
aumentos de capital inexistentes con la finalidad de no pagar contribuciones, los cuales no pueden ser 
detectados por la autoridad en sus facultades de fiscalización al ser realizados en efectivo y no registrarse o 
no registrarse con la oportunidad debida.  

Por lo anterior, se propone establecer la obligación para los contribuyentes, personas morales, que informen 
al Servicio de Administración Tributaria, a través de los medios y formatos electrónicos que señale ese órgano 
desconcentrado mediante reglas de carácter general, en la declaración del ejercicio o dentro de los quince 
días posteriores a aquél en el que se obtenga un préstamo, una aportación para futuros aumentos de capital o 
un aumento de capital en efectivo mayor a $600,000.00.  

Así mismo, se propone que tratándose de personas físicas, la obligación de referencia, sea respecto de los 
préstamos, donativos y premios en efectivo mayores a $600,000.00.  
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Con las medidas propuestas, se permitirá que la autoridad fiscal conozca el origen de tales actos y determine 
si corresponden a operaciones que efectivamente se realizaron en el momento en que así lo manifiesta el 
contribuyente.  

Ahora bien, se propone que en caso de que el contribuyente incumpla con la obligación de informar a la 
autoridad fiscal respecto de las operaciones señaladas, los recursos correspondientes se consideren ingresos 
acumulables para efectos de impuesto sobre la renta por ministerio de ley.  

6. Tarifa del impuesto sobre la renta de personas físicas  

La estructura vigente del impuesto sobre la renta de personas físicas cuenta con diversos elementos para su 
cálculo y determinación que lo hacen complejo, en particular para la determinación del impuesto de las 
personas físicas que perciban ingresos por salarios y, en general, por la prestación de un servicio personal 
subordinado. Tal es el caso del subsidio fiscal, mismo que requiere que se efectúen numerosas operaciones a 
nivel de las empresas para determinar la proporción de subsidio que deben aplicar a los trabajadores, lo cual 
genera una carga administrativa excesiva para el patrón, además de que forzosamente se requiere que la 
autoridad fiscal publique periódicamente 49 tarifas, una por cada proporción de subsidio acreditable.  

En la Declaratoria a la Nación emitida por la Convención Nacional Hacendaria en agosto de 2004, la Mesa II 
de Ingresos identificó que, en cuanto a la estructura del impuesto sobre la renta, es necesario completar la 
reforma en materia de simplificación, esencialmente en relación con la reestructuración de la tarifa de las 
personas físicas. Por ello, recomendó establecer una simplificación en el esquema tributario basado en la 
aplicación de una sola tarifa del impuesto sobre la renta, a fin de generar incentivos al cumplimiento 
espontáneo, permitir calcular el impuesto de manera simple y certera y evitar maniobras de evasión y elusión 
fiscales.  

En este sentido, el Ejecutivo Federal a mi cargo, atendiendo a las recomendaciones de la referida Convención 
y a las reiteradas demandas de la población, considera necesaria la implementación de medidas que permitan 
formular un marco normativo moderno y sencillo a efecto de contrarrestar problemas de complejidad y 
transparencia en los mecanismos aplicables al cálculo del impuesto sobre la renta para las personas físicas.  

En consecuencia, es a través de la Iniciativa que se propone a esa Soberanía que se modifique el esquema 
del cálculo del impuesto sobre la renta para asalariados y asimilados a éstos, con el objeto de simplificar la 
aplicación del beneficio fiscal otorgado a dichos contribuyentes por parte del Fisco Federal.  

El mecanismo que se propone consiste en integrar en una sola tarifa el impuesto y el subsidio fiscal y sustituir 
el crédito al salario por el subsidio para el empleo.  

Considerando que no se propone modificar el tratamiento fiscal de los ingresos y prestaciones derivados de la 
relación laboral y con objeto de que la integración del impuesto y del subsidio genere el menor impacto 
recaudatorio posible, a la vez de que minimice el impacto en la carga fiscal de los trabajadores, se propone 
reestructurar la tarifa para incluir el efecto del subsidio fiscal con una proporción de 86% de ingresos 
gravados.  

Como resultado del proceso de integración del subsidio fiscal, el número de tramos que conforman la tarifa del 
impuesto propuesta a esa Soberanía se aumenta de 5 a 8, sin que ello signifique modificar la progresividad, 
además de que la tasa marginal máxima se mantiene en 28%.  

En el caso del subsidio para el empleo, éste se establece como una disposición paralela al procedimiento 
previsto por la Ley del Impuesto sobre la Renta para el cálculo del impuesto sobre la renta para las personas 
físicas que perciban ingresos por salarios y, en general, por la prestación de un servicio personal subordinado. 
Con esta medida se garantiza que tales contribuyentes mantengan en promedio el mismo nivel de carga 
fiscal, mientras que los trabajadores de menores ingresos continuarán obteniendo el beneficio que 
actualmente representa el crédito al salario, a través del subsidio para el empleo. La sustitución del crédito al 
salario por el subsidio para el empleo tiene por objeto reconocer cabalmente la naturaleza de ese instrumento 
fiscal, mismo que ha permitido apoyar con mayores ingresos a los trabajadores de menores recursos, sin 
afectar el costo laboral para las empresas que efectúan el cálculo del gravamen.  
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Es de destacarse que con las medidas anteriormente señaladas se logrará mayor sencillez y transparencia en 
el cálculo del impuesto sobre la renta.  

Ahora bien, y por lo que se refiere a las personas físicas con ingresos distintos a los previstos en el Capítulo I 
del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, es importante destacar que la aplicación del subsidio fiscal 
a dicho sector ha significado una verdadera disminución de la carga impositiva, en la medida que su impuesto 
a cargo puede verse reducido hasta en un 50%. Conforme a lo anterior, se estima que tal reducción de la tasa 
marginal máxima de la tarifa del impuesto sobre la renta de dichas personas físicas, durante los últimos 7 
años (al pasar de 35% en 2000 a 28% en 2007) difícilmente justifica que se continúe otorgando ese subsidio 
en una proporción del 100%. Lo anterior, implica que el beneficio del subsidio fiscal se continuará otorgando 
parcialmente a las personas físicas no asalariadas, a través de menores tasas y cuotas fijas, de la tarifa 
integrada que se propone.  

Con base en la información más reciente disponible de las declaraciones informativas de sueldos y salarios 
que presentan los contribuyentes y de la Encuesta Nacional de Ingreso-Gasto de los Hogares de 2004 que 
publica el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, la tarifa integrada que se propone tendría 
un impacto recaudatorio de poco menos de 589 millones de pesos, es decir 0.006% del Producto Interno 
Bruto. Lo anterior es así, debido a que el costo derivado de la eventual reducción de la carga promedio de los 
asalariados se estima se compensaría con el ahorro fiscal que significa la reducción en el subsidio de las 
personas físicas no asalariadas.  

En este sentido, la propuesta consistiría en implementar las siguientes medidas:  

a) Integrar, en una tarifa tanto el impuesto sobre la renta como el subsidio fiscal aplicables a 
las personas físicas  

Para efectos de lo anterior se proponen las reformas de las tarifas previstas en los artículos 113 y 
177 de la Ley de la materia, relativas al cálculo del impuesto mensual y anual, respectivamente, con 
la finalidad de incorporar en las mismas el impuesto sobre la renta a cargo del contribuyente y el 
subsidio fiscal que correspondería a cada nivel de ingreso.  

Así mismo y toda vez que el subsidio se integra a la tarifa prevista en el artículo 113 de la citada Ley, 
es necesario la derogación de los artículos 114 y 178 de dicho ordenamiento que actualmente prevén 
el subsidio fiscal.  

b) Mantener las exenciones vigentes  

En el esquema que se propone a esa Soberanía no se plantea realizar modificación alguna a las 
exenciones que actualmente la Ley de Impuesto sobre la Renta contempla para las personas físicas, 
toda vez que esta reforma únicamente atiende la problemática en materia de simplificación.  

c) Sustituir el crédito al salario por el subsidio para el empleo  

A efecto de implementar la medida que nos ocupa, se prevé el subsidio para el empleo como una 
disposición paralela al procedimiento previsto por la Ley del Impuesto sobre la Renta, mismo que 
resulta aplicable únicamente a los contribuyentes que perciban ingresos por salarios y, en general, 
por la prestación de un servicio personal subordinado. 

7. Pago de intereses a residentes en el extranjero  

Actualmente en el artículo 195, fracción II, inciso a) de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en los párrafos 
segundo a séptimo de dicho inciso, se regulan diversos supuestos tales como la tasa aplicable cuando los 
beneficiarios efectivos de los intereses, ya sea en forma directa o indirectamente, individual o conjuntamente 
con personas relacionadas, perciban el 5% de los intereses derivados de los títulos que los generaron y las 
reglas sobre las personas que deben realizar la retención del impuesto correspondiente, entre otras. Dichos 
supuestos, son aplicables a toda la mecánica prevista en el citado artículo 195.  
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En este orden de ideas, con el objeto de dar una mejor sistematización al precepto antes mencionado, se 
propone reubicar los párrafos segundo a séptimo del inciso a) de la fracción II del artículo 195 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, como párrafos finales del citado artículo pues como se ha mencionado su regulación 
no sólo es aplicable a los supuestos del inciso a), sino que prevén supuestos aplicables a todo el esquema de 
retención de intereses percibidos por residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el país.  

8. Referencias a la Ley del Impuesto al Activo  

Con motivo de la propuesta a esa Soberanía para que se emita la Ley de la Contribución Empresarial a Tasa 
Única y la consecuente abrogación de la Ley del impuesto al Activo, se prevén diversas adecuaciones a la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, las cuales tienen como finalidad la actualización del texto de ley a efecto de 
hacer referencia en la misma a la contribución empresarial a tasa única y no así al impuesto al activo, así 
como prever el cálculo del valor del activo en el ejercicio al cual se refieren los artículos 65, 70, 71, 212 y 216-
Bis de la mencionada Ley del Impuesto sobre la Renta.  

B. CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN  

Dentro de las acciones sugeridas para fortalecer el control de las obligaciones de los contribuyentes se 
especifican las siguientes:  

1. Uso extendido de la firma electrónica  

Se ha detectado a través de actos de fiscalización llevados a cabo por la autoridad fiscal, que diversos 
contribuyentes utilizan mecanismos que van dirigidos a realizar conductas tendientes al incumplimiento de sus 
obligaciones fiscales.  

Entre dichos mecanismos podemos citar en primer lugar la expedición de documentación apócrifa, misma que 
contempla dos modalidades (i) los contribuyentes que a través de maquinaciones y planeaciones, crean 
empresas ficticias o "de papel", las cuales son las principales distribuidoras de documentos apócrifos, entre 
ellos, comprobantes fiscales, y (ii) los contribuyentes que adquieren dichos documentos a efecto de disminuir 
los montos que legalmente tendrían que pagar por concepto de impuestos.  

Como una medida para reducir estas prácticas, se sugiere promover el uso de la Firma Electrónica Avanzada 
disminuyendo el monto previsto en el artículo 22-C del Código Fiscal de la Federación de $25,000.00 a 
$10,000.00 a efecto de que los contribuyentes estén obligados a obtener el registro de su firma electrónica 
avanzada ante las autoridades fiscales para poder solicitar su devolución a través del formato que requiere el 
uso de dicha firma.  

2. Personas no inscritas en el Registro Federal de Contribuyentes  

Una de las limitantes que tiene la autoridad fiscal al revisar el mercado informal es que a los sujetos, a pesar 
de tener ingresos considerables por depósitos bancarios, disponer de bienes o mostrar signos de riqueza 
extraordinaria sin tener una actividad que lo justifique, no se les puede fiscalizar adecuadamente respecto de 
dichos ingresos al no estar inscritos en el Registro Federal de Contribuyentes.  

En ese contexto, se propone establecer que las autoridades fiscales puedan ejercer facultades de 
comprobación a los contribuyentes que se ubiquen en el supuesto antes descrito, si se les detectan depósitos 
superiores a $1’000,000.00 durante un ejercicio fiscal y no acreditan el pago de las contribuciones 
correspondientes.  

Así mismo, se plantea especificar que si el contribuyente no registra en su contabilidad los depósitos recibidos 
en su cuenta bancaria, estando obligado a ello y no presenta la contabilidad a la autoridad fiscal cuando ésta 
se encuentra ejerciendo sus facultades de comprobación, los montos recibidos se presumirán legalmente 
como ingresos acumulables.  

3. Facultades de comprobación  
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Dentro del proceso de fiscalización la autoridad cuenta con un plazo determinado en el artículo 46-A del 
Código Fiscal de la Federación para concluir las revisiones, incluyendo todos los procedimientos y 
valoraciones de pruebas que exhiba el contribuyente.  

En la práctica, los contribuyentes no proporcionan la documentación o contabilidad requerida por la autoridad 
fiscal durante el desarrollo de las facultades de comprobación, por lo que se determina presuntivamente su 
situación fiscal, no obstante, al interponer los medios de defensa presentan como prueba la documentación 
que les fue solicitada, con el propósito de desvirtuar los hechos asentados en la determinación del crédito 
fiscal, lo que evidencia que fue ocultada a la autoridad o, inclusive, que se elaboraron documentos apócrifos o 
que son de dudosa procedencia.  

Por ello, se propone modificar los artículos 46 y 48 del Código Fiscal de la Federación, a efecto de que se 
obligue a los contribuyentes a exhibir la documentación e información requerida por la autoridad durante el 
ejercicio de sus facultades de comprobación.  

Por otro lado, los contribuyentes tendrán la certeza y seguridad jurídica de que la determinación de su 
situación fiscal efectivamente corresponderá a la realidad y no con base en supuestos equivocados, en virtud 
de que los documentos y la información aportados para desvirtuar los hechos u omisiones que se les imputan, 
serían analizados oportunamente por la autoridad.  

Cabe señalar que la documentación que se propone exigir a los contribuyentes es la que corresponde a su 
contabilidad, de acuerdo con lo previsto por los artículos 28 y 30 del Código Fiscal de la Federación, la cual 
tienen obligación de llevar y mantener en su domicilio fiscal y tenerla a disposición de las autoridades fiscales, 
razón por la cual se propone establecer que la información o documentación que no sea exhibida 
oportunamente no podrá ser valorada en un medio de defensa posterior al ejercicio de facultades de 
comprobación.  

4. Responsabilidad solidaria  

Las personas morales son figuras jurídicas que tienen responsabilidades y obligaciones distintas a las de las 
personas físicas que las controlan.  

Las personas físicas que están al frente de las personas morales son los administradores únicos, directores 
generales, gerentes generales o los consejos de administración, quienes se encargan de velar por el correcto 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales.  

En la práctica, en numerosas ocasiones las personas físicas que se encuentran al frente de una persona 
moral, realizan actos tendientes a evadir al Fisco Federal, amparados en que no son contribuyentes directos y 
la ley fiscal no los considera responsables solidarios.  

Por lo anterior, se propone reformar el artículo 26 del Código Fiscal de la Federación, con el objeto de precisar 
las obligaciones y responsabilidades fiscales de quienes administran a las personas morales, haciendo 
posible que se consideren responsables solidarios a los administradores únicos, directores generales, 
gerentes generales, miembros del consejo de administración o a aquellas personas que se encargan de 
administrarlas, que no tengan la calidad de socios, no obstante que ejercen actos por virtud de mandato de las 
propias personas morales.  

Con la anterior pretensión, se permitirá a la autoridad fiscalizadora determinar oportunamente la 
responsabilidad solidaria de una persona física que está al frente de alguna persona moral por actos tales 
como el abandono de su domicilio fiscal sin presentar el aviso de cambio de domicilio o el domicilio señalado 
no se ubique en los supuestos establecidos para tales efectos en las disposiciones.  

Así mismo, en similares supuestos, se pretende hacer responsables a dichas personas físicas cuando la 
persona moral que dirigen no presente la información que soliciten las autoridades fiscales con motivo del 
ejercicio de sus facultades de comprobación.  

Por otro lado, se facultará a la autoridad fiscalizadora a hacer responsables solidarios a los asociantes de una 
asociación en participación, en lugar de los asociados, pues son aquellos quienes dirigen las operaciones de 
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dicha figura jurídica, que se entiende como persona moral para efectos fiscales, cuando ésta no cumpla con 
las obligaciones a que se ha hecho mención en el curso de este apartado.  

En ese sentido, se ha detectado que algunas personas que se encargan de llevar la contabilidad de los 
contribuyentes o de asesorarlos en materia fiscal, incurren en abusos ya sea con conocimiento y aprobación 
del propio contribuyente o sin él.  

Lo señalado trae como consecuencia la evasión por parte de los contribuyentes en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales y el abuso por parte de los asesores con sus clientes, por lo que se considera 
fundamental establecer la responsabilidad solidaria de los profesionistas que elaboren la contabilidad o 
asesoren al contribuyente si se comprueba que existió incumplimiento a las disposiciones fiscales y se 
acredita la relación contractual o laboral entre ellos, precisándose que esa responsabilidad se limitará a las 
multas en que se incurra, al influir dichos asesores en la toma de decisiones de quienes dirigen al 
contribuyente.  

5. Entidades de Ahorro y Crédito Popular  

Acorde con la propuesta de reformar diversos artículos de la Ley del Impuesto sobre la Renta en relación con 
las entidades de ahorro y crédito popular, se plantea modificar el primer párrafo del artículo 29-C del Código 
Fiscal de la Federación, a efecto de que en las transacciones de adquisiciones de bienes, del uso o goce 
temporal de bienes, o de la prestación de servicios en que se realice el pago mediante traspasos de cuenta en 
entidades de ahorro y crédito popular, se pueda utilizar como medio de comprobación para los efectos de las 
deducciones o acreditamientos autorizados en las leyes fiscales, el original del estado de cuenta de quien 
realice el citado pago, siempre que se cumpla con los requisitos que dicho precepto establece.  

6. Cobranza  

Las autoridades fiscales tienen entre sus facultades la de embargar negociaciones a fin de hacer efectivo un 
crédito fiscal exigible; sin embargo, la legislación vigente no permite que los ingresos percibidos por la 
negociación se utilicen para mantener su operación, lo que eventualmente provoca que ésta se descapitalice.  

Por ello, se propone que previo a que se entere en la caja de la oficina ejecutora el 10% de los ingresos en 
efectivo, así como los ingresos que se perciban a través de transferencias electrónicas de fondos y depósitos 
bancarios, deberán pagarse las cantidades que correspondan por concepto de salarios, créditos preferentes, 
costos y otros gastos indispensables para la operación de la negociación.  

De igual forma, se estima necesario que los interventores deban aprobar los movimientos de las cuentas de la 
negociación intervenida, con la finalidad de mantener un mejor control de los ingresos y de las erogaciones de 
la negociación.  

Así mismo, se propone que, cuando las medidas que disponen las disposiciones fiscales no fuesen acatadas 
y tenga que cesar la intervención con cargo a la caja, la autoridad fiscal también pueda solicitar la declaración 
de concurso mercantil, con el objeto de evitar que ésta absorba la responsabilidad de los pasivos laborales 
cuando las negociaciones no se enajenen en el proceso de remate y sean adjudicadas al Fisco Federal.  

7. Oficina de correos  

Ante el crecimiento de distintas empresas de paquetería, los contribuyentes carecen de seguridad jurídica al 
no conocer cuál empresa de las que presta este servicio puede presentar válidamente sus promociones ante 
las autoridades fiscales. Para evitar este problema se propone modificar el artículo 121 del Código Tributario a 
fin de precisar que se consideran como oficinas de correos, aquéllas que el Servicio de Administración 
Tributaria determine a través reglas de carácter general que al efecto emita.  

8. Medidas para mejorar la eficiencia de las autoridades fiscales  

Actualmente las autoridades fiscales carecen de facultades para requerir la comparecencia de los 
contribuyentes para ratificar la autenticidad de su firma, derivado de los supuestos en los que las promociones 
presentadas por éstos, la misma no sea legible o se dude de su autenticidad. Por ello, se propone adicionar 



 11

un párrafo al artículo 18 del Código Tributario para establecer la facultad de la autoridad fiscal para requerir 
que los contribuyentes que presenten promociones ante ella comparezcan a ratificar su firma, en estos casos.  

Por otro lado, se propone reformar el artículo 19 del Código Fiscal de la Federación a efecto de establecer la 
obligación a los representantes legales de las personas físicas o morales para que en todos los actos que se 
realicen ante las autoridades administrativas exhiban una copia de su identificación oficial, toda vez que 
actualmente existe la problemática de que durante el ejercicio de las facultades de comprobación se niegan a 
exhibirla, lo que obstaculiza su desarrollo.  

En otro orden de ideas, en el caso de visitas domiciliarias cuyo objeto es verificar la legal importación, 
estancia o tenencia de las mercancías de comercio exterior, el hecho de que su notificación sea imprevista 
para el contribuyente constituye un papel indispensable en la lucha que enfrenta el Servicio de Administración 
Tributaria contra el contrabando, por lo cual se considera que este tipo de visitas se deben desahogar 
conforme al procedimiento establecido en el artículo 49 del Código Fiscal de la Federación, ya que éstas 
pueden entenderse con quien se encuentre en el domicilio correspondiente y sin necesidad de dejar citatorio, 
lo que permitirá dar mayor efectividad a la actuación de la autoridad en las revisiones que se lleven a cabo en 
esta materia.  

Adicionalmente, se propone agregar una fracción VI al artículo 46 del Código Fiscal de la Federación, en la 
que se establezca que cuando sobrevenga un caso fortuito o de fuerza mayor que impida la continuación de 
las facultades de comprobación de la autoridad fiscal, se suspenda el plazo para concluir la visita domiciliaria 
o la revisión de gabinete, hasta que la causa haya cesado, toda vez que actualmente dicho plazo sigue 
transcurriendo, lo que ocasiona que las facultades de comprobación de las autoridades se vean limitadas o 
inclusive que fenezca el plazo de 1 año que tienen para desahogarlas sin que se pueda recabar la información 
necesaria para determinar la situación fiscal del contribuyente. Lo anterior se agrava con la limitante para 
ejercer facultades a los contribuyentes por los mismos hechos y las mismas contribuciones cuando no se 
conozcan circunstancias adicionales que lo justifiquen.  

Por otro lado, se propone agregar una fracción VI al artículo 49 del Código Tributario para aclarar que las 
revisiones para verificar la expedición de comprobantes fiscales se deben desahogar en un plazo de seis 
meses, al igual que las visitas domiciliarias. Lo anterior, a efecto de armonizarla con la Jurisprudencia emitida 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que señala lo siguiente:  

"No. Registro: 173,811  
Jurisprudencia  
Materia(s): Administrativa  
Novena Época  
Instancia: Segunda Sala  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
XXIV, Diciembre de 2006  
Tesis: 2a./J. 180/2006  
Página: 197  

COMPROBANTES FISCALES. VERIFICACIÓN DE SU EXPEDICIÓN. LA RESOLUCIÓN DEBE 
EMITIRSE Y NOTIFICARSE DENTRO DEL PLAZO DE 6 MESES.  

De los trabajos legislativos que dieron origen a la adición del artículo 50 del Código Fiscal de la 
Federación, contenida en el decreto publicado el 31 de diciembre de 2000, se advierte que tuvo 
como objetivo avanzar en el fortalecimiento de la seguridad jurídica de los contribuyentes, lo que dio 
lugar al establecimiento del plazo de 6 meses, contados a partir del cierre del acta final o del oficio de 
observaciones, para que las autoridades fiscales que practiquen visitas a los contribuyentes emitan la 
resolución que determine el crédito fiscal y se les notifique. Conforme a lo anterior se concluye que la 
señalada adición es aplicable también para las visitas domiciliarias en la verificación del cumplimiento 
de obligaciones en materia de expedición de comprobantes fiscales, pues aquella reforma no tuvo 
como propósito hacer diferencia alguna en relación con el tipo de visita domiciliaria que las 
autoridades fiscales pudieran practicar, para establecer que la determinación del crédito fiscal 
derivado del incumplimiento a las disposiciones fiscales debe dictarse y notificarse en el plazo 
citado."  
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Contradicción de tesis 146/2006-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero y 
Segundo, ambos en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 10 de noviembre de 2006. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Secretario: Óscar Zamudio Pérez.  

Tesis de jurisprudencia 180/2006. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada del veintidós de noviembre de dos mil seis. 

Al iniciar sus facultades de comprobación las autoridades se ven obligadas a revisar en primer lugar el 
dictamen fiscal en los casos en que éste haya sido presentado por los contribuyentes en el ejercicio revisado. 
Al respecto, como se ha mencionado en párrafo anteriores, en materia de comercio exterior, por su 
naturaleza, es de vital importancia que el inicio de las facultades de comprobación sea imprevisto para el 
contribuyente, por lo que, con la limitante antes señalada resulta infructuosa la actuación de la autoridad, en 
virtud de que los contribuyentes tienen la oportunidad de ocultar o regularizar la situación jurídica de la 
mercancía de comercio exterior que tengan en su posesión. Por ello, se propone modificar el artículo 52-A del 
Código Tributario para permitir que las autoridades inicien directamente con el contribuyente, lo que dará 
mayor efectividad y contundencia al ejercicio de facultades de comprobación y aumentar la percepción de 
riesgo en esta materia.  

Por otra parte, se propone modificar el artículo 63 del Código Fiscal de la Federación, con el propósito de que 
las autoridades puedan allegarse de la documentación que tengan en su poder todo tipo de autoridades 
administrativas nacionales e internacionales. Lo anterior, a fin de que puedan motivar debidamente sus 
resoluciones, toda vez que actualmente dicha posibilidad se circunscribe a la información que tienen en su 
poder las autoridades fiscales, lo que limita el alcance de sus resoluciones. Con esta modificación se dará un 
mayor sustento a la determinación de las contribuciones que efectúe la autoridad lo que permitirá que se 
reduzcan las impugnaciones de sus resoluciones y, en caso de que sean impugnadas tener un mayor 
porcentaje de éxito en tribunales.  

Actualmente el plazo que establece el artículo 67 del Código Fiscal de la Federación para que las autoridades 
fiscales puedan fincar la responsabilidad solidaria es de 3 años, el cual se estima muy breve, lo que provoca 
que en ocasiones, al no poderse determinar dicha responsabilidad solidaria se dejen de cobrar créditos 
fiscales. Es por ello, que se propone ampliar el plazo antes citado a 5 años, a efecto de que las autoridades 
fiscales se encuentren en aptitud de desahogar todos los procedimientos necesarios para tal efecto y con ello, 
hacer factible su cobro.  

Por otro lado, cuando las autoridades fiscales analizan las solicitudes para la emisión de marbetes y precintos, 
requieren de información que se encuentra en los expedientes de otras autoridades administrativas como lo 
es la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios de la Secretaría de Salud, a efecto de 
determinar si los contribuyentes están haciendo un uso adecuado de los mismos. Sin embargo, para poder 
solicitar esta información es necesario que se proporcione información que está protegida por el secreto fiscal, 
por lo que actualmente las autoridades fiscales se encuentran limitadas para obtener los elementos 
necesarios para hacer una correcta evaluación de las solicitudes y, en su caso, motivar adecuadamente las 
resoluciones en que éstas sean rechazadas. Por ello se propone establecer una excepción adicional a este 
precepto, para que la autoridad fiscal pueda analizar adecuadamente las solicitudes para la emisión de 
marbetes y precintos que realizan los contribuyentes.  

Se propone precisar en el artículo 139 del Código Fiscal de la Federación la forma en que se debe computar 
el plazo para la notificación por estrados, en virtud de que la redacción actual es confusa y ha generado 
controversia respecto a si el cómputo de los dieciséis días a que el mismo se refiere debe de hacerse a partir 
del día en que es fijado o publicado el documento que deba notificarse o a partir del día siguiente, por lo que 
se estima conveniente hacer la aclaración del momento en que comenzará el computo de dicho plazo.  

9. Reformas en materia penal al Código Fiscal de la Federación  

Uno de los objetivos primordiales de las reformas que se proponen para el Código Fiscal de la Federación es 
el fortalecimiento de la actuación de las autoridades fiscales en las diversas etapas de los procesos penales 
originados por delitos fiscales, a efecto de que quede claro que dentro de los mismos le corresponde velar por 
los intereses del fisco federal, en su calidad de ofendido en los citados delitos. Cabe destacar que algunas de 
estas facultades ya se encuentran contempladas en la legislación penal vigente, sin embargo en la práctica se 
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han presentado dificultades para que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público las ejerza, por lo que resulta 
necesario establecerlas claramente en el Código Tributario.  

Adicionalmente, la presente Iniciativa refuerza las facultades de la autoridad fiscal con el objeto de que cuente 
con mayores elementos para la debida salvaguarda de los bienes jurídicos tutelados por los tipos penales 
previstos en el Código Fiscal de la Federación; que tenga mayor participación dentro de los procesos penales, 
y que pueda desempeñar correctamente su actuación en coadyuvancia con el Ministerio Público de la 
Federación.  

En ese sentido, se destaca que uno de los principales problemas a los que se enfrenta la autoridad fiscal 
dentro de los procesos penales originados por la comisión de delitos fiscales es el reconocimiento de su 
calidad de parte ofendida, aún y cuando dicho carácter es acorde con los principios establecidos 
recientemente en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de protección de la 
víctima o del ofendido. Es por ello que se propone adicionar un artículo 92-A al Código Fiscal de la Federación 
que recoja los pronunciamientos jurisprudenciales emitidos por los tribunales a efecto de especificar los 
elementos necesarios para el acreditamiento de la legitimación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
en los procesos penales, detallando los supuestos en que participará durante el desarrollo de los mismos, 
actuando en todo momento como coadyuvante con el Ministerio Público de la Federación, quien será el 
responsable de velar y hacer efectiva dicha participación, así como que los tribunales deberán garantizar el 
ejercicio de los citados derechos.  

Por lo que respecta a la aplicación de sanciones, al ser la autoridad judicial el órgano encargado de fijarlas 
dentro de los procesos penales generados por delitos fiscales, resulta de vital importancia que se tomen en 
cuenta todos los factores que engloban a la conducta delictiva, así como la gravedad y el grado de 
culpabilidad del agente infractor a fin de que de esta manera se puedan individualizar correctamente las penas 
que recaigan a los delitos de esta naturaleza; no obstante, en la actualidad los órganos jurisdiccionales 
tienden a dejar a un lado todos estos factores que forman parte fundamental en la determinación e 
individualización de las sanciones, por lo que se considera necesario adicionar un artículo 92-B al Código 
Fiscal de la Federación en el que se establezcan los lineamientos específicos en torno a la aplicación de las 
sanciones en materia de delitos fiscales, aunado a las reglas generales que en materia de aplicación de 
sanciones señala el Código Penal Federal.  

Por lo que respecta a la figura de la prescripción para ejercer la acción penal, tratándose de los delitos fiscales 
existe una notable problemática consistente en la disparidad de criterios emanados de diversos órganos 
jurisdiccionales en cuanto a la aplicación e interpretación del artículo 100 del Código Fiscal de la Federación, 
así como de los conceptos y reglas establecidas en dicho artículo. Por esta razón resulta necesario modificar 
dicho precepto a efecto de definir el momento en el que la autoridad fiscal, tratándose de delitos omisivos de 
corte fiscal perseguibles por querella de parte ofendida y contemplados en el Código Tributario, tiene 
conocimiento del delito y del delincuente, el cual se sugiere sea en la fecha en que la autoridad fiscal emita el 
acto con el que concluya la revisión o, en su defecto, aquél en el que se determinen las irregularidades. En 
ese orden de ideas, resulta necesario señalar de forma explícita que la aplicación de las reglas previstas en el 
Código Penal Federal, tratándose de la prescripción de la acción penal, únicamente serán aplicables a los 
delitos fiscales perseguibles de oficio.  

En materia de substitución y conmutación de sanciones o cualquier otro beneficio a los sentenciados por 
delitos fiscales, se establecen claramente los supuestos en los que no son procedentes estos beneficios, para 
los demás casos se propone reformar el artículo 101 del Código Fiscal de la Federación en donde se 
establezca la obligación a la autoridad judicial de recabar por escrito la manifestación de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en la que exprese que se da por satisfecha en cuanto a los créditos fiscales.  

Con relación al delito de defraudación fiscal, se considera conveniente aclarar en el artículo 108 del Código 
Tributario que el mismo se configurará cuando se omita el pago de alguna contribución, independientemente 
de la procedencia lícita o ilícita de los recursos, así como especificar que dicho delito y el previsto en el 
artículo 400 Bis del Código Penal Federal se podrán perseguir simultáneamente.  

Actualmente el artículo 109 del Código Tributario sanciona con las penas del delito de defraudación fiscal a 
quienes omitan presentar, por más de doce meses, la declaración del ejercicio y no así cuando la se omita 
presentar alguna declaración mensual que tenga el carácter de definitiva, como en el caso del impuesto al 
valor agregado, por lo que se propone reformar la fracción V de dicho precepto, a efecto de tipificar la omisión 
de las declaraciones mensuales señaladas por más de doce meses.  
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C. LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS  

1. Organización de juegos con apuestas y sorteos  

En el año de 1948 entró en vigor la Ley Federal de Juegos y Sorteos, la cual regula la autorización, operación, 
vigilancia y control de los juegos en los que medien apuestas de cualquier clase, así como de los sorteos y, 
con fecha 17 de septiembre de 2004, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Reglamento de dicha 
ley.  

En el Reglamento de la Ley Federal de Juegos y Sorteos se regulan diversos juegos, tales como los que se 
llevan a cabo en centros de apuestas remotas y los sorteos de números. Estas modalidades de juegos y 
sorteos son el resultado de los adelantos tecnológicos en materia electrónica y de telecomunicaciones, lo cual 
ha generado un gran impulso a esta industria.  

Así, la reglamentación a la Ley Federal de Juegos y Sorteos, ha contribuido a ordenar y promover la 
expansión en México del mercado de los juegos con apuestas y sorteos, a través del otorgamiento de 
permisos a empresas cuyo objeto es la operación de estas modalidades de juegos en múltiples 
establecimientos.  

Actualmente, la Secretaría de Gobernación ha otorgado permisos a 23 empresas operadoras de juegos con 
apuestas y sorteos, para la apertura de 3 frontones, 9 galgódromos, 6 hipódromos, 351 centros de apuestas 
remotas y 327 salas de sorteos de números. El otorgamiento de dichos permisos se ha materializado en la 
entrada en operación de 1 frontón, 3 galgódromos, 1 hipódromo, 163 centros de apuestas remotas y 105 salas 
de sorteos de números, es decir, poco menos de la mitad de lo autorizado, lo cual permite pronosticar un 
importante crecimiento de la industria del juego con apuestas y de sorteos en los próximos años, una vez que 
se lleve a cabo la apertura de todos los establecimientos autorizados a la fecha, así como de aquéllos que se 
autoricen con posterioridad.  

Otro factor que ha favorecido el crecimiento de la demanda de los servicios que proporciona la industria del 
juego con apuestas y de sorteos, es el hecho de que los ganadores de premios en estas actividades son 
sujetos de una retención del 1% sobre el ingreso obtenido por concepto de impuesto sobre la renta, el cual 
constituye pago definitivo de dicho gravamen, en tanto que la tasa máxima de éste a cargo de las personas 
físicas por sus demás ingresos es de 28%.  

En lo que se refiere al contexto internacional, es común que los operadores de juegos con apuestas y sorteos, 
además de estar sujetos al impuesto sobre la renta por sus utilidades, contribuyan con un impuesto especial 
que permite evitar asimetrías entre las personas que ganan premios y las que obtienen ingresos de otro tipo, 
por la aplicación del impuesto sobre la renta. Por ejemplo, en Australia se aplica en el impuesto especial una 
tasa promedio de 32.3%; en España la tasa máxima llega a ser de 55%; en Inglaterra la tasa más alta es de 
33.3% y en Suiza de 40%. Así mismo, en los Estados Unidos de América las tasas van de 7.75 hasta 50%, 
dependiendo del estado y del tipo de juego con apuestas o sorteo de que se trate.  

La recaudación que obtienen los países miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OCDE), exclusivamente por la aplicación del impuesto especial es en promedio de 0.1725% del 
Producto Interno Bruto (PIB). Así, por ejemplo, Finlandia es el país que más recaudación obtiene, en tanto que 
en Canadá y la República Checa son poco significativos los ingresos reportados por este gravamen.  

A continuación se presenta la comparación internacional de recaudación del impuesto especial sobre servicios 
de juegos de apuestas y loterías en algunos países miembros de la OCDE, durante el año 2004 (% del PIB).  

País             Recaudación como % del PIB  

Finlandia              0.6087  
Italia                    0.5341  
Australia              0.4440  
Hungría               0.3013  
España                0.2397  
Nueva Zelanda    0.2093  
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Inglaterra             0.1900  
Suecia                 0.1891  
Francia                0.1670  
Austria                 0.1263  
Corea                  0.1187  
Dinamarca           0.0891  
Polonia                0.0890  
Alemania             0.0850  
Luxemburgo        0.0723  
Suiza                   0.0652  
Estados Unidos    0.0393  
Irlanda                 0.0306  
Holanda               0.0207  
Canadá                0.0028  
República Checa  0.0007  

Promedio 0.1725  

Fuente: Revenue Statistics 1965-2005, OECD, 2006 edition.  

Si bien en nuestro país la industria del juego con apuestas y de sorteos implica inversiones sustanciales 
¯tanto referidas a la construcción de sus instalaciones como a la adquisición de la maquinaria y equipo 
tecnológicamente avanzado¯ y es una importante generadora de empleos directos e indirectos, los ingresos 
tributarios que genera en México son muy bajos en comparación con los de otros países. Así, los impuestos 
federales (impuesto sobre la renta propio y retenido, impuesto al activo e impuesto al valor agregado retenido) 
enterados en los ejercicios 2005 y 2006 por parte de 17 empresas que hasta esas fechas contaban con 
autorización para llevar a cabo juegos con apuestas y sorteos, a través de la operación de 261 
establecimientos, alcanzaron apenas 319.2 millones de pesos y 371.5 millones de pesos, respectivamente.  

Por otra parte, es menester señalar que esta industria produce efectos nocivos a la sociedad que otros 
sectores económicos no generan. El costo de estas externalidades para la sociedad es elevado, pues entre 
éstas se incluyen pérdidas por la reducción de la productividad en el trabajo, reducción del ahorro y 
tratamiento de adicciones.  

Bajo el escenario anterior, es un hecho que la forma en que ha venido operando en México la industria del 
juego con apuestas y de sorteos no proporciona a la sociedad los beneficios directos e indirectos que ésta 
demanda ni compensan plenamente los costos que trae consigo dicha industria.  

Por lo anterior y considerando que la organización de juegos con apuestas y sorteos no ha sido gravada de 
acuerdo con la práctica internacional y que los costos sociales vinculados a esta actividad no han sido 
compensados en su totalidad, se propone gravar la organización o celebración de juegos con apuestas y 
sorteos con una tasa de 20% por concepto del impuesto especial sobre producción y servicios, sin perjuicio de 
las obligaciones fiscales establecidas en las demás leyes y disposiciones federales aplicables y con 
independencia de las contribuciones locales que, en su caso, correspondan.  

Con ello, se busca que esta industria contribuya adecuadamente al financiamiento del gasto público, 
preservando la potestad tributaria de las entidades federativas sobre las actividades objeto del gravamen, por 
lo que el impuesto especial sobre producción y servicios que se propone, al formar parte de la recaudación 
federal participable, implicará recursos adicionales a las entidades federativas, sin menoscabo de la 
recaudación que hoy día obtienen las mismas.  

Cabe mencionar que la potestad de establecer contribuciones sobre juegos con apuestas y sorteos, 
constitucionalmente es una facultad concurrente de la Federación y las Entidades Federativas, misma que ha 
sido ejercida únicamente por éstas, por lo que en la presente Iniciativa se propone que dicha fuente sea 
compartida, de forma tal que no se altere la potestad tributaria de las Entidades Federativas, quedando a su 
discreción la decisión de mantener sus impuestos locales sobre juegos con apuestas y sorteos, o bien, 
eliminarlos.  
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Sin embargo, a efecto de que las Entidades Federativas mantengan la potestad tributaria sobre los juegos con 
apuestas y sorteos, aun con la incorporación del gravamen federal, se hace necesario adicionar un último 
párrafo al artículo 27 de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, para exceptuar a dichas 
actividades de la prohibición de mantener impuestos locales o municipales sobre las mismas cuando sean 
objeto del impuesto aludido.  

Se propone que los sujetos de este impuesto sean las personas que organicen o celebren en territorio 
nacional juegos con apuestas o sorteos que requieran permiso de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
Federal de Juegos y Sorteos y su Reglamento, así como los que organicen o celebren los organismos 
descentralizados, considerando como base del impuesto el valor total de las cantidades efectivamente 
percibidas de los participantes en los citados juegos y sorteos y, en el caso de los juegos o sorteos en los que 
se apueste, el monto total de la apuesta. Así mismo, se propone que de la referida base se puedan disminuir 
los premios efectivamente pagados o entregados a los ganadores de los juegos con apuestas o de los 
sorteos, precisándose que los premios citados no incluyen la devolución que se haga, en su caso, de la 
cantidad aportada por participar. Asimismo, se aclara que tratándose de premios diversos al efectivo, el monto 
que podrá disminuirse será el que corresponda al valor estipulado en el permiso otorgado por la autoridad 
competente o, en su defecto, el valor de mercado.  

Por lo que hace a las exenciones, se propone que no estén obligadas al pago del impuesto por la 
organización o celebración de sorteos, las personas morales sin fines de lucro autorizadas para recibir 
donativos deducibles para los efectos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, a que se refiere el artículo 95, 
fracciones VI, X y XVII de dicha ley, considerando que dichas personas llevarán a cabo los sorteos con el 
único fin de obtener recursos adicionales que serán destinados a actividades de asistencia o beneficencia 
social. Ejemplo de lo anterior, son los sorteos que efectúa la Cruz Roja Mexicana, incluyendo el sorteo 
instantáneo también denominado "Raspadito", que consiste en ofertar boletos con el número o símbolo oculto 
y que al ser adquiridos permiten al poseedor conocer de inmediato el resultado del sorteo con sólo retirar, 
raspar o descubrir el boleto o parte de éste.  

También se propone que queden exentos del gravamen los sorteos en los que los participantes obtengan 
dicha calidad a título gratuito por el solo hecho de adquirir un bien o contratar un servicio, siempre que el 
organizador no obtenga más de diez permisos para celebrar sorteos en un año de calendario y el monto total 
de los premios ofrecidos en el mismo periodo no exceda del 3% de los ingresos obtenidos en el año inmediato 
anterior, como por ejemplo aquellos sorteos que celebran las tiendas departamentales donde el carácter de 
participante se obtiene a título gratuito por el solo hecho de adquirir mercancías.  

Lo anterior, en virtud de que esta clase de sorteos tiene finalidades meramente promocionales y no de obtener 
un beneficio económico adicional derivado del sorteo mismo. Cabe mencionar, que las empresas que 
celebran dichos sorteos no llevan a cabo esta actividad en forma habitual y el derecho a participar en los 
mismos tampoco implica un desembolso adicional para el participante.  

Para evitar que las empresas cuya principal actividad sea la realización de sorteos, pretendan no pagar el 
gravamen aprovechándose de la exención propuesta para las empresas que los realizan con fines 
promocionales, resulta necesario establecer como requisitos ineludibles para ser sujetos de dicha exención el 
no obtener más de diez permisos para celebrar sorteos en un año de calendario y que el monto total de los 
premios ofrecidos en dicho periodo no exceda el 3% de los ingresos obtenidos en el año inmediato anterior.  

Considerando que existen diversos sorteos que causarían el impuesto por no cumplir con los requisitos 
propuestos en esta iniciativa para su exención ¯de no obtener más de diez permisos para celebrar sorteos en 
un año de calendario y que el monto total de los premios ofrecidos en dicho periodo no exceda el 3% de los 
ingresos obtenidos en el año inmediato anterior¯ en los cuales el ingreso no está directamente relacionado 
con apuestas o con alguna contraprestación por participar en ellos, se propone la base gravable para estos 
casos, conforme a lo siguiente:  

• Cuando en algún sorteo el premio ofrecido se encuentre contenido de manera referenciada y oculta 
en bienes cuya adquisición otorgue el derecho a participar en dicho sorteo, se considerará como 
valor el precio en el que hayan sido enajenados todos los bienes que participen en ese sorteo. Por 
ejemplo, los sorteos de promoción que llevan a cabo las compañías en los que el premio se 
encuentra descrito en la parte interna de las botellas o envases, al reverso de las etiquetas, o bien, 
dentro de los empaques.  
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• Tratándose de sorteos en los que los participantes obtengan dicha calidad, incluso a título gratuito, 
por el hecho de adquirir un bien o contratar un servicio, recibiendo para ello un comprobante, se 
considerará como valor el monto total nominal por el que se entregue cada comprobante que otorgue 
el derecho a participar, conforme a las condiciones del sorteo establecidas en el permiso otorgado 
por la autoridad competente. Tal es el caso de los sorteos sin venta de boletos que celebran las 
tiendas departamentales en los que se entregan comprobantes por la adquisición de cierto monto de 
mercancía.  

Por otra parte, para evitar simulaciones en las que se vendan bienes o contraten servicios y además 
se cobre una cantidad por el derecho a participar en el sorteo, con el único fin de reducir la base, se 
propone que en este supuesto se calcule el impuesto tanto por el monto total nominal a que se 
refiere el párrafo anterior, como por la cantidad adicional. 

Por otra parte, se propone establecer que las Entidades Federativas que tengan celebrado con la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público convenio de coordinación para la administración del impuesto sobre la renta a 
cargo de los pequeños contribuyentes, también administrarán el impuesto especial sobre producción y 
servicios sobre juegos con apuestas y sorteos, correspondiente a los contribuyentes que hayan optado por 
pagar el impuesto sobre la renta mediante estimativa practicada por las autoridades fiscales.  

Lo anterior tiene como finalidad que se aprovechen las economías de escala respecto a la administración de 
este sector de contribuyentes y bajo la consideración de que los gobiernos de las Entidades Federativas al 
estar más cerca de dicho sector, pueden ejercer una mejor administración y control del impuesto, ya que al 
proporcionar los servicios públicos necesarios para la operación de los establecimientos de juegos con 
apuestas y sorteos, pueden identificar con facilidad a quienes realizan estas actividades.  

Además, se propone regular la participación de las Entidades Federativas en el impuesto que recauden de los 
pequeños contribuyentes, estableciendo que recibirán como incentivo el 100% de dicha recaudación.  

Es importante aclarar que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2o., tercer párrafo de la Ley de 
Coordinación Fiscal, no se incluyen en la recaudación federal participable los incentivos que se establezcan 
en los convenios de colaboración administrativa que se celebren con las Entidades Federativas, por lo que el 
incentivo que se establezca en el convenio respectivo para que las Entidades Federativas reciban el 100% de 
la recaudación del impuesto especial sobre producción y servicios a cargo de los pequeños contribuyentes no 
formará parte de la recaudación federal participable.  

Por último, se destaca que con la aplicación del impuesto especial sobre producción y servicios a la 
organización o celebración de juegos con apuestas o sorteos, durante el ejercicio fiscal de 2008 se estima 
obtener una recaudación de seiscientos millones de pesos.  

2. Impuesto especial a la enajenación e importación de pintura en aerosol  

Recientemente se ha incrementado la pinta sin autorización de los espacios públicos, monumentos históricos 
y fachadas de casas habitación, fábricas y oficinas, además de medios de transporte público y privado, entre 
otros bienes, utilizándose para ello pintura en aerosol, debido a lo práctico que resulta su manejo y aplicación 
por no requerir preparación ni aditamentos.  

Este fenómeno que daña la propiedad ajena, provoca costos de limpieza e incluso de restauración de los 
bienes que son objeto de los referidos actos.  

No obstante que la legislación sanciona este tipo de prácticas por atentar contra los bienes que son de toda la 
sociedad, no ha logrado inhibirlas del todo, debido fundamentalmente a la forma transgresora y anónima con 
que se realizan.  

En ese sentido, se considera conveniente desalentar la pinta sin autorización de espacios públicos, 
monumentos históricos, fachadas de casas habitación, fábricas y oficinas, así como de medios de transporte 
público y privado, para lo cual se somete a consideración de esa Soberanía establecer un impuesto especial a 
la enajenación e importación de pintura en aerosol a una tasa de 50% dentro de la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios.  
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Así, se propone que el objeto de este gravamen sea la enajenación e importación de pinturas en aerosol, y 
que el contribuyente deba trasladar el impuesto a los adquirentes, los cuales podrán mediante el mecanismo 
de acreditamiento recuperar el impuesto que les hayan trasladado o el que hayan pagado en su importación, 
de forma tal que cuando el producto llegue al consumidor final éste, vía precio, deba absorber la carga fiscal 
correspondiente.  

3. Comprobación del correcto uso de marbetes y precintos  

Se propone establecer en el artículo 19 de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios que en 
la revisión de las solicitudes de expedición de marbetes y precintos efectuadas por los contribuyentes de este 
impuesto, que las autoridades fiscales podrán requerir información para comprobar el uso correcto de los 
marbetes, toda vez que se ha observado que éstos solicitan cantidades muy superiores a los que realmente 
pueden utilizar, lo que pone de manifiesto un uso indebido. Con esta facultad la autoridad estará en 
posibilidades de negar dichas solicitudes cuando no se acredite su correcto uso.  

D. SUBSIDIO PARA EL EMPLEO  

El cálculo del subsidio para el empleo que se plantea se determinaría aplicando a los ingresos que sirvan de 
base para el cálculo del impuesto sobre la renta a los ingresos por salarios y, en general, por la prestación de 
un servicio personal subordinado, el monto del subsidio mensual para el empleo que le corresponda de 
acuerdo con la tabla que al efecto se propone, la cual tiene montos decrecientes en los que a mayor ingreso 
menor monto de subsidio. En el caso de que el impuesto a cargo del contribuyente que se obtenga de la 
aplicación de la tarifa del artículo 113 de la Ley del Impuesto sobre la Renta sea menor que el subsidio para el 
empleo mensual obtenido de conformidad con la referida tabla, el patrón entregará en efectivo al 
contribuyente la diferencia que se obtenga, quien lo podrá acreditar contra el impuesto sobre la renta a su 
cargo o del retenido a terceros, siempre y cuando cumpla con los requisitos previstos por la disposición que 
prevé el mencionado subsidio.  

Así mismo, en la propuesta de mérito se prevé que las cantidades entregadas a los contribuyentes de 
referencia no serán acumulables ni formarán parte del cálculo de la base gravable de cualquier otra 
contribución por no tratarse de una remuneración al trabajo personal subordinado.  

Por otra parte y a efecto de evitar un doble beneficio del subsidio para el empleo por parte de los 
contribuyentes que presten servicios a dos o más empleadores, se prevé como una obligación para los 
mismos el elegir al empleador que aplicará dicho subsidio, así como comunicar esta situación por escrito a los 
demás empleadores, a fin de que ellos ya no les apliquen el subsidio para el empleo correspondiente.  

En adición a lo anterior, se prevé la mecánica del cálculo del impuesto sobre la renta anual que deberá 
efectuar el patrón el cual se determinará disminuyendo de la totalidad de los ingresos obtenidos en un año de 
calendario, por los conceptos a que se refiere el primer párrafo o la fracción I del artículo 110 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, el impuesto local a los ingresos por salarios y en general por la prestación de un 
servicio personal subordinado que hubieran retenido en el año de calendario, al resultado obtenido se le 
aplicará la tarifa del artículo 177 de la misma ley. El impuesto a cargo del contribuyente se disminuirá con la 
suma de las cantidades que por concepto de subsidio para el empleo mensual le correspondió al 
contribuyente.  

Así mismo, se prevé que en caso de que el impuesto determinado conforme al artículo 177 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta exceda de la suma de las cantidades que por concepto de subsidio para el empleo 
mensual le correspondió al contribuyente, el retenedor considerará como impuesto a cargo del contribuyente 
el excedente que resulte. Contra el impuesto que resulte a cargo será acreditable el importe de los pagos 
provisionales efectuados.  

Por su parte y en el supuesto de que el impuesto determinado conforme al artículo 177 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, sea menor a la suma de las cantidades que por concepto de subsidio para el empleo mensual 
le correspondió al contribuyente no habrá impuesto a cargo del contribuyente ni se entregará cantidad alguna 
a este último por concepto de subsidio para el empleo.  

Por otra parte, se propone que los contribuyentes a que se refiere el primer párrafo o la fracción I del artículo 
110 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que se encuentren obligados a presentar declaración anual en los 
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términos de la citada Ley, acrediten contra el impuesto del ejercicio determinado conforme al artículo 177 de la 
misma Ley el monto que por concepto de subsidio para el empleo se determinó conforme a las disposiciones 
que lo regulan, durante el ejercicio fiscal correspondiente, previsto en la constancia que para tales efectos les 
sea proporcionada por el patrón, hasta por el monto del impuesto.  

En el caso de que el contribuyente haya tenido durante el ejercicio dos o más patrones y cualquiera de ellos le 
haya entregado diferencias de crédito fiscal a los trabajadores, esta cantidad se deberá disminuir del importe 
de las retenciones efectuadas acreditables en dicho ejercicio, hasta por el importe de las mismas.  

En este mismo sentido y como medida necesaria para establecer el subsidio para el empleo, se prevé la 
derogación del artículo 115 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, así como la reforma de aquellos artículos 
del mismo ordenamiento, que actualmente prevén la mecánica para el cálculo del crédito al salario, a efecto 
de preverlas, en su caso, en el procedimiento del subsidio para el empleo.  

E. CRÉDITO AL EMPLEO APLICABLE A LA CONTRIBUCIÓN EMPRESARIAL A TASA ÚNICA  

Con objeto de proteger el nivel de empleo y apoyar al desarrollo de las actividades productivas, se propone 
otorgar un crédito fiscal a las empresas sujetas a la contribución empresarial a tasa única respecto de las 
remuneraciones pagadas a sus trabajadores que tributen en el impuesto sobre la renta a una tasa menor que 
la de la citada contribución.  

El monto del crédito al empleo que se propone se otorgaría por una cantidad que permita compensar el costo 
que representa para la empresa la contribución empresarial a tasa única a la tasa de 19%, cuando las 
retenciones del impuesto sobre la renta por concepto de remuneraciones pagadas a sus trabajadores que se 
acredita contra dicha contribución corresponda a tasas marginales inferiores en el impuesto sobre la renta. En 
este caso, para determinar la contribución empresarial a tasa única a pagar, adicionalmente al impuesto sobre 
la renta retenido a terceros antes del subsidio al empleo, las empresas podrán acreditar el monto del crédito al 
empleo que determinen por cada trabajador, aplicando la tarifa que para tal efecto se propone a esa 
Soberanía.  

Así mismo, considerando que se plantea a ese Congreso de la Unión que durante el primer año de vigencia 
de dicha contribución la tasa aplicable sea de 16%, se propone una disposición transitoria para establecer la 
tarifa para calcular el crédito al empleo que se aplicaría contra la contribución empresarial a tasa única, 
considerando el diferencial correspondiente al impuesto sobre la renta que se deba enterar como retención 
por concepto de salarios y la tasa de la citada contribución, aplicables en el mismo año.  

En este sentido, se propone que los contribuyentes apliquen la suma de las cantidades que por concepto del 
crédito fiscal determinen por cada uno de los meses a los que corresponda el pago provisional de la 
contribución empresarial a tasa única, contra el que se aplica el citado crédito fiscal. Es importante señalar 
que la aplicación del crédito al empleo se deberá efectuar contra el remanente del pago provisional que 
resulte después de que los contribuyentes hubieran acreditado el crédito fiscal previsto en el artículo 11 de la 
Ley de la Contribución Empresarial a Tasa Única que se somete a consideración de esa Soberanía 
conjuntamente con la presente Iniciativa, el monto del impuesto sobre la renta propio y del impuesto sobre la 
renta retenido a terceros, correspondiente al mismo periodo del pago provisional, y de los pagos provisionales 
de la citada contribución del mismo ejercicio pagados con anterioridad.  

Así mismo, dado que la contribución empresarial a tasa única se calcularía por ejercicios, se propone que los 
contribuyentes puedan aplicar la suma de las cantidades que por concepto del crédito al empleo se determine 
en cada uno de los meses del ejercicio fiscal de que se trate, contra el remanente de la contribución 
empresarial a tasa única que resulte después de efectuar los acreditamientos del crédito fiscal previsto en el 
artículo 11 de la Ley de la Contribución Empresarial a Tasa Única que se somete a consideración de esa 
Soberanía conjuntamente con la presente Iniciativa, el monto del impuesto sobre la renta propio y del 
impuesto sobre la renta retenido a terceros, del mismo ejercicio, y de los pagos provisionales de la citada 
contribución efectivamente pagados en el mismo ejercicio.  

Ahora bien, como se ha señalado, el crédito al empleo que se plantea tiene por objeto compensar el costo que 
representa para la empresa la contribución empresarial a tasa única, cuando las retenciones por concepto de 
impuesto sobre la renta correspondientes a los salarios pagados a sus trabajadores estén afectos a tasas de 
impuesto sobre la renta menores a la tasa de la citada contribución empresarial, por lo que se propone que la 
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aplicación del crédito al empleo no exceda del monto del pago provisional o del impuesto del ejercicio, que 
efectivamente deban pagar los contribuyentes, por lo que no habrá derecho a devolución alguna por la 
aplicación del citado crédito fiscal, con el fin de evitar el otorgamiento de un beneficio mayor a la 
compensación por el costo que se genera por el diferencial de tasas entre el impuesto sobre la renta y la 
contribución empresarial a tasa única.  

Con base en lo expuesto, por su digno conducto y con fundamento en los artículos 71, fracción I y 72, 
apartado H, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, me permito someter a la 
consideración de ese H. Congreso de la Unión la siguiente Iniciativa de  

Decreto por el que se Reforman, Adicionan y Derogan Diversas Disposiciones de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción 
y Servicios y se Establece el Subsidio para el Empleo  

Ley del Impuesto sobre la Renta  

ARTÍCULO PRIMERO. Se REFORMAN los artículos 8o, tercer párrafo; 31, fracciones III, tercer, cuarto y 
sexto párrafos, V, último párrafo, VIII, primer párrafo, IX, primer párrafo y XX; 32, fracciones I y XVII; 50, 
primer párrafo; 64, actual cuarto párrafo; 65, fracción I, tercer párrafo; 68, fracción I, incisos c), primer párrafo 
y e); 70, cuarto párrafo; 71, actuales segundo, cuarto, décimo segundo, décimo tercer y décimo quinto 
párrafos; 78, último párrafo; 81, fracción III; 86, fracción X; 101, fracción VI, último párrafo; 106, segundo 
párrafo; 107, último párrafo; 109; fracción XVI, inciso a); 113, en su tabla; 116, segundo párrafo; 117, fracción 
IV; 118, fracciones I, IV, segundo párrafo y V; 125, fracción I, primer párrafo; 133, fracción VI, último párrafo; 
170; séptimo párrafo; 172, fracciones VII, segundo párrafo, X, primer párrafo y XVI; 173, fracción I; 177, en su 
tabla y cuarto y quinto párrafos; 212, noveno párrafo; 216-Bis, fracción II, inciso a), subinciso i, tercer párrafo, 
y 224-A, fracción II; se ADICIONAN los artículos 8o., sexto párrafo; 9o-A; 20, fracción XII; 86-A; 106, tercer 
párrafo, pasando los actuales tercer a décimo párrafos, a ser cuarto a décimo primer párrafos, 
respectivamente, y 195, décimo segundo, décimo tercer, décimo cuarto, décimo quinto, décimo sexto y 
décimo séptimo párrafos, y se DEROGAN los artículos 10, segundo párrafo, pasando los actuales tercer a 
quinto párrafos, a ser segundo a cuarto párrafos; 64, tercer párrafo, pasando los actuales cuarto a noveno 
párrafos, a ser tercer a octavo párrafos, respectivamente; 71, sexto párrafo, pasando los actuales séptimo a 
décimo octavo párrafos, a ser sexto a décimo séptimo párrafos, respectivamente; 81, fracción IV; 113, tercer 
párrafo; 114; 115; 116, cuarto párrafo; 119; 131; 178; 195, fracción II, inciso a), segundo, tercer, cuarto, quinto, 
sexto y séptimo párrafos; 216-Bis, fracción II, inciso a) subinciso i, segundo párrafo, y 224, fracción VI, de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, para quedar como sigue:  

"Artículo 8o. ...  

El sistema financiero, para los efectos de esta Ley, se compone por las instituciones de crédito, de seguros y 
de fianzas, sociedades controladoras de grupos financieros, almacenes generales de depósito, 
administradoras de fondos para el retiro, arrendadoras financieras, uniones de crédito, sociedades 
cooperativas de ahorro y préstamo, sociedades financieras populares, sociedades de inversión de renta 
variable, sociedades de inversión en instrumentos de deuda, empresas de factoraje financiero, casas de 
bolsa, casas de cambio y sociedades financieras de objeto limitado, que sean residentes en México o en el 
extranjero. Asimismo, se considerarán integrantes del sistema financiero a las sociedades financieras de 
objeto múltiple a las que se refiere la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito que 
tengan cuentas y documentos por cobrar derivados de las actividades que deben constituir su objeto social 
principal, conforme a lo dispuesto en dicha ley, que representen al menos el setenta por ciento de sus activos 
totales, o bien, que tengan ingresos derivados de dichas actividades y de la enajenación o administración de 
los créditos otorgados por ellas, que representen al menos el setenta por ciento de sus ingresos totales. Para 
los efectos de la determinación del porcentaje del setenta por ciento, no se considerarán los activos o ingresos 
que deriven de la enajenación a crédito de bienes o servicios de las propias sociedades, de las enajenaciones 
que se efectúen con cargo a tarjetas de crédito o financiamientos otorgados por terceros.  

...  

Para los efectos de esta Ley, se consideran depositarios de valores a las instituciones de crédito, a las 
sociedades operadoras de sociedades de inversión, a las sociedades distribuidoras de acciones de 
sociedades de inversión, a las casas de bolsa y a las instituciones para el depósito de valores del país, que 
presenten el servicio de custodia y administración de títulos.  
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Artículo 9o-A. Para los efectos de lo dispuesto por los artículos 65, 70, 71, 212 y 216-Bis de esta Ley, el valor 
del activo en el ejercicio se calculará sumando los promedios de los activos previstos en este artículo, 
conforme al siguiente procedimiento:  

I. Se sumarán los promedios mensuales de los activos financieros, correspondientes a los meses del 
ejercicio y el resultado se dividirá entre el mismo número de meses. Tratándose de acciones que 
formen parte de los activos financieros, el promedio se calculará considerando el costo comprobado 
de adquisición de las mismas, actualizado desde el mes de adquisición hasta el último mes de la 
primera mitad del ejercicio por el que se calcula el valor del activo.  

El promedio mensual de los activos será el que resulte de dividir entre dos la suma del activo al inicio 
y al final del mes, excepto los correspondientes a operaciones contratadas con el sistema financiero 
o con su intermediación, el que se calculará en los mismos términos que prevé el segundo párrafo de 
la fracción I del artículo 46 de esta Ley.  

Se consideran activos financieros, entre otros, los siguientes:  

a) Las inversiones en títulos de crédito, a excepción de las acciones emitidas por personas morales 
residentes en México. Las acciones emitidas por sociedades de inversión en instrumentos de deuda 
se considerarán activos financieros.  

b) Las cuentas y documentos por cobrar. No se consideran cuentas por cobrar las que sean a cargo 
de socios o accionistas residentes en el extranjero, ya sean personas físicas o sociedades.  

No son cuentas por cobrar los pagos provisionales, los saldos a favor de contribuciones, ni los 
estímulos fiscales por aplicar.  

c) Los intereses devengados a favor, no cobrados.  

Para los efectos de los incisos a) y b) de esta fracción se consideran activos financieros las 
inversiones y los depósitos en las instituciones del sistema financiero.  

Los activos financieros denominados en moneda extranjera se valuarán a la paridad existente el 
primer día de cada mes.  

II. Tratándose de los activos fijos, gastos y cargos diferidos, se calculará el promedio de cada bien, 
actualizando su saldo pendiente de deducir en el impuesto sobre la renta al inicio del ejercicio o el 
monto original de la inversión en el caso de bienes adquiridos en el mismo y de aquéllos no 
deducibles para los efectos de dicho impuesto, aun cuando para estos efectos no se consideren 
activos fijos.  

El saldo pendiente de deducir o el monto original de la inversión a que se refiere el párrafo anterior se 
actualizará desde el mes en que se adquirió cada uno de los bienes y hasta el último mes de la 
primera mitad del ejercicio por el que se calcula el valor del activo. El saldo actualizado se disminuirá 
con la mitad de la deducción anual de las inversiones en el ejercicio, determinada conforme a los 
artículos 37 y 43 de esta Ley. No se llevará a cabo la actualización por los bienes que se adquieran 
con posterioridad al último mes de la primera mitad del ejercicio por el que se calcula el valor del 
activo.  

En el caso del primer y último ejercicio en el que se utilice el bien, el valor promedio del mismo se 
determinará dividiendo el resultado obtenido conforme al párrafo anterior entre doce y el cociente se 
multiplicará por el número de meses en los que el bien se haya utilizado en dichos ejercicios.  

En el caso de activos fijos por los que se hubiera optado por efectuar la deducción inmediata a que 
se refiere el artículo 220 de esta Ley, se considerará como saldo por deducir el que hubiera 
correspondido de no haber optado por dicha deducción, en cuyo caso se aplicarán los por cientos 
máximos de deducción autorizados en los artículos 39, 40 y 41 de esta Ley, de acuerdo con el tipo 
de bien de que se trate.  
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III. El monto original de la inversión de cada terreno, actualizado desde el mes en que se adquirió o 
se valuó catastralmente en el caso de fincas rústicas, hasta el último mes de la primera mitad del 
ejercicio por el que se calcula el valor del activo, se dividirá entre doce y el cociente se multiplicará 
por el número de meses en que el terreno haya sido propiedad del contribuyente en el ejercicio por el 
cual se calcula el valor del activo.  

IV. Los inventarios de materias primas, productos semiterminados o terminados y mercancías que el 
contribuyente utilice en la actividad empresarial y tenga al inicio y al cierre del ejercicio, valuados 
conforme al método que tenga implantado, se sumarán y el resultado se dividirá entre dos.  

En el caso de que el contribuyente cambie su método de valuación, deberá cumplir con las reglas 
que al efecto establezca el Servicio de Administración Tributaria.  

Cuando los inventarios no se actualicen conforme a los principios de contabilidad generalmente 
aceptados o normas de información financiera, éstos se deberán actualizar conforme a alguna de las 
siguientes opciones:  

a) Valuando el inventario final conforme al precio de la última compra efectuada en el ejercicio por el 
que se calcula el valor del activo.  

b) Valuando el inventario final conforme al valor de reposición. El valor de reposición será el precio 
en que incurriría el contribuyente al adquirir o producir artículos iguales a los que integran su 
inventario, en la fecha de terminación del ejercicio de que se trate.  

El valor del inventario al inicio del ejercicio será el que correspondió al inventario final del ejercicio 
inmediato anterior. 

Artículo 10. ...  

Segundo párrafo (Se deroga).  

...  

Artículo 20. ...  

XII. Las cantidades recibidas en efectivo, en moneda nacional o extranjera, por concepto de 
préstamos, aportaciones para futuros aumentos de capital o aumentos de capital mayores a 
$600,000.00, cuando no se cumpla con lo previsto en el artículo 86-A de esta Ley. 

Artículo 31. ...  
III. ...  

Los pagos que en los términos de esta fracción deban efectuarse mediante cheque nominativo del 
contribuyente, también podrán realizarse mediante traspasos de cuentas en instituciones de crédito, 
entidades de ahorro y crédito popular o casas de bolsa.  

Las autoridades fiscales podrán liberar de la obligación de pagar las erogaciones con cheques 
nominativos, tarjetas de crédito, de débito, de servicios, monederos electrónicos o mediante 
traspasos de cuentas en instituciones de crédito, entidades de ahorro y crédito popular o casas de 
bolsa a que se refiere esta fracción, cuando las mismas se efectúen en poblaciones o en zonas 
rurales, sin servicios bancarios.  

...  

Los contribuyentes podrán optar por considerar como comprobante fiscal para los efectos de las 
deducciones autorizadas en este Título, los originales de los estados de cuenta de cheques emitidos 
por las instituciones de crédito o entidades de ahorro y crédito popular, siempre que se cumplan los 
requisitos que establece el artículo 29-C del Código Fiscal de la Federación.  
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...  

V. ...  

Los pagos que a la vez sean ingresos en los términos del Capítulo I del Título IV, de esta Ley, se 
podrán deducir siempre que se cumpla con las obligaciones a que se refiere el artículo 118, 
fracciones I, II y VI de la misma, así como las disposiciones que, en su caso, regulen el subsidio para 
el empleo y los contribuyentes cumplan con la obligación de inscribir a los trabajadores en el Instituto 
Mexicano del Seguro Social cuando estén obligados a ello, en los términos de las leyes de seguridad 
social.  

...  

VIII. En el caso de intereses por capitales tomados en préstamo, éstos se hayan invertido en los fines 
del negocio. Cuando el contribuyente otorgue préstamos a terceros, a sus trabajadores o a sus 
funcionarios, o a sus socios o accionistas, sólo serán deducibles los intereses que se devenguen de 
capitales tomados en préstamos hasta por el monto de la tasa más baja de los intereses estipulados 
en los préstamos a terceros, a sus trabajadores o a sus socios o accionistas, en la porción del 
préstamo que se hubiera hecho a éstos; si en alguna de estas operaciones no se estipularan 
intereses, no procederá la deducción respecto al monto proporcional de los préstamos hechos a las 
personas citadas. Estas últimas limitaciones no rigen para instituciones de crédito, sociedades 
financieras de objeto limitado, entidades de ahorro y crédito popular u organizaciones auxiliares del 
crédito, en la realización de las operaciones propias de su objeto.  

...  

IX. Tratándose de pagos que a su vez sean ingresos de contribuyentes personas físicas, de los 
contribuyentes a que se refieren el Capítulo VII de este Título, así como de aquéllos realizados a los 
contribuyentes a que hace referencia el último párrafo de la fracción I del artículo 18 de esta Ley y de 
los donativos, éstos sólo se deduzcan cuando hayan sido efectivamente erogados en el ejercicio de 
que se trate. Sólo se entenderán como efectivamente erogados cuando hayan sido pagados en 
efectivo, mediante traspasos de cuentas en instituciones de crédito, entidades de ahorro y crédito 
popular o casas de bolsa, o en otros bienes que no sean títulos de crédito. Tratándose de pagos con 
cheque, se considerará efectivamente erogado en la fecha en la que el mismo haya sido cobrado o 
cuando los contribuyentes transmitan los cheques a un tercero, excepto cuando dicha transmisión 
sea en procuración. También se entiende que es efectivamente erogado cuando el interés del 
acreedor queda satisfecho mediante cualquier forma de extinción de las obligaciones.  

...  

XX. Que tratándose de pagos efectuados por concepto de salarios y en general por la prestación de 
un servicio personal subordinado a trabajadores que tengan derecho al subsidio para el empleo, 
efectivamente se entreguen las cantidades que por dicho subsidio les correspondan a sus 
trabajadores y se dé cumplimiento a los requisitos a que se refieren los preceptos que lo regulan, 
salvo cuando no se esté obligado a ello en términos de las citadas disposiciones.  

... 

Artículo 32. ...  
I. Los pagos por impuesto sobre la renta a cargo del propio contribuyente o de terceros ni los de 
contribuciones en la parte subsidiada o que originalmente correspondan a terceros, conforme a las 
disposiciones relativas, excepto tratándose de aportaciones al Instituto Mexicano del Seguro Social. 
Tampoco serán deducibles los pagos de la contribución empresarial a tasa única a cargo del 
contribuyente.  

Tampoco serán deducibles las cantidades provenientes del subsidio para el empleo que entregue el 
contribuyente, en su carácter de retenedor, a las personas que le presten servicios personales 
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subordinados ni los accesorios de las contribuciones, a excepción de los recargos que hubiere 
pagado efectivamente, inclusive mediante compensación.  

...  

XVII. Las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones y de otros títulos valor cuyo 
rendimiento no sea interés en los términos del artículo 9o. de esta Ley. Tampoco serán deducibles 
las pérdidas financieras que provengan de operaciones financieras derivadas de capital referidas a 
acciones o índices accionarios.  

Las pérdidas a que se refiere el párrafo anterior únicamente se podrán deducir contra el monto de las 
ganancias que, en su caso, obtenga el mismo contribuyente en el ejercicio o en los diez siguientes en 
la enajenación de acciones y otros títulos valor cuyo rendimiento no sea interés en los términos del 
artículo 9o. de esta Ley, o en operaciones financieras derivadas de capital referidas a acciones o 
índices accionarios. Estas pérdidas no deberán exceder el monto de dichas ganancias.  

Las pérdidas se actualizarán por el periodo comprendido desde el mes en el que ocurrieron y hasta 
el mes de cierre del mismo ejercicio. La parte de las pérdidas que no se deduzcan en un ejercicio se 
actualizará por el periodo comprendido desde el mes del cierre del ejercicio en el que se actualizó 
por última vez y hasta el último mes del ejercicio inmediato anterior a aquél en el que se deducirá.  

Para estar en posibilidad de deducir las pérdidas conforme a esta fracción, los contribuyentes 
deberán cumplir con lo siguiente:  

a) Tratándose de acciones que se coloquen entre el gran público inversionista, la pérdida se 
determinará efectuando los ajustes a que se refiere el artículo 24 de esta Ley y considerando lo 
siguiente:  

1. Costo comprobado de adquisición, el precio en que se realizó la operación, siempre que 
la adquisición se haya efectuado en Bolsa de Valores concesionada en los términos de la 
Ley del Mercado de Valores. Si la adquisición se hizo fuera de la mencionada Bolsa, se 
considerará como dicho costo el menor entre el precio de la operación y la cotización 
promedio en la Bolsa de Valores antes mencionada del día en que se adquirieron.  

2. Ingreso obtenido, el que se obtenga de la operación siempre que se enajenen en Bolsa 
de Valores concesionada en los términos de la Ley del Mercado de Valores. Si la 
enajenación se hizo fuera de dicha Bolsa, se considerará como ingreso el mayor entre el 
precio de la operación y la cotización promedio en la Bolsa de Valores antes mencionada 
del día en que se enajenaron. 

b) Tratándose de partes sociales y de acciones distintas de las señaladas en el inciso anterior, la 
pérdida se determinará efectuando los ajustes a que se refiere el artículo 24 de esta Ley y 
considerando como ingreso obtenido el que resulte mayor entre el pactado en la operación de que se 
trate y el precio de venta de las acciones determinado conforme a la metodología establecida en los 
artículos 215 y 216 de esta Ley.  

Cuando la operación se realice con y entre partes relacionadas, se deberá presentar un estudio 
sobre la determinación del precio de venta de las acciones en los términos de los artículos 215 y 216 
de esta Ley y considerando los elementos contenidos en el inciso e) de la fracción I del citado 
artículo 215.  

c) Cuando se trate de títulos valor a que se refieren los incisos anteriores de esta fracción, siempre 
que en el caso de los comprendidos en el inciso a) se adquieran o se enajenen fuera de Bolsa de 
Valores concesionada en los términos de la Ley del Mercado de Valores, el adquirente, en todo caso, 
y el enajenante, cuando haya pérdida, deberán presentar aviso dentro de los diez días siguientes a la 
fecha de la operación y, en su caso, el estudio sobre el precio de venta de las acciones a que se 
refiere el último párrafo del inciso anterior.  
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d) En el caso de títulos valor distintos de los que se mencionan en los incisos anteriores de este 
artículo, se deberá solicitar autorización ante la autoridad fiscal correspondiente para deducir la 
pérdida. No será necesaria la autorización a que se refiere este inciso cuando se trate de 
instituciones que integran el sistema financiero.  

... 

Artículo 50. Las sociedades de inversión de capitales podrán optar por acumular las ganancias por 
enajenación de acciones que obtengan, en el ejercicio en que las distribuyan a sus integrantes. Tratándose de 
los intereses y del ajuste anual por inflación acumulables en el ejercicio, las citadas sociedades podrán optar 
por acumular dichos conceptos en el ejercicio en que los distribuyan a sus integrantes, siempre que en el 
ejercicio de iniciación de operaciones mantengan en promedio invertido cuando menos el 20% de sus activos 
en acciones de empresas promovidas, que en el segundo ejercicio de operaciones mantengan en promedio 
invertido cuando menos el 60%, que en el tercer ejercicio de operación mantengan en promedio invertido 
como mínimo el 70% y que a partir del cuarto ejercicio de operaciones mantengan en promedio invertido como 
mínimo el 80%, de los citados activos en acciones de las empresas señaladas. Para los efectos de este 
párrafo las sociedades de inversión de capitales actualizarán las ganancias por enajenación de acciones y los 
intereses, desde el mes en el que los obtengan y hasta el mes en el que los distribuyan a sus integrantes. Las 
sociedades que ejerzan las opciones mencionadas deducirán el ajuste anual por inflación deducible, los 
intereses actualizados, así como las pérdidas actualizadas por enajenación de acciones, en el ejercicio en el 
que distribuyan la ganancia o los intereses señalados. Los intereses deducibles y la pérdida por enajenación 
de acciones se actualizarán por el periodo comprendido desde el mes en el que los intereses se hubieren 
devengado o la pérdida hubiere ocurrido y hasta el último mes del ejercicio en el que se deducirán. El 
promedio invertido a que se refiere este párrafo, en cada uno de los dos primeros ejercicios, se obtendrá 
dividiendo la suma de las proporciones diarias invertidas del ejercicio entre el número de días del ejercicio. A 
partir del tercer ejercicio el promedio invertido se obtendrá dividiendo la suma de las proporciones diarias 
invertidas en el ejercicio de que se trate y las que correspondan al ejercicio inmediato anterior entre el total de 
días que comprendan ambos ejercicios. La proporción diaria invertida se determinará dividiendo el saldo de la 
inversión en acciones promovidas en el día de que se trate entre el saldo total de sus activos, en el mismo día.  

...  

Artículo 64. ...  

Tercer párrafo (Se deroga).  

Una vez ejercida la opción de consolidación, la sociedad controladora deberá continuar pagando su impuesto 
sobre el resultado fiscal consolidado, por un periodo no menor de cinco ejercicios contados a partir de aquél 
en el que se empezó a ejercer la opción citada, y hasta en tanto el Servicio de Administración Tributaria no le 
autorice dejar de hacerlo, o bien, cuando la sociedad controladora deje de cumplir alguno de los requisitos 
establecidos en este Capítulo, o deba desconsolidar en los términos del penúltimo párrafo del artículo 70 de 
esta Ley y del octavo, antepenúltimo y penúltimo párrafos del artículo 71 de la misma. El plazo anterior no se 
reinicia con motivo de una reestructuración corporativa.  

...  

Artículo 65. ...  

I. ...  

En la solicitud a que se refiere el párrafo anterior, la sociedad controladora deberá manifestar todas 
las sociedades que tengan el carácter de controladas conforme a lo dispuesto en los artículos 66 y 
67 de esta Ley. En el caso de no manifestar alguna de las sociedades controladas cuyos activos 
representen el 3% o más del valor total de los activos del grupo que se pretenda consolidar en la 
fecha en que se presente la solicitud, la autorización de consolidación no surtirá sus efectos. Lo 
dispuesto en este párrafo también será aplicable en el caso en que la sociedad controladora no 
manifieste dos o más sociedades controladas cuyos activos representen en su conjunto el 6% o más 
del valor total de los activos del grupo que se pretenda consolidar a la fecha en que se presente 
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dicha solicitud. Para los efectos de este párrafo, el valor de los activos será el determinado conforme 
al artículo 9o-A de esta Ley. 

...  

Artículo 68. ...  

I. ...  

c) Según sea el caso, sumará su utilidad fiscal o restará su pérdida fiscal, del ejercicio de que se 
trate. La pérdida fiscal será sin la actualización a que se refiere el artículo 61 de esta Ley ni las 
pérdidas que provengan de la enajenación de acciones a que se refiere el artículo 32, fracción XVII 
de esta Ley.  

...  

e) Restará el monto de las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones emitidas por las 
sociedades controladas en los términos del artículo 66 de esta Ley, que no hayan sido de las 
consideradas como colocadas entre el gran público inversionista para efectos fiscales conforme a las 
reglas generales expedidas por el Servicio de Administración Tributaria, obtenidas por la sociedad 
controladora, siempre que se cumplan con los requisitos señalados en la fracción XVII, incisos a), b), 
c) y d) del artículo 32 de esta Ley.  

Las pérdidas provenientes de la enajenación de acciones por la sociedad controladora emitidas por 
sociedades que no sean sociedades controladas, únicamente se disminuirán de las utilidades que 
por el mismo concepto obtenga la sociedad controladora provenientes de acciones emitidas por 
sociedades no controladas, cumpliendo con lo establecido en la fracción XVII del artículo 32 de esta 
Ley.  

En ningún caso la sociedad controladora integrará dentro de la determinación de su utilidad fiscal o 
pérdida fiscal, según sea el caso, las pérdidas referidas en los párrafos anteriores.  

... 

Artículo 70. ...  

En el caso en que una sociedad controladora no incorpore a la consolidación fiscal a una sociedad controlada 
cuyos activos representen el 3% o más del valor total de los activos del grupo que consolide al momento en 
que debió efectuarse la incorporación, hubiera o no presentado el aviso de incorporación a que se refiere el 
último párrafo de este artículo, deberá desconsolidar a todas sus sociedades controladas y enterar el 
impuesto respectivo como si no hubiera consolidado, con los recargos correspondientes al periodo 
transcurrido desde la fecha en que se debió haber enterado el impuesto de cada sociedad de no haber 
consolidado fiscalmente y hasta que el mismo se realice. Lo dispuesto en este párrafo también será aplicable 
en el caso en que la sociedad controladora no incorpore a la consolidación en un mismo ejercicio, a dos o más 
sociedades controladas cuyos activos representen en su conjunto el 6% o más del valor total de los activos 
del grupo que consolide. Lo anterior también se aplicará en el caso en que se incorpore a la consolidación a 
una o varias sociedades que no sean controladas en los términos de los artículos 66 y 67 de esta Ley. Para 
los efectos de este párrafo, el valor de los activos será el determinado conforme al artículo 9o-A de esta Ley.  

...  

Artículo 71. ...  

La sociedad controladora deberá reconocer los efectos de la desincorporación al cierre del ejercicio inmediato 
anterior en declaración complementaria de dicho ejercicio. Para estos efectos, sumará o restará, según sea el 
caso, a la utilidad fiscal consolidada o a la pérdida fiscal consolidada de dicho ejercicio, el monto de las 
pérdidas de ejercicios anteriores a que se refiere el primer párrafo del inciso b) de la fracción I del artículo 68 
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de esta Ley, que la sociedad que se desincorpora de la consolidación tenga derecho a disminuir al momento 
de su desincorporación, considerando para estos efectos sólo aquellos ejercicios en que se restaron las 
pérdidas fiscales de la sociedad que se desincorpora para determinar el resultado fiscal consolidado, las 
utilidades que se deriven de lo establecido en los párrafos sexto y séptimo de este artículo, así como los 
dividendos que hubiera pagado la sociedad que se desincorpora a otras sociedades del grupo que no 
hubieran provenido de su cuenta de utilidad fiscal neta, multiplicados por el factor de 1.3889. Las pérdidas que 
provengan de la enajenación de acciones de sociedades controladas a que se refiere el inciso e) de la 
fracción I del artículo 68 de esta Ley estarán a lo dispuesto en este párrafo siempre que dichas pérdidas no 
hubieran podido deducirse por la sociedad que las generó en los términos de la fracción XVII del artículo 32 
de esta Ley.  

...  

Las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones a que se refiere el inciso e) de la fracción I del 
artículo 68 de esta Ley, se actualizarán desde el mes en que ocurrieron y hasta el mes en que se realice la 
desincorporación de la sociedad. En el caso de las pérdidas fiscales pendientes de disminuir de la sociedad 
que se desincorpora a que se refiere el primer párrafo del inciso b) de la fracción I del artículo 68 de esta Ley, 
éstas se actualizarán desde el primer mes de la segunda mitad del ejercicio en que ocurrieron y hasta el 
último mes del ejercicio inmediato anterior a aquél en el cual se realice la desincorporación de la sociedad de 
que se trate. Tratándose de los dividendos, éstos se actualizarán desde la fecha de su pago y hasta el mes en 
que se realice la desincorporación de la sociedad. Los saldos de la cuenta y el registro a que se refieren los 
párrafos sexto y séptimo de este artículo que se tengan a la fecha de la desincorporación se actualizarán por 
el periodo comprendido desde el mes en que se efectuó la última actualización y hasta el mes en que se 
realice la desincorporación.  

...  

Sexto párrafo (Se deroga).  

...  

En el caso en que el grupo deje de cumplir alguno de los requisitos establecidos en este Capítulo, así como 
cuando deba desconsolidar en los términos del penúltimo párrafo del artículo 70 de esta Ley y del octavo, 
antepenúltimo y penúltimo párrafos de este artículo, la sociedad controladora deberá enterar el impuesto 
correspondiente dentro de los cinco meses siguientes a la fecha en que se efectúe la desconsolidación. 
Tratándose del caso en que el grupo hubiera optado por dejar de determinar su resultado fiscal consolidado, 
la sociedad controladora enterará el impuesto derivado de la desconsolidación dentro del mes siguiente a la 
fecha en que obtenga la autorización para dejar de consolidar.  

Las sociedades controladoras a que se refiere el párrafo anterior deberán presentar la información que señale 
el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. Cuando el grupo deje de cumplir 
alguno de los requisitos establecidos en este Capítulo, así como cuando deba desconsolidar en los términos 
del penúltimo párrafo del artículo 70 de esta Ley y del octavo, antepenúltimo y penúltimo párrafos de este 
artículo, la controladora deberá presentar el aviso a que se refiere el primer párrafo de este artículo.  

...  

Cuando durante un ejercicio se desincorporen una o varias sociedades cuyos activos en su totalidad 
representen el 85% o más del valor total de los activos del grupo que consolide fiscalmente al momento de la 
desincorporación, y este hecho ocurra con anterioridad a que haya concluido el plazo de cinco ejercicios 
desde que el grupo empezó a consolidar su resultado fiscal, se considerará que se trata de una 
desconsolidación, debiéndose pagar el impuesto y los recargos en los términos establecidos en el párrafo 
anterior. Para los efectos de este párrafo, el valor de los activos será el determinado conforme al artículo 9o-A 
de esta Ley.  

...  

Artículo 78. ...  
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No se causará el impuesto en los momentos a que se refiere el primer párrafo de este artículo, cuando lo 
previsto en el mismo se derive de operaciones entre empresas del grupo que consolida, salvo en el caso de 
desincorporación causado por fusión a que se refiere el octavo párrafo del artículo 71 de esta Ley.  

Artículo 81.  

III. Las sociedades cooperativas a que se refiere este Capítulo considerarán los rendimientos y los 
anticipos que otorguen a sus miembros como ingresos asimilados a los ingresos por la prestación de 
un servicio personal subordinado y aplicarán lo dispuesto en los artículos 110 y 113, tercer párrafo, 
de esta Ley.  

IV. (Se deroga).  

... 

Artículo 86. ...  
X. Las declaraciones a que se refiere este artículo, así como las mencionadas en el artículo 143, 
último párrafo, de esta Ley, deberán presentarse a través de medios electrónicos en la dirección de 
correo electrónico que al efecto señale el Servicio de Administración Tributaria mediante 
disposiciones de carácter general.  

... 

Artículo 86-A. Los contribuyentes deberán informar a las autoridades fiscales, a través de los medios y 
formatos que para tal efecto señale el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter 
general, de los préstamos, aportaciones para futuros aumentos de capital o aumentos de capital que reciban 
en efectivo, en moneda nacional o extranjera, mayores a $600,000.00, dentro de los quince días posteriores a 
aquél en el que se reciban las cantidades correspondientes.  

Artículo 101. ...  

VI. ...  

Tratándose de las declaraciones a que se refiere el artículo 143, último párrafo, de esta Ley, la 
información sobre las retenciones efectuadas y las personas a las cuales las hicieron, deberá 
proporcionarse también en dispositivos magnéticos procesados en los términos del párrafo anterior.  

... 

Artículo 106. ...  

Las personas físicas residentes en México están obligadas a informar, en la declaración del ejercicio, sobre 
los préstamos, los donativos y los premios, obtenidos en el mismo, siempre que éstos, en lo individual o en su 
conjunto, excedan de $600,000.00.  

Las personas físicas residentes en México deberán informar a las autoridades fiscales, a través de los medios 
y formatos que para tal efecto señale el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter 
general, respecto de las cantidades recibidas por los conceptos señalados en el párrafo anterior, dentro de los 
quince días posteriores a aquél en el que se obtengan.  

...  

Artículo 107. ...  

Se considerarán ingresos omitidos por la actividad preponderante del contribuyente o, en su caso, otros 
ingresos en los términos del Capítulo IX de este Título, los préstamos y los donativos que no se declaren o se 
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informen a las autoridades fiscales, conforme a lo previsto en los párrafos segundo y tercero del artículo 106 
de esta Ley.  

Artículo 109. ...  

XVI. ...  

a) Pagados por instituciones de crédito y entidades de ahorro y crédito popular, siempre que los 
mismos provengan de cuentas de cheques, para el depósito de sueldos y salarios, pensiones o para 
haberes de retiro o depósitos de ahorro, cuyo saldo promedio diario de la inversión no exceda de 5 
salarios mínimos generales del área geográfica del Distrito Federal, elevados al año.  

... 

Artículo 113. ...  

 

Tercer párrafo. (Se deroga).  

...  

Artículo 114. (Se deroga).  

Artículo 115. (Se deroga).  

Artículo 116. ...  

El impuesto anual se determinará disminuyendo de la totalidad de los ingresos obtenidos en un año de 
calendario, por los conceptos a que se refiere este Capítulo, el impuesto local a los ingresos por salarios y en 
general por la prestación de un servicio personal subordinado que hubieran retenido en el año de calendario. 
Al resultado obtenido se le aplicará la tarifa del artículo 177 de esta Ley. Contra el impuesto que resulte a 
cargo del contribuyente se acreditará el importe de los pagos provisionales efectuados en los términos del 
artículo 113 de esta Ley.  
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...  

Cuarto párrafo (Se deroga).  

...  

Artículo 117. ...  

IV. Comunicar por escrito al empleador, antes de que éste les efectúe el primer pago que les 
corresponda por la prestación de servicios personales subordinados en el año de calendario de que 
se trate, si prestan servicios a otro empleador y éste les aplica el subsidio para el empleo, a fin de 
que ya no se aplique nuevamente. 

Artículo 118. ...  
I. Efectuar las retenciones señaladas en el artículo 113 de esta Ley.  

...  

IV. ...  

Asimismo, deberán solicitar a los trabajadores que les comuniquen por escrito antes de que se 
efectúe el primer pago que les corresponda por la prestación de servicios personales subordinados 
en el año de calendario de que se trate, si prestan servicios a otro empleador y éste les aplica el 
subsidio para el empleo, a fin de que ya no se aplique nuevamente.  

V. Presentar, a más tardar el 15 de febrero de cada año, declaración proporcionando información 
sobre las personas a las que les hayan efectuado dichos pagos, en la forma oficial que al efecto 
publique la autoridad fiscal. La información contenida en las constancias que se expidan de 
conformidad con la fracción IV de este artículo se incorporará en la misma declaración.  

... 

Artículo 119. (Se deroga).  

Artículo 125. ...  

I. Que hayan sido efectivamente erogadas en el ejercicio de que se trate. Se consideran 
efectivamente erogadas cuando el pago haya sido realizado en efectivo, mediante traspasos de 
cuentas en instituciones de crédito, entidades de ahorro y crédito popular o casas de bolsa, en 
servicios o en otros bienes que no sean títulos de crédito. Tratándose de pagos con cheque, se 
considerará efectivamente erogado en la fecha en la que el mismo haya sido cobrado o cuando los 
contribuyentes transmitan los cheques a un tercero, excepto cuando dicha transmisión sea en 
procuración. Igualmente, se consideran efectivamente erogadas cuando el contribuyente entregue 
títulos de crédito suscritos por una persona distinta. También se entiende que es efectivamente 
erogado cuando el interés del acreedor queda satisfecho mediante cualquier forma de extinción de 
las obligaciones.  

... 

Artículo 131. (Se deroga).  

Artículo 133. ...  

VI. ...  
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Tratándose de las declaraciones a que se refiere la fracción VII de este artículo, la información 
deberá proporcionarse a través de medios electrónicos en la dirección de correo electrónico que al 
efecto señale el Servicio de Administración Tributaria mediante disposiciones de carácter general.  

... 

Artículo 170. ...  

Las personas que efectúen las retenciones a que se refieren los párrafos tercero, cuarto, y quinto de este 
artículo, así como las instituciones de crédito o entidades de ahorro y crédito popular ante las cuales se 
constituyan las cuentas personales para el ahorro a que se refiere el artículo 218 de esta Ley, deberán 
presentar declaración ante las oficinas autorizadas, a más tardar el día 15 de febrero de cada año, 
proporcionando la información correspondiente de las personas a las que les hubieran efectuado retenciones 
en el año de calendario anterior, debiendo aclarar en el caso de las instituciones de crédito, el monto que 
corresponda al retiro que se efectúe de las citadas cuentas.  

...  

Artículo 172. ...  

VII. ...  

Los pagos que a la vez sean ingresos en los términos del Capítulo I del Título IV, de esta Ley, se 
podrán deducir siempre que se cumpla con las obligaciones a que se refieren el artículo 118, 
fracciones I, II y VI de la misma y las disposiciones que, en su caso, regulen el subsidio para el 
empleo y los contribuyentes cumplan con la obligación de inscribir a los trabajadores en el Instituto 
Mexicano del Seguro Social cuando estén obligados a ello, en los términos de las leyes de seguridad 
social.  

...  

X. Que hayan sido efectivamente erogadas en el ejercicio de que se trate. Se consideran 
efectivamente erogadas cuando el pago haya sido realizado en efectivo, mediante traspasos de 
cuentas en instituciones de crédito, entidades de ahorro y crédito popular o casas de bolsa, en 
servicios o en otros bienes que no sean títulos de crédito. Tratándose de pagos con cheque, se 
considerará efectivamente erogado en la fecha en la que el mismo haya sido cobrado o cuando los 
contribuyentes transmitan los cheques a un tercero, excepto cuando dicha transmisión sea en 
procuración. Igualmente se consideran efectivamente erogadas cuando el contribuyente entregue 
títulos de crédito suscritos por una persona distinta. También se entiende que es efectivamente 
erogado cuando el interés del acreedor queda satisfecho mediante cualquier forma de extinción de 
las obligaciones.  

...  

XVI. Que tratándose de pagos efectuados por concepto de salarios y en general por la prestación de 
un servicio personal subordinado a trabajadores que tengan derecho al subsidio para el empleo, 
efectivamente se entreguen las cantidades que por dicho subsidio les correspondan a sus 
trabajadores y se dé cumplimiento a los requisitos a que se refieren los preceptos que, en su caso, 
regulen el subsidio para el empleo, salvo cuando no se esté obligado a ello en los términos de las 
disposiciones citadas. 

Artículo 173. ...  

I. Los pagos por impuesto sobre la renta a cargo del propio contribuyente o de terceros ni los de 
contribuciones en la parte subsidiada o que originalmente correspondan a terceros, conforme a las 
disposiciones relativas, excepto tratándose de aportaciones al Instituto Mexicano del Seguro Social. Tampoco 
serán deducibles los pagos de la contribución empresarial a tasa única a cargo del contribuyente.  
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Tampoco serán deducibles las cantidades provenientes del subsidio para el empleo que entregue el 
contribuyente, en su carácter de retenedor, a las personas que le presten servicios personales subordinados 
ni los accesorios de las contribuciones, a excepción de los recargos que el contribuyente hubiere pagado 
efectivamente, inclusive mediante compensación.  

...  

Artículo 177. ...  

 

...  

En los casos en los que el impuesto a cargo del contribuyente sea menor que la cantidad que se acredite en 
los términos de este artículo, únicamente se podrá solicitar la devolución o efectuar la compensación del 
impuesto efectivamente pagado o que le hubiera sido retenido. Para los efectos de la compensación a que se 
refiere este párrafo, el saldo a favor se actualizará por el periodo comprendido desde el mes inmediato 
anterior en el que se presentó la declaración que contenga el saldo a favor y hasta el mes inmediato anterior 
al mes en el que se compense.  

Cuando la inflación observada acumulada desde el último mes que se consideró para efectuar la última 
actualización de las cantidades establecidas en moneda nacional de las tarifas contenidas en este artículo y 
en el artículo 113 de esta Ley, exceda del 10%, las mismas se actualizarán a partir del mes de enero 
siguiente, por el periodo comprendido desde el último mes que se consideró para efectuar la última 
actualización y hasta el último mes del ejercicio en el que se exceda el porcentaje citado. Para estos efectos, 
el factor de actualización se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes 
inmediato anterior al más reciente del periodo entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor 
correspondiente al último mes que se consideró para efectuar la última actualización.  

Artículo 178. (Se deroga).  

Artículo 195. ...  

II. ...  

a) ...  

Segundo, tercer, cuarto, quinto, sexto y séptimo párrafos (Se derogan).  
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...  

Las tasas previstas en las fracciones I, inciso b) y II, de este artículo, no serán aplicables si los 
beneficiarios efectivos, ya sea directa o indirectamente, en forma individual o conjuntamente con 
personas relacionadas, perciben más del 5% de los intereses derivados de los títulos de que se trate 
y son:  

1. Accionistas de más del 10% de las acciones con derecho a voto del emisor, directa o 
indirectamente, en forma individual o conjuntamente con personas relacionadas, o  

2. Personas morales que en más del 20% de sus acciones son propiedad del emisor, directa o 
indirectamente, en forma individual o conjuntamente con personas relacionadas. 

En los casos señalados en los numerales 1 y 2 anteriores, la tasa aplicable será la tasa máxima para aplicarse 
sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa contenida en el artículo 177 de esta Ley. Para 
estos efectos se consideran personas relacionadas cuando una de ellas posea interés en los negocios de la 
otra, existan intereses comunes entre ambas, o bien, una tercera persona tenga interés en los negocios o 
bienes de aquéllas.  

Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, la retención del impuesto por los intereses obtenidos de los 
títulos de crédito colocados entre el gran público inversionista a que se refiere el artículo 9o. de esta Ley, así 
como los percibidos de certificados, aceptaciones, títulos de crédito, préstamos u otros créditos a cargo de 
instituciones de crédito, sociedades financieras de objeto limitado, sociedades financieras de objeto múltiple o 
de organizaciones auxiliares de crédito, se efectuará por los depositarios de valores de dichos títulos, al 
momento de transferirlos al adquirente en caso de enajenación, o al momento de la exigibilidad del interés en 
los demás casos. En el caso de operaciones libres de pago, el obligado a efectuar la retención será el 
intermediario que reciba del adquirente los recursos de la operación para entregarlos al enajenante de los 
títulos. En estos casos, el emisor de dichos títulos quedará liberado de efectuar la retención.  

En los casos en que un depositario de valores reciba únicamente órdenes de traspaso de los títulos y no se le 
proporcionen los recursos para efectuar la retención, el depositario de valores podrá liberarse de la obligación 
de retener el impuesto, siempre que proporcione al intermediario o depositario de valores que reciba los títulos 
la información necesaria al momento que efectúa el traspaso. En este caso, el intermediario o depositario de 
valores que reciba los títulos deberá calcular y retener el impuesto al momento de su exigibilidad. La 
información a que se refiere este párrafo se determinará mediante reglas de carácter general que al efecto 
expida el Servicio de Administración Tributaria.  

Cuando la enajenación de los títulos a que se refiere este artículo se efectúe sin la intervención de un 
intermediario, el residente en el extranjero que enajene dichos títulos deberá designar al depositario de 
valores que traspase los títulos para el entero del impuesto correspondiente, en nombre y por cuenta del 
enajenante. Dicho entero se deberá llevar a cabo a más tardar el día 17 del mes inmediato siguiente a la 
fecha en que se efectúa la enajenación. Para estos efectos, el residente en el extranjero deberá proporcionar 
al depositario de valores los recursos necesarios para el pago de dicho impuesto. En este supuesto, el 
depositario de valores será responsable solidario del impuesto que corresponda. En el caso de que dicho 
depositario de valores además deba transmitir los títulos a otro intermediario o depositario de valores, 
proporcionará a éstos el precio de enajenación de los títulos al momento que se efectúe el traspaso de los 
mismos, quienes estarán a lo dispuesto en el párrafo anterior.  

Cuando en este artículo se haga referencia a intermediario, se entenderá como tal a las instituciones de 
crédito y casas de bolsa del país, que intervengan en la adquisición de títulos a que hace referencia el 
presente artículo.  

Artículo 212. ...  

No se considerarán ingresos sujetos a regímenes fiscales preferentes, en los términos de este artículo, los 
generados a través de personas morales, entidades, fideicomisos, asociaciones en participación, fondos de 
inversión o cualquier otra figura jurídica similar creada o constituida de acuerdo al derecho extranjero, cuyos 
ingresos estén sujetos a regímenes fiscales preferentes, siempre que los ingresos derivados de dichas 
entidades o figuras provengan de la realización de actividades empresariales sujetas a tales regímenes y al 
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menos el 50% de los activos totales de estas entidades o figuras consistan en activos fijos, terrenos e 
inventarios, que estén afectos a la realización de dichas actividades y formen parte de los demás activos a 
que se refiere el párrafo décimo primero de este artículo. El valor de los activos a que se refiere este párrafo 
se determinará conforme a lo dispuesto en el artículo 9o-A de esta Ley, sin considerar para estos efectos las 
deducciones por inversiones en el impuesto sobre la renta, a que se refiere esta Ley.  

...  

Artículo 216-Bis. ...  

II. ...  

a) ...  

i. ...  

Segundo párrafo (Se deroga).  

El valor de los activos utilizados en la operación de maquila, propiedad de la persona 
residente en el país, será calculado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9o-A de 
esta Ley. 

... 
Artículo 224. ...  

VI. (Se deroga).  

... 

Artículo 224-A. ...  
II. No realizarán pagos provisionales por concepto del impuesto sobre la renta.  

... 

Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta  

ARTÍCULO SEGUNDO. En relación con las modificaciones a que se refiere el Artículo Primero de este 
Decreto, se estará a lo siguiente:  

I. Para los efectos del segundo párrafo de la fracción XVII del artículo 32 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones y otros títulos valor cuyo 
rendimiento no sea interés en los términos del artículo 9o. de la citada Ley, que se hubieran 
generado con anterioridad al 1 de enero de 2008, únicamente se podrán deducir contra el monto de 
las ganancias que, en su caso, obtenga el mismo contribuyente en el ejercicio o en los cinco 
ejercicios siguientes en la enajenación de acciones y otros títulos valor cuyo rendimiento no sea 
interés en los términos del artículo 9o. de la Ley del Impuesto sobre la Renta, o en operaciones 
financieras derivadas de capital referidas a acciones o índices accionarios. Estas pérdidas no 
deberán exceder el monto de dichas ganancias, siempre que se cumpla con los requisitos 
establecidos en el artículo 32 fracción XVII de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  

II. Para los efectos del artículo 68, fracción I, inciso e) de la Ley del Impuesto sobre la Renta, la 
sociedad controladora para determinar su resultado fiscal consolidado o la pérdida fiscal consolidada, 
de ejercicios terminados a partir de 2008, sumará o restará, según corresponda, el monto de las 
pérdidas que provengan de la enajenación de acciones de sociedades controladas en los términos 
del artículo 66 de la citada Ley, que no hayan sido de las consideradas como colocadas entre el gran 
público inversionista para efectos fiscales, conforme a las reglas generales expedidas por el Servicio 
de Administración Tributaria, obtenidas por las sociedades controladas y la sociedad controladora 
con anterioridad al 1 de enero de 2008 y que hubieran sido restadas conforme al primer párrafo del 
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inciso e) de la fracción I del artículo 68 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente hasta el 31 de 
diciembre de 2007, que hubieran deducido en el ejercicio conforme a lo dispuesto en el segundo 
párrafo de la fracción XVII del artículo 32 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  

III. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 71 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, cuando 
una sociedad controlada hubiera dejado de serlo con posterioridad al 31 de diciembre de 2007, la 
sociedad controladora disminuirá del monto del impuesto al activo consolidado pagado en ejercicios 
anteriores que tenga derecho a recuperar, el que corresponda a la sociedad que se desincorpora y 
en el caso de que el monto del impuesto al activo consolidado que la controladora tenga derecho a 
recuperar sea inferior al de la sociedad que se desincorpora, la sociedad controladora pagará la 
diferencia ante las oficinas autorizadas, dentro del mes siguiente a la fecha de la desincorporación. 
Para estos efectos, la sociedad controladora entregará a la sociedad controlada que se desincorpora 
una constancia que permita a esta última la recuperación del impuesto al activo que le corresponda.  

IV. Los contribuyentes obligados a presentar la declaración informativa sobre las personas a las que 
les hayan entregado cantidades en efectivo por concepto de crédito al salario en el año de calendario 
anterior, en los términos del artículo 118 fracción V, primer párrafo de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta vigente hasta el 31 de diciembre de 2007, deberán presentar las declaraciones 
correspondientes al ejercicio fiscal de 2007 a más tardar el 15 de febrero de 2008.  

V. Los retenedores que a la entrada en vigor de este Decreto tengan cantidades por concepto de 
crédito al salario pendientes de acreditar en los términos del artículo 115 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente hasta el 31 de diciembre de 2007, podrán acreditarlas en los términos de 
dicho precepto legal hasta agotarlas.  

VI. Los contribuyentes obligados a presentar la declaración informativa sobre las personas a las que 
les hayan entregado cantidades en efectivo por concepto del subsidio para el empleo, en los 
términos del artículo 118 fracción V de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente a partir del 1 de 
enero de 2008, deberán presentar las declaraciones correspondientes al ejercicio fiscal de 2008, a 
más tardar el 15 de febrero de 2009.  

VII. Para los efectos del último párrafo del artículo 177 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, las 
tarifas previstas en dicho artículo y en el artículo 113 de la citada Ley, se encuentran actualizadas al 
mes de noviembre de 2004. 

Código Fiscal de la Federación  

ARTÍCULO TERCERO. Se REFORMAN los artículos 19, primer párrafo; 22, el actual décimo segundo 
párrafo; 22-C; 26, fracciones III, tercer párrafo, inciso b) y XVII, y segundo párrafo; 29-C, primer párrafo; 42, 
fracción V, primer párrafo; 46, fracción IV, actuales segundo y tercer párrafos; 48, fracción VI, actual segundo 
párrafo; 52-A, quinto párrafo; 63, primer, segundo y tercer párrafos; 67, tercer párrafo; 69, primer y segundo 
párrafos; 81, fracción V; 100; 101; 109, fracción V; 139 y 165, actual primer y tercer párrafos, y se 
ADICIONAN los artículos 18, octavo párrafo; 22, noveno, décimo, décimo primer y último párrafos, pasando 
los actuales noveno, décimo y décimo primero párrafos a ser décimo segundo, décimo tercer y décimo cuarto 
párrafos, respectivamente; 26, fracciones III, tercer párrafo, inciso d) y XVI; 46, fracción IV, tercer párrafo, 
pasando los actuales tercer a octavo párrafos a ser cuarto a noveno párrafos, respectivamente; 46-A, fracción 
VI; 48, fracción VI, segundo párrafo, pasando los actuales segundo y tercer párrafos a ser tercer y cuarto 
párrafos, respectivamente; 49, fracción VI, segundo párrafo; 59, fracción III, segundo, tercer y cuarto párrafos; 
69, sexto párrafo; 92-A; 92-B; 108, tercer párrafo, pasando los actuales tercer a noveno párrafos a ser cuarto 
a décimo párrafos, respectivamente; 121, tercer párrafo, pasando los actuales tercer y cuarto párrafos a ser 
cuarto y quinto párrafos, respectivamente, y 165, segundo párrafo, pasando los actuales segundo y tercer 
párrafos a ser tercer y cuarto párrafos, respectivamente, del Código Fiscal de la Federación, para quedar de la 
siguiente manera:  

"Artículo 18. ...  

En caso de que la firma no sea legible o se dude de su autenticidad, las autoridades fiscales requerirán al 
promovente a fin de que, en el mismo plazo señalado en el párrafo anterior, se presente a ratificar la firma 
plasmada en la promoción.  
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Artículo 19. En ningún trámite administrativo se admitirá la gestión de negocios. La representación de las 
personas físicas o morales ante las autoridades fiscales se hará mediante escritura pública o mediante carta 
poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas del otorgante y testigos ante las autoridades fiscales, 
notario o fedatario público, acompañando copia de la identificación del contribuyente o representante legal, 
previo cotejo con su original.  

...  

Artículo 22. ...  

Cuando con motivo de la solicitud de devolución la autoridad inicie facultades de comprobación con el objeto 
de comprobar la procedencia de la misma, los plazos a que hace referencia el párrafo sexto del presente 
artículo se suspenderán hasta que se emita la resolución en la que se resuelva la procedencia o no de la 
solicitud de devolución. El citado ejercicio de las facultades de comprobación estará sujeto a los plazos 
señalados en los artículos 46-A y 48 de este Código.  

El ejercicio de las facultades de comprobación para verificar la procedencia de la devolución, será 
independiente del ejercicio de otras facultades que ejerza la autoridad con el fin de comprobar el cumplimiento 
de las obligaciones fiscales del contribuyente. La autoridad fiscal podrá ejercer las facultades de 
comprobación con el objeto de verificar la procedencia de cada solicitud de devolución presentada por el 
contribuyente, aún cuando se encuentre referida a las mismas contribuciones, aprovechamientos y periodos.  

Si concluida la revisión efectuada en el ejercicio de facultades de comprobación para verificar la procedencia 
de la devolución, se autoriza ésta, la autoridad efectuará la devolución correspondiente dentro de los 10 días 
siguientes a aquél en el que se notifique la resolución respectiva. Cuando la devolución se efectúe fuera del 
plazo mencionado se pagarán intereses que se calcularán conforme a lo dispuesto en el artículo 22-A de este 
Código.  

...  

Cuando las autoridades fiscales procedan a la devolución sin ejercer las facultades de comprobación a que se 
hace referencia en el párrafo noveno del presente artículo la orden de devolución no implicará resolución 
favorable al contribuyente, quedando a salvo las facultades de comprobación de la autoridad. Si la devolución 
se hubiera efectuado y no procediera, se causarán recargos en los términos del artículo 21 de este Código, 
sobre las cantidades actualizadas, tanto por las devueltas indebidamente como por las de los posibles 
intereses pagados por las autoridades fiscales, a partir de la fecha de la devolución.  

...  

El Servicio de Administración Tributaria, mediante disposiciones de carácter general, podrá establecer los 
casos en los que no obstante que se ordene el ejercicio de las facultades de comprobación a que hace 
referencia el párrafo noveno del presente artículo, regirán los plazos establecidos por el párrafo sexto del 
mismo, para efectuar la devolución.  

Artículo 22-C. Los contribuyentes que tengan cantidades a su favor cuyo monto sea igual o superior a 
$10,000.00, deberán presentar su solicitud de devolución en formato electrónico con firma electrónica 
avanzada.  

Artículo 26. ...  

III. ...  

b) No se le localice en su domicilio fiscal y no presente aviso de cambio de domicilio en los términos 
del Reglamento de este Código, o cuando el domicilio señalado no se ubique en los supuestos del 
artículo 10 de este Código.  

...  
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d) Cuando no se presente la información y documentación a que se refiere el artículo 53 de este 
Código derivado del ejercicio de facultades de comprobación.  

...  

XVI. Los prestadores de servicios a quienes el contribuyente contrate para elaborar su contabilidad, 
para cumplir con sus obligaciones fiscales o para presentar las declaraciones de las contribuciones 
correspondientes, así como los contadores, abogados o cualquier otro asesor en materia fiscal, por 
las multas a que se haga acreedor el contribuyente, cuando derivado de la prestación de servicios o 
bien de la asesoría otorgada al contribuyente, éste omita el pago total o parcial de contribuciones.  

XVII. Los asociantes, respecto de las contribuciones que se hubieran causado en relación con las 
actividades realizadas mediante la asociación en participación, cuando tenían tal calidad, en la parte 
del interés fiscal que no alcance a ser garantizada por los bienes de la misma, siempre que la 
asociación en participación incurra en cualquiera de los supuestos a que se refieren los incisos a), b), 
c) y d) de la fracción III de este artículo, sin que la responsabilidad exceda de la aportación hecha a 
la asociación en participación durante el período o la fecha de que se trate. 

La responsabilidad solidaria comprenderá los accesorios, con excepción de las multas, salvo lo previsto en la 
fracción XVI de este artículo, en cuyo caso la responsabilidad comprenderá únicamente las multas. Lo 
dispuesto en este párrafo no impide que los responsables solidarios puedan ser sancionados por actos u 
omisiones propios.  

Artículo 29-C. En las transacciones de adquisiciones de bienes, del uso o goce temporal de bienes, o de la 
prestación de servicios en que se realice el pago mediante cheque nominativo para abono en cuenta del 
beneficiario, mediante traspasos de cuenta en instituciones de crédito, entidades de ahorro y crédito popular o 
casas de bolsa, tarjeta de crédito, débito o monedero electrónico, podrá utilizar como medio de comprobación 
para los efectos de las deducciones o acreditamientos autorizados en las Leyes fiscales, el original del estado 
de cuenta de quien realice el pago citado, siempre que se cumpla lo siguiente:  

...  

Artículo 42. ...  

V. Practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin de verificar el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales en materia de la expedición de comprobantes fiscales y de la presentación de 
solicitudes o avisos en materia del registro federal de contribuyentes, así como para solicitar la 
exhibición de la documentación o los comprobantes que amparen la legal propiedad, posesión, 
estancia, tenencia o importación de las mercancías, y verificar que los envases o recipientes que 
contengan bebidas alcohólicas cuenten con el marbete o precinto correspondiente o, en su caso, que 
los envases que contenían dichas bebidas hayan sido destruidos, de conformidad con el 
procedimiento previsto en el artículo 49 de este Código. 

...  

Artículo 46. ...  

IV. ...  

Cuando en el desarrollo de una visita las autoridades fiscales conozcan hechos u omisiones que 
puedan entrañar incumplimiento de las disposiciones fiscales, los consignarán en forma 
circunstanciada en actas parciales. También se consignarán en dichas actas los hechos u omisiones 
que se conozcan de terceros. En la última acta parcial que al efecto se levante se hará mención 
expresa de tal circunstancia y entre ésta y el acta final, deberán transcurrir, cuando menos veinte 
días, durante los cuales el contribuyente deberá presentar los documentos, libros o registros que 
desvirtúen los hechos u omisiones, así como optar por corregir su situación fiscal. Cuando se trate de 
más de un ejercicio revisado o fracción de éste, se ampliará el plazo por quince días más, siempre 
que el contribuyente presente aviso dentro del plazo inicial de veinte días.  
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En el supuesto de que el contribuyente no exhiba la documentación e información a que se refiere el 
párrafo anterior y se trate de documentos, libros o registros que formen parte de su contabilidad o 
esté obligado a llevar o a conservar en su domicilio fiscal, no podrá aportarlas a la autoridad una vez 
transcurrido el plazo que debe existir entre la última acta parcial y el acta final ni tendrán valor 
probatorio en los medios de defensa que interponga el contribuyente.  

Se tendrán por consentidos los hechos consignados en las actas a que se refiere el párrafo anterior, 
si antes del cierre del acta final el contribuyente no presenta los documentos, libros o registros que 
desvirtúen los hechos u omisiones o no señale el lugar en que se encuentren, siempre que éste sea 
el domicilio fiscal o el lugar autorizado para llevar su contabilidad o no prueba que éstos se 
encuentran en poder de una autoridad. Los documentos, libros o registros que formen parte de la 
contabilidad o se deban llevar o conservar en el domicilio fiscal, que no sean exhibidos durante el 
ejercicio de las facultades de comprobación, no tendrán valor probatorio en los medios de defensa 
que interponga el contribuyente.  

... 

Artículo 46-A. ...  
VI. Cuando la autoridad se vea impedida para continuar el ejercicio de sus facultades de 
comprobación por caso fortuito o fuerza mayor, hasta que la causa desaparezca, lo cual se deberá 
hacer del conocimiento del contribuyente.  

... 

Artículo 48. ...  
VI. ...  

En el supuesto de que el contribuyente no exhiba la documentación e información a que se refiere el 
párrafo anterior y se trate de documentos libros o registros que formen parte de su contabilidad o 
esté obligado a llevar o a conservar en su domicilio fiscal, no podrá aportarlas a la autoridad una vez 
transcurrido el plazo otorgado para desvirtuar el oficio de observaciones ni tendrán valor probatorio 
en los medios de defensa que interponga el contribuyente.  

Se tendrán por consentidos los hechos u omisiones consignados en el oficio de observaciones, si en 
el plazo probatorio el contribuyente no presenta documentación comprobatoria que los desvirtúe. Los 
documentos, libros o registros que no sean exhibidos durante el ejercicio de facultades de 
comprobación a que se refiere este artículo, no tendrán valor probatorio en los medios de defensa 
que interponga el contribuyente.  

... 

Artículo 49. ...  
VI. ...  

La resolución a que se refiere el párrafo anterior deberá emitirse en un plazo que no excederá de 
seis meses contados a partir del vencimiento del plazo señalado en el párrafo que antecede. 

Artículo 52-A. ...  

Para el ejercicio de las facultades de comprobación de las autoridades fiscales, no se deberá observar el 
orden establecido en este artículo, cuando:  

a) En el dictamen exista abstención de opinión, opinión negativa o salvedades que tengan 
implicaciones fiscales.  

b) En el caso de que se determinen diferencias de impuestos a pagar y éstos no se enteren de 
conformidad con lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 32-A de este Código.  
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c) El dictamen no surta efectos fiscales.  

d) El contador público que formule el dictamen no esté autorizado o su registro esté suspendido o 
cancelado.  

e) No se localice al contador público que formuló el dictamen, en el lugar que conforme al artículo 10 
de este Código se considere su domicilio fiscal, para notificarle el requerimiento a que se refiere la 
fracción I de este artículo.  

f) El objeto de los actos de comprobación verse sobre contribuciones o aprovechamientos en materia 
de comercio exterior; clasificación arancelaria; cumplimiento de regulaciones o restricciones no 
arancelarias; la legal importación, estancia y tenencia de mercancías de procedencia extranjera en 
territorio nacional.  

... 

Artículo 59. ...  
III. ...  

Para los efectos de esta fracción, se considera que el contribuyente no registró en su contabilidad los 
depósitos en su cuenta bancaria cuando, estando obligado a llevarla, no la presente a la autoridad 
cuando ésta ejerza sus facultades de comprobación.  

También se presumirá que los depósitos que se efectúen en un ejercicio fiscal, cuya suma sea 
superior a $1´000,000.00 en las cuentas bancarias de una persona que no esta inscrita en el 
Registro Federal de Contribuyentes o que no está obligada a llevar contabilidad, son ingresos y valor 
de actos o actividades por los que se deben pagar contribuciones.  

No se aplicará lo dispuesto en el párrafo anterior cuando, antes de que la autoridad inicie el ejercicio 
de sus facultades de comprobación, el contribuyente informe al Servicio de Administración Tributaria 
de los depósitos realizados, cubriendo todos los requisitos que dicho órgano desconcentrado 
establezca mediante reglas de carácter general.  

... 

Artículo 63. Los hechos que se conozcan con motivo del ejercicio de las facultades de comprobación 
previstas en este Código, o en las leyes fiscales, o bien que consten en los expedientes o documentos que 
lleven o tengan en su poder las autoridades fiscales, así como aquéllos proporcionados por otras autoridades, 
podrán servir para motivar las resoluciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de cualquier otra 
autoridad u organismo descentralizado competente en materia de contribuciones federales.  

Las mencionadas autoridades estarán a lo dispuesto en el párrafo anterior, sin perjuicio de su obligación de 
mantener la confidencialidad de la información proporcionada por terceros independientes que afecte su 
posición competitiva, a que se refiere el artículo 69 de este Código.  

Las copias, impresiones o reproducciones que deriven del microfilm, disco óptico, medios magnéticos, 
digitales, electrónicos o magneto ópticos de documentos que tengan en su poder las autoridades, tienen el 
mismo valor probatorio que tendrían los originales, siempre que dichas copias, impresiones o reproducciones 
sean certificadas por funcionario competente para ello, sin necesidad de cotejo con los originales.  

...  

Artículo 67. ...  

En los casos de responsabilidad solidaria a que se refiere el artículo 26, fracciones III, X y XVII de este 
Código, el plazo será de cinco años a partir de que la garantía del interés fiscal resulte insuficiente.  
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...  

Artículo 69. El personal oficial que intervenga en los diversos trámites relativos a la aplicación de las 
disposiciones tributarias estará obligado a guardar absoluta reserva en lo concerniente a las declaraciones y 
datos suministrados por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, así como los obtenidos en el 
ejercicio de las facultades de comprobación. Dicha reserva no comprenderá los casos que señalen las leyes 
fiscales y aquellos en que deban suministrarse datos a los funcionarios encargados de la administración y de 
la defensa de los intereses fiscales federales, a las autoridades judiciales en procesos del orden penal o a los 
Tribunales competentes que conozcan de pensiones alimenticias o en el supuesto previsto en el artículo 63 de 
este Código. Dicha reserva tampoco comprenderá la información relativa a los créditos fiscales exigibles de 
los contribuyentes, que las autoridades fiscales proporcionen a las sociedades de información crediticia que 
obtengan autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de conformidad con la Ley para Regular 
las Sociedades de Información Crediticia, así como la que se proporcione para efectos de la notificación por 
terceros a que se refiere el último párrafo del artículo 134 de este Código.  

La reserva a que se refiere el párrafo anterior no será aplicable tratándose de las investigaciones sobre 
conductas previstas en el artículo 400-Bis del Código Penal Federal, que realice la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público ni cuando, para los efectos del artículo 26 de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, la autoridad requiera intercambiar información con la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios de la Secretaría de Salud.  

...  

También se podrá proporcionar a la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, previa solicitud expresa, 
información respecto de la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas contenida en la 
base de datos y sistemas institucionales del Servicio de Administración Tributaria, en los términos y 
condiciones que para tal efecto establezca el citado órgano desconcentrado.  

Artículo 81. ...  

V. No proporcionar la información de las personas a las que les hubiera entregado cantidades en 
efectivo por concepto de subsidio para el empleo de conformidad con las disposiciones legales que lo 
regulan, o presentarla fuera del plazo establecido para ello. 
 

Artículo 92-A. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en su carácter de ofendida de los delitos a que 
se refiere este Código intervendrá como coadyuvante del Ministerio Público de la Federación en todos los 
procedimientos instaurados con motivo de la comisión de dichos delitos a través de los servidores públicos 
que designe.  

En tal carácter, la Secretaría contará con todos los derechos y facultades que establezcan las leyes a favor de 
la víctima u ofendido, entre otros de manera enunciativa y no limitativa, ser citada de oficio por el juez para 
manifestar lo que en su derecho convenga; solicitar medidas o providencias precautorias; proponer al juez los 
datos o elementos de prueba con los que cuente; indicar a las autoridades judiciales el monto de la reparación 
del daño, que incluya la cuantificación del perjuicio fiscal con actualizaciones y recargos; intervenir en todos 
los actos, audiencias y diligencias dentro y fuera de juicio, e interponer los recursos procedentes.  

Los tribunales garantizarán el amplio ejercicio de estos derechos y el Ministerio Público de la Federación 
velará en todo momento por el exacto cumplimiento de lo dispuesto en este artículo.  

Artículo 92-B. En materia de delitos fiscales, el juez fijará las penas y medidas de seguridad dentro de los 
límites señalados para cada delito con base en la gravedad del ilícito y el grado de culpabilidad del probable 
responsable, debiendo tomar en cuenta, además de las reglas generales previstas en el Código Penal Federal 
para la aplicación de las sanciones, lo siguiente:  

I. La delincuencia habitual atribuible al probable responsable en relación con la comisión de ilícitos de 
carácter fiscal, y  

II. La cuantía de crédito fiscal que dio origen a la causa. 
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Cuando el daño y perjuicio ocasionados exceda en diez veces la suma prevista en la fracción III del artículo 
108 de este Código, el juez considerará la aplicación de una pena entre la media y la máxima que 
corresponda.  

Artículo 100. La acción penal en los delitos fiscales perseguibles por querella, por declaratoria y por 
declaratoria de perjuicio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, prescribirá en tres años contados a 
partir del día en que dicha Secretaría tenga conocimiento del delito y del delincuente; y si no tiene 
conocimiento, en cinco años que se computarán a partir de la fecha de la comisión del delito. En los demás 
casos, se estará a las reglas del Código Penal aplicable en materia federal.  

Se entiende que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público tiene conocimiento del delito y, en su caso, del 
delincuente, en la fecha en que la autoridad fiscal emita el acto con el que se determinen las irregularidades o, 
cuando se hayan ejercido facultades de comprobación, en la fecha en que se levante el acta final o se 
notifique el oficio de observaciones.  

Si previo a que venza el plazo de cinco años desde la comisión del delito, a que se refiere el primer párrafo de 
este artículo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público tiene conocimiento del delito y de su presunto autor, 
ésta tendrá derecho a solicitar el ejercicio de la acción penal, el cual prescribirá en tres años contados a partir 
de dicho conocimiento.  

La prescripción de la acción penal en los delitos fiscales perseguibles de oficio, se regirá por las disposiciones 
del Código Penal Federal.  

Artículo 101. No procede la sustitución o conmutación de sanciones o cualquier otro beneficio a los 
sentenciados por delitos fiscales cuando se trate de los delitos previstos en los artículos 102 y 105, fracciones 
I a la IV, cuando les correspondan las sanciones previstas en las fracciones II y III segundo párrafo del artículo 
104; 108 y 109 cuando les correspondan las sanciones dispuestas en la fracción III del artículo 108, todos de 
este Código. En los demás casos, además de los requisitos señalados en el Código Penal Federal, la 
autoridad judicial, previo al otorgamiento de los beneficios que correspondan, deberá obtener la manifestación 
expresa y por escrito de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en la que se señale que los adeudos 
fiscales están cubiertos.  

Artículo 108. ...  

El delito de defraudación fiscal y el delito previsto en el artículo 400 Bis del Código Penal Federal, se podrán 
perseguir simultáneamente. Se presume cometido el delito de defraudación fiscal cuando existan ingresos 
derivados de operaciones con recursos de procedencia ilícita.  

...  

Artículo 109. ...  

V. Sea responsable por omitir presentar, por más de doce meses la declaración anual o mensual 
definitivas, que exijan las leyes fiscales, dejando de pagar la contribución correspondiente.  

... 

Artículo 121. ...  

Para los efectos del párrafo anterior, se entenderá como oficina de correos, aquélla que señale el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas de carácter general.  

...  

Artículo 139. Las notificaciones por estrados se harán fijando durante quince días el documento que se 
pretenda notificar en un sitio abierto al público de las oficinas de la autoridad que efectúe la notificación o 
publicando el documento citado, durante el mismo plazo, en la página electrónica que al efecto establezcan 
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las autoridades fiscales; dicho plazo se contará a partir del día siguiente a aquél en que el documento fue 
fijado o publicado según corresponda; la autoridad dejará constancia de ello en el expediente respectivo. En 
estos casos, se tendrá como fecha de notificación la del décimo sexto día contado a partir del día siguiente a 
aquél en el que se hubiera fijado o publicado el documento.  

Artículo 165. El interventor con cargo a la caja después de separar las cantidades que correspondan por 
concepto de salarios y demás créditos preferentes a que se refiere este Código, así como los costos y gastos 
indispensables para la operación de la negociación en los términos del Reglamento de este Código, deberá 
retirar de la negociación intervenida hasta el 10% de los ingresos percibidos en efectivo, mediante 
transferencia electrónica o depósitos a través de instituciones del sistema financiero, y enterarlos en la caja de 
la oficina ejecutora diariamente o a medida que se efectúe la recaudación.  

Los movimientos de las cuentas bancarias y de inversiones de la negociación intervenida, por conceptos 
distintos a los señalados en el párrafo anterior, que impliquen retiros, traspasos, transferencias, pagos o 
reembolsos, deberán ser aprobados previamente por el interventor, quien además llevará un control de dichos 
movimientos.  

...  

Si las medidas a que se refiere el párrafo anterior no fueren acatadas, la oficina ejecutora ordenará que cese 
la intervención con cargo a la caja y se convierta en administración, o bien se procederá a enajenar la 
negociación, conforme a este Código y las demás disposiciones legales aplicables o, en su caso, procederá a 
solicitar ante la autoridad competente el inicio del concurso mercantil."  

Disposición Transitoria del Código Fiscal de la Federación  

ARTÍCULO CUARTO. El Ejecutivo Federal mediante resoluciones de carácter general, dentro de los noventa 
días siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, deberá dictar medidas relacionadas con la 
administración, el control, la forma de pago y los procedimientos señalados en las disposiciones fiscales, a fin 
de facilitar el cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes personas físicas con actividades 
empresariales y profesionales y personas morales, cuyos ingresos no hubiesen excedido de $4’000,000.00 en 
el ejercicio fiscal de 2007.  

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios  

ARTÍCULO QUINTO. Se REFORMAN los artículos 2o., fracción II, inciso A); 4o., segundo y cuarto párrafos; 
5o.-A, primer párrafo; 8o., fracción I, inciso d), y 19, fracción II, primer y tercer párrafos, y se ADICIONAN los 
artículos 2o., fracciones I, inciso F) y II, inciso B); 3o., fracción XIV; 8o., fracción III; 18; 19, fracción XV, 
segundo párrafo; 26-A; 27, tercer párrafo, y 29, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, 
para quedar como sigue:  

"Artículo 2o. ...  

I. ...  

F) Pintura en aerosol. 50%  

II. ...  

A) Comisión, mediación, agencia, representación, correduría, consignación y distribución, con motivo 
de la enajenación de los bienes señalados en los incisos A), B), C) y F) de la fracción I de este 
artículo. En estos casos, la tasa aplicable será la que le corresponda a la enajenación en territorio 
nacional del bien de que se trate en los términos que para tal efecto dispone esta Ley. No se pagará 
el impuesto cuando los servicios a que se refiere este inciso, sean con motivo de las enajenaciones 
de bienes por los que no se esté obligado al pago de este impuesto en los términos del artículo 8o. 
de la misma.  
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B) Organización o celebración de juegos con apuestas, así como de sorteos, independientemente del 
nombre con el que se les designe, que se efectúen en territorio nacional y requieran permiso de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de Juegos y Sorteos y su Reglamento, así como los 
que organicen o celebren los organismos descentralizados. Quedan comprendidos en la 
organización o celebración de juegos con apuestas, aquéllos en los que sólo se reciban, capten, 
crucen o exploten apuestas. Asimismo, quedan comprendidos en la organización o celebración de 
sorteos, los concursos en los que se ofrezcan premios y en alguna etapa de su desarrollo intervenga 
directa o indirectamente el azar. 20% 

Artículo 3o. ...  

XIV. Pintura en aerosol, líquido pigmentado compuesto de un vehículo, pigmentos y aditivos, almacenado bajo 
presión en un recipiente para ser lanzado al exterior en forma de partículas sólidas o líquidas suspendidas en 
el aire u otro gas, que después de aplicado a una superficie se convierte en una película sólida de color.  

Artículo 4o. ...  

Únicamente procederá el acreditamiento del impuesto trasladado al contribuyente por la adquisición de los 
bienes a que se refieren los incisos A) y F) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, así como el pagado por 
el propio contribuyente en la importación de los bienes a que se refieren los incisos A), C), D), E) y F) de dicha 
fracción, siempre que sea acreditable en los términos de la citada Ley.  

...  

El acreditamiento consiste en restar el impuesto acreditable, de la cantidad que resulte de aplicar a los valores 
señalados en esta Ley, las tasas a que se refiere la fracción I, incisos A) y F) del artículo 2o. de la misma, o de 
la que resulte de aplicar la cuota a que se refiere el artículo 2o.-C de esta Ley. Se entiende por impuesto 
acreditable, un monto equivalente al del impuesto especial sobre producción y servicios efectivamente 
trasladado al contribuyente o el propio impuesto que él hubiese pagado con motivo de la importación, 
exclusivamente en los supuestos a que se refiere el segundo párrafo de este artículo, en el mes al que 
corresponda.  

...  

Artículo 5o.-A. Los fabricantes, productores, envasadores o importadores, que a través de comisionistas, 
mediadores, agentes, representantes, corredores, consignatarios o distribuidores, enajenen los bienes a que 
se refieren los incisos A), B), C) y F) de la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, estarán obligados a retener el 
impuesto sobre la contraprestación que a éstos correspondan y enterarlo mediante declaración que 
presentarán ante las oficinas autorizadas, de conformidad con lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 5o. 
de esta Ley. Cuando las contraprestaciones se incluyan en el valor de la enajenación por las que se pague 
este impuesto, no se efectuará la retención y no se considerarán contribuyentes de este impuesto por dichas 
actividades.  

...  

Artículo 8o. ...  

I. ...  

d) Las de cerveza, bebidas refrescantes, puros y otros tabacos labrados, así como las de pintura en 
aerosol, que se efectúen al público en general, salvo que el enajenante sea fabricante, productor, 
envasador, distribuidor o importador de los bienes que enajene. No gozarán del beneficio establecido 
en este inciso, las enajenaciones de los citados bienes efectuadas por comerciantes que obtengan la 
mayor parte del importe de sus ingresos de enajenaciones a personas que no forman parte del 
público en general. No se consideran enajenaciones efectuadas con el público en general cuando por 
las mismas se expidan comprobantes que cumplan con los requisitos a que se refiere el artículo 29-A 
del Código Fiscal de la Federación.  
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...  

III. Por las actividades a que se refiere el artículo 2o., fracción II, inciso B) de esta Ley, en los 
siguientes supuestos:  

a) Cuando se lleven a cabo por personas morales sin fines de lucro autorizadas para recibir 
donativos deducibles para los efectos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, a que se refiere el 
artículo 95, fracciones VI, X y XVII de dicha ley, siempre que destinen la totalidad de sus ingresos, 
una vez descontados los premios efectivamente pagados, a los fines para los cuales fueron 
constituidas.  

b) Tratándose de sorteos, cuando todos los participantes obtengan dicha calidad a título gratuito por 
el solo hecho de adquirir un bien o contratar un servicio, siempre que el organizador cumpla los 
requisitos siguientes:  

1. No obtenga más de diez permisos para celebrar sorteos en un año de calendario.  

2. El monto total de los premios ofrecidos en un año de calendario no exceda el 3% de los 
ingresos obtenidos en el año inmediato anterior. 

Los organizadores que celebren sorteos en el ejercicio de inicio de actividades, podrán estimar sus 
ingresos en dicho ejercicio para los efectos de lo dispuesto en este inciso. En el supuesto de que el 
monto de los premios ofrecidos exceda el por ciento a que se refiere el párrafo anterior, se pagará el 
impuesto que corresponda de conformidad con lo dispuesto en esta Ley con la actualización y los 
recargos respectivos. 
 

Artículo 18. Para calcular el impuesto por las actividades a que se refiere el inciso B) de la fracción II del 
artículo 2o. de esta Ley, se considerará como valor el total de las cantidades efectivamente percibidas de los 
participantes por dichas actividades. En los juegos o sorteos en los que se apueste, se considerará como 
valor el monto total de las apuestas.  

Cuando en algún sorteo el premio ofrecido se encuentre contenido de manera referenciada y oculta en bienes 
cuya adquisición otorgue el derecho a participar en dicho sorteo, se considerará como valor el precio en el que 
hayan sido enajenados todos los bienes que participen en ese sorteo.  

Tratándose de sorteos en los que los participantes obtengan dicha calidad, incluso a título gratuito, por el 
hecho de adquirir un bien o contratar un servicio, recibiendo para ello un comprobante, se considerará como 
valor el monto total nominal por el que se entregue cada comprobante que otorgue el derecho a participar, 
conforme a las condiciones del sorteo establecidas en el permiso otorgado por la autoridad competente. 
Cuando además de adquirir un bien o contratar un servicio, se pague una cantidad adicional para participar en 
el sorteo de que se trate, el impuesto además de calcularse en los términos ya señalados también se 
calculará sobre dicha cantidad.  

Los valores a que se refiere este artículo se podrán disminuir con el monto de los premios efectivamente 
pagados o entregados, sin considerar como tales la devolución que se haga, en su caso, de la cantidad 
aportada por participar. Tratándose de premios diversos al efectivo, el monto que podrá disminuirse será el 
que corresponda al valor estipulado en el permiso otorgado por la autoridad competente o, en su defecto, el 
valor de mercado.  

Artículo 19. ...  

II. Expedir comprobantes sin el traslado en forma expresa y por separado del impuesto establecido 
en esta Ley, salvo tratándose de la enajenación de los bienes a que se refieren los incisos A) y F) de 
la fracción I del artículo 2o. de esta Ley, siempre que el adquirente sea a su vez contribuyente de 
este impuesto por dicho bien y así lo solicite.  

...  
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Los contribuyentes que enajenen los bienes a que se refieren los incisos A) y F) de la fracción I del 
artículo 2o. de esta Ley, que trasladen en forma expresa y por separado el impuesto establecido en 
la misma, deberán asegurarse de que los datos relativos al nombre, denominación o razón social de 
la persona a favor de quien se expiden, corresponde con el registro con el que dicha persona 
acredite que es contribuyente del impuesto especial sobre producción y servicios respecto de dicho 
bien. Asimismo, los citados contribuyentes deberán proporcionar al Servicio de Administración 
Tributaria en forma trimestral, en los meses de abril, julio, octubre y enero, del año que corresponda, 
la relación de las personas a las que en el trimestre anterior al que se declara les hubiere trasladado 
el impuesto especial sobre producción y servicios en forma expresa y por separado en los términos 
de esta fracción, así como el monto del impuesto trasladado en dichas operaciones y la información y 
documentación que mediante reglas de carácter general señale el Servicio de Administración 
Tributaria.  

...  

XV. ...  

Los contribuyentes a que se refiere esta fracción o terceros con ellos relacionados, deberán 
proporcionar a las autoridades fiscales, con motivo de la solicitud de marbetes o precintos que 
realicen, la información o documentación que sea necesaria para constatar el uso adecuado de los 
marbetes o precintos que les hayan sido entregados.  

...  

Artículo 26-A. Las autoridades fiscales podrán requerir a los contribuyentes o terceros con ellos 
relacionados, la información o documentación que sea necesaria para constatar el uso adecuado de 
los marbetes o precintos que les hayan sido entregados, para lo cual se les otorgará un plazo de 10 
días, apercibiéndoles que, de no hacerlo en ese plazo, se les tendrá por desistidos de la solicitud de 
marbetes o precintos que, en su caso, hubieren formulado. 

Artículo 27. ...  

La prohibición a que se refiere el presente artículo no será aplicable respecto de los impuestos locales o 
municipales que establezcan las entidades federativas a las actividades a que refiere el artículo 2o., 
fracciones I, inciso F) y II, inciso B) de esta Ley.  

Artículo 29. Las Entidades Federativas que tengan celebrado con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
convenio de coordinación para la administración del impuesto sobre la renta a cargo de las personas físicas 
que tributen conforme al régimen de pequeños contribuyentes de acuerdo con lo previsto en el Título IV, 
Capítulo II, Sección III de la Ley del Impuesto sobre la Renta, administrarán el impuesto especial sobre 
producción y servicios de las actividades a que se refiere el artículo 2o., fracción II, inciso B) de esta Ley, 
correspondiente a los contribuyentes que hayan optado por pagar el impuesto sobre la renta mediante 
estimativa practicada por las autoridades fiscales. Las Entidades Federativas recibirán como incentivo el 
100% de la recaudación que obtengan por el citado concepto."  

Disposición Transitoria de la Ley del Impuesto �Especial sobre Producción y Servicios  

ARTÍCULO SEXTO. Tratándose de las actividades a que se refiere el artículo 2o., fracción II, inciso B) de la 
Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, se estará a lo siguiente:  

I. Durante los años que a continuación se citan se aplicarán las tasas siguientes:  

AÑO         TASA  

2008         10%  
2009         15%  
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II. Por las actividades a que se refiere este artículo que se realicen con posterioridad a la fecha de la 
entrada en vigor del presente Decreto, sólo quedarán afectas al pago del impuesto las cantidades 
efectivamente percibidas a partir de su entrada en vigor.  

III. Las cantidades efectivamente percibidas por la realización de las actividades a que se refiere este 
artículo durante los años de 2008 y 2009, quedarán afectas al pago del impuesto especial sobre 
producción y servicios conforme a la tasa aplicable en el año en que efectivamente se perciban. 

Subsidio para el Empleo  

ARTÍCULO SÉPTIMO. Se otorga el subsidio para el empleo en los términos siguientes:  

I. Los contribuyentes que perciban ingresos a que se refieren el primer párrafo o la fracción I del 
artículo 110 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, excepto los percibidos por concepto de primas de 
antigüedad, retiro e indemnizaciones u otros pagos por separación, gozarán del subsidio para el 
empleo que se aplicará contra el impuesto que resulte a su cargo en los términos del artículo 113 de 
la misma Ley. El subsidio para el empleo se calculará aplicando a los ingresos que sirvan de base 
para calcular el impuesto sobre la renta que correspondan al mes de calendario de que se trate, la 
siguiente:  

 

En los casos en que el impuesto a cargo del contribuyente que se obtenga de la aplicación de la 
tarifa del artículo 113 de la Ley del Impuesto sobre la Renta sea menor que el subsidio para el 
empleo mensual obtenido de conformidad con la tabla anterior, el retenedor deberá entregar al 
contribuyente la diferencia que se obtenga. El retenedor podrá acreditar contra el impuesto sobre la 
renta a su cargo o del retenido a terceros las cantidades que entregue a los contribuyentes en los 
términos de este párrafo. Los ingresos que perciban los contribuyentes derivados del subsidio para el 
empleo no serán acumulables ni formarán parte del cálculo de la base gravable de cualquier otra 
contribución por no tratarse de una remuneración al trabajo personal subordinado.  

En los casos en los que los empleadores realicen pagos por salarios, que comprendan periodos 
menores a un mes, para calcular el subsidio para el empleo correspondiente a cada pago, dividirán 
las cantidades correspondientes a cada una de las columnas de la tabla contenida en esta fracción, 
entre 30.4. El resultado así obtenido se multiplicará por el número de días al que corresponda el 
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periodo de pago para determinar el monto del subsidio para el empleo que le corresponde al 
trabajador por dichos pagos.  

Cuando los pagos por salarios sean por periodos menores a un mes, la cantidad del subsidio para el 
empleo que corresponda al trabajador por todos los pagos que se hagan en el mes, no podrá 
exceder de la que corresponda conforme a la tabla prevista en esta fracción para el monto total 
percibido en el mes de que se trate.  

Cuando los empleadores realicen, en una sola exhibición, pagos por salarios que comprendan dos o 
más meses, para calcular el subsidio para el empleo correspondiente a dicho pago multiplicarán las 
cantidades correspondientes a cada una de las columnas de la tabla contenida en esta fracción por 
el número de meses a que corresponda dicho pago.  

Cuando los contribuyentes presten servicios a dos o más empleadores deberán elegir, antes de que 
alguno les efectúe el primer pago que les corresponda por la prestación de servicios personales 
subordinados en el año de calendario de que se trate, al empleador que les efectuará las entregas 
del subsidio para el empleo, en cuyo caso, deberán comunicar esta situación por escrito a los demás 
empleadores, a fin de que ellos ya no les den el subsidio para el empleo correspondiente.  

II. Las personas obligadas a efectuar el cálculo anual del impuesto sobre la renta a que se refiere el 
artículo 116 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por los conceptos a que se refieren el primer 
párrafo o la fracción I del artículo 110 de la misma Ley, que hubieran aplicado el subsidio para el 
empleo en los términos de la fracción anterior, estarán a lo siguiente:  

a) El impuesto anual se determinará disminuyendo de la totalidad de los ingresos obtenidos en un 
año de calendario, por los conceptos a que se refieren el primer párrafo o la fracción I del artículo 110 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, el impuesto local a los ingresos por salarios y en general por 
la prestación de un servicio personal subordinado que hubieran retenido en el año de calendario, al 
resultado obtenido se le aplicará la tarifa del artículo 177 de la misma Ley. El impuesto a cargo del 
contribuyente se disminuirá con la suma de las cantidades que por concepto de subsidio para el 
empleo mensual le correspondió al contribuyente.  

b) En el caso de que el impuesto determinado conforme al artículo 177 de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta exceda de la suma de las cantidades que por concepto de subsidio para el empleo mensual 
le correspondió al contribuyente, el retenedor considerará como impuesto a cargo del contribuyente 
el excedente que resulte. Contra el impuesto que resulte a cargo será acreditable el importe de los 
pagos provisionales efectuados.  

c) En el caso de que el impuesto determinado conforme al artículo 177 de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta sea menor a la suma de las cantidades que por concepto de subsidio para el empleo 
mensual le correspondió al contribuyente, no habrá impuesto a cargo del contribuyente ni se 
entregará cantidad alguna a este último por concepto de subsidio para el empleo.  

Los contribuyentes a que se refieren el primer párrafo o la fracción I del artículo 110 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, que se encuentren obligados a presentar declaración anual en los términos 
de la citada Ley, acreditarán contra el impuesto del ejercicio determinado conforme al artículo 177 de 
la misma Ley el monto que por concepto de subsidio para el empleo se determinó conforme a la 
fracción anterior durante el ejercicio fiscal correspondiente, previsto en la constancia que para tales 
efectos les sea proporcionada por el patrón, sin exceder del monto del impuesto del ejercicio 
determinado conforme al citado artículo 177.  

En el caso de que el contribuyente haya tenido durante el ejercicio dos o más patrones y cualquiera 
de ellos le haya entregado diferencias de subsidio para el empleo en los términos del segundo 
párrafo de la fracción anterior, esta cantidad se deberá disminuir del importe de las retenciones 
efectuadas acreditables en dicho ejercicio, hasta por el importe de las mismas.  

III. Quienes realicen los pagos a los contribuyentes que tengan derecho al subsidio para el empleo 
sólo podrán acreditar contra el impuesto sobre la renta a su cargo o del retenido a terceros, las 
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cantidades que entreguen a los contribuyentes por dicho concepto, cuando cumplan con los 
siguientes requisitos:  

a) Lleven los registros de los pagos por los ingresos percibidos por los contribuyentes a que se 
refieren el primer párrafo o la fracción I del artículo 110 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
identificando en ellos, en forma individualizada, a cada uno de los contribuyentes a los que se les 
realicen dichos pagos.  

b) Conserven los comprobantes en los que se demuestre el monto de los ingresos pagados a los 
contribuyentes, el impuesto sobre la renta que, en su caso, se haya retenido y las diferencias que 
resulten a favor del contribuyente con motivo del subsidio para el empleo.  

c) Cumplan con las obligaciones previstas en las fracciones I, II y VI del artículo 118 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta.  

d) Conserven los escritos que les presenten los contribuyentes en los términos del sexto párrafo de 
la fracción I de este precepto, en su caso.  

e) Presenten ante las oficinas autorizadas, a más tardar el 15 de febrero de cada año, declaración 
proporcionando información de las cantidades que paguen por el subsidio para el empleo en el 
ejercicio inmediato anterior, identificando por cada trabajador la totalidad de los ingresos obtenidos 
durante el ejercicio de que se trate, que sirvió de base para determinar el subsidio para el empleo, 
así como el monto de este último conforme a las reglas generales que al efecto expida el Servicio de 
Administración Tributaria.  

f) Paguen las aportaciones de seguridad social a su cargo por los trabajadores que gocen del 
subsidio para el empleo y las mencionadas en el artículo 109, fracción VII, de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, que correspondan por los ingresos de que se trate.  

g) Anoten en los comprobantes de pago que entreguen a sus trabajadores, por los ingresos por 
prestaciones por servicios personales subordinados, el monto del subsidio para el empleo 
identificándolo de manera expresa y por separado.  

h) Proporcionen a las personas que les hubieran prestado servicios personales subordinados 
constancias del monto de subsidio para el empleo que se determinó durante el ejercicio fiscal 
correspondiente.  

i) Entreguen, en su caso, en efectivo el subsidio para el empleo, en los casos a que se refiere el 
segundo párrafo de la fracción I de este precepto. 

Crédito al Empleo  

ARTÍCULO OCTAVO. Se otorga el crédito al empleo aplicable a la contribución empresarial a tasa única en 
los términos siguientes:  

I. Los contribuyentes que hagan pagos que sean ingresos a que se refieren el primer párrafo o la 
fracción I del artículo 110 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, excepto los percibidos por concepto 
de primas de antigüedad, retiro e indemnizaciones u otros pagos por separación, gozarán del crédito 
al empleo aplicable a la contribución empresarial a tasa única. El citado crédito se determinará 
aplicando a los ingresos que sirvan de base para calcular el impuesto sobre la renta que 
correspondan al mes de calendario de que se trate, por cada trabajador, la siguiente:  
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En los casos en que los contribuyentes realicen los pagos a que se refiere el primer párrafo de esta 
fracción, que correspondan a periodos menores a un mes o que en una sola exhibición comprendan 
dos o más meses, para calcular el crédito al empleo aplicable a la contribución empresarial a tasa 
única correspondiente a cada pago, determinarán el monto del crédito que les corresponda aplicando 
a la tarifa contenida en esta fracción, el procedimiento previsto en la fracción I, párrafos tercero, 
cuarto y quinto, del Artículo Séptimo del presente Decreto.  

II. Los contribuyentes a que se refiere este artículo acreditarán contra la contribución empresarial a 
tasa única que efectivamente deban enterar en los pagos provisionales en los términos del artículo 
10 de la Ley de la Contribución Empresarial a Tasa Única, la suma de las cantidades que por 
concepto del crédito al empleo se determinen en los términos de la fracción anterior, 
correspondientes al mismo periodo del pago provisional, hasta por el monto de la citada contribución 
que deban enterar en el pago provisional de que se trate.  

III. Los ingresos que perciban los contribuyentes por concepto del crédito al empleo aplicable a la 
contribución empresarial a tasa única a que se refiere este artículo, no serán acumulables para los 
efectos del impuesto sobre la renta.  

IV. Los contribuyentes a que se refiere la fracción I de este artículo podrán aplicar contra la 
contribución empresarial a tasa única que efectivamente deban pagar en el ejercicio de que se trate, 
en los términos del artículo 8 de la Ley de la Contribución Empresarial a Tasa Única, la suma de las 
cantidades que por concepto del crédito al empleo aplicable a la contribución empresarial a tasa 
única se determine en cada uno de los meses del mismo ejercicio, en los términos de la fracción I de 
este artículo, hasta por el monto de la contribución de tasa única que deban pagar en dicho ejercicio. 

Disposición Transitoria del Crédito al Empleo  

ARTÍCULO NOVENO. Para los efectos de la fracción I del Artículo Octavo del presente Decreto, durante el 
ejercicio fiscal de 2008, se calculará el crédito al empleo aplicable a la contribución empresarial a tasa única, 
aplicando la siguiente:  
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Transitorio  

Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del 1 de enero de 2008.  

Reitero a Usted, Ciudadano Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Honorable 
Congreso de la Unión, las seguridades de mi consideración atenta y distinguida.  

Palacio Nacional, a 19 de junio de 2007.  
Sufragio Efectivo. No Reelección.  

El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos  
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa (rúbrica)  

(Turnada a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. Junio 20 de 2007.)  
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B. 
19-12-2006 
Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Fiscal de la 
Federación y de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Presentada por el Dip. Manuel Cárdenas Fonseca, del Grupo Parlamentario del PNA.  
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.  
Gaceta Parlamentaria, 19 de diciembre de 2006. 
 

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y 
DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, A CARGO DEL DIPUTADO MANUEL CÁRDENAS 
FONSECA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PNA  

Manuel Cárdenas Fonseca, diputado federal de la LX Legislatura del honorable Congreso de la Unión, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alianza, con fundamento en los artículos 71, fracción II, 
y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, fracción II, 56, 60 y 64 del Reglamento 
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, someto a la consideración 
de esta honorable asamblea, la siguiente iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas 
disposiciones del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta, la cual encuentra su 
motivación en la intención de este partido político de promover una reforma integral de los ordenamientos 
fiscales que lleven a una simplificación, justicia administrativa y a la observancia de la equidad y 
proporcionalidad tributarias.  

Exposición de Motivos  

A. Código Fiscal de la Federación  

Las reformas y adiciones que se proponen efectuar al Código Fiscal de la Federación, tienen por objeto 
propiciar la adecuada justicia administrativa, simplificar la aplicación de las normas fiscales y fortalecer las 
facultades de comprobación de las autoridades fiscales.  

Ley Federal de los Derechos del Contribuyente  

Se propone adicionar el título II de los Derechos y Obligaciones de los Contribuyentes, con un artículo 32-G, 
que garantice la aplicación de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente.  

Resolución Miscelánea Fiscal  

La resolución miscelánea fiscal a que se refiere el artículo 33, fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la 
Federación, tiene por objeto facilitar la exacta observancia de las Leyes Fiscales expedidas por el Poder 
Legislativo, por lo que no puede ir más allá de esas leyes, de tal forma que las Leyes Fiscales no pueden ser 
modificadas por una norma de carácter general emitida por un órgano diverso al legislativo y en tal virtud no 
pueden crearse obligaciones en la resolución miscelánea a pesar de que dicha resolución esté publicada en el 
Diario Oficial de la Federación.  

A partir de 2004, en una inclusión innecesaria se dispone que estas resoluciones generales que se refieran a 
sujeto, objeto, base, tasa o tarifa, no generarán obligaciones o cargas adicionales a las establecidas en las 
leyes, lo cual ha creado confusión respecto a las otras cuestiones como son las de forma o de procedimiento y 
se podría pensar que respecto a estas últimas es viable establecer obligaciones o cargas que no están 
previstas en la ley, por lo que se propone volver al texto anterior, el cual estuvo vigente durante varias 
décadas.  

La reforma que se propone no sólo es para evitar confusiones en la interpretación de la disposición, sino 
también para simplificar el cumplimiento de la normatividad fiscal, con el objeto de que en el futuro todas las 
obligaciones a cargo de los contribuyentes se encuentre establecidas en ley o en el reglamento relativo, ya 
que ha sido práctica frecuente de la autoridad fiscal el emitir no sólo la resolución miscelánea fiscal anual, sino 
también múltiples modificaciones a la misma, todo lo cual ha propiciado una complejidad extraordinaria en la 
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materia fiscal, por lo que es pertinente que realmente la Miscelánea Fiscal sirva para facilitar la exacta 
observancia de las leyes fiscales y no para complicar su aplicación, incluso hay casos en que la 
inconstitucionalidad de una ley se trata de solventar a través de la resolución miscelánea fiscal  

Afirmativa ficta  

El artículo 37 texto actual del Código Fiscal, establece el derecho a considerar que si en el plazo de tres 
meses (u 8 en el caso de metodología en precios de transferencia) la autoridad no ha contestado el derecho 
de petición, se ha producido una negativa ficta, sin embargo, dicha situación se ha tornado en una facultad 
arbitraria de la autoridad fiscal, que en ocasiones no da respuesta al derecho de petición considerando que le 
asiste la razón lega al contribuyente, como en el caso del recurso de revocación, con el objeto de que sea un 
tribunal quien resuelva dicha situación, lo cual equivale a una negación de justicia administrativa por parte de 
la autoridad fiscal y ocasiona que el contribuyente tenga que solventar gastos por los litigios y que su situación 
fiscal no sea determinada con la debida prontitud.  

En virtud de lo expuesto, se considera necesario acudir a la afirmativa ficta que ya está reconocida por otras 
leyes y códigos y a la vez ampliar el plazo para dar respuesta al derecho de petición de tres meses a seis 
meses y de ocho meses a diez meses en el supuesto del artículo 34-A del Código Fiscal que se refiere a la 
metodología para precios en operaciones con partes relacionadas.  

Asimismo, también resulta necesario consignar que cuando se requiera al promovente que cumpla los 
requisitos omitidos o proporcione los elementos necesarios para resolver, el término comenzará a correr 
desde que el requerimiento haya sido cumplido debidamente.  

Sin embargo, se considera que no puede operar la resolución afirmativa ficta tratándose de la autorización de 
exenciones de créditos fiscales, la caducidad de las facultades de la autoridad, la facultad de revisión prevista 
en el artículo 36 de este Código, la prescripción o condonación de créditos fiscales, el otorgamiento de 
subsidios, disminuciones o reducciones en el monto del crédito fiscal, el reconocimiento de enteros, la 
solicitud de compensación y la devolución de cantidades pagadas indebidamente, por la propia naturaleza e 
implicaciones que representan dichos asuntos.  

En los casos en que no opere la afirmativa ficta, el interesado podrá considerar que la autoridad resolvió 
negativamente e interponer los medios de defensa en cualquier tiempo posterior al plazo a que se refiere este 
artículo y que resulte aplicable, mientras no se dicte la resolución, o bien, esperar a que ésta se dicte.  

En relación con lo anterior, se considera conveniente establecer que tampoco se configura la resolución 
afirmativa ficta, cuando la petición se hubiere presentado ante autoridad incompetente o los particulares 
interesados no hayan reunido los requisitos que señalen las normas jurídicas aplicables.  

Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación  

La Suprema Corte de Justicia de la Nación de acuerdo con la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos es el Máximo Tribunal de Justicia que interpreta y examina el contenido de las disposiciones 
legales, a fin de hacer respetar la supremacía constitucional y la observancia de las garantías individuales.  

La autoridad fiscal se ha negado sistemáticamente a observar la jurisprudencia de la Suprema Corte, 
aduciendo que sólo es obligatoria para los Tribunales, lo cual ha llevado a gastos considerables de los 
contribuyentes y tiempo perdido, tanto para éstos últimos como para la propia autoridad fiscal en controversias 
fiscales que finalmente terminan acatando la citada jurisprudencia y declarando la ilegalidad de las 
resoluciones fiscales que no la observan.  

Ha sido el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa quien viene aplicando la jurisprudencia, 
obligando con ello al contribuyente a entablar juicios costosos y en algunas ocasiones dilatados en donde 
tiene que cubrir honorarios de abogados y garantizar el interés fiscal.  

Además, la falta de observancia de la jurisprudencia de la Corte aumenta las cargas, ya de por sí excesivas, 
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.  
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No se trata de violar el principio de relatividad del amparo, sino que la autoridad fiscal observe cabalmente el 
principio unánimemente reconocido tanto por la doctrina como por la jurisprudencia, en el sentido de que la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos siendo la Ley Suprema de toda la unión, 
jerárquicamente está por encima de las leyes federales y que para cumplir con el principio de legalidad 
establecido en los artículos 16 Constitucional y 38 fracción III del Código Fiscal de la Federación también debe 
observar necesariamente el sentido de la interpretación de los preceptos legales que han sido fijados por la 
jurisprudencia de nuestro Máximo Tribunal de Justicia y además para que la autoridad fiscal no sustente sus 
resoluciones en preceptos legales que han sido declarados inconstitucionales por no haber acatado las 
normas constitucionales.  

Determinación de los ingresos presuntos  

Algunos contribuyentes niegan la entrada a los auditores o de otra forma obstaculizan el ejercicio de las 
facultades de comprobación, o bien, desaparecen de su domicilio sin dar el aviso correspondiente que 
previene las disposiciones legales y sin embargo, el Código Fiscal de la Federación no establece con toda 
precisión una forma de determinación presuntiva de sus ingresos o el valor de actos y actividades para este 
caso concreto que se considera de gravedad y que se ha prestado a diversas interpretaciones, por lo cual se 
propone que se puedan presumir ingresos así como el valor de los actos o actividades por los que se deban 
pagar contribuciones a partir de la información que resulte de los depósitos en la cuenta bancaria del 
contribuyente, cuando éste se oponga u obstaculice la iniciación o desarrollo de las facultades de 
comprobación de las autoridades fiscales o no se pueda notificar su inicio por haber desaparecido o por 
ignorarse su domicilio.  

El artículo 145 del Código Fiscal ya establece el embargo precautorio sobre bienes o la negociación del 
contribuyente para estos casos.  

Delitos fiscales  

Los suscritos Diputados Federales integrantes del Partido Nueva Alianza han propuesto la reforma al segundo 
párrafo del artículo 92 del Código Fiscal de la Federación, para que la petición de sobreseimiento se torne en 
una exigencia automática en el caso de que satisfaga el interés fiscal, ya sea pagando, o bien, otorgando 
garantía suficiente a juicio de la autoridad fiscal.  

Congruente con lo anterior, también es conveniente aumentar la pena máxima en el contrabando y en la 
defraudación fiscal para el contribuyente que no quiera cubrir las sumas que dejó de pagar ilícitamente y para 
ello se toma en consideración que el Código Penal Federal establece una prisión de tres a doce años para el 
fraude si el valor de lo defraudado fuere mayor a 500 veces el salario, en tanto el Código Fiscal de la 
Federación establece penas privativas de la libertad tratándose de contrabando y de defraudación que van de 
tres a nueve años. El juez conforme a los ordenamientos penales aplicables está en posibilidad de aplicar la 
pena mínima si el contribuyente comprueba la falta de recursos para cubrir el crédito fiscal.  

B. Ley del Impuesto sobre la Renta  

Las reformas y adiciones que se proponen efectuar a la Ley del Impuesto sobre la Renta, tienen por objeto 
fortalecer los principios de equidad y proporcionalidad tributaria en el pago de las contribuciones y de que los 
contribuyentes cuando lo estimen necesario, puedan apoyar a la educación pública.  

Deducibilidad de las donaciones para la infraestructura de la educación que presten las escuelas 
públicas  

En los términos del artículo 3o. de la Constitución Política Mexicana, todo individuo tiene derecho a recibir 
educación. El Estado - Federación, Estados y Municipios - impartirá educación preescolar, primaria y 
secundaria. La educación primaria y secundaria son obligatorias.  

Actualmente los artículos 31, fracción I, inciso a), de la Ley del Impuesto sobre la Renta, tratándose de 
personas morales, y 176, fracción III, inciso a), respecto a personas físicas, establecen la deducibilidad de 
donativos no onerosos ni remunerativos que se otorguen a la federación, entidades federativas o municipios, 
así como a sus organismos descentralizados que tributen dentro del régimen de las personas morales con 
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fines no lucrativos y asimismo los artículos 31 y 176 de esa ley establecen la deducción de los donativos 
otorgados a asociaciones o sociedades civiles dedicadas a dar apoyo a las actividades de educación e 
investigación artística, asociaciones o sociedades civiles que otorguen becas, a los programas de escuela 
empresa y a otras asociaciones, sociedades o instituciones cuyo objetivo principal es fomentar y apoyar la 
cultura y la educación en diferentes materias.  

Conforme a lo expuesto, es conveniente para apoyar la necesaria educación preescolar, primaria y secundaria 
obligatorias que prestan las escuelas públicas donde acuden las personas de menor recursos económicos y 
coadyuvar con el Estado que tiene obligación de prestar dicha educación, establecer mediante la adición de la 
fracción g) a los artículos 31 y 176 fracción III de la Ley del Impuesto sobre la Renta que las asociaciones 
civiles a que se refiere la fracción XXI del artículo 95 de esa ley y cumplan con los requisitos del artículo 98 de 
la misma, podrán recibir donativos deducibles de impuestos.  

El artículo 95 es adicionado con una fracción XXI para que sean consideradas personal moral con fines no 
lucrativos las asociaciones civiles organizadas por padres de familias de escuelas públicas, cuyo propósito 
sea apoyar económicamente la infraestructura de la educación preescolar, primaria y secundaria obligatorias 
que prestan esas escuelas. A su vez y congruente con lo anterior, se adiciona un artículo 98A en esa Ley del 
Impuesto sobre la Renta para indicar que las asociaciones civiles a que se refiere el artículo 95 fracción XXI 
podrán obtener autorización para recibir donativos deducibles, siempre que cumplan con los requisitos a los 
que se refieren las fracciones II, III, IV y V, así como en el último y penúltimos párrafos del artículo 97 de esa 
ley. El artículo 97 de la ley establece en dichas fracciones que para ser donataria autorizada, las actividades 
que se desarrollen deberán tener como finalidad primordial el cumplimiento de su objeto social, sin que 
puedan intervenir en campañas políticas o involucrarse en actividades de propaganda o destinadas a influir en 
la legislación; que destinen sus activos exclusivamente a los fines propios de su objeto social, no pudiendo 
otorgar beneficios sobre el remanente distribuible; que al momento de su liquidación y con motivo de la misma 
destine la totalidad de su patrimonio a entidades autorizadas para recibir donativos deducibles; mantener a 
disposición del público en general la información relativa al uso y destino que se le haya dado a los donativos 
deducibles y en el penúltimo y último párrafos de dicho precepto se establece la obligación de que alguno de 
esos requisitos se hagan constar en la escritura constitutiva.  

Personas físicas que prestan servicios a dos o más empleadores simultáneamente  

La Ley del Impuesto sobre la Renta que entró en vigor el 1 de enero del 2002 y que actualmente se encuentra 
vigente, establece en el artículo 117 fracción III inciso c) de la Ley del Impuesto sobre la Renta que los 
contribuyentes que obtengan ingresos por salarios y en general por la prestación de un servicio personal 
subordinado deberán presentar declaración anual "Cuando dejen de prestar servicios antes del 31 de 
diciembre del año de que se trate o cuando se hubiesen prestado servicios a dos o más empleadores en 
forma simultánea".  

Se estima que no encuentra justificación el excluir de la obligación de presentar la declaración anual a las 
personas físicas que reciban ingresos por salarios y en general por la prestación de un servicio subordinado 
cuando se presten servicios a dos o más empleadores en forma simultánea, ya que siempre es obligación del 
patrón retener el impuesto sobre productos del trabajo, por lo que los que prestan sus servicios a dos o más 
empleadores y los que prestan sus servicios a un solo patrón deben recibir el mismo trato, en cuanto en 
ambos casos el patrón retiene el impuesto.  

Deducción de medicamentos  

El artículo 176 de la Ley del Impuesto sobre la Renta establece las deducciones personas de las personas 
físicas, indicando entre otras deducciones, los pagos por honorarios médicos y dentales, así como los gastos 
hospitalarios efectuados por el contribuyente para sí, para su cónyuge o para la persona con quien viva en 
concubinato y para sus ascendientes o descendientes en línea recta, siempre que dichas personas no 
perciban durante el año de calendario ingresos en cantidad igual o superior a la que resulte de calcular el 
salario mínimo general del área geográfica del contribuyente elevado al año.  

Resulta con falta de equidad y proporcionalidad y es un contrasentido el que no se autorice la deducción de 
los pagos por medicamentos que receta el médico, cuando se permite la deducción de los honorarios 
médicos, máxime que precisamente el médico receta medicamentos para que el paciente pueda gozar de 
salud. Incluso en el caso de los gastos hospitalarios, es práctica común que los hospitales facturen los 
medicamentos que haya utilizado el contribuyente cuando se vio en la necesidad de utilizar el hospital.  



 5

Los ingresos que deja de obtener el Fisco Federal por la deducción en cuestión, se compensa en cuanto el 
contribuyente deberá comprobar el gasto con el recibo de honorarios, la receta del médico y la factura de la 
farmacia, todo lo cual incluso propiciará que la autoridad fiscal tenga mayor información sobre los ingresos de 
los médicos y el contribuyente tenga un motivo suficiente para pedir el recibo de honorarios y la factura de la 
farmacia.  

En virtud de todo lo antes expuesto, se propone incorporar al decreto que reforma, adiciona y deroga 
diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación; de las leyes del Impuesto sobre la Renta; 
del Impuesto al Activo, y Especial sobre Producción y Servicios; de la Federal del Impuesto sobre 
Automóviles Nuevos y Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, las siguientes reformas 
y adiciones:  

Artículo Primero. Se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal de la 
Federación, para quedar como siguen:  

Artículo 32-G. Las autoridades fiscales están obligadas a aplicar los derechos y garantías consagradas en la 
Ley Federal de los Derechos del Contribuyente.  

Título Tercero  

De las Facultades de las Autoridades Fiscales  

Artículo 33. .....  

I. .....  

a) a f) ....  

g) Publicar anualmente las resoluciones dictadas por las autoridades fiscales que establezcan 
disposiciones de carácter general, agrupándolas de manera que faciliten su conocimiento por parte 
de los contribuyentes; se podrán publicar aisladamente aquellas disposiciones cuyos efectos se 
limitan a periodos inferiores a un año.  

h) .....  

.....  

II. .....  

......  

a) a c) .....  

.......  

III. ......  

.....  

..... 

Artículo 37. Las instancias o peticiones que se formulen a las autoridades fiscales deberán ser resueltas en 
un plazo de hasta seis meses; transcurrido dicho plazo sin que se notifique la resolución expresa, se 
considerará como resolución afirmativa ficta, que significa decisión favorable a los derechos e 
intereses legítimos de los peticionarios, por el silencio de las autoridades competentes, misma que 
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tendrá efectos, siempre y cuando no exista resolución o acto de autoridad debidamente fundado y 
motivado.  

El plazo para resolver las consultas a que hace referencia el artículo 34-A será de diez meses.  

Cuando se requiera al promovente que cumpla los requisitos omitidos o proporcione los elementos necesarios 
para resolver, el término comenzará a correr desde que el requerimiento haya sido cumplido debidamente.  

No operará la resolución afirmativa ficta tratándose de la autorización de exenciones de créditos 
fiscales, la caducidad de las facultades de la autoridad, la facultad de revisión prevista en el artículo 36 
de este Código, la prescripción o condonación de créditos fiscales, el otorgamiento de subsidios, 
disminuciones o reducciones en el monto del crédito fiscal, el reconocimiento de enteros, la solicitud 
de compensación y la devolución de cantidades pagadas indebidamente.  

Tampoco se configura la resolución afirmativa ficta, cuando la petición se hubiere presentado ante 
autoridad incompetente o los particulares interesados no hayan reunido los requisitos que señalen las 
normas jurídicas aplicables.  

En los casos en que no opere la afirmativa ficta, el interesado podrá considerar que la autoridad 
resolvió negativamente e interponer los medios de defensa en cualquier tiempo posterior al plazo a 
que se refiere este artículo y que resulte aplicable, mientras no se dicte la resolución, o bien, esperar a 
que ésta se dicte.  

Artículo 38. .....  

I. .......  

.....  

II. ...  

III. Estar fundado, motivado y expresar la resolución, objeto o propósito de que se trate y 
observar la jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de Justicia, funcionando en Pleno 
o en Salas.  

IV. ....  

V. ...... 

Artículo 61. ........  
I. ......  

II. .........  

......  

III. A partir de la información que resulte de los depósitos en la cuenta bancaria del 
contribuyente, cuando éste se oponga u obstaculice la iniciación o desarrollo de las 
facultades de comprobación de las autoridades fiscales o no se pueda notificar su inicio por 
haber desaparecido o por ignorarse su domicilio. 

Artículo 104. ......  
I. .......  

II.- De tres a nueve años, si el monto de las contribuciones o de las cuotas compensatorias omitidas, 
excede de $500,000.00, respectivamente o, en su caso, la suma de ambas excede de $750,000.00.  
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III. De tres a nueve años, cuando se trate de mercancías cuyo tráfico haya sido prohibido por el 
Ejecutivo Federal en uso de las facultades señaladas en el segundo párrafo del artículo 131 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

En los demás casos de mercancías de tráfico prohibido, la sanción será de tres a doce años de 
prisión.  

IV. ...  

...... 

Artículo 108. .....  
........  

.....  

I. ......  

II. .....  

III.- Con prisión de tres años a doce años cuando el monto de lo defraudado fuere mayor de 
$750,000.00.  

......  

....  

.....  

a) a g) ......  

.....  

.....  

....... 

Artículo Segundo. Se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
para quedar como sigue:  

Artículo 31. ....  

I. ....  

a) a f) .......  

g) A las asociaciones civiles a que se refiere el artículo 95 fracción XXI de esta ley que 
cumplan con los requisitos del artículo 98A de la misma.  

......  

......  

II. a la XXII. ..... 



 8

Artículo 95. .....  
I. a XX. ......  

XXI.- Las asociaciones civiles organizadas por padres de familia de escuelas públicas, cuyo 
propósito sea apoyar económicamente la infraestructura de la educación preescolar, primaria 
y secundaria obligatoria que prestan esas escuelas.  

....  

..... 

Artículo 98-A. Las asociaciones civiles a que se refiere el artículo 95 fracción XXI de esta ley que se 
constituyan con el propósito de apoyar económicamente la infraestructura de la educación preescolar, 
primaria y secundaria obligatorias que presten las escuelas públicas, podrán obtener autorización 
para recibir donativos deducibles, siempre que cumplan con los requisitos a los que se refieren las 
fracciones II, III, IV y V, así como el penúltimo y último párrafos del artículo 97 de esta ley.  

Artículo 117. ......  

I. ......  

II. .....  

III. .....  

a) y b) .....  

c) Cuando dejen de prestar servicios antes del 31 de diciembre del año de que se trate.  

d) y e) .....  

IV. ..... 

Artículo 176. .....  
I. Los pagos por honorarios médicos y dentales, así como los gastos hospitalarios y los pagos por 
adquisición de medicamentos, efectuados por el contribuyente para sí, para su cónyuge o para la 
persona con quien viva en concubinato y para sus ascendientes o descendientes en línea recta, 
siempre que dichas personas no perciban durante el año de calendario ingresos en cantidad igual o 
superior a la que resulte de calcular el salario mínimo general del área geográfica del contribuyente 
elevada al año.  

II. ....  

III. ...  

a) a f) ........  

g) A las asociaciones civiles a que se refiere el artículo 95 fracción XXI de esta ley que 
cumplan con los requisitos del artículo 98A de la misma.  

En el caso de la deducción por adquisición de medicamentos, ésta se deberá comprobar 
mediante la receta del médico en virtud de la cual se tuvo que adquirir el medicamento, el 
recibo de honorarios que corresponda a la consulta donde se expidió esa receta y con la 
factura de la farmacia que reúna los requisitos fiscales.  

....  
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....  

IV. a VIII. ........  

.....  

.....  

....... 

Artículo Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la 
Unión de los Estados Unidos Mexicanos, a los 19 días del mes de diciembre de 2006.  

Diputado Manuel Cárdenas Fonseca (rúbrica)  
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C. 
13-03-2007 
Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de decreto que reforma el artículo 153 del Código Fiscal de la Federación. 
Presentada por el Dip. Manuel Cárdenas Fonseca, del Grupo Parlamentario del PNA.  
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.  
Gaceta Parlamentaria, 13 de marzo de 2007. 
 

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 153 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, A CARGO DEL 
DIPUTADO MANUEL CÁRDENAS FONSECA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE NUEVA ALIANZA  

El suscrito, diputado de la LX Legislatura del honorable Congreso de la Unión, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Nueva Alianza, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, 72 y 
73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, solicita que se dé turno a la Comisión de 
Hacienda y Crédito Público, para su dictamen y discusión en el Pleno de la Cámara de Diputados de la 
Sexagésima Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, la presente iniciativa de ley, con base a la 
siguiente  

Exposición de Motivos  

Es práctica frecuente por parte de los ejecutores fiscales que, al momento de ejecutar un embargo por un 
crédito fiscal no cubierto, ya sea de monto pequeño o mayor, se nombre depositario del mismo a la persona 
que atendió al ejecutor, quien por lo regular no es el contribuyente, ni su representante legal, sino que se 
designa a la secretaria, al auxiliar administrativo y, en muchas ocasiones, hasta a los vigilantes de la empresa, 
quienes atienden la diligencia sin tener el conocimiento sobre la materia y sin que el trabajador del servicio de 
administración tributaria les exprese en forma entendible que es su derecho rechazar ser nombrado 
depositario.  

Lógicamente, estas personas no toman en cuenta la responsabilidad que se les ha conferido con el 
nombramiento de depositario en este trámite de embargo, debido a que los ejecutores no les informan el 
grado de responsabilidad en que se incurre cuando se les solicite la entrega de los bienes embargados. 
Además, desconocen el procedimiento legal en materia fiscal, en razón de que estos empleados no cuentan 
con los conocimientos al respecto, ya que se limitan al cumplimiento de sus funciones como secretarias, 
recepcionistas, capturistas o vigilantes, según sea el caso.  

Llegado el momento en que la administración local de recaudación exige la entrega de los bienes 
embargados, estos trabajadores que fungieron como depositarios no se encuentran en posibilidad de 
entregarlos, sea porque ya no trabajan en la empresa y no se llevan consigo el bien, sea porque el propietario 
dispuso del bien, entre otras causas.  

Posteriormente, la autoridad se encarga de iniciar la querella penal en contra de los depositarios, bajo la 
configuración de lo que se conoce como depositario infiel, ejerciendo acción penal en su contra, por lo que 
son detenidos por incumplimiento de la empresa o del causante fiscal respecto al crédito fiscal.  

Considerando  

Primero: Que el contribuyente y su representante legal sí conocen la responsabilidad en la que incurre el 
depositario de bienes embargados, por lo que no se apersonan ante la práctica de este tipo de diligencias, 
dejando este trámite en manos de empleados de menores responsabilidades para ser nombrados depositarios 
de bienes embargados, evadiendo así su propia responsabilidad.  

Segundo: Que es necesario proteger a personas ajenas, que actualmente, por prestar sus servicios en dichas 
empresas deudoras, son afectados al grado de fincarles responsabilidad de tipo penal.  

Con esta iniciativa se busca reformar el artículo 153 del Código Fiscal de la Federación, para que cuando se 
lleve a cabo una diligencia de esta naturaleza, deba ser el apoderado legal del deudor o el causante mismo la 
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persona que atienda al ejecutor fiscal, con objeto de dar cumplimiento a la diligencia, para los efectos legales 
correspondientes, acreditándose para este fin.  

Por todo lo anteriormente expuesto y con fundamento en las atribuciones y facultades constitucionales y las 
disposiciones señaladas previamente, y las responsabilidades que la ley me confiere para legislar en materia 
de las necesidades de la sociedad, me permito someter ante esta honorable soberanía la siguiente iniciativa 
de ley con proyecto de  

Decreto por el cual se reforma el artículo 153 del Código Fiscal de la Federación, que a la letra dice:  

Artículo 153. Los bienes o negociaciones embargados se podrán dejar bajo la guarda del o de los 
depositarios que se hicieren necesarios. Los jefes de las oficinas ejecutoras, bajo su responsabilidad, 
nombrarán y removerán libremente a los depositarios, quienes desempeñarán su cargo conforme a las 
disposiciones legales. Cuando se efectúe la remoción del depositario, éste deberá poner a disposición de la 
autoridad ejecutora los bienes que fueron objeto de la depositaria, pudiendo ésta realizar la sustracción de los 
bienes para depositarlos en almacenes bajo su resguardo o entregarlos al nuevo depositario.  

En los embargos de bienes raíces o de negociaciones, los depositarios tendrán el carácter de administradores 
o de interventores con cargo a la caja, según el caso, con las facultades y obligaciones señaladas en los 
artículos 165, 166 y 167 de este código.  

La responsabilidad de los depositarios cesará con la entrega de los bienes embargados a satisfacción de las 
autoridades fiscales.  

El depositario será designado por el ejecutor cuando no lo hubiere hecho el jefe de la oficina exactora, 
pudiendo recaer el nombramiento en el ejecutado.  

Artículo Único. Se reforma el artículo 153 del Código Fiscal de la Federación, para quedar como sigue:  

Artículo 153. Los bienes o negociaciones embargados se podrán dejar bajo la guarda de los depositarios que 
se hicieren necesarios. Los jefes de las oficinas ejecutoras sólo podrán nombrar depositarios al deudor del 
crédito fiscal o a su representante legal, indistintamente, pudiendo renovarlos bajo su responsabilidad, 
quienes desempeñarán su cargo conforme a las disposiciones legales. Cuando se efectué la remoción del 
depositario, éste deberá poner a disposición de la autoridad ejecutora los bienes que fueron objeto de la 
depositaria, pudiendo ésta realizar la sustracción de los bienes para depositarlos en almacenes bajo 
resguardo o entregarlos al nuevo depositario.  

En los embargos de bienes raíces o de negociaciones, los depositarios tendrán el carácter de administradores 
o de interventores con cargo a la caja. Según el caso, con las facultades y obligaciones señaladas en los 
artículos 165, 166 y 167 de este código. Asimismo, para el caso de que el representante legal del causante o 
el causante mismo que originó el crédito fiscal no atiendan la depositaría, la autoridad exactora podrá nombrar 
con las facultades mencionadas anteriormente a un tercero o a varios, según considere necesario, cuyos 
emolumentos por este desempeño correrán a cargo del causante.  

La responsabilidad de los depositarios cesará con la entrega de los bienes embargados a satisfacción de las 
autoridades fiscales.  

El depositario será designado por el ejecutor cuando no lo hubiere hecho el jefe de la oficina exactora.  

Artículo Transitorio  

Único. Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de marzo de 2007.  

Diputado Manuel Cárdenas Fonseca (rúbrica)  



 1

D. 
13-03-2007 
Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Fiscal de la 
Federación y de la Ley del Servicio de Administración Tributaria. 
Presentada por el Dip. Pablo Trejo Pérez, del Grupo Parlamentario del PRD. 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.  
Gaceta Parlamentaria, 13 de marzo de 2007. 
 

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y 
DE LA LEY DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, A CARGO DEL DIPUTADO PABLO 
TREJO PÉREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD  

El suscrito, diputado integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática a la LX 
Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 55, fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la consideración del Pleno de la Cámara de 
Diputados la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones del 
Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, al tenor de la siguiente  

Exposición de Motivos  

El artículo 31, fracción IV de nuestra Ley Suprema establece que es obligación de los mexicanos "contribuir 
para los gastos públicos, así de la Federación, como del Distrito Federal o del estado o municipio en que 
residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes."  

Esta disposición juega un papel muy importante en el derecho tributario mexicano, ya que el mandato 
constitucional establece la exigencia de que las contribuciones que se impongan solamente se harán por 
medio de una ley, lo cual se traduce en el principio de legalidad en materia tributaria.  

Con base al principio de legalidad tributaria, es necesaria una ley formal para el establecimiento de los 
tributos, lo que satisface la exigencia de que sean los propios gobernados, a través de sus representantes, los 
que determinen las cargas fiscales que deben soportar, así como que el contribuyente pueda conocer con 
suficiente precisión el alcance de sus obligaciones fiscales, de manera que no quede margen a la 
arbitrariedad; sin embargo para determinar su alcance es necesario remitirnos al reserva legal que se 
encuentra estrechamente vinculado a aquel.  

La doctrina clasifica a la reserva de ley en absoluta y relativa. La primera aparece cuando la regulación de una 
determinada materia queda acotada en forma exclusiva a la ley formal; en nuestro caso, a la ley emitida por el 
Congreso de la Unión, en tanto la reserva relativa, permite que otras fuentes de la ley vengan a regular parte 
de la disciplina normativa de determinada materia, pero a condición de que la ley sea la que determine 
expresa y limitativamente las directrices a las que dichas fuentes deberán ajustarse; esto es, la regulación de 
las fuentes secundarias debe quedar subordinada a las líneas esenciales que la ley haya establecido para la 
materia normativa.  

En el caso de la materia tributaria la reserva de ley es de carácter relativo, toda vez que, por una parte, dicha 
materia no está regulada en su totalidad por una ley formal, sino que es suficiente sólo un acto normativo 
primario que marque el limite de contenido para las normas secundarias posteriores, las cuales no podrán 
nunca contravenir lo dispuesto en la norma primaria; y además constituyan un complemento de la regulación 
legal que sea indispensable por motivos técnicos o para el debido cumplimiento de la finalidad recaudatoria.  

Con base en el principio de división de poderes el acto legislativo es facultad del Congreso de la Unión razón 
por la cual, sólo él podrá emitir leyes en sentido formal y material. Sin embargo, nuestro sistema constitucional 
prevé dos excepciones al principio general: cuando se trate de situaciones de emergencia que ponga en grave 
peligro la seguridad del país y cuando el Ejecutivo sea autorizado por el Legislativo para dictar leyes a fin de 
regular la economía del país y el comercio exterior. En estos casos, el Ejecutivo podrá ejercer facultades 
legislativas emitiendo los llamados decretos ley, que son formalmente decretos del Ejecutivo y materialmente 
normas jurídicas generales, impersonales y abstractas.  
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En este contexto también se enmarca la llamada Miscelánea Fiscal la cual, aunada a los reglamentos 
administrativos, la jurisprudencia, los tratados internacionales, los principios generales de derecho, la doctrina, 
la costumbre, los tratados internacionales es fuente formal del derecho tributario, toda vez que son reglas de 
carácter general que derivan del mandato del legislativo, sin estar previstas en la Constitución, pero si en el 
Código Fiscal, con los cuales se busca dar a conocer criterios de interpretación sobre una ley o reglamento, 
que pueden constituir una resolución favorable de acuerdo al artículo 35 del Código Tributario.  

Con base en lo anterior, tenemos que el legislador ordinario a través de la ley ha facultado a la autoridad 
administrativa en los artículos 33, fracción I inciso g), 35 y 39 del Código Fiscal de la Federación a emitir 
documentos, prescripciones, normas, reglas o disposiciones ya sea generales o particulares, que involucren 
obligaciones que incumplidas generan infracciones sancionadas por leyes, reglamentos o cualquier otra 
disposición; existiendo el principio legal de que las prescripciones, normas, reglas o disposiciones generales 
no podrán transgredir el principio de legalidad tributaria, los elementos esenciales de las contribuciones, así 
como tampoco establecer disposiciones que incrementen obligación tributaria de los contribuyentes y 
únicamente derivaran derechos de los mismos cuando se publiquen en el Diario Oficial de la Federación.  

Por otra parte en el artículo 39 del Código Fiscal de la Federación se establecen los supuestos normativos 
sobre los cuales el Ejecutivo federal emite las reglas de carácter general en materia fiscal, las cuales se 
clasifican en tres tipos: de emergencia, administración e incentivadoras fiscales, estas últimas exceden el 
principio de legalidad, porque el uso de esta facultad es discrecional y puede originar una situación de ventaja 
entre un contribuyente de igual capacidad contributiva a otro, otorgándosele un incentivo fiscal, bajo el amparo 
de fines extra fiscales.  

Las resoluciones que conforme a este artículo dicte el Ejecutivo federal, deberán señalar las contribuciones a 
que se refieren, salvo que se trate de estímulos fiscales, así como, el monto o proporción de los beneficios, 
plazos que se concedan y los requisitos que deban cumplirse por los beneficiados, por lo que las reglas 
generales en materia fiscal son disposiciones materialmente reglamentarias, al derivarse del mandato del 
legislador, es decir, con base en las leyes marco, formalmente legales e institucionales.  

No obstante lo anterior y que la Miscelánea Fiscal tiene por objeto emitir resoluciones con disposiciones de 
carácter general que otorguen sólo derechos más no obligaciones a los contribuyentes, su objeto ha sido 
desviado tanto por las autoridades fiscales, como el Poder Legislativo y el Ejecutivo al considerar que la 
Miscelánea tiene el carácter de una norma obligatoria como la ley y que además puede pormenorizar la 
misma como si tratara de un reglamento, aunado a que en la autoridad administrativa puede modificarlas 
indiscriminadamente vulnerando las garantías de certidumbre y seguridad jurídica de los contribuyentes.  

En este tenor, la administración tributaria cuenta con más facultades discrecionales para interpretar y aplicar 
la norma tributaria, lo anterior es así en virtud de que la fracción III del artículo 14 de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria, con relación al artículo 33, fracción I, inciso g) y 144 de la Ley Aduanera, faculta al 
presidente del SAT a expedir las disposiciones administrativas necesarias para aplicar eficientemente la 
legislación fiscal y aduanera. Sin duda las reglas que se emite al igual que las anteriores generalmente no se 
ajustan a la letra de la norma y en muchas ocasiones favorecen sólo a algunos contribuyentes que se sitúan 
en el mismo hecho imponible que otros, lo cual implica un sesgo antirrecaudatorio, pues obviamente las 
interpretaciones que favorecen algunos contribuyentes son las que implican una pérdida recaudatoria. 
Sumado a lo anterior las disposiciones administrativas que emite el SAT al no tener un límite conculca los 
principios de reserva de ley y el de seguridad jurídica, pilares del sistema tributario.  

Dado que no hay una claridad en las disposiciones fiscales al definir cual es el carácter propio de estas 
supuestas reglas de carácter general pueden ser mal interpretadas, como actualmente sucede por las 
autoridades fiscales y el mismo legislativo, toda vez que su deficiente definición en las leyes que dan origen a 
su nacimiento provoca confusión en las autoridades, que erróneamente piensan que la miscelánea fiscal 
puede tener diferentes atribuciones como la de ejecutar las leyes fiscales.  

No es impedimento a lo anterior, considerar que es constitucionalmente válido reglar las leyes fiscales 
mediante la emisión de la Miscelánea Fiscal, en razón de que la Suprema Corte a considerado que la reserva 
de ley en materia fiscal es relativa en nuestro país, sin embargo es necesario que se marque un límite de 
contenido para las normas secundarias posteriores, las cuales no podrán nunca contravenir lo dispuesto en la 
norma primaria, por lo que la miscelánea no puede obligar ni mucho menos exceder las leyes fiscales.  
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Si bien es cierto las reglas de carácter general o reglas de miscelánea son relativamente nuevas en nuestro 
sistema jurídico, producto del inicio de la reforma fiscal integral en la cual se buscó la unificación de leyes 
tributarias existentes en el año de 1970, constituyendo un instrumento de particular importancia, para la 
regulación de las relaciones entre autoridades fiscales y los contribuyentes, también lo es que nuestro país se 
enfrenta a una grave realidad derivada de crisis políticas, económicas y sociales, en este tenor la realidad 
económica es reflejo de una cambiante y rigurosa política pública, dentro de la cual la materia tributaria ha 
sido fuertemente criticada por las fuertes imposiciones, la incertidumbre, las constantes modificaciones y 
duras sanciones legales a quienes las eviten o infrinjan.  

La razón de las resoluciones de carácter general es facilitar al contribuyente la administración de sus 
impuestos, y a su vez mejorar la gestión y recaudación de los tributos, constituyendo un instrumento necesario 
para la hacienda pública actual; sin embargo, es necesario que en el Poder Legislativo federal establezcamos 
los limites para que el Ejecutivo federal deje de hacer uso excesivo de esta facultad.  

Actualmente, la baja recaudación fiscal se explica por varios factores que continúan presentes como las 
amplias extensiones fiscales, la excesiva dependencia de los ingresos petroleros, los altos niveles de evasión, 
elusiones fiscales, fallas administrativas, ineficiencias institucionales, lagunas legales, expansión creciente de 
la economía informal, la deficiente cantidad y calidad en la provisión de bienes y servicios públicos y por 
ultimo, los factores políticos, por ello resulta indispensable que el Congreso de la Unión legisle en la materia, 
estableciendo los alcances y los limites de la Miscelánea Fiscal, el principio de seguridad jurídica con relación 
a la emisión de la misma debe manifestarse en su doble aspecto, certeza, en aplicación del derecho y la 
eliminación de la arbitrariedad de la autoridad.  

Por ello se propone que sólo se puedan emitir sólo dos modificaciones a las resoluciones de Miscelánea 
Fiscal al año para eliminar la inseguridad jurídica para el contribuyente, ya que anualmente en promedio se 
publican 50 resoluciones misceláneas, así mismo se plantea eliminar la facultad del Ejecutivo federal para que 
pueda determinar o autorizar regimenes fiscales de manera individual o grupales y que pueda conceder 
subsidios o estímulos fiscales, sólo cuando lo disponga expresamente la Ley de Ingresos de la Federación.  

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la consideración de esta soberanía el siguiente:  

Proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación 
y de la Ley del Servicio de Administración Tributaria.  

Artículo Primero. Se reforman los artículos 33, fracción I, inciso g), el 36 Bis y 39, fracción III, del Código 
Fiscal de la Federación, para quedar como sigue:  

Artículo 33. Las autoridades fiscales para el mejor cumplimiento de sus facultades, estarán a lo siguiente:  

I. Proporcionarán asistencia gratuita a los contribuyentes y para ello procurarán:  

a) a f) ...  

g) Publicar anualmente las resoluciones dictadas por las autoridades fiscales que establezcan 
disposiciones de carácter general agrupándolas de manera que faciliten su conocimiento por parte de 
los contribuyentes; se podrán publicar adicionalmente dos modificaciones a la resolución anual 
cuyos efectos se limitan a periodos inferiores a un año. Las resoluciones que se emitan conforme a 
este inciso y que se refieran a sujeto, objeto, base, tasa o tarifa, no generarán obligaciones o cargas 
adicionales a las establecidas en las propias leyes fiscales.  

h) ...  

...  

II. a III. ...  

...  
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... 

Artículo 36 Bis. Las resoluciones administrativas de carácter individual o dirigidas a agrupaciones, dictadas 
en materia de impuestos no autorizarán o determinarán un régimen fiscal, surtirán sus efectos en el ejercicio 
fiscal del contribuyente en el que se otorguen o en el ejercicio inmediato anterior, cuando se hubiera solicitado 
la resolución, y ésta se otorgue en los tres meses siguientes al cierre del mismo.  

...  

...  

Artículo 39. El Ejecutivo federal mediante resoluciones de carácter general podrá:  

I. a II. ...  

III. Conceder subsidios o estímulos fiscales, cuando lo disponga expresamente la Ley de 
Ingresos de la Federación y sus efectos se limitaran al ejercicio fiscal de su publicación.  

...  
   
  

Artículo Segundo.- Se reforma el artículo 14 fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, 
para quedar como sigue:  

Artículo 14. El Presidente del Servicio de Administración Tributaria tendrá las atribuciones siguientes:  

I. a II. ...  

III. Expedir las disposiciones administrativas necesarias para aplicar eficientemente la legislación 
fiscal y aduanera, sin que estas puedan autorizar o determinar un régimen fiscal, haciendo del 
conocimiento de la Junta de Gobierno en todos los casos;  

IV. a V. ... 

Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los trece días del mes de marzo de 2007.  

Diputado Pablo Trejo Pérez (rúbrica)  
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E. 
12-12-2006 
Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de decreto que reforma el artículo 212 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
Presentada por el Dip. Jesús Ramírez Stabros, del Grupo Parlamentario del PRI. 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.  
Gaceta Parlamentaria, 12 de diciembre de 2006. 
 

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 212 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, A CARGO DEL 
DIPUTADO JESÚS RAMÍREZ STABROS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI  

El suscrito Jesús Ramírez Stabros, diputado federal de la LX Legislatura del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la fracción II del artículo 55 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la consideración de esta 
honorable Cámara de Diputados la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 212 de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, conforme a la siguiente  

Exposición de Motivos  

Antecedentes  

En el mes de septiembre de 2004, el Ejecutivo federal presentó ante el honorable Congreso de la Unión la 
iniciativa de "Decreto que reforma, adiciona, deroga y establece diversas disposiciones fiscales y se 
establecen subsidios para el empleo y para la nivelación del ingreso", misma que fue turnada el día 9 de 
septiembre de 2004, a la Comisión de Hacienda y Crédito Público para su estudio y dictamen. Esa Comisión 
presentó el 28 de octubre de 2004 el "Dictamen con el proyecto de decreto que reforma, adiciona, deroga y 
establece diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta y el Impuesto al Activo". El dictamen 
fue aprobado en lo general en la Cámara de Diputados el 28 de octubre de 2004 y se turnó a la Cámara de 
Senadores; el 11 de noviembre de 2004 se dictaminó y aprobó con modificaciones en dicha Cámara. Fue 
devuelto a la Cámara de Diputados para los efectos de lo dispuesto en el artículo 72, inciso e) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; dictaminado y aprobado de nuevo el sábado 13 de 
noviembre de 2004 y turnado al Poder Ejecutivo para los efectos correspondientes. Fue publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 1 de diciembre de 2004 y el 1 de enero de 2005 entró en vigor.  

En el dictamen presentado el 28 de octubre de 2004 en el que se reforma, adiciona, deroga y establece 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta y el Impuesto al Activo, se reformó el Título VI, 
denominado "De los Territorios con Regímenes Fiscales Preferentes y de las Empresas Multinacionales" 
pasando a ser "De los Regímenes Fiscales Preferentes y de las Empresas Multinacionales"; el Capítulo I, del 
Título VI, denominado "De las Inversiones en Territorios con Regímenes Fiscales Preferentes" pasando a ser 
"De los Regímenes Fiscales Preferentes"; y el artículo 212 de dicha disposición.  

Finalmente el texto fue publicado como parte del "decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y 
establecen diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta y de la Ley del Impuesto al Activo y 
se establecen los subsidios para el empleo y para la nivelación del ingreso.  

Mediante está reforma se pretendía que en materia de regímenes fiscales, se incluyeran adecuaciones que 
tenía como finalidad el desalentar y fiscalizar las inversiones realizadas bajo los regímenes antes señalados, 
sobre todo cuando obtuvieran ingresos pasivos, tales como intereses, dividendos, regalías, ganancias de 
capital mediante los cuales se diluyera la base del pago del impuesto en México, por lo que se propuso incluir 
un artículo en donde se estableció la obligación de anticipar la acumulación de los ingresos provenientes de 
este tipo de regímenes, siempre que el impuesto sobre la renta efectivo pagado en el extranjero fuere inferior 
en un 75 por ciento al que se pagaría en México.  

Dicha disposición evitaría que el contribuyente eludiera o difiriera el pago del impuesto en México al operar en 
jurisdicciones a las que no les eran aplicables las reglas sobre territorios con regímenes fiscales preferentes, 
al no estar incluidas en la lista que de estos territorios se contenían en la Ley del Impuesto sobre la Renta 
hasta el año de 2004, pero que sí cuentan con regímenes preferenciales.  
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En octubre de 2005, el diputado federal Francisco Luis Monárrez Rincón del grupo parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional presentó una iniciativa de modificaciones y adiciones al texto del artículo 212 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta para introducir una excepción y considerar que los ingresos provenientes de 
las operaciones productivas y comerciales de las empresas o figuras jurídicas propiedad de grupos 
empresariales residentes en México que se ubicaran en un país en donde México no tuviera en vigor 
acuerdos amplios de intercambio de información tributaria, pagaran el impuesto en México hasta que en el 
país se obtuviera efectivamente la utilidad. La problemática que se presentaba era que sólo estos ingresos se 
podrían diferir cuando la autoridad emitiera la autorización de no considerar dichos ingresos, siempre que los 
contribuyentes obtuvieran por escrito la aceptación por parte de las autoridades competentes del país de que 
se tratara, para intercambiar información tributaria sobre los ingresos e inversiones del contribuyente con las 
autoridades mexicanas. La autorización que emitiera las autoridades mexicanas quedaría sin efecto cuando 
las autoridades extranjeras no intercambien la información, que, en su caso, las autoridades mexicanas 
requirieran.  

La anterior modificación se propuso con la finalidad de no dejar en desventaja competitiva a los grupos 
empresariales mexicanos que incursionan en los mercados internacionales mediante la adquisición o 
desarrollo de empresas, ya sea por cuestiones de logística o normas regulatorias, comparativamente con 
otros grupos empresariales que también operan a nivel internacional, ya que en la mayoría de las 
legislaciones internacionales que regulan los territorios fiscales preferentes, dentro de sus excepciones, no 
tienen el requerimiento de que la empresa o figura jurídica del extranjero se encuentren ubicadas en un país 
con el que se tenga en vigor un acuerdo amplio de intercambio de información tributaria, para exceptuar los 
ingresos productivos y comerciales hasta el momento en que efectivamente sean percibidos por los residentes 
del país.  

Con base en esta iniciativa fue modificado el artículo 212, párrafo octavo de la Ley del Impuesto sobre a 
Renta, para sustituir el requisito de obtener la aceptación de intercambio de información tributaria en aquellos 
países con los que México no tiene celebrado un acuerdo amplio de intercambio de información, por el 
requisito de dictaminar financieramente los estados financieros de las entidades o figuras jurídicas en las que 
participe directa o indirectamente el contribuyente, por contador público independiente que pertenezca a una 
firma de contadores con presencia en México y que el contribuyente se dictamine para fines fiscales y 
presente dicho dictamen en términos del Código Fiscal de la Federación, teniendo como propósito que 
efectivamente las autoridades fiscales mexicanas pudieran tener herramientas para fiscalizar a los ingresos 
generados en los llamados territorios preferentes con regimenes fiscales preferentes.  

No obstante esta modificación, en 2006 se incorporó una disposición que no permite aplicar esta reforma a los 
contribuyentes que realicen operaciones de compra y venta de bienes en el comercio internacional a través de 
entidades o figuras jurídicas del extranjero en las que participen directa o indirectamente, por los ingresos que 
se generen por la comercialización de bienes cuya procedencia o destino sea México.  

Situación actual de las disposiciones de regímenes fiscales preferentes  

Las disposiciones fiscales relativas a regímenes fiscales preferentes vigentes a partir del ejercicio de 2005 
resultan ser muy complicadas y desfavorables para los contribuyentes mexicanos, no se tienen reglas claras 
para su aplicación, no se evita la doble imposición, exceden los propósitos de gravar por anticipado aquellas 
operaciones efectuadas a través de esquemas artificiales que erosionan la base del impuesto sobre la renta 
en México, razón principal que motivó la reforma para el año de 2005.  

La reglas actuales obligan a los contribuyentes a acumular de manera anticipada los ingresos provenientes de 
sus inversiones en el extranjero, aun cuando las entidades o figuras jurídicas del extranjero cuenten con los 
elementos necesarios para llevar a cabo sus operaciones, es decir, un lugar fijo de negocios, con los 
empleados, personal y activos necesarios para efectuar sus actividades y objeto para el que fueron creados. 
También esta situación se presenta cuando las entidades o figuras jurídicas del extranjero perciben ingresos 
que no constituyen una erogación deducible en México, para el contribuyente y/o para sus entidades partes 
relacionadas residentes en México.  

El hecho de anticipar el pago del impuesto sobre la renta por las operaciones del extranjero incrementa de 
manera considerable los costos de operaciones para los grupos multinacionales mexicanos, dejándolos en 
clara desventaja competitiva respecto de los grupos empresariales de otros países, principalmente con los 
ubicados en los países que son miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 
(OCDE) que no gravan conforme el régimen actual de México los ingresos del extranjero que se generan el 
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extranjero y que no constituyen una deducción para el propio contribuyente o cualquiera de sus partes 
relacionadas residentes en México. También este régimen propicia que pueda darse una doble imposición a 
los ingresos que se consideran de territorios fiscales preferentes.  

Bajo este contexto, es conveniente revisar este tipo de regímenes de tributación vigentes en los principales 
países miembros de la OCDE, de donde México es miembro, y que son con los países con los que México 
está compitiendo actualmente en exportación de inversión.  

La legislación de Estados Unidos exceptúa del gravamen de paraísos fiscales en caso de que una subsidiaria 
extranjera con ingreso activo importante y que es accionista de una entidad tratada como sucursal con ingreso 
pasivo. Se considera que el ingreso activo de la subsidiara accionista es mayor al ingreso pasivo de la 
sucursal. También existen en el régimen general de ingresos pasivos diversas excepciones en el gravamen de 
estos ingresos. Existe la posibilidad de tener un régimen de excepción al transparentar ciertas sociedades, lo 
cual da una mayor flexibilidad a no gravar las operaciones internacionales fuera de los Estados Unidos por 
anticipado, sino hasta el pago de los dividendos.  

Francia modificó recientemente su legislación para no gravar los ingresos de entidades que demuestran tener 
cierto nivel de sustancia (actividades comerciales e industriales) únicamente penalizan los montajes fiscales 
artificiales.  

España aplica una excepción que permite la actividad empresarial si el total de rentas pasivas es menor al 15 
por ciento de la renta total de la sociedad o hasta el 4 por ciento de los ingresos totales de todas las 
compañías no españolas. No se consideran ingresos pasivos las regalías ni ganancias de capital de entidades 
que realicen actividades empresariales.  

En el Reino Unido en lugar de gravar el ingreso pasivo, las reglas se enfocan en calificar a las empresas 
considerando la prueba de control de las subsidiarias y la tasa baja de impuesto sobre la renta. Si se califica 
como empresa en paraíso fiscal se puede gravar todo el ingreso. Ciertas actividades de las empresas que 
pueden calificar para el régimen de territorios fiscales preferentes no son sujetas al régimen, sobre todo 
cuando tienen las empresas suficiente nivel de sustancia o realizan actividades empresariales.  

En fechas recientes, el Tribunal de Justicia de la Unión Europea resolvió en un juicio de paraísos fiscales que, 
el hecho de que el país en el que se establezca una subsidiaria tenga una tributación más atractiva no es, por 
si mismo, un motivo para limitar la libertad de establecimiento, sino que se deben atender elementos como el 
nivel de presencia física en cuanto a locales, personal y equipos y la realización de una actividad comercial 
real, penalizando únicamente los montajes fiscales puramente artificiales.  

Bajo las condiciones que se están dando en la economía internacional, es imperativo que el régimen de 
territorios fiscales preferentes permita que el impuesto se pague en México hasta el momento en que 
efectivamente se obtenga el beneficio de los citados ingresos, el cual se materializa cuando los accionistas 
residentes en México obtienen los dividendos o utilidades. El no gravar los ingresos del extranjero que se 
generan en el extranjero permitirá, tener una adecuada fiscalización por parte de las autoridades y 
definitivamente evitará los posibles abusos, principal objetivo que las disposiciones en materia de los 
regímenes fiscales preferentes pretenden regular.  

En este contexto, se propone que los contribuyentes del Título II y del Título IV, Capítulo II, de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, es decir, personas morales del régimen general y personas físicas con actividades 
empresariales, acumulen sus ingresos de fuente de riqueza ubicada en el extranjero, en el momento en que 
los perciban en México, esta reforma impulsará la reinversión de utilidades en actividades productivas y 
comerciales y permitirá a las multinacionales mexicanas competir en el ámbito internacional en igualdad de 
circunstancias.  

Es muy importante puntualizar que aquellos ingresos del extranjero que no sean gravados conforme al 
Capítulo I del Título VI de la Ley del Impuesto sobre la Renta, denominado "De los Regimenes Fiscales 
Preferentes", serán gravados para efectos del impuesto sobre la renta en el momento en que la entidad o 
figura jurídica extranjera en la que participen directa o indirectamente el contribuyente mexicano, distribuya los 
dividendos o utilidades correspondientes y sean recibidas por las sociedades residentes en México; es decir, 
estos ingresos no dejarán de pagar impuesto sobre la renta en México.  
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El segundo párrafo del artículo 212 de la Ley del Impuesto sobre la Renta establece que se consideran 
ingresos sujetos a regímenes fiscales preferentes, los que no están gravados en el extranjero o lo están con 
un impuesto sobre la renta inferior al 75 por ciento del impuesto sobre la renta que se causaría y pagaría en 
México, en los términos de los Títulos II o IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, según corresponda.  

Al efecto, se propone modificar el segundo párrafo del artículo 212 de la Ley del Impuesto sobre la Renta para 
establecer que se consideran ingresos sujetos a regímenes fiscales preferentes, los que no están gravados en 
el extranjero o lo están con un impuesto sobre la renta inferior al 75 por ciento del impuesto sobre la renta que 
se causaría y pagaría en México, en los términos de los Títulos II o IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
según corresponda, siempre y cuando hayan originado un gasto deducible en México, y en este caso se trate 
de contribuyentes persona moral o personas físicas con actividad empresarial, medida que indudablemente 
elimina cualquier efecto negativo en la recaudación del país.  

Por lo anteriormente expuesto, someto ante esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de  

Decreto por el que se reforma el artículo 212, segundo párrafo, de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  

Artículo 212. ......  

Para los efectos de esta Ley, se consideran ingresos sujetos a regímenes fiscales preferentes, los que no 
están gravados en el extranjero o lo están con un impuesto sobre la renta inferior al 75 por ciento del impuesto 
sobre la renta que se causaría y pagaría en México, en los términos de los Títulos II o IV de esta ley según 
corresponda. Los contribuyentes del Título II o Título IV, Capítulo II, de esta ley considerarán dichos ingresos 
sujetos a regimenes fiscales preferentes, siempre y cuando tales ingresos den lugar a una deducción 
autorizada en México. Los ingresos a que se refiere este Título son los generados en efectivo, en bienes, en 
servicios o en crédito y los que hayan sido determinados presuntivamente por las autoridades fiscales, aun en 
el caso de que dichos ingresos no hayan sido distribuidos a los contribuyentes de este título.  

.......  

Transitorio  

Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del 1 de enero de 2007.  

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 12 días del mes de diciembre de 2006.  

Diputado Jesús Ramírez Stabros (rúbrica)  
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F. 
24-04-2007 
Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de decreto que reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Servicio de Administración Tributaria. 
Presentada por el Dip. Juan Nicasio Guerra Ochoa, del Grupo Parlamentario del PRD. 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.  
Gaceta Parlamentaria, 24 de abril de 2007. 
 

QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y DE LA LEY DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, SUSCRITA POR DIPUTADOS DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS DE 
LOS PARTIDOS DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, DE CONVERGENCIA, Y DEL TRABAJO  

Las y los suscritos, diputados integrantes de los grupos Parlamentarios del Partido de la Revolución 
Democrática, Partido del Trabajo y Convergencia de la LX Legislatura del Congreso de la Unión, con 
fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 55, 
fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
somete a la consideración del Pleno de la Cámara de Diputados la siguiente iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, el Código Fiscal de la 
Federación, la Ley del Servicio de Administración Tributaria y la Ley de Instituciones de Crédito al tenor de la 
siguiente  

Exposición de Motivos 

El artículo 31, fracción IV de nuestra Ley Suprema establece que es obligación de los mexicanos "Contribuir 
para los gastos públicos, así de la federación, como del Distrito Federal o del Estado o Municipio en que 
residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes". En este orden de ideas, el artículo 
1o. del Código Fiscal de la Federación, impone, esta obligación tanto a personas físicas como personas 
morales; de esta manera, los contribuyentes aportarán al gasto del Estado Mexicano los recursos que 
determinen las diversas leyes fiscales, tanto las federales como las de las propias entidades federativas y los 
municipios.  

Es pues, una obligación derivada de nuestra norma suprema la de contribuir al gasto del Estado; contribución 
que debe por norma constitucional sujetarse al principio de proporcionalidad y equidad, que se traduce en que 
el que obtiene mayores ingresos de la actividad lícita que realice, debe contribuir con mayores recursos; esto 
es, la cantidad de sus aportaciones a la hacienda federal, a la de las entidades federativas y a la municipal 
debe cuantificarse directamente a la proporción de su ingreso y a la naturaleza de la actividad que realiza: Los 
iguales serán tratados igual. De esta manera, todos estamos obligados a la contribución, sin embargo, el 
contexto recaudatorio no es así, ya que no siempre se consigue hacer realidad que el contribuyente pague en 
proporción a sus ingresos, ni se puede decir que es un hecho indudable que la equidad en las contribuciones 
se materialice en el pago de las mismas.  

Actualmente, nuestro país se enfrenta a una grave realidad derivada de crisis políticas, económicas y 
sociales, en este tenor la realidad económica es reflejo de una cambiante y rigurosa política pública, dentro de 
la cual la materia tributaria ha sido fuertemente criticada por las fuertes imposiciones, la incertidumbre, las 
constantes modificaciones y duras sanciones legales a quienes las eviten o infrinjan.  

Los contribuyentes, personas físicas y morales, se encuentran en situaciones muy confusas y problemáticas 
sobre su situación fiscal ante la autoridad tributaria, como consecuencia del total desconocimiento de sus 
derechos y obligaciones que la legislación tributaria les establece, situaciones que se agravan por la falta de 
proporcionalidad y equidad en los tributos.  

La situación cada vez más compleja y rigurosa por parte del Estado en la determinación y exigibilidad de las 
contribuciones hace necesario analizar y comprender los fundamentos doctrinarios y legales que generan las 
contribuciones y las exenciones de impuestos. En este tenor para la obtención de los recursos que el Estado 
requiere para su debido funcionamiento y en consecuencia proporcionar a los gobernados los satisfactores 
públicos indispensables, es indispensable aumentar la base de los contribuyentes, es decir, que todos los 
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mexicanos cumplan con la disposición constitucional de aportar los recursos destinados al gasto público, a 
través de un esquema equitativo, justo y proporcional a su ingreso.  

Sin embargo, las necesidades de la economía nacional tanto en materia de desarrollo social como en materia 
de infraestructura económica e inversión son muy superiores a la actual recaudación de impuestos, por lo que 
deben cubrirse en una parte significativa con ingresos petroleros, los cuales representan la venta de un bien 
no renovable.  

El agotamiento del petróleo, como recurso no renovable y la falta de inversión en el sector energético, obligan 
a Pemex a posponer su modernización, la adquisición de nuevas tecnologías, y la ejecución de proyectos 
prioritarios para satisfacer la demanda nacional de productos elaborados con base en el petróleo.  

Es importante mencionar que aún y con los ingresos petroleros históricamente altos en los últimos cinco años, 
el déficit por necesidades no atendidas en los renglones señalados asciende a cuando menos 3 puntos 
porcentuales del producto interno bruto.  

Esta situación, de no corregirse en el corto plazo, presenta riesgos muy altos para la Economía Nacional, 
entre los que destacaría el desequilibrio fiscal que haría peligrar la estabilidad financiera de México y el valor 
de la moneda, sin mencionar los riesgos de pérdida en la inversión extranjera.  

Aun disponiendo de cuantiosos ingresos petroleros extraordinarios, el Gobierno se ha visto imposibilitado para 
atender necesidades básicas del país, tales como el gasto en educación, en ciencia y tecnología, y en 
inversión en infraestructura social y económica, incluyendo la inversión del sector energético.  

La debilidad financiera a la que la hacienda pública podría estar expuesta, generaría múltiples presiones para 
ceder al capital privado sectores de la exploración, producción, refinación y transporte de energéticos, entre 
otros, que le harían perder aún más la sinergia potencial entre diversas actividades industriales y comerciales 
que tiene cualquier empresa petrolera integrada, como lo es Pemex, con el resultado de una pérdida de valor 
económico para todos los mexicanos.  

No podemos olvidar que la recaudación del ingreso tributario ha sido baja y ha fluctuado en los últimos 20 
años entre el 10 por ciento y el 11 por ciento del producto interno bruto; mientras que en otros países, incluso 
aquellos que se clasifican como en vías en desarrollo, la recaudación excede al 15 por ciento y en algunos 
casos llega hasta el 20 por ciento.  

Dicha debilidad de recaudación de ingreso tributario (calculada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público en un 5 por ciento del producto interno bruto –PIB–), ha obedecido, entre otros factores, a múltiples 
beneficios fiscales otorgados a sectores económicos mediante exenciones o autorizaciones para diferir el 
pago de impuestos.  

En concreto, en la Ley del Impuesto sobre la Renta se establecen regímenes de privilegio para determinados 
sectores empresariales de nuestro país, que los benefician de manera indebida en detrimento de una mejor 
recaudación federal y del principio constitucional de justicia fiscal, establecido en el artículo 31, fracción IV, de 
la Carta Magna. Esa gama de privilegios, instituidos en diferentes tiempos por el Congreso federal, han 
impedido que las finanzas públicas tengan un verdadero sentido redistributivo de la riqueza en perjuicio de los 
sectores de mayor rezago social de México.  

En la actualidad, se da la paradoja que el sistema tributario mexicano, en la vertiente del impuesto sobre la 
renta, está sustentado estructuralmente en las retenciones que de ese impuesto recae sobre la nómina y 
prestaciones sociales de los trabajadores, y no en los ingresos efectivos de las empresas para las cuales ellos 
laboran.  

Esto es consecuencia del modelo neoliberal económico que México ha adoptado, que bajo premisas falsas 
propone la conveniencia de fortalecer –hacer más ricas– a las empresas de por sí ricas, para de ese modo 
generar, supuestamente, una mayor riqueza nacional y colectiva.  

Bajo esa óptica es como se han arraigado diferentes prerrogativas impositivas en favor de los contribuyentes 
con mayor capacidad económica en nuestro país, sin beneficio material alguno para el país ni para los 
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trabajadores, puesto que los ingresos tributarios no han crecido al ritmo augurado por los precursores del 
neoliberalismo fiscal, ni los trabajadores han visto fortalecidos sus sueldos reales ni su poder adquisitivo. Los 
empresarios ricos lo son cada vez más, sin beneficio incremental alguno para el fisco federal ni para los 
sectores sociales de México. Por lo demás, el abuso empresarial ha sido la nota característica en la aplicación 
de esos privilegios.  

Los privilegios fiscales son resultado de esas políticas neoliberales y causa de los efectos desfavorables 
apuntados. Por ello, en la presente iniciativa de reforma, en lo que hace al régimen del impuesto sobre la 
renta, se propone una supresión en los beneficios de los que tienen un mayor impacto en las finanzas 
públicas, como es el caso de la deducción inmediata de bienes nuevos de activo fijo, del régimen de 
consolidación fiscal, y de la opción para constructores y desarrolladores inmobiliarios de deducir el costo de 
adquisición de los terrenos en el ejercicio en que los adquieran. En este mismo curso se ubica la propuesta 
para modificar la exención sobre las ganancias de personas físicas por enajenación de acciones en bolsas de 
valores reconocidas.  

Régimen de Consolidación Fiscal  

De las medidas que se someten a la consideración de esa soberanía, destaca la eliminación del régimen de 
consolidación establecido en los artículos 64 a 78 de la actual Ley del Impuesto sobre la Renta, por cuanto 
que, como se expresó, favorece a los grandes consorcios empresariales mediante un esquema que les ha 
permitido el diferimiento indefinido del pago de esta importante contribución federal, por lo que en la 
actualidad se exige la derogación de dicho sistema por los siguientes motivos:  

a) El mismo constituye un importante privilegio impositivo para los grupos empresariales de mayor 
tamaño en México, al permitirles prácticamente que al final de cada ejercicio fiscal no tengan 
impuesto sobre la renta (ISR) a su cargo. La información estadística del Servicio de Administración 
Tributaria confirma esta aseveración.  

b) Su eliminación conllevaría un incremento sustancial de ingresos tributarios, bajo una doble 
perspectiva: (i) porque haría efectivo el ISR que haya sido diferido por las empresas desde que 
optaron por acogerse al régimen de consolidación fiscal; y (ii) porque en el futuro ya no les sería 
aplicable ese beneficio.  

c) La consolidación fiscal es un régimen complejo, que exige una alta especialización profesional de 
carácter legal, contable y fiscal. Ello ha hecho, por una parte, que dentro del propio marco de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta los contribuyentes hayan encontrado reductos para aprovecharlos al 
máximo; y por otro lado, que la fiscalización de las autoridades hacendarias sobre los resultados 
proporcionados por las empresas haya sido muy complicada y, por ello, en ocasiones inefectiva.  

d) Debe enviarse el mensaje de que en el sistema fiscal mexicano es inadecuado que existan 
privilegios que cualquier persona aproveche de manera injustificada, y menos aún los grandes 
grupos empresariales y sus dueños. 

El costo recaudatorio de la consolidación fiscal es real, en la medida que representa un diferimiento por 
tiempo indefinido de este impuesto (lo que dura la consolidación). Tomando en consideración que este 
régimen ha estado en vigor desde el año de 1982 y que del mismo se han favorecido los grupos 
empresariales de mayor tamaño en México, no es difícil soportar una afirmación de este tipo. De hecho, la 
intención reciente, que al final de cuentas se tradujo en una reforma legal de corta vigencia, de reducir la 
participación consolidable al 60 por ciento, tuvo como causa expresamente reconocida la disminución del 
beneficio de la consolidación fiscal y el incremento de la recaudación del impuesto sobre la renta.  

La eliminación del régimen de consolidación fiscal tendría un fuerte impacto en la situación financiera y 
patrimonial de varios grupos empresariales de México, sobre todo por el impuesto que durante varios años 
han estado difiriendo y que, a partir de la derogación, tendrían que enterarlo al fisco federal, actualizado 
conforme a los índices de inflación, conforme a los procedimientos y cálculos que al efecto se establecen en la 
disposición transitoria.  

La eliminación del régimen de consolidación fiscal salva cualquier cuestionamiento en torno a la 
constitucionalidad de esta medida, por el hecho de que la eliminación de esta prerrogativa está acorde con el 
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principio de justicia fiscal establecido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal, a la vez que de 
su derogación no podrían dolerse quienes durante años, quizá décadas, se han aprovechado de ese beneficio 
en perjuicio de la hacienda pública federal. Lo injusto para efectos constitucionales sería la subsistencia de 
ese privilegio, como ha sucedido hasta ahora.  

En ratificación de lo anterior, resulta oportuno traer a colación el criterio sustentado por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en relación con el tema de la reducción de la participación consolidable del 100 por 
ciento al 60 por ciento, que implicó una eliminación parcial de dicho régimen, cuyo rubro señala:  

Consolidación fiscal. Los argumentos relativos a la inconstitucionalidad de las reformas que 
entraron en vigor el primero de enero de mil novecientos noventa y nueve, por violación a los 
principios de legalidad, proporcionalidad y equidad tributarias, previstos en el artículo 31, 
fracción IV, de la Constitución federal, resultan inoperantes. Si la sociedad controladora que optó 
por consolidar sus resultados fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 57-E de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, al cumplirse los cinco ejercicios fiscales obligatorios que como mínimo 
establece el artículo 57-A de la propia ley, no solicita a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la 
autorización para dejar de tributar conforme al régimen de consolidación fiscal, debe inferirse que 
consintió las reformas que sufrió el capítulo IV del título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta, a 
partir del uno de enero de mil novecientos noventa y nueve, por lo que no pueden, válidamente, 
alegar violación alguna a los principios de proporcionalidad, equidad y legalidad tributarias que 
consagra el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
virtud de que estando en posibilidad de abandonarlo, decidieron seguir tributando conforme a ese 
régimen, con base en las nuevas disposiciones que lo regulaban. En consecuencia, los argumentos 
que las sociedades controladoras hagan valer en relación con la inconstitucionalidad de las aludidas 
reformas, por violación a los señalados principios constitucionales, resultan inoperantes, pues al no 
encontrarse aquéllas dentro de los cinco ejercicios fiscales a que se refiere la autorización inicial, la 
aplicación de las disposiciones jurídicas reclamadas se lleva a cabo porque así lo solicitaron de 
manera tácita, ya que a partir del primer día del sexto ejercicio fiscal, los causantes que continúan 
dentro de aquél, eligieron voluntariamente mantenerse dentro del régimen, que supone el 
consentimiento pleno de las normas que lo regulan, vigentes en el momento en que se actualiza ese 
hecho. Además, de concederse el amparo y la protección de la Justicia de la Unión, por considerar 
que el régimen de consolidación fiscal vigente a partir del primero de enero de mil novecientos 
noventa y nueve es violatorio de los indicados principios, su efecto sería que las sociedades 
controladoras dejaran de tributar conforme al mencionado régimen, que es de beneficio, y, en su 
lugar, quedarían obligadas a tributar conforme al régimen general de la ley, lo que desde luego 
rompería con la finalidad misma del juicio de garantías, pues ello implicaría un perjuicio para ese tipo 
de empresas.  

(Número de registro: 189.153; Jurisprudencia; Novena Época; Instancia: Pleno; Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta; XIV, agosto de 2001; Tesis: P./J. 96/2001; Página: 6) 

Otro de los aspectos relacionados con el régimen de consolidación fiscal se refiere a las sociedades 
controladoras que se ubican en el periodo de consolidación obligatorio que establece el artículo 64 de la ley 
de la materia. En este caso, la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostiene el criterio de que las reglas 
aplicables en la materia no pueden serles modificadas sino hasta que dicho plazo fenezca, según se 
desprende de la jurisprudencia relacionada con la reducción de la participación consolidable (del 100 por 
ciento al 60 por ciento), cuyo rubro es:  
 

Consolidación fiscal. Las reformas a los preceptos que regulan este régimen, que iniciaron su 
vigencia el primero de enero de mil novecientos noventa y nueve, son violatorias del principio 
de irretroactividad de la ley consagrado en el artículo 14 de la Constitución federal, y por 
consecuencia de la certeza y la seguridad jurídicas, en relación, exclusivamente, con los 
contribuyentes que en ese momento tributaban dentro del periodo obligatorio de cinco 
ejercicios, sólo respecto a los pendientes de transcurrir. De lo dispuesto en el primer párrafo del 
artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como del contenido de 
las teorías de los derechos adquiridos y de los componentes de la norma jurídica que ha adoptado la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para interpretar el tema de la retroactividad de la ley, se 
advierte que una norma transgrede el citado precepto constitucional cuando modifica o destruye los 
derechos adquiridos o los supuestos jurídicos y las consecuencias de éstos que nacieron bajo la 
vigencia de una ley anterior, lo que no sucede cuando se está en presencia de meras expectativas 
de derecho o de situaciones que aún no se han realizado, o consecuencias no derivadas de los 
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supuestos regulados en la ley anterior, pues en tales casos sí se permite que la nueva ley las regule. 
En congruencia con lo anterior, puede concluirse que las reformas a los preceptos que regulan el 
régimen de consolidación fiscal, vigentes a partir del primero de enero de mil novecientos noventa y 
nueve, violan el principio de irretroactividad de la ley, en relación, exclusivamente, con los 
contribuyentes que en ese momento se encontraban tributando en forma obligatoria en el referido 
régimen con motivo de la solicitud y de la autorización de inicio que los ubicó en ese supuesto y sólo 
respecto al periodo pendiente de transcurrir, pues una vez cumplido éste, la obligación de tributar 
conforme al régimen de consolidación fiscal desaparece y ya no será consecuencia del supuesto 
surgido conforme a la ley anterior, sino que ello tendrá su origen en la voluntad del contribuyente de 
continuar tributando conforme al régimen de consolidación fiscal, siendo aplicables las nuevas 
disposiciones. Lo anterior es así, porque las aludidas reformas modificaron o alteraron en forma 
desfavorable los derechos adquiridos por el grupo de contribuyentes que se encontraban en el 
supuesto obligatorio de consolidar sus resultados fiscales por un periodo que no podría ser menor a 
cinco ejercicios fiscales, en términos de lo dispuesto por el artículo 57-A de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta (teoría de los derechos adquiridos) o las consecuencias del supuesto de la solicitud y de la 
autorización emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (teoría de los componentes de 
la norma) bajo la vigencia de la ley anterior, ya que introdujeron nuevas obligaciones afectando la 
certeza y la seguridad jurídicas de las citadas sociedades, pues se acotaron los beneficios de la 
consolidación fiscal, con respecto a los que se generaron con motivo de la autorización de inicio para 
consolidar el impuesto sobre la renta.  

(Número de registro: 189.154; Jurisprudencia; Novena Época; Instancia: Pleno; Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta; XIV, agosto de 2001; Tesis: P./J. 95/2001; Página: 5) 

En consecuencia, para evitar problemas de inconstitucionalidad con motivo de la eliminación del régimen de 
consolidación fiscal, por posible retroactividad de la reforma, se prevé que las empresas que aún se 
encontrasen en el plazo obligatorio de cinco años de la consolidación, puedan continuar consolidando sus 
resultados fiscales hasta la conclusión de dicho periodo.  

Ganancias de personas físicas por enajenación de acciones en bolsas de valores reconocidas  

Otra de las reformas de mayor importancia que se propone, es la acotación de la exención en el impuesto 
sobre la renta sobre las ganancias de personas físicas por enajenación de acciones en bolsas de valores 
reconocidas. La justificación original de esta exención era la promoción de inversiones a través de la bolsa 
mexicana de valores, que posteriormente se hizo extensiva a operaciones realizadas en bolsas de valores del 
extranjero.  

Existen evidencias incontestables de que esta exención ha sido aprovechada en forma excesiva y abusiva por 
accionistas de grandes grupos empresariales de nuestro país, que paradójicamente son personas físicas con 
grandes recursos patrimoniales a su disposición. Es de suyo injusto para efectos constitucionales, que los 
sectores de mayor rezago social en México, en particular los trabajadores de bajos salarios, a partir de ciertos 
niveles de ingresos tengan que pagar el impuesto sobre la renta a su cargo, en tanto que los grandes 
empresarios del país, cuyas fortunas personales exceden en forma mayúscula e incalculable las de aquéllos, 
gocen de una exención total en el pago del propio impuesto al momento en que hacen efectivas sus 
ganancias de capital con motivo de la enajenación de acciones.  

Están identificadas múltiples ocasiones en que la finalidad manifiesta de las empresas que cotizan en bolsa, 
es la de, en el futuro, favorecer a sus accionistas con esta exención, en demérito de la recaudación federal. La 
intención de dichas empresas no ha sido la generación de esquemas de financiamiento efectivo, sobre todo 
en los casos de las llamadas colocaciones secundarias. Por otro lado, tampoco se logra el objetivo de 
fomentar que el gran público inversionista participe en el fenómeno bursátil, dado que las acciones, al carecer 
de bursatilidad, generalmente permanecen en propiedad de los accionistas originales o, en el mejor de los 
casos, en grupos selectos de empresarios.  

Para erradicar estas prácticas, una reforma al actual artículo 109, fracción XXVI, de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta tendría las características siguientes: (i) continuar con la exigencia de mantener un número mínimo 
de acciones durante un plazo mínimo determinado, aunque con el requisito adicional de que tales acciones 
sean catalogadas de alta bursatilidad para efectos de la legislación que rige el mercado de valores; (ii) excluir 
las colocaciones de empresas extranjeras, pues el mecanismo de la exención debe tender a beneficiar a las 
empresas mexicanas; y (iii) excluir las colocaciones de cualquier tipo en bolsas de valores del extranjero, pues 
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el perfil de las personas a quien debe favorecer la exención es al gran público inversionista con residencia 
fiscal en México.  

Por otra parte, se establece de manera expresa que las personas físicas sí podrán deducir las pérdidas 
provenientes de la enajenación de acciones. Lo anterior con el objetivo de ajustar la Ley del Impuesto sobre la 
Renta a la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que, para el caso de personas 
morales, resolvió que dicha deducción sí es procedente y que no debe limitarse al monto de las ganancias 
que obtenga el contribuyente en el mismo ejercicio o en los cinco siguientes, derivadas de la enajenación de 
acciones y otros títulos valor cuyo rendimiento no sea interés en términos del artículo 9o. de esa ley, o en 
operaciones financieras derivadas de capital referidas a acciones o índices accionarios, en los términos que a 
continuación se transcriben:  

Renta. Deducción de pérdidas por enajenación de acciones. El artículo 32, fracción XVII, de la 
ley del impuesto relativo, vigente a partir del 1 de enero de 2002, viola el principio de 
proporcionalidad tributaria. El mencionado principio previsto en el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, implica que los sujetos pasivos de la relación 
tributaria deben contribuir a los gastos públicos en función de sus respectivas capacidades 
económicas. Al respecto, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
establecido que la capacidad contributiva de los sujetos pasivos de la relación jurídico tributaria 
atiende a la potencialidad real de éstos para contribuir a los gastos públicos, la cual es atribuida por 
el legislador al sujeto pasivo del impuesto, por lo que resulta necesaria una estrecha relación entre el 
hecho imponible y la base gravable (capacidad contributiva) a la que se aplica la tasa de la 
obligación. En concordancia con lo anterior, se concluye que el artículo 32, fracción XVII, de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, vigente a partir del 1 de enero de 2002, viola el referido principio 
constitucional, al disponer que sólo serán deducibles las pérdidas financieras que provengan de 
operaciones financieras derivadas de capital referidas a acciones o índices accionarios, en la medida 
en que no excedan del monto de las ganancias que, en su caso, obtenga el contribuyente en el 
mismo ejercicio o en los cinco siguientes, derivadas de la enajenación de acciones y otros títulos 
valor cuyo rendimiento no sea interés en términos del artículo 9o. de esa ley, o en operaciones 
financieras derivadas de capital referidas a acciones o índices accionarios. Lo anterior en razón de 
que la limitante a dicha deducción imposibilita la determinación del gravamen atendiendo a la 
capacidad contributiva real del causante, pues dichas pérdidas constituyen un concepto que 
efectivamente impacta negativamente el patrimonio del particular y que, por ende, no debe ser 
considerado para efectos de la determinación del gravamen a su cargo, máxime si se aprecia que la 
deducción de las pérdidas sufridas es demandada por la lógica y la mecánica del tributo, toda vez 
que se incurre en dichas pérdidas por la realización de actividades que producen ingresos, o bien, 
cuando menos, por actividades que son orientadas a producirlos.  

(Número de registro: 180.271; Jurisprudencia; Novena Época; Instancia: Primera Sala; Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; XX, octubre de 2004; Tesis: 1a./J. 87/2004; 
Página: 249) 

No obstante lo anterior, el adicionado artículo 149-Bis establece que cuando las personas físicas sufran 
pérdidas en la enajenación de acciones, podrán disminuirlas del impuesto anual en los términos de este 
Capítulo. En este aspecto deberá considerarse que el artículo 149 de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
establece que las personas físicas podrán disminuir las pérdidas de los ingresos que obtengan con excepción 
de los referidos en los Capítulos I y II, del Título IV (ingresos por salarios y en general por la prestación de un 
servicio personal subordinado e ingresos por actividades empresariales y profesionales, respectivamente), 
limitación sobre la cual se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el sentido de que no 
transgrede el principio de proporcionalidad tributaria, en los términos que a continuación se transcribe:  
 

Renta. El artículo 149, fracción I, de la ley del impuesto relativo, que prevé el mecanismo para 
determinar la parte de la pérdida por enajenación de acciones que se disminuirá de los 
ingresos acumulables, tratándose de personas físicas, no transgrede el principio de 
proporcionalidad tributaria (legislación vigente a partir de 2002). La Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 2a. CXV/2005, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, diciembre de 2005, página 405, 
sostuvo que la base del impuesto sobre la renta tratándose de personas físicas es global, pues es 
obligación del contribuyente acumular toda clase de ingresos y gravarse la totalidad de la renta 
obtenida, independientemente de la actividad que le dé origen. Sin embargo, se considera pertinente 
matizar tal criterio porque dicha ley establece un sistema mixto para efectos de determinar la base, 
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pues de su artículo 177 se advierte que ésta se obtiene sumando a los ingresos obtenidos conforme 
a la mecánica dispuesta en cada uno de los capítulos que integran el Título IV, después de efectuar 
las deducciones autorizadas en los mismos capítulos, la utilidad gravable fijada en términos de las 
secciones I o II del Capítulo II del propio Título; al producto se restan las deducciones personales 
referidas en el numeral 176 de la citada ley, cuyo resultado será la base a la que se aplica la tarifa 
señalada en el indicado artículo 177. Por su parte, el numeral 149, fracción I, del mismo 
ordenamiento precisa que la pérdida sufrida por los contribuyentes derivada de la enajenación de 
acciones puede disminuirse, en forma limitada, de los demás ingresos acumulables, con excepción 
de los referidos en los Capítulos I y II (ingresos por salarios y en general por la prestación de un 
servicio personal subordinado e ingresos por actividades empresariales y profesionales, 
respectivamente), de manera que la parte de la pérdida que puede disminuirse se obtiene dividiendo 
su monto entre el número de años transcurridos desde la fecha de adquisición hasta la de 
enajenación de las acciones dentro de los 10 años siguientes, y el resultado que se obtenga será la 
parte de la pérdida que podrá restarse. Por tanto, se establece un sistema mixto para determinar la 
base impositiva, ya que –en el supuesto mencionado– permite que ciertos conceptos fiscales, como 
lo es la pérdida mencionada, afecten la base del gravamen, de lo que se concluye que el artículo 
149, fracción I, de la Ley del Impuesto sobre la Renta no transgrede el principio de proporcionalidad 
tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, pues la capacidad contributiva del causante no se afecta cuando la pérdida sufrida no 
incide en la fuente de ingresos gravable.  

(Número de registro: 175.231; Tesis aislada; Novena Época; Instancia: Segunda Sala; Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; XXIII, abril de 2006; Tesis: 2a. XLVI/2006; Página: 
296)  

Renta. El artículo 149, fracción I, de la ley del impuesto relativo, que prevé el mecanismo para 
determinar la parte de la pérdida por enajenación de acciones que se disminuirá de los 
ingresos acumulables, tratándose de personas físicas, no transgrede el principio de equidad 
tributaria (legislación vigente a partir de 2002). La mencionada ley establece un sistema mixto 
para determinar la base impositiva, ya que si bien precisa en cada capítulo de su Título IV, con 
excepción del capítulo I, el tipo de ingreso y las deducciones autorizadas en el mismo capítulo 
relacionadas con la fuente de ingreso, con lo cual reconoce categorías de contribuyentes según el 
tipo de ingreso y fija el principio de que las deducciones sólo pueden afectar los ingresos derivados 
de la misma fuente, lo cierto es que permite que ciertos conceptos fiscales como lo es la pérdida por 
enajenación de acciones prevista en el artículo 149, fracción I, incidan en forma negativa en la 
determinación de la propia base, afectando ingresos diversos a su fuente; sin embargo, esto sólo 
acontece con las excepciones que el propio legislador determinó, entre las que se encuentran los 
ingresos por salarios y en general por la prestación de un servicio personal subordinado, regulados 
en el Capítulo I. De ahí que si conforme al sistema del gravamen dichos ingresos no tienen 
deducciones propias y el mismo régimen de tributación únicamente permite la disminución de 
conceptos fiscales que corresponden al gasto generado para la obtención del ingreso 
correspondiente, con las excepciones relativas, es evidente que el citado trato diverso no transgrede 
el principio de equidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, si la pérdida por enajenación de acciones sufrida no se vincula con la 
obtención de los indicados ingresos por salarios y en general por la prestación de un servicio 
personal subordinado.  

(Número de registro: 175.230; Tesis aislada; Materia(s): Constitucional, Administrativa; Novena 
Época; Instancia: Segunda Sala; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; XXIII, 
abril de 2006; Tesis: 2a. XLI/2006; Página: 296) 

Esta iniciativa establece por tanto, que sí será procedente la deducción de las pérdidas por enajenación de 
acciones, pero reconoce además las limitaciones establecidas por el artículo 149 de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, cuya constitucionalidad ha sido confirmada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  

El texto en vigor del artículo 109, fracción XXVI de la Ley del ISR provoca, por un lado, la indeseable 
consecuencia de beneficiar con la exención a accionistas que no tienen un real interés en participar en el 
mercado de valores, en menoscabo de la recaudación fiscal; y por otro lado, la realidad demuestra que un 
gran volumen de acciones carece de bursatilidad alguna, lo que ratifica la idea de que su colocación en bolsa 
sólo se hace con el propósito de alcanzar en el tiempo la exención de que se trata.  



 8

Eliminada la exención para cierto tipo de operaciones bursátiles sobre acciones, los contribuyentes tendrían 
que proceder de igual forma como lo hacen quienes nunca han gozado de ese privilegio. Las complicaciones 
de índole operativo y administrativo que representaría la determinación del impuesto sobre la renta respecto 
de operaciones realizadas en bolsa de valores, no debiera verse como un obstáculo insalvable ni es 
justificación válida para mantener la exención. De hecho, existen operaciones del mismo jaez cuya exención 
no está permitida, por no cumplir los requisitos legales exigidos para ello, y que, por lo tanto, están gravadas 
con el propio impuesto.  

Deducción del costo de adquisición de los terrenos  

A pesar de que este beneficio fue establecido para fomentar la inversión y el desarrollo del sector inmobiliario, 
quienes realmente se han beneficiado del mismo han sido los grandes desarrolladores inmobiliarios, quienes 
han diferido el pago del ISR obteniendo así mayores recursos que se han aprovechado únicamente por los 
accionistas de esas grandes empresas y no por los contribuyentes menores.  

Por su parte, la obtención de mayores recursos financieros se ha traducido en que dichas empresas hayan 
financiado su crecimiento con cargo al fisco, y por tanto en demérito de la sociedad en general quien no se ha 
visto beneficiada por el estímulo que ahora se propone eliminar. Es evidente que lo que se pretende es no 
disminuir la capacidad de los empresarios por fomentar la inversión o el desarrollo inmobiliario en nuestro 
país, sino por el contrario, encontrar mecanismos eficaces que permitan una mayor recaudación de la 
hacienda pública y un desarrollo más equitativo de la sociedad.  

La actual redacción de la ley en la materia, en especial, el artículo 225, implica un trato no equitativo en 
relación con el resto de los sectores de la industria en nuestro país. Más aún si se observa que las 
consideraciones que en su momento justificaron esta deducción ya no se encuentran vigentes a la fecha, por 
lo que actualmente, al existir una industria en el sector inmobiliario con empresas ya consolidadas, y que 
incluso, algunas de ellas cotizan en bolsa, resulta innecesario mantener la deducción del costo de adquisición 
de terrenos en términos del artículo citado de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  

A mayor abundamiento, empresas extranjeras consolidadas por los capitales de sus países de origen se han 
visto beneficiadas por la prerrogativa a que hemos aludido, sin repercutir directamente en los beneficios 
sociales que deberían privar. Como se ha señalado en líneas anteriores, debe preverse una lucha de 
mercados y mantener condiciones equitativas entre éstos para no crear condiciones económicas que 
desfavorecerán y crearán desigualdades mayores en las clases sociales menos favorecidas económicamente 
y por ende en los controles económicos tutelados por el Estado.  

Deducción inmediata de bienes nuevos de activo fijo  

La deducción inmediata de bienes nuevos de activo fijo prevista en los artículos 220, 221 y 221-A de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, fue prevista como un medio de fomentar la inversión y como consecuencia de 
esto, la generación de mayores empleos, sin embargo, a la fecha dicho estímulo no ha dado como resultado 
directo y visible los propósitos por los que fue adoptado, y por el contrario, ha significado un gran costo para la 
sociedad en su conjunto, al momento de cuantificar las importantes cantidades que el fisco ha dejado de 
recaudar con motivo de dicha deducción.  

Como consecuencia sólo se ha beneficiado a cierto número reducido de contribuyentes, que en su mayoría 
son grandes empresas, los cuales se aprovechan directamente de este estímulo, en demérito de la 
recaudación fiscal. Y lo que es peor, el ahorro que estos contribuyentes han logrado no necesariamente se ha 
traducido en una mayor inversión o en generación de empleos en nuestro país.  

Por lo anterior, se propone eliminar esta deducción a fin de que, con el aumento de recaudación que esta 
medida generará, se obtengan ingresos para apoyar a los grupos de la sociedad menos favorecidos.  

Donativos deducibles en un 50 por ciento y reglas de control a campañas de redondeo  

Para que una organización de la sociedad civil (OSC) tenga capacidad legal para expedir comprobantes de 
donativos deducibles de impuestos, se requiere una autorización especial de parte de las autoridades de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), pues de acuerdo a nuestra legislación fiscal vigente las 
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donaciones otorgadas a las organizaciones autorizadas tienen el mismo rango que los costos indispensables 
de operación de las empresas.  

En México existen 20 mil OSC; 8,451 son privadas, no lucrativas y de servicios a terceros. De acuerdo a los 
datos disponibles, el 42.52 por ciento (3,594 organizaciones) cuentan con la Clave Única de Inscripción al 
Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil (Cluni), lo que les permite recibir fondos 
federales.1  

Dentro de las OSC en nuestro país, 8,320 son operativas, 111 son fundaciones y sólo 20 prestan servicios. 
Las operativas son las que diseñan y operan proyectos de vínculo directo con la población. Las donantes o 
fundaciones tienen como misión apoyar con recursos a instituciones no lucrativas. Las prestadoras de 
servicios asesoran, capacitan y apoyan a las organizaciones operativas y a las fundaciones.  

Las OSC se sostienen mediante tres fuentes de financiamiento:  

1) La filantropía, constituida por donativos de individuos, de fundaciones y de empresas;  
2) Los recursos públicos; y  
3) Los ingresos autogenerados por venta de servicios, de productos y de asesorías. 
 

Las principales figuras jurídicas de las OSC son: Asociación Civil (AC), 81 por ciento; institución de asistencia 
privada (IAP), 14 por ciento; asociación de beneficencia privada (ABP), 1 por ciento; Institución de 
Beneficencia Privada (IBP); 2 por ciento; y sociedad civil (SC), 2 por ciento. La población atendida por las 
OSC se distribuye de la siguiente forma: niñez, 44 por ciento; ancianos, 12 por ciento; mujeres, 12 por ciento; 
jóvenes, 30 por ciento.  

Las OSC están sujetas a un régimen fiscal específico: el régimen de personas morales con fines no lucrativos, 
establecido en la Ley del Impuesto sobre la Renta, Título III, la cual las exime del pago de dicho impuesto.  

Existen alrededor de 8 mil 500 organizaciones, de las cuales 5 mil cuentan con la autorización para recibir 
donativos deducibles de impuestos.  

El artículo 95 de la Ley del Impuesto sobre la Renta (LISR) clasifica a las organizaciones no lucrativas en dos 
grupos: 1) personas morales con fines no lucrativos (PMFNL), y 2) personas morales con fines no lucrativos 
autorizadas para recibir donativos deducibles (donatarias autorizadas).  

Ambos tipos de organizaciones comparten la ventaja de estar exentas del impuesto sobre la renta. Las 
donatarias autorizadas, tienen la prerrogativa de poder emitir recibos deducibles de impuestos para las 
donaciones que reciban; lo cual las ubica en una situación privilegiada dentro del sistema fiscal.  

Un dato relevante es que México es una de las pocas naciones en el mundo que no establece límites al valor 
de la deducción fiscal ni a su monto, lo que se traduce en que por cada peso donado, las personas morales y 
físicas resta el valor total de lo que tendrían que pagar por ISR desde su utilidad fiscal neta. En consecuencia, 
estos donativos se convierten en recursos cien por ciento públicos.  

Esta situación, que sólo puede entenderse como de fomento temporal, ha inducido un conjunto de 
comportamiento perversos en donde muchas personas morales crean organizaciones no lucrativas con el 
principal fin de evadir el impuesto sobre la renta mediante operaciones de triangulación y donaciones 
cruzadas, planeaciones de elusión fiscal a través intercambio de servicios y donaciones en especie, ya que no 
existe un costo de transacción fiscal individualizado por cada donación, por lo que se obtienen transferencias 
con un descuento igual al valor de lo que deberían pagar por ISR.  

Por otra parte, el Informe del Resultado de la Revisión y Fiscalización Superior de la Cuenta Pública de 2005, 
señala un conjunto de carencias y observaciones en la calidad, claridad y discrecionalidad con la que el sector 
público (SHCP, SEP, Conaculta, Pemex y el IMSS) otorga donativos desde el presupuesto público federal.  

El informe señala que se "requiere adecuar y expedir la normatividad para atender la problemática señalada, 
estableciendo con precisión los propósitos y las circunstancias en que podrán concederse estos apoyos, así 
como las características de las instituciones beneficiarias… que se evalúe la pertinencia de responsabilizar a 
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una sola unidad administrativa de la SHCP de verificar el cumplimiento de la norma, y diseñar y operar un 
sistema integral para el registro, control y seguimiento de los donativos otorgados por la administración 
pública federal (p 13).  

En el aspecto estrictamente fiscal, con base en la publicación del Presupuesto de Gastos Fiscales 2006, la 
SHCP estimó un costo de 24 mil 223.9, y de 25 mil 026.6 millones de pesos para 2007. Lo cual supondría que 
se están realizando donaciones cercanas a los 90 mil millones de pesos, que se están tomando decisiones 
privadas de enorme alcance público sobre lo cual los contribuyentes tenemos derecho a estar informados y a 
preguntarnos si estas transacciones son legítimas y reales. Estas cifras que casi duplican el presupuesto de la 
Secretaría de Salud.  

En consecuencia, los contribuyentes debemos demandar un mecanismo de control efectivo. Un primer paso lo 
representa el compartir en cincuenta por ciento la relación de las donatarias autorizadas entre el sector 
público y privado en cuanto al costo fiscal y el deslinde de los pequeños donatarios ante las grandes 
corporaciones que redondean. Este mecanismo de control también tiene por propósito prevenir y contener 
comportamientos de corrupción, evasión fiscal y para inducir la transparencia en el uso de los recursos 
públicos, al tiempo que la Hacienda Pública incrementaría su recaudación fiscal en 12 mil quinientos millones 
de pesos.  

Un segundo paso debe de partir de rediseñar la legislación del sector como recomienda el informe citado de la 
Auditoría Superior de la Federación 2005, actualizándola para precisar la relación entre el Estado, los 
donatarios y las OSC, a fin de que se desarrollen en un marco sano, de servicio sin neocorporativismos o 
clientelismo político, con base en una auténtica responsabilidad social. Las OSC son demasiado importantes 
para el futuro de la nación como para permitir el círculo de degradación y corrupción en el que tan 
tempranamente se encuentra.  

Con estos motivos, se propone reformar los artículos 31 en su fracción I y 176, en su fracción III, a fin de que 
los donativos sean deducibles en un 50 por ciento para evitar abusos. Asimismo se reforma el artículo 32-A 
del Código Fiscal de la Federación y se adiciona una fracción XXI al artículo 86 de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta para que los programas de redondeo en centros comerciales o tiendas al público en general, tengan 
la obligación de informar y dictaminarse, se persigue el tener la seguridad de que la gente que dona su 
cambio para fines sociales no sea utilizado en forma incorrecta, para asegurar que quede debidamente 
amparado en su comprobante de venta y registro en contabilidad como una cuenta a terceros, a fin de que no 
sea utilizada indebidamente por el contribuyente que lo retuvo.  

Impuesto definitivo y del 35 por ciento sobre dividendos o utilidades, considerando el 28 por ciento del 
ISR corporativo vigente  

En los países miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), la tasa 
del gravamen para los dividendos ha sido objeto de debate e interés en los últimos años, tomando en 
consideración que normalmente las utilidades se gravan a nivel corporativo y de nuevo cuando se reparte 
como dividendos. Uno de los principales puntos ha sido evitar la doble tributación, aunque ésta ha sido 
resuelta mediante la introducción de sistemas de créditos fiscales o tasas reducidas de dividendos en 
términos de los parámetros impositivos para estos países.  

La tasa promedio de los países de la OCDE en materia de dividendos es de 43.8 por ciento y en Estados 
Unidos, nuestro principal socio comercial, la tasa se ubica en 46.8 por ciento. En otros países la tasa llega 
alcanzar un límite superior mayor al 50 por ciento. Por otra parte, la diferencia entre la tasa de dividendos y la 
del impuesto al ingreso corporativo es de 13 por ciento en promedio para la OCDE, siendo Corea el país que 
tiene la menor diferencia que es de 7 por ciento, como se muestra en el siguiente cuadro:  

México es el único país de está organización que no grava los dividendos, ya que nuestra legislación 
contempla la misma tasa para este rubro con respecto a la tasa general del impuesto sobre la renta, por lo 
que el primero se piramida y se acredita totalmente, lo que se traduce en una tasa idéntica al ISR corporativo 
para este concepto.  

Con esta relevante reforma, México estaría dando los primeros pasos para lograr una convergencia impositiva 
con respecto a los países miembros de la OCDE, aunque estaría más de diez puntos debajo de la tasa 
impositiva de su principal socio comercial.  
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Por otra parte, se propone evitar la doble tributación manteniendo el acreditamiento al 100 por ciento del ISR 
empresarial, quedando desde el inicio con la tasa más competitiva de la OCDE y con el mecanismo de 
acreditamiento más avanzado que se utiliza en sólo algunos países de la organización mencionada y Estados 
Unidos.  

Por ello, se propone reformar los artículos 11 y 165, para que el impuesto sobre dividendos sea un pago 
definitivo de 35 por ciento, y no se acumule a los demás ingresos, para lo cual los dividendos que provengan 
de la cuenta de utilidad fiscal neta (Cufin) sólo paguen un 7 por ciento adicional al 28 por ciento que 
corresponde al ISR corporativo no se vea afectado y se vea estimulado el ciclo de reinversión de las 
empresas, al tiempo que se procura progresividad a un sistema fiscal concentrado y monopolizado, como 
ocurre en México en coherencia con las recientes críticas de relevantes organismos internacionales.2  

Limitar las facultades discrecionales del Poder Ejecutivo y sus dependencias, para conceder subsidios, 
estímulos y regímenes especiales, para cuando lo disponga la Ley de Ingresos de la Federación.  

El artículo 31, fracción IV, de nuestra Ley Suprema establece que es obligación de los mexicanos "contribuir 
para los gastos públicos, así de la Federación, como del Distrito Federal o del estado o municipio en que 
residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes."  

Esta disposición juega un papel muy importante en el derecho tributario mexicano, ya que el mandato 
constitucional establece la exigencia de que las contribuciones que se impongan solamente se harán por 
medio de una ley, lo cual se traduce en el principio de legalidad en materia tributaria.  

Con base al principio de legalidad tributaria, es necesaria una ley formal para el establecimiento de los 
tributos, lo que satisface la exigencia de que sean los propios gobernados, a través de sus representantes, los 
que determinen las cargas fiscales que deben soportar, así como que el contribuyente pueda conocer con 
suficiente precisión el alcance de sus obligaciones fiscales, de manera que no quede margen a la 
arbitrariedad; sin embargo para determinar su alcance es necesario remitirnos al reserva legal que se 
encuentra estrechamente vinculado a aquel.  

La doctrina clasifica a la reserva de ley en absoluta y relativa. La primera aparece cuando la regulación de una 
determinada materia queda acotada en forma exclusiva a la ley formal; en nuestro caso, a la ley emitida por el 
Congreso de la Unión, en tanto la reserva relativa, permite que otras fuentes de la ley vengan a regular parte 
de la disciplina normativa de determinada materia, pero a condición de que la ley sea la que determine 
expresa y limitativamente las directrices a las que dichas fuentes deberán ajustarse; esto es, la regulación de 
las fuentes secundarias debe quedar subordinada a las líneas esenciales que la ley haya establecido para la 
materia normativa.  

En el caso de la materia tributaria la reserva de ley es de carácter relativo, toda vez que, por una parte, dicha 
materia no está regulada en su totalidad por una ley formal, sino que es suficiente sólo un acto normativo 
primario que marque el limite de contenido para las normas secundarias posteriores, las cuales no podrán 
nunca contravenir lo dispuesto en la norma primaria; y además constituyan un complemento de la regulación 
legal que sea indispensable por motivos técnicos o para el debido cumplimiento de la finalidad recaudatoria.  

Con base en el principio de división de poderes el acto legislativo es facultad del Congreso de la Unión razón 
por la cual, sólo él podrá emitir leyes en sentido formal y material. Sin embargo, nuestro sistema constitucional 
prevé dos excepciones al principio general: cuando se trate de situaciones de emergencia que ponga en grave 
peligro la seguridad del país y cuando el Ejecutivo sea autorizado por el Legislativo para dictar leyes a fin de 
regular la economía del país y el comercio exterior. En estos casos, el Ejecutivo podrá ejercer facultades 
legislativas emitiendo los llamados decretos ley, que son formalmente decretos del Ejecutivo y materialmente 
normas jurídicas generales, impersonales y abstractas.  

En este contexto también se enmarca la llamada miscelánea fiscal la cual, aunada a los reglamentos 
administrativos, la jurisprudencia, los tratados internacionales, los principios generales de derecho, la doctrina, 
la costumbre, los tratados internacionales es fuente formal del derecho tributario, toda vez que son reglas de 
carácter general que derivan del mandato del legislativo, sin estar previstas en la Constitución, pero si en el 
Código Fiscal, con los cuales se busca dar a conocer criterios de interpretación sobre una ley o reglamento, 
que pueden constituir una resolución favorable de acuerdo al artículo 35 del código tributario.  
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Con base en lo anterior, tenemos que el legislador ordinario a través de la ley ha facultado a la autoridad 
administrativa en los artículos 33, fracción I inciso g), 35 y 39 del Código Fiscal de la Federación a emitir 
documentos, prescripciones, normas, reglas o disposiciones ya sea generales o particulares, que involucren 
obligaciones que incumplidas generan infracciones sancionadas por leyes, reglamentos o cualquier otra 
disposición; existiendo el principio legal de que las prescripciones, normas, reglas o disposiciones generales 
no podrán transgredir el principio de legalidad tributaria, los elementos esenciales de las contribuciones, así 
como tampoco establecer disposiciones que incrementen obligación tributaria de los contribuyentes y 
únicamente derivaran derechos de los mismos cuando se publiquen en el Diario Oficial de la Federación.  

No obstante lo anterior y que la miscelánea fiscal tiene por objeto emitir resoluciones con disposiciones de 
carácter general que otorguen sólo derechos más no obligaciones a los contribuyentes, su objeto ha sido 
desviado tanto por las autoridades fiscales, como el Poder Legislativo y el Ejecutivo al considerar que la 
Miscelánea tiene el carácter de una norma obligatoria como la ley y que además puede pormenorizar la 
misma como si tratara de un reglamento, aunado a que en la autoridad administrativa puede modificarlas 
indiscriminadamente vulnerando las garantías de certidumbre y seguridad jurídica de los contribuyentes.  

Por otra parte en el artículo 39 del Código Fiscal de la Federación se establecen los supuestos normativos 
sobre los cuales el Ejecutivo federal emite las reglas de carácter general en materia fiscal, las cuales se 
clasifican en tres tipos: de emergencia, administración e incentivadoras fiscales, estas últimas exceden el 
principio de legalidad, porque el uso de esta facultad es discrecional y puede originar una situación de ventaja 
entre un contribuyente de igual capacidad contributiva a otro, otorgándosele un incentivo fiscal, bajo el amparo 
de fines extra fiscales.  

Las resoluciones que conforme a este artículo dicte el Ejecutivo federal, deberán señalar las contribuciones a 
que se refieren, salvo que se trate de estímulos fiscales, así como, el monto o proporción de los beneficios, 
plazos que se concedan y los requisitos que deban cumplirse por los beneficiados, por lo que las reglas 
generales en materia fiscal son disposiciones materialmente reglamentarias, al derivarse del mandato del 
legislador, es decir, con base en las leyes marco, formalmente legales e institucionales.  

En este tenor, la administración tributaria cuenta con más facultades discrecionales para interpretar y aplicar 
la norma tributaria, lo anterior es así en virtud de que la fracción III del artículo 14 de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria, con relación al artículo 33, fracción I, inciso g) y 144 de la Ley Aduanera, faculta al 
presidente del SAT a expedir las disposiciones administrativas necesarias para aplicar eficientemente la 
legislación fiscal y aduanera. Sin duda las reglas que se emite al igual que las anteriores generalmente no se 
ajustan a la letra de la norma y en muchas ocasiones favorecen sólo a algunos contribuyentes que se sitúan 
en el mismo hecho imponible que otros, lo cual implica un sesgo antirrecaudatorio, pues obviamente las 
interpretaciones que favorecen algunos contribuyentes son las que implican una pérdida recaudatoria. 
Sumado a lo anterior las disposiciones administrativas que emite el SAT al no tener un límite conculca los 
principios de reserva de ley y el de seguridad jurídica, pilares del sistema tributario.  

Dado que no hay una claridad en las disposiciones fiscales al definir cual es el carácter propio de estas 
supuestas reglas de carácter general pueden ser mal interpretadas, como actualmente sucede por las 
autoridades fiscales y el mismo legislativo, toda vez que su deficiente definición en las leyes que dan origen a 
su nacimiento provoca confusión en las autoridades, que erróneamente piensan que la miscelánea fiscal 
puede tener diferentes atribuciones como la de ejecutar las leyes fiscales.  

No es impedimento a lo anterior, considerar que es constitucionalmente válido reglar las leyes fiscales 
mediante la emisión de la miscelánea fiscal, en razón de que la Suprema Corte a considerado que la reserva 
de ley en materia fiscal es relativa en nuestro país, sin embargo es necesario que se marque un límite de 
contenido para las normas secundarias posteriores, las cuales no podrán nunca contravenir lo dispuesto en la 
norma primaria, por lo que la miscelánea no puede obligar ni mucho menos exceder las leyes fiscales.  

Si bien es cierto las reglas de carácter general o reglas de miscelánea son relativamente nuevas en nuestro 
sistema jurídico, producto del inicio de la reforma fiscal integral en la cual se buscó la unificación de leyes 
tributarias existentes en el año de 1970, constituyendo un instrumento de particular importancia, para la 
regulación de las relaciones entre autoridades fiscales y los contribuyentes, también lo es que nuestro país se 
enfrenta a una grave realidad derivada de crisis políticas, económicas y sociales, en este tenor la realidad 
económica es reflejo de una cambiante y rigurosa política pública, dentro de la cual la materia tributaria ha 
sido fuertemente criticada por las fuertes imposiciones, la incertidumbre, las constantes modificaciones y 
duras sanciones legales a quienes las eviten o infrinjan.  
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La razón de las resoluciones de carácter general es facilitar al contribuyente la administración de sus 
impuestos, y a su vez mejorar la gestión y recaudación de los tributos, constituyendo un instrumento necesario 
para la hacienda pública actual; sin embargo, es necesario que en el Poder Legislativo federal establezcamos 
los limites para que el Ejecutivo federal deje de hacer uso excesivo de esta facultad.  

Actualmente, la baja recaudación fiscal se explica por varios factores que continúan presentes como las 
amplias extensiones fiscales, la excesiva dependencia de los ingresos petroleros, los altos niveles de evasión, 
elusiones fiscales, fallas administrativas, ineficiencias institucionales, lagunas legales, expansión creciente de 
la economía informal, la deficiente cantidad y calidad en la provisión de bienes y servicios públicos y por 
ultimo, los factores políticos, por ello resulta indispensable que el Congreso de la Unión legisle en la materia, 
estableciendo los alcances y los limites de la miscelánea fiscal, el principio de seguridad jurídica con relación 
a la emisión de la misma debe manifestarse en su doble aspecto, certeza, en aplicación del derecho y la 
eliminación de la arbitrariedad de la autoridad.  

Por ello se propone que sólo se puedan emitir modificaciones bimestrales a las resoluciones de miscelánea 
fiscal al año para eliminar la inseguridad jurídica para el contribuyente, ya que anualmente en promedio se 
llegaron a publicar 50 resoluciones misceláneas, así mismo se plantea eliminar la facultad del Ejecutivo 
federal para que pueda determinar o autorizar regimenes fiscales de manera individual o grupales y que 
pueda conceder subsidios o estímulos fiscales, sólo cuando lo disponga expresamente la Ley de Ingresos de 
la Federación, para lo cual se propone reformar los artículos 33, fracción I, inciso g), el 36 Bis y 39, fracción III, 
del Código Fiscal de la Federación y el artículo 14 fracción III de la Ley del Servicio de Administración 
Tributaria, con la finalidad de que el Poder Ejecutivo y los servidores públicos no puedan determinar o 
autorizar regimenes fiscales de manera individual o grupales y que pueda conceder subsidios o estímulos 
fiscales, sólo cuando lo disponga expresamente la Ley de Ingresos de la Federación y limitar de manera 
bimestral el número de modificaciones a las resoluciones de miscelánea fiscal al año para eliminar la 
inseguridad jurídica para el contribuyente y el mal uso de estímulos fiscales como pago de favores al Poder 
Ejecutivo, ante los poderes fácticos del país y el extranjero.  

Que el Congreso de la Unión tenga acceso a la información fiscal  

Para que no pueda abusarse del poder es necesario que, por la disposición de las cosas, el poder limite al 
poder, escribió Montesquieu, lo que quiere decir, que uno de los mecanismos más eficaces consiste en la 
atribución reiterativa de funciones estatales a diversos titulares, que si bien ejercen dicha función con plena 
autonomía y responsabilidad están obligados en última instancia a cooperar para que sea posible la 
racionalización y la buena marcha de las funciones del Estado.  

La función del control político deriva de la Constitución, los pesos y contrapesos obligan a colaborar y limitarse 
entre sí a los Poderes. La rigurosa modernización de nuestro sistema fiscal y el cuidado estratégico y 
meticuloso de los impuestos ciudadanos, ante el derrumbe de la Hacienda Pública, representa hoy el asunto 
central del control político. Se trata de una exigencia de responsabilidad política entre los poderes, de una 
reclamación que crecientemente se reitera en el momento constituyente de los poderes públicos durante los 
procesos electorales.  

El Código Fiscal de la Federación establece la figura del llamado secreto fiscal, con el objeto de que el 
personal oficial que intervenga en los diversos trámites relativos a la aplicación de las disposiciones tributarias 
guardar absoluta reserva en lo concerniente a las declaraciones y datos suministrados por los contribuyentes 
o por terceros con ellos relacionados, así como los obtenidos en el ejercicio de las facultades de 
comprobación.  

El secreto fiscal contenido en el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación establece los casos en que 
dicha información se podrá proporcionar sin que se considere violación al mismo:  

a) Cuando lo señalen las leyes fiscales  

b) Datos que deban suministrarse a los funcionarios encargados de la administración y de la defensa 
de los intereses fiscales federales, a las autoridades judiciales en procesos del orden penal o a los 
Tribunales competentes que conozcan de pensiones alimenticias, o en el supuesto previsto en el 
artículo 63 de este Código.  
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c) Información sobre créditos fiscales exigibles de los contribuyentes, que las autoridades fiscales 
proporcionen a las sociedades de información crediticia. 

Sin embargo es necesario ampliar dicha reserva para que el Poder Legislativo pueda conocer información 
fiscal de contribuyentes a efecto de contribuir al cumplimiento de los intereses fiscales federales, pueda hacer 
las reformas a la legislación en materia hacendaría pertinentes y se haga efectivo el ejercicio de su facultad de 
control, es decir, que el honorable Congreso de la Unión tenga acceso a la información fiscal que tiene la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como un instrumento de apoyo y de complemento a las tareas de 
fiscalización de los recursos públicos que llevan a cabo éstos y de las facultades que constitucional y 
legalmente le corresponde al Poder Legislativo, para hacer más eficaz y eficiente esta tarea.  

Instituciones de crédito como coadyuvantes de la exigibilidad de la obligación fiscal  

Como ya se mencionó, la fracción IV del artículo 31 constitucional establece que todos los mexicanos 
tenemos la obligación de contribuir a los gastos públicos y la facultad del Estado para exigir su cumplimiento, 
es decir, el Estado en uso de su poder de imperio, establece las contribuciones necesarias que los 
particulares sometidos a ese poder deben participar con una parte de su riqueza.  

Dentro de la obligación tributaria, entendida como el vínculo jurídico en virtud del cual el Estado, existen dos 
sujetos: el sujeto activo, quien exige a un deudor, denominado sujeto pasivo, el cumplimiento de una 
prestación pecuniaria excepcionalmente en especie, por la realización del presupuesto legal conocido como 
hecho imponible.  

Con base en lo anterior tenemos que los sujetos activos son la federación, el Distrito Federal, estados y 
municipios, de conformidad con lo establecido en la fracción IV del artículo 31 constitucional tienen la facultad 
de exigir el cumplimiento de la obligación en los términos fijados por la propia ley, sin embargo, en materia 
tributaria esta facultad no es discrecional, como en el derecho privado, aquí se presenta como una facultad-
obligación de carácter irrenunciable, de lo que resulta que no sólo se tiene el derecho o facultad de exigir el 
cumplimiento, sino también la obligación de hacerlo.  

Asimismo existe la posibilidad de que existan sujetos activos diferentes a los mencionados, es decir, sujetos 
que tengan personalidad distinta a la del Estado, como excepción a la regla general, la encontramos con 
sujetos que no obstante tener personalidad jurídica propia y diferente a la del Estado, pueden ser sujetos 
activos de la relación jurídico-tributaria. Estos entes son los denominados "organismos fiscales autónomos", 
ya que no obstante sus características particulares conforme a la ley tiene la facultad para determinar las 
contribuciones, dar las base para su liquidación y en algunos casos llevar a cabo el procedimiento 
administrativo de ejecución. En este tenor, cuando el crédito tiene un contenido tributario que se puede derivar 
de impuestos, aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejora y derechos, el autorizado para 
realizar el cobro es el sujeto activo de la relación jurídico tributaria y cuando estamos frente a los adeudos 
originados por cuotas del Seguro Social, del ISSSTE, del Infonavit, derechos de carreteras, de aeropuertos, 
etcétera, el acreedor es el ente o institución encargado de recaudar estos recurso, en conclusión el sujeto 
activo de la relación jurídico-tributaria es el Estado, ya sea la Federación, los estados o los municipios y el 
Distrito Federal y que además puede ser un ente con personalidad jurídica propia diferente a la del Estado, 
como los órganos fiscales autónomos.  

En el otro extremo de la relación jurídica se encuentra el sujeto pasivo que es la persona que tiene a su cargo 
el cumplimiento de la obligación en virtud de haber realizado el supuesto jurídico establecido en la norma.  

Ahora bien, la obligación fiscal se causa, nace o genera en el momento en que se realizan los actos 
materiales, jurídicos o de ambas clases que hacen concreta la situación abstracta prevista por la ley, sin 
embargo en muchas ocasiones los contribuyentes hacen caso omiso del pago de la obligación fiscal o bien no 
pagan todos los tributos que le corresponden o son omisos en declarar los ingresos que obtiene y por los 
cuales debe pagar impuestos.  

Ante las omisiones de los contribuyentes es necesario dotar a las autoridades fiscales federales y estatales de 
mecanismos a través de los cuales pueda allegarse de información cierta, veraz, oportuna y periódica que le 
permita establecer si existe alguna discrepancia fiscal entre los ingresos y los egresos de un contribuyente, lo 
cual permitirá hacer efectiva la obligación tributaria, aún en contra de la voluntad del obligado, en virtud de que 
no satisfizo lo señalado en la legislación tributaria.  
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En este sentido, se propone modificar el artículo 32- B del Código Fiscal de la Federación y el artículo 117 de 
la Ley de Instituciones de Crédito con el objeto de establecer como obligación de las mismas proporcionar 
mensualmente mediante medio magnético por conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la 
información de los depósitos, servicios, fideicomisos o cualquier tipo de operaciones de las establecidas en el 
artículo 46 de la Ley de Instituciones de Crédito de los contribuyentes, aún cuando estos no estén registrados 
en el padrón de contribuyentes, a las autoridades fiscales federales y estatales a través del mismo conducto, 
sin que ello constituya una violación al secreto bancario.  

Dicha información ayudará a las autoridades fiscales de los tres ordenes de gobierno a investigar los actos u 
omisiones que impliquen alguna irregularidad o conducta ilícita en el ingreso, egreso, manejo, custodia y 
aplicación de los ingresos de los contribuyentes, determinar los daños y perjuicios que afecten la Hacienda 
Pública Federal o al patrimonio de los entes públicos federales y fincar las sanciones que correspondan.  

La presente iniciativa recoge los planteamientos del ciudadano Andrés Manuel López Obrador los cuales han 
derivado de los trabajos emprendidos con todos los integrantes de las diferentes fuerzas políticas que 
conformamos el Frente Amplio Progresista, con la finalidad de lograr una reforma tributaria progresiva, 
redistributiva, justa, que combata la evasión y la elusión fiscal y que genere una mayor recaudación de tributos 
para el cumplimiento de los fines del Estado.  

Con base en lo anteriormente expuesto; las diputadas y diputados a la LX Legislatura integrantes del Frente 
Amplio Progresista sometemos a la consideración la siguiente iniciativa para fortalecer al sistema fiscal 
mexicano y lograr dejar de depender de los ingresos petroleros, a fin de obtener los recursos tributarios que 
necesita el país para detonar el crecimiento económico sostenido, ayudar a generar el empleo requerido y que 
el Estado cumpla con los postulados constitucionales de justicia social.  

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la consideración de esta Soberanía el siguiente proyecto de  

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, del Código Fiscal de la Federación, de la Ley del Servicio de Administración Tributaria 
y de la Ley de Instituciones de Crédito.  

Artículo Primero. Se reforman los artículos 11, párrafos primero, segundo, cuarto y sexto; 31, fracción I; 109, 
fracción XXVI; 165, párrafo primero, y 176, fracción III; se adicionan los artículos 86, con las fracciones XXI, 
XXII y XXIII; y 149-Bis; y se derogan el párrafo octavo y las fracciones I y II del artículo 11; los artículos 64, 
65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78; el último párrafo del artículo 109; los artículos 220, 221, 
221-A y 225, todos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para quedar como sigue:  

Artículo 11. Las personas morales que distribuyan dividendos o utilidades deberán calcular y enterar el 
impuesto que corresponda a los mismos, aplicando la tasa del 35 por ciento. Para estos efectos, los 
dividendos o utilidades distribuidos se adicionarán con el impuesto sobre la renta que se deba pagar en los 
términos de este artículo. Para determinar el impuesto que se debe adicionar a los dividendos o utilidades, 
éstos se deberán multiplicar por el factor de 1.5385 y al resultado se le aplicará la tasa establecida en este 
párrafo. El impuesto correspondiente a las utilidades distribuidas a que se refiere el artículo 89 de esta Ley, 
se calculará en los términos de dicho precepto.  

Tratándose de las personas morales que se dediquen exclusivamente a las actividades agrícolas, ganaderas, 
pesqueras o silvícolas, para calcular el impuesto que corresponda a dividendos o utilidades distribuidos, 
deberán considerar la tasa del 35 por ciento con la reducción del 32.14 por ciento señalada en el penúltimo 
párrafo del artículo 81 de esta Ley.  

…  

Los dividendos o utilidades que provengan de la cuenta de utilidad fiscal neta que establece esta Ley, 
pagarán el 7 por ciento, el cual tendrá el carácter de definitivo.  

…  
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Cuando los contribuyentes a que se refiere este artículo distribuyan dividendos o utilidades y como 
consecuencia de ello paguen el impuesto que establece este artículo, no podrán acreditar dicho impuesto  

I (Se deroga)  

II (Se deroga)  

… 

(Se deroga)  

Artículo 31. Las deducciones autorizadas en este Título deberán reunir los siguientes requisitos:  

I. Ser estrictamente indispensables para los fines de la actividad del contribuyente, salvo que se trate 
de donativos no onerosos ni remunerativos, en cuyo caso serán deducibles en un 50 por ciento y 
que satisfagan los requisitos previstos en esta Ley y en las reglas generales que para el efecto 
establezca el Servicio de Administración Tributaria y que se otorguen en los siguientes casos:  

a) a f)…  

…  

Tratándose de donativos otorgados a instituciones de enseñanza, serán deducibles en un 50 por 
ciento siempre que sean establecimientos públicos o de propiedad de particulares que tengan 
autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios en los términos de la Ley General de 
Educación, se destinen a la adquisición de bienes de inversión, a la investigación científica o al 
desarrollo de tecnología, así como a gastos de administración hasta por el monto, en este último 
caso, que señale el Reglamento de esta Ley, se trate de donaciones no onerosas ni remunerativas y 
siempre que dichas instituciones no hayan distribuido remanentes a sus socios o integrantes en los 
últimos cinco años.  

II al XXII… 

Artículo 64. Se deroga.  

Artículo 65. Se deroga.  

Artículo 66. Se deroga.  

Artículo 67. Se deroga.  

Artículo 68. Se deroga.  

Artículo 69. Se deroga.  

Artículo 70. Se deroga.  

Artículo 71. Se deroga.  

Artículo 72. Se deroga.  

Artículo 73. Se deroga.  

Artículo 74. Se deroga.  
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Artículo 75. Se deroga.  

Artículo 76. Se deroga.  

Artículo 77. Se deroga.  

Artículo 78. Se deroga.  

Artículo 86. Los contribuyentes que obtengan ingresos de los señalados en este Título, además de las 
obligaciones establecidas en otros artículos de esta Ley, tendrán las siguientes:  

I. al XX…  

XXI. Presentar, a más tardar el día 15 de febrero de cada año, ante las autoridades fiscales, la 
información correspondiente de los importes en dinero obtenidos y pagados a terceros, por 
concepto de redondeos en ventas al público en general.  

XXI. Expedir, entregar y conservar copia de la documentación comprobatoria por la obtención 
de los importes en dinero cobrados y pagados a terceros por concepto de redondeos en 
ventas al público en general.  

XIII. Registrar en contabilidad las retenciones de efectivo por cuenta de terceros derivadas de 
los cobros en dinero por redondeos en ventas al público en general, como una cuenta por 
pagar. 

Artículo 109. No se pagará el impuesto sobre la renta por la obtención de los siguientes ingresos:  
I a XXV…  

XXVI. Los derivados de la enajenación de acciones emitidas por sociedades mexicanas, en bolsa de 
valores concesionada en los términos de la Ley del Mercado de Valores, sólo cuando se trate de 
ofertas públicas de compra de acciones y se cumplan con la totalidad de los siguientes 
requisitos:  

a) Los ingresos sean efectivamente obtenidos por quien al momento de la inscripción de los 
títulos en el Registro Nacional de Valores era accionista de la emisora de que se trate.  

b) Se encuentra colocada entre el gran público inversionista a través de dichas bolsas, 
cuando menos el 35 por ciento del total de las acciones pagadas de la emisora.  

c) Hayan transcurrido cinco años ininterrumpidos desde la primera colocación de las 
acciones en las bolsas de valores señaladas. Este plazo es aplicable a cada acción en lo 
particular y se computa a partir de la fecha de la respectiva colocación y hasta el día en que se 
efectúa la oferta pública de compra que corresponda.  

d) Las acciones sean catalogadas de amplia bursatilidad para efectos de la Ley del Mercado 
de Valores, de las disposiciones reglamentarias y demás normatividad aplicable en la materia, 
al momento de efectuarse la oferta pública de compra. Cuando por cualquier circunstancia las 
acciones no puedan catalogarse de amplia bursatilidad, los contribuyentes no tendrán 
derecho a esta exención.  

e) La oferta comprende todas las series accionarias del capital y se realiza al mismo precio 
para todos los accionistas.  

f) Los accionistas tengan la posibilidad de aceptar ofertas más competitivas sin penalidad, de 
las que hubiesen recibido antes y durante el periodo de oferta. 
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En ningún caso los accionistas podrán beneficiarse con esta exención, respecto de acciones que no 
hubiesen estado colocadas entre el gran público inversionista a través de las bolsas de valores 
señaladas durante el plazo indicado en el inciso c) anterior, o cuando no sean catalogadas de amplia 
bursatilidad para efectos de la Ley del Mercado de Valores, de las disposiciones reglamentarias y 
demás normatividad aplicable en la materia, al momento de efectuarse la oferta pública de compra.  

No será aplicable la exención establecida en esta fracción cuando la enajenación de las acciones se realice 
fuera de las bolsas señaladas, las efectuadas en ellas como operaciones de registro o cruces protegidos o 
con cualquiera otra denominación que impidan que las personas que realicen las enajenaciones acepten 
ofertas más competitivas de las que reciban antes y durante el periodo en que se ofrezcan para su 
enajenación, aun y cuando la Comisión Nacional Bancaria y de Valores les hubiese dado el trato de 
operaciones concertadas en bolsa de conformidad con el artículo 179 de la Ley del Mercado de Valores.  

Tampoco será aplicable lo dispuesto en esta fracción si la enajenación se hace por oferta pública y durante el 
periodo de la misma, las personas que participen en ella, no tienen la posibilidad de aceptar otras ofertas más 
competitivas de las que se reciban con anterioridad o durante dicho periodo, y que de aceptarlas se haya 
convenido una pena al que la realiza.  

En los casos de fusión o de escisión de sociedades, no será aplicable la exención prevista en esta fracción 
por las acciones que se enajenen y que se hayan obtenido del canje efectuado de las acciones de las 
sociedades fusionadas o escindente si las acciones de estas últimas sociedades no cumplían las condiciones 
que establece el primer párrafo de esta fracción.  

(Se deroga)  

Artículo 149-BIS. En los casos en que no aplique la exención prevista en la fracción XXVI, del artículo 
109 de esta Ley, el intermediario financiero que intervenga en la enajenación de acciones realizada en 
bolsa de valores concesionada en los términos de la Ley del Mercado de Valores, deberá, en términos 
de este Capítulo:  

I. Efectuar los cálculos correspondientes para establecer la ganancia o pérdida que en su 
momento se cause con motivo de la enajenación de acciones;  

II. Calcular y enterar el impuesto sobre la renta que en su caso se genere a cargo del vendedor 
de las acciones.  

III. Entregar tanto al vendedor de las acciones como al comprador de las mismas, constancia 
en la que se señalen los cálculos referidos en las dos fracciones anteriores, y en la que se 
haga constar el impuesto retenido. 

Cuando las personas físicas sufran pérdidas en la enajenación de acciones, podrán disminuirlas del 
impuesto anual en los términos de este Capítulo.  

Artículo 165. Las personas físicas no acumularan a sus demás ingresos, los percibidos por dividendos o 
utilidades. Asimismo, dichas personas físicas consideraran como impuesto sobre la renta definitivo el 
determinado en los términos del artículo 11 de esta ley. Se deberá solicitar la constancia a que se refiere 
la fracción XIV del artículo 86 de esta Ley, en informar en la declaración anual, las cantidades retenidas 
por impuesto sobre la renta y el monto de los dividendos o utilidades obtenidas.  

…  

…  

I. a VI. … 
 

Artículo 176. Las personas físicas residentes en el país que obtengan ingresos de los señalados en este 
Título, para calcular su impuesto anual, podrán hacer, además de las deducciones autorizadas en cada 
Capítulo de esta Ley que les correspondan, las siguientes deducciones personales:  
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I. a II. …  

III. Un 50 por ciento de los donativos no onerosos ni remunerativos, que satisfagan los requisitos 
previstos en esta Ley y en las reglas generales que para el efecto establezca el Servicio de 
Administración Tributaria y que se otorguen en los siguientes casos:  

a) a f)  

…  

Tratándose de donativos otorgados a instituciones de enseñanza serán deducibles en un 50 por 
ciento siempre que sean establecimientos públicos o de propiedad de particulares que tengan 
autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios en los términos de la Ley General de 
Educación, se destinen a la adquisición de bienes de inversión, a la investigación científica o 
desarrollo de tecnología, así como a gastos de administración hasta por el monto, en este último 
caso, que señale el Reglamento de esta Ley; se trate de donaciones no onerosas ni remunerativas, 
conforme a las reglas generales que al efecto determine la Secretaría de Educación Pública, y dichas 
instituciones no hayan distribuido remanentes a sus socios o integrantes en los últimos cinco años.  

IV. a VIII. …  

…  

…  

… 

Artículo 220. Se deroga.  

Artículo 221. Se deroga.  

Artículo 221-A. Se deroga.  

Artículo 225. Se deroga.  

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 32-A, fracción II; 32-B, fracción IV; 33, fracción I, inciso g), 36 
Bis; 39, fracción III, y 69, párrafo segundo, todos del Código Fiscal de la Federación, para quedar como sigue:  

Artículo 32-A. Las personas físicas con actividades empresariales y las personas morales que se encuentran 
en alguno de los supuestos de las siguientes fracciones, están obligadas a dictaminar, en los términos del 
artículo 52 del Código Fiscal de la Federación, sus estados financieros por contador público autorizado.  

I. ...  

II. Las que estén autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. En este caso, el dictamen se realizará en forma simplificada de acuerdo 
con las reglas generales que al efecto expida la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Así como 
las que lleven al cabo programas de redondeo en ventas al público en general con la finalidad de 
utilizar u otorgar fondos, para si o con terceros.  

III. al IV. …  

…  

…  
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…  

…  

…  

…  

…  

… 

Artículo 32-B. Las instituciones de crédito tendrán las siguientes obligaciones:  
I. a III. …  

IV. Proporcionar mensualmente mediante medio magnético por conducto de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, la información de los depósitos, servicios, fideicomisos o cualquier tipo de 
operaciones de las establecidas en el artículo 46 de la Ley de Instituciones de Crédito de sus 
clientes, aún cuando estos no estén registrados en el padrón de contribuyentes, a las 
autoridades fiscales federales y estatales, competentes de conformidad al domicilio que para 
el efecto hayan establecido en el contrato respectivo.  

La información proporcionada a las autoridades fiscales federales y estatales sólo podrá ser 
utilizada para el cumplimiento de las facultades de comprobación fiscal, con base en los datos 
proporcionados deberán elaborar y actualizar un padrón de contribuyentes federal y local, 
respectivamente.  

V. a VIII. … 

Artículo 33. Las autoridades fiscales para el mejor cumplimiento de sus facultades, estarán a lo siguiente:  
I. Proporcionarán asistencia gratuita a los contribuyentes y para ello procurarán: 

a) a f) ...  
g) Publicar anualmente las resoluciones dictadas por las autoridades fiscales que establezcan 
disposiciones de carácter general agrupándolas de manera que faciliten su conocimiento por parte de 
los contribuyentes; se podrán publicar adicionalmente bimestralmente modificaciones a la resolución 
anual cuyos efectos se limitan a periodos inferiores a un año. Las resoluciones que se emitan 
conforme a este inciso y que se refieran a sujeto, objeto, base, tasa o tarifa, no generarán 
obligaciones o cargas adicionales a las establecidas en las propias leyes fiscales.  

h) ...  

...  

II. a III. ...  

...  

... 

Artículo 36 Bis. Las resoluciones administrativas de carácter individual o dirigidas a agrupaciones, dictadas 
en materia de impuestos, surtirán sus efectos en el ejercicio fiscal del contribuyente en el que se otorguen o 
en el ejercicio inmediato anterior, cuando se hubiera solicitado la resolución, y ésta se otorgue en los tres 
meses siguientes al cierre del mismo. Estas resoluciones no podrán autorizar o determinar un régimen 
fiscal.  

...  
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...  

Artículo 39. El Ejecutivo federal mediante resoluciones de carácter general podrá:  

I. a II. ...  

III. Otorgar los subsidios o estímulos fiscales, que expresamente le faculte la Ley de Ingresos de 
la Federación, los cuales tendrán la misma vigencia de dicha ley. 

...  

Artículo 69. …  

La reserva a que se refiere el párrafo anterior no será aplicable tratándose de las investigaciones sobre 
conductas previstas en el artículo 400-Bis del Código Penal Federal, que realice la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. De igual forma no se considerará violación a lo dispuesto en el párrafo anterior la 
información proporcionada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a las Comisiones de 
Hacienda y Crédito Público, de Presupuesto y Cuenta Pública, de Vigilancia de la Auditoría Superior de 
la Federación y de investigación a que se refiere el artículo 93 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos del Congreso de la Unión, sobre información fiscal de contribuyentes, 
protegiendo los datos personales, para realizar estudios y dictámenes de evaluación económica de los 
ingresos y los egresos federales, ejercer las facultades de fiscalización de los recursos públicos y 
realizar la investigación objeto de las mismas.  

…  

…  

…  

Artículo Tercero. Se reforma el artículo 14 fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, 
para quedar como sigue:  

Artículo 14. El Presidente del Servicio de Administración Tributaria tendrá las atribuciones siguientes:  

I. a II. ...  

III. Expedir las disposiciones administrativas necesarias para aplicar eficientemente la legislación 
fiscal y aduanera, sin que estas puedan autorizar o determinar un régimen fiscal,haciendo del 
conocimiento de la Junta de Gobierno en todos los casos;  

IV. a V. … 

Artículo Cuarto. Se reforman la fracción IV y el párrafo décimo del artículo 117, de la Ley de Instituciones de 
Crédito, para quedar de la siguiente forma:  

Artículo 117. …  

…  

…  

I. a III. …  

IV. Las autoridades hacendarias federales y estatales, para fines fiscales;  
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V. a IX. …  

…  

…  

…  

…  

…  

…  

…  

Las instituciones de crédito deberán dar contestación a los requerimientos que la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores les formule en virtud de las peticiones de las autoridades indicadas en este 
artículo, dentro de los plazos que la misma determine. La propia Comisión podrá sancionar a las 
instituciones de crédito que no cumplan con los plazos y condiciones que se establezca, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 108 al 110 de la presente Ley. Las instituciones de 
crédito deberán entregar mensualmente a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores la 
información a la que hace referencia el artículo 32-B del Código Fiscal de la Federación, y esta 
en un mismo término a las autoridades fiscales federales y locales.  

… 

Transitorios  

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación, salvo por lo dispuesto en el artículo segundo transitorio siguiente.  

Artículo Segundo. La derogación de los artículos 64 al 78 de la presente Ley entrará en vigor el 1 de enero 
de 2008, y para tales efectos se estará a lo siguiente:  

I. A la fecha de entrada en vigor de este Decreto, la sociedad controladora deberá presentar aviso 
ante las autoridades fiscales dentro de los quince días siguientes a la fecha en que ocurra dicho 
supuesto. En este caso, la sociedad deberá cumplir las obligaciones fiscales del ejercicio en que deje 
de ser sociedad controlada, en forma individual.  

La sociedad controladora deberá reconocer los efectos de la desincorporación al 31 de diciembre de 
2007 en la declaración de ese ejercicio. Para estos efectos, sumará o restará, según sea el caso, a la 
utilidad fiscal consolidada o a la pérdida fiscal consolidada de dicho ejercicio, el monto de las 
pérdidas de ejercicios anteriores a que se refiere el primer párrafo del inciso b) de la fracción I del 
artículo 68 de esta la Ley del Impuesto sobre la Renta en vigor hasta el 31 de diciembre de 2007, que 
la sociedad que se desincorpora de la consolidación tenga derecho a disminuir al momento de su 
desincorporación, considerando para estos efectos sólo aquellos ejercicios en que se restaron las 
pérdidas fiscales de la sociedad que se desincorpora para determinar el resultado fiscal consolidado, 
las utilidades que se deriven de lo establecido en los párrafos séptimo y octavo de este artículo 
Transitorio, así como los dividendos que hubiera pagado la sociedad que se desincorpora a otras 
sociedades del grupo que no hubieran provenido de su cuenta de utilidad fiscal neta, multiplicados 
por el factor de 1.3889. Las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones de sociedades 
controladas a que se refiere el inciso e) de la fracción I del artículo 68 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta en vigor hasta el 31 de diciembre de 2007 estarán a lo dispuesto en este párrafo siempre que 
dichas pérdidas no hubieran podido deducirse por la sociedad que las generó en los términos de la 
fracción XVII del artículo 32 de dicha Ley.  
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Para los efectos del párrafo anterior, las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores, así como las 
pérdidas en enajenación de acciones correspondientes a la sociedad que se desincorpora, se 
sumarán en la participación consolidable del ejercicio inmediato anterior a aquél en el que dicha 
sociedad se desincorpore. La cantidad que resulte de multiplicar los dividendos a que se refiere el 
párrafo anterior por el factor de 1.3889 se sumará en su totalidad.  

Las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones a que se refiere el inciso e) de la fracción 
I del artículo 68 de la Ley del Impuesto sobre la Renta en vigor hasta el 31 de diciembre de 2007, se 
actualizarán desde el mes en que ocurrieron y hasta el mes en que se presente la declaración del 
ejercicio de 2007. En el caso de las pérdidas fiscales pendientes de disminuir de la sociedad que se 
desincorpora a que se refiere el primer párrafo del inciso b) de la fracción I del artículo 68 de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta en vigor hasta el 31 de diciembre de 2007, se actualizarán desde el 
primer mes de la segunda mitad del ejercicio en que ocurrieron y hasta el mes de diciembre de 2007. 
Tratándose de los dividendos, éstos se actualizarán desde la fecha de su pago y hasta el mes en que 
se presente la declaración del ejercicio de 2007. Los saldos de la cuenta y el registro a que se 
refieren los párrafos séptimo y octavo de este artículo Transitorio que se tengan a la fecha de la 
desincorporación, se actualizarán por el periodo comprendido desde el mes en que se efectuó la 
última actualización y hasta el mes en que se presente la declaración del ejercicio de 2007.  

Si con motivo de desconsolidación, resultan diferencias de impuesto sobre la renta a cargo de las 
sociedades controladas, la sociedad controladora deberá enterarlas en la declaración del ejercicio de 
2007. Si resulta una diferencia de impuesto a favor de la sociedad controladora, ésta podrá solicitar 
su devolución.  

La sociedad controladora disminuirá del monto del impuesto al activo consolidado pagado en 
ejercicios anteriores que tenga derecho a recuperar, el que corresponda a las sociedades que se 
desincorporan, y en el caso de que el monto del impuesto al activo consolidado que la controladora 
tenga derecho a recuperar sea inferior al de las sociedades que se desincorporan, la sociedad 
controladora pagará la diferencia en la declaración del ejercicio de 2007. Para estos efectos, la 
sociedad controladora entregará a las sociedades controladas que se desincorporan una constancia 
que permita a estas últimas la recuperación del impuesto al activo que le corresponda.  

La sociedad controladora comparará el saldo del registro de utilidades fiscales netas de la controlada 
que se desincorpora con el saldo del registro de utilidades fiscales netas consolidadas. En caso de 
que este último fuera superior al primero se estará a lo dispuesto en el párrafo siguiente. Si por el 
contrario, el saldo del registro de utilidades fiscales netas consolidadas fuera inferior al saldo del 
registro de utilidades fiscales netas de la sociedad controlada que se desincorpora, se considerará 
utilidad la diferencia entre ambos saldos multiplicada por el factor de 1.3889. La controladora, en este 
último caso, podrá tomar una pérdida fiscal en los términos del artículo 61 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta en vigor hasta el 31 de diciembre de 2007, por un monto equivalente a la utilidad 
acumulada, la cual se podrá disminuir en la declaración del ejercicio siguiente a aquél en que se 
reconozcan los efectos de la desincorporación. El saldo del registro de utilidades fiscales netas 
consolidadas se disminuirá con el saldo del mismo registro correspondiente a la sociedad controlada 
que se desincorpora.  

Adicionalmente a lo dispuesto en el párrafo anterior, la sociedad controladora comparará el saldo de 
la cuenta de utilidad fiscal neta de la sociedad controlada que se desincorpora con el de la cuenta de 
utilidad fiscal neta consolidada. En el caso de que este último sea superior al primero sólo se 
disminuirá del saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada el saldo de la misma cuenta 
correspondiente a la sociedad controlada que se desincorpora. Si por el contrario el saldo de la 
cuenta de utilidad fiscal neta consolidada fuera inferior al de la sociedad controlada que se 
desincorpora, se considerará utilidad la diferencia entre ambos saldos multiplicada por el factor de 
1.3889 y se disminuirá del saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta consolidada el saldo de la misma 
cuenta correspondiente a la sociedad controlada que se desincorpora, hasta llevarla a cero.  

La sociedad controladora que deje de determinar su resultado fiscal consolidado estará a lo 
dispuesto en este artículo transitorio por cada una de las empresas del grupo, incluida ella misma.  

El impuesto sobre la renta que a cargo de todas las empresas del grupo de consolidación resulte con 
motivo del presente decreto y de este artículo transitorio, deberá enterarse por la sociedad 
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controladora en la declaración del ejercicio de 2007, junto con el impuesto sobre la renta que en 
propio ejercicio se hubiese causado en términos de los artículos 64 a 78 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta en vigor hasta el 31 de diciembre de 2007.  

Las sociedades controladoras a que se refiere el párrafo anterior deberán presentar la información 
que señale el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general, así como el 
aviso a que se refiere el primer párrafo de este artículo transitorio.  

II. Las sociedades controladoras que se encuentren en el periodo de consolidación obligatorio 
previsto en el artículo 64, cuarto párrafo de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente hasta el 31 de 
diciembre de 2007, continuarán aplicando dicho régimen conforme a las disposiciones legales que se 
derogan, hasta en tanto subsista dicha obligación. Al término del periodo obligatorio de 
consolidación, esas sociedades estarán a lo dispuesto en el artículo segundo transitorio que 
antecede a partir de 1° de enero siguiente al último ejercicio de consolidación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 17 días del mes de abril de 2007.  

Diputados: Víctor Aguirre Alcaide, Aleida Alavez Ruiz, José Antonio Almazán González, Ramón Almonte 
Borja, Lourdes Alonso Flores, Humberto W. Alonso Razo, Toledo Carlos Altamirano, Maribel Luisa Alva 
Olvera, Silbestre Álvarez Ramón, Alberto Amaro Corona, Irene Aragón Castillo, Miguel Ángel Arellano Pulido, 
Juan Darío Arreola Calderón, Armando Barreiro Pérez, Valentina Valia Batres Guadarrama, Alliet Mariana 
Bautista Bravo, Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla, Modesto Brito González, Francisco Javier Calzada Vázquez, 
Amador Campos Aburto, Raymundo Cárdenas Hernández, Aurora Cervantes Rodríguez, Cuitláhuac Condado 
Escamilla, Maricela Contreras Julián, Claudia Lilia Cruz Santiago, Othón Cuevas Córdoba, Higinio Chávez 
García, Moisés Félix Dagdud Lutzow, Juan Hugo de la Rosa García, Joaquín Conrado de los Santos Molina, 
Daniel Dehesa Mora, Mario Enrique del Toro, Adriana Díaz Contreras, Rutilio Cruz Escandón Cadenas, Jaime 
Espejel Lazcano, Mónica Fernández Balboa, César Flores Maldonado, Guadalupe Socorro Flores Salazar, 
Rafael Franco Melgarejo, Fernel Arturo Gálvez Rodríguez, Víctor Hugo García Rodríguez, Neftalí Garzón 
Contreras, Javier González Garza (rúbrica), Juan Nicasio Guerra Ochoa (rúbrica), José Luis Gutiérrez 
Calzadilla, Daisy Selene Hernández Gaytán, Sergio Hernández Hernández, Javier Hernández Manzanares, 
Benjamín Hernández Silva, Sonia Nohelia Ibarra Franquez, José Jacques y Medina, María Eugenia Jiménez 
Valenzuela, Pedro Landero López, Juan Darío Lemarroy Martínez, Ana Yurixi Leyva Piñón, Víctor Manuel 
Lizárraga Peraza, Érick López Barriga, Santiago López Becerra, Alberto López Rojas, María Soledad López 
Torres, Andrés Lozano Lozano, Alma Lilia Luna Munguía, Camerino Eleazar Márquez Madrid, Francisco 
Márquez Tinoco, Alejandro Martínez Hernández, Carlos Roberto Martínez Martínez, Francisco Martínez 
Martínez, Hugo Eduardo Martínez Padilla, Octavio Martínez Vargas, Marcos Matías Alonso, Holly Matus 
Toledo, Fernando Enrique Mayans Canabal, David Mendoza Arellano, Roberto Mendoza Flores, Fausto Fluvio 
Mendoza Maldonado, Irineo Mendoza Mendoza, Susana Monreal Ávila, Victorio Rubén Montalvo Rojas, Efraín 
Morales Sánchez, Carlos Orsoe Morales Vázquez, Héctor Narcia Álvarez, Carlos Navarro López, Miguel Ángel 
Navarro Quintero, Concepción Ojeda Hernández, Silvia Oliva Fragoso, Adolfo Orcí Martínez, Antonio Ortega 
Martínez, Rosario Ignacia Ortiz Magallón, Ramón Félix Pacheco Llanes, Isidro Pedraza Chávez, Adrián 
Pedrozo Castillo, Miguel Ángel Peña Sánchez, Raciel Pérez Cruz, Celso David Pulido Santiago, Rafael 
Plácido Ramos Becerril, Martín Ramos Castellanos, Gloria Rasgado Corsi, Raúl Ríos Gamboa, Odilón 
Romero Gutiérrez, Salvador Ruiz Sánchez, José Antonio Saavedra Coronel, Juan Manuel San Martín 
Hernández, Carlos Sánchez Barrios, Rafael Elías Sánchez Cabrales, Alejandro Sánchez Camacho, David 
Sánchez Camacho, Venancio Luis Sánchez Jiménez, Francisco Sánchez Ramos, Cuauhtémoc Sandoval 
Ramírez, Francisco Javier Santos Arreola, Miguel Ángel Solares Chávez, Rosa Elva Soriano Sánchez, 
Faustino Soto Ramos, Antonio Soto Sánchez, José Suárez del Real y Aguilera, María Elena Torres Baltasar, 
Daniel Torres García, Pablo Trejo Pérez(rúbrica), Emilio Ulloa Pérez, Mario Vallejo Estévez, Víctor Gabriel 
Varela López, Jesús Evodio Velázquez Aguirre, Gerardo Villanueva Albarrán, Rafael Villicaña García, Ruth 
Zavaleta Salgado, Jesús Humberto Zazueta Aguilar, Martín Zepeda Hernández, Juan Abad de Jesús, José 
Luis Aguilera Rico, Elías Cárdenas Márquez, Patricia Obdulia de Jesús Castillo Romero, Alejandro Chanona 
Burguete, José Manuel del Río Virgen, Alberto Esteva Salinas, Jorge Godoy Cárdenas, Humberto López Lena 
Cruz, María del Carmen Salvatori Bronca, Juan Ignacio Samperio Montaño, Layda Elena Sansores San 
Román, Martha Angélica Tagle Martínez, Robinson Uscanga Cruz, Ramón Valdés Chávez, José Luis Varela 
Lagunas Tomás, Jesús Cuauhtémoc Velasco Oliva, Rubén Aguilar Jiménez, Pablo Leopoldo Arreola Ortega, 
Ricardo Cantú Garza, Jaime Cervantes Rivera, Silvano Garay Ulloa, Anuario Luis Herrera Solís, María 
Mercedez Maciel Ortiz, Santiago Gustavo Pedro Cortés, Abundio Peregrino García, Rosa Elia Romero 
Guzmán, Rodolfo Solís Parga, Joaquín Humberto Vela González.  
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G. 
31-08-2007 
Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de decreto que reforma el artículo 2-A, fracción I, último párrafo, de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado. 
Presentada por el Dip. Pablo Trejo Pérez, del Grupo Parlamentario del PRD. 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.  
Gaceta Parlamentaria, 31 de agosto de 2007. 
 

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 2-A, FRACCIÓN I, ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DEL IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO, REMITIDA POR LOS DIPUTADOS JAVIER GONZÁLEZ GARZA, PABLO TREJO 
PÉREZ, Y JUAN N. GUERRA OCHOA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD, EN LA SESIÓN DE LA 
COMISIÓN PERMANENTE DEL VIERNES 31 DE AGOSTO DE 2007  

Los suscritos, diputados federales integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática a la LX Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 55, fracción II, del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la consideración del pleno de la 
Cámara de Diputados la siguiente:  

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 2-A, fracción I, último párrafo de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, al tenor de la siguiente  

Exposición de Motivos  

La Ley del Impuesto al Valor Agregado establece en su artículo 1° que están obligadas al pago del Impuesto 
al Valor Agregado establecido en esta ley, las personas físicas y morales que, en territorio nacional, realicen 
las siguientes actividades: enajenen bienes, presten servicios independientes, otorguen el uso o goce 
temporal de bienes e importen bienes o servicios. Dicha disposición señala que el impuesto se calculará 
aplicando los valores que señala la ley, la tasa del 15 por ciento.  

La propia ley establece, además de la tasa general, dos tasas más, la del 10 por ciento y otra del 0 por ciento. 
En este sentido el artículo 2° de la Ley del Impuesto al Valor Agregado establece una tasa preferencial del 10 
por ciento, la cual se aplicará a los actos o actividades por los que se deba pagar el impuesto, cuando se 
realicen por residentes en la región fronteriza, y siempre que la entrega material de los bienes o la prestación 
de servicios se lleve a cabo en la citada región fronteriza; así mismo cuando se trate de importación, siempre 
que los bienes y servicios sean enajenados o prestados en la mencionada región.  

El artículo 2-A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado establece la llamada tasa del 0 por ciento, el cual 
tiene como objeto precisar cuales son los actos o actividades que, gozando de la exención en el pago de 
impuesto, se desea que quienes lo realicen tengan derecho a la acreditación del impuesto que se les ha 
trasladado cuando actuaron como consumidores.  

Ahora bien, como se señaló anteriormente el artículo primero de la Ley del Impuesto al Valor Agregado 
establece que la enajenación de bienes, por parte de las personas físicas y morales, así como la prestación 
de servicios independientes, están gravadas con el importe del 15 por ciento; en cambio, la fracción I del 
artículo 2-A del mismo cuerpo normativo establece que la enajenación de productos animales y vegetales que 
no estén industrializados, salvo el hule, las medicinas de patente y los productos destinados a la alimentación, 
con excepción de las bebidas distintas de la leche, los jugos, los néctares y los concentrados de frutas o 
verduras, los jarabes o concentrados para preparar refrescos que se expendan en envases abiertos utilizando 
aparatos eléctricos o mecánicos, así como los concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos de sabores 
que al diluirse permitan obtener refrescos; caviar, salmón ahumado y angulas; saborizantes, 
microencapsulados y aditivos alimenticios; así como el hielo y el agua no gaseosa ni compuesta, excepto 
cuando en este último caso su presentación sea en envases menores de diez litros; ixtle, palma y lechuguilla, 
entre otros, estará gravada con una tasa del 0 por ciento.  

No obstante que la enajenación de alimentos y bebidas están gravadas con la tasa del 0 por ciento, el último 
párrafo de la fracción I del artículo 2-A dispone que se aplicará la tasa del 15 por ciento a "la enajenación de 
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los alimentos a que se refiere el presente artículo, preparados para su consumo en el lugar o establecimiento 
en que se enajenen, inclusive cuando no cuenten con instalaciones para ser consumidos en los mismos, 
cuando sean para llevar o entrega a domicilio".  

Con base en dicha disposición tenemos que la Ley del Impuesto al Valor Agregado grava la enajenación de 
alimentos preparados o listos para su consumo, esto con independencia del lugar en donde se preparen o 
vayan a consumirse, toda vez que este impuesto se genera por el valor que se incorpora a los alimentos, 
cuando éstos son transformados, mezclados o procesados; por consiguiente, al realizarse este acto de 
procesar los alimentos incorporándoles alguna mezcla o producto, se está generando un valor agregado que 
hace que se origine el impuesto del 15 por ciento a que se refieren el artículo y fracción citados, sin que para 
ello se atienda al lugar donde se preparen o consuman, como sucede en los negocios de comida para llevar o 
de entrega a domicilio.  

Ahora bien, el último párrafo de la fracción I del artículo 2-A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, con el 
fin de exceptuar de la aplicación de la tasa del 0 por ciento a la enajenación de alimentos preparados que en 
el mismo se indican, remite exclusivamente a la tasa referida en el artículo 1 de dicha ley, sin aludir de manera 
explícita a la tasa del 10 por ciento que resulta aplicable a la enajenación de bienes y prestación de servicios 
que se efectúan por residentes en la región fronteriza en los términos del citado precepto.  

En estas condiciones, la remisión expresa contenida en el último párrafo de la fracción I del artículo 2-A de la 
Ley del Impuesto al Valor Agregado a la tasa establecida en el artículo 1 de la propia ley, puede provocar 
confusión e interpretaciones erróneas en cuanto a la aplicabilidad o no de la tasa del 10 por ciento en la 
enajenación de los alimentos preparados a que se refiere el dispositivo citado en primer término, cuando dicha 
actividad se realice por residentes en la franja fronteriza y reuniendo los requisitos indicados en el artículo 2.  

La aplicación de la tasa del 10 por ciento en enajenación de bienes y prestación de servicios en la región 
fronteriza ha sido considerada adecuada por el legislador, atendiendo a las especiales circunstancias de 
competencia en las que se desarrolla la actividad económica en la citada región.  

En este sentido, resulta conveniente dotar de mayor seguridad tanto a los contribuyentes obligados al pago de 
este impuesto como a las autoridades encargadas de la aplicación de la ley, indicando expresamente en el 
último párrafo de la fracción 1 del artículo 2-A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, que la tasa aplicable 
a la enajenación de los alimentos preparados a que se refiere dicho párrafo, será del 15 por ciento y, cuando 
resulte procedente de acuerdo con el diverso artículo 2 de la misma ley, la del 10 por ciento.  

En este tenor, debe decirse que la lectura cuidadosa del artículo 2-A, fracción I, último párrafo, de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, permite arribar a la conclusión de que la hipótesis legal que contempla es un 
caso de excepción a la aplicación de la tasa "0" a la enajenación de productos destinados a la alimentación, 
relativa a aquellas enajenaciones de alimentos preparados para su consumo en el lugar o establecimiento que 
hace la enajenación e independientemente de que el referido consumo se realice en ese lugar o en otro 
distinto, supuesto que debe quedar sujeto a la aplicación de la tasa del 15 por ciento, o bien, a la del 10 por 
ciento para enajenaciones en la zona fronteriza y siempre que la entrega de los bienes se haga en la misma, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 1o. y 2o. de la ley de la materia.  

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la consideración de esta soberanía el siguiente proyecto de  

Decreto por el que se reforma el artículo 2-A, fracción I, último párrafo de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado.  

Artículo Único. Se reforma el artículo 2-A, fracción I último párrafo de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, 
para quedar como sigue:  

Artículo 2-A.- El impuesto se calculará aplicando la tasa del 0 por ciento a los valores a que se refiere esta 
ley, cuando se realicen los actos o actividades siguientes:  

I....  

a) a i)  
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Se aplicará la tasa que establece del 15 por ciento o del 10 por ciento, según corresponda, a la 
enajenación de los alimentos a que se refiere el presente artículo preparados para su consumo en el 
lugar o establecimiento en que se enajenen, inclusive cuando no cuenten con instalaciones para ser 
consumidos en los mismos, cuando sean para llevar o para entrega a domicilio.  

II a IV... 

Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 31 de agosto de 2007.  

Diputados: Javier González Garza (rúbrica), Pablo Trejo Pérez (rúbrica), Juan N. Guerra Ochoa (rúbrica).  
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13-09-2007 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, del Código Fiscal de la 
Federación, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado; y se establece el Subsidio para el Empleo.  
Aprobado con 440 votos en pro. 
Se turnó a la Cámara de Senadores.  
Gaceta Parlamentaria, 12 de septiembre de 2007. 
Discusión y votación, 13 de septiembre de 2007. 
 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS Y DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO; Y 
SE ESTABLECE EL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO  

Honorable Asamblea:  

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción I y 72, inciso h) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el Ejecutivo Federal sometió a la consideración del H. Congreso de la Unión la 
iniciativa de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios y se establece el subsidio para el empleo, la cual fue turnada el pasado 20 de junio de 
2007 a la Comisión de Hacienda y Crédito Público para su estudio, análisis y dictamen.  

Los integrantes de esta Comisión de Hacienda y Crédito Público, con base en las facultades que nos 
confieren los artículos 39, 45 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como los artículos 60, 65, 87, 88 y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la consideración de esta honorable 
asamblea el siguiente  

Dictamen  

I. Antecedentes  

A partir del 20 de junio de 2007, cuando el Ejecutivo federal presentó a la Comisión Permanente del Congreso 
de la Unión el conjunto de iniciativas que constituyen la propuesta para una reforma integral de la hacienda 
pública, la Comisión de Hacienda y Crédito Público ha llevado a cabo un intenso programa de trabajo de 
análisis y discusión sobre la propuesta.  

Desde el 27 de junio hasta el 1 de agosto del presente año la Comisión de Hacienda y Crédito Público ha 
llevado a cabo 15 reuniones de trabajo con diversos sectores económicos, sociales y académicos del país 
quienes con sus propuestas han contribuido a modificar y enriquecer la Iniciativa presentada por el Ejecutivo 
federal.  

En todas las reuniones se contó con la presencia e intervención de servidores públicos de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.  

En las referidas reuniones de trabajo de esta comisión dictaminadora participaron 97 organizaciones de las 
cuales 56 representan al sector empresarial, 13 al sector académico, 2 organizaciones obreras (la Unión 
Nacional de Trabajadores y el Congreso del Trabajo, que incluye a la Confederación de Trabajadores de 
México, a la Confederación Revolucionaria de Obreros y Campesinos y a la Confederación Regional Obrera 
Mexicana), 6 organizaciones sociales y 9 Legisladores no integrantes de esta Comisión, quienes en lo 
individual presentaron sus propuestas y 11 más de otros sectores.  

Para el estudio y análisis de las propuestas se contó con el apoyo de los Centros de Estudios de Derecho e 
Investigaciones Parlamentarias y de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados.  
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Por otra parte, es conveniente señalar que para el estudio de la iniciativa señalada, se tomaron en 
consideración los argumentos y propuestas contenidos en las diversas iniciativas que le fueron turnadas para 
su estudio y dictamen, que se encuentran relacionadas con la materia objeto de dictamen, por lo que la 
Comisión de Hacienda y Crédito Público considera dictaminarlas, mismas que se enuncian a continuación:  

• Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación y de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, presentada por el diputado Manuel Cárdenas Fonseca, del Grupo 
Parlamentario del Partido Nueva Alianza, de fecha 19 de diciembre de 2006, que contiene las 
siguientes propuestas.  

Código Fiscal de la Federación: a fin de: (i) prever la aplicación por parte de las autoridades fiscales 
de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente; (ii) eliminar la previsión de que las resoluciones 
que emitan las autoridades fiscales, tratándose del sujeto, objeto, base, tasa o tarifa, no generen 
obligaciones o cargas adicionales a las establecidas en las propias leyes fiscales; (iii) que se regule 
la afirmativa ficta; (iv) que las autoridades fiscales observen la jurisprudencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación; (v) que los depósitos en cuenta bancaria del contribuyente sean considerados 
ingresos presuntos cuando se obstaculice el inicio de las facultades de comprobación, y (vi) 
aumentar las penas en los delitos de defraudación fiscal y de contrabando previstos en el Código 
Tributario.  

Ley del Impuesto sobre la Renta: (i) considerar a las asociaciones civiles organizadas por padres de 
familia como persona moral con fines no lucrativos, autorizadas para recibir donativos deducibles; (ii) 
que no estén obligados a presentar declaración anual las personas físicas que reciban ingresos por 
salarios cuando se presten servicios a dos o más empleadores, y (ii) que se considere deducción 
personal los gastos en medicamentos.  

• Iniciativa que reforma el artículo 153 del Código Fiscal de la Federación, presentada por el Diputado 
Manuel Cárdenas Fonseca, del Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alianza, de fecha 13 de 
marzo de 2007, que tiene por objeto establecer que en el caso de embargos de bienes o 
negociaciones los jefes de las oficinas ejecutoras sólo podrán nombrar como depositarios al deudor 
del crédito fiscal o a su representante legal y que en caso de que dichas personas no atiendan la 
depositaría, la autoridad ejecutora podrá nombrar a un tercero, cuyos emolumentos correrán a cargo 
del causante.  

• Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación y de la 
Ley del Servicio de Administración Tributaria, presentada por el diputado Pablo Trejo Pérez del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, de fecha 13 de marzo de 2007, en la 
que se plantea limitar la facultad de expedir la resolución miscelánea fiscal por parte del Servicio de 
Administración Tributaria y eliminar la facultad del Ejecutivo federal para que pueda determinar o 
autorizar regímenes fiscales, así como para que solamente otorgue los subsidios o estímulos fiscales 
que disponga expresamente la Ley de Ingresos de la Federación.  

• Iniciativa que reforma el artículo 212 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, presentada por el 
diputado Jesús Ramírez Stabros, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
de fecha 12 de diciembre de 2006; que tiene por objeto reformar el artículo 212 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, a efecto de que sólo se consideren ingresos sujetos a regímenes fiscales 
preferentes cuando dichos ingresos den lugar a una deducción autorizada en México, a fin de que las 
personas morales del régimen general y personas físicas con actividades empresariales, acumulen 
sus ingresos de fuente de riqueza ubicada en el extranjero en el momento en que los perciban en 
México.  

• Iniciativa con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria, presentada por el diputado Juan Nicasio Guerra Ochoa, a nombre de los 
Grupos Parlamentarios de los Partidos de la Revolución Democrática, Convergencia y del Trabajo, 
de fecha 24 de abril de 2007, que tiene por objeto reformar, derogar y adicionar diversas 
disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, del Código Fiscal de la Federación, de la Ley 
del Servicio de Administración Tributaria y de la Ley de Instituciones de Crédito, con el objeto de:  

(i) Eliminar el régimen de consolidación fiscal.  
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(ii) Eliminar la deducción del costo de adquisición de terrenos.  

(iii) Eliminar la deducción inmediata de bienes nuevos de activo fijo.  

(iv) Disminuir a un 50 por ciento la deducción de donativos y establecer reglas de control a los 
programas de redondeo en centros comerciales o tiendas al público en general.  

(v) Establecer el impuesto sobre dividendos como un pago definitivo de 35 por ciento, no acumulable 
a los demás ingresos.  

(vi) Suprimir la facultad del Poder Ejecutivo para autorizar regímenes fiscales, así como para 
conceder subsidios o estímulos fiscales, excepto cuando lo disponga la Ley de Ingresos de la 
Federación.  

(vii) Acotar la exención en el impuesto sobre la renta sobre las ganancias de personas físicas por 
enajenación de acciones en bolsas de valores reconocidas.  

(viii) Acotar el número de modificaciones que se podrán realizar a las resoluciones misceláneas fiscal 
y aduanera.  

(ix) Ampliar el secreto fiscal para que el Poder Legislativo pueda conocer la información fiscal de los 
contribuyentes.  

(x) Establecer la obligación de las instituciones de crédito de proporcionar mensualmente, por 
conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la información de los depósitos, servicios, 
fideicomisos o cualquier tipo de operaciones de los contribuyentes, aún cuando estos no estén 
registrados en el padrón de contribuyentes, a las autoridades fiscales federales y estatales a través 
del mismo conducto, sin que ello constituya una violación al secreto bancario.  

• Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 2-A, fracción I, último párrafo de 
la Ley del Impuesto al Valor Agregado, del diputado Pablo Trejo Pérez, del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática, de fecha 31 de agosto de 2007, la cual tiene por objeto aclarar 
que se aplicará la tasa del 15 por ciento o del 10 por ciento, según corresponda, a la enajenación de 
los alimentos a que se refiere el artículo citado preparados para su consumo en el lugar o 
establecimiento en que se enajenen, inclusive cuando no cuenten con instalaciones para ser 
consumidos en los mismos, cuando sean para llevar o para entrega a domicilio. 

Descripción de la Iniciativa del Ejecutivo federal  

A. Ley del Impuesto sobre la Renta  

1. Entidades de Ahorro y Crédito Popular  

El Ejecutivo federal en su exposición de motivos señala que el 4 de junio de 2001 se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación la Ley de Ahorro y Crédito Popular, la cual establece el marco normativo para el 
funcionamiento de las entidades de ahorro y crédito popular —entre ellas las sociedades cooperativas de 
ahorro y préstamo— como participantes del sistema financiero mexicano y prevé que las referidas entidades 
deben cumplir con las reglas de carácter general y prudencial emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, entre otros aspectos, respecto de las operaciones activas, pasivas y de servicios que éstas pueden 
realizar de acuerdo al nivel de operaciones asignado, el provisionamiento de cartera, la administración integral 
de riesgos, los controles internos, los procesos crediticios y los requerimientos de capitalización.  

En este sentido, el Ejecutivo Federal destaca que las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo 
autorizadas para operar como entidades de ahorro y crédito popular, al igual que las sociedades financieras 
populares, se encuentran obligadas a cumplir con una serie de lineamientos generales, prudenciales, 
contables y financieros.  
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El titular del Ejecutivo federal, considerando que las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo realizan 
operaciones similares a las de las sociedades financieras populares, propone a esta Soberanía reformar el 
artículo 8o. de la Ley del Impuesto sobre la Renta para que a las sociedades cooperativas de ahorro y 
préstamo les sea aplicable el régimen que dicha Ley prevé para las sociedades financieras populares.  

Asimismo, la exposición de motivos señala que considerando que las entidades de ahorro y crédito popular 
realizan actividades similares a las de las instituciones de crédito y casas de bolsa, se propone reformar los 
artículos 31, 109, 125, 170 y 172 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, a efecto de que las operaciones que 
los contribuyentes realicen a través de las entidades de ahorro y crédito popular tengan los mismos efectos 
fiscales que aquéllas realizadas en las instituciones de crédito y casas de bolsa.  

2. Concepto de depositario de valores  

El titular del Ejecutivo federal, destaca que actualmente, en diversos artículos de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta que regulan el régimen fiscal de intereses o ganancias de capital, se establecen obligaciones de 
retención o información a los depositarios de valores pero que, sin embargo, dicha Ley no establece 
expresamente cuáles son las instituciones que se deben considerar como depositarias de valores, por lo que, 
con el objeto de dar seguridad jurídica a los contribuyentes, propone establecer en el artículo 8o de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta la definición de las entidades que para efectos fiscales deben considerarse como 
depositarias de valores.  

En este sentido, el titular del Poder Ejecutivo federal propone considerar como depositarias de valores a las 
instituciones de crédito, a las sociedades operadoras de sociedades de inversión, a las sociedades 
distribuidoras de acciones de sociedades de inversión, a las casas de bolsa y a las instituciones para el 
depósito de valores del país, que presten el servicio de custodia y administración de títulos.  

3. Pérdidas en enajenación de acciones  

En la iniciativa presentada por el Poder Ejecutivo federal, se señala que las pérdidas provenientes de la 
enajenación de acciones y de otros títulos valor se han considerado como un gasto no deducible desde la Ley 
del Impuesto sobre la Renta de 1981, debido principalmente a su naturaleza extraordinaria y para evitar 
transacciones especulativas que erosionen la base de dicho impuesto.  

En este sentido, la exposición de motivos de la referida iniciativa destaca que la legislación previó la 
posibilidad de autorizar por excepción esta deducción cuando la adquisición y enajenación se efectuara dando 
cumplimiento a requisitos que en reglas generales establecieran las autoridades fiscales, de tal forma que se 
fijaron requisitos de control y de obtención de valores que partían de los precios pactados en dichas 
transacciones. Tales reglas se encuentran en el Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta en los 
artículos 54 y 58.  

Así, el titular del Poder Ejecutivo federal señala que la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió la tesis 
de jurisprudencia 1ª./J.79/2002 en la que se determinó que se transgredía la garantía de legalidad tributaria, 
en virtud de que se delega en la autoridad administrativa la facultad de establecer los supuestos en los cuales 
opera la mencionada deducción de las pérdidas, destacando que al ser un elemento esencial de la base 
gravable del impuesto sobre la renta, únicamente puede ser fijado por un acto formal y materialmente 
legislativo.  

Asimismo, la referida exposición de motivos de la Iniciativa, señala que para darle congruencia a la naturaleza 
extraordinaria de la deducción de las pérdidas de referencia, a partir de 1988 se incorporó un segundo párrafo 
a la fracción XVIII del artículo 25 de la Ley del Impuesto sobre la Renta (actual fracción XVII del artículo 32), 
para establecer que únicamente se permitiría la deducción de dichas pérdidas contra las utilidades que por el 
mismo concepto se obtuvieran, convirtiéndose a partir de ese momento en un régimen cedular únicamente 
respecto de la aplicación de las pérdidas provenientes por la enajenación de acciones, permitiéndose que las 
utilidades por este mismo concepto se incorporaran a los demás ingresos acumulables.  

El Ejecutivo federal manifiesta que en el caso del régimen de consolidación fiscal, se aplicó igualmente un 
régimen cedular permitiendo que las pérdidas sufridas por alguna sociedad controlada o la sociedad 
controladora se disminuyeran de las utilidades que por el mismo concepto obtuvieran cualquiera de ellas.  
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En este sentido, destaca que no obstante lo anterior, la Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró 
inconstitucional la aplicación cedular para las sociedades controladoras que consolidan, pues consideró que 
de acuerdo con la lógica de operación del régimen de consolidación fiscal procedía la deducción de dichas 
pérdidas al tratarse de sus operaciones ordinarias o habituales que buscan incorporar nuevas sociedades o 
desincorporar algunas de ellas con el objeto de fortalecer o eficientar el grupo de interés económico.  

De esta forma, continúa desarrollando la exposición de motivos de la iniciativa que nos ocupa, en materia del 
principio de proporcionalidad tributaria, que en diversos criterios que ha sustentado la Suprema Corte de la 
Nación se indica que este principio no se transgrede en la medida que las pérdidas provenientes de la 
enajenación de acciones tenga su origen en la actividad preponderante o habitual de los contribuyentes.  

En este sentido, señala que en los amparos en revisión 1439/1997 y 1238/2005, la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, concluyó lo siguiente:  

"Es importante resaltar, además, que cuando las pérdidas accionarias las obtiene una empresa 
controladora con autorización para consolidar su resultado fiscal, como la hoy recurrente, tal 
empresa, de acuerdo con su objeto social, está desarrollando actos de comercio o actividades 
empresariales de manera habitual, con lo cual las acciones con las que realiza sus operaciones se 
convierten en mercancías, a diferencia de las empresas no controladoras, las cuales al hacer 
transacciones con acciones obtienen ingresos extraordinarios no habituales, motivo por el cual para 
ellas las acciones no son mercancías, sino más bien inversiones de carácter financiero; por ello, en 
este caso, la deducción de acciones enajenadas sí ameritaría un tratamiento fiscal especial, no así 
cuando se trata de acciones que siendo mercancías son operadas por empresas controladoras." 
(Amparo en Revisión 1439/1997).  

"Así, las personas morales, cuya actividad preponderante no sea la adquisición y enajenación de 
acciones, conforme al principio de estricta indispensabilidad de las deducciones, todos aquellos 
gastos o inversiones que no tengan relación económica con dicha actividad, no podrán deducirse, en 
virtud de que, de permitirse dichas deducciones, el sujeto pasivo estaría contribuyendo a los gastos 
públicos con base en una capacidad económica irreal, provocando, consecuentemente, un perjuicio a 
la hacienda pública." (Amparo en Revisión 1238/2005). 

Adicionalmente, en la Iniciativa presentada por el Titular del Ejecutivo Federal, se menciona que actualmente 
existen diversos sistemas alrededor del mundo para el tratamiento de las ganancias o pérdidas de capital y su 
introducción en cada país ha dependido de su sistema tributario y su política fiscal. México ha seguido un 
sistema parcial cedular que atenúa el impacto de las transacciones de venta de acciones o títulos valor, 
permitiéndose la aplicación de las pérdidas.  

Asimismo, se destaca que países tales como Argentina, Estados Unidos de América, Suecia, Australia, 
Canadá, Reino Unido e Irlanda, cuentan con un sistema similar al de México para la aplicación de las pérdidas 
que provienen de la enajenación de acciones, permitiéndose únicamente su aplicación contra las utilidades 
que por el mismo concepto se obtengan.  

Por las anteriores consideraciones, el titular del Poder Ejecutivo federal manifiesta que con el objeto de 
atender al criterio jurisprudencial de la tesis 1ª./J.79/2002 antes indicado, se propone incorporar en la Ley del 
Impuesto sobre la Renta las reglas señaladas y adecuar el tratamiento para el régimen de consolidación fiscal, 
de conformidad con los criterios jurisprudenciales y limitando su aplicación únicamente para aquellas 
transacciones que se efectúan respecto de las enajenaciones de acciones de empresas del grupo.  

En estas circunstancias, como medida para evitar que los contribuyentes apliquen pérdidas que deriven de 
operaciones especulativas, no procederá la disminución de dichas pérdidas contra las utilidades consolidadas 
cuando provengan de acciones emitidas por sociedades ajenas al grupo de interés económico y, en este 
caso, la sociedad controladora podrá aplicar las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones contra 
las utilidades que por el mismo concepto obtenga y que también provengan de operaciones de acciones 
emitidas por terceros ajenos al grupo.  

En tal virtud el titular del Ejecutivo federal propone la modificación de la fracción XVII del artículo 32 de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, basado en los siguientes principios:  
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1. Que es facultad del Servicio de Administración Tributaria verificar estas operaciones, por lo que es 
necesario que los contribuyentes que deseen efectuar la deducción correspondiente, proporcionen 
los avisos e informes que permitan comprobar el cumplimiento de los requisitos establecidos.  

2. Que para evitar simulaciones y especulaciones, es necesario que los contribuyentes comprueben 
ante las autoridades fiscales que las transacciones se llevaron a cabo a precios de mercado, 
presentando para tal efecto el estudio de precios de transferencia respectivo, cuando las operaciones 
se efectúen con y entre partes relacionadas.  

3. Que las pérdidas que provienen de la enajenación de acciones y de otros títulos valor tienen una 
naturaleza extraordinaria y que su deducción procederá únicamente contra las utilidades que por el 
mismo concepto obtengan los contribuyentes, atendiendo al requisito de indispensabilidad de las 
deducciones.  

4. Que para darle mayor oportunidad a los contribuyentes de recuperación de dichas pérdidas, se 
extiende el periodo de su aplicación a diez años en vez de los cinco años que actualmente se 
disponen.  

5. Que tratándose de sociedades controladoras que consoliden sus resultados fiscales, debido a que 
se trata de un mismo interés económico, se permita la deducción de las pérdidas por enajenación de 
acciones o títulos valor que sufra la sociedad controladora contra las utilidades de operación fiscales 
consolidadas, sin que esta prerrogativa abarque aquellas pérdidas que obtenga la sociedad 
controladora por transacciones que deriven de empresas respecto de las cuales no tiene el control y 
no se encuentren dentro del régimen de consolidación fiscal. 

Continúa señalando el Ejecutivo federal que para lograr los objetivos señalados, se propone modificar la 
fracción XVII del artículo 32 de la Ley del Impuesto sobre la Renta bajo las siguientes consideraciones:  

Régimen General  

• Las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones u otros títulos valor son gastos no 
deducibles por tratarse de una deducción extraordinaria.  

• Al tratarse de una deducción extraordinaria, continúa el régimen cedular de aplicación de dichas 
pérdidas, por lo que la deducción se podrá efectuar únicamente contra las utilidades que provengan 
de la enajenación de acciones u otros títulos.  

En estos casos se incorporan medidas que señalan como obligación el que se pacten a valor de 
mercado y se presenten ante las autoridades administrativas los avisos y estudios de precios de 
transferencia respectivos. 

Régimen de Consolidación Fiscal  

Para este régimen el Poder Ejecutivo federal propone establecer un tratamiento tanto para las sociedades 
controladoras como para las controladas que integran el grupo, como sigue:  

a) Sociedades Controladoras  

La actividad preponderante o habitual de las sociedades controladoras es la compra venta de acciones de 
otras empresas siendo sus ingresos los originados por estas transacciones. Así, los gastos que ellas realizan 
están directamente relacionados con dicha actividad convirtiéndose en gastos ordinarios. En este sentido, es 
lógico que se permita su deducción contra sus utilidades de operación, sin que se aplique un régimen cedular.  

No obstante lo anterior, pudiera ser que las sociedades controladoras lleven a cabo dichas transacciones con 
un afán especulativo, y se trate de acciones de sociedades que se adquieren y venden sin la finalidad de 
incorporarlas al grupo de interés económico, es decir, que se trate de transacciones de empresas terceras 
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ajenas al grupo. En estos casos, no sería congruente con el régimen de consolidación fiscal ni tampoco con 
los objetivos de política fiscal permitir que con prácticas especulativas se mermen las finanzas públicas.  

En los supuestos anteriores, se permitirá la deducción de las pérdidas que provengan de la enajenación de 
acciones u otros títulos valor, únicamente contra las utilidades que por el mismo concepto obtenga la 
controladora.  

Por lo anterior, el régimen fiscal para las sociedades controladoras quedaría como sigue:  

• Se permitirá que las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones u otros títulos valor se 
apliquen contra las utilidades fiscales consolidadas del grupo, siempre que se trate de las acciones 
emitidas por las sociedades controladas que se encuentren en el grupo de interés económico, es 
decir, no se aplicará un régimen cedular.  

• Para el caso de aquellas transacciones que efectúen las sociedades controladoras de acciones 
emitidas por sociedades ajenas al grupo de consolidación fiscal, se permitirá la deducción de las 
pérdidas que se sufran, únicamente contra las utilidades que por el mismo concepto obtenga la 
sociedad controladora, es decir, aquí será aplicable un régimen cedular para las sociedades 
controladoras, igual al que se aplica a todos los demás contribuyentes. 

b) Sociedades Controladas  

Para el caso de las sociedades controladas se mantiene la aplicación de un régimen cedular, por tratarse de 
pérdidas que provienen de operaciones extraordinarias. En este caso deberán continuar aplicando el régimen 
previsto en la fracción XVII del artículo 32 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  

Tratamiento de la ganancia  

Asimismo, el titular del Ejecutivo federal en la exposición de motivos de la iniciativa señala que de 
conformidad con la fracción V del artículo 20 de la Ley del Impuesto sobre la Renta la ganancia por la 
enajenación de acciones se considera un ingreso acumulable, por lo que los contribuyentes los acumulan a 
sus demás ingresos por sus actividades ordinarias.  

Adicionalmente, se indica en la Iniciativa que se considera que la mecánica de la ganancia por la enajenación 
de acciones como un ingreso acumulable debe conservarse, pues al no existir una tasa diferenciada de 
impuesto sobre la renta para gravar el resultado fiscal ordinario y las ganancias de capital, no resultarían 
variables en el pago del impuesto si se hace en forma separada o en forma acumulada.  

En este sentido, se señala que al conservarse este tratamiento se evita quitarle un beneficio al contribuyente 
consistente en aplicar las pérdidas fiscales por sus operaciones ordinarias contra la ganancia referida.  

4. Sociedades de Inversión de Capitales  

Señala el titular del Ejecutivo federal que los ingresos que perciben las sociedades de inversión de capitales 
por concepto de ganancias por enajenación de acciones e intereses se pueden acumular de manera diferida 
cuando distribuyan estos ingresos a sus socios o accionistas pero que, sin embargo, la Ley del Impuesto 
sobre la Renta no señala que se deben actualizar dichos ingresos al momento en el que se acumulen, por lo 
que éstos pudiesen acumularse a valores históricos y no actualizados.  

De esta forma, con el propósito de que las sociedades de inversión de capitales contribuyan con el impuesto 
sobre la renta a través de una base gravable que refleje su verdadera capacidad contributiva, el Titular del 
Poder Ejecutivo propone establecer la actualización de los ingresos de dichas sociedades por concepto de 
ganancias por enajenación de acciones e intereses, al momento en el que distribuyan estos ingresos a sus 
integrantes. Así mismo, con el propósito de mantener la simetría fiscal, propone establecer explícitamente la 
deducción actualizada de intereses y de la pérdida por enajenación de acciones.  

5. Préstamos, aportaciones y aumentos de capital en efectivo  
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Señala el titular del Poder Ejecutivo federal que en ocasiones las autoridades fiscales han detectado 
movimientos importantes de dinero o depósitos en cuentas de los contribuyentes, encontrándose ante la 
imposibilidad jurídica de verificar la procedencia del dinero o saber si éste ya fue objeto de algún pago de 
contribuciones.  

En esa tesitura, destaca la iniciativa que algunos contribuyentes simulan préstamos, aportaciones para futuros 
aumentos de capital y aumentos de capital inexistentes con la finalidad de no pagar contribuciones, los cuales 
no pueden ser detectados por la autoridad en sus facultades de fiscalización al ser realizados en efectivo y no 
registrarse o no registrarse con la oportunidad debida.  

Por lo anterior, el Ejecutivo federal propone establecer la obligación para los contribuyentes, personas 
morales, de informar al Servicio de Administración Tributaria, a través de los medios y formatos electrónicos 
que señale ese órgano desconcentrado mediante reglas de carácter general, en la declaración del ejercicio o 
dentro de los quince días posteriores a aquél en el que se obtenga un préstamo, una aportación para futuros 
aumentos de capital o un aumento de capital en efectivo mayor a $600,000.00.  

Asimismo, a través de la Iniciativa se propone que tratándose de personas físicas, la obligación de referencia, 
sea respecto de los préstamos, donativos y premios en efectivo mayores a $600,000.00.  

Con las medidas propuestas, de acuerdo con lo expresado por el Ejecutivo Federal a través de su Iniciativa, 
se permitirá que la autoridad fiscal conozca el origen de tales actos y determine si corresponden a 
operaciones que efectivamente se realizaron en el momento en que así lo manifiesta el contribuyente.  

Ahora bien, el Ejecutivo federal propone así mismo, que en caso de que el contribuyente incumpla con la 
obligación de informar a la autoridad fiscal respecto de las operaciones señaladas, los recursos 
correspondientes se consideren ingresos acumulables para efectos de impuesto sobre la renta por ministerio 
de ley.  

6. Tarifa del impuesto sobre la renta de personas físicas  

Señala el titular del Poder Ejecutivo federal que la estructura vigente del impuesto sobre la renta de personas 
físicas cuenta con diversos elementos para su cálculo y determinación que lo hacen complejo, en particular 
para la determinación del impuesto de las personas físicas que perciben ingresos por salarios y, en general, 
por la prestación de un servicio personal subordinado. Tal es el caso del subsidio fiscal, mismo que requiere 
que se efectúen numerosas operaciones a nivel de las empresas para determinar la proporción de subsidio 
que deben aplicar a los trabajadores, lo cual genera una carga administrativa excesiva para el patrón, además 
de que forzosamente se requiere que la autoridad fiscal publique periódicamente 49 tarifas, una por cada 
proporción de subsidio acreditable.  

Continúa señalando la exposición de motivos de la iniciativa materia del presente dictamen, que en la 
Declaratoria a la Nación emitida por la Convención Nacional Hacendaria en agosto de 2004, la mesa II de 
Ingresos identificó que, en cuanto a la estructura del impuesto sobre la renta, es necesario completar la 
reforma en materia de simplificación, esencialmente en relación con la reestructuración de la tarifa de las 
personas físicas y que, por ello, recomendó simplificar el esquema tributario basado en la aplicación de una 
sola tarifa del impuesto sobre la renta, a fin de generar incentivos al cumplimiento espontáneo, permitir 
calcular el impuesto de manera simple y certera y evitar maniobras de evasión y elusión fiscales.  

En este sentido, el Ejecutivo federal, atendiendo a las recomendaciones de la referida Convención y a las 
reiteradas demandas de la población, considera necesaria la implementación de medidas que permitan 
formular un marco normativo moderno y sencillo a efecto de contrarrestar problemas de complejidad y 
transparencia en los mecanismos aplicables al cálculo del impuesto sobre la renta para las personas físicas.  

En consecuencia, a través de la iniciativa se propone que se modifique el esquema del cálculo del impuesto 
sobre la renta para asalariados y asimilados a éstos, con el objeto de simplificar la aplicación del beneficio 
fiscal otorgado a dichos contribuyentes por parte del Fisco Federal.  

El mecanismo que se propone consiste en integrar en una sola tarifa el impuesto y el subsidio fiscal y sustituir 
el crédito al salario por el subsidio para el empleo.  
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Asimismo, señala el titular del Poder Ejecutivo federal que considerando que no se propone modificar el 
tratamiento fiscal de los ingresos y prestaciones derivados de la relación laboral y con objeto de que la 
integración del impuesto y del subsidio genere el menor impacto recaudatorio posible, a la vez de que 
minimice el impacto en la carga fiscal de los trabajadores, se propone reestructurar la tarifa para incluir el 
efecto del subsidio fiscal con una proporción de 86 por ciento de ingresos gravados.  

Señala la Iniciativa que como resultado del proceso de integración del subsidio fiscal, el número de tramos 
que conforman la tarifa del impuesto propuesta se aumenta de 5 a 8, sin que ello signifique modificar la 
progresividad, además de que la tasa marginal máxima se mantiene en 28 por ciento.  

Asimismo, el Ejecutivo federal precisa que en el caso del subsidio para el empleo, éste se establece como una 
disposición paralela al procedimiento previsto por la Ley del Impuesto sobre la Renta para el cálculo del 
impuesto sobre la renta para las personas físicas que perciban ingresos por salarios y, en general, por la 
prestación de un servicio personal subordinado y que con esta medida se garantiza que tales contribuyentes 
mantengan en promedio el mismo nivel de carga fiscal, mientras que los trabajadores de menores ingresos 
continuarán obteniendo el beneficio que actualmente representa el crédito al salario, a través del subsidio para 
el empleo. La Iniciativa añade que la sustitución del crédito al salario por el subsidio para el empleo tiene por 
objeto reconocer cabalmente la naturaleza de ese instrumento fiscal, mismo que ha permitido apoyar con 
mayores ingresos a los trabajadores de menores recursos, sin afectar el costo laboral para las empresas que 
efectúan el cálculo del gravamen.  

Destaca que con las medidas anteriormente señaladas se logrará mayor sencillez y transparencia en el 
cálculo del impuesto sobre la renta.  

Ahora bien, señala el titular del Poder Ejecutivo federal que por lo que se refiere a las personas físicas con 
ingresos distintos a los previstos en el Capítulo I del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, es 
importante destacar que la aplicación del subsidio fiscal a dicho sector ha significado una verdadera 
disminución de la carga impositiva, en la medida que su impuesto a cargo puede verse reducido hasta en un 
50 por ciento. Conforme a lo anterior, en la Iniciativa se estima que tal reducción de la tasa marginal máxima 
de la tarifa del impuesto sobre la renta de dichas personas físicas, durante los últimos 7 años (al pasar de 35 
por ciento en 2000 a 28 por ciento en 2007) difícilmente justifica que se continúe otorgando ese subsidio en 
una proporción del 100 por ciento. Lo anterior, apunta la Iniciativa, implica que el beneficio del subsidio fiscal 
se continuará otorgando parcialmente a las personas físicas no asalariadas, a través de menores tasas y 
cuotas fijas, de la tarifa integrada que se propone.  

Asimismo, se señala en la iniciativa materia del presente dictamen que con base en la información más 
reciente disponible de las declaraciones informativas de sueldos y salarios que presentan los contribuyentes y 
de la Encuesta Nacional de Ingreso-Gasto de los Hogares de 2004, que publica el Instituto Nacional de 
Estadística, Geografía e Informática, la tarifa integrada propuesta tendría un impacto recaudatorio de poco 
menos de 589 millones de pesos, es decir 0.006 por ciento del Producto Interno Bruto, debido a que el costo 
derivado de la eventual reducción de la carga promedio de los asalariados se estima se compensaría con el 
ahorro fiscal que significa la reducción en el subsidio de las personas físicas no asalariadas.  

En este sentido, la propuesta del Ejecutivo federal, consiste en implementar las siguientes medidas:  

a) Integrar, en una tarifa tanto el impuesto sobre la renta como el subsidio fiscal aplicables a las 
personas físicas  

Para efectos de lo anterior, se proponen las reformas de las tarifas previstas en los artículos 113 y 
177 de la Ley de la materia, relativas al cálculo del impuesto mensual y anual, respectivamente, con 
la finalidad de incorporar en las mismas el impuesto sobre la renta a cargo del contribuyente y el 
subsidio fiscal que correspondería a cada nivel de ingreso.  

Asimismo y toda vez que el subsidio se integra a la tarifa prevista en el artículo 113 de la citada Ley, 
es necesaria la derogación de los artículos 114 y 178 de dicho ordenamiento que actualmente prevén 
el subsidio fiscal.  

b) Mantener las exenciones vigentes  



 10

En el esquema propuesto no se plantea realizar modificación alguna a las exenciones que 
actualmente la Ley del Impuesto sobre la Renta contempla para las personas físicas, toda vez que 
esta reforma únicamente atiende la problemática en materia de simplificación.  

c) Sustituir el crédito al salario por el subsidio para el empleo  

A efecto de implantar la medida que nos ocupa, se prevé el subsidio para el empleo como una 
disposición paralela al procedimiento previsto por la Ley del Impuesto sobre la Renta, mismo que 
resulta aplicable únicamente a los contribuyentes que perciban ingresos por salarios y, en general, 
por la prestación de un servicio personal subordinado. 

7. Pago de intereses a residentes en el extranjero  

Menciona la exposición de motivos de la iniciativa que actualmente en el artículo 195, fracción II, inciso a) de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, en los párrafos segundo a séptimo de dicho inciso, se regulan diversos 
supuestos tales como la tasa aplicable cuando los beneficiarios efectivos de los intereses, ya sea en forma 
directa o indirectamente, individual o conjuntamente con personas relacionadas, perciban el 5 por ciento de 
los intereses derivados de los títulos que los generaron y las reglas sobre las personas que deben realizar la 
retención del impuesto correspondiente, entre otras, y que dichos supuestos son aplicables a toda la 
mecánica prevista en el citado artículo 195.  

En este orden de ideas, con el objeto de dar una mejor sistematización al precepto antes mencionado, a 
través de la iniciativa presentada por el titular del Poder Ejecutivo, se propone reubicar los párrafos segundo a 
séptimo del inciso a) de la fracción II del artículo 195 de la Ley del Impuesto sobre la Renta como párrafos 
finales del citado artículo pues, como se ha mencionado su regulación no sólo es aplicable a los supuestos del 
inciso a), sino que prevén supuestos aplicables a todo el esquema de retención de intereses percibidos por 
residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el país.  

8. Referencias a la Ley del Impuesto al Activo  

Menciona el Ejecutivo federal que con motivo de la propuesta para que se emita la Ley de la Contribución 
Empresarial a Tasa Única y la consecuente abrogación de la Ley del Impuesto al Activo, en su Iniciativa se 
prevén diversas adecuaciones a la Ley del Impuesto sobre la Renta, las cuales tienen como finalidad la 
actualización del texto de ley a efecto de hacer referencia en la misma a la contribución empresarial a tasa 
única y no así al impuesto al activo, así como prever el cálculo del valor del activo en el ejercicio al cual se 
refieren los artículos 65, 70, 71, 212 y 216-Bis de la mencionada Ley del Impuesto sobre la Renta.  

B. Código Fiscal de la Federación  

1. Devolución de impuestos  

La iniciativa presentada contempla la modificación al artículo 22 del Código Fiscal de la Federación, para que 
el plazo en el que se deban efectuar las devoluciones se suspenda cuando las autoridades fiscales ejerzan 
sus facultades de comprobación, con el objeto de verificar la procedencia de tales devoluciones.  

2. Solicitud de devolución en formato electrónico  

La iniciativa presentada por el Ejecutivo federal promueve el uso de medios electrónicos, tales como la firma 
electrónica avanzada, como una medida para reducir prácticas tendientes al incumplimiento de las 
obligaciones fiscales mediante la expedición y el uso de documentación apócrifa, para lo cual propone 
reformar el artículo 22-C del Código Fiscal de la Federación, a fin de reducir el monto mínimo de las 
devoluciones que deben solicitarse en formatos electrónicos, de veinticinco a diez mil pesos.  

3. Entidades de ahorro y crédito popular  

El Ejecutivo federal destaca que acorde con la propuesta de reformar diversos artículos de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta en relación con las entidades de ahorro y crédito popular, se propone que se pueda 
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utilizar como medio de comprobación para los efectos de las deducciones o acreditamientos autorizados en 
las leyes fiscales, el original del estado de cuenta de quien realice el citado pago, siempre que se cumpla con 
determinados requisitos, en las transacciones de adquisiciones de bienes, del uso o goce temporal de bienes 
o de la prestación de servicios en que se realice el pago mediante traspasos de cuenta en entidades de 
ahorro y crédito popular.  

4. Responsabilidad solidaria  

Contempla el titular del Poder Ejecutivo federal en la propuesta de modificación al artículo 26 del Código 
Fiscal de la Federación, que la responsabilidad solidaria se extienda a los directores, gerentes o 
administradores de las personas morales, a efecto de que éstos asuman el riesgo de que dichas personas 
morales incumplan sus obligaciones fiscales.  

De igual forma, la propuesta plantea que los asociantes sean responsables solidarios con las asociaciones en 
participación, ya que son ellos quienes representan a dichas asociaciones para efectos fiscales y en los 
medios de defensa que se interpongan por dicha asociación.  

Señala también que se ha detectado que algunas personas que se encargan de llevar la contabilidad de los 
contribuyentes o de asesorarlos en materia fiscal incurren en abusos, ya sea con conocimiento y aprobación 
del propio contribuyente o sin ésta, por lo que considera fundamental establecer la responsabilidad solidaria 
de los profesionistas que elaboren la contabilidad o asesoren al contribuyente si se comprueba que existió 
incumplimiento a las disposiciones fiscales y se acredita la relación contractual o laboral entre ellos, 
precisándose que esa responsabilidad se limitará a las multas en que se incurra, al influir dichos asesores en 
la toma de decisiones de quienes dirigen al contribuyente.  

5. Facultades de comprobación  

Señala el titular del Ejecutivo federal que en los procesos de fiscalización la autoridad cuenta con plazos 
determinados para concluir las revisiones, incluyendo todos los procedimientos y valoraciones de pruebas que 
exhiba el contribuyente, y que en la práctica los contribuyentes no proporcionan la documentación o 
contabilidad requerida durante el desarrollo de las facultades de comprobación, por lo que se determina 
presuntivamente su situación fiscal. Continúa mencionando que los contribuyentes al interponer los medios de 
defensa presentan como prueba la documentación que les fue solicitada, con el propósito de desvirtuar los 
hechos asentados en la determinación del crédito fiscal, lo que evidencia que fue ocultada a la autoridad o, 
inclusive, que se elaboraron documentos apócrifos o que son de dudosa procedencia, por lo que propone 
modificar los artículos 46 y 48 del Código Fiscal de la Federación, a efecto de que se obligue a los 
contribuyentes a exhibir la documentación e información requerida por la autoridad fiscal durante el ejercicio 
de sus facultades de comprobación y que la misma no sea valorada en un medio de defensa posterior.  

6. Presunciones de las autoridades fiscales  

El titular del Ejecutivo federal señala que una de las limitantes que tiene la autoridad fiscal al revisar el 
mercado informal es que aunque los sujetos tienen ingresos considerables por depósitos bancarios, disponen 
de bienes o muestran signos de riqueza extraordinaria sin tener una actividad que lo justifique, no se les 
pueden imputar contribuciones omitidas respecto de dichos ingresos al no estar inscritos en el Registro 
Federal de Contribuyentes.  

Por lo anterior, propone establecer que las autoridades fiscales puedan ejercer facultades de comprobación a 
los contribuyentes a quienes se les detecten depósitos superiores a $1’000,000.00 durante un ejercicio fiscal y 
no acrediten el pago de las contribuciones correspondientes, así mismo señala que si los contribuyentes no 
registran en su contabilidad los depósitos recibidos en sus cuentas bancarias, estando obligados a ello y no 
presentan la contabilidad a la autoridad fiscal cuando ésta se encuentra ejerciendo sus facultades de 
comprobación, los montos recibidos se considerarán como ingresos acumulables.  

7. Reserva fiscal  

La iniciativa propone exceptuar de la reserva a que están obligadas las autoridades fiscales respecto de las 
declaraciones y los datos que conozcan de los contribuyentes, tratándose de los terceros habilitados para 
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realizar notificaciones y de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social respecto de la participación de los 
trabajadores en las utilidades de las empresas, en virtud de que ello permitirá un mejor desarrollo de las 
funciones de la citada dependencia y del Servicio de Administración Tributaria.  

8. Delitos fiscales  

La iniciativa propone modificaciones al Código Fiscal de la Federación en materia de delitos fiscales a efecto 
de aclarar o especificar diversos aspectos como la legitimación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
para actuar dentro de los procesos penales originados por la comisión de delitos fiscales en su calidad de 
parte ofendida; lineamientos para la aplicación de sanciones penales; prescripción de la acción penal; 
substitución y conmutación de sanciones; defraudación fiscal.  

9. Infracciones sancionadas por las mismas penas que para el delito de defraudación fiscal  

En la Exposición de Motivos de la Iniciativa se señala que se debe establecer claramente que proceden 
sanciones por la falta de presentación de las declaraciones mensuales, en virtud de que, a partir del año 2003, 
las declaraciones del impuesto al valor agregado dejaron de ser provisionales y se convirtieron en definitivas 
y, en consecuencia, se pudiera interpretar que es un supuesto no contemplado en el texto actual.  

10. Presentación de promociones  

A fin de dar seguridad jurídica a los contribuyentes, para determinar las empresas de paquetería en que los 
contribuyentes pueden presentar válidamente sus promociones ante las autoridades fiscales y estar en la 
posibilidad de computar los plazos en los medios de defensa, la Iniciativa propone que a través de las reglas 
de carácter general que al efecto emita el Servicio de Administración Tributaria, se defina lo que se entenderá 
como "oficina de correos" para efectos fiscales.  

11. Cobranza  

En la iniciativa presentada por el titular del Ejecutivo federal se señala que la función de cobranza de las 
autoridades fiscales no debe contraponerse con el adecuado desarrollo de los negocios en marcha, por lo que 
propone que previo a que se entere en la caja de la oficina ejecutora el 10 por ciento de los ingresos en 
efectivo, así como los ingresos que se perciban a través de transferencias electrónicas de fondos y depósitos 
bancarios, deberán pagarse las cantidades que correspondan por concepto de salarios, créditos preferentes, 
costos y otros gastos indispensables para la operación de la negociación.  

Asimismo, la iniciativa propone que el interventor deberá aprobar todas las operaciones que impliquen una 
disminución en el patrimonio de la negociación intervenida y que, en el caso de insolvencia, la oficina 
ejecutora solicitará el inicio de un concurso mercantil ante las autoridades competentes, con la finalidad de 
mantener un mejor control de los ingresos y de las erogaciones de la negociación y con el objeto de que el 
Fisco Federal pueda evitar la responsabilidad de absorber los pasivos laborales cuando las negociaciones no 
se enajenen en el proceso de remate y sean adjudicadas.  

12. Facilidades administrativas  

La Exposición de Motivos presentada por el Ejecutivo Federal establece que, considerando la dificultad de 
cumplir adecuadamente las obligaciones fiscales para los contribuyentes con baja capacidad administrativa, 
resulta conveniente otorgar facilidades cuando sus ingresos no excedan de cuatro millones de pesos en el 
ejercicio fiscal.  

13. Medidas para mejorar la eficiencia de las autoridades fiscales  

El titular del Poder Ejecutivo federal señala que las autoridades fiscales carecen de facultades para requerir la 
comparecencia de los contribuyentes para ratificar la autenticidad de su firma, por lo que propone adicionar 
dicha facultad para la autoridad fiscal.  
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Asimismo, la exposición de motivos señala que se debe establecer la obligación a los representantes legales 
de las personas físicas o morales para que en todos los actos que se realicen ante las autoridades 
administrativas exhiban una copia de su identificación oficial, toda vez que actualmente existe la problemática 
de que durante el ejercicio de las facultades de comprobación se niegan a exhibirla, lo que obstaculiza su 
desarrollo.  

En otro orden de ideas, el Ejecutivo federal propone que en el caso de visitas domiciliarias cuyo objeto es 
verificar la legal importación, estancia o tenencia de las mercancías de comercio exterior, éstas se lleven a 
cabo conforme al procedimiento establecido en el artículo 49 del Código Fiscal de la Federación, ya que las 
mismas pueden entenderse con quien se encuentre en el domicilio correspondiente y sin necesidad de dejar 
citatorio, lo que permitirá dar mayor efectividad a la actuación de la autoridad en las revisiones que se lleven a 
cabo en esta materia.  

Por otra parte, el Ejecutivo federal propone que tratándose de facultades de comprobación en materia de 
comercio exterior éstas puedan ser iniciadas por parte de las autoridades fiscales directamente con el 
contribuyente, sin respetar el orden establecido en la revisión secuencial, a efecto de que los contribuyentes 
no tengan oportunidad de ocultar la situación jurídica de la mercancía de comercio exterior que tengan en su 
posesión.  

Asimismo, la referida Iniciativa propone establecer que cuando sobrevenga un caso fortuito o de fuerza mayor 
que impida la continuación de las facultades de comprobación de la autoridad fiscal, se suspenda el plazo 
para concluir la visita domiciliaria o la revisión de gabinete, hasta que la causa haya cesado.  

Por otro lado, la iniciativa propone aclarar que las revisiones para verificar la expedición de comprobantes 
fiscales se deben desahogar en un plazo de seis meses, al igual que las visitas domiciliarias. Lo anterior, a 
efecto de armonizarla con la Jurisprudencia 2a./J. 180/2006 emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación.  

Adicionalmente, en la iniciativa presentada por el titular del Ejecutivo federal se propone que las autoridades 
fiscales puedan allegarse de la documentación que tengan en su poder todo tipo de autoridades 
administrativas nacionales e internacionales, a fin de que puedan motivar debidamente sus resoluciones.  

Continúa señalando el Ejecutivo federal que el plazo que establece el artículo 67 del Código Fiscal de la 
Federación para que las autoridades fiscales puedan fincar la responsabilidad solidaria es de 3 años, el cual 
se estima muy breve, por lo que propone ampliar el plazo antes citado a 5 años, a efecto de que las 
autoridades fiscales se encuentren en aptitud de desahogar todos los procedimientos necesarios para tal 
efecto.  

Asimismo, el titular del Ejecutivo federal señala que las autoridades fiscales para poder analizar 
adecuadamente las solicitudes para la emisión de marbetes y precintos, requieren de información que se 
encuentra en expedientes de otras autoridades administrativas como lo es la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios de la Secretaría de Salud, a efecto de determinar si los contribuyentes 
están haciendo un uso adecuado de los mismos, sin embargo, para solicitar dicha información se necesita 
entregar información protegida por el secreto fiscal.  

Por ello, propone establecer una excepción al secreto fiscal para que la autoridad fiscal pueda analizar 
adecuadamente las solicitudes para la emisión de marbetes y precintos que realizan los contribuyentes.  

Finalmente, el presidente de la república propone precisar la forma en que se debe computar el plazo para la 
notificación por estrados, en virtud de que la redacción actual es confusa y ha generado controversia en los 
cómputos.  

C. Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios  

En materia del impuesto especial sobre producción y servicios, el Ejecutivo Federal propone lo siguiente:  

1. Organización de juegos con apuestas y de sorteos  
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En la exposición de motivos de la iniciativa que se dictamina se menciona que la entrada en vigor del 
Reglamento de la Ley Federal de Juegos y Sorteos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 
septiembre de 2004, ha contribuido a ordenar y promover la expansión en México del mercado de los juegos 
con apuestas y de los sorteos, a través del otorgamiento de permisos a empresas cuyo objeto es la operación 
de diversas modalidades de éstos en múltiples establecimientos.  

Por esta razón se pronostica un importante crecimiento de la industria del juego con apuestas y de sorteos en 
los próximos años, ya que se han otorgado permisos a 23 empresas para la apertura de 696 establecimientos, 
de los cuales sólo se encuentran en operación 273.  

Por otra parte, la iniciativa de mérito menciona que otro factor que ha favorecido el aumento en la demanda de 
los servicios que proporciona la industria del juego con apuestas y de sorteos, es el hecho de que los 
ganadores de premios en estas actividades son sujetos de una retención del 1 por ciento por concepto del 
impuesto sobre la renta, el cual constituye pago definitivo, en tanto que la tasa máxima por dicho impuesto a 
cargo de las personas físicas por otros ingresos es de 28 por ciento.  

Al respecto se expresa que en el ámbito internacional, los operadores de juegos con apuestas y de sorteos, 
además de estar sujetos al impuesto sobre la renta por sus utilidades, están obligados a pagar un impuesto 
especial que permite evitar asimetrías entre las personas que ganan premios y las que obtienen ingresos de 
otro tipo, por la aplicación del impuesto sobre la renta.  

Adicionalmente, la citada exposición de motivos refiere que los ingresos tributarios que genera la industria del 
juego con apuestas y de sorteos en México son muy bajos en comparación con los de otros países y que esta 
industria produce efectos nocivos a la sociedad que otros sectores económicos no generan, tales como la 
reducción de la productividad en el trabajo, la reducción del ahorro y el tratamiento de adicciones.  

Por lo anterior, se concluye que la forma en que ha venido operando en México la industria del juego con 
apuestas y de los sorteos no proporciona a la sociedad los beneficios directos e indirectos que ésta demanda 
ni compensan plenamente los costos que trae consigo dicha industria.  

En este sentido y considerando que la organización de juegos con apuestas y de sorteos no ha sido gravada 
de acuerdo con la práctica internacional y que los costos sociales vinculados a esta actividad no han sido 
compensados en su totalidad, en la Iniciativa en análisis se propone gravar a la organización o celebración de 
juegos con apuestas y de sorteos con una tasa de 20 por ciento por concepto del impuesto especial sobre 
producción y servicios, mismo que se integrará a la Recaudación Federal Participable, sin perjuicio de las 
contribuciones locales que, en su caso, tengan establecidas las entidades federativas.  

Asimismo, en la iniciativa se propone que los sujetos de este impuesto sean las personas que organicen o 
celebren en territorio nacional juegos con apuestas o sorteos que requieran permiso de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley Federal de Juegos y Sorteos y su Reglamento, así como los que organicen o celebren los 
organismos descentralizados.  

En cuanto a la base del impuesto el Ejecutivo federal propone que ésta sea el valor total de las cantidades 
efectivamente percibidas de los participantes en los citados juegos y sorteos y, en el caso de los juegos o 
sorteos en los que se apueste, el monto total de la apuesta, así mismo, la Iniciativa plantea que la referida 
base se pueda disminuir con los premios efectivamente pagados o entregados a los ganadores de los juegos 
con apuestas o sorteos, sin incluir la devolución que se haga, en su caso, de la cantidad aportada por 
participar.  

Por lo que hace a las exenciones, en la Iniciativa en estudio se propone que no estén obligadas al pago del 
impuesto por la organización o celebración de sorteos, las personas morales sin fines de lucro autorizadas 
para recibir donativos deducibles para los efectos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, a que se refiere el 
artículo 95, fracciones VI, X y XVII de dicha ley, considerando que dichas personas llevan a cabo los sorteos 
con el único fin de obtener recursos adicionales que serán destinados a actividades de asistencia o 
beneficencia social.  

También se propone en la Iniciativa que queden exentos del gravamen los sorteos en los que los participantes 
obtengan dicha calidad a título gratuito por el solo hecho de adquirir un bien o contratar un servicio, siempre 
que el organizador no obtenga más de diez permisos para celebrar sorteos en un año de calendario y el 
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monto total de los premios ofrecidos en el mismo periodo no exceda del 3 por ciento de los ingresos obtenidos 
en el año inmediato anterior. Ello, en virtud de que en esta clase de sorteos lo que se pretende es la 
promoción comercial y no la obtención de un beneficio económico adicional derivado del sorteo mismo.  

Adicionalmente, en la exposición de motivos de la Iniciativa que se dictamina se indica que pueden existir 
sorteos de promoción comercial que no cumplan los requisitos para la exención del impuesto, por lo que 
propone establecer la base gravable para estos casos conforme a lo siguiente:  

Cuando en algún sorteo el premio ofrecido se encuentre contenido de manera referenciada y oculta en bienes 
cuya adquisición otorgue el derecho a participar en dicho sorteo, se considerará como valor el precio en el que 
hayan sido enajenados todos los bienes que participen en ese sorteo.  

Tratándose de sorteos en los que los participantes obtengan dicha calidad, incluso a título gratuito, por el 
hecho de adquirir un bien o contratar un servicio, recibiendo para ello un comprobante, se considerará como 
valor el monto total nominal por el que se entregue cada comprobante que otorgue el derecho a participar, 
conforme a las condiciones del sorteo establecidas en el permiso otorgado por la autoridad competente.  

Por otra parte, para evitar simulaciones en las que se vendan bienes o contraten servicios y además se cobre 
una cantidad por el derecho a participar en el sorteo, con el único fin de reducir la base, se propone que en 
este supuesto se calcule el impuesto tanto por el monto total nominal a que se refiere el párrafo anterior, como 
por la cantidad adicional.  

Por otra parte, en la Iniciativa de referencia se propone establecer que las entidades federativas que tengan 
celebrado con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público convenio de coordinación para la administración 
del impuesto sobre la renta a cargo de los pequeños contribuyentes, administren el impuesto especial sobre 
producción y servicios sobre juegos con apuestas y sorteos, correspondiente a los contribuyentes que hayan 
optado por pagar el impuesto sobre la renta mediante estimativa practicada por las autoridades fiscales, 
estableciendo que recibirán como incentivo el 100 por ciento de la recaudación obtenida.  

2. Impuesto especial a la enajenación e importación de pintura en aerosol  

En materia del impuesto especial sobre producción y servicios, el Ejecutivo federal también propone gravar a 
la enajenación e importación de pintura en aerosol a una tasa de 50 por ciento.  

Al respecto, en la exposición de motivos se menciona que la necesidad de establecer dicho gravamen se 
debe al incremento de la pinta sin autorización de distintos bienes públicos y privados, incluso con valor 
histórico, utilizándose para ello pintura en aerosol, debido a lo práctico que resulta su manejo y aplicación por 
no requerir preparación ni aditamentos.  

Asimismo, en la iniciativa se menciona que dicho fenómeno daña la propiedad ajena, provoca costos de 
limpieza e incluso de restauración de los bienes que son objeto de los referidos actos y que, aunque la 
legislación sanciona este tipo de prácticas, no se ha logrado inhibirlas, debido fundamentalmente a la forma 
transgresora y anónima con que se realizan.  

Por lo anterior, el Ejecutivo federal considera conveniente desalentar la pinta sin autorización de espacios 
públicos, monumentos históricos, fachadas de casas habitación, fábricas y oficinas, así como de medios de 
transporte público y privado, entre otros bienes, mediante el establecimiento de un impuesto especial a la 
enajenación e importación de pinturas en aerosol, el cual se trasladará por el contribuyente a los adquirentes 
y, mediante el mecanismo de acreditamiento del impuesto, estos últimos recuperarán el impuesto que les 
hayan trasladado o el que hayan pagado en su importación, siempre que no sean consumidores finales, ya 
que éstos absorberán la carga fiscal correspondiente.  

3. Comprobación del correcto uso de marbetes y precintos  

En este punto, el Ejecutivo federal propone que las autoridades fiscales, dentro del proceso de revisión de las 
solicitudes de marbetes o precintos, estén facultadas para requerir información que compruebe el uso correcto 
de los marbetes o precintos, la cual deberá ser proporcionada en un plazo de 10 días o de lo contrario se 
tendrá por desistida la solicitud respectiva.  
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Lo anterior, considerando que se ha detectado que los contribuyentes solicitan cantidades superiores de 
marbetes o precintos a las que realmente pueden utilizar, lo que hace presumir su uso indebido. En la 
Iniciativa en estudio se menciona que esta facultad dará elementos a las autoridades fiscales para negar la 
entrega de marbetes o precintos.  

D. Subsidio para el Empleo  

El Ejecutivo federal, a través de su exposición de motivos, destaca que el cálculo del subsidio para el empleo 
que se plantea se determinaría aplicando a los ingresos que sirvan de base para el cálculo del impuesto sobre 
la renta a los ingresos por salarios y, en general, por la prestación de un servicio personal subordinado, el 
monto del subsidio mensual para el empleo que le corresponda de acuerdo con la tabla que al efecto se 
propone, la cual tiene montos decrecientes en los que a mayor ingreso menor monto de subsidio. La iniciativa 
indica que en el caso de que el impuesto a cargo del contribuyente que se obtenga de la aplicación de la tarifa 
del artículo 113 de la Ley del Impuesto sobre la Renta sea menor que el subsidio para el empleo mensual 
obtenido de conformidad con la referida tabla, el patrón entregará en efectivo al contribuyente la diferencia 
que se obtenga, quien lo podrá acreditar contra el impuesto sobre la renta a su cargo o del retenido a terceros, 
siempre y cuando cumpla con los requisitos previstos por la disposición que prevé el mencionado subsidio.  

Asimismo, en la Iniciativa de mérito se prevé que las cantidades entregadas a los contribuyentes de referencia 
no serán acumulables ni formarán parte del cálculo de la base gravable de cualquier otra contribución por no 
tratarse de una remuneración al trabajo personal subordinado.  

Por otra parte, el Ejecutivo federal destaca que a efecto de evitar un doble beneficio del subsidio para el 
empleo por parte de los contribuyentes que presten servicios a dos o más empleadores, se prevé como una 
obligación para los mismos el elegir al empleador que aplicará dicho subsidio, así como comunicar esta 
situación por escrito a los demás empleadores, a fin de que ellos ya no les apliquen el subsidio para el empleo 
correspondiente.  

En adición a lo anterior, se prevé en la iniciativa la mecánica del cálculo del impuesto sobre la renta anual que 
deberá efectuar el patrón, el cual se determinará disminuyendo de la totalidad de los ingresos obtenidos en un 
año de calendario, por los conceptos a que se refiere el primer párrafo o la fracción I del artículo 110 de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, el impuesto local a los ingresos por salarios y en general por la prestación de un 
servicio personal subordinado que hubieran retenido en el año de calendario, al resultado obtenido se le 
aplicará la tarifa del artículo 177 de la misma Ley. Asimismo, se prevé que el impuesto a cargo del 
contribuyente se disminuirá con la suma de las cantidades que por concepto de subsidio para el empleo 
mensual le correspondió al contribuyente.  

Asimismo, el Ejecutivo federal señala que en la Iniciativa se prevé que en caso de que el impuesto 
determinado conforme al artículo 177 de la Ley del Impuesto sobre la Renta exceda de la suma de las 
cantidades que por concepto de subsidio para el empleo mensual le correspondió al contribuyente, el 
retenedor considerará como impuesto a cargo del contribuyente el excedente que resulte y que contra el 
impuesto que resulte a cargo será acreditable el importe de los pagos provisionales efectuados.  

Por su parte, la iniciativa prevé que en el supuesto de que el impuesto determinado conforme al artículo 177 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, sea menor a la suma de las cantidades que por concepto de subsidio 
para el empleo mensual le correspondió al contribuyente no habrá impuesto a cargo del contribuyente ni se 
entregará cantidad alguna a este último por concepto de subsidio para el empleo.  

Por otra parte, en la iniciativa se propone que los contribuyentes a que se refiere el primer párrafo o la fracción 
I del artículo 110 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que se encuentren obligados a presentar declaración 
anual en los términos de la citada Ley, acrediten contra el impuesto del ejercicio determinado conforme al 
artículo 177 de la misma Ley el monto que por concepto de subsidio para el empleo se determinó conforme a 
las disposiciones que lo regulan, durante el ejercicio fiscal correspondiente, previsto en la constancia que para 
tales efectos les sea proporcionada por el patrón, hasta por el monto del impuesto.  

En este sentido, se destaca que en el caso de que el contribuyente haya tenido durante el ejercicio dos o más 
patrones y cualquiera de ellos haya entregado diferencias de crédito fiscal a los trabajadores, esta cantidad se 
deberá disminuir del importe de las retenciones efectuadas acreditables en dicho ejercicio, hasta por el 
importe de las mismas.  
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Asimismo, el Ejecutivo federal señala como medida necesaria para establecer el subsidio para el empleo, la 
derogación del artículo 115 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, así como incorporar en el citado subsidio la 
mecánica que las diversas disposiciones del citado ordenamiento legal prevén actualmente para el cálculo del 
crédito al salario.  

E. Crédito al Empleo Aplicable a la Contribución Empresarial a Tasa Única  

En la exposición de motivos de la iniciativa se señala que con objeto de proteger el nivel de empleo y apoyar 
al desarrollo de las actividades productivas, se propone otorgar un crédito fiscal a las empresas sujetas a la 
contribución empresarial a tasa única respecto de las remuneraciones pagadas a sus trabajadores que 
tributen en el impuesto sobre la renta a una tasa menor que la de la citada contribución.  

Destaca el Ejecutivo federal que el monto del crédito al empleo que se propone se otorgaría por una cantidad 
que permita compensar el costo que representa para la empresa la contribución empresarial a tasa única a la 
tasa de 19 por ciento, cuando las retenciones del impuesto sobre la renta por concepto de remuneraciones 
pagadas a sus trabajadores que se acredita contra dicha contribución corresponda a tasas marginales 
inferiores en el impuesto sobre la renta. Añade que en este caso, para determinar la contribución empresarial 
a tasa única a pagar, adicionalmente al impuesto sobre la renta retenido a terceros antes del subsidio al 
empleo, las empresas podrán acreditar el monto del crédito al empleo que determinen por cada trabajador, 
aplicando la tarifa que para tal efecto se propone a esta Soberanía.  

Asimismo, señala el titular del Poder Ejecutivo federal que considerando que se plantea a este Congreso de la 
Unión que durante el primer año de vigencia de dicha contribución la tasa aplicable sea de 16 por ciento, se 
propone una disposición transitoria para establecer la tarifa para calcular el crédito al empleo que se aplicaría 
contra la contribución empresarial a tasa única, considerando el diferencial correspondiente al impuesto sobre 
la renta que se deba enterar como retención por concepto de salarios y la tasa de la citada contribución, 
aplicables en el mismo año.  

En este sentido, la iniciativa propone que los contribuyentes apliquen la suma de las cantidades que por 
concepto del crédito fiscal determinen por cada uno de los meses a los que corresponda el pago provisional 
de la contribución empresarial a tasa única, contra el que se aplica el citado crédito fiscal. El Ejecutivo federal 
resalta que la aplicación del crédito al empleo se deberá efectuar contra el remanente del pago provisional 
que resulte después de que los contribuyentes hubieran acreditado el crédito fiscal previsto en el artículo 11 
de la Ley de la Contribución Empresarial a Tasa Única que se somete a consideración de esta Soberanía 
conjuntamente con la Iniciativa que se dictamina, el monto del impuesto sobre la renta propio y del impuesto 
sobre la renta retenido a terceros, correspondiente al mismo periodo del pago provisional, y de los pagos 
provisionales de la citada contribución del mismo ejercicio pagados con anterioridad.  

Asimismo, señala el Ejecutivo federal que dado que la contribución empresarial a tasa única se calcularía por 
ejercicios, se propone que los contribuyentes puedan aplicar la suma de las cantidades que por concepto del 
crédito al empleo se determine en cada uno de los meses del ejercicio fiscal de que se trate, contra el 
remanente de la contribución empresarial a tasa única que resulte después de efectuar los acreditamientos 
del crédito fiscal previsto en el artículo 11 de la Ley de la Contribución Empresarial a Tasa Única que ha 
sometido a consideración conjuntamente con la Iniciativa objeto de dictamen, el monto del impuesto sobre la 
renta propio y del impuesto sobre la renta retenido a terceros, del mismo ejercicio, y de los pagos 
provisionales de la citada contribución efectivamente pagados en el mismo ejercicio.  

Ahora bien, la iniciativa señala que el crédito al empleo que se plantea tiene por objeto compensar el costo 
que representa para la empresa la contribución empresarial a tasa única, cuando las retenciones por concepto 
de impuesto sobre la renta correspondientes a los salarios pagados a sus trabajadores estén afectos a tasas 
de impuesto sobre la renta menores a la tasa de la citada contribución empresarial, por lo que se propone que 
la aplicación del crédito al empleo no exceda del monto del pago provisional o del impuesto del ejercicio, que 
efectivamente deban pagar los contribuyentes, por lo que no habrá derecho a devolución alguna por la 
aplicación del citado crédito fiscal, con el fin de evitar el otorgamiento de un beneficio mayor a la 
compensación por el costo que se genera por el diferencial de tasas entre el impuesto sobre la renta y la 
contribución empresarial a tasa única.  

F. Ley del Impuesto al Valor Agregado  
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La iniciativa presentada por el diputado Pablo Trejo Pérez señala que es necesario aclarar que la tasa 
aplicable a la enajenación de alimentos preparados para su consumo en el lugar o establecimiento que hace 
la enajenación e independientemente de que se realice en ese lugar o en otro distinto, a que se refiere el 
artículo 2-A fracción I, último párrafo será la del 15 por ciento y, cuando resulte procedente, la del 10 por 
ciento, es decir, la aplicable en la franja fronteriza.  

Consideraciones de la Comisión  

A. Ley del Impuesto sobre la Renta  

Después de estudiar el contenido de la presente iniciativa y de analizar las propuestas, esta Comisión 
Dictaminadora considera lo siguiente:  

1. Entidades de Ahorro y Crédito Popular  

La iniciativa menciona que el 4 de junio de 2001 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley de 
Ahorro y Crédito Popular, la cual establece el marco normativo para el funcionamiento de las entidades de 
ahorro y crédito popular –entre ellas las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo– como participantes 
del sistema financiero mexicano y prevé que las referidas entidades deben cumplir con las reglas de carácter 
general y prudencial emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, entre otros aspectos, respecto 
de las operaciones activas, pasivas y de servicios que éstas pueden realizar de acuerdo al nivel de 
operaciones asignado, el provisionamiento de cartera, la administración integral de riesgos, los controles 
internos, los procesos crediticios y los requerimientos de capitalización.  

De esta manera, las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo autorizadas para operar como entidades 
de ahorro y crédito popular, al igual que las sociedades financieras populares, se encuentran obligadas a 
cumplir con una serie de lineamientos generales, prudenciales, contables y financieros.  

No obstante las consideraciones anteriormente planteadas, esta dictaminadora considera que, por su 
importancia, el régimen fiscal aplicable a las entidades de ahorro y crédito popular requiere de un estudio de 
mayor profundidad, por lo cual es necesario dejar pendiente la propuesta de reformar los artículos 8o. tercer 
párrafo; 31 fracciones III, VIII y IX; 109; 125; 170 y 172 fracción X, de la Ley del Impuesto sobre la Renta hasta 
que se realice el estudio correspondiente, del cual derive una propuesta que atienda de manera integral las 
necesidades del sector que nos ocupa.  

2. Concepto de depositario de valores  

La que dictamina considera adecuada la propuesta del Ejecutivo federal relativa a prever en el artículo 8o de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta la definición de las entidades que para efectos fiscales deben considerarse 
como depositarias de valores, con el objeto de dar seguridad jurídica a los contribuyentes, tomando en 
consideración que en diversos artículos en vigor de la Ley del Impuesto sobre la Renta que regulan el régimen 
fiscal de intereses o ganancias de capital, se establecen obligaciones de retención o información a los 
depositarios de valores, sin que se establezca de manera expresa en dicha ley cuáles son las instituciones 
que se deben considerar como depositarias de valores.  

En este sentido, la reforma consistiría en considerar como depositarias de valores a las instituciones de 
crédito, a las sociedades operadoras de sociedades de inversión, a las sociedades distribuidoras de acciones 
de sociedades de inversión, a las casas de bolsa y a las instituciones para el depósito de valores del país, que 
presten el servicio de custodia y administración de títulos.  

No obstante lo anterior, la que dictamina considera que en el caso del concepto de depositario de valores a 
que se refiere el artículo 8 de la Ley del Impuesto sobre la Renta de la Iniciativa, se debe realizar la precisión 
de que se entenderá como depositario de valores a aquellas instituciones para el depósito de valores del país, 
siempre que éstas hayan obtenido concesión por parte del gobierno federal, de conformidad con lo que 
establece la Ley del Mercado de Valores, toda vez que estas instituciones son las que se encuentran 
facultadas para prestar los servicios de custodia y administración de títulos.  

3. Pérdidas en enajenación de acciones  
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Se refiere en la iniciativa que las pérdidas provenientes de la enajenación de acciones y de otros títulos valor 
se han considerado un gasto no deducible en la Ley del Impuesto sobre la Renta que estuvo en vigor a partir 
de 1981, debido principalmente a su naturaleza extraordinaria y para evitar transacciones especulativas que 
erosionen la base de dicho impuesto.  

La legislación previó la posibilidad de autorizar por excepción esta deducción cuando la adquisición y 
enajenación se efectuara dando cumplimiento a requisitos que en reglas generales establecieran las 
autoridades fiscales, de tal forma que se fijaron requisitos de control y de obtención de valores que partían de 
los precios pactados en dichas transacciones. Tales reglas se encuentran en el Reglamento de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta en los artículos 54 y 58.  

Sin embargo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación mediante la tesis de jurisprudencia 1ª./J.79/2002 
determinó que se transgredía la garantía de legalidad tributaria, en virtud de que se delega en la autoridad 
administrativa la facultad de establecer los supuestos en los cuales opera la mencionada deducción de las 
pérdidas, destacando que al ser un elemento esencial de la base gravable del impuesto sobre la renta 
únicamente puede ser fijado por un acto formal y materialmente legislativo.  

En este sentido, a partir de 1988, a efecto de dar congruencia a la naturaleza extraordinaria de la deducción 
de las pérdidas de referencia, se incorporó un segundo párrafo a la fracción XVIII del artículo 25 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta (actual fracción XVII del artículo 32), para establecer que únicamente se permitiría la 
deducción de dichas pérdidas contra las utilidades que por el mismo concepto se obtuvieran, convirtiéndose a 
partir de ese momento en un régimen cedular únicamente respecto de la aplicación de las pérdidas 
provenientes por la enajenación de acciones, permitiéndose que las utilidades por este mismo concepto se 
incorporaran a los demás ingresos acumulables.  

En el caso del régimen de consolidación fiscal, se aplicó igualmente un régimen cedular permitiendo que las 
pérdidas sufridas por alguna sociedad controlada o la sociedad controladora se disminuyeran de las utilidades 
que por el mismo concepto obtuvieran cualquiera de ellas.  

Sin embargo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró inconstitucional la aplicación cedular para las 
sociedades controladoras que consolidan, pues consideró que de acuerdo con la lógica de operación del 
régimen de consolidación fiscal, procedía la deducción de dichas pérdidas al tratarse de sus operaciones 
ordinarias o habituales que buscan incorporar nuevas sociedades o desincorporar algunas de ellas con el 
objeto de fortalecer o eficientar el grupo de interés económico.  

Así, en materia del principio de proporcionalidad tributaria, en diversos criterios que ha sustentado la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación se indica que este principio no se trasgrede en la medida que las pérdidas 
provenientes de la enajenación de acciones tenga su origen en la actividad preponderante o habitual de los 
contribuyentes.  

En este sentido, en los amparos en revisión 1439/1997 y 1238/2005, la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, concluyó lo siguiente:  

"Es importante resaltar, además, que cuando las pérdidas accionarias las obtiene una empresa 
controladora con autorización para consolidar su resultado fiscal, como la hoy recurrente, tal 
empresa, de acuerdo con su objeto social, está desarrollando actos de comercio o actividades 
empresariales de manera habitual, con lo cual las acciones con las que realiza sus operaciones se 
convierten en mercancías, a diferencia de las empresas no controladoras, las cuales al hacer 
transacciones con acciones obtienen ingresos extraordinarios no habituales, motivo por el cual para 
ellas las acciones no son mercancías, sino más bien inversiones de carácter financiero; por ello, en 
este caso, la deducción de acciones enajenadas sí ameritaría un tratamiento fiscal especial, no así 
cuando se trata de acciones que siendo mercancías son operadas por empresas controladoras." 
(Amparo en Revisión 1439/1997).  

"Así, las personas morales, cuya actividad preponderante no sea la adquisición y enajenación de 
acciones, conforme al principio de estricta indispensabilidad de las deducciones, todos aquellos 
gastos o inversiones que no tengan relación económica con dicha actividad, no podrán deducirse, en 
virtud de que, de permitirse dichas deducciones, el sujeto pasivo estaría contribuyendo a los gastos 
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públicos con base en una capacidad económica irreal, provocando, consecuentemente, un perjuicio a 
la hacienda pública." (Amparo en Revisión 1238/2005). 

Este último criterio fue confirmado nuevamente por la Suprema Corte de Justicia de la Nación con la siguiente 
tesis:  

Instancia: Primera Sala  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXV, Febrero de 2007  
Página: 638  
Tesis: 1a. XXIX/2007  
Tesis Aislada  
Materia(s): Constitucional, Administrativa  

"Deducciones. Criterios para distinguir las diferencias entre las contempladas en la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, a la luz del principio de proporcionalidad tributaria consagrado en el 
artículo 31, fracción IV, constitucional. De la interpretación sistemática de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta pueden observarse dos tipos de erogaciones: a) las necesarias para generar el 
ingreso del contribuyente, las cuales deben ser reconocidas por el legislador, sin que su autorización 
en la normatividad pueda equipararse con concesiones graciosas, pues se trata de una exigencia del 
principio de proporcionalidad en materia tributaria, en su implicación de salvaguardar que la 
capacidad contributiva idónea para concurrir al sostenimiento de los gastos públicos, se identifique 
con la renta neta de los causantes. Ello no implica que no se puedan establecer requisitos o 
modalidades para su deducción, sino que válidamente pueden sujetarse a las condiciones 
establecidas por el legislador, debiendo precisarse que dicha decisión del creador de la norma se 
encuentra sujeta al juicio de razonabilidad, a fin de que la misma no se implemente de tal manera 
que se afecten los derechos de los gobernados; b) por otra parte, se aprecia que aquellas 
erogaciones en las que no se observe la característica de ser necesarias e indispensables, no tienen 
que ser reconocidas como deducciones autorizadas pues su realización no es determinante para la 
obtención del ingreso; no obstante ello, el legislador puede implementar mecanismos que permitan 
deducir cierto tipo de gastos que no sean estrictamente necesarios, ya sea en forma total o en parte 
–lo cual también suele obedecer a su aspiración de conseguir ciertas finalidades que pueden ser de 
naturaleza fiscal o extrafiscal–, pero sin tener obligación alguna de reconocer la deducción de dichas 
erogaciones, pues no debe perderse de vista que se trata del reconocimiento de efectos fiscales a 
una erogación no necesariamente vinculada con la generación de ingresos. Un ejemplo de este tipo 
de desembolsos son los donativos deducibles, las deducciones personales de las personas físicas, o 
bien, ciertos gastos de consumo, como acontece con los efectuados en restaurantes. La 
deducibilidad de dichas erogaciones es otorgada –no reconocida– por el legislador y obedece a 
razones sociales, económicas o extrafiscales." 

Adicionalmente, se señala en la iniciativa que en la actualidad existen diversos sistemas alrededor del mundo 
para el tratamiento de las ganancias o pérdidas de capital y su introducción en cada país ha dependido de su 
sistema tributario y su política fiscal. México ha seguido un sistema parcial cedular que atenúa el impacto de 
las transacciones de venta de acciones o títulos valor, permitiéndose la aplicación de las pérdidas.  

Asimismo, se destaca que Argentina, Estados Unidos de América, Suecia, Australia, Canadá, Reino Unido e 
Irlanda, cuentan con un sistema similar al de México para la aplicación de las pérdidas que provienen de la 
enajenación de acciones, permitiéndose únicamente su aplicación contra las utilidades que por el mismo 
concepto se obtengan.  

Con base en las consideraciones anteriormente señaladas, esta dictaminadora coincide con la propuesta 
planteada por el Ejecutivo federal a fin de incorporar en la Ley del Impuesto sobre la Renta las reglas 
señaladas y adecuar el tratamiento para el régimen de consolidación fiscal, de conformidad con los criterios 
jurisprudenciales y limitando su aplicación únicamente para aquellas transacciones que se efectúan respecto 
de las enajenaciones de acciones de empresas del grupo, dando con ello atención al criterio jurisprudencial de 
la tesis 1ª./J.79/2002 antes referido.  

Asimismo, y como medida para evitar que los contribuyentes apliquen pérdidas que deriven de operaciones 
especulativas, no procederá la disminución de dichas pérdidas contra las utilidades consolidadas cuando 
provengan de acciones emitidas por sociedades ajenas al grupo de interés económico y, en este caso, la 
sociedad controladora podrá aplicar las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones contra las 
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utilidades que por el mismo concepto obtenga y que también provengan de operaciones de acciones emitidas 
por terceros ajenos al grupo.  

La que dictamina coincide con la reforma consistente en la modificación de la fracción XVII del artículo 32 de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, persiguiendo los siguientes objetivos:  

1. Que es facultad del Servicio de Administración Tributaria verificar estas operaciones, por lo que es 
necesario que los contribuyentes que deseen efectuar la deducción correspondiente, proporcionen 
los avisos e informes que permitan comprobar el cumplimiento de los requisitos establecidos.  

2. Que para evitar simulaciones y especulaciones, es necesario que los contribuyentes comprueben 
ante las autoridades fiscales que las transacciones se llevaron a cabo a precios de mercado, 
presentando para tal efecto el estudio de precios de transferencia respectivo, cuando las operaciones 
se efectúen con y entre partes relacionadas.  

3. Que las pérdidas que provienen de la enajenación de acciones y de otros títulos valor tienen una 
naturaleza extraordinaria y que su deducción procederá únicamente contra las utilidades que por el 
mismo concepto obtengan los contribuyentes, atendiendo al requisito de indispensabilidad de las 
deducciones.  

4. Que para darle mayor oportunidad a los contribuyentes de recuperación de dichas pérdidas, se 
extiende el periodo de su aplicación a diez años en vez de los cinco años que actualmente se 
disponen.  

5. Que tratándose de sociedades controladoras que consoliden sus resultados fiscales, debido a que 
se trata de un mismo interés económico, se permita la deducción de las pérdidas por enajenación de 
acciones o títulos valor que sufra la sociedad controladora contra las utilidades de operación fiscales 
consolidadas, sin que esta prerrogativa abarque aquellas pérdidas que obtenga la sociedad 
controladora por transacciones que deriven de empresas respecto de las cuales no tiene el control y 
no se encuentren dentro del régimen de consolidación fiscal. 

Para lograr los objetivos señalados, esta Comisión coincide con la propuesta relativa para modificar la fracción 
XVII del artículo 32 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, a efecto de que se aplique el esquema siguiente:  

Régimen General  

• Las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones u otros títulos valor son gastos no 
deducibles por tratarse de una deducción extraordinaria.  

• Al tratarse de una deducción extraordinaria, continúa el régimen cedular de aplicación de dichas 
pérdidas, por lo que la deducción se podrá efectuar únicamente contra las utilidades que provengan 
de la enajenación de acciones u otros títulos.  

En estos casos se incorporan medidas que señalan como obligación el que se pacten a valor de 
mercado y se presenten ante las autoridades administrativas los avisos y estudios de precios de 
transferencia respectivos. 

Régimen de Consolidación Fiscal  

a) Sociedades Controladoras  

La actividad preponderante o habitual de las sociedades controladoras es la compra venta de acciones de 
otras empresas siendo sus ingresos los originados por estas transacciones. Así, los gastos que ellas realizan 
están directamente relacionados con dicha actividad convirtiéndose en gastos ordinarios. En este sentido, es 
lógico que se permita su deducción contra sus utilidades de operación, sin que se aplique un régimen cedular.  
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No obstante lo anterior, pudiera ser que las sociedades controladoras lleven a cabo dichas transacciones con 
un afán especulativo, y se trate de acciones de sociedades que se adquieren y venden sin la finalidad de 
incorporarlas al grupo de interés económico, es decir, que se trate de transacciones de empresas terceras 
ajenas al grupo. En estos casos, no sería congruente con el régimen de consolidación fiscal ni tampoco con 
los objetivos de política fiscal permitir que con prácticas especulativas se mermen las finanzas públicas.  

En los supuestos anteriores, se permitirá la deducción de las pérdidas que provengan de la enajenación de 
acciones u otros títulos valor, únicamente contra las utilidades que por el mismo concepto obtenga la 
controladora. Así:  

• Se permitirá que las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones u otros títulos valor se 
apliquen contra las utilidades fiscales consolidadas del grupo, siempre que se trate de las acciones 
emitidas por las sociedades controladas que se encuentren en el grupo de interés económico, es 
decir, no se aplicará un régimen cedular.  

• Para el caso de aquellas transacciones que efectúen las sociedades controladoras de acciones 
emitidas por sociedades ajenas al grupo de consolidación fiscal, se permitirá la deducción de las 
pérdidas que se sufran, únicamente contra las utilidades que por el mismo concepto obtenga la 
sociedad controladora, es decir, aquí será aplicable un régimen cedular para las sociedades 
controladoras, igual al que se aplica a todos los demás contribuyentes. 

b) Sociedades Controladas  

Para el caso de las sociedades controladas se aplicará el régimen cedular, por tratarse de pérdidas que 
provienen de operaciones extraordinarias. En este caso deberán continuar aplicando el régimen previsto en la 
fracción XVII del artículo 32 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  

Tratamiento de la ganancia  

De conformidad con la fracción V del artículo 20 de la Ley del Impuesto sobre la Renta la ganancia por la 
enajenación de acciones se considera un ingreso acumulable, por lo que los contribuyentes la acumulan a sus 
demás ingresos por sus actividades ordinarias.  

Adicionalmente, se considera que la mecánica de la ganancia por la enajenación de acciones como un 
ingreso acumulable debe conservarse, pues al no existir una tasa diferenciada de impuesto sobre la renta 
para gravar el resultado fiscal ordinario y las ganancias de capital, no resultarían variables en el pago del 
impuesto si se hace en forma separada o en forma acumulada.  

Adicionalmente, al conservarse este tratamiento se evita quitarle un beneficio al contribuyente consistente en 
aplicar las pérdidas fiscales por sus operaciones ordinarias contra la ganancia referida.  

4. Donativos  

La Ley del Impuesto sobre la Renta ha reconocido la relevancia de la realización de actividades filantrópicas 
en nuestro país, toda vez que a través de tales actividades se logra fomentar y apoyar obras de beneficio 
social, razón por la que se ha permitido la deducibilidad de donativos otorgados para estos fines, por los 
contribuyentes.  

No obstante, es importante señalar que el Estado destina una cantidad significativa de recursos públicos para 
apoyar a la población de escasos recursos o sectores vulnerables, por lo que también es indispensable 
fortalecer las finanzas públicas con el objeto de que el Estado, a través del gasto público pueda seguir 
atendiendo a dichos sectores de la población, con independencia del apoyo que puedan recibir de las 
instituciones filantrópicas.  

En este sentido, si bien esta dictaminadora es conciente de la relevancia que revisten las donaciones para las 
referidas actividades, también coincide con la propuesta del diputado Juan Nicasio Guerra Ochoa de 
establecer un límite para la deducibilidad de donativos, por lo que considera necesario que, como parte de las 
medidas de la reforma integral de la hacienda pública, se establezca una limitante a las deducciones que por 
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concepto de donativos puedan ser efectuadas por los contribuyentes, como una medida para evitar la erosión 
en la base del impuesto sobre la renta.  

Bajo esta tesitura, esta comisión considera conveniente reformar los artículos 31 y 176 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta a efecto de establecer que los contribuyentes que efectúen donativos únicamente podrán 
hacer deducible, en el caso de personas morales, una cantidad que no exceda del 7 por ciento de la utilidad 
fiscal obtenida por el contribuyente en el ejercicio inmediato anterior a aquél en el que se efectúe la 
deducción; y en el caso de personas físicas una cantidad que no exceda del 7 por ciento de los ingresos 
acumulables que sirvan de base para calcular el impuesto sobre la renta a cargo del contribuyente en el 
ejercicio inmediato anterior a aquél en el que se efectúe la deducción, antes de aplicar las deducciones a que 
se refiere el artículo 176 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  

Se considera que la modificación propuesta permite orientar de manera adecuada el beneficio fiscal de 
deducir los donativos efectuados a las donatarias autorizadas, pues al establecer que el límite de la 
deducibilidad sea en los términos indicados en el párrafo anterior, permite que la deducibilidad de los 
donativos sólo la realicen los contribuyentes que generaron utilidades fiscales en el ejercicio inmediato 
anterior.  

En efecto, actualmente al no limitarse el monto de los donativos deducibles, los contribuyentes que obtienen 
pérdidas fiscales pueden incrementar el monto de dichas pérdidas al deducir donativos, aun y cuando no 
obtuvieron una utilidad que les permitiera destinar recursos para apoyar actividades filantrópicas.  

En este orden de ideas, se estima que resulta adecuado permitir la deducción de donativos sólo en el caso de 
que el contribuyente que los realice haya causado impuesto sobre la renta, con lo cual se cumple el objetivo 
de que los donativos no sean un instrumento para incrementar pérdidas fiscales sino que sean una aportación 
para apoyar a las instituciones filantrópicas, por el beneficio social que su actividad representa.  

5. No deducibilidad del impuesto a los depósitos en efectivo  

La iniciativa de Ley del Impuesto contra la Informalidad presentada por el Ejecutivo federal, prevé que el 
impuesto efectivamente pagado en el ejercicio de que se trate será acreditable contra el impuesto sobre la 
renta a cargo del contribuyente en el mismo ejercicio y en los cinco ejercicios siguientes hasta agotarlo, sin 
que dé lugar a devolución alguna.  

En este sentido, a efecto de evitar que los contribuyentes obtengan un doble beneficio fiscal, al hacer 
acreditable el impuesto contra la informalidad contra el impuesto sobre la renta a su cargo y a la vez hacer 
deducible el impuesto primeramente mencionado de la base del impuesto sobre la renta y en atención a la 
nueva denominación de tal impuesto, esta Comisión Dictaminadora considera necesario establecer en los 
artículos 32 y 173 de la Ley del Impuesto sobre la Renta como no deducibles, para los efectos de dicha Ley, 
los pagos del impuesto a los depósitos en efectivo a cargo del contribuyente.  

6. Sociedades de Inversión de Capitales  

Actualmente, la Ley del Impuesto sobre la Renta no señala que se deben actualizar los ingresos que perciben 
las sociedades de inversión de capitales por concepto de ganancias por enajenación de acciones e intereses 
que se pueden acumular de manera diferida cuando distribuyan estos ingresos a sus socios o accionistas, al 
momento en el que se acumulen, por lo que éstos pudiesen acumularse a valores históricos y no actualizados.  

En tal virtud, y a efecto de que las sociedades de inversión de capitales contribuyan con el impuesto sobre la 
renta a través de una base gravable que refleje su verdadera capacidad contributiva, esta Dictaminadora 
coincide con la medida propuesta por el Ejecutivo Federal relativa a establecer la actualización de los ingresos 
de dichas sociedades por concepto de ganancias por enajenación de acciones e intereses, al momento en el 
que distribuyan estos ingresos a sus integrantes. Así mismo, y a fin de mantener la simetría fiscal, se prevé de 
manera explícita la deducción actualizada de intereses y de la pérdida por enajenación de acciones.  

7. Préstamos, aportaciones y aumentos de capital en efectivo  
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Las autoridades fiscales han detectado movimientos importantes de dinero o depósitos en cuentas de los 
contribuyentes, encontrándose ante la imposibilidad jurídica de verificar la procedencia del dinero o saber si 
éste ya fue objeto de algún pago de contribuciones.  

En este sentido, algunos contribuyentes simulan préstamos, aportaciones para futuros aumentos de capital y 
aumentos de capital inexistentes con la finalidad de no pagar contribuciones, los cuales no pueden ser 
detectados por la autoridad en sus facultades de fiscalización al ser realizados en efectivo y no registrarse o 
no registrarse con la oportunidad debida.  

Tomando en consideración la problemática anteriormente planteada, esta Dictaminadora coincide con la 
propuesta relativa a establecer la obligación para los contribuyentes, personas morales, de informar al 
Servicio de Administración Tributaria, a través de los medios y formatos electrónicos que señale ese órgano 
desconcentrado mediante reglas de carácter general, dentro de los quince días posteriores a aquél en el que 
se obtenga un préstamo, una aportación para futuros aumentos de capital o un aumento de capital en efectivo 
mayor a $600,000.00.  

Asimismo, esta comisión coincide con que la obligación de referencia, tratándose de personas físicas, sea 
respecto de los préstamos, donativos y premios en efectivo mayores a $600,000.00.  

Con dichas medidas, la autoridad fiscal estará en posibilidad de conocer el origen de tales actos, así como 
determinar si corresponden a operaciones que efectivamente se realizaron en el momento en que así lo 
manifiesta el contribuyente.  

La que dictamina estima conveniente que, como lo propone el Ejecutivo federal, en caso de que el 
contribuyente incumpla con la obligación de informar a la autoridad fiscal respecto de las operaciones 
señaladas, los recursos correspondientes se consideren ingresos acumulables para los efectos del impuesto 
sobre la renta por ministerio de ley.  

8. Créditos respaldados  

En las reformas a la Ley del Impuesto sobre la Renta, que entraron en vigor el 1 de enero de 2007, se 
modificó el artículo 92 de dicho ordenamiento, con la finalidad de precisar la definición de créditos respaldados 
y con ello ampliar dicho concepto a aquéllos que se garantizan con acciones o instrumentos de deuda de 
cualquier clase, de una parte relacionada o del mismo acreditado y señalar que el crédito también está 
garantizado cuando su otorgamiento se condicione a la celebración de contratos que otorguen un derecho de 
opción a favor del acreditante o de una parte relacionada de éste, cuyo ejercicio dependa del incumplimiento 
parcial o total del pago del crédito o de sus accesorios a cargo del acreditado. Lo anterior, con la finalidad de 
evitar prácticas de evasión y elusión fiscales por parte de los contribuyentes que pagan intereses por 
financiamientos que se deben considerar como créditos respaldados y con ello evitan el pago del impuesto 
sobre la renta por la distribución de dividendos.  

No obstante lo anterior, y con la finalidad de precisar los alcances de dicha disposición y no afectar 
operaciones que no deben ser consideradas créditos respaldados, esta Comisión Dictaminadora estima 
conveniente, como parte de la Reforma Integral de la Hacienda Pública, establecer que no serán 
considerados como créditos respaldados aquellas operaciones en las que se otorgue financiamiento a una 
persona y el crédito esté garantizado por acciones o instrumentos de deuda de cualquier clase, propiedad del 
acreditado o de partes relacionadas de éste que sean residentes en México, cuando el acreditante no pueda 
disponer legalmente de aquéllos, salvo en el caso en el que el acreditado incumpla con las obligaciones 
pactadas en el contrato de crédito respectivo.  

9. Requisitos para personas morales con fines no lucrativos  

Esta comisión dictaminadora considera conveniente combatir las prácticas fiscales indebidas realizadas por 
los contribuyentes con la participación de las entidades autorizadas para recibir donativos deducibles en los 
términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por lo que propone a esa soberanía adicionar una fracción VII 
al artículo 97 del ordenamiento de mérito, a fin de establecer que dichas entidades estarán obligadas a 
informar a las autoridades fiscales, de las operaciones que celebren con partes relacionadas y de los servicios 
que reciban o de los bienes que adquieran, de personas que les hayan otorgado donativos deducibles en los 
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términos de la Ley citada, con el fin de que las autoridades fiscales puedan ejercer oportunamente sus 
facultades de comprobación en relación con tales entidades.  

Asimismo, la que dictamina estima oportuno aclarar que el Servicio de Administración Tributaria, así como 
puede autorizar a las personas morales con fines no lucrativos para recibir donativos deducibles en los 
términos de la Ley del Impuesto sobra la Renta, también tiene la facultad de revocar o no renovar dicha 
autorización, cuando las donatarias autorizadas incumplan los requisitos o las obligaciones que en tal carácter 
deban cumplir conforme a las disposiciones fiscales, lo cual hará mediante resolución que notificará 
personalmente, dándolo a conocer en el Diario Oficial de la Federación y en su página de Internet.  

Por último y toda vez que las personas a que se refieren las fracciones VI y XII del artículo 95 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, salvo las instituciones de asistencia o de beneficencia autorizadas por las leyes de 
la materia, en caso de que se les revoque o no se les renueve la autorización para recibir donativos 
deducibles deberán tributar en términos del Título II de la Ley en comento, se somete a la consideración de 
esta Soberanía prever que las mismas, a partir de que surta sus efectos la notificación de la resolución 
correspondiente y con motivo de ésta podrán entregar donativos a donatarias autorizadas sin que les sea 
aplicable el límite establecido por el artículo 31, fracción I, último párrafo de esa Ley durante el ejercicio en el 
que se les revoque o no se les renueve la autorización, a fin de permitir que, con dichas donaciones, puedan 
compensar los efectos de considerar como ingresos acumulables los donativos que hubieran recibido en el 
ejercicio en que dejan de estar autorizadas.  

En este mismo sentido, la que dictamina considera necesario prever en una disposición transitoria que el 
Servicio de Administración Tributaria expedirá las reglas generales por virtud de las cuales las personas 
morales con fines no lucrativos para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del Impuesto sobra 
la Renta, deberán cumplir con su obligación de garantizar la absoluta transparencia de los donativos recibidos, 
así como del uso y destino de los mismos, ello en virtud de tratarse de recursos respecto de los cuales el fisco 
federal permitió la deducción y por consecuencia deberán ser dados a conocer a la sociedad en general, a 
efecto de que ésta conozca el destino de los mismos.  

10. Enajenación de acciones en bolsa y régimen fiscal de operaciones financieras derivadas de capital  

Por otra parte, esta comisión dictaminadora coincide con la propuesta del diputado Juan Nicasio Guerra 
Ochoa en el sentido de que es necesario limitar la exención que tiene la Ley del Impuesto sobre la Renta 
respecto a la enajenación de acciones en bolsa de valores, por las consideraciones siguientes:  

En México, al igual que en el resto del mundo, se ha desarrollado un mercado de valores que facilita el 
contacto entre entidades superavitarias y deficitarias de capitales. Es decir, un mercado al que acuden los 
inversionistas como una opción para tratar de proteger y acrecentar su ahorro financiero, aportando los 
recursos que, a su vez, permiten, tanto a las empresas como a los gobiernos, financiar sus proyectos 
productivos y de desarrollo, generando con esto, empleos y riqueza en el país.  

En este sentido, toda vez que en las personas físicas radica la capacidad de ahorro y que ese ahorro debe 
orientarse a la inversión productiva en empresas, es que para este tipo de contribuyentes el legislador tuvo a 
bien establecer la exención por los ingresos que obtengan provenientes de la enajenación de acciones en 
bolsa de valores, fracción XXVI del artículo 109 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. La finalidad de la 
exención en comento es fomentar el mercado de valores, por ser éste una pieza clave para que las empresas 
tengan acceso a recursos para financiar sus proyectos productivos, así como generar un incentivo en los 
inversionistas personas físicas para que realicen operaciones a través del mercado de valores, dándole a 
dicho mercado una mayor liquidez, facilitando la movilidad de los capitales entre sectores y promoviendo la 
diversificación de la propiedad empresarial del país.  

Hasta el año 2001 la Ley del Impuesto sobre la Renta otorgaba la exención por los ingresos provenientes de 
la enajenación de acciones que obtuviesen las personas físicas siempre que cumplieran, entre otros 
requisitos, el que se efectuara en bolsa de valores autorizada o en mercados de amplia bursatilidad. Sin 
embargo, a partir de 2002 se introdujeron una serie de reformas para evitar que los contribuyentes abusaran 
del citado beneficio fiscal.  

A partir de las referidas reformas se establecieron algunas limitantes para otorgar la exención en comento, 
como son, entre otras, que cuando la enajenación se realice mediante oferta pública de compra de acciones y 
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el ingreso por dicha enajenación lo obtenga una persona física que hubiese sido accionista de la empresa al 
momento de la inscripción de sus acciones en el Registro Nacional de Valores, hayan transcurrido al menos 
cinco años ininterrumpidos desde la primera colocación de acciones en bolsa de valores y se encuentren 
colocadas en dicha bolsa al menos el 35 por ciento del total de las acciones pagadas de la emisora. No se 
otorga la exención por los ingresos provenientes de la enajenación de acciones de emisoras que coticen en 
bolsa de valores, cuando dicha enajenación se realice en bolsas no autorizadas o mediante operaciones de 
registro o cruces protegidos, que impidan que las personas que realicen las enajenaciones acepten ofertas 
más competitivas de las que reciban antes y durante el periodo en que se ofrezcan para su enajenación.  

Las limitantes antes enunciadas buscan evitar maniobras de evasión y elusión en el pago del impuesto sobre 
la renta por la venta de empresas a través de dichas bolsas, inhibiendo que se simulen operaciones pactadas 
fuera de bolsas de valores que tienen como fin la transmisión de la propiedad de una empresa, como si se 
tratara de operaciones bursátiles de enajenación de acciones.  

Sin embargo, esta comisión considera que las disposiciones fiscales deben incentivar el mercado de valores, 
siempre que las operaciones que se realicen en éste contribuyan al desarrollo económico y financiero del país 
y no para incentivar operaciones de compra y venta de empresas a través de bolsas de valores. En este 
sentido, las reformas que se realizaron en 2002 a la Ley del Impuesto sobre la Renta no impiden este último 
tipo de operaciones al menos por los siguientes aspectos: no hacen distinción por el porcentaje de acciones 
vendidas respecto al total de acciones de la emisora; sólo grava la transmisión de la propiedad de empresas 
que realicen los accionistas originales, más no a quienes hayan obtenido la propiedad de éstas cuando ya 
cotizan en el mercado de valores; y grava a las ofertas públicas de compra de acciones, pero no a las ofertas 
públicas de venta. Asimismo, las limitantes antes enunciadas no contemplan gravar a los accionistas que, 
teniendo el control de la emisora, como lo define la Ley del Mercado de Valores, lo enajenan.  

En este sentido, la que dictamina considera que sólo se debe exentar a las personas físicas que obtengan 
ingresos por la enajenación de acciones en bolsa de valores, siempre que dicha enajenación no implique que 
se venda el 10 por ciento o más de las acciones de la emisora. De esta forma, esta dictaminadora considera 
que los ingresos obtenidos por la persona o grupo de personas, que directa o indirectamente tengan 10 por 
ciento o más de las acciones representativas del capital social de las empresas emisoras, a que se refiere el 
artículo 111 de la Ley del Mercado de Valores, no estén exentos cuando éstos enajenen, durante un periodo 
de doce meses, el 10 por ciento o más de las acciones pagadas de la emisora en operaciones simultáneas o 
sucesivas. El fin de la propuesta de esta Comisión no es gravar a los accionistas que tengan 10 por ciento o 
más de las acciones de la emisora, por el hecho de tener ese porcentaje, sino lo que busca es gravar las 
operaciones de enajenación de acciones que representen el 10 por ciento o más de las acciones de la 
emisora, las cuales están obligadas a revelar estos accionistas de acuerdo a lo establecido en la Ley del 
Mercado de Valores.  

Asimismo, con el objeto de cumplir con la finalidad citada, se proponen dos modificaciones adicionales al texto 
de ley, una que elimine la referencia a las ofertas públicas de compra y otra que elimine la referencia a los 
accionistas originales, lo que significaría que estaría gravada cualquier enajenación que no cumpla con los 
requisitos de exención del impuesto sobre la renta, no importando que dicha enajenación se hubiese realizado 
a través de oferta pública o mediante otro tipo de operaciones bursátiles, ni que se trate de accionistas 
distintos a los originales.  

Derivado de lo anterior, los requisitos que actualmente establece la Ley del Impuesto sobre la Renta respecto 
al porcentaje de acciones colocadas en bolsa de valores, así como respecto a los años transcurridos desde la 
primera colocación de acciones, resultan innecesarios al eliminarse la referencia a las ofertas públicas de 
compra. Los requisitos en comento tenían por objeto evitar que los accionistas de la empresa emisora 
utilizaran el mercado bursátil para efectuar la transmisión de la propiedad de dicha empresa sin estar sujetos 
al pago de impuestos, mediante operaciones pactadas fuera de bolsa pero realizadas en ésta, todo esto en 
perjuicio del fisco; no obstante, bajo la propuesta que presenta esta Dictaminadora se estarían gravando todas 
las operaciones que impliquen la enajenación de un porcentaje significativo de las acciones de la emisora 
durante un periodo de doce meses, incluyendo a la mayoría de las operaciones de cambio de control, 
independientemente de que las operaciones se efectúen mediante ofertas públicas o a través de cualquier 
otro tipo de operación bursátil. En el caso de que la enajenación de acciones represente la cesión del control 
de una empresa sólo se gravaría a los accionistas que detenten dicho control, de acuerdo a la definición que 
para este efecto señala la Ley del Mercado de Valores, cuando lo vendan, lo cual no implica que en este tipo 
de enajenación estén gravados el resto de los accionistas, siempre que cumplan con lo que establece el 
artículo 109 fracción XXVI de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  
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De acuerdo a lo señalado por la Ley del Mercado de Valores, el control es la capacidad de una persona o 
grupo de personas, de llevar a cabo cualesquiera de los actos siguientes:  

a) Imponer, directa o indirectamente, decisiones en las asambleas generales de accionistas, de 
socios u órganos equivalentes, o nombrar o destituir a la mayoría de los consejeros, administradores 
o sus equivalentes, de una persona moral.  

b) Mantener la titularidad de derechos que permitan, directa o indirectamente, ejercer el voto 
respecto de más del cincuenta por ciento del capital social de una persona moral.  

c) Dirigir, directa o indirectamente, la administración, la estrategia o las principales políticas de una 
persona moral, ya sea a través de la propiedad de valores, por contrato o de cualquier otra forma. 

Por otra parte, cabe señalar que el texto de ley propuesto afecta tanto a los accionistas originales, como a 
aquellos que hayan obtenido su tenencia accionaria mediante transmisión, cesión o venta, siempre que sea 
una persona física o un grupo de personas, que directa o indirectamente tengan el 10 por ciento o más de las 
acciones de la emisora, que enajene el 10 por ciento o más de las acciones pagadas de la emisora durante un 
periodo de doce meses, o bien, que teniendo el control de la emisora, lo enajenen.  

Asimismo, es de destacar que mediante la referencia al artículo 111 de la Ley del Mercado de Valores se 
facilita la labor de fiscalización por parte del Servicio de Administración Tributaria, toda vez que a través de la 
citada Ley se contempla la obligación de la persona o grupo de personas que directa o indirectamente tengan 
el 10 por ciento o más de las acciones representativas del capital social de sociedades anónimas, inscritas en 
el Registro Nacional de Valores, de informar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, sobre las 
adquisiciones o enajenaciones que efectúen con dichos valores.  

También se propone que la persona o grupo de personas que enajenen el 10% o más de las acciones 
pagadas por la emisora deberán pagar el impuesto sobre la renta sobre el porcentaje total enajenado para lo 
cual deberán determinar la ganancia que obtengan conforme se establece en los artículos 24 y 25 y acumular 
el ingreso en los términos del artículo 146, todos ellos de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  

Por otra parte, esta Comisión también considera conveniente homologar el tratamiento fiscal de las 
operaciones financieras derivadas de capital, bajo las siguientes consideraciones:  

Las ganancias de capital, que se obtienen al negociar derivados, cuyo subyacente sean acciones exentas o 
títulos que representen dichas acciones (por ejemplo, opciones cuyo subyacente es el Índice de Precios y 
Cotizaciones de la Bolsa Mexicana de Valores, IPyC), están gravadas cuando el derivado se liquide en 
efectivo. Si el derivado se liquida en especie, es decir, con la entrega física de acciones o de los títulos, no 
hay gravamen para personas físicas ni residentes en el extranjero. El problema radica en que, cuando se 
compra un derivado y se vende en el mercado, sin esperar al vencimiento, esa liquidación necesariamente es 
en efectivo y, por lo tanto está gravada, eliminándose la funcionalidad del mercado secundario para este tipo 
de operaciones.  

El mercado secundario es clave para que se desarrolle la liquidez que el mercado de derivados requiere para 
atraer participantes. Debido al gravamen aplicable a las operaciones financieras derivadas de capital, el 
desarrollo de este mercado en instrumentos referenciados a acciones ha sido mínimo.  

Asimismo, existe un trato diferenciado respecto de las operaciones financieras derivadas cuyo subyacente 
sean las citadas acciones o índices accionarios. El mercado de derivados es un mercado complementario al 
mercado accionario y, entre otras cosas, permite a los agentes económicos cubrir sus posiciones de riesgo. 
Debido al tema fiscal, por ejemplo, actualmente residentes en el extranjero que están operando instrumentos 
ligados al IPyC en la bolsa de valores concesionada, pero no están invirtiendo en opciones del IPyC en el 
mercado de derivados.  

De esta forma, los inversionistas prefieren realizar operaciones financieras derivadas de capital en mercados 
ubicados en el extranjero, dejando en desventaja competitiva al mercado mexicano de derivados frente a 
dichos mercados, cuando se efectúan con instrumentos listados en ambos mercados.  
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Las personas físicas, no pueden optar fácilmente por invertir en mercados extranjeros, por lo que al ser las 
sociedades de inversión su principal vehículo para acceder al mercado de capitales, tendrían que pagar 
impuestos por las ganancias de capital que se obtengan a través de la sociedad de inversión si invierte en 
operaciones financieras derivadas, generando un desincentivo al ahorro en capital, limitando sus posibilidades 
de obtener mayor diversificación y rendimientos.  

El problema en el artículo 109, fracción XXVI de la Ley del Impuesto sobre la Renta es que se establece que 
la exención a las ganancias de capital en operaciones financieras derivadas de capital se dará únicamente si 
se liquidan en especie. Sin embargo, la mayoría de dichas operaciones no se llegan a liquidar en especie, por 
lo que esta Comisión considera necesario eliminar la condición de estas operaciones se liquiden en tal 
sentido.  

La Ley del Impuesto sobre la Renta vigente al 31 de diciembre de 2001 otorgaba la exención a todos los 
ingresos que obtuvieran los residentes en el extranjero por operaciones financieras derivadas de capital 
referidas a acciones o a títulos valor colocados entre el gran público inversionista, o referidas a índices, 
canastas o rendimientos, sobre acciones o títulos. Así, los ingresos que se derivaran de dichas operaciones 
se encontraban exentos, siempre que, en ambos casos, dichas operaciones se realizaran a través de bolsa de 
valores o mercados reconocidos.  

Esa exención se otorgaba sin importar que las operaciones financieras derivadas de capital se liquidaran en 
efectivo o en especie. Sin embargo, la reforma fiscal para 2002 eliminó la exención por los ingresos 
provenientes de dichas operaciones cuando se liquiden en efectivo y únicamente dejó la exención cuando se 
liquidan en especie.  

En este sentido, la que Dictamina considera que toda vez que la lógica económica señala que deben tener el 
mismo régimen fiscal el instrumento financiero y sus operaciones derivadas, se debe reformar el último 
párrafo de la fracción XXVI del artículo 109 de la Ley del impuesto sobre la Renta y adicionar un párrafo al 
artículo 192 de la Ley del Impuesto sobre la Renta para exentar a las personas físicas y a los residentes en el 
extranjero por los ingresos que obtengan de operaciones financieras derivadas de capital, siempre que dichas 
operaciones tengan como bien subyacente acciones cuya enajenación se encuentre exenta de conformidad 
con lo señalado en la Ley del Impuesto sobre la Renta.  

11. Tarifa del impuesto sobre la renta de personas físicas  

La estructura vigente del impuesto sobre la renta de personas físicas cuenta con diversos elementos para su 
cálculo y determinación que lo hacen complejo, en particular para la determinación del impuesto de las 
personas físicas que perciban ingresos por salarios y, en general, por la prestación de un servicio personal 
subordinado. Tal es el caso del subsidio fiscal, que requiere se efectúen múltiples operaciones a nivel de las 
empresas para determinar la proporción de subsidio que deben aplicar a los trabajadores, lo cual genera una 
carga administrativa excesiva para el patrón, además de que se requiere de la publicación periódica de 49 
tarifas, una por cada proporción de subsidio acreditable.  

En este sentido la que dictamina coincide con el Ejecutivo Federal y con la Declaratoria a la Nación emitida 
por la Convención Nacional Hacendaria en agosto de 2004, respecto a la necesidad de implementar medidas 
que permitan formular un marco normativo moderno y sencillo a efecto de contrarrestar problemas de 
complejidad y transparencia en los mecanismos aplicables al cálculo del impuesto sobre la renta para las 
personas físicas y con ello atender las demandas de la población.  

En consecuencia, esta Comisión considera adecuada la propuesta relativa a modificar el esquema del cálculo 
del impuesto sobre la renta para asalariados y asimilados a éstos, a efecto de simplificar la aplicación del 
beneficio fiscal otorgado a dichos contribuyentes por parte del Fisco Federal, mediante la integración en una 
sola tarifa el impuesto y del subsidio fiscal y sustituir el crédito al salario por el subsidio para el empleo.  

Considerando que no se propone modificar el tratamiento fiscal de los ingresos y prestaciones derivados de la 
relación laboral y con objeto de que la integración del impuesto y del subsidio genere el menor impacto 
recaudatorio posible, a la vez de que minimice el impacto en la carga fiscal de los trabajadores, se coincide 
con la propuesta de reestructurar la tarifa para incluir el efecto del subsidio fiscal con una proporción de 86% 
de ingresos gravados.  
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Como resultado de la integración del subsidio fiscal, los tramos de la tarifa del impuesto aumentan de 5 a 8, 
sin que con ello se modifique la progresividad, manteniendo la tasa marginal máxima en 28%.  

Asimismo, esta Comisión considera adecuado que el subsidio para el empleo se prevea como una disposición 
paralela al procedimiento previsto por la Ley del Impuesto sobre la Renta para el cálculo del impuesto sobre la 
renta para las personas físicas que perciban ingresos por salarios y, en general, por la prestación de un 
servicio personal subordinado, con lo cual se garantiza que dichos contribuyentes mantengan, en promedio, el 
mismo nivel de carga fiscal, mientras los trabajadores de menores ingresos continuarán obteniendo el 
beneficio que actualmente representa el crédito al salario a través del subsidio para el empleo. El objeto de 
sustituir el crédito al salario por el subsidio para el empleo consiste en reconocer cabalmente la naturaleza de 
ese instrumento fiscal, el cual ha permitido apoyar con mayores ingresos a los trabajadores de menores 
recursos, sin afectar el costo laboral para las empresas que efectúan el cálculo del gravamen.  

Esta Dictaminadora coincide con las medidas anteriormente señaladas, toda vez que lograrán una mayor 
sencillez y transparencia en el cálculo del impuesto sobre la renta.  

Ahora bien, por lo que se refiere a las personas físicas con ingresos distintos a los salarios y, en general por la 
prestación de un servicio personal subordinado, la aplicación del subsidio fiscal a dicho sector ha significado 
una verdadera disminución de la carga impositiva, en la medida que su impuesto a cargo puede verse 
reducido hasta en un 50%, por lo que se coincide en que tal reducción de la tasa marginal máxima de la tarifa 
del impuesto sobre la renta de dichas personas físicas, durante los últimos 7 años (al pasar de 35% en 2000 a 
28% en 2007) difícilmente justifica que se continúe otorgando ese subsidio en una proporción del 100%. Lo 
anterior, implica que el beneficio del subsidio fiscal se continuará otorgando parcialmente a las personas 
físicas no asalariadas, a través de menores tasas y cuotas fijas, de la tarifa integrada propuesta por el 
Ejecutivo Federal.  

De acuerdo con la Iniciativa, con base en la información más reciente disponible de las declaraciones 
informativas de sueldos y salarios que presentan los contribuyentes y de la Encuesta Nacional de Ingreso-
Gasto de los Hogares de 2004, publicada por el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, la 
tarifa integrada propuesta por el Titular del Ejecutivo Federal tendría un impacto recaudatorio de poco menos 
de 589 millones de pesos, es decir 0.006% del Producto Interno Bruto, debido a que se estima que el costo 
derivado de la eventual reducción de la carga promedio de los asalariados se compensaría con el ahorro fiscal 
que significa la reducción en el subsidio de las personas físicas no asalariadas.  

En este sentido, esta Comisión considera adecuada la implementación de las siguientes medidas:  

a) Integrar, en una tarifa tanto el impuesto sobre la renta como el subsidio fiscal aplicables a las 
personas físicas  

Para efectos de lo anterior se considera procedente la reforma de las tarifas previstas en los artículos 
113 y 177 de la Ley de la materia, relativas al cálculo del impuesto mensual y anual, 
respectivamente, con la finalidad de incorporar en las mismas el impuesto sobre la renta a cargo del 
contribuyente y el subsidio fiscal que correspondería a cada nivel de ingreso.  

Así mismo y toda vez que el subsidio se integra a la tarifa prevista en el artículo 113 de la citada Ley, 
se requiere derogar los artículos 114 y 178 de dicho ordenamiento que actualmente prevén el 
subsidio fiscal.  

b) Mantener las exenciones vigentes  

En virtud de que la reforma únicamente atiende la problemática en materia de simplificación, no se 
realizará modificación alguna a las exenciones que actualmente la Ley del Impuesto sobre la Renta 
contempla para las personas físicas.  

c) Sustituir el crédito al salario por el subsidio para el empleo  
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Se prevé el subsidio para el empleo como una disposición paralela al procedimiento previsto por la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, mismo que resulta aplicable únicamente a los contribuyentes que 
perciban ingresos por salarios y, en general, por la prestación de un servicio personal subordinado. 

De manera complementaria a lo anteriormente señalado, y con la finalidad de dar certeza jurídica a los 
contribuyentes, esta Comisión Dictaminadora considera necesario modificar el último párrafo del artículo 177 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta a efecto de aclarar a partir de qué mes se efectúa la actualización a que 
se refiere el artículo mencionado.  

En este sentido, la reforma consiste en precisar que cuando la inflación observada acumulada desde el último 
mes que sirvió de base para efectuar la última actualización de las cantidades establecidas en moneda 
nacional de las tarifas contenidas en el citado precepto y en el artículo 113 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, exceda del 10%, las mismas se actualizarán por el periodo comprendido desde el último mes que sirvió 
de base para efectuar la última actualización y hasta el último mes del ejercicio en el que se exceda el 
porcentaje citado, entrando en vigor dichas cantidades a partir del mes de enero siguiente.  

12. Pago de intereses a residentes en el extranjero  

El artículo 195, fracción II, inciso a), párrafos segundo a séptimo, de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
regula, entre otros supuestos, la tasa aplicable cuando los beneficiarios efectivos de los intereses, ya sea en 
forma directa o indirectamente, individual o conjuntamente con personas relacionadas, perciban el 5% de los 
intereses derivados de los títulos que los generaron y las reglas sobre las personas que deben realizar la 
retención del impuesto correspondiente, supuestos que resultan aplicables a toda la mecánica prevista en el 
citado artículo 195.  

En este sentido esta Dictaminadora considera conveniente la propuesta planteada por el Ejecutivo Federal 
relativa a reubicar los párrafos segundo a séptimo del inciso a) de la fracción II del artículo 195 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, como párrafos finales del citado artículo, y con ello lograr una mejor sistematización 
al precepto en comento, tomando en consideración que los mismos no sólo aplican a los supuestos del inciso 
a), sino a todo el esquema de retención de intereses percibidos por residentes en el extranjero sin 
establecimiento permanente en el país.  

13. Regímenes Fiscales Preferentes  

El régimen del Título VI de la Ley del Impuesto sobre la Renta, relativo a los regímenes fiscales preferentes ha 
resultado eficaz como medida para combatir la evasión y elusión fiscales, permitiendo cumplir con la 
recomendación que al respecto emitió la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico, de la 
cual México es miembro y también para homologar el sistema tributario mexicano con respecto al establecido 
por una gran mayoría de países para combatir o minimizar el efecto negativo de este tipo de regímenes.  

En efecto, ha sido una práctica generalizada que las empresas ubiquen su capital consistente en monetario, 
intangibles, utilidades, acciones, etc., en países con regímenes fiscales preferentes, a través de entidades 
jurídicas que por la explotación de dicho capital originan ingresos pasivos (intereses, dividendos, regalías y 
ganancias de capital, entre otros), buscando como único objetivo erosionar, diferir y evitar el pago del 
impuesto en México, por lo que sigue siendo indispensable que medidas que combatan estas prácticas 
continúen reguladas en la ley.  

Sin menoscabo del combate a los regímenes fiscales preferentes, el régimen actual requiere introducir 
algunos beneficios, como lo es el diferimiento del reconocimiento del ingreso en México, a aquellos ingresos 
que aun derivando de operaciones pasivas, no son transacciones que tienen por objetivo erosionar la base del 
impuesto en México.  

La razón principal de otorgar dicho beneficio, obedece a coadyuvar en la competitividad de las empresas 
mexicana a nivel internacional.  

Así, estos beneficios tendrán como elemento esencial coadyuvar a la competitividad del grupo empresarial 
mexicano de que trate y en esencia consistirán en lo siguiente:  
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a) Entidades de financiamiento. Se difiere el gravamen de los intereses que garanticen el 
financiamiento de otras subsidiarias.  

b) Reestructuraciones de empresas. Se difiere el reconocimiento del ingreso proveniente de la 
enajenación de acciones o ganancias de capital, al tratarse de la reorganización del grupo 
empresarial de que se trate.  

c) Desarrollo de investigación y tecnología en el extranjero. Se difieren los ingresos que provengan 
de las regalías que cobren estos centros de investigación. 

Estos beneficios no pueden otorgarse sin límite alguno, por lo que es necesario establecer las medidas de 
control que aseguren su funcionamiento y correcta aplicación.  

A continuación se describen cada uno de los beneficios descritos.  

Entidades de financiamiento  

En efecto, se han identificado una serie de operaciones que se realizan en el extranjero cuya intención es 
desarrollar actividades empresariales en otros mercados, lo cual trae consigo el modificar dichas 
disposiciones para que el régimen no obstaculice las mismas.  

Por ello, cuando el contribuyente a través de sus subsidiarias extranjeras busquen financiamiento con terceros 
para el desarrollo de sus operaciones, se permitirá no considerar como ingresos sujetos a regimenes fiscales 
preferentes aquellos que se utilicen para garantizar el cumplimiento las obligaciones contraídas con dichos 
terceros, con el fin de evitar un encarecimiento de la operación de estos grupos internacionales.  

Para lograr un control de esta excepción, la misma aplicará cuando se le den los elementos a la autoridad 
fiscal que acrediten las operaciones que se pretenden llevar cabo.  

Reestructuraciones de empresas  

Con el crecimiento de las operaciones internacionales de grupos mexicanos, éstos han adquirido nuevas 
empresas del extranjero para expandir sus operaciones. Por tal motivo, cuando por necesidades de negocios 
y razones económicas se deba reestructurar un grupo de empresas al cual pertenecen, se excluirán del 
régimen los ingresos que se generen por dicha reestructura en la medida que las acciones enajenadas no 
salgan del grupo por un periodo no menor a dos años.  

Desarrollo de investigación y tecnología en el extranjero  

Toda vez que para la creación de tecnología es indispensable la realización de investigación y desarrollo, lo 
cual involucra la utilización de activos y personal, así como asumir determinadas funciones y riesgos 
asociados a la creación de la misma, se propone excluir de este régimen a aquellos contribuyentes que 
mantienen subsidiarias en el extranjero y a través de las mismas realizan la investigación y desarrollo de 
patentes y secretos industriales. Otros activos intangibles no requieren de los elementos anteriores para su 
creación. A efecto de estar excluido en términos de lo señalado en este párrafo adicionalmente, la tecnología 
debe de haber sido creada y desarrollada precisamente en el país en donde se encuentran dichos activos y 
personal, lo que garantiza que no se incluyan en esta disposición triangulación y migración de intangibles a 
regimenes fiscales preferentes, sobre todo aquellos que han sido desarrollados en territorio nacional a cargo 
de los resultados de diversos ejercicios en México.  

Con la disposición anterior, sin lugar a dudas se excluyen empresas con verdaderos centros de tecnología, 
que por ventajas competitivas y no por razones exclusivamente fiscales, se localizaron en el extranjero, y que 
a través de dichos centros de tecnología, con personal y diversos activos crean patentes y secretos 
comerciales, que podrán ser utilizados por sus diversas partes relacionadas alrededor del mundo. Asimismo y 
con la finalidad de evitar que los pagos a dichas entidades erosionen la base fiscal del impuesto sobre la renta 
de los residentes en México, también se propone que para poder gozar de esta excepción es indispensable 
que no se consideren deducibles los pagos de regalías que los residentes en México hagan a dichas 
entidades.  



 32

Es importante destacar que los contribuyentes que pretendan acogerse a la excepción anterior, tendrán que 
demostrar que cuentan con el mencionado centro de investigación y que la tecnología por la que se reciben 
ingresos por regalías ha sido creada en el mismo, puesto que se establece un requisito de información el cual 
involucra que mantengan a disposición de la autoridad fiscal la contabilidad de la empresa del extranjero.  

Finalmente, se establecen medidas para hacer más sencillo en su aplicación, y se faculta a la autoridad fiscal, 
para que en el ejercicio de sus facultades de comprobación, pueda determinar efectos fiscales de operaciones 
que pretenden buscar un tratamiento fiscal distinto al que debiera corresponderles.  

14. Referencias a la Ley del Impuesto al Activo  

Con motivo de la aprobación propuesta para que se emita la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única por 
parte de esta Soberanía y la consecuente abrogación de la Ley del Impuesto al Activo, esta Dictaminadora 
coincide con la necesidad de actualizar el texto de la Ley del Impuesto sobre la Renta, a efecto de hacer 
referencia en la misma al impuesto empresarial a tasa única y no así al impuesto al activo, así como prever el 
cálculo del valor del activo en el ejercicio al cual se refieren los artículos 65, 70, 71 y 216-Bis de la 
mencionada Ley del Impuesto sobre la Renta.  

15. Tasa del 4.9% sobre intereses para bancos extranjeros residentes en países con los que se tiene 
celebrado un Tratado Internacional.  

Actualmente, en el Artículo Cuarto de la Disposición de Vigencia Anual de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2006, se establece que hasta el 31 de 
diciembre de 2007 los intereses pagados a bancos extranjeros podrán estar sujetos a una tasa del 4.9%. En 
este sentido, y con el objeto de dar continuidad al tratamiento fiscal aplicable a dichos intereses, esta 
Comisión estima necesario establecer una Disposición de Vigencia Anual en la que se prorrogue el citado 
régimen transitorio por el ejercicio fiscal de 2008.  

B. CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN  

1. Devoluciones  

Esta Comisión Dictaminadora considera conveniente la propuesta del Ejecutivo Federal en el sentido de 
modificar el artículo 22 del Código Fiscal de la Federación a fin de establecer que el plazo para efectuar 
devoluciones se suspenderá cuando las autoridades fiscales ejerzan sus facultades de comprobación con el 
objeto de verificar la procedencia de tales devoluciones.  

No obstante lo anterior, esta Dictaminadora no juzga oportuno que el ejercicio de dichas facultades se efectúe 
en los plazos señalados en los artículos 46-A y 48 del Código Fiscal de la Federación; en su lugar, propone a 
esa Soberanía que se realice dentro de un plazo máximo de noventa días hábiles, como regla general, y de 
ciento ochenta días, en los casos en que, por su complejidad, el propio Código Fiscal de la Federación 
establece un plazo amplio, tales como aquéllos en los que sea necesario llevar a cabo compulsas o aquéllos 
referidos a intercambio de información con autoridades extranjeras, precios de transferencia y verificaciones 
aduaneras.  

Lo anterior, tiene como consecuencia que el particular cuente con un plazo cierto y conocido para ser objeto 
de la facultad de comprobación ejercida por las autoridades fiscales, lo que le otorga certeza jurídica, sin 
menoscabar por otra parte la posibilidad de que dichas autoridades puedan contar con mayor información 
para verificar la procedencia de la devolución.  

2. Responsabilidad solidaria  

La que dictamina coincide con el Ejecutivo Federal en la propuesta de modificar el artículo 26 del Código 
Fiscal de la Federación, con el objeto de precisar los supuestos en los que se configura la responsabilidad 
solidaria de los directores, gerentes o administradores de las personas morales, de manera que éstos asuman 
el riesgo de que dichas personas incumplan sus obligaciones fiscales.  
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Sin embargo, en lugar de reformar el inciso a) de la fracción III de dicho artículo en el sentido propuesto, esta 
Dictaminadora considera conveniente adicionar un inciso d) a tal fracción para establecer, de manera 
independiente, la responsabilidad solidaria no sólo para el caso de que la persona moral cambie su domicilio 
fiscal sin presentar el aviso correspondiente durante el ejercicio de facultades de comprobación, sino también 
en el caso de que lo desocupe sin presentar tal aviso.  

Por otra parte, esta Comisión no estima necesario adicionar un inciso d) a la fracción III del artículo 26 del 
Código Fiscal de la Federación conforme a la Iniciativa que se dictamina, pues, como lo han señalado 
diversos colegios de profesionales ante esta Dictaminadora, las disposiciones fiscales ya sancionan la falta de 
presentación de declaraciones, solicitudes, avisos u otros documentos, conforme a las disposiciones fiscales o 
a requerimiento de las autoridades fiscales.  

Asimismo, esta Comisión Dictaminadora comparte la propuesta del Ejecutivo Federal para que los asociantes 
sean responsables solidarios con las asociaciones en participación, ya que, de conformidad con el artículo 17-
B del Código Fiscal de la Federación, los asociantes son quienes representan a dichas asociaciones para los 
efectos fiscales y en los medios de defensa que se interpongan en contra de las consecuencias fiscales de las 
actividades empresariales realizadas a través de ellas.  

3. Suspensión de plazos de visitas domiciliarias o de revisiones de gabinete  

Con el fin de otorgar seguridad jurídica a los contribuyentes, la que dictamina considera conveniente precisar 
que las autoridades fiscales deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación y en la página de Internet 
del Servicio de Administración Tributaria, el periodo en el cual dichas autoridades se vieron impedidas para 
continuar el ejercicio de sus facultades de comprobación por caso fortuito o fuerza mayor y que, por tanto, se 
suspendieron los plazos para concluir las visitas domiciliarias o las revisiones de gabinete.  

Dicha modificación permitirá a los contribuyentes conocer los casos en los que la autoridad fiscal consideraría 
suspendidos los plazos para llevar a cabo el ejercicio de sus facultades de comprobación, lo cual evitará que 
se puedan presentar casos en los que la citada autoridad, aduciendo la razón antes señalada, declare la 
suspensión del procedimiento y el contribuyente no tenga conocimiento de manera cierta de dicha 
suspensión.  

4. Facultades de comprobación  

Esta Comisión Dictaminadora tiene conocimiento de que, en la práctica, algunos contribuyentes no 
proporcionan la documentación requerida por las autoridades fiscales durante el ejercicio de sus facultades de 
comprobación, aunque sí lo hacen en los medios de defensa que promueven en contra de las resoluciones 
que ponen fin al ejercicio de dichas facultades, lo que se presume implica que tal documentación fue ocultada 
indebidamente a las autoridades fiscales o que, en su defecto, se trata de documentación apócrifa o de 
dudosa procedencia. Por tanto, se coincide con la preocupación del Ejecutivo Federal en el sentido de que 
resulta necesario otorgar seguridad jurídica a los contribuyentes para que su situación fiscal sea determinada 
con certeza y de manera oportuna.  

Sin embargo, esta Dictaminadora no juzga procedente limitar el ofrecimiento de pruebas en los medios de 
defensa que promuevan los contribuyentes, pero sí que, cuando en dichos medios ofrezcan documentación 
que no exhibieron durante la visita domiciliaria, se permita a las autoridades fiscales realizar una nueva visita 
domiciliaria y, en su caso, determinar las contribuciones o los aprovechamientos omitidos, aun cuando la 
nueva visita se refiera a los revisados en el primer acto de fiscalización, pues de esta manera la 
superveniencia de nuevos hechos podría conducir a modificar las conclusiones a las que hubiera llegado la 
autoridad fiscal al no haberlos analizado oportunamente.  

En este sentido, esta Comisión propone a esa Soberanía reformar los artículos 46, último párrafo y 50, último 
párrafo del Código Fiscal de la Federación, siendo conveniente aclarar que con ello no se pretende que las 
autoridades fiscales puedan ejercer sus facultades de comprobación en relación con hechos que son materia 
de un juicio que se encuentra pendiente de resolución o que hubieran sido materia de sentencia pronunciada 
por algún órgano jurisdiccional, sino que solamente se analice la información que fue proporcionada por los 
contribuyentes y que no había sido exhibida a las autoridades fiscales.  

5. Documentación de autoridades no fiscales  
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Esta Comisión Dictaminadora juzga importante que las autoridades fiscales puedan allegarse de la 
documentación que tengan en su poder todo tipo de autoridades administrativas, ya sean nacionales o 
internacionales. No obstante, también estima relevante que los contribuyentes tengan la oportunidad de 
conocer tal documentación y de manifestar lo que a su derecho convenga en relación con ella.  

Lo antes señalado, a fin de que los particulares conozcan la información obtenida por las autoridades fiscales 
y tengan oportunidad de ejercer su derecho a manifestar lo que consideren procedente en relación con dicha 
información y, en su caso, allegarse y ofrecer los elementos de convicción que a su vez estimen procedentes.  

Por tanto, se propone a esa Soberanía adicionar un segundo párrafo al artículo 63 del Código Fiscal de la 
Federación a efecto de otorgar al contribuyente un plazo de quince días, contados a partir de la fecha en la 
que tengan conocimiento de dicha documentación, para que expongan por escrito lo que convenga a sus 
intereses, salvaguardando así su derecho de audiencia.  

6. Infracciones atribuibles a terceros  

Si bien la que dictamina coincide con el Ejecutivo Federal en la propuesta de precisar el artículo 26 del Código 
Fiscal de la Federación en relación con la responsabilidad solidaria de los directores, gerentes o 
administradores de las personas morales, se considera que, en lugar de adicionar a dicho precepto legal el 
supuesto de que los prestadores de servicios, contadores, abogados o cualquier otro asesor fiscal sean 
responsables solidarios con los contribuyentes, se reformen los artículos 89 y 90 de dicho ordenamiento a 
efecto de incluir el supuesto de los terceros que prestan servicios a los contribuyentes, adicionando a su vez 
la omisión, aún de manera parcial, de alguna contribución.  

En este contexto, se somete a la consideración de ese Pleno que, en el caso de que quienes asesoren, 
aconsejen o presten servicios a los contribuyentes promuevan la elusión o la evasión fiscal a través de 
operaciones que ya hubieran sido dadas a conocer como prácticas fiscales indebidas, salvo cuando así lo 
manifiesten en la opinión que otorguen por escrito, la infracción se agrave con una multa de un 10% a un 20% 
del monto de la contribución omitida, sin que exceda del doble de los honorarios cobrados por la asesoría, el 
consejo o la prestación de servicios. Lo anterior, con el fin de que exista una relación directa entre la conducta 
infractora y la sanción correspondiente.  

Asimismo, esta Dictaminadora considera que, el pago adecuado de las contribuciones es una cuestión de 
interés público, en tanto que el bien jurídico tutelado es precisamente que los contribuyentes aporten al 
sostenimiento de los gastos públicos de manera proporcional y equitativa, lo cual constituye por sí mismo un 
bien colectivo, en tanto que las contribuciones van dirigidas al sostenimiento del gasto público y, por tanto, se 
busca salvaguardar el fin mayor que se pretende lograr con su regulación.  

Así, ante la disyuntiva que se presenta a esta Dictaminadora entre elegir salvaguardar el derecho individual o 
el bien colectivo, en atención a los fines, facultades y características especiales de los citados profesionistas y 
toda vez que de superarse el razonable y justificado requerimiento que impone la ley para el correcto ejercicio 
de dichas actividades, esta Dictaminadora considera que con la modificación que se propone no se atenta 
contra la libertad de trabajo consagrada por el artículo 5º de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, sino que se reglamenta por la norma ordinaria que pretende salvaguardar un bien colectivo en 
atención a las peculiaridades expuestas.  

Por último, a consecuencia de la propuesta anterior, se estima oportuno derogar los artículos 91-C y 91-D del 
Código Tributario.  

7. Delitos fiscales  

Esta Comisión Dictaminadora considera que la reforma en materia penal al Código Fiscal de la Federación 
que se contempla en la Iniciativa del Ejecutivo Federal debe ser objeto de una reforma integral sobre el 
particular. Lo anterior derivado de la importancia de contar con un marco jurídico que atienda todas aquellas 
cuestiones que permitan inhibir la defraudación fiscal, así como fortalecer las atribuciones de la autoridad 
fiscal para su adecuada actuación en juicios de esa naturaleza, para lo cual es conveniente realizar un análisis 
profundo sobre el tema. No obstante lo anterior, se considera conveniente que la modificación al artículo 108 
del Código Fiscal de la Federación se incluya en la presente reforma, a efecto de aclarar que el delito de 
lavado de dinero se debe perseguir de forma conjunta a la defraudación fiscal.  
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8. Presentación de promociones  

Considerando que, además del servicio público de correos que realiza el Servicio Postal Mexicano, existen 
otros servicios de mensajería prestados por particulares y con el fin de ampliar las opciones para que los 
contribuyentes presenten el recurso de revocación, la que dictamina estima conveniente facultar a las 
autoridades fiscales para que, además de las oficinas postales de dicho organismo descentralizado, mediante 
reglas de carácter general, puedan señalar a otras empresas de mensajería para recibir los escritos de 
interposición de dicho recurso.  

9. Suspensión de cobro del Impuesto Empresarial a Tasa Única en caso de Concurso Mercantil.  

El impuesto empresarial a tasa única, aprobado por esta Honorable Cámara de Diputados, es una 
contribución cuya característica fundamental es promover la inversión y la creación de empleos, lo que se 
logra permitiendo la deducción inmediata de capital de trabajo, en adición a que su base gravable se 
determina considerando tanto los ingresos como las deducciones efectivamente pagadas.  

Una empresa declarada en concurso mercantil es aquella que incumple generalizadamente con el pago de 
sus obligaciones, originado en la mayoría de los casos porque el capital de trabajo con el que cuenta no 
genera el rendimiento adecuado para solventar sus obligaciones, por lo que su disponibilidad de efectivo es 
prácticamente nula para realizar nuevas inversiones.  

Una de las etapas del concurso mercantil es la conciliación, cuyo objetivo es lograr la conservación de la 
empresa mediante el convenio que suscriba con sus acreedores reconocidos, por lo que se hace necesario 
facilitar este objetivo a través de no incrementar sus costos no relacionados con su operación, como podría 
ser el caso del impuesto empresarial a tasa única.  

La mecánica del impuesto considera como pilares fundamentales la inversión nueva y el flujo de efectivo, 
ambos elementos de los que carecen las empresas en concurso mercantil, lo que muy probablemente 
provoque un incremento en el estado de insolvencia.  

Al ser interés público conservar las empresas y evitar que el incumplimiento generalizado de las obligaciones 
de pago ponga en riesgo la viabilidad de las mismas y de las demás con las que mantenga una relación de 
negocios, se pone a consideración de esta Soberanía, la inclusión de un noveno y décimo párrafos en el 
artículo 144 del Código Fiscal de la Federación, en el cual se establece que en caso de que un contribuyente 
sea declarado en concurso mercantil por los tribunales competentes, el cobro del impuesto empresarial a tasa 
única que se genere durante dicho procedimiento se suspenderá desde que haya sido emitida dicha 
declaración, hasta que se firme el convenio respectivo con los acreedores o en sea decretada la quiebra del 
contribuyente.  

Asimismo, se propone que los contribuyentes que causen el impuesto empresarial a tasa única durante el 
procedimiento de concurso mercantil, puedan solicitar su condonación en los términos del artículo 146 B del 
Código Fiscal de la Federación, no obstante que no exista un crédito fiscal determinado por las autoridades 
fiscales correspondientes.  

Es importante aclarar que la suspensión de cobro del impuesto empresarial a tasa única, motivo de la 
presente propuesta, no implica de manera alguna la condonación automática o la exención o eliminación de la 
obligación tributaria, sino únicamente la suspensión temporal del cobro, el cual podrá hacerse efectivo una vez 
levantada dicha suspensión.  

10. Otras modificaciones  

Por lo demás, esta Comisión Dictaminadora coincide con la Iniciativa del Ejecutivo Federal, ya que las 
diversas reformas, adiciones y derogaciones propuestas en la misma permitirán que las autoridades fiscales 
ejerzan sus facultades de recaudación y comprobación eficientemente, al tiempo que promoverán el uso de 
medios electrónicos, fomentarán la colaboración entre las dependencias de la Administración Pública Federal, 
otorgarán seguridad jurídica a los contribuyentes, simplificarán el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y, 
en su conjunto, coadyuvarán a reformar la hacienda pública para favorecer a los que menos tienen.  
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C. LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS.  

1. Organización de juegos con apuestas y de sorteos  

La que dictamina coincide con el Ejecutivo Federal en que la industria del juego con apuestas y de sorteos no 
proporciona a la sociedad mexicana los beneficios directos e indirectos que ésta demanda ni compensa 
plenamente los costos que trae consigo dicha industria.  

En este sentido, esta Comisión considera acertada la propuesta de gravar con el impuesto especial sobre 
producción y servicios a la realización de juegos con apuestas y de sorteos con una tasa de 20%.  

Sin embargo, se propone una mayor precisión en la redacción de las actividades que se pretenden gravar, a 
fin de que no haya lugar a dudas o ambigüedades sobre quiénes son los sujetos pasivos de la contribución y, 
en consecuencia, se establezca claramente que sean todos aquéllos que realicen juegos con apuestas o 
sorteos en territorio nacional y requieran permiso de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de 
Juegos y Sorteos y su Reglamento, así como los que realicen los organismos descentralizados, aun cuando 
en este último caso no requieran el permiso mencionado, con lo cual queda de manifiesto la generalidad del 
gravamen.  

No obstante, la que dictamina estima necesario complementar el texto propuesto por el Ejecutivo Federal para 
el artículo 2o., fracción II, inciso B) de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, con el objeto 
de evitar la elusión del pago del impuesto por parte de los contribuyentes que argumenten que los juegos o 
concursos que realizan sólo premian la destreza de los participantes en el uso de máquinas y que en ellos no 
interviene el azar.  

Por lo que hace a la base del impuesto, la que dictamina coincide con la Iniciativa en estudio para que aquélla 
se integre con el total de las cantidades efectivamente percibidas de los participantes en los juegos con 
apuestas y sorteos y el monto total de las apuestas, disminuidos con los premios efectivamente pagados o 
entregados a los ganadores de los juegos con apuestas o sorteos, o bien, tratándose de premios diversos al 
efectivo, con el valor de éstos contemplado en el permiso otorgado por la autoridad competente o, en su 
defecto, el de mercado.  

Cabe mencionar que conforme a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, la base del impuesto en la prestación de servicios es el valor de la contraprestación, 
definida como el precio pactado, adicionado con los intereses, penas convencionales o cualquier otro 
concepto distinto de impuestos; sin embargo, esta definición podría dar lugar a que se interprete, por ejemplo, 
que las apuestas no constituyen un precio pactado y, en consecuencia, que no se trata de contraprestaciones 
con el consecuente perjuicio al fisco federal, por lo que se reitera la conveniencia de establecer como valor 
para los efectos del impuesto, las cantidades efectivamente percibidas de los participantes en los juegos con 
apuestas y sorteos, así como el monto total de las apuestas.  

Por otra parte, existen modalidades de juegos y sorteos en los que para participar se requiere que los 
participantes cambien dinero por diversos medios reconocidos y aceptados por las personas que los realizan, 
tales como fichas, tarjetas, contraseñas y otros comprobantes, para hacer sus apuestas, por lo que esta 
Comisión considera necesario regular dichas modalidades para los efectos de la determinación de la base del 
impuesto, a fin de que los contribuyentes no vean afectada su operación por la aplicación del mismo, al tener 
que registrar juego por juego, partida tras partida, cada una de las apuestas recibidas.  

Con base en lo anterior, esta Comisión Dictaminadora propone establecer que en los referidos juegos y 
sorteos, la base para determinar el impuesto sea el valor total de las cantidades equivalentes en moneda 
nacional que amparen los medios citados.  

Esta Comisión estima necesario reconocer en el cálculo de la base del impuesto, las cantidades que las 
personas que realicen los juegos y sorteos devuelvan con motivo de la cancelación por parte de participantes, 
por lo que se propone que, al igual que los premios, dichas cantidades puedan ser disminuidas para el cálculo 
de la base, siempre que las devoluciones se efectúen previo a la realización del juego o sorteo y éstas se 
encuentren debidamente registradas en contabilidad y, tratándose de juegos o sorteos en los que se apueste, 
también se registren en el sistema central de apuestas, precisando que cuando el premio incluya la devolución 
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de la cantidad efectivamente percibida del participante, dicho concepto se disminuirá únicamente como 
premio, a fin de evitar duplicidades.  

Ahora bien, tomando en cuenta que el impuesto se deberá enterar en forma mensual y definitiva y que se 
pueden presentar casos en que los premios y las cantidades devueltas a los participantes en un mes sean 
superiores a las cantidades efectivamente percibidas en el mismo mes, se estima necesario establecer que la 
diferencia que resulte en estos casos se podrá disminuir en los meses siguientes hasta agotarse.  

Por otra parte, no obstante que se trata de supuestos distintos la participación prevista en la Ley Federal de 
Juegos y Sorteos y el impuesto especial sobre producción y servicios, esta Comisión considera necesario 
otorgar el beneficio consistente en que los contribuyentes que realicen juegos con apuestas o sorteos puedan 
disminuir del impuesto especial sobre producción y servicios a su cargo, el monto pagado por concepto de la 
participación que deba corresponder al Gobierno Federal de los productos obtenidos por los permisionarios, 
prevista en la Ley Federal de Juegos y Sorteos, previendo que, en el supuesto de que el citado monto resulte 
mayor que el impuesto, la diferencia se podrá disminuir en los meses siguientes hasta agotarse. Ello, a efecto 
de reconocer en el entero del referido impuesto la carga tributaria federal que implica hoy día dicha 
participación.  

Asimismo, se aclara que el gravamen propuesto es concurrente con las facultades de las entidades 
federativas para gravar los juegos con apuestas y sorteos. Para amortiguar la carga tributaria, esta Comisión 
propone el beneficio de que los contribuyentes también puedan disminuir del impuesto correspondiente al mes 
de que se trate, el monto del pago efectivamente realizado por concepto de los impuestos que las entidades 
federativas tengan establecidos sobre dichas actividades, sin que en ningún caso esta disminución exceda de 
la quinta parte del impuesto federal.  

Conviene señalar que, esta Dictaminadora considera que con el impuesto que se propone, jurídicamente no 
existe una doble imposición a la realización de juegos con apuestas y de sorteos, por el hecho de que se 
grave la misma fuente impositiva. Esto es así, debido a que el impuesto federal que se propone se estará 
aplicando sobre la realización de juegos con apuestas y de sorteos, y adicionalmente corresponderá a las 
Legislaturas de cada una de las Entidades Federativas establecer un tributo que grave el mismo hecho 
imponible.  

En este sentido, se estima que en el caso del impuesto en análisis no existe, jurídicamente, una auténtica 
doble imposición, al no ser la misma entidad quien establece el tributo; máxime que, se reitera, serán las 
legislaturas estatales las que podrán, o no, establecer el tributo en análisis.  

Adicionalmente, considerando diversos criterios sustentados por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la 
que Dictamina estima que el hecho de gravar la misma fuente impositiva en más de una ocasión no resulta 
inconstitucional.  

Ahora bien, a efecto de contrarrestar el posible impacto, exclusivamente económico, que los contribuyentes 
puedan resentir con motivo de la mecánica impositiva descrita anteriormente, esta Dictaminadora considera 
conveniente otorgar un beneficio a los contribuyentes del impuesto que se propone, no obstante que no se 
encuentra obligada a ello. El beneficio referido consistirá en permitir a los sujetos del impuesto propuesto, 
disminuir del impuesto federal causado y ya determinado, el monto del pago de los impuestos locales que las 
Entidades Federativas establezcan sobre la realización de dicha actividad, hasta una quinta parte de dicho 
impuesto federal.  

Al respecto, esta Dictaminadora considera oportuno citar las tesis de jurisprudencia emitidas por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación siguientes:  

Tesis aislada  
Materia(s): Constitucional, Administrativa  
Séptima Época  
Instancia: Pleno  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
89 Primera Parte  
Tesis:  
Página: 13  
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"DOBLE TRIBUTACION, SI NO ES LA MISMA ENTIDAD QUIEN ESTABLECE EL TRIBUTO NO 
PUEDE HABLARSE DE UNA (DECRETO 532 DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS).  

No surge el fenómeno fiscal de la doble imposición entre el impuesto federal sobre ingresos 
mercantiles y el impuesto sobre operaciones civiles, contenido en el Decreto 532 de 29 de diciembre 
de 1951, del Congreso del Estado de Tamaulipas, pues basta observar que el primero es creado por 
la Federación y el segundo por la entidad federativa, para advertir que no se trata de una auténtica 
doble imposición, al no ser la misma entidad quien establece el tributo; pero todavía en caso de que 
se tratara de una doble imposición, el quejoso tendría que demostrar a través de pruebas o 
argumentos la violación a los requisitos de proporcionalidad y equidad previstos en el artículo 31, 
fracción IV, de la Constitución Federal."  

Tesis aislada  
Materia(s): Constitucional, Administrativa  
Novena Época  
Instancia: Primera Sala  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
XXIII, Mayo de 2006  
Tesis: 1a. LXXXVII/2006  
Página: 267  

"DOBLE TRIBUTACIÓN. EL ARTÍCULO 43 DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
NO ACTUALIZA DICHA FIGURA.  

El artículo 43 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, vigente en 2005, no prevé de manera 
específica una contribución local, sino que sólo faculta a las entidades federativas para que éstas, a 
través de una ley local, puedan gravar los ingresos que obtengan las personas físicas por la 
prestación de servicios profesionales, por otorgar el uso o goce temporal de bienes inmuebles, por 
enajenación de bienes inmuebles o por actividades empresariales. En ese orden de ideas, si el 
dispositivo en comento solamente establece las directrices que dichas entidades deberán seguir al 
momento de legislar respecto de tales contribuciones, no es posible que su contenido actualice la 
figura de la doble tributación, ya que, en todo caso, será la propia ley local la que sumada con la tasa 
federal de que se trate, pueda desatender la capacidad contributiva del sujeto pasivo y dar como 
resultado la actualización de tal figura." 

Cabe mencionar que la citada disminución implícitamente conlleva que parte de la carga federal corresponda 
a la entidad federativa. Por ello, esta Comisión Dictaminadora considera que, en congruencia con esta 
medida, la recaudación del impuesto especial sobre producción y servicios correspondiente a los juegos con 
apuestas y sorteos, no se debe incluir en la recaudación federal participable.  

Por lo que hace a las exenciones del impuesto de mérito, esta Soberanía coincide con la propuesta del 
Ejecutivo Federal en exentar del pago del impuesto por la realización de sorteos a las personas morales sin 
fines de lucro, autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, dedicadas a la asistencia o beneficencia social, la enseñanza o al otorgamiento de becas, en virtud de 
que dichas personas realizan los sorteos en forma eventual con el único fin de obtener recursos adicionales 
para destinarlos a su objeto social, a diferencia de las personas que tienen como actividad primordial el lucro 
mediante la realización de sorteos.  

De igual forma, la que dictamina estima acertado que queden exentos del gravamen los sorteos que tienen 
finalidades meramente promocionales, donde los participantes obtienen dicha calidad, incluso a título gratuito, 
por el solo hecho de adquirir un bien o contratar un servicio, considerando que las empresas que celebran 
dichos sorteos no llevan a cabo esta actividad en forma habitual y el derecho a participar en los mismos no 
implica un desembolso para el participante.  

También se considera necesario establecer límites a la exención aludida en el párrafo anterior, a fin de evitar 
que personas dedicadas preponderantemente a la realización de sorteos se beneficien indebidamente, por lo 
que esta Comisión estima conveniente aprobar que dicha exención esté condicionada a que el realizador no 
obtenga más de diez permisos para celebrar sorteos en un año de calendario y el monto total de los premios 
ofrecidos en el mismo periodo no exceda del 3% de los ingresos que hubiere obtenido en el año inmediato 
anterior.  
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En relación con los límites que condicionan la exención propuesta, esta Comisión considera que son 
suficientes para abarcar a la mayor parte de las personas cuya actividad principal es de naturaleza distinta a 
los juegos y sorteos, y que realizan éstos sólo como una actividad complementaria, ya sea como estrategia de 
ventas o como promoción de algún producto, entre otros supuestos.  

Adicionalmente, esta Dictaminadora considera conveniente precisar que tampoco se debe pagar el gravamen 
por los sorteos en los que no se condiciona la participación a pago alguno ni a la adquisición de bienes o 
servicios, puesto que en estos casos nunca habrá base para la determinación del impuesto.  

Ahora bien, tomando en cuenta que pueden realizarse sorteos que no queden comprendidos en los límites de 
la exención señalados, la que dictamina considera acertado establecer la base gravable para estos casos, 
conforme a lo siguiente:  

• El precio de venta de los bienes cuya adquisición otorgue el derecho a participar en un sorteo, 
cuando el premio ofrecido se encuentre contenido de manera referenciada y oculta en dichos bienes.  

• Cuando los participantes obtengan dicha calidad, incluso a título gratuito, por el hecho de adquirir 
un bien o contratar un servicio, recibiendo para ello un comprobante, la base será el monto total 
nominal por el que se entregue cada comprobante que otorgue el derecho a participar, más las 
cantidades adicionales que, en su caso, se paguen por participar en el sorteo de que se trate. 

Sin embargo, esta Comisión considera que puede existir confusión respecto de cuál debe ser el valor que 
servirá de base para el cálculo del impuesto en el primer caso, en virtud de que no queda claro si el precio de 
venta aludido es aquél que pacta la persona que realiza el sorteo o algún precio distinto.  

En ese sentido, la que dictamina considera que debe modificarse el segundo párrafo del artículo 18 de la Ley 
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, contenido en la Iniciativa en estudio, para establecer que 
cuando en algún sorteo el premio ofrecido se encuentre contenido de manera referenciada y oculta en bienes 
cuya adquisición otorgue el derecho a participar en dicho sorteo, se considerará como valor el precio en el que 
la persona que lo realice haya enajenado todos los bienes que participen en ese sorteo.  

Por otra parte, la que dictamina coincide con el Ejecutivo Federal en que las entidades federativas que tengan 
celebrado con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público convenio de coordinación para la administración 
del impuesto sobre la renta a cargo de los pequeños contribuyentes, administren el impuesto especial sobre 
producción y servicios sobre juegos con apuestas y sorteos, correspondiente a los contribuyentes que hayan 
optado por pagar el impuesto sobre la renta mediante estimativa practicada por las autoridades fiscales, 
estableciendo que dicha entidades recibirán como incentivo el 100% de la recaudación obtenida.  

Lo anterior, en virtud de que los gobiernos de las entidades federativas se encuentran más cerca de los 
pequeños contribuyentes al proporcionarles los servicios públicos necesarios para la operación de los 
establecimientos de juegos con apuestas y de sorteos, por lo tanto, están en posibilidad de ejercer una mejor 
administración y control del impuesto a cargo de dicho sector, identificando con mayor facilidad a aquéllos que 
realizan dichas actividades.  

Por lo que hace al régimen transitorio derivado del establecimiento del gravamen, se considera necesario 
prever que los premios y devoluciones de cantidades a los participantes, respecto de juegos y sorteos por los 
que se hayan percibido cantidades antes de la entrada en vigor del impuesto, sólo se podrán disminuir cuando 
correspondan a las cantidades percibidas a partir de dicha fecha, a efecto de que, desde la fecha de inicio de 
la vigencia del impuesto haya relación entre las percepciones y las disminuciones que inciden en la 
determinación de la base.  

Por último, esta Comisión de Hacienda y Crédito Público observa en la Iniciativa en estudio que mediante una 
disposición transitoria se propone que la tasa del impuesto especial sobre producción y servicios a la 
realización de juegos con apuestas o sorteos se incremente de manera gradual, de forma tal que en el año de 
2008 la tasa sea de 10%, en 2009 de 15% y a partir del año 2010 la tasa aplicable sea de 20%.  
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No obstante la que dictamina estima que el incremento gradual de la tasa se hace innecesario, ya que con la 
disminución de los conceptos propuestos para el cálculo del impuesto se atenúa permanentemente el impacto 
derivado de la aplicación de la tasa de 20%.  

2. Impuesto especial a la enajenación e importación de pintura en aerosol  

La Comisión Dictaminadora que suscribe no estima prudente aprobar la aplicación del impuesto especial 
sobre producción y servicios a la enajenación e importación de pinturas en aerosol, ya que los recursos que 
se obtendrían de dicha contribución no serían significativos, en tanto que los gastos de administración para las 
autoridades fiscales, así como para los contribuyentes serían importantes.  

3. Comprobación del correcto uso de marbetes y precintos  

Esta Comisión Dictaminadora considera conveniente aprobar la medida propuesta por el Ejecutivo Federal 
que tiene por objeto otorgar facultades a las autoridades fiscales, para requerir a los solicitantes de marbetes 
y precintos la información que demuestre su uso correcto, otorgándoles un plazo de 10 días, con el 
apercibimiento que, de no hacerlo en ese plazo, se les tendrá por desistidos de la solicitud de marbetes o 
precintos que hubieren formulado.  

De esta forma se contará con un instrumento que aportará datos para autorizar o negar la entrega de los 
marbetes o precintos solicitados y con ello se reforzará el combate a la venta clandestina de bebidas 
alcohólicas.  

No obstante lo anterior, esta Comisión no comparte la idea de que las autoridades puedan requerir la 
información que demuestre el uso correcto de marbetes y precintos a los terceros relacionados con los 
contribuyentes, en los términos del artículo 26-A que se propone adicionar a la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios, ya que se considera que dicha facultad sólo se debe ejercer respecto de los 
solicitantes de marbetes o precintos, puesto que la consecuencia jurídica del incumplimiento del requerimiento 
de información es el desistimiento de la solicitud respectiva, la cual no puede recaer en terceros.  

D. SUBSIDIO PARA EL EMPLEO  

Esta Comisión Dictaminadora coincide con el Ejecutivo Federal respecto al cálculo del subsidio para el 
empleo, el cual se determinaría aplicando a los ingresos que sirvan de base para el cálculo del impuesto 
sobre la renta a los ingresos por salarios y, en general, por la prestación de un servicio personal subordinado, 
el monto del subsidio mensual para el empleo que le corresponda de acuerdo con la tabla propuesta en la 
Iniciativa que se dictamina, la cual tiene montos decrecientes que prevén que a mayor ingreso menor monto 
de subsidio. En el caso de que el impuesto a cargo del contribuyente que se obtenga de la aplicación de la 
tarifa del artículo 113 de la Ley del Impuesto sobre la Renta sea menor que el subsidio para el empleo 
mensual obtenido de conformidad con la referida tabla, el patrón entregará en efectivo al contribuyente la 
diferencia que se obtenga, quien lo podrá acreditar contra el impuesto sobre la renta a su cargo o del retenido 
a terceros, siempre y cuando cumpla con los requisitos previstos por la disposición que prevé el mencionado 
subsidio.  

En este sentido, la que dictamina considera conveniente resaltar que el subsidio para el empleo resulta un 
beneficio para aquellos trabajadores de menores ingresos, quienes verán reducido el monto del impuesto 
sobre la renta a su cargo, lo cual se traduce en un beneficio económico en su patrimonio, con cargo al erario 
federal.  

En adición a lo anterior, se considera adecuado prever que las cantidades entregadas a los contribuyentes de 
referencia no serán acumulables ni formarán parte del cálculo de la base gravable de cualquier otra 
contribución, por no tratarse de una remuneración al trabajo personal subordinado.  

Por otra parte, y a efecto de evitar un doble beneficio del subsidio para el empleo por parte de los 
contribuyentes que presten servicios a dos o más empleadores, esta Comisión coincide con el Ejecutivo 
Federal respecto a la necesidad de prever como una obligación para dichos contribuyentes de elegir al 
empleador que aplicará dicho subsidio, así como comunicar esta situación por escrito a los demás 
empleadores, a fin de que ellos ya no les apliquen el subsidio para el empleo correspondiente.  
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En adición a lo anterior, esta Comisión estima adecuada la mecánica del cálculo del impuesto sobre la renta 
anual que deberá efectuar el patrón el cual se determinará disminuyendo de la totalidad de los ingresos 
obtenidos en un año de calendario, por los conceptos a que se refiere el primer párrafo o la fracción I del 
artículo 110 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, el impuesto local a los ingresos por salarios y en general 
por la prestación de un servicio personal subordinado que hubieran retenido en el año de calendario, al 
resultado obtenido se le aplicará la tarifa del artículo 177 de la misma ley. El impuesto a cargo del 
contribuyente se disminuirá con la suma de las cantidades que por concepto de subsidio para el empleo 
mensual le correspondió al contribuyente.  

Asimismo, la que dictamina considera adecuado prever que en caso de que el impuesto determinado 
conforme al artículo 177 de la Ley del Impuesto sobre la Renta exceda de la suma de las cantidades que por 
concepto de subsidio para el empleo mensual le correspondió al contribuyente, el retenedor considerará como 
impuesto a cargo del contribuyente el excedente que resulte. Contra el impuesto que resulte a cargo será 
acreditable el importe de los pagos provisionales efectuados.  

Por su parte y en el supuesto de que el impuesto determinado conforme al artículo 177 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, sea menor a la suma de las cantidades que por concepto de subsidio para el empleo mensual 
le correspondió al contribuyente no habrá impuesto a cargo del contribuyente ni se entregará cantidad alguna 
a este último por concepto de subsidio para el empleo.  

Por otra parte, esta Comisión Dictaminadora coincide con el Ejecutivo Federal por lo que respecta a prever 
que los contribuyentes a que se refiere el primer párrafo o la fracción I del artículo 110 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, que se encuentren obligados a presentar declaración anual en los términos de la citada Ley, 
acrediten contra el impuesto del ejercicio determinado conforme al artículo 177 del mismo ordenamiento el 
monto que por concepto de subsidio para el empleo se determinó conforme a las disposiciones que lo regulan, 
durante el ejercicio fiscal correspondiente, previsto en la constancia que para tales efectos les sea 
proporcionada por el patrón, hasta por el monto del impuesto.  

Esta Dictaminadora estima procedente prever que en caso de que el contribuyente haya tenido durante el 
ejercicio dos o más patrones y cualquiera de ellos le haya entregado diferencias de crédito fiscal a los 
trabajadores, esta cantidad se deberá disminuir del importe de las retenciones efectuadas acreditables en 
dicho ejercicio, hasta por el importe de las mismas.  

Asimismo, la que dictamina estima que el establecimiento del subsidio para el empleo necesariamente debe 
prever la derogación del artículo 115 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, así como incorporar en el citado 
subsidio la mecánica que las diversas disposiciones del citado ordenamiento legal prevén actualmente para el 
cálculo del crédito al salario.  

E. CRÉDITO AL EMPLEO APLICABLE A LA CONTRIBUCIÓN EMPRESARIAL A TASA ÚNICA  

Por lo que se refiere al crédito al empleo aplicable a la contribución empresarial a tasa única, es importante 
destacar que esta Comisión Dictaminadora en su Dictamen para la Iniciativa de Ley de la Contribución 
Empresarial a Tasa Única, consideró conveniente modificar la propuesta contenida en dicha Iniciativa a efecto 
de otorgar a través de la referida Ley un crédito por los salarios pagados, todo ello con la finalidad de no 
afectar al empleo, así como lograr una mayor simplificación de las disposiciones fiscales.  

En ese contexto, la que dictamina estima necesario suprimir de la presente Iniciativa el crédito al empleo 
aplicable al impuesto empresarial a tasa única, toda vez que es en la Ley de dicho impuesto en la cual se 
establecerá el mecanismo para que los contribuyentes puedan mantener y generar los empleos que el país 
requiere.  

F. LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO  

Esta Comisión Dictaminadora, aun cuando no se han considerado Iniciativas de reforma a la Ley del Impuesto 
al Valor Agregado, por la importancia que reviste el tema, considera importante admitir y dictaminar la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se Reforma el Artículo 2-A, fracción I último párrafo de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, presentada por el Diputado Pablo Trejo Pérez del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática.  
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En este sentido, con el propósito de aclarar y precisar cuál es la tasa aplicable a la enajenación de alimentos 
preparados para su consumo en el lugar o establecimiento en que se enajenen, incluso cuando no cuenten 
con instalaciones para ser consumidos en los mismos, cuando sean para llevar o para entrega a domicilio, 
esta Dictaminadora estima conveniente aprobar la modificación del último párrafo de la fracción I del artículo 
2-A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, a efecto de que en el supuesto mencionado se aplique la tasa 
del 15% y cuando la enajenación se realice en la región fronteriza se aplicará la tasa del 10%.  

Lo anterior, debido a que el artículo 1o., segundo párrafo de la misma Ley dispone que "el impuesto se 
calculará aplicando a los valores que señala esta Ley, la tasa del 15%", lo cual no reconoce la tasa de 10% 
aplicable a la región fronteriza conforme al artículo 2o. de la Ley citada.  

G. Impacto presupuestario  

Finalmente, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18, tercer párrafo de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, esta Comisión Dictaminadora llevó a cabo la valoración del impacto 
presupuestario de la Iniciativa que se dictamina, con el apoyo del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas 
de la Cámara de Diputados.  

Al respecto, con base en los estudios y análisis realizados por el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas 
de la Cámara de Diputados, entre otros el denominado "Aspectos Relevantes de la Propuesta Reforma 
Integral de la Hacienda Pública", de fecha 25 de junio de 2007, y de las exposiciones que los funcionarios del 
referido Centro de Estudios realizaron en diversas reuniones ante esta Comisión Dictaminadora, se concluye 
que, en caso de que esa Honorable Asamblea apruebe el presente Dictamen, las nuevas reformas proveerán 
la regulación de acciones dirigidas a simplificar el cumplimiento de las obligaciones tributarias, la informalidad 
y al fortalecimiento de las acciones de control para combatir la evasión y elusiones fiscales.  

De igual forma, es importante destacar que, de aprobarse la Iniciativa que nos ocupa, se estima que a finales 
del sexenio se alcanzaría una recaudación adicional de 3 puntos porcentuales del Producto Interno Bruto, de 
los cuales el 1% correspondería a las entidades federativas y el 2% al Gobierno Federal.  

En esa misma tesitura, con los recursos adicionales que se recauden como consecuencia de la entrada en 
vigor de las reformas que, en su caso, apruebe esa Honorable Asamblea, se podrán establecer bases sólidas 
para construir el sistema tributario que necesita el país a largo plazo, permitiendo en consecuencia la atención 
de las crecientes demandas de la sociedad en materia de servicios públicos, empleo, combate a la pobreza, 
así como avanzar en la sustentabilidad de las finanzas públicas.  

Por otra parte, cabe señalar que la Iniciativa que se dictamina no contiene propuesta alguna para modificar las 
tasas actuales del impuesto al valor agregado, ni busca aumentar las tasas del impuesto sobre la renta para 
personas físicas o empresas, debido a que la finalidad de la misma es ampliar la base tributaria.  

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Hacienda y Crédito Público pone a consideración del Pleno el 
siguiente  

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS Y DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO, Y SE ESTABLECE EL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO  

Ley del Impuesto sobre la Renta  

ARTÍCULO PRIMERO. Se REFORMAN los artículos 31, fracciones I, inciso d), V, último párrafo y XX; 32, 
fracciones I y XVII; 50, primer párrafo; 64, actual cuarto párrafo; 65, fracción I, tercer párrafo; 68, fracción I, 
inciso e); 70, cuarto párrafo; 71, actuales segundo, cuarto, décimo segundo, décimo tercer y décimo quinto 
párrafos; 78, último párrafo; 81, fracción III; 86, fracción X; 95, fracciones XIX y XX; 98, fracción III; 99, último 
párrafo; 101, fracción VI, último párrafo; 106, segundo párrafo; 107, último párrafo; 109; fracción XXVI; 113, en 
su tarifa; 116, segundo párrafo; 117, fracción IV; 118, fracciones I, IV, segundo párrafo y V; 133, fracción VI, 
último párrafo; 172, fracciones VII, segundo párrafo y XVI; 173, fracción I; 176, fracción III, inciso d); 177, en 
su tarifa y cuarto y quinto párrafos; 190, décimo tercer párrafo; 212; 213; 216-Bis, fracción II, inciso a), 
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subinciso i, actual tercer párrafo, y 224-A, fracción II; se ADICIONAN los artículos 8o., con un sexto párrafo; 
9o-A; 20, fracción XII; 31, fracción I, con un último párrafo; 86-A; 92, fracción V, con un último párrafo; 97, con 
una fracción VII y un penúltimo y último párrafos al artículo; 106, tercer párrafo, pasando los actuales tercer a 
décimo párrafos, a ser cuarto a décimo primer párrafos, respectivamente; 176, fracción III, con un último 
párrafo; 192, octavo párrafo, pasando el actual octavo párrafo a ser noveno párrafo; 195, décimo segundo, 
décimo tercer, décimo cuarto, décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo párrafos, y se DEROGAN los 
artículos 10, segundo párrafo, pasando los actuales tercer a quinto párrafos, a ser segundo a cuarto párrafos; 
64, tercer párrafo, pasando los actuales cuarto a noveno párrafos, a ser tercer a octavo párrafos, 
respectivamente; 71, sexto párrafo, pasando los actuales séptimo a décimo octavo párrafos, a ser sexto a 
décimo séptimo párrafos, respectivamente; 81, fracción IV; 113, tercer párrafo, pasando los actuales cuarto a 
noveno a ser tercero a octavo párrafos, respectivamente; 114; 115; 116, cuarto párrafo, pasando los actuales 
quinto a octavo párrafos a ser cuarto a séptimo párrafos, respectivamente; 119; 131; 178; 195, fracción II, 
inciso a), segundo, tercer, cuarto, quinto, sexto y séptimo párrafos; 216-Bis, fracción II, inciso a) subinciso i, 
segundo párrafo pasando los actuales tercer y cuarto párrafos a ser segundo y tercer párrafos, 
respectivamente, y 224, fracción VI, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para quedar como sigue:  

Artículo 8o. …  

Para los efectos de esta Ley, se consideran depositarios de valores a las instituciones de crédito, a las 
sociedades operadoras de sociedades de inversión, a las sociedades distribuidoras de acciones de 
sociedades de inversión, a las casas de bolsa y a las instituciones para el depósito de valores del país 
concesionadas por el Gobierno Federal de conformidad con lo establecido en la Ley del Mercado de Valores, 
que presten el servicio de custodia y administración de títulos.  

Artículo 9o-A. Para los efectos de lo dispuesto por los artículos 65, 70, 71 y 216-Bis de esta Ley, el valor del 
activo en el ejercicio se calculará sumando los promedios de los activos previstos en este artículo, conforme al 
siguiente procedimiento:  

I. Se sumarán los promedios mensuales de los activos financieros, correspondientes a los meses del 
ejercicio y el resultado se dividirá entre el mismo número de meses. Tratándose de acciones que 
formen parte de los activos financieros, el promedio se calculará considerando el costo comprobado 
de adquisición de las mismas, actualizado desde el mes de adquisición hasta el último mes de la 
primera mitad del ejercicio por el que se calcula el valor del activo.  

El promedio mensual de los activos será el que resulte de dividir entre dos la suma del activo al inicio 
y al final del mes, excepto los correspondientes a operaciones contratadas con el sistema financiero 
o con su intermediación, el que se calculará en los mismos términos que prevé el segundo párrafo de 
la fracción I del artículo 46 de esta Ley.  

Se consideran activos financieros, entre otros, los siguientes:  

a) Las inversiones en títulos de crédito, a excepción de las acciones emitidas por personas morales 
residentes en México. Las acciones emitidas por sociedades de inversión en instrumentos de deuda 
se considerarán activos financieros.  

b) Las cuentas y documentos por cobrar. No se consideran cuentas por cobrar las que sean a cargo 
de socios o accionistas residentes en el extranjero, ya sean personas físicas o sociedades.  

No son cuentas por cobrar los pagos provisionales, los saldos a favor de contribuciones, ni los 
estímulos fiscales por aplicar.  

c) Los intereses devengados a favor, no cobrados.  

Para los efectos de los incisos a) y b) de esta fracción se consideran activos financieros las 
inversiones y los depósitos en las instituciones del sistema financiero.  

Los activos financieros denominados en moneda extranjera se valuarán a la paridad existente el 
primer día de cada mes.  
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II. Tratándose de los activos fijos, gastos y cargos diferidos, se calculará el promedio de cada bien, 
actualizando su saldo pendiente de deducir en el impuesto sobre la renta al inicio del ejercicio o el 
monto original de la inversión en el caso de bienes adquiridos en el mismo y de aquéllos no 
deducibles para los efectos de dicho impuesto, aun cuando para estos efectos no se consideren 
activos fijos.  

El saldo pendiente de deducir o el monto original de la inversión a que se refiere el párrafo anterior se 
actualizará desde el mes en que se adquirió cada uno de los bienes y hasta el último mes de la 
primera mitad del ejercicio por el que se calcula el valor del activo. El saldo actualizado se disminuirá 
con la mitad de la deducción anual de las inversiones en el ejercicio, determinada conforme a los 
artículos 37 y 43 de esta Ley. No se llevará a cabo la actualización por los bienes que se adquieran 
con posterioridad al último mes de la primera mitad del ejercicio por el que se calcula el valor del 
activo.  

En el caso del primer y último ejercicio en el que se utilice el bien, el valor promedio del mismo se 
determinará dividiendo el resultado obtenido conforme al párrafo anterior entre doce y el cociente se 
multiplicará por el número de meses en los que el bien se haya utilizado en dichos ejercicios.  

En el caso de activos fijos por los que se hubiera optado por efectuar la deducción inmediata a que 
se refiere el artículo 220 de esta Ley, se considerará como saldo por deducir el que hubiera 
correspondido de no haber optado por dicha deducción, en cuyo caso se aplicarán los por cientos 
máximos de deducción autorizados en los artículos 39, 40 y 41 de esta Ley, de acuerdo con el tipo 
de bien de que se trate.  

III. El monto original de la inversión de cada terreno, actualizado desde el mes en que se adquirió o 
se valuó catastralmente en el caso de fincas rústicas, hasta el último mes de la primera mitad del 
ejercicio por el que se calcula el valor del activo, se dividirá entre doce y el cociente se multiplicará 
por el número de meses en que el terreno haya sido propiedad del contribuyente en el ejercicio por el 
cual se calcula el valor del activo.  

IV. Los inventarios de materias primas, productos semiterminados o terminados y mercancías que el 
contribuyente utilice en la actividad empresarial y tenga al inicio y al cierre del ejercicio, valuados 
conforme al método que tenga implantado, se sumarán y el resultado se dividirá entre dos.  

En el caso de que el contribuyente cambie su método de valuación, deberá cumplir con las reglas 
que al efecto establezca el Servicio de Administración Tributaria.  

Cuando los inventarios no se actualicen conforme a los principios de contabilidad generalmente 
aceptados o normas de información financiera, éstos se deberán actualizar conforme a alguna de las 
siguientes opciones:  

a) Valuando el inventario final conforme al precio de la última compra efectuada en el ejercicio por el 
que se calcula el valor del activo.  

b) Valuando el inventario final conforme al valor de reposición. El valor de reposición será el precio 
en que incurriría el contribuyente al adquirir o producir artículos iguales a los que integran su 
inventario, en la fecha de terminación del ejercicio de que se trate.  

El valor del inventario al inicio del ejercicio será el que correspondió al inventario final del ejercicio 
inmediato anterior. 

Artículo 10. …  

Segundo párrafo (Se deroga).  

…  
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Artículo 20. …  

XII. Las cantidades recibidas en efectivo, en moneda nacional o extranjera, por concepto de 
préstamos, aportaciones para futuros aumentos de capital o aumentos de capital mayores a 
$600,000.00, cuando no se cumpla con lo previsto en el artículo 86-A de esta Ley. 

Artículo 31. …  
I. …  

d) A las personas morales a las que se refieren las fracciones VI, X, XI y XX del artículo 95 de esta 
Ley y que cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 97 de la misma Ley, salvo lo 
dispuesto en la fracción I del mismo artículo. 

…  
El monto total de los donativos a que se refiere esta fracción será deducible hasta por una cantidad 
que no exceda del 7% de la utilidad fiscal obtenida por el contribuyente en el ejercicio inmediato 
anterior a aquél en el que se efectúe la deducción. 

…  
V. …  

Los pagos que a la vez sean ingresos en los términos del Capítulo I del Título IV, de esta Ley, se 
podrán deducir siempre que se cumpla con las obligaciones a que se refiere el artículo 118, 
fracciones I, II y VI de la misma, así como las disposiciones que, en su caso, regulen el subsidio para 
el empleo y los contribuyentes cumplan con la obligación de inscribir a los trabajadores en el Instituto 
Mexicano del Seguro Social cuando estén obligados a ello, en los términos de las leyes de seguridad 
social.  

…  

XX. Que tratándose de pagos efectuados por concepto de salarios y en general por la prestación de 
un servicio personal subordinado a trabajadores que tengan derecho al subsidio para el empleo, 
efectivamente se entreguen las cantidades que por dicho subsidio les correspondan a sus 
trabajadores y se dé cumplimiento a los requisitos a que se refieren los preceptos que lo regulan, 
salvo cuando no se esté obligado a ello en términos de las citadas disposiciones. 

…  

Artículo 32. …  

I. Los pagos por impuesto sobre la renta a cargo del propio contribuyente o de terceros ni los de 
contribuciones en la parte subsidiada o que originalmente correspondan a terceros, conforme a las 
disposiciones relativas, excepto tratándose de aportaciones al Instituto Mexicano del Seguro Social. 
Tampoco serán deducibles los pagos del impuesto empresarial a tasa única ni del impuesto a los 
depósitos en efectivo, a cargo del contribuyente.  

Tampoco serán deducibles las cantidades provenientes del subsidio para el empleo que entregue el 
contribuyente, en su carácter de retenedor, a las personas que le presten servicios personales 
subordinados ni los accesorios de las contribuciones, a excepción de los recargos que hubiere 
pagado efectivamente, inclusive mediante compensación.  

…  

XVII. Las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones y de otros títulos valor cuyo 
rendimiento no sea interés en los términos del artículo 9o. de esta Ley. Tampoco serán deducibles 
las pérdidas financieras que provengan de operaciones financieras derivadas de capital referidas a 
acciones o índices accionarios.  

Las pérdidas a que se refiere el párrafo anterior únicamente se podrán deducir contra el monto de las 
ganancias que, en su caso, obtenga el mismo contribuyente en el ejercicio o en los diez siguientes en 
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la enajenación de acciones y otros títulos valor cuyo rendimiento no sea interés en los términos del 
artículo 9o. de esta Ley, o en operaciones financieras derivadas de capital referidas a acciones o 
índices accionarios. Estas pérdidas no deberán exceder el monto de dichas ganancias.  

Las pérdidas se actualizarán por el periodo comprendido desde el mes en el que ocurrieron y hasta 
el mes de cierre del mismo ejercicio. La parte de las pérdidas que no se deduzcan en un ejercicio se 
actualizará por el periodo comprendido desde el mes del cierre del ejercicio en el que se actualizó 
por última vez y hasta el último mes del ejercicio inmediato anterior a aquél en el que se deducirá.  

Para estar en posibilidad de deducir las pérdidas conforme a esta fracción, los contribuyentes 
deberán cumplir con lo siguiente:  

a) Tratándose de acciones que se coloquen entre el gran público inversionista, la pérdida se 
determinará efectuando los ajustes a que se refiere el artículo 24 de esta Ley y considerando lo 
siguiente:  

1. Costo comprobado de adquisición, el precio en que se realizó la operación, siempre que 
la adquisición se haya efectuado en Bolsa de Valores concesionada en los términos de la 
Ley del Mercado de Valores. Si la adquisición se hizo fuera de la mencionada Bolsa, se 
considerará como dicho costo el menor entre el precio de la operación y la cotización 
promedio en la Bolsa de Valores antes mencionada del día en que se adquirieron.  

2. Ingreso obtenido, el que se obtenga de la operación siempre que se enajenen en Bolsa 
de Valores concesionada en los términos de la Ley del Mercado de Valores. Si la 
enajenación se hizo fuera de dicha Bolsa, se considerará como ingreso el mayor entre el 
precio de la operación y la cotización promedio en la Bolsa de Valores antes mencionada 
del día en que se enajenaron. 

b) Tratándose de partes sociales y de acciones distintas de las señaladas en el inciso anterior, la 
pérdida se determinará efectuando los ajustes a que se refiere el artículo 24 de esta Ley y 
considerando como ingreso obtenido el que resulte mayor entre el pactado en la operación de que se 
trate y el precio de venta de las acciones determinado conforme a la metodología establecida en los 
artículos 215 y 216 de esta Ley.  

Cuando la operación se realice con y entre partes relacionadas, se deberá presentar un estudio 
sobre la determinación del precio de venta de las acciones en los términos de los artículos 215 y 216 
de esta Ley y considerando los elementos contenidos en el inciso e) de la fracción I del citado 
artículo 215.  

c) Cuando se trate de títulos valor a que se refieren los incisos anteriores de esta fracción, siempre 
que en el caso de los comprendidos en el inciso a) se adquieran o se enajenen fuera de Bolsa de 
Valores concesionada en los términos de la Ley del Mercado de Valores, el adquirente, en todo caso, 
y el enajenante, cuando haya pérdida, deberán presentar aviso dentro de los diez días siguientes a la 
fecha de la operación y, en su caso, el estudio sobre el precio de venta de las acciones a que se 
refiere el último párrafo del inciso anterior.  

d) En el caso de títulos valor distintos de los que se mencionan en los incisos anteriores de este 
artículo, se deberá solicitar autorización ante la autoridad fiscal correspondiente para deducir la 
pérdida. No será necesaria la autorización a que se refiere este inciso cuando se trate de 
instituciones que integran el sistema financiero. 

…  

Artículo 50. Las sociedades de inversión de capitales podrán optar por acumular las ganancias por 
enajenación de acciones que obtengan, en el ejercicio en que las distribuyan a sus integrantes. Tratándose de 
los intereses y del ajuste anual por inflación acumulables en el ejercicio, las citadas sociedades podrán optar 
por acumular dichos conceptos en el ejercicio en que los distribuyan a sus integrantes, siempre que en el 
ejercicio de iniciación de operaciones mantengan en promedio invertido cuando menos el 20% de sus activos 
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en acciones de empresas promovidas, que en el segundo ejercicio de operaciones mantengan en promedio 
invertido cuando menos el 60%, que en el tercer ejercicio de operación mantengan en promedio invertido 
como mínimo el 70% y que a partir del cuarto ejercicio de operaciones mantengan en promedio invertido como 
mínimo el 80%, de los citados activos en acciones de las empresas señaladas. Para los efectos de este 
párrafo las sociedades de inversión de capitales actualizarán las ganancias por enajenación de acciones y los 
intereses, desde el mes en el que los obtengan y hasta el mes en el que los distribuyan a sus integrantes. Las 
sociedades que ejerzan las opciones mencionadas deducirán el ajuste anual por inflación deducible, los 
intereses actualizados, así como las pérdidas actualizadas por enajenación de acciones, en el ejercicio en el 
que distribuyan la ganancia o los intereses señalados. Los intereses deducibles y la pérdida por enajenación 
de acciones se actualizarán por el periodo comprendido desde el mes en el que los intereses se hubieren 
devengado o la pérdida hubiere ocurrido y hasta el último mes del ejercicio en el que se deducirán. El 
promedio invertido a que se refiere este párrafo, en cada uno de los dos primeros ejercicios, se obtendrá 
dividiendo la suma de las proporciones diarias invertidas del ejercicio entre el número de días del ejercicio. A 
partir del tercer ejercicio el promedio invertido se obtendrá dividiendo la suma de las proporciones diarias 
invertidas en el ejercicio de que se trate y las que correspondan al ejercicio inmediato anterior entre el total de 
días que comprendan ambos ejercicios. La proporción diaria invertida se determinará dividiendo el saldo de la 
inversión en acciones promovidas en el día de que se trate entre el saldo total de sus activos, en el mismo día.  

…  

Artículo 64. …  

Tercer párrafo (Se deroga).  

Una vez ejercida la opción de consolidación, la sociedad controladora deberá continuar pagando su impuesto 
sobre el resultado fiscal consolidado, por un periodo no menor de cinco ejercicios contados a partir de aquél 
en el que se empezó a ejercer la opción citada, y hasta en tanto el Servicio de Administración Tributaria no le 
autorice dejar de hacerlo, o bien, cuando la sociedad controladora deje de cumplir alguno de los requisitos 
establecidos en este Capítulo, o deba desconsolidar en los términos del penúltimo párrafo del artículo 70 de 
esta Ley y del octavo, antepenúltimo y penúltimo párrafos del artículo 71 de la misma. El plazo anterior no se 
reinicia con motivo de una reestructuración corporativa.  

…  

Artículo 65. …  

I. …  

En la solicitud a que se refiere el párrafo anterior, la sociedad controladora deberá manifestar todas 
las sociedades que tengan el carácter de controladas conforme a lo dispuesto en los artículos 66 y 
67 de esta Ley. En el caso de no manifestar alguna de las sociedades controladas cuyos activos 
representen el 3% o más del valor total de los activos del grupo que se pretenda consolidar en la 
fecha en que se presente la solicitud, la autorización de consolidación no surtirá sus efectos. Lo 
dispuesto en este párrafo también será aplicable en el caso en que la sociedad controladora no 
manifieste dos o más sociedades controladas cuyos activos representen en su conjunto el 6% o más 
del valor total de los activos del grupo que se pretenda consolidar a la fecha en que se presente 
dicha solicitud. Para los efectos de este párrafo, el valor de los activos será el determinado conforme 
al artículo 9o-A de esta Ley. 

…  

Artículo 68. …  

I. …  
e) Restará el monto de las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones emitidas 
por las sociedades controladas en los términos del artículo 66 de esta Ley, que no hayan 
sido de las consideradas como colocadas entre el gran público inversionista para efectos 
fiscales conforme a las reglas generales expedidas por el Servicio de Administración 
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Tributaria, obtenidas por la sociedad controladora, siempre que se cumplan con los 
requisitos señalados en la fracción XVII, incisos a), b), c) y d) del artículo 32 de esta Ley.  

Las pérdidas provenientes de la enajenación de acciones por la sociedad controladora 
emitidas por sociedades que no sean sociedades controladas, únicamente se disminuirán 
de las utilidades que por el mismo concepto obtenga la sociedad controladora provenientes 
de acciones emitidas por sociedades no controladas, cumpliendo con lo establecido en la 
fracción XVII del artículo 32 de esta Ley.  

En ningún caso la sociedad controladora integrará dentro de la determinación de su utilidad 
fiscal o pérdida fiscal, según sea el caso, las pérdidas referidas en los párrafos anteriores. 

… 
Artículo 70. …  

En el caso en que una sociedad controladora no incorpore a la consolidación fiscal a una sociedad controlada 
cuyos activos representen el 3% o más del valor total de los activos del grupo que consolide al momento en 
que debió efectuarse la incorporación, hubiera o no presentado el aviso de incorporación a que se refiere el 
último párrafo de este artículo, deberá desconsolidar a todas sus sociedades controladas y enterar el 
impuesto respectivo como si no hubiera consolidado, con los recargos correspondientes al periodo 
transcurrido desde la fecha en que se debió haber enterado el impuesto de cada sociedad de no haber 
consolidado fiscalmente y hasta que el mismo se realice. Lo dispuesto en este párrafo también será aplicable 
en el caso en que la sociedad controladora no incorpore a la consolidación en un mismo ejercicio, a dos o más 
sociedades controladas cuyos activos representen en su conjunto el 6% o más del valor total de los activos 
del grupo que consolide. Lo anterior también se aplicará en el caso en que se incorpore a la consolidación a 
una o varias sociedades que no sean controladas en los términos de los artículos 66 y 67 de esta Ley. Para 
los efectos de este párrafo, el valor de los activos será el determinado conforme al artículo 9o-A de esta Ley.  

…  

Artículo 71. …  

La sociedad controladora deberá reconocer los efectos de la desincorporación al cierre del ejercicio inmediato 
anterior en declaración complementaria de dicho ejercicio. Para estos efectos, sumará o restará, según sea el 
caso, a la utilidad fiscal consolidada o a la pérdida fiscal consolidada de dicho ejercicio, el monto de las 
pérdidas de ejercicios anteriores a que se refiere el primer párrafo del inciso b) de la fracción I del artículo 68 
de esta Ley, que la sociedad que se desincorpora de la consolidación tenga derecho a disminuir al momento 
de su desincorporación, considerando para estos efectos sólo aquellos ejercicios en que se restaron las 
pérdidas fiscales de la sociedad que se desincorpora para determinar el resultado fiscal consolidado, las 
utilidades que se deriven de lo establecido en los párrafos sexto y séptimo de este artículo, así como los 
dividendos que hubiera pagado la sociedad que se desincorpora a otras sociedades del grupo que no 
hubieran provenido de su cuenta de utilidad fiscal neta, multiplicados por el factor de 1.3889. Las pérdidas que 
provengan de la enajenación de acciones de sociedades controladas a que se refiere el inciso e) de la 
fracción I del artículo 68 de esta Ley estarán a lo dispuesto en este párrafo siempre que dichas pérdidas no 
hubieran podido deducirse por la sociedad que las generó en los términos de la fracción XVII del artículo 32 
de esta Ley.  

…  

Las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones a que se refiere el inciso e) de la fracción I del 
artículo 68 de esta Ley, se actualizarán desde el mes en que ocurrieron y hasta el mes en que se realice la 
desincorporación de la sociedad. En el caso de las pérdidas fiscales pendientes de disminuir de la sociedad 
que se desincorpora a que se refiere el primer párrafo del inciso b) de la fracción I del artículo 68 de esta Ley, 
éstas se actualizarán desde el primer mes de la segunda mitad del ejercicio en que ocurrieron y hasta el 
último mes del ejercicio inmediato anterior a aquél en el cual se realice la desincorporación de la sociedad de 
que se trate. Tratándose de los dividendos, éstos se actualizarán desde la fecha de su pago y hasta el mes en 
que se realice la desincorporación de la sociedad. Los saldos de la cuenta y el registro a que se refieren los 
párrafos sexto y séptimo de este artículo que se tengan a la fecha de la desincorporación se actualizarán por 
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el periodo comprendido desde el mes en que se efectuó la última actualización y hasta el mes en que se 
realice la desincorporación.  

…  

Sexto párrafo (Se deroga).  

…  

En el caso en que el grupo deje de cumplir alguno de los requisitos establecidos en este Capítulo, así como 
cuando deba desconsolidar en los términos del penúltimo párrafo del artículo 70 de esta Ley y del octavo, 
antepenúltimo y penúltimo párrafos de este artículo, la sociedad controladora deberá enterar el impuesto 
correspondiente dentro de los cinco meses siguientes a la fecha en que se efectúe la desconsolidación. 
Tratándose del caso en que el grupo hubiera optado por dejar de determinar su resultado fiscal consolidado, 
la sociedad controladora enterará el impuesto derivado de la desconsolidación dentro del mes siguiente a la 
fecha en que obtenga la autorización para dejar de consolidar.  

Las sociedades controladoras a que se refiere el párrafo anterior deberán presentar la información que señale 
el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. Cuando el grupo deje de cumplir 
alguno de los requisitos establecidos en este Capítulo, así como cuando deba desconsolidar en los términos 
del penúltimo párrafo del artículo 70 de esta Ley y del octavo, antepenúltimo y penúltimo párrafos de este 
artículo, la controladora deberá presentar el aviso a que se refiere el primer párrafo de este artículo.  

…  

Cuando durante un ejercicio se desincorporen una o varias sociedades cuyos activos en su totalidad 
representen el 85% o más del valor total de los activos del grupo que consolide fiscalmente al momento de la 
desincorporación, y este hecho ocurra con anterioridad a que haya concluido el plazo de cinco ejercicios 
desde que el grupo empezó a consolidar su resultado fiscal, se considerará que se trata de una 
desconsolidación, debiéndose pagar el impuesto y los recargos en los términos establecidos en el párrafo 
anterior. Para los efectos de este párrafo, el valor de los activos será el determinado conforme al artículo 9o-A 
de esta Ley.  

…  

Artículo 78. …  

No se causará el impuesto en los momentos a que se refiere el primer párrafo de este artículo, cuando lo 
previsto en el mismo se derive de operaciones entre empresas del grupo que consolida, salvo en el caso de 
desincorporación causado por fusión a que se refiere el octavo párrafo del artículo 71 de esta Ley.  

Artículo 81. ...  

III. Las sociedades cooperativas a que se refiere este Capítulo considerarán los rendimientos y los 
anticipos que otorguen a sus miembros como ingresos asimilados a los ingresos por la prestación de 
un servicio personal subordinado y aplicarán lo dispuesto en los artículos 110 y 113, tercer párrafo, 
de esta Ley.  

IV. (Se deroga). 

…  

Artículo 86. …  

X. Las declaraciones a que se refiere este artículo, así como las mencionadas en el artículo 143, 
último párrafo, de esta Ley, deberán presentarse a través de medios electrónicos en la dirección de 
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correo electrónico que al efecto señale el Servicio de Administración Tributaria mediante 
disposiciones de carácter general. 

…  

Artículo 86-A. Los contribuyentes deberán informar a las autoridades fiscales, a través de los medios y 
formatos que para tal efecto señale el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter 
general, de los préstamos, aportaciones para futuros aumentos de capital o aumentos de capital que reciban 
en efectivo, en moneda nacional o extranjera, mayores a $600,000.00, dentro de los quince días posteriores a 
aquél en el que se reciban las cantidades correspondientes.  

Artículo 92. …  

V. …  

No se considerarán créditos respaldados las operaciones en las que se otorgue financiamiento a una 
persona y el crédito esté garantizado por acciones o instrumentos de deuda de cualquier clase, 
propiedad del acreditado o de partes relacionadas de éste que sean residentes en México, cuando el 
acreditante no pueda disponer legalmente de aquéllos, salvo en el caso en el que el acreditado 
incumpla con cualesquiera de las obligaciones pactadas en el contrato de crédito respectivo. 

Artículo 95. …  
XIX. Las sociedades o asociaciones civiles, organizadas sin fines de lucro que se constituyan y 
funcionen en forma exclusiva para la realización de actividades de investigación o preservación de la 
flora o fauna silvestre, terrestre o acuática, dentro de las áreas geográficas definidas que señale el 
Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general, así como aquellas que se 
constituyan y funcionen en forma exclusiva para promover entre la población la prevención y control 
de la contaminación del agua, del aire y del suelo, la protección al ambiente y la preservación y 
restauración del equilibrio ecológico. Dichas sociedades o asociaciones, deberán cumplir con los 
requisitos señalados en el artículo 97 de esta Ley, salvo lo dispuesto en la fracción I del mismo 
artículo, para ser consideradas como instituciones autorizadas para recibir donativos en los términos 
de la misma Ley.  

XX. Las asociaciones y sociedades civiles, sin fines de lucro, que comprueben que se dedican 
exclusivamente a la reproducción de especies en protección y peligro de extinción y a la 
conservación de su hábitat, siempre que además de cumplir con las reglas de carácter general que 
emita el Servicio de Administración Tributaria, se obtenga opinión previa de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. Dichas asociaciones y sociedades, deberán cumplir con los 
requisitos señalados en el artículo 97 de esta Ley, salvo lo dispuesto en la fracción I del mismo 
artículo. 

Artículo 97. …  
VII. Informar a las autoridades fiscales, en los términos que señale el Servicio de Administración 
Tributaria mediante reglas de carácter general, de las operaciones que celebren con partes 
relacionadas y de los servicios que reciban o de los bienes que adquieran, de personas que les 
hayan otorgado donativos deducibles en los términos de esta Ley. 

…  

El Servicio de Administración Tributaria podrá revocar o no renovar las autorizaciones para recibir donativos 
deducibles en los términos de esta Ley, a las entidades que incumplan los requisitos o las obligaciones que en 
su carácter de donatarias autorizadas deban cumplir conforme a las disposiciones fiscales, mediante 
resolución notificada personalmente. Dicho órgano desconcentrado publicará los datos de tales entidades en 
el Diario Oficial de la Federación y en su página de Internet.  

Para los efectos del párrafo anterior, tratándose de las personas a las que se refieren las fracciones VI y XII 
del artículo 95 de esta Ley, salvo las instituciones de asistencia o de beneficencia autorizadas por las leyes de 
la materia, a las que se les revoque o no se les renueve la autorización, a partir de que surta sus efectos la 
notificación de la resolución correspondiente y con motivo de ésta, podrán entregar donativos a donatarias 
autorizadas sin que les sea aplicable el límite establecido por el artículo 31, fracción I, último párrafo de esta 
Ley durante el ejercicio en el que se les revoque o no se les renueve la autorización.  
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Artículo 98. …  

III. Que cumplan con los requisitos a los que se refiere el artículo 97 de esta Ley, salvo lo dispuesto en la 
fracción I del mismo artículo.  

Artículo 99. …  

Los programas de escuela empresa a que se refiere este artículo, podrán obtener autorización para recibir 
donativos deducibles del impuesto sobre la renta, siempre que cumplan con los requisitos a que se refiere el 
artículo 97 de esta Ley, salvo lo dispuesto en la fracción I del mismo artículo.  

Artículo 101. …  

VI. …  

Tratándose de las declaraciones a que se refiere el artículo 143, último párrafo, de esta Ley, la 
información sobre las retenciones efectuadas y las personas a las cuales las hicieron, deberá 
proporcionarse también en dispositivos magnéticos procesados en los términos del párrafo anterior. 

…  

Artículo 106. …  

Las personas físicas residentes en México están obligadas a informar, en la declaración del ejercicio, sobre 
los préstamos, los donativos y los premios, obtenidos en el mismo, siempre que éstos, en lo individual o en su 
conjunto, excedan de $600,000.00.  

Las personas físicas residentes en México deberán informar a las autoridades fiscales, a través de los medios 
y formatos que para tal efecto señale el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter 
general, respecto de las cantidades recibidas por los conceptos señalados en el párrafo anterior al momento 
de presentar la declaración anual del ejercicio fiscal en el que se obtengan.  

…  

Artículo 107. …  

Se considerarán ingresos omitidos por la actividad preponderante del contribuyente o, en su caso, otros 
ingresos en los términos del Capítulo IX de este Título, los préstamos y los donativos que no se declaren o se 
informen a las autoridades fiscales, conforme a lo previsto en los párrafos segundo y tercero del artículo 106 
de esta Ley.  

Artículo 109. …  

XXVI. Los derivados de la enajenación de acciones emitidas por sociedades mexicanas cuando su 
enajenación se realice a través de bolsas de valores concesionadas en los términos de la Ley del 
Mercado de Valores o de acciones emitidas por sociedades extranjeras cotizadas en dichas bolsas 
de valores.  

La exención a que se refiere esta fracción no será aplicable tratándose de la persona o grupo de 
personas, que directa o indirectamente tengan 10% o más de las acciones representativas del capital 
social de la sociedad emisora, a que se refiere el artículo 111 de la Ley del Mercado de Valores, 
cuando en un periodo de veinticuatro meses, enajene el 10% o más de las acciones pagadas de la 
sociedad de que se trate, mediante una o varias operaciones simultáneas o sucesivas, incluyendo 
aquéllas que se realicen mediante operaciones financieras derivadas o de cualquier otra naturaleza 
análoga o similar. Tampoco será aplicable la exención para la persona o grupo de personas que, 
teniendo el control de la emisora, lo enajenen mediante una o varias operaciones simultáneas o 
sucesivas en un periodo de veinticuatro meses, incluyendo aquéllas que se realicen mediante 
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operaciones financieras derivadas o de cualquier otra naturaleza análoga o similar. Para los efectos 
de este párrafo se entenderá por control y grupo de personas, las definidas como tales en el artículo 
2 de la Ley del Mercado de Valores.  

Tampoco será aplicable la exención establecida en esta fracción cuando la enajenación de las 
acciones se realice fuera de las bolsas señaladas, las efectuadas en ellas como operaciones de 
registro o cruces protegidos o con cualquiera otra denominación que impidan que las personas que 
realicen las enajenaciones acepten ofertas más competitivas de las que reciban antes y durante el 
periodo en que se ofrezcan para su enajenación, aun y cuando la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores les hubiese dado el trato de operaciones concertadas en bolsa de conformidad con el 
artículo 179 de la Ley del Mercado de Valores.  

En los casos de fusión o de escisión de sociedades, no será aplicable la exención prevista en esta 
fracción por las acciones que se enajenen y que se hayan obtenido del canje efectuado de las 
acciones de las sociedades fusionadas o escindente si las acciones de estas últimas sociedades se 
encuentran en cualesquiera de los supuestos señalados en los dos párrafos anteriores.  

No se pagará el impuesto sobre la renta por los ingresos que deriven de la enajenación de acciones 
emitidas por sociedades mexicanas o de títulos que representen exclusivamente a dichas acciones, 
siempre que la enajenación de las acciones o títulos citados se realice en bolsas de valores ubicadas 
en mercados reconocidos a que se refiere la fracción II del artículo 16-C del Código Fiscal de la 
Federación de países con los que México tenga en vigor un tratado para evitar la doble tributación, y 
que las acciones de la sociedad emisora cumplan con los requisitos de exención establecidos en 
esta fracción. Tampoco, se pagará el impuesto sobre la renta por la ganancia acumulable obtenida 
en operaciones financieras derivadas de capital referidas a acciones colocadas en bolsas de valores 
concesionadas conforme a la Ley del Mercado de Valores, así como por aquéllas referidas a índices 
accionarios que representen a las citadas acciones, siempre que se realicen en los mercados 
reconocidos a que se refieren las fracciones I y II del artículo 16-C del Código Fiscal de la 
Federación. 

…  

Artículo 113. …  

 

Tercer párrafo. (Se deroga).  

…  

Artículo 114. (Se deroga).  

Artículo 115. (Se deroga).  
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Artículo 116. …  

El impuesto anual se determinará disminuyendo de la totalidad de los ingresos obtenidos en un año de 
calendario, por los conceptos a que se refiere este Capítulo, el impuesto local a los ingresos por salarios y en 
general por la prestación de un servicio personal subordinado que hubieran retenido en el año de calendario. 
Al resultado obtenido se le aplicará la tarifa del artículo 177 de esta Ley. Contra el impuesto que resulte a 
cargo del contribuyente se acreditará el importe de los pagos provisionales efectuados en los términos del 
artículo 113 de esta Ley.  

…  

Cuarto párrafo (Se deroga).  

…  

Artículo 117. …  

IV. Comunicar por escrito al empleador, antes de que éste les efectúe el primer pago que les 
corresponda por la prestación de servicios personales subordinados en el año de calendario de que 
se trate, si prestan servicios a otro empleador y éste les aplica el subsidio para el empleo, a fin de 
que ya no se aplique nuevamente. 

Artículo 118. …  
I. Efectuar las retenciones señaladas en el artículo 113 de esta Ley.  

…  

IV. …  

Asimismo, deberán solicitar a los trabajadores que les comuniquen por escrito antes de que se 
efectúe el primer pago que les corresponda por la prestación de servicios personales subordinados 
en el año de calendario de que se trate, si prestan servicios a otro empleador y éste les aplica el 
subsidio para el empleo, a fin de que ya no se aplique nuevamente. 

V. Presentar, a más tardar el 15 de febrero de cada año, declaración proporcionando información sobre las 
personas a las que les hayan efectuado dichos pagos, en la forma oficial que al efecto publique la autoridad 
fiscal. La información contenida en las constancias que se expidan de conformidad con la fracción IV de este 
artículo se incorporará en la misma declaración.  

…  

Artículo 119. (Se deroga).  

Artículo 131. (Se deroga).  

Artículo 133. …  

VI. …  

Tratándose de las declaraciones a que se refiere la fracción VII de este artículo, la información 
deberá proporcionarse a través de medios electrónicos en la dirección de correo electrónico que al 
efecto señale el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 

…  

Artículo 172. ...  
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VII. …  

Los pagos que a la vez sean ingresos en los términos del Capítulo I del Título IV, de esta Ley, se 
podrán deducir siempre que se cumpla con las obligaciones a que se refieren el artículo 118, 
fracciones I, II y VI de la misma y las disposiciones que, en su caso, regulen el subsidio para el 
empleo y los contribuyentes cumplan con la obligación de inscribir a los trabajadores en el Instituto 
Mexicano del Seguro Social cuando estén obligados a ello, en los términos de las leyes de seguridad 
social.  

...  

XVI. Que tratándose de pagos efectuados por concepto de salarios y en general por la prestación de 
un servicio personal subordinado a trabajadores que tengan derecho al subsidio para el empleo, 
efectivamente se entreguen las cantidades que por dicho subsidio les correspondan a sus 
trabajadores y se dé cumplimiento a los requisitos a que se refieren los preceptos que, en su caso, 
regulen el subsidio para el empleo, salvo cuando no se esté obligado a ello en los términos de las 
disposiciones citadas. 

Artículo 173. …  
I. Los pagos por impuesto sobre la renta a cargo del propio contribuyente o de terceros ni los de 
contribuciones en la parte subsidiada o que originalmente correspondan a terceros, conforme a las 
disposiciones relativas, excepto tratándose de aportaciones al Instituto Mexicano del Seguro Social. 
Tampoco serán deducibles los pagos del impuesto empresarial a tasa única ni del impuesto a los 
depósitos en efectivo, a cargo del contribuyente.  

Tampoco serán deducibles las cantidades provenientes del subsidio para el empleo que entregue el 
contribuyente, en su carácter de retenedor, a las personas que le presten servicios personales 
subordinados ni los accesorios de las contribuciones, a excepción de los recargos que el 
contribuyente hubiere pagado efectivamente, inclusive mediante compensación.  

… 

Artículo 176. …  
III. …  

d) A las personas morales a las que se refieren las fracciones VI, X, XI y XX del artículo 95 de esta 
Ley y que cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 97 de la misma Ley, salvo lo 
dispuesto en la fracción I del mismo artículo.  

…  

El monto total de los donativos a que se refiere esta fracción será deducible hasta por una cantidad 
que no exceda del 7% de los ingresos acumulables que sirvan de base para calcular el impuesto 
sobre la renta a cargo del contribuyente en el ejercicio inmediato anterior a aquél en el que se 
efectúe la deducción, antes de aplicar las deducciones a que se refiere el presente artículo. 

…  

Artículo 177. …  
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…  

En los casos en los que el impuesto a cargo del contribuyente sea menor que la cantidad que se acredite en 
los términos de este artículo, únicamente se podrá solicitar la devolución o efectuar la compensación del 
impuesto efectivamente pagado o que le hubiera sido retenido. Para los efectos de la compensación a que se 
refiere este párrafo, el saldo a favor se actualizará por el periodo comprendido desde el mes inmediato 
anterior en el que se presentó la declaración que contenga el saldo a favor y hasta el mes inmediato anterior 
al mes en el que se compense.  

Cuando la inflación observada acumulada desde el último mes que se utilizó en el cálculo de la última 
actualización de las cantidades establecidas en moneda nacional de las tarifas contenidas en este artículo y 
en el artículo 113 de esta Ley, exceda del 10%, dichas cantidades se actualizarán por el periodo comprendido 
desde el último mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización y hasta el último mes del ejercicio en 
el que se exceda el porcentaje citado. Para estos efectos, se aplicará el factor de actualización que resulte de 
dividir el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente del periodo, 
entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor correspondiente al último mes que se utilizó en el cálculo 
de la última actualización. Dicha actualización entrará en vigor a partir del 1 de enero del ejercicio siguiente en 
el que se haya presentado el mencionado incremento.  

Artículo 178. (Se deroga).  

Artículo 190. …  

No se pagará el impuesto a que se refiere este artículo, cuando el enajenante sea una persona física o una 
persona moral y siempre que se trate de acciones o de títulos que representen exclusivamente acciones, por 
cuya enajenación no se esté obligado al pago del impuesto sobre la renta en los términos de la fracción XXVI 
del artículo 109 de esta Ley ni cuando se trate de la enajenación de acciones de sociedades de inversión de 
renta variable, siempre que la totalidad de las acciones que operen dichas sociedades se consideren exentas 
por su enajenación en los términos de la citada fracción XXVI del artículo 109. Tampoco se pagará el 
impuesto a que se refiere este artículo, por los ingresos que deriven de la enajenación en bolsas de valores 
ubicadas en mercados reconocidos a que se refiere la fracción II del artículo 16-C del Código Fiscal de la 
Federación de países con los que México tenga en vigor un tratado para evitar la doble tributación, de 
acciones o títulos que representen exclusivamente acciones, emitidas por sociedades mexicanas, siempre 
que por dicha enajenación no se esté obligado al pago del impuesto sobre la renta en términos de la fracción 
XXVI del artículo 109. En estos casos, no se efectuará la retención a que se refiere el cuarto párrafo de este 
artículo.  

…  

Artículo 192. …  
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No se pagará el impuesto sobre la renta tratándose de la ganancia obtenida en operaciones financieras 
derivadas de capital referidas a acciones colocadas en bolsas de valores concesionadas en los términos de la 
Ley del Mercado de Valores, así como a índices accionarios relativos a dichas acciones o a títulos que 
representen exclusivamente a las referidas acciones, siempre que cumplan con los requisitos de exención a 
que se refiere la fracción XXVI del artículo 109 de esta Ley y que dichas operaciones se realicen en los 
mercados reconocidos a que se refiere la fracción I del artículo 16-C del Código Fiscal de la Federación.  

…  

Artículo 195. …  

II. …….  

a) …  

Segundo, tercer, cuarto, quinto, sexto y séptimo párrafos (Se derogan). 

…  

Las tasas previstas en las fracciones I, inciso b) y II, de este artículo, no serán aplicables si los beneficiarios 
efectivos, ya sea directa o indirectamente, en forma individual o conjuntamente con personas relacionadas, 
perciben más del 5% de los intereses derivados de los títulos de que se trate y son:  

1. Accionistas de más del 10% de las acciones con derecho a voto del emisor, directa o 
indirectamente, en forma individual o conjuntamente con personas relacionadas, o  

2. Personas morales que en más del 20% de sus acciones son propiedad del emisor, directa o 
indirectamente, en forma individual o conjuntamente con personas relacionadas. 

En los casos señalados en los numerales 1 y 2 anteriores, la tasa aplicable será la tasa máxima para aplicarse 
sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa contenida en el artículo 177 de esta Ley. Para 
estos efectos se consideran personas relacionadas cuando una de ellas posea interés en los negocios de la 
otra, existan intereses comunes entre ambas, o bien, una tercera persona tenga interés en los negocios o 
bienes de aquéllas.  

Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, la retención del impuesto por los intereses obtenidos de los 
títulos de crédito colocados entre el gran público inversionista a que se refiere el artículo 9o. de esta Ley, así 
como los percibidos de certificados, aceptaciones, títulos de crédito, préstamos u otros créditos a cargo de 
instituciones de crédito, sociedades financieras de objeto limitado, sociedades financieras de objeto múltiple o 
de organizaciones auxiliares de crédito, se efectuará por los depositarios de valores de dichos títulos, al 
momento de transferirlos al adquirente en caso de enajenación, o al momento de la exigibilidad del interés en 
los demás casos. En el caso de operaciones libres de pago, el obligado a efectuar la retención será el 
intermediario que reciba del adquirente los recursos de la operación para entregarlos al enajenante de los 
títulos. En estos casos, el emisor de dichos títulos quedará liberado de efectuar la retención.  

En los casos en que un depositario de valores reciba únicamente órdenes de traspaso de los títulos y no se le 
proporcionen los recursos para efectuar la retención, el depositario de valores podrá liberarse de la obligación 
de retener el impuesto, siempre que proporcione al intermediario o depositario de valores que reciba los títulos 
la información necesaria al momento que efectúa el traspaso. En este caso, el intermediario o depositario de 
valores que reciba los títulos deberá calcular y retener el impuesto al momento de su exigibilidad. La 
información a que se refiere este párrafo se determinará mediante reglas de carácter general que al efecto 
expida el Servicio de Administración Tributaria.  

Cuando la enajenación de los títulos a que se refiere este artículo se efectúe sin la intervención de un 
intermediario, el residente en el extranjero que enajene dichos títulos deberá designar al depositario de 
valores que traspase los títulos para el entero del impuesto correspondiente, en nombre y por cuenta del 
enajenante. Dicho entero se deberá llevar a cabo a más tardar el día 17 del mes inmediato siguiente a la 
fecha en que se efectúa la enajenación. Para estos efectos, el residente en el extranjero deberá proporcionar 
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al depositario de valores los recursos necesarios para el pago de dicho impuesto. En este supuesto, el 
depositario de valores será responsable solidario del impuesto que corresponda. En el caso de que dicho 
depositario de valores además deba transmitir los títulos a otro intermediario o depositario de valores, 
proporcionará a éstos el precio de enajenación de los títulos al momento que se efectúe el traspaso de los 
mismos, quienes estarán a lo dispuesto en el párrafo anterior.  

Cuando en este artículo se haga referencia a intermediario, se entenderá como tal a las instituciones de 
crédito y casas de bolsa del país, que intervengan en la adquisición de títulos a que hace referencia el 
presente artículo.  

Artículo 212. Los residentes en México y los residentes en el extranjero con establecimiento permanente en 
el país, están obligados a pagar el impuesto conforme a lo dispuesto en este Capítulo, por los ingresos sujetos 
a regímenes fiscales preferentes que obtengan a través de entidades o figuras jurídicas extranjeras en las que 
participen, directa o indirectamente, en la proporción que les corresponda por su participación en ellas, así 
como por los ingresos que obtengan a través de entidades o figuras jurídicas extranjeras que sean 
transparentes fiscales en el extranjero.  

Los ingresos a que se refiere este Capítulo son los generados en efectivo, en bienes, en servicios o en crédito 
por las entidades o figuras jurídicas extranjeras y los que hayan sido determinados presuntamente por las 
autoridades fiscales, aun en el caso de que dichos ingresos no hayan sido distribuidos por ellas a los 
contribuyentes de este Capítulo.  

Para los efectos de esta Ley, se considerarán ingresos sujetos a regímenes fiscales preferentes, los que no 
están gravados en el extranjero o lo están con un impuesto sobre la renta inferior al 75% del impuesto sobre la 
renta que se causaría y pagaría en México, en los términos de los Títulos II o IV de esta Ley, según 
corresponda.  

Se considerará que los ingresos están sujetos a un régimen fiscal preferente cuando el impuesto sobre la 
renta efectivamente causado y pagado en el país o jurisdicción de que se trate sea inferior al impuesto 
causado en México en los términos de este artículo por la aplicación de una disposición legal, reglamentaria, 
administrativa, de una resolución, autorización, devolución, acreditamiento o cualquier otro procedimiento.  

Para determinar si los ingresos se encuentran sujetos a regímenes fiscales preferentes en los términos del 
párrafo anterior, se considerará cada una de las operaciones que los genere. Cuando los ingresos los obtenga 
el contribuyente a través de una entidad extranjera en la que sea miembro, socio, accionista o beneficiario de 
ella, o a través de una figura jurídica que se considere residente fiscal en algún país y tribute como tal en el 
impuesto sobre la renta en ese país, se considerará la utilidad o pérdida que generen todas las operaciones 
realizadas en ella.  

En los casos en los que los ingresos se generen de manera indirecta a través de dos o más entidades o 
figuras jurídicas extranjeras, se deberán considerar los impuestos efectivamente pagados por todas las 
entidades o figuras jurídicas a través de las cuales el contribuyente realizó las operaciones que generan el 
ingreso, para efectos de determinar el impuesto sobre la renta inferior a que se refiere este artículo.  

Asimismo, tendrán el tratamiento fiscal de este Capítulo, los ingresos que se obtengan a través de entidades o 
figuras jurídicas extranjeras que sean transparentes fiscales en el extranjero, aun cuando dichos ingresos no 
tengan un régimen fiscal preferente.  

Se considera que las entidades o figuras jurídicas extranjeras son transparentes fiscales, cuando no son 
consideradas como contribuyentes del impuesto sobre la renta en el país en que están constituidas o tienen 
su administración principal o sede de dirección efectiva y sus ingresos son atribuidos a sus miembros, socios, 
accionistas, o beneficiarios.  

Se consideran entidades extranjeras, las sociedades y demás entes creados o constituidos conforme al 
derecho extranjero que tengan personalidad jurídica propia, así como las personas morales constituidas 
conforme al derecho mexicano que sean residentes en el extranjero, y se consideran figuras jurídicas 
extranjeras, los fideicomisos, las asociaciones, los fondos de inversión y cualquier otra figura jurídica similar 
del derecho extranjero que no tenga personalidad jurídica propia.  
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No se considerarán ingresos sujetos a regímenes fiscales preferentes en los términos de este artículo, los 
obtenidos a través de entidades o figuras jurídicas extranjeras que realicen actividades empresariales, salvo 
que sus ingresos pasivos representen más del 20% de la totalidad de sus ingresos.  

Para los efectos de este Capítulo, se consideran ingresos pasivos: los intereses; dividendos; regalías; las 
ganancias en la enajenación de acciones, títulos valor o bienes intangibles; las ganancias provenientes de 
operaciones financieras derivadas cuando el subyacente se refiera a deudas o acciones; las comisiones y 
mediaciones; así como los ingresos provenientes de la enajenación de bienes que no se encuentren 
físicamente en el país, territorio o jurisdicción donde resida o se ubique la entidad o figura jurídica extranjera y 
los ingresos provenientes de servicios prestados fuera de dicho país, territorio o jurisdicción.  

No se considerarán ingresos sujetos a regímenes fiscales preferentes los generados a través de entidades 
extranjeras que sean residentes fiscales en algún país, territorio o jurisdicción y tributen como tales en el 
impuesto sobre la renta en el mismo, cuando sus utilidades estén gravadas con una tasa igual o mayor al 75% 
de la tasa establecida en el artículo 10 de esta Ley, siempre que sean gravables todos sus ingresos, salvo los 
dividendos percibidos de entidades que sean residentes del mismo país, territorio o jurisdicción, y que sus 
deducciones sean o hayan sido realmente erogadas, aun cuando se acumulen o deduzcan, respectivamente, 
en momentos distintos a los señalados en los Títulos II y IV de esta Ley. Para estos efectos, se presume, 
salvo prueba en contrario, que no se reúnen los elementos previstos en este párrafo.  

Tampoco se considerarán ingresos sujetos a régimen fiscal preferente los percibidos por las entidades o 
figuras jurídicas del extranjero por concepto de regalías pagadas por el uso o concesión de uso de una 
patente o secretos industriales, siempre que se cumpla con lo siguiente:  

I. Que dichos intangibles se hayan creado y desarrollado en el país en donde se ubica o resida la 
entidad o figura jurídica del extranjero que es propietaria de los mismos. No será necesario cumplir 
con este requisito, si dichos intangibles fueron o son adquiridos a precios o montos que hubieran 
utilizado partes independientes en operaciones comparables, por dicha entidad o figura jurídica del 
extranjero.  

II. Que las regalías pagadas no generen una deducción autorizada para un residente en México.  

III. Que los pagos de regalías percibidos por dicha entidad o figura jurídica extranjera se hagan a 
precios y montos que hubieran utilizado con o entre partes independientes en operaciones 
comparables.  

IV. Tener a disposición de las autoridades fiscales la contabilidad de las entidades o figuras jurídicas 
extranjeras a que se refiere este párrafo y presentar dentro del plazo correspondiente la declaración 
informativa a que se refiere el artículo 214 de esta Ley. 

Asimismo, no se considerarán ingresos sujetos a régimen fiscal preferente, los que se generen con motivo de 
una participación promedio por día en entidades o figuras jurídicas extranjeras que no le permita al 
contribuyente tener el control efectivo de ellas o el control de su administración, a grado tal, que pueda decidir 
el momento de reparto o distribución de los ingresos, utilidades o dividendos de ellas, ya sea directamente o 
por interpósita persona. Para estos efectos, se presume salvo prueba en contrario, que el contribuyente tiene 
control de las entidades o figuras jurídicas extranjeras que generan los ingresos sujetos a regímenes fiscales 
preferentes.  

Para la determinación del control efectivo, se considerará la participación promedio diaria del contribuyente y 
de sus partes relacionadas, en los términos del artículo 215 de esta Ley o personas vinculadas, ya sean 
residentes en México o en el extranjero. Para los efectos de este párrafo, se considerará que existe 
vinculación entre personas, si una de ellas ocupa cargos de dirección o de responsabilidad en una empresa 
de la otra, si están legalmente reconocidos como asociadas en negocios o si se trata del cónyuge o la persona 
con quien viva en concubinato o son familiares consanguíneos en línea recta ascendente o descendente, 
colaterales o por afinidad, hasta el cuarto grado.  

Las autoridades fiscales podrán autorizar a los contribuyentes de este Capítulo para no aplicar las 
disposiciones del mismo a los ingresos pasivos generados por entidades o figuras jurídicas del extranjero que 
tengan autorización para actuar como entidades de financiamiento por las autoridades del país en que 
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residan, cuando dichos ingresos se utilicen para cumplir con los requisitos que al efecto se establezcan para 
el otorgamiento de créditos contratados con personas, figuras o entidades que no sean consideradas como 
partes relacionadas en los términos del artículo 215 de esta Ley y no se genere una deducción autorizada 
para un residente en México.  

La autorización a que se refiere el párrafo anterior, estará sujeta a las condiciones que se establezcan en las 
reglas de carácter general que al efecto expidan las autoridades fiscales.  

Cuando se enajenen acciones dentro de un mismo grupo, derivadas de una reestructuración internacional, 
entre ellas la fusión y escisión, que generen ingresos comprendidos dentro de este Capítulo, los 
contribuyentes podrán no aplicar las disposiciones del mismo a dichos ingresos, siempre y cuando se cumplan 
con los requisitos y documentación siguientes:  

1. Presentar un aviso ante las autoridades fiscales con anterioridad a la realización de dicha 
reestructuración, que comprenda el organigrama del grupo, con la tenencia accionaria y una 
descripción detallada de todos los pasos que se realizarán en la misma.  

2. Que la realización de la reestructura esté soportada por motivos y razones de negocios y 
económicas válidas, sin que la principal motivación de la reestructura sea obtener un beneficio fiscal, 
en perjuicio del Fisco Federal. El contribuyente deberá explicar detalladamente los motivos y las 
razones del porqué se llevó a cabo dicha reestructuración en el aviso a que se refiere el numeral 
anterior.  

3. Que presenten a las autoridades fiscales dentro de los 30 días siguientes a que finalice la 
reestructura, los documentos con los que acrediten la realización de los actos comprendidos dentro 
de la citada reestructura.  

4. Que las acciones que forman parte de la reestructuración no se enajenen a una persona, entidad o 
figura jurídica que no pertenezca a dicho grupo, dentro de los dos años posteriores a la fecha en que 
terminó la reestructura. 

Para efectos de este Capítulo, se entenderá por grupo el conjunto de sociedades cuyas acciones con derecho 
a voto representativas del capital social sean propiedad directa o indirecta de una misma persona moral en 
por lo menos 51%.  

Artículo 213. Para los efectos de este Capítulo, los ingresos a que se refiere el artículo 212 de esta Ley serán 
gravables para el contribuyente en el ejercicio en que se generen, de conformidad con lo dispuesto en los 
Títulos II o IV de esta misma Ley, según corresponda, en la proporción de su participación directa o indirecta 
promedio por día en dicho ejercicio en la entidad o figura jurídica extranjera que los perciba, aun cuando ella 
no se los distribuya al contribuyente.  

Los ingresos gravables a que se refiere este artículo se determinarán cada año calendario y no se acumularán 
a los demás ingresos del contribuyente, inclusive para los efectos de los artículos 14, 15, 127, 169 y 170 de 
esta Ley, según corresponda. El impuesto que resulte de dichos ingresos se enterará conjuntamente con la 
declaración anual.  

Cuando los ingresos se generen a través de una entidad extranjera o a través de una figura jurídica extranjera 
que sea considerada residente fiscal en algún país y tribute como entidad en el impuesto sobre la renta en ese 
país, deberá determinarse la utilidad fiscal del ejercicio de dicha entidad o figura jurídica extranjera derivada 
de esos ingresos en los términos del Título II de esta Ley, considerando como ejercicio el que tenga ella en el 
país en que esté constituida o resida. Para estos efectos, la utilidad fiscal del ejercicio se determinará en la 
moneda extranjera en la que deba llevar su contabilidad la entidad o la figura jurídica extranjera y convertirse 
a moneda nacional al tipo de cambio del día de cierre del ejercicio.  

La utilidad fiscal del ejercicio que resulte de lo dispuesto en el párrafo anterior será gravable para el 
contribuyente en el año calendario en que termine el ejercicio de la entidad o figura jurídica extranjera en el 
cual se generó la utilidad, en la proporción que le corresponda por la participación directa o indirecta promedio 
por día que haya tenido en ella en ese ejercicio. En el caso en que resulte pérdida fiscal, únicamente podrá 
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disminuirse de las utilidades fiscales de ejercicios posteriores que tenga la misma entidad o figura jurídica que 
la generó, en los términos del artículo 61 de esta Ley.  

Los ingresos que se generen a través de figuras jurídicas extranjeras que no tributen en algún país como 
entidades residentes en el mismo, se determinarán por cada tipo de ingreso en forma separada, en los 
términos del Título II o del Título IV de esta Ley, según le corresponda al contribuyente, y serán gravables 
para el mismo en el año calendario en el cual se generen, en la proporción que le corresponda por la 
participación directa o indirecta promedio por día que haya tenido en dicha entidad en ese año, haciendo su 
conversión a moneda nacional al tipo de cambio del último día de dicho año.  

Los contribuyentes deben tener a disposición de las autoridades fiscales la contabilidad de las entidades o 
figuras jurídicas extranjeras a que se refiere el artículo 212 de esta Ley y presentar dentro del plazo 
correspondiente la declaración informativa a que se refiere el artículo 214 de la misma. En caso de 
incumplimiento, se considerará gravable la totalidad de los ingresos de la entidad o figura jurídica extranjera, 
sin deducción alguna, en la proporción que les corresponda por su participación directa o indirecta en ella.  

El impuesto se determinará aplicando la tasa prevista en el artículo 10 de esta Ley, al ingreso gravable, la 
utilidad fiscal o el resultado fiscal a que se refiere este artículo, según sea el caso.  

El contribuyente deberá llevar una cuenta por cada una de las entidades o figuras jurídicas extranjeras en las 
que participe que generen los ingresos a que se refiere el artículo 212 de esta Ley. Esta cuenta se adicionará 
con los ingresos gravables, la utilidad fiscal o el resultado fiscal de cada ejercicio de la entidad o figura jurídica 
extranjera que le corresponda al contribuyente por su participación en ella que ya hayan pagado el impuesto a 
que se refiere este artículo, restando del monto de ellos dicho impuesto, y se disminuirá con los ingresos, 
dividendos o utilidades que la entidad o figura jurídica extranjera le distribuya al contribuyente. Cuando el 
saldo de esta cuenta sea inferior al monto de los ingresos, dividendos o utilidades distribuidos al 
contribuyente, deberá pagarse el impuesto por la diferencia aplicando la tasa prevista en el artículo 10 de esta 
Ley.  

El saldo de la cuenta prevista en el párrafo anterior, que se tenga al último día de cada ejercicio, sin incluir los 
ingresos gravados, la utilidad fiscal o el resultado fiscal del propio ejercicio, se actualizará por el período 
comprendido, desde el mes en que se efectuó la última actualización y hasta el último mes del ejercicio de 
que se trate. Cuando el contribuyente perciba ingresos, utilidades o dividendos con posterioridad a la 
actualización prevista en este párrafo, el saldo de la cuenta que se tenga a la fecha de la distribución se 
actualizará por el período comprendido, desde el mes en que se efectuó la última actualización y hasta el mes 
en que se distribuyan los ingresos, dividendos o utilidades.  

Los ingresos, dividendos o utilidades que perciban las personas morales residentes en México, disminuidos 
con el impuesto sobre la renta que se haya pagado por ellos en los términos de este artículo, se adicionará a 
la cuenta de utilidad fiscal neta a que se refiere el artículo 88 de esta Ley de dichas personas.  

Cuando el contribuyente enajene acciones de la entidad o figura jurídica extranjera o su participación en ella, 
se determinará la ganancia en los términos del tercer párrafo del artículo 24 de esta Ley. El contribuyente 
podrá optar por aplicar lo previsto en el artículo 24 de la misma Ley, como si se tratara de acciones emitidas 
por personas morales residentes en México.  

Tratándose de ingresos derivados de la liquidación o reducción del capital de las entidades extranjeras a las 
que refiere este artículo, el contribuyente deberá determinar el ingreso gravable en los términos del artículo 89 
de esta Ley. Para estos efectos el contribuyente llevará una cuenta de capital de aportación que se adicionará 
con las aportaciones de capital y las primas netas por suscripción de acciones efectuadas por cada accionista 
y se disminuirá con las reducciones de capital que se efectúen a cada accionista.  

El saldo de la cuenta prevista en el párrafo anterior que se tenga al día de cierre de cada ejercicio se 
actualizará por el período comprendido, desde el mes en que se efectuó la última actualización, hasta el mes 
de cierre del ejercicio de que se trate. Cuando se efectúen aportaciones o reducciones de capital con 
posterioridad a la actualización prevista en este párrafo, el saldo de la cuenta que se tenga a esa fecha se 
actualizará por el período comprendido, desde el mes en que se efectuó la última actualización y hasta el mes 
en que se pague la aportación o el reembolso, según corresponda.  
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El capital de aportación por acción actualizado se determinará dividiendo el saldo de la cuenta de capital de 
aportación de cada accionista, a que se refiere este artículo, entre el total de las acciones que tiene cada uno 
de ellos de la persona moral, a la fecha del reembolso, incluyendo las correspondientes a la reinversión o 
capitalización de utilidades o de cualquier otro concepto que integre el capital contable de la misma.  

Los contribuyentes a que se refiere este Capítulo podrán acreditar el impuesto pagado en el extranjero por las 
entidades o figuras jurídicas extranjeras en las que participen, en la misma proporción en que los ingresos de 
dichas entidades o figuras sean gravables para ellos, contra el impuesto sobre la renta que causen en México, 
por dichos ingresos, siempre que puedan comprobar el pago en el extranjero del impuesto que acrediten.  

Los contribuyentes podrán efectuar el acreditamiento del impuesto sobre la renta que se haya retenido y 
enterado en los términos del Título V de esta Ley, por los ingresos percibidos por las entidades o figuras 
jurídicas extranjeras en las que participen, en la misma proporción en la que dichos ingresos sean gravables 
para ellos, contra el impuesto sobre la renta que causen en México, por esos ingresos en los términos de este 
Capítulo, siempre que los ingresos gravables incluyan el impuesto sobre la renta retenido y enterado en 
México.  

El monto del impuesto acreditable a que se refiere el párrafo anterior no excederá de la cantidad que resulte 
de aplicar la tasa prevista en el primer párrafo del artículo 10 de esta Ley, al ingreso gravado en los términos 
del Título V de la misma.  

La contabilidad de los contribuyentes relativa a los ingresos a que se refiere este Capítulo deberá reunir los 
requisitos que establece la fracción I del artículo 87 de esta Ley y deberá estar a disposición de las 
autoridades fiscales. Para los efectos de este Capítulo, se considera que el contribuyente tiene a disposición 
de las autoridades fiscales la contabilidad de las entidades o figuras jurídicas extranjeras a que se refiere el 
primer párrafo del artículo 212 de esta Ley, cuando deba proporcionársela a dicha autoridad al ejercer sus 
facultades de comprobación.  

Para los efectos de este Título y la determinación de los ingresos de fuente de riqueza en el país, las 
autoridades fiscales podrán, como resultado del ejercicio de las facultades de comprobación que les conceden 
las leyes, determinar la simulación de los actos jurídicos exclusivamente para efectos fiscales, la cual tendrá 
que quedar debidamente fundada y motivada dentro del procedimiento de comprobación y declarada su 
existencia en el propio acto de determinación de su situación fiscal a que se refiere el artículo 50 del Código 
Fiscal de la Federación.  

En los actos jurídicos en los que exista simulación, el hecho imponible gravado será el efectivamente 
realizado por las partes.  

Artículo 216-Bis. …  

II. …  

a) …  

i. …  

Segundo párrafo (Se deroga).  

El valor de los activos utilizados en la operación de maquila, propiedad de la persona 
residente en el país, será calculado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9o-A de 
esta Ley. 

…  

Artículo 224. …  

VI. (Se deroga). 
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…  

Artículo 224-A. …  

II. No realizarán pagos provisionales por concepto del impuesto sobre la renta. 
…"  

Disposición de Vigencia Anual de la Ley del Impuesto sobre la Renta  

ARTÍCULO SEGUNDO. Para los efectos de lo dispuesto en la fracción I, inciso a), numeral 2, del artículo 195 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, durante el ejercicio fiscal de 2008, los intereses a que hace referencia 
dicho inciso podrán estar sujetos a una tasa del 4.9%, siempre que el beneficiario efectivo de los intereses 
mencionados en dicho artículo sea residente de un país con el que se encuentre en vigor un tratado para 
evitar la doble tributación celebrado por México y se cumplan los requisitos previstos en dicho tratado para 
aplicar las tasas que en el mismo se prevean para este tipo de intereses.  

Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta  

ARTÍCULO TERCERO. En relación con las modificaciones a que se refiere el Artículo Primero de este 
Decreto, se estará a lo siguiente:  

I. Para los efectos del segundo párrafo de la fracción XVII del artículo 32 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones y otros títulos valor cuyo 
rendimiento no sea interés en los términos del artículo 9o. de la citada Ley, que se hubieran 
generado con anterioridad al 1 de enero de 2008, únicamente se podrán deducir contra el monto de 
las ganancias que, en su caso, obtenga el mismo contribuyente en el ejercicio o en los cinco 
ejercicios siguientes en la enajenación de acciones y otros títulos valor cuyo rendimiento no sea 
interés en los términos del artículo 9o. de la Ley del Impuesto sobre la Renta, o en operaciones 
financieras derivadas de capital referidas a acciones o índices accionarios. Estas pérdidas no 
deberán exceder el monto de dichas ganancias, siempre que se cumpla con los requisitos 
establecidos en el artículo 32 fracción XVII de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  

II. Para los efectos del artículo 68, fracción I, inciso e) de la Ley del Impuesto sobre la Renta, la 
sociedad controladora para determinar su resultado fiscal consolidado o la pérdida fiscal consolidada, 
de ejercicios terminados a partir de 2008, sumará o restará, según corresponda, el monto de las 
pérdidas que provengan de la enajenación de acciones de sociedades controladas en los términos 
del artículo 66 de la citada Ley, que no hayan sido de las consideradas como colocadas entre el gran 
público inversionista para efectos fiscales, conforme a las reglas generales expedidas por el Servicio 
de Administración Tributaria, obtenidas por las sociedades controladas y la sociedad controladora 
con anterioridad al 1 de enero de 2008 y que hubieran sido restadas conforme al primer párrafo del 
inciso e) de la fracción I del artículo 68 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente hasta el 31 de 
diciembre de 2007, que hubieran deducido en el ejercicio conforme a lo dispuesto en el segundo 
párrafo de la fracción XVII del artículo 32 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  

III. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 71 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, cuando 
una sociedad controlada hubiera dejado de serlo con posterioridad al 31 de diciembre de 2007, la 
sociedad controladora disminuirá del monto del impuesto al activo consolidado pagado en ejercicios 
anteriores que tenga derecho a recuperar, el que corresponda a la sociedad que se desincorpora y 
en el caso de que el monto del impuesto al activo consolidado que la controladora tenga derecho a 
recuperar sea inferior al de la sociedad que se desincorpora, la sociedad controladora pagará la 
diferencia ante las oficinas autorizadas, dentro del mes siguiente a la fecha de la desincorporación. 
Para estos efectos, la sociedad controladora entregará a la sociedad controlada que se desincorpora 
una constancia que permita a esta última la recuperación del impuesto al activo que le corresponda.  

IV. El Servicio de Administración Tributaria dentro de los 90 días naturales siguientes a la entrada en 
vigor de este Decreto deberá emitir reglas de carácter general para que las personas autorizadas 
para recibir donativos deducibles del impuesto sobre la renta cumplan con obligaciones que 
garanticen la transparencia de los donativos recibidos, así como del uso y destino de los mismos.  
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V. Los contribuyentes obligados a presentar la declaración informativa sobre las personas a las que 
les hayan entregado cantidades en efectivo por concepto de crédito al salario en el año de calendario 
anterior, en los términos del artículo 118 fracción V, primer párrafo de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta vigente hasta el 31 de diciembre de 2007, deberán presentar las declaraciones 
correspondientes al ejercicio fiscal de 2007 a más tardar el 15 de febrero de 2008.  

VI. Los retenedores que a la entrada en vigor de este Decreto tengan cantidades por concepto de 
crédito al salario pendientes de acreditar en los términos del artículo 115 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente hasta el 31 de diciembre de 2007, podrán acreditarlas en los términos de 
dicho precepto legal hasta agotarlas.  

VII. Los contribuyentes obligados a presentar la declaración informativa sobre las personas a las que 
les hayan entregado cantidades en efectivo por concepto del subsidio para el empleo, en los 
términos del artículo 118 fracción V de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente a partir del 1 de 
enero de 2008, deberán presentar las declaraciones correspondientes al ejercicio fiscal de 2008, a 
más tardar el 15 de febrero de 2009.  

VIII. Para los efectos del último párrafo del artículo 177 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, las 
tarifas previstas en dicho artículo y en el artículo 113 de la citada Ley, se encuentran actualizadas al 
mes de diciembre de 2007. 

Código Fiscal de la Federación  

ARTÍCULO CUARTO. Se REFORMAN los artículos 19, primer párrafo; 22, el actual décimo segundo párrafo; 
22-C; 26, fracción XVII; 42, fracción V, primer párrafo; 46, último párrafo; 50, último párrafo; 52-A, quinto 
párrafo; 63, primer párrafo y actuales segundo y tercer párrafos; 67, tercer párrafo; 69, primer y segundo 
párrafos; 81, fracción V; 89; 90; 139 y 165, actual primer y tercer párrafos; se ADICIONAN los artículos 18, 
octavo párrafo; 22, noveno, décimo, décimo primer y décimo octavo párrafos, pasando los actuales noveno a 
décimo cuarto párrafos a ser décimo segundo a décimo séptimo párrafos, respectivamente; 26, fracción III, 
tercer párrafo, inciso d); 46-A, segundo párrafo, fracción VI; 49, fracción VI, segundo párrafo; 59, fracción III, 
segundo, tercer y cuarto párrafos; 63, segundo párrafo, pasando los actuales segundo, tercero y cuarto 
párrafos a ser tercero, cuarto y quinto párrafos, respectivamente; 69, sexto párrafo; 108, tercer párrafo, 
pasando los actuales tercer a noveno párrafos a ser cuarto a décimo párrafos, respectivamente; 121, tercer 
párrafo, pasando los actuales tercer y cuarto párrafos a ser cuarto y quinto párrafos, respectivamente; 144, 
noveno y décimo párrafos, pasando los actuales noveno y décimo a ser décimo primero y décimo segundo 
párrafos, y 165, segundo párrafo, pasando los actuales segundo y tercer párrafos a ser tercer y cuarto 
párrafos, respectivamente, y se DEROGAN los artículos 91-C y 91-D, del Código Fiscal de la Federación, 
para quedar de la siguiente manera:  

Artículo 18. …  

En caso de que la firma no sea legible o se dude de su autenticidad, las autoridades fiscales requerirán al 
promovente a fin de que, en el mismo plazo señalado en el párrafo anterior, se presente a ratificar la firma 
plasmada en la promoción.  

Artículo 19. En ningún trámite administrativo se admitirá la gestión de negocios. La representación de las 
personas físicas o morales ante las autoridades fiscales se hará mediante escritura pública o mediante carta 
poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas del otorgante y testigos ante las autoridades fiscales, 
notario o fedatario público, acompañando copia de la identificación del contribuyente o representante legal, 
previo cotejo con su original.  

…  

Artículo 22. …  

Cuando con motivo de la solicitud de devolución la autoridad inicie facultades de comprobación con el objeto 
de comprobar la procedencia de la misma, los plazos a que hace referencia el párrafo sexto del presente 
artículo se suspenderán hasta que se emita la resolución en la que se resuelva la procedencia o no de la 
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solicitud de devolución. El citado ejercicio de las facultades de comprobación concluirá dentro de un plazo 
máximo de noventa días contados a partir de la fecha en la que se notifique a los contribuyentes el inicio de 
dichas facultades. En el caso en el que la autoridad, para verificar la procedencia de la devolución, deba 
requerir información a terceros relacionados con el contribuyente, así como en el de los contribuyentes a que 
se refiere el apartado B del artículo 46-A de este Código, el plazo para concluir el ejercicio de facultades de 
comprobación será de ciento ochenta días contados a partir de la fecha en la que se notifique a los 
contribuyentes el inicio de dichas facultades. Estos plazos se suspenderán en los mismos supuestos 
establecidos en el artículo 46-A de este Código.  

El ejercicio de las facultades de comprobación para verificar la procedencia de la devolución, será 
independiente del ejercicio de otras facultades que ejerza la autoridad con el fin de comprobar el cumplimiento 
de las obligaciones fiscales del contribuyente. La autoridad fiscal podrá ejercer las facultades de 
comprobación con el objeto de verificar la procedencia de cada solicitud de devolución presentada por el 
contribuyente, aún cuando se encuentre referida a las mismas contribuciones, aprovechamientos y periodos.  

Si concluida la revisión efectuada en el ejercicio de facultades de comprobación para verificar la procedencia 
de la devolución, se autoriza ésta, la autoridad efectuará la devolución correspondiente dentro de los 10 días 
siguientes a aquél en el que se notifique la resolución respectiva. Cuando la devolución se efectúe fuera del 
plazo mencionado se pagarán intereses que se calcularán conforme a lo dispuesto en el artículo 22-A de este 
Código.  

…  

Cuando las autoridades fiscales procedan a la devolución sin ejercer las facultades de comprobación a que se 
hace referencia en el párrafo noveno del presente artículo, la orden de devolución no implicará resolución 
favorable al contribuyente, quedando a salvo las facultades de comprobación de la autoridad. Si la devolución 
se hubiera efectuado y no procediera, se causarán recargos en los términos del artículo 21 de este Código, 
sobre las cantidades actualizadas, tanto por las devueltas indebidamente como por las de los posibles 
intereses pagados por las autoridades fiscales, a partir de la fecha de la devolución.  

…  

El Servicio de Administración Tributaria, mediante disposiciones de carácter general, podrá establecer los 
casos en los que no obstante que se ordene el ejercicio de las facultades de comprobación a que hace 
referencia el párrafo noveno del presente artículo, regirán los plazos establecidos por el párrafo sexto del 
mismo, para efectuar la devolución.  

Artículo 22-C. Los contribuyentes que tengan cantidades a su favor cuyo monto sea igual o superior a 
$10,000.00, deberán presentar su solicitud de devolución en formato electrónico con firma electrónica 
avanzada.  

Artículo 26. …  

III. …  

d) Desocupe el local donde tenga su domicilio fiscal, sin presentar el aviso de cambio de domicilio en 
los términos del Reglamento de este Código.  

…  

XVII. Los asociantes, respecto de las contribuciones que se hubieran causado en relación con las 
actividades realizadas mediante la asociación en participación, cuando tenían tal calidad, en la parte 
del interés fiscal que no alcance a ser garantizada por los bienes de la misma, siempre que la 
asociación en participación incurra en cualquiera de los supuestos a que se refieren los incisos a), b), 
c) y d) de la fracción III de este artículo, sin que la responsabilidad exceda de la aportación hecha a 
la asociación en participación durante el período o la fecha de que se trate. 

…  
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Artículo 42. …  

V. Practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin de verificar el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales en materia de la expedición de comprobantes fiscales y de la presentación de 
solicitudes o avisos en materia del registro federal de contribuyentes, así como para solicitar la 
exhibición de la documentación o los comprobantes que amparen la legal propiedad, posesión, 
estancia, tenencia o importación de las mercancías, y verificar que los envases o recipientes que 
contengan bebidas alcohólicas cuenten con el marbete o precinto correspondiente o, en su caso, que 
los envases que contenían dichas bebidas hayan sido destruidos, de conformidad con el 
procedimiento previsto en el artículo 49 de este Código. 

…  

Artículo 46. …  

Concluida la visita en el domicilio fiscal, para iniciar otra a la misma persona, se requerirá nueva orden. En el 
caso de que las facultades de comprobación se refieran a las mismas contribuciones, aprovechamientos y 
periodos, sólo se podrá efectuar la nueva revisión cuando se comprueben hechos diferentes a los ya 
revisados. La comprobación de hechos diferentes deberá estar sustentada en información, datos o 
documentos de terceros, en la revisión de conceptos específicos que no se hayan revisado con anterioridad, 
en los datos aportados por los particulares en las declaraciones complementarias que se presenten o en la 
documentación aportada por los contribuyentes en los medios de defensa que promuevan y que no hubiera 
sido exhibida ante las autoridades fiscales durante el ejercicio de las facultades de comprobación previstas en 
las disposiciones fiscales; a menos que en este último supuesto la autoridad no haya objetado de falso el 
documento en el medio de defensa correspondiente pudiendo haberlo hecho o bien, cuando habiéndolo 
objetado, el incidente respectivo haya sido declarado improcedente.  

Artículo 46-A. …  

VI. Cuando la autoridad se vea impedida para continuar el ejercicio de sus facultades de 
comprobación por caso fortuito o fuerza mayor, hasta que la causa desaparezca, lo cual se deberá 
publicar en el Diario Oficial de la Federación y en la página de Internet del Servicio de Administración 
Tributaria. 

…  

Artículo 49. …  

VI. …  

La resolución a que se refiere el párrafo anterior deberá emitirse en un plazo que no excederá de 
seis meses contados a partir del vencimiento del plazo señalado en el párrafo que antecede. 

Artículo 50. …  

Siempre se podrá volver a determinar contribuciones o aprovechamientos omitidos correspondientes al mismo 
ejercicio, cuando se comprueben hechos diferentes. La comprobación de hechos diferentes deberá estar 
sustentada en información, datos o documentos de terceros, en la revisión de conceptos específicos que no 
se hayan revisado con anterioridad, en los datos aportados por los particulares en las declaraciones 
complementarias que se presenten o en la documentación aportada por los contribuyentes en los medios de 
defensa que promuevan y que no hubiera sido exhibida ante las autoridades fiscales durante el ejercicio de 
las facultades de comprobación previstas en las disposiciones fiscales, de conformidad con lo previsto por el 
último párrafo del artículo 46 de este Código.  

Artículo 52-A. …  

Para el ejercicio de las facultades de comprobación de las autoridades fiscales, no se deberá observar el 
orden establecido en este artículo, cuando:  
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a) En el dictamen exista abstención de opinión, opinión negativa o salvedades que tengan 
implicaciones fiscales.  

b) En el caso de que se determinen diferencias de impuestos a pagar y éstos no se enteren de 
conformidad con lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 32-A de este Código.  

c) El dictamen no surta efectos fiscales.  

d) El contador público que formule el dictamen no esté autorizado o su registro esté suspendido o 
cancelado.  

e) El contador público que formule el dictamen desocupe el local donde tenga su domicilio fiscal, sin 
presentar el aviso de cambio de domicilio en los términos del Reglamento de este Código.  

f) El objeto de los actos de comprobación verse sobre contribuciones o aprovechamientos en materia 
de comercio exterior; clasificación arancelaria; cumplimiento de regulaciones o restricciones no 
arancelarias; la legal importación, estancia y tenencia de mercancías de procedencia extranjera en 
territorio nacional. 

…  

Artículo 59. …  

III. …  

Para los efectos de esta fracción, se considera que el contribuyente no registró en su contabilidad los 
depósitos en su cuenta bancaria cuando, estando obligado a llevarla, no la presente a la autoridad 
cuando ésta ejerza sus facultades de comprobación.  

También se presumirá que los depósitos que se efectúen en un ejercicio fiscal, cuya suma sea 
superior a $1´000,000.00 en las cuentas bancarias de una persona que no esta inscrita en el 
Registro Federal de Contribuyentes o que no está obligada a llevar contabilidad, son ingresos y valor 
de actos o actividades por los que se deben pagar contribuciones.  

No se aplicará lo dispuesto en el párrafo anterior cuando, antes de que la autoridad inicie el ejercicio 
de sus facultades de comprobación, el contribuyente informe al Servicio de Administración Tributaria 
de los depósitos realizados, cubriendo todos los requisitos que dicho órgano desconcentrado 
establezca mediante reglas de carácter general. 

…  

Artículo 63. Los hechos que se conozcan con motivo del ejercicio de las facultades de comprobación 
previstas en este Código, o en las leyes fiscales, o bien que consten en los expedientes o documentos que 
lleven o tengan en su poder las autoridades fiscales, así como aquéllos proporcionados por otras autoridades, 
podrán servir para motivar las resoluciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de cualquier otra 
autoridad u organismo descentralizado competente en materia de contribuciones federales.  

Cuando otras autoridades proporcionen expedientes o documentos a las autoridades fiscales conforme a lo 
dispuesto en el párrafo anterior, estas últimas deberán conceder a los contribuyentes un plazo de quince días, 
contado a partir de la fecha en la que les den a conocer tales expedientes o documentos, para manifestar por 
escrito lo que a su derecho convenga, lo cual formará parte del expediente administrativo correspondiente.  

Las mencionadas autoridades estarán a lo dispuesto en el primer párrafo de este artículo, sin perjuicio de su 
obligación de mantener la confidencialidad de la información proporcionada por terceros independientes que 
afecte su posición competitiva, a que se refiere el artículo 69 de este Código.  
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Las copias, impresiones o reproducciones que deriven del microfilm, disco óptico, medios magnéticos, 
digitales, electrónicos o magneto ópticos de documentos que tengan en su poder las autoridades, tienen el 
mismo valor probatorio que tendrían los originales, siempre que dichas copias, impresiones o reproducciones 
sean certificadas por funcionario competente para ello, sin necesidad de cotejo con los originales.  

…  

Artículo 67. …  

En los casos de responsabilidad solidaria a que se refiere el artículo 26, fracciones III, X y XVII de este 
Código, el plazo será de cinco años a partir de que la garantía del interés fiscal resulte insuficiente.  

…  

Artículo 69. El personal oficial que intervenga en los diversos trámites relativos a la aplicación de las 
disposiciones tributarias estará obligado a guardar absoluta reserva en lo concerniente a las declaraciones y 
datos suministrados por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, así como los obtenidos en el 
ejercicio de las facultades de comprobación. Dicha reserva no comprenderá los casos que señalen las leyes 
fiscales y aquellos en que deban suministrarse datos a los funcionarios encargados de la administración y de 
la defensa de los intereses fiscales federales, a las autoridades judiciales en procesos del orden penal o a los 
Tribunales competentes que conozcan de pensiones alimenticias o en el supuesto previsto en el artículo 63 de 
este Código. Dicha reserva tampoco comprenderá la información relativa a los créditos fiscales firmes de los 
contribuyentes, que las autoridades fiscales proporcionen a las sociedades de información crediticia que 
obtengan autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de conformidad con la Ley para Regular 
las Sociedades de Información Crediticia, así como la que se proporcione para efectos de la notificación por 
terceros a que se refiere el último párrafo del artículo 134 de este Código.  

La reserva a que se refiere el párrafo anterior no será aplicable tratándose de las investigaciones sobre 
conductas previstas en el artículo 400 Bis del Código Penal Federal, que realice la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público ni cuando, para los efectos del artículo 26 de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, la autoridad requiera intercambiar información con la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios de la Secretaría de Salud.  

…  

También se podrá proporcionar a la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, previa solicitud expresa, 
información respecto de la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas contenida en la 
base de datos y sistemas institucionales del Servicio de Administración Tributaria, en los términos y 
condiciones que para tal efecto establezca el citado órgano desconcentrado.  

Artículo 81. …  

V. No proporcionar la información de las personas a las que les hubiera entregado cantidades en 
efectivo por concepto de subsidio para el empleo de conformidad con las disposiciones legales que lo 
regulan, o presentarla fuera del plazo establecido para ello. 

…  

Artículo 89. Son infracciones cuya responsabilidad recae sobre terceros, las siguientes:  

I. Asesorar, aconsejar o prestar servicios para omitir total o parcialmente el pago de alguna 
contribución en contravención a las disposiciones fiscales.  

II. Colaborar en la alteración o la inscripción de cuentas, asientos o datos falsos en la contabilidad o 
en los documentos que se expidan.  

III. Ser cómplice en cualquier forma no prevista, en la comisión de infracciones fiscales. 
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No se incurrirá en la infracción a que se refiere la fracción primera de este artículo, cuando se manifieste en la 
opinión que se otorgue por escrito que el criterio contenido en ella es diverso a los criterios dados a conocer 
por las autoridades fiscales en los términos del inciso h) de la fracción I del artículo 33 de este Código o bien 
manifiesten también por escrito al contribuyente que su asesoría puede ser contraria a la interpretación de las 
autoridades fiscales.  

Artículo 90. Se sancionará con una multa de $35,000.00 a $55,000.00, a quien cometa las infracciones a las 
disposiciones fiscales a que se refiere el artículo 89 de este Código.  

En los supuestos señalados en la fracción I del artículo citado, se considerará como agravante que la 
asesoría, el consejo o la prestación de servicios sea diversa a los criterios dados a conocer por las 
autoridades fiscales en los términos del inciso h) de la fracción I del artículo 33 de este Código. En este caso, 
la multa se aumentará de un 10% a un 20% del monto de la contribución omitida, sin que dicho aumento 
exceda del doble de los honorarios cobrados por la asesoría, el consejo o la prestación de servicios.  

No se incurrirá en la agravante a que se refiere el párrafo anterior, cuando se manifieste en la opinión que se 
otorgue por escrito que el criterio contenido en ella es diverso a los criterios dados a conocer por las 
autoridades fiscales en los términos del inciso h) de la fracción I del artículo 33 de este Código.  

Artículo 91-C. (Se deroga)  

Artículo 91-D. (Se deroga)  

Artículo 108. …  

El delito de defraudación fiscal y el delito previsto en el artículo 400 Bis del Código Penal Federal, se podrán 
perseguir simultáneamente. Se presume cometido el delito de defraudación fiscal cuando existan ingresos 
derivados de operaciones con recursos de procedencia ilícita.  

…  

Artículo 121. …  

Para los efectos del párrafo anterior, se entenderá como oficina de correos a las oficinas postales del Servicio 
Postal Mexicano y aquéllas que señale el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter 
general.  

…  

Artículo 139. Las notificaciones por estrados se harán fijando durante quince días el documento que se 
pretenda notificar en un sitio abierto al público de las oficinas de la autoridad que efectúe la notificación o 
publicando el documento citado, durante el mismo plazo, en la página electrónica que al efecto establezcan 
las autoridades fiscales; dicho plazo se contará a partir del día siguiente a aquél en que el documento fue 
fijado o publicado según corresponda; la autoridad dejará constancia de ello en el expediente respectivo. En 
estos casos, se tendrá como fecha de notificación la del décimo sexto día contado a partir del día siguiente a 
aquél en el que se hubiera fijado o publicado el documento.  

Artículo 144. …  

En el caso del impuesto empresarial a tasa única causado con posterioridad a la declaratoria de concurso 
mercantil decretada por el tribunal competente, el cobro de dicho impuesto se suspenderá desde la 
notificación de dicha declaratoria, hasta que se firme el convenio respectivo entre el contribuyente con los 
acreedores y el fisco federal o en su caso sea decretada la quiebra del mismo.  

El impuesto señalado en el párrafo anterior podrá incluirse dentro de la condonación a que se refiere el 
artículo 146-B del Código Fiscal de la Federación.  
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…  

Artículo 165. El interventor con cargo a la caja después de separar las cantidades que correspondan por 
concepto de salarios y demás créditos preferentes a que se refiere este Código, así como los costos y gastos 
indispensables para la operación de la negociación en los términos del Reglamento de este Código, deberá 
retirar de la negociación intervenida hasta el 10% de los ingresos percibidos en efectivo, mediante 
transferencia electrónica o depósitos a través de instituciones del sistema financiero, y enterarlos en la caja de 
la oficina ejecutora diariamente o a medida que se efectúe la recaudación.  

Los movimientos de las cuentas bancarias y de inversiones de la negociación intervenida, por conceptos 
distintos a los señalados en el párrafo anterior, que impliquen retiros, traspasos, transferencias, pagos o 
reembolsos, deberán ser aprobados previamente por el interventor, quien además llevará un control de dichos 
movimientos.  

…  

Si las medidas a que se refiere el párrafo anterior no fueren acatadas, la oficina ejecutora ordenará que cese 
la intervención con cargo a la caja y se convierta en administración, o bien se procederá a enajenar la 
negociación, conforme a este Código y las demás disposiciones legales aplicables o, en su caso, procederá a 
solicitar ante la autoridad competente el inicio del concurso mercantil."  

Disposiciones Transitorias del Código Fiscal de la Federación  

ARTÍCULO QUINTO. En relación con las modificaciones a que se refiere el artículo tercero de este Decreto 
se estará a lo siguiente:  

I. El Ejecutivo Federal mediante resoluciones de carácter general, dentro de los noventa días 
siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, deberá dictar medidas relacionadas con la 
administración, el control, la forma de pago y los procedimientos señalados en las disposiciones 
fiscales, a fin de facilitar el cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes personas físicas 
con actividades empresariales y profesionales y personas morales, cuyos ingresos no hubiesen 
excedido de $4’000,000.00 en el ejercicio fiscal de 2007.  

II. Para los efectos del artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, se considerará 
que las cantidades establecidas en el artículo 90 del mismo Código se actualizaron por última vez en 
el mes de julio de 2007.  

III. El Servicio de Administración Tributaria, dentro de los noventa días siguientes a la entrada en 
vigor del presente Decreto, deberá expedir reglas de carácter general relacionadas con las entidades 
autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
en las que se establezcan reglas de información que deberán de cumplir dichas entidades. 

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios  

ARTÍCULO SEXTO. Se ADICIONAN los artículos 2o., fracción II, inciso B); 5o.-B; 8o., fracción III; 18; 19, 
fracción XV, segundo párrafo; 26-A; 27, último párrafo, y 29, a la Ley del Impuesto Especial sobre Producción 
y Servicios, para quedar como sigue:  

"Artículo 2o. …  

II. …  

B) Realización de juegos con apuestas y sorteos, independientemente del nombre con el que se les 
designe, que requieran permiso de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de Juegos y 
Sorteos y su Reglamento, los que realicen los organismos descentralizados, así como la realización 
de juegos o concursos en los que el premio se obtenga por la destreza del participante en el uso de 
máquinas, que en el desarrollo de aquéllos utilicen imágenes visuales electrónicas como números, 
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símbolos, figuras u otras similares, que se efectúen en el territorio nacional. Quedan comprendidos 
en los juegos con apuestas, aquéllos en los que sólo se reciban, capten, crucen o exploten apuestas. 
Asimismo, quedan comprendidos en los sorteos, los concursos en los que se ofrezcan premios y en 
alguna etapa de su desarrollo intervenga directa o indirectamente el azar. 20% 

Artículo 5o.-B. Las personas que realicen las actividades a que se refiere el artículo 2o., fracción II, inciso B) 
de esta Ley, podrán disminuir del impuesto correspondiente a dichas actividades en el mes de que se trate, el 
monto de la participación que corresponda al Gobierno Federal de los productos obtenidos por los 
permisionarios, prevista en la Ley Federal de Juegos y Sorteos, que hayan pagado en el mismo mes. Cuando 
dicha disminución exceda del impuesto que deba enterar el contribuyente, la diferencia podrá disminuirla en 
los meses siguientes hasta agotarla, sin que en ningún caso dé lugar a acreditamiento, compensación o 
devolución alguna.  

Los contribuyentes también podrán disminuir del impuesto correspondiente a las actividades a que se refiere 
el artículo 2o, fracción II, inciso B) de esta Ley, en el mes de que se trate, el monto del pago efectivamente 
realizado por concepto de los impuestos que las entidades federativas tengan establecidos sobre los juegos 
con apuestas y sorteos, sin que en ningún caso esta disminución exceda de la quinta parte del impuesto que 
establece esta Ley a dichas actividades. La disminución prevista en este párrafo se podrá realizar en la 
declaración de pago siguiente al mes en que se haya efectuado el entero de los impuestos establecidos por 
las entidades federativas.  

Artículo 8o. …  

III. Por las actividades a que se refiere el artículo 2o., fracción II, inciso B) de esta Ley, en los 
siguientes supuestos:  

a) Cuando se lleven a cabo por personas morales sin fines de lucro autorizadas para recibir 
donativos deducibles para los efectos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, a que se refiere el 
artículo 95, fracciones VI, X y XVII de dicha ley, siempre que destinen la totalidad de sus ingresos, 
una vez descontados los premios efectivamente pagados, a los fines para los cuales fueron 
constituidas.  

b) Tratándose de sorteos, cuando todos los participantes obtengan dicha calidad sin sujetarse a 
pago, a la adquisición de un bien o a la contratación de un servicio.  

c) Tratándose de sorteos, cuando todos los participantes obtengan dicha calidad a título gratuito por 
el solo hecho de adquirir un bien o contratar un servicio, siempre que el realizador cumpla los 
requisitos siguientes:  

1. No obtenga más de diez permisos para celebrar sorteos en un año de calendario.  

2. El monto total de los premios ofrecidos en un año de calendario no exceda el 3% de los 
ingresos obtenidos en el año inmediato anterior. 

Quienes realicen sorteos en el ejercicio de inicio de actividades, podrán estimar sus ingresos en 
dicho ejercicio para los efectos de lo dispuesto en este inciso. En el supuesto de que el monto de los 
premios ofrecidos exceda el por ciento a que se refiere el párrafo anterior, se pagará el impuesto que 
corresponda de conformidad con lo dispuesto en esta Ley con la actualización y los recargos 
respectivos. 
 

Artículo 18. Para calcular el impuesto por la realización de las actividades a que se refiere el inciso B) de la 
fracción II del artículo 2o. de esta Ley, se considerará como valor el total de las cantidades efectivamente 
percibidas de los participantes por dichas actividades. En los juegos o sorteos en los que se apueste, se 
considerará como valor el monto total de las apuestas. Tratándose de los juegos o sorteos en los que la 
apuesta se realice mediante fichas, tarjetas, contraseñas o cualquier otro comprobante, así como a través de 
bandas magnéticas, dispositivos electrónicos u objetos similares, que se utilicen para apostar en sustitución 
de cantidades de dinero y sean aceptadas para esos fines por la persona que realice el juego o sorteo de que 
se trate, se considerará como valor el total de las cantidades equivalentes en moneda nacional que amparen 
dichos medios.  
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Cuando en algún sorteo el premio ofrecido se encuentre contenido de manera referenciada y oculta en bienes 
cuya adquisición otorgue el derecho a participar en dicho sorteo, se considerará como valor el precio en el que 
la persona que lo realice haya enajenado todos los bienes que participen en ese sorteo.  

Tratándose de sorteos en los que los participantes obtengan dicha calidad, incluso a título gratuito, por el 
hecho de adquirir un bien o contratar un servicio, recibiendo para ello un comprobante, se considerará como 
valor el monto total nominal por el que se entregue cada comprobante que otorgue el derecho a participar, 
conforme a las condiciones del sorteo establecidas en el permiso otorgado por la autoridad competente. 
Cuando además de adquirir un bien o contratar un servicio, se pague una cantidad adicional para participar en 
el sorteo de que se trate, el impuesto además de calcularse en los términos ya señalados también se 
calculará sobre dicha cantidad.  

Los valores a que se refiere este artículo se podrán disminuir con el monto de los siguientes conceptos:  

I. Los premios efectivamente pagados o entregados conforme a las disposiciones aplicables. 
Tratándose de premios diversos al efectivo, el monto que se podrá disminuir será el que corresponda 
al valor estipulado en el permiso otorgado por la autoridad competente o, en su defecto, el valor de 
mercado.  

II. Las cantidades efectivamente devueltas a los participantes, siempre que las devoluciones se 
efectúen previo a la realización del evento y éstas se encuentren debidamente registradas en 
contabilidad y, tratándose de juegos o sorteos en los que se apueste, también se registren en el 
sistema central de apuestas. Cuando el premio incluya la devolución de la cantidad efectivamente 
percibida del participante, dicho concepto se disminuirá únicamente como premio. 

Cuando el monto de los conceptos mencionados en las fracciones anteriores sea superior a los valores de las 
actividades a que se refiere el artículo 2o., fracción II, inciso B) de esta Ley, correspondientes al mes de que 
se trate, la diferencia se podrá disminuir en los meses siguientes hasta agotarse.  

Artículo 19. …  

XV. …  

Los contribuyentes a que se refiere esta fracción o terceros con ellos relacionados, deberán 
proporcionar a las autoridades fiscales, con motivo de la solicitud de marbetes o precintos que 
realicen, la información o documentación que sea necesaria para constatar el uso adecuado de los 
marbetes o precintos que les hayan sido entregados. 

…  

Artículo 26-A. Las autoridades fiscales podrán requerir a los contribuyentes la información o documentación 
que sea necesaria para constatar el uso adecuado de los marbetes o precintos que les hayan sido 
entregados, para lo cual se les otorgará un plazo de 10 días, apercibiéndoles que, de no hacerlo en ese plazo, 
se les tendrá por desistidos de la solicitud de marbetes o precintos que, en su caso, hubieren formulado.  

Artículo 27. …  

La prohibición a que se refiere el presente artículo no será aplicable respecto de los impuestos locales o 
municipales que establezcan las entidades federativas a las actividades a que se refiere el artículo 2o., 
fracción II, inciso B) de esta Ley. No se incluirá en la recaudación federal participable a que se refiere la Ley 
de Coordinación Fiscal, el impuesto especial sobre producción y servicios correspondiente a las actividades 
mencionadas.  

Artículo 29. Las entidades federativas que tengan celebrado con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
convenio de coordinación para la administración del impuesto sobre la renta a cargo de las personas físicas 
que tributen conforme al régimen de pequeños contribuyentes de acuerdo con lo previsto en el Título IV, 
Capítulo II, Sección III de la Ley del Impuesto sobre la Renta, administrarán el impuesto especial sobre 
producción y servicios de las actividades a que se refiere el artículo 2o., fracción II, inciso B) de esta Ley, 
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correspondiente a los contribuyentes que hayan optado por pagar el impuesto sobre la renta mediante 
estimativa practicada por las autoridades fiscales. Las entidades federativas recibirán como incentivo el 100% 
de la recaudación que obtengan por el citado concepto."  

Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios  

ARTÍCULO SÉPTIMO. En relación con las modificaciones a que se refiere el Artículo Sexto de este Decreto, y 
tratándose de las actividades a que se refiere el artículo 2o., fracción II, inciso B) de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, que se realicen con posterioridad a la fecha de la entrada en vigor del 
presente Decreto, sólo quedarán afectas al pago del impuesto las cantidades efectivamente percibidas a partir 
de su entrada en vigor, las cuales sólo se podrán disminuir con el monto de los siguientes conceptos:  

I. Los premios efectivamente pagados o entregados conforme a las disposiciones aplicables a partir 
de la fecha de la entrada en vigor del presente Decreto, en la proporción que representen las 
cantidades efectivamente percibidas a partir de dicha fecha respecto de la totalidad de las cantidades 
efectivamente percibidas por el juego o sorteo de que se trate.  

II. Las cantidades efectivamente devueltas a los participantes a partir de la fecha de la entrada en 
vigor del presente Decreto, cuando se identifiquen con las cantidades efectivamente percibidas a 
partir de dicha fecha. Si las cantidades primeramente mencionadas no fuesen identificables de 
conformidad con lo anterior, se podrán disminuir en la proporción que representen las cantidades 
efectivamente percibidas a partir de la entrada en vigor del presente Decreto respecto de la totalidad 
de las cantidades efectivamente percibidas por el juego o sorteo de que se trate. 

La disminución de las cantidades mencionadas en este inciso sólo se podrá realizar cuando se cumplan los 
requisitos a que se refiere la fracción II del artículo 18 de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios.  

Subsidio para el Empleo  

ARTÍCULO OCTAVO. Se otorga el subsidio para el empleo en los términos siguientes:  

I. Los contribuyentes que perciban ingresos a que se refieren el primer párrafo o la fracción I del 
artículo 110 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, excepto los percibidos por concepto de primas de 
antigüedad, retiro e indemnizaciones u otros pagos por separación, gozarán del subsidio para el 
empleo que se aplicará contra el impuesto que resulte a su cargo en los términos del artículo 113 de 
la misma Ley. El subsidio para el empleo se calculará aplicando a los ingresos que sirvan de base 
para calcular el impuesto sobre la renta que correspondan al mes de calendario de que se trate, la 
siguiente: 

TABLA  
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En los casos en que el impuesto a cargo del contribuyente que se obtenga de la aplicación de la 
tarifa del artículo 113 de la Ley del Impuesto sobre la Renta sea menor que el subsidio para el 
empleo mensual obtenido de conformidad con la tabla anterior, el retenedor deberá entregar al 
contribuyente la diferencia que se obtenga. El retenedor podrá acreditar contra el impuesto sobre la 
renta a su cargo o del retenido a terceros las cantidades que entregue a los contribuyentes en los 
términos de este párrafo. Los ingresos que perciban los contribuyentes derivados del subsidio para el 
empleo no serán acumulables ni formarán parte del cálculo de la base gravable de cualquier otra 
contribución por no tratarse de una remuneración al trabajo personal subordinado.  

En los casos en los que los empleadores realicen pagos por salarios, que comprendan periodos 
menores a un mes, para calcular el subsidio para el empleo correspondiente a cada pago, dividirán 
las cantidades correspondientes a cada una de las columnas de la tabla contenida en esta fracción, 
entre 30.4. El resultado así obtenido se multiplicará por el número de días al que corresponda el 
periodo de pago para determinar el monto del subsidio para el empleo que le corresponde al 
trabajador por dichos pagos.  

Cuando los pagos por salarios sean por periodos menores a un mes, la cantidad del subsidio para el 
empleo que corresponda al trabajador por todos los pagos que se hagan en el mes, no podrá 
exceder de la que corresponda conforme a la tabla prevista en esta fracción para el monto total 
percibido en el mes de que se trate.  

Cuando los empleadores realicen, en una sola exhibición, pagos por salarios que comprendan dos o 
más meses, para calcular el subsidio para el empleo correspondiente a dicho pago multiplicarán las 
cantidades correspondientes a cada una de las columnas de la tabla contenida en esta fracción por 
el número de meses a que corresponda dicho pago.  

Cuando los contribuyentes presten servicios a dos o más empleadores deberán elegir, antes de que 
alguno les efectúe el primer pago que les corresponda por la prestación de servicios personales 
subordinados en el año de calendario de que se trate, al empleador que les efectuará las entregas 
del subsidio para el empleo, en cuyo caso, deberán comunicar esta situación por escrito a los demás 
empleadores, a fin de que ellos ya no les den el subsidio para el empleo correspondiente.  

II. Las personas obligadas a efectuar el cálculo anual del impuesto sobre la renta a que se refiere el 
artículo 116 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por los conceptos a que se refieren el primer 
párrafo o la fracción I del artículo 110 de la misma Ley, que hubieran aplicado el subsidio para el 
empleo en los términos de la fracción anterior, estarán a lo siguiente:  

a) El impuesto anual se determinará disminuyendo de la totalidad de los ingresos obtenidos en un 
año de calendario, por los conceptos a que se refieren el primer párrafo o la fracción I del artículo 110 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, el impuesto local a los ingresos por salarios y en general por 
la prestación de un servicio personal subordinado que hubieran retenido en el año de calendario, al 
resultado obtenido se le aplicará la tarifa del artículo 177 de la misma Ley. El impuesto a cargo del 
contribuyente se disminuirá con la suma de las cantidades que por concepto de subsidio para el 
empleo mensual le correspondió al contribuyente.  

b) En el caso de que el impuesto determinado conforme al artículo 177 de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta exceda de la suma de las cantidades que por concepto de subsidio para el empleo mensual 
le correspondió al contribuyente, el retenedor considerará como impuesto a cargo del contribuyente 
el excedente que resulte. Contra el impuesto que resulte a cargo será acreditable el importe de los 
pagos provisionales efectuados.  

c) En el caso de que el impuesto determinado conforme al artículo 177 de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta sea menor a la suma de las cantidades que por concepto de subsidio para el empleo 
mensual le correspondió al contribuyente, no habrá impuesto a cargo del contribuyente ni se 
entregará cantidad alguna a este último por concepto de subsidio para el empleo.  

Los contribuyentes a que se refieren el primer párrafo o la fracción I del artículo 110 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, que se encuentren obligados a presentar declaración anual en los términos 
de la citada Ley, acreditarán contra el impuesto del ejercicio determinado conforme al artículo 177 de 
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la misma Ley el monto que por concepto de subsidio para el empleo se determinó conforme a la 
fracción anterior durante el ejercicio fiscal correspondiente, previsto en la constancia que para tales 
efectos les sea proporcionada por el patrón, sin exceder del monto del impuesto del ejercicio 
determinado conforme al citado artículo 177.  

En el caso de que el contribuyente haya tenido durante el ejercicio dos o más patrones y cualquiera 
de ellos le haya entregado diferencias de subsidio para el empleo en los términos del segundo 
párrafo de la fracción anterior, esta cantidad se deberá disminuir del importe de las retenciones 
efectuadas acreditables en dicho ejercicio, hasta por el importe de las mismas.  

III. Quienes realicen los pagos a los contribuyentes que tengan derecho al subsidio para el empleo 
sólo podrán acreditar contra el impuesto sobre la renta a su cargo o del retenido a terceros, las 
cantidades que entreguen a los contribuyentes por dicho concepto, cuando cumplan con los 
siguientes requisitos:  

a) Lleven los registros de los pagos por los ingresos percibidos por los contribuyentes a que se 
refieren el primer párrafo o la fracción I del artículo 110 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
identificando en ellos, en forma individualizada, a cada uno de los contribuyentes a los que se les 
realicen dichos pagos.  

b) Conserven los comprobantes en los que se demuestre el monto de los ingresos pagados a los 
contribuyentes, el impuesto sobre la renta que, en su caso, se haya retenido y las diferencias que 
resulten a favor del contribuyente con motivo del subsidio para el empleo.  

c) Cumplan con las obligaciones previstas en las fracciones I, II y VI del artículo 118 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta.  

d) Conserven los escritos que les presenten los contribuyentes en los términos del sexto párrafo de 
la fracción I de este precepto, en su caso.  

e) Presenten ante las oficinas autorizadas, a más tardar el 15 de febrero de cada año, declaración 
proporcionando información de las cantidades que paguen por el subsidio para el empleo en el 
ejercicio inmediato anterior, identificando por cada trabajador la totalidad de los ingresos obtenidos 
durante el ejercicio de que se trate, que sirvió de base para determinar el subsidio para el empleo, 
así como el monto de este último conforme a las reglas generales que al efecto expida el Servicio de 
Administración Tributaria.  

f) Paguen las aportaciones de seguridad social a su cargo por los trabajadores que gocen del 
subsidio para el empleo y las mencionadas en el artículo 109, fracción VII, de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, que correspondan por los ingresos de que se trate.  

g) Anoten en los comprobantes de pago que entreguen a sus trabajadores, por los ingresos por 
prestaciones por servicios personales subordinados, el monto del subsidio para el empleo 
identificándolo de manera expresa y por separado.  

h) Proporcionen a las personas que les hubieran prestado servicios personales subordinados 
constancias del monto de subsidio para el empleo que se determinó durante el ejercicio fiscal 
correspondiente.  

i) Entreguen, en su caso, en efectivo el subsidio para el empleo, en los casos a que se refiere el 
segundo párrafo de la fracción I de este precepto. 

ARTÍCULO NOVENO. Se REFORMA el artículo 2-A fracción I último párrafo, de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, para quedar en los términos siguientes:  

"Artículo 2o.-A. …  
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I. …  

Se aplicará la tasa del 15% o del 10%, según corresponda, a la enajenación de los alimentos a que se refiere 
el presente artículo preparados para su consumo en el lugar o establecimiento en que se enajenen, inclusive 
cuando no cuenten con instalaciones para ser consumidos en los mismos, cuando sean para llevar o para 
entrega a domicilio.  

…"  

Transitorio  

Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del 1 de enero de 2008.  

La Comisión de Hacienda y Crédito Público  

Diputados: Charbel Jorge Estefan Chidiac (rúbrica), presidente; David Figueroa Ortega (rúbrica), Emilio 
Ramón Ramiro Flores Domínguez (rúbrica), Ricardo Rodríguez Jiménez (rúbrica), Camerino Eleazar Márquez 
Madrid (rúbrica), José Antonio Saavedra Coronel (rúbrica), Antonio Soto Sánchez (rúbrica), Horacio Emigdio 
Garza Garza (rúbrica), Ismael Ordaz Jiménez (rúbrica), Manuel Cárdenas Fonseca, Aída Marina Arvizu Rivas 
(rúbrica), Joaquín Humberto Vela González (rúbrica), Carlos Alberto Puente Salas (rúbrica), Juan Ignacio 
Samperio Montaño (rúbrica), secretarios; José Alejandro Aguilar López (rúbrica), Ramón Ceja Romero 
(rúbrica), José Martín López Cisneros (rúbrica), Lorenzo Daniel Ludlow Kuri (rúbrica), Luis Xavier Maawad 
Robert, María de Jesús Martínez Díaz (rúbrica), José Manuel Minjares Jiménez (rúbrica), Raúl Alejandro 
Padilla Orozco (rúbrica), Dolores María del Carmen Parra Jiménez (rúbrica), Jorge Alejandro Salum del 
Palacio (rúbrica), José Antonio Almazán González, Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (rúbrica), Francisco Javier 
Calzada Vázquez (rúbrica), Juan Nicasio Guerra Ochoa (rúbrica), Faustino Soto Ramos (rúbrica), Pablo Trejo 
Pérez (rúbrica), Samuel Aguilar Solís (rúbrica), José Rosas Aispuro Torres, Carlos Chaurand Arzate (rúbrica), 
Javier Guerrero García (rúbrica), José Murat, Édgar Martín Ramírez Pech (rúbrica), Miguel Ángel Navarro 
Quintero (rúbrica).  
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13-09-2007 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, del Código Fiscal de la 
Federación, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado; y se establece el Subsidio para el Empleo.  
Aprobado con 440 votos en pro. 
Se turnó a la Cámara de Senadores.  
Gaceta Parlamentaria, 12 de septiembre de 2007. 
Discusión y votación, 13 de septiembre de 2007. 
 
 

El siguiente punto del orden del día es la discusión del dictamen con proyecto de decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta; del Código 
Fiscal de la Federación; de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, y de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado; y se establece el subsidio para el empleo. 

En virtud de que se encuentra publicado el dictamen y sus modificaciones en la Gaceta Parlamentaria, 
consulte la Secretaría a la asamblea si se dispensa la lectura del dictamen y las modificaciones. 

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame: Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a la 
asamblea en votación económica si se le dispensa la lectura del dictamen. Las diputadas y los diputados que 
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Las diputadas y los diputados que estén por 
la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Diputada Presidenta, mayoría por la afirmativa. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se dispensa la lectura. Consulte la Secretaría a la 
asamblea si se acepta la modificación propuesta por la comisión, publicada en la Gaceta Parlamentaria. 

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame: En votación económica se consulta a la asamblea si 
se acepta la modificación propuesta por la comisión, publicada en la Gaceta Parlamentaria. Las diputadas y 
los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Las diputadas y los 
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo (votación). Diputada Presidenta, mayoría por la 
afirmativa. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: En consecuencia, está a discusión en lo general, con la 
modificación propuesta por la comisión y aceptada por esta asamblea. Para los efectos del artículo 134 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General, se informa que se han reservado los artículos, 
adiciones en la fracción XVI del artículo 31 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, con la modificación del 
encabezado del artículo 1o. del proyecto de decreto, por el diputado Carlos Alberto Puente Salas. 

Se pide a la Secretaría que abra el sistema electrónico por 10 minutos para proceder a la votación, en lo 
general y en lo particular, de los artículos no impugnados. 

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 1661 
del Reglamento para el Gobierno Interior. Ábrase el sistema electrónico por 10 minutos para proceder a la 
votación, en lo general y en lo particular, de los artículos no impugnados. 

(Votación) 

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame: Ciérrese el sistema electrónico. Se informa a la 
Presidencia que se emitieron 440 votos en pro, 0 en contra, 0 abstenciones. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Aprobados en lo general y en lo particular los artículos no 
impugnados, por 440 votos. 

Esta Presidencia informa que se reservaron para su discusión en lo particular una adición en la fracción XVI 
del artículo 31 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, con la modificación del encabezado del artículo 1o., del 
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proyecto de decreto, por el diputado Carlos Alberto Puente Salas. Tiene el uso de la palabra el diputado 
Carlos Alberto Puente Salas, para exponer su reserva. 

El diputado Carlos Alberto Puente Salas: Muchas gracias, diputada Presidenta. Es muy sencillo, 
simplemente proponemos las adiciones en la fracción XVI del artículo 31 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, con la modificación del encabezado del artículo 1 del proyecto de decreto. 

Todo eso en función de lo que —a continuación voy a dar lectura— contenía la iniciativa original enviada por 
el Ejecutivo federal. La Comisión no la desechó, simplemente se omitió y no se ve reflejada en el dictamen 
que en este momento está a discusión, por lo cual solicitamos la consideración de ustedes, compañeros 
legisladores. 

Doy lectura. Artículo 1, en donde se reforman la fracción XVI, inciso a), en su primer y tercer párrafos, y el 
inciso b). 

Doy lectura al inciso a), como se encontraba anteriormente: Tratándose de créditos cuya suerte principal al 
día de su vencimiento no exceda de 20 mil pesos —con número—, cuando en el plazo de un año contado a 
partir de que incurra en mora, no se hubiera logrado su cobro. 

Con la modificación quedaría: Tratándose de créditos cuya suerte principal al día de su vencimiento no 
exceda de 30 mil unidades de inversión. 

Es cambiar, 20 mil pesos por 30 mil unidades de inversión. 

En el segundo párrafo es hacer la modificación, donde dice: cuya suerte principal al día de su vencimiento se 
encuentre entre 5 mil a 20 mil pesos —con número. 

Se modificaría a: cinco mil pesos con letra y 30 mil unidades de inversión, nuevamente. 

En el inciso b), sería la misma modificación que en el inciso a), en el primer párrafo. 

Modificando los 20 mil pesos en número, a que diga en letra treinta mil unidades de inversión. 

Independientemente de que consideramos esto en forma positiva, ya que nos evitaría estar reformando la Ley 
del ISR año con año. 

Es cuanto, diputada Presidenta. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gracias, diputado Carlos Alberto Puente Salas. Sí, 
diputado, Tonatiuh Bravo. Le dan sonido a la curul del diputado Tonatiuh Bravo. 

El diputado Izcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (desde su curul): Gracias, señora diputada. Solamente para 
comentar que en su argumentación, el diputado mencionó que eran modificaciones consenzuadas por la 
Comisión. Yo creo que la voz de la Comisión es el diputado presidente de la misma y de la mesa directiva. 

Entonces, nada más que se aclare que hasta ahora, en este momento, no es una propuesta recogida por la 
mesa directiva de la Comisión y que es solamente una propuesta del diputado proponente. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Está bien, diputado. Tomamos nota de su participación. 
Diputado Estefan. 

El diputado Charbel Jorge Estefan Chidiac (desde la curul): Gracias, Presidenta. Quiero comentar que el 
diputado Carlos Puente es secretario de la mesa directiva de la Comisión. Y que, quien redactó el dictamen, 
hay unas comas que están mal y algunos otros puntos que salieron mal en el dictamen. Sí avalamos lo que 
dice el señor diputado Carlos Puente —independientemente que se someta a votación—, y ahí se les olvidó o 
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se transcribió mal en la computadora y se omitió esto. Y que se someta a votación, a efecto de que no haya 
duda de que el pleno pueda aprobarlo. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Hechas las dos aclaraciones de los diputados, consulte a la 
Secretaría a la asamblea si se admite la modificación propuesta por el diputado Carlos Alberto Puente Salas, 
la adición en la fracción XVI del artículo 31 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, con la modificación del 
encabezado del artículo 1 del proyecto de decreto. 

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la 
asamblea, en votación económica, si se admite la modificación propuesta por el diputado Carlos Puente 
Salas, al artículo 31, de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Las diputadas y los diputados que estén por la 
afirmativa sírvanse manifestarlo (votación), gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa 
sírvanse manifestarlo (votación). Diputada Presidenta, mayoría por la afirmativa. 

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se acepta la modificación. 

No habiendo más oradores inscritos, se pide a la Secretaría abra el sistema electrónico por cinco minutos 
para proceder a la votación del artículo en mención, de la adición en mención. 

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame: Háganse los avisos a los que se refiere el artículo 
161 del Reglamento para el Gobierno Interior. 

Ábrase el sistema electrónico hasta por cinco minutos, para proceder a la votación nominal del artículo en 
comento con la modificación aceptada por la asamblea. 

(Votación) 

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valenzuela: Ciérrese el sistema de votación electrónico. 

Se informa a la Presidencia que se emitieron 418 votos en pro, 0 en contra y 8 abstenciones.  

Pasa al Senado para sus efectos constitucionales. 
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14-09-2007 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público; y de Estudios Legislativos, Primera, 
con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, del Código Fiscal de la Federación, de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios y de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; y se establece el Subsidio para el Empleo. 
Aprobado con 109 votos en pro y 1 abstención. 
Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales.  
Gaceta Parlamentaria, 14 de septiembre de 2007. 
Discusión y votación, 14 de septiembre de 2007. 
 
DE LAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, 
PRIMERA, EL QUE CONTIENE: 
 
DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS Y DE LA 
LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, Y SE ESTABLECE EL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO.  
 

COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, PRIMERA 

Septiembre 13, 2007. 

HONORABLE ASAMBLEA  

Con fundamento en los artículos 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 y 40 de 
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 87 y 88 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la H. Cámara de Diputados de la 
LX Legislatura remitió la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, del Código Fiscal de la Federación, de la Ley 
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, y se 
Establece el Subsidio para el Empleo. 

ANTECEDENTES 

1. En sesión de fecha 13 de septiembre de 2007, la H. Cámara de Diputados de la LX Legislatura 
remitió la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de Ley del Impuesto sobre la Renta, del Código Fiscal de la Federación, de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, y se 
Establece el Subsidio para el Empleo. 

2. En esa misma fecha, la Mesa Directiva de esta H. Cámara de Senadores turnó, la Minuta con 
proyecto de Decreto antes señalada, a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público; y de 
Estudios Legislativos, Primera, para su estudio y dictamen. 

3. En sesión ordinaria, los CC. Senadores integrantes de estas Comisiones realizaron diversos trabajos 
a efecto de revisar el contenido de la citada Minuta, con el objeto de expresar sus observaciones y 
comentarios al mismo e integrar el presente dictamen.  

Con base en las referidas actividades, estas Comisiones someten a la consideración de esta Honorable 
Asamblea el siguiente:   
 
DICTAMEN 
 
I.- ANÁLISIS DE LA MINUTA 
El día 13 de septiembre de 2007, la Mesa Directiva del Senado de la República, aprobó que, con base en lo 
dispuesto por el artículo 122 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de Ley 
del Impuesto sobre la Renta, del Código Fiscal de la Federación, de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios y de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, y se Establece el Subsidio para el Empleo, 
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enviada por la H. Cámara de Diputados de la LX Legislatura, fuera turnada a las Comisiones Unidas de 
Hacienda y Crédito Público; y de Estudios Legislativos, Primera, de la Cámara de Senadores.  
La Minuta que nos ocupa corresponde no sólo a la Iniciativa de Reforma Integral de la Hacienda Pública, 
presentada por el Ejecutivo Federal a la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, el día 20 de junio de 
2007, sino que también incluye y considera el espíritu de diversas Iniciativas presentadas por Legisladores de 
las distintas Fracciones Parlamentarias representadas en el Congreso de la Unión. 

A) LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

La Minuta enviada por la Colegisladora, contiene diversas modificaciones que a continuación se mencionan: 
1.- Concepto de depositario de valores. 
La Minuta propone la adición de un sexto párrafo en el artículo 8º de la Ley del Impuesto sobre la Renta, a fin 
de precisar las entidades que para efectos fiscales deben considerarse como depositarias de valores. Estas 
son:  

• Instituciones de crédito  
• Sociedades operadoras de sociedades de inversión  
• Sociedades distribuidoras de acciones de sociedades de inversión  
• Casas de bolsa e,  
• Instituciones para el depósito de valores del paísconcesionadas por el Gobierno Federal  

2.- Pérdidas de enajenación de acciones. 
 
La Minuta menciona que a partir de la Ley del Impuesto sobre la Renta que estuvo vigente a partir de 1981, 
las pérdidas provenientes de la enajenación de acciones y de otros títulos valor se han considerado un gasto 
no deducible, ello con la finalidad de evitar transacciones especulativas que erosionen la base del impuesto.  
 
Asimismo, se previó la excepción de esta deducción cuando la adquisición y enajenación se efectuara dando 
cumplimiento a requisitos que en reglas generales establecieran las autoridades fiscales, señaladas en los 
artículos 54 y 58 del Reglamento de la citada Ley. Sin embargo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
mediante la tesis de jurisprudencia 1era../J.79/2002 determinó que se transgredía la garantía de legalidad 
tributaria, en virtud de que se delega en la autoridad administrativa la facultad de establecer los supuestos en 
los cuales opera la mencionada deducción de las pérdidas, destacando que al ser un elemento esencial de la 
base gravable del impuesto sobre la renta únicamente puede ser fijado por un acto formal y materialmente 
legislativo. 
 
No obstante, a partir de 1988, a efecto de dar congruencia a la naturaleza extraordinaria de la deducción de 
las pérdidas de referencia, se incorporó un segundo párrafo a la fracción XVIII del artículo 25 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta (actual fracción XVII del artículo 32), para establecer que únicamente se permitiría la 
deducción de dichas pérdidas contra las utilidades que por el mismo concepto se obtuvieran, convirtiéndose a 
partir de ese momento en un régimen cedular únicamente respecto de la aplicación de las pérdidas 
provenientes por la enajenación de acciones, permitiéndose que las utilidades por este mismo concepto se 
incorporaran a los demás ingresos acumulables. Sin embargo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
declaró inconstitucional la aplicación cedular para las sociedades controladoras que consolidan, pues 
consideró que de acuerdo con la lógica de operación del régimen de consolidación fiscal, procedía la 
deducción de dichas pérdidas al tratarse de sus operaciones ordinarias o habituales que buscan incorporar 
nuevas sociedades o desincorporar algunas de ellas con el objeto de fortalecer o eficientar el grupo de interés 
económico. 
 
De esta manera, la Minuta señala que en materia del principio de proporcionalidad tributaria, en diversos 
criterios que ha sustentado la Suprema Corte de Justicia de la Nación se indica que este principio no se 
trasgrede en la medida que las pérdidas provenientes de la enajenación de acciones tengan su origen en la 
actividad preponderante o habitual de los contribuyentes. 
 
Por lo anterior, la Minuta propone incorporar en la Ley del Impuesto sobre la Renta las reglas señaladas y 
adecuar el tratamiento para el régimen de consolidación fiscal y limitando su aplicación únicamente para 
aquellas transacciones que se efectúen respecto de las enajenaciones de acciones de empresas del grupo. 
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En este sentido, la Minuta señala que a fin de evitar que los contribuyentes apliquen pérdidas que deriven de 
operaciones especulativas, no procederá la disminución de dichas pérdidas contra las utilidades consolidadas 
cuando provengan de acciones emitidas por sociedades ajenas al grupo de interés económico. 
 
Por otra parte, se propone la modificación al artículo 32 de la Ley del Impuesto sobre la Renta con la finalidad 
de la aplicación del siguiente esquema: 
 
Régimen General 

• Las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones u otros títulos valor son gastos no 
deducibles por tratarse de una deducción extraordinaria.  

• Al tratarse de una deducción extraordinaria, continúa el régimen cedular de aplicación de dichas 
pérdidas, por lo que la deducción se podrá efectuar únicamente contra las utilidades que provengan 
de la enajenación de acciones u otros títulos.  

En estos casos se incorporan medidas que señalan como obligación el que se pacten a valor de mercado y se 
presenten ante las autoridades administrativas los avisos y estudios de precios de transferencia respectivos. 
Régimen de Consolidación Fiscal 
 
a) Sociedades Controladoras 
 
La actividad preponderante o habitual de las sociedades controladoras es la compra venta de acciones de 
otras empresas siendo sus ingresos los originados por estas transacciones. Así, los gastos que ellas realizan 
están directamente relacionados con dicha actividad convirtiéndose en gastos ordinarios. En este sentido, es 
lógico que se permita su deducción contra sus utilidades de operación, sin que se aplique un régimen cedular. 
 
No obstante lo anterior, pudiera ser que las sociedades controladoras lleven a cabo dichas transacciones con 
un afán especulativo, y se trate de acciones de sociedades que se adquieren y venden sin la finalidad de 
incorporarlas al grupo de interés económico, es decir, que se trate de transacciones de empresas terceras 
ajenas al grupo. En estos casos, no sería congruente con el régimen de consolidación fiscal ni tampoco con 
los objetivos de política fiscal permitir que con prácticas especulativas se mermen las finanzas públicas. 
 
En los supuestos anteriores, se permitirá la deducción de las pérdidas que provengan de la enajenación de 
acciones u otros títulos valor, únicamente contra las utilidades que por el mismo concepto obtenga la 
controladora. Así: 

• Se permitirá que las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones u otros títulos valor se 
apliquen contra las utilidades fiscales consolidadas del grupo, siempre que se trate de las acciones 
emitidas por las sociedades controladas que se encuentren en el grupo de interés económico, es 
decir, no se aplicará un régimen cedular.  

• Para el caso de aquellas transacciones que efectúen las sociedades controladoras de acciones 
emitidas por sociedades ajenas al grupo de consolidación fiscal, se permitirá la deducción de las 
pérdidas que se sufran, únicamente contra las utilidades que por el mismo concepto obtenga la 
sociedad controladora, es decir, aquí será aplicable un régimen cedular para las sociedades 
controladoras, igual al que se aplica a todos los demás contribuyentes.  

b) Sociedades Controladas 
Para el caso de las sociedades controladas se aplicará el régimen cedular, por tratarse de pérdidas que 
provienen de operaciones extraordinarias. En este caso deberán continuar aplicando el régimen previsto en la 
fracción XVII del artículo 32 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
 
Tratamiento de la ganancia 
De conformidad con la fracción V del artículo 20 de la Ley del Impuesto sobre la Renta la ganancia por la 
enajenación de acciones se considera un ingreso acumulable, por lo que los contribuyentes la acumulan a sus 
demás ingresos por sus actividades ordinarias.  
 
Adicionalmente, se considera que la mecánica de la ganancia por la enajenación de acciones como un 
ingreso acumulable debe conservarse, pues al no existir una tasa diferenciada del impuesto sobre la renta 
para gravar el resultado fiscal ordinario y las ganancias de capital, no resultarían variables en el pago del 
impuesto si se hace en forma separada o en forma acumulada. 
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Adicionalmente, al conservarse este tratamiento se evita quitarle un beneficio al contribuyente consistente en 
aplicar las pérdidas fiscales por sus operaciones ordinarias contra la ganancia referida.  
 
3. Donativos 
La Minuta resalta la relevancia que revisten las donaciones para las distintas actividades, por lo que propone 
establecer un límite para la deducibilidad de donativos por parte de los contribuyentes, ello como una medida 
para evitar la erosión en la base del impuesto sobre la renta. 
 
Para lograr lo anterior, la Minuta contiene la reforma a los artículos 31 y 176 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta a efecto de establecer que los contribuyentes que efectúen donativos únicamente podrán hacer 
deducible, en el caso de personas morales, una cantidad que no exceda del 7% de la utilidad fiscal obtenida 
por el contribuyente en el ejercicio inmediato anterior a aquél en el que se efectúe la deducción; y en el caso 
de personas físicas una cantidad que no exceda del 7% de los ingresos acumulables que sirvan de base para 
calcular el impuesto sobre la renta a cargo del contribuyente en el ejercicio inmediato anterior a aquél en el 
que se efectúe la deducción, antes de aplicar las deducciones a que se refiere el artículo 176 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 
 
4. No deducibilidad del Impuesto a los depósitos en efectivo 
En este aspecto, la Minuta menciona que en la Iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal de Ley del 
Impuesto contra la Informalidad se prevé que el impuesto efectivamente pagado en el ejercicio de que se trate 
será acreditable contra el impuesto sobre la renta a cargo del contribuyente en el mismo ejercicio y en los 
cinco ejercicios siguientes hasta agotarlo, sin que dé lugar a devolución alguna. 
 
Por lo anterior, y a efecto de evitar que los contribuyentes obtengan un doble beneficio fiscal, al hacer 
acreditable el impuesto a los depósitos en efectivo contra el impuesto sobre la renta a su cargo y a la vez 
hacer deducible el impuesto primeramente mencionado de la base del impuesto sobre la renta y en atención a 
la nueva denominación de tal impuesto, esta Comisión Dictaminadora considera necesario establecer en los 
artículos 32 y 173 de la Ley del Impuesto sobre la Renta como no deducibles, para los efectos de dicha Ley, 
los pagos del impuesto a los depósitos en efectivo a cargo del contribuyente. 
 
5. Sociedades de Inversión de Capitales  
La Minuta menciona que actualmente, la Ley del Impuesto sobre la Renta no señala que se deben actualizar 
los ingresos que perciben las sociedades de inversión de capitales por concepto de ganancias por 
enajenación de acciones e intereses que se pueden acumular de manera diferida cuando distribuyan estos 
ingresos a sus socios o accionistas, al momento en el que se acumulen, por lo que éstos pudiesen 
acumularse a valores históricos y no actualizados. Por todo ello, se establece la actualización de los ingresos 
de dichas sociedades por concepto de ganancias por enajenación de acciones e intereses, al momento en el 
que distribuyan estos ingresos a sus integrantes. Asimismo, se prevé de manera explícita la deducción 
actualizada de intereses y de la pérdida por enajenación de acciones. 
 
6. Prestamos, aportaciones y aumentos de capital en efectivo 
En este punto, la Minuta establece la obligación para los contribuyentes, personas morales, de informar al 
Servicio de Administración Tributaria, a través de los medios y formatos electrónicos que señale ese órgano 
desconcentrado mediante reglas de carácter general, dentro de los quince días posteriores a aquél en el que 
se obtenga un préstamo, una aportación para futuros aumentos de capital o un aumento de capital en efectivo 
mayor a $600,000.00. 
 
Asimismo, se establece la obligación de referencia, tratándose de personas físicas, sea respecto de los 
préstamos, donativos y premios en efectivo mayores a $600,000.00. 
 
Por otra parte, también se propone que en caso de que el contribuyente incumpla con la obligación de 
informar a la autoridad fiscal respecto de las operaciones señaladas, los recursos correspondientes se 
consideren ingresos acumulables para los efectos del impuesto sobre la renta por ministerio de ley. 
 
7. Créditos respaldados 
Establece la Minuta que se dictamina que no serán considerados como créditos respaldados aquellas 
operaciones en las que se otorgue financiamiento a una persona y el crédito esté garantizado por acciones o 
instrumentos de deuda de cualquier clase, propiedad del acreditado o de partes relacionadas de éste que 
sean residentes en México, cuando el acreditante no pueda disponer legalmente de aquéllos, salvo en el caso 
en el que el acreditado incumpla con las obligaciones pactadas en el contrato de crédito respectivo. 
 
8. Requisitos para personas morales con fines no lucrativos 
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Propone la Minuta adicionar una fracción VII al artículo 97 del ordenamiento de mérito, a fin de establecer que 
las entidades autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la ley del Impuesto sobre la 
Renta estarán obligadas a informar a las autoridades fiscales, de las operaciones que celebren con partes 
relacionadas y de los servicios que reciban o de los bienes que adquieran, de personas que les hayan 
otorgado donativos deducibles en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
 
Asimismo, señala que el Servicio de Administración Tributaria, así como puede autorizar a las personas 
morales con fines no lucrativos para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del Impuesto sobra 
la Renta, también tiene la facultad de revocar o no renovar dicha autorización, cuando las donatarias 
autorizadas incumplan los requisitos o las obligaciones que en tal carácter deban cumplir conforme a las 
disposiciones fiscales, lo cual hará mediante resolución que notificará personalmente, dándolo a conocer en el 
Diario Oficial de la Federación y en su página de Internet. 
 
Por otra parte y toda vez que las personas a que se refieren las fracciones VI y XII del artículo 95 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, salvo las instituciones de asistencia o de beneficencia autorizadas por las leyes de 
la materia, en caso de que se les revoque o no se les renueve la autorización para recibir donativos 
deducibles deberán tributar en términos del Título II de la Ley en comento, seprevé que las mismas, a partir de 
que surta sus efectos la notificación de la resolución correspondiente y con motivo de ésta podrán entregar 
donativos a donatarias autorizadas sin que les sea aplicable el límite establecido por el artículo 31, fracción I, 
último párrafo de esa Ley durante el ejercicio en el que se les revoque o no se les renueve la autorización, a 
fin de permitir que, con dichas donaciones, puedan compensar los efectos de considerar como ingresos 
acumulables los donativos que hubieran recibido en el ejercicio en que dejan de estar autorizadas. 
 
En este mismo sentido, se propone en una disposición transitoria que el Servicio de Administración Tributaria 
expedirá las reglas generales por virtud de las cuales las personas morales con fines no lucrativos para recibir 
donativos deducibles en los términos de la Ley del Impuesto sobra la Renta, deberán cumplir con su 
obligación de garantizar la absoluta transparencia de los donativos recibidos, así como del uso y destino de 
los mismos. 
 
9. Enajenación de acciones en bolsa y régimen fiscal de operaciones financieras derivadas de capital 
La Minuta propone limitar la exención que tiene la Ley del Impuesto sobre la Renta respecto a la enajenación 
de acciones en bolsa de valores. 
 
En este sentido, sólo se exentará a las personas físicas que obtengan ingresos por la enajenación de 
acciones en bolsa de valores, siempre que dicha enajenación no implique que se venda el 10% o más de las 
acciones de la emisora. De esta forma, esta Dictaminadora considera que los ingresos obtenidos por la 
persona o grupo de personas, que directa o indirectamente tengan 10% o más de las acciones 
representativas del capital social de las empresas emisoras, a que se refiere el artículo 111 de la Ley del 
Mercado de Valores, no estén exentos cuando éstos enajenen, durante un periodo de doce meses, el 10% o 
más de las acciones pagadas de la emisora en operaciones simultáneas o sucesivas. El fin de la propuesta es 
gravar las operaciones de enajenación de acciones que representen el 10% o más de las acciones de la 
emisora, las cuales están obligadas a revelar estos accionistas de acuerdo a lo establecido en la Ley del 
Mercado de Valores. 
 
Adicionalmente, la Minuta propone dos modificaciones adicionales al texto de ley, una que elimine la 
referencia a las ofertas públicas de compra y otra que elimine la referencia a los accionistas originales, lo que 
significaría que estaría gravada cualquier enajenación que no cumpla con los requisitos de exención del 
impuesto sobre la renta, no importando que dicha enajenación se hubiese realizado a través de oferta pública 
o mediante otro tipo de operaciones bursátiles, ni que se trate de accionistas distintos a los originales.  
 
Por ello, la Minuta propone gravar todas las operaciones que impliquen la enajenación de un porcentaje 
significativo de las acciones de la emisora durante un periodo de doce meses, incluyendo a la mayoría de las 
operaciones de cambio de control, independientemente de que las operaciones se efectúen mediante ofertas 
públicas o a través de cualquier otro tipo de operación bursátil. En el caso de que la enajenación de acciones 
represente la cesión del control de una empresa sólo se gravaría a los accionistas que detenten dicho control, 
de acuerdo a la definición que para este efecto señala la Ley del Mercado de Valores, cuando lo vendan, lo 
cual no implica que en este tipo de enajenación estén gravados el resto de los accionistas, siempre que 
cumplan con lo que establece el artículo 109 fracción XXVI de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
 
Cabe señalar que el texto de ley propuesto afecta tanto a los accionistas originales, como a aquellos que 
hayan obtenido su tenencia accionaria mediante transmisión, cesión o venta, siempre que sea una persona 
física o un grupo de personas, que directa o indirectamente tengan el 10% o más de las acciones de la 
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emisora, que enajene el 10% o más de las acciones pagadas de la emisora durante un periodo de doce 
meses, o bien, que teniendo el control de la emisora, lo enajenen. 
 
Asimismo, se propone que la persona o grupo de personas que enajenen el 10% o más de las acciones 
pagadas por la emisora deberán pagar el impuesto sobre la renta sobre el porcentaje total enajenado para lo 
cual deberán determinar la ganancia que obtengan conforme se establece en los artículos 24 y 25 y acumular 
el ingreso en los términos del artículo 146, todos ellos de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
 
Por otra parte, la Minuta homologa el tratamiento fiscal de las operaciones financieras derivadas de capital. 
 
En el mismo sentido, se propone reformar el último párrafo de la fracción XXVI del artículo 109 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta y adicionar un párrafo al artículo 192 de la Ley del Impuesto sobre la Renta para 
exentar a las personas físicas y a los residentes en el extranjero por los ingresos que obtengan de 
operaciones financieras derivadas de capital, siempre que dichas operaciones tengan como bien subyacente 
acciones cuya enajenación se encuentre exenta de conformidad con lo señalado en la Ley del Impuesto sobre 
la Renta. 
 
10. Tarifa del Impuesto sobre la Renta de personas físicas 
En este aspecto, la Minuta modifica modificar el esquema del cálculo del Impuesto sobre la Renta para 
asalariados y asimilados a éstos, a efecto de simplificar la aplicación del beneficio fiscal otorgado a dichos 
contribuyentes por parte del Fisco Federal, mediante la integración en una sola tarifa el impuesto y del 
subsidio fiscal y sustituir el crédito al salario por el subsidio para el empleo. 
 
Asimismo, se reestructura la tarifa para incluir el efecto del subsidio fiscal con una proporción de 86% de 
ingresos gravados. 
 
Por otra parte, la Minuta prevé adecuado que el subsidio para el empleo se considere como una disposición 
paralela al procedimiento previsto por la Ley del Impuesto sobre la Renta para el cálculo del impuesto sobre la 
renta para las personas físicas que perciban ingresos por salarios y, en general, por la prestación de un 
servicio personal subordinado, con lo cual se garantiza que dichos contribuyentes mantengan, en promedio, el 
mismo nivel de carga fiscal, mientras los trabajadores de menores ingresos continuarán obteniendo el 
beneficio que actualmente representa el crédito al salario a través del subsidio para el empleo. 
 
En adición a lo anterior, la Minuta propone: 

• Integrar, en una tarifa tanto el impuesto sobre la renta como el subsidio fiscal aplicables a las 
personas físicas, para lo que se considera procedente la reforma de las tarifas previstas en los 
artículos 113 y 177 de la Ley de la materia, relativas al cálculo del impuesto mensual y anual, 
respectivamente  

• Derogar los artículos 114 y 178 de dicho ordenamiento que actualmente prevén el subsidio fiscal  
• Mantener las exenciones vigentes  
• Sustituir el crédito al salario por el subsidio para el empleo  

Adicionalmente, la Minuta contempla reformar el último párrafo del artículo 177 de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta a efecto de aclarar a partir de qué mes se efectúa la actualización a que se refiere el artículo 
mencionado. 
 
Por lo que la reforma consiste en precisar que cuando la inflación observada acumulada desde el último mes 
que sirvió de base para efectuar la última actualización de las cantidades establecidas en moneda nacional de 
las tarifas contenidas en el citado precepto y en el artículo 113 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, exceda 
del 10%, las mismas se actualizarán por el periodo comprendido desde el último mes que sirvió de base para 
efectuar la última actualización y hasta el último mes del ejercicio en el que se exceda el porcentaje citado, 
entrando en vigor dichas cantidades a partir del mes de enero siguiente. 
 
11. Pago de intereses a residentes en el extranjero 
 
La Minuta propone reubicar los párrafos segundo a séptimo del inciso a) de la fracción II del artículo 195 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, como párrafos finales del citado artículo y con ello lograr una mejor 
sistematización del precepto en comento toda vez que dichos párrafos le aplican a todo el esquema de 
retención de intereses percibidos por residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el país. 
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12. Regímenes Especiales Preferentes 
En este aspecto, la Minuta menciona que los regímenes actual de los regímenes fiscales preferentes, requiere 
introducir algunos beneficios, como lo es el diferimiento del reconocimiento del ingreso en México, a aquellos 
ingresos que aún derivando de operaciones pasivas, no son transacciones que tienen por objetivo erosionar la 
base del impuesto en México. Estos beneficios consistirán en: 

• Entidades de financiamiento. Se difiere el gravamen de los intereses que garanticen el financiamiento 
de otras subsidiarias.  

• Reestructuraciones de empresas. Se difiere el reconocimiento del ingreso proveniente de la 
enajenación de acciones o ganancias de capital, al tratarse de la reorganización del grupo 
empresarial de que se trate.  

• Desarrollo de investigación y tecnología en el extranjero. Se difieren los ingresos que provengan de 
las regalías que cobren estos centros de investigación.  

13. Referencias a la Ley del Impuesto al Activo 
En consecuencia con la aprobación de Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, la Minuta prevé la 
abrogación de la Ley del Impuesto al Activo, por lo que resulta necesario actualizar el texto de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, a efecto de hacer referencia en la misma alimpuesto empresarial a tasa única y no 
así al Impuesto al Activo, así como prever el cálculo del valor del activo en el ejercicio al cual se refieren los 
artículos 65, 70, 71 y 216-Bis de la mencionada Ley del Impuesto sobre la Renta. 
 
14. Tasa del 4.9% sobre intereses para bancos extranjeros residentes en países con los que se tiene 
celebrado un Tratado Internacional. 
 
Actualmente, en el Artículo Cuarto de la Disposición de Vigencia Anual de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2006, se establece que hasta el 31 de 
diciembre de 2007 los intereses pagados a bancos extranjeros podrán estar sujetos a una tasa del 4.9%. En 
este sentido, la Minuta establece una Disposición de Vigencia Anual en la que se prorrogue el citado régimen 
transitorio por el ejercicio fiscal de 2008. 
 
15. Créditos Incobrables 
En materia de deducciones de créditos incobrables, la Minuta prevé con el propósito de adecuar el régimen 
fiscal con las operaciones de crédito que actualmente se realizan en el país, las cuales en los últimos años 
han incrementado en volumen, así como en montos otorgados, se amplían el límite actual de $20,000.00 
pesos a 30 mil unidades de inversión para aquéllos casos en los que exista notoria imposibilidad práctica de 
cobro de créditos. En el caso de créditos contratados con el público en general se estima que el límite superior 
para que exista la citada notoria imposibilidad práctica de cobro se debe ampliar a la cantidad de 30 mil 
unidades de inversión. De esta forma, se ajustan los límites con los montos de las operaciones crediticias 
actuales,, toda vez que dichos límites a la fecha son insuficientes para algunos créditos en que siendo notoria 
su imposibilidad de cobro no pueden ser deducidos a pesar de cumplir con los demás requisitos que establece 
la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
 
Además con la propuesta mencionada se permitirá la actualización automática del monto de los citados 
créditos considerados como incobrables, al referenciar el límite propuesto a las unidades de inversión, las 
cuales se estiman en función del índice inflacionario. 

B) CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

1. Devoluciones  
La Minuta propone modificar el artículo 22 del Código Fiscal de la Federación a fin de establecer que el plazo 
para efectuar devoluciones se suspenderá cuando las autoridades fiscales ejerzan sus facultades de 
comprobación con el objeto de verificar la procedencia de tales devoluciones. En este sentido, propone que se 
realice dentro de un plazo máximo de noventa días hábiles, como regla general, y de ciento ochenta días, en 
los casos en que, por su complejidad, el propio Código Fiscal de la Federación establece un plazo amplio, 
tales como aquéllos en los que sea necesario llevar a cabo compulsas o aquéllos referidos a intercambio de 
información con autoridades extranjeras, precios de transferencia y verificaciones aduaneras. 
 
2. Responsabilidad solidaria 
La Minuta modifica el artículo 26 del Código Fiscal de la Federación, con el objeto de precisar los supuestos 
en los que se configura la responsabilidad solidaria de los directores, gerentes o administradores de las 
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personas morales, de manera que éstos asuman el riesgo de que dichas personas incumplan sus 
obligaciones fiscales. 
 
Asimismo, adiciona un inciso d) a tal fracción para establecer, de manera independiente, la responsabilidad 
solidaria no sólo para el caso de que la persona moral cambie su domicilio fiscal sin presentar el aviso 
correspondiente durante el ejercicio de facultades de comprobación, sino también en el caso de que lo 
desocupe sin presentar tal aviso. 
 
Por otra parte, adiciona un inciso d) a la fracción III del artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 
 
En adición, contempla que los asociantes sean responsables solidarios con las asociaciones en participación. 
3. Suspensión de plazos de visitas domiciliarias o de revisiones de gabinete 
 
La Minuta señala que las autoridades fiscales deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación y en la 
página de Internet del Servicio de Administración Tributaria, el periodo en el cual dichas autoridades se vieron 
impedidas para continuar el ejercicio de sus facultades de comprobación por caso fortuito o fuerza mayor y 
que, por tanto, se suspendieron los plazos para concluir las visitas domiciliarias o las revisiones de gabinete. 
 
4. Facultades de Comprobación 
 
La Colegisladora propone reformar los artículos 46, último párrafo y 50, último párrafo del Código Fiscal de la 
Federación, siendo conveniente aclarar que con ello no se pretende que las autoridades fiscales puedan 
ejercer sus facultades de comprobación en relación con hechos que son materia de un juicio que se encuentra 
pendiente de resolución o que hubieran sido materia de sentencia pronunciada por algún órgano 
jurisdiccional, sino que solamente se analice la información que fue proporcionada por los contribuyentes y 
que no había sido exhibida a las autoridades fiscales. 
 
5. Documentación de autoridades no fiscales 
La Minuta propone adicionar un segundo párrafo al artículo 63 del Código Fiscal de la Federación a efecto de 
otorgar al contribuyente un plazo de quince días, contados a partir de la fecha en la que tengan conocimiento 
de dicha documentación, para que expongan por escrito lo que convenga a sus intereses, salvaguardando así 
su derecho de audiencia. 
 
6. Infracciones atribuibles a terceros 
Se precisa en el artículo26 del Código Fiscal de la Federación en relación con la responsabilidad solidaria de 
los directores, gerentes o administradores de las personas morales, se considera que, en lugar de adicionar a 
dicho precepto legal el supuesto de que los prestadores de servicios, contadores, abogados o cualquier otro 
asesor fiscal sean responsables solidarios con los contribuyentes, se reformen los artículos 89 y 90 de dicho 
ordenamiento a efecto de incluir el supuesto de los terceros que prestan servicios a los contribuyentes, 
adicionando a su vez la omisión, aún de manera parcial, de alguna contribución. 
 
Asimismo, se pone una infracción con una multa del 20% del monto de la contribución omitida, sin que exceda 
el doble de los honorarios cobrados por la asesoría, el consejo o la prestación de servicios. Por ello, se 
propone derogar los artículos 91-C y 91-D del Código citado. 
 
7. Delitos Fiscales 
La Minutamodifica el artículo 108 del Código Fiscal de la Federación, a efecto de aclarar que el delito de 
lavado de dinero se debe perseguir de forma conjunta a la defraudación fiscal. 
 
8. Presentación de promociones  
En este sentido, la Minutafaculta a las autoridades fiscales para que, además de las oficinas postales del 
Servicio Postal Mexicano, mediante reglas de carácter general, puedan señalar a otras empresas de 
mensajería para recibir los escritos de interposición de dicho recurso. 
 
9. Suspensiónde cobro del Impuesto Empresarial a Tasa Única en caso de Concurso Mercantil. 
Se propone la inclusión de un noveno y décimo párrafos en el artículo 144 del Código Fiscal de la Federación, 
en el cual se establece que en caso de que un contribuyente sea declarado en concurso mercantil por los 
tribunales competentes, el cobro del impuesto empresarial a tasa única que se genere durante dicho 
procedimiento se suspenderá desde que haya sido emitida dicha declaración, hasta que se firme el convenio 
respectivo con los acreedores o en sea decretada la quiebra del contribuyente. 
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Asimismo, la Minuta propone que los contribuyentes que causen el impuesto empresarial a tasa única durante 
el procedimiento de concurso mercantil, puedan solicitar su condonación en los términos del artículo 146 B del 
Código Fiscal de la Federación, no obstante que no exista un crédito fiscal determinado por las autoridades 
fiscales correspondientes. 

C) LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 

1. Organización de juegos con apuestas y de sorteos 
La Colegisladora considera conveniente gravar con el impuesto especial sobre producción y servicios a la 
realización de juegos con apuestas y de sorteos, independientemente del nombre con el que se les designe, 
con una tasa de 20%. 
 
Se observa que este gravamen también comprende la realización de juegos o concursos en los que el premio 
se obtenga por la destreza del participante en el uso de máquinas que utilicen imágenes visuales o 
electrónicas, así como los concursos en los que se ofrezcan premios y en alguna etapa de su desarrollo 
intervenga directa o indirectamente el azar. 
 
En la Minuta de mérito se establece como valor para los efectos del impuesto, las cantidades efectivamente 
percibidas de los participantes en los juegos con apuestas y sorteos, así como el monto total de las apuestas 
previendo que el valor aplicable a las modalidades de juegos o sorteos en los que la apuesta se realiza 
mediante fichas, tarjetas, contraseñas u otros comprobantes, sea el valor total de las cantidades equivalentes 
en moneda nacional que amparen los medios citados. 
 
Asimismo, propone que puedan ser disminuidas en el cálculo de la base, los premios efectivamente pagados 
o entregados y las cantidades que las personas que realicen los juegos y sorteos devuelvan con motivo de la 
cancelación por parte de participantes, siempre que las devoluciones se efectúen previo a la realización del 
juego o sorteo y éstas se encuentren debidamente registradas en contabilidad y, tratándose de juegos o 
sorteos en los que se apueste, también se registren en el sistema central de apuestas, precisando que cuando 
el premio incluya la devolución de la cantidad efectivamente percibida del participante, dicho concepto se 
disminuirá únicamente como premio, a fin de evitar duplicidades. 
 
La Minuta regula algunas modalidades comofichas, tarjetas, contraseñas y otros comprobantes, para hacer 
sus apuestas para los efectos de la determinación de la base del impuesto. 
 
Tomando en cuenta que el impuesto se deberá enterar en forma mensual y definitiva y que se pueden 
presentar casos en que los premios y las cantidades devueltas a los participantes en un mes sean superiores 
a las cantidades efectivamente percibidas en el mismo mes, la Colegisladora establece que la diferencia que 
resulte en estos casos se podrá disminuir en los meses siguientes hasta agotarse. 
 
Por otra parte, la Minuta considera necesario otorgar el beneficio consistente en que los contribuyentes que 
realicen juegos con apuestas o sorteos puedan disminuir del impuesto especial sobre producción y servicios a 
su cargo, el monto pagado por concepto de la participación que deba corresponder al Gobierno Federal de los 
productos obtenidos por los permisionarios, prevista en la Ley Federal de Juegos y Sorteos, previendo que, en 
el supuesto de que el citado monto resulte mayor que el impuesto, la diferencia se podrá disminuir en los 
meses siguientes hasta agotarse. 
 
De igual forma, la Colegisladora propone el beneficio de que los contribuyentes que realicen juegos con 
apuestas y sorteos, también puedan disminuir del impuesto correspondiente al mes de que se trate, el monto 
del pago efectivamente realizado por concepto de los impuestos que las entidades federativas tengan 
establecidos sobre dichas actividades, sin que en ningún caso esta disminución exceda de la quinta parte del 
impuesto federal. 
 
Es importante señalar que la recaudación del impuesto especial sobre producción y servicios correspondiente 
a los juegos con apuestas y sorteos, no se inlcuye en la recaudación federal participable. 
 
Por otro lado, la Minuta propone exentar del pago del impuesto por la realización de sorteos a las personas 
morales sin fines de lucro, autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, dedicadas a la asistencia o beneficencia social, la enseñanza o al otorgamiento de 
becas. 
 
En el mismo sentido, considera que tampoco se debe pagar el gravamen por los sorteos en los que no se 
condiciona la participación a pago alguno ni a la adquisición de bienes o servicios. 
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Asimismo, considera exentos del gravamen a los sorteos que tienen finalidades meramente promocionales, 
donde los participantes obtienen dicha calidad, incluso a título gratuito, por el solo hecho de adquirir un bien o 
contratar un servicio, siempre que el realizador no obtenga más de diez permisos para celebrar sorteos en un 
año de calendario y el monto total de los premios ofrecidos en ese año no exceda del 3% de los ingresos 
obtenidos en el año anterior. 
 
Tomando en cuenta que pueden realizarse sorteos que no queden comprendidos en los límites de la exención 
señalados, la Colegisladora considera establecer la base gravable para estos casos, conforme a lo siguiente: 

• El precio de venta de los bienes cuya adquisición otorgue el derecho a participar en un sorteo, 
cuando el premio ofrecido se encuentre contenido de manera referenciada y oculta en dichos bienes.  

• Cuando los participantes obtengan dicha calidad, incluso a título gratuito, por el hecho de adquirir un 
bien o contratar un servicio, recibiendo para ello un comprobante, la base será el monto total nominal 
por el que se entregue cada comprobante que otorgue el derecho a participar, más las cantidades 
adicionales que, en su caso, se paguen por participar en el sorteo de que se trate.  

Por lo anterior, la Minuta contempla modificar el segundo párrafo del artículo 18 de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios,para establecer que cuando en algún sorteo el premio ofrecido se 
encuentre contenido de manera referenciada y oculta en bienes cuya adquisición otorgue el derecho a 
participar en dicho sorteo, se considerará como valor el precio en el que la persona que lo realice haya 
enajenado todos los bienes que participen en ese sorteo. 
 
La Colegisladora aprobó que las entidades federativas que tengan celebrado con la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público convenio de coordinación para la administración del impuesto sobre la renta a cargo de los 
pequeños contribuyentes, administren el impuesto especial sobre producción y servicios sobre juegos con 
apuestas y sorteos, correspondiente a los contribuyentes que hayan optado por pagar el impuesto sobre la 
renta mediante estimativa practicada por las autoridades fiscales, estableciendo que dichas entidades 
recibirán como incentivo el 100% de la recaudación obtenida. 
 
En lo que respecta al régimen transitorio, la Minuta prevé que los premios y devoluciones de cantidades a los 
participantes, respecto de juegos y sorteos por los que se hayan percibido cantidades antes de la entrada en 
vigor del impuesto, sólo se podrán disminuir cuando correspondan a las cantidades percibidas a partir de 
dicha fecha, a efecto de que, desde la fecha de inicio de la vigencia del impuesto haya relación entre las 
percepciones y las disminuciones que inciden en la determinación de la base. 
 
2. Comprobación del correcto uso de marbetes y precintos 
La Minuta contempla la medida que tiene por objeto otorgar facultades a las autoridades fiscales, para requerir 
a los solicitantes de marbetes y precintos la información que demuestre su uso correcto, otorgándoles un 
plazo de 10 días, con el apercibimiento que, de no hacerlo en ese plazo, se les tendrá por desistidos de la 
solicitud de marbetes o precintos que hubieren formulado. 

D) SUBSIDIO PARA EL EMPLEO 

La Colegisladora determina el cálculo del subsidio para el empleo aplicando a los ingresos que sirvan de base 
para el cálculo del impuesto sobre la renta a los ingresos por salarios y, en general, por la prestación de un 
servicio personal subordinado, el monto del subsidio mensual para el empleo que le corresponda de acuerdo 
con la tabla propuesta en la Minuta, la cual tiene montos decrecientes que prevén que a mayor ingreso menor 
monto de subsidio. En el caso de que el impuesto a cargo del contribuyente que se obtenga de la aplicación 
de la tarifa del artículo 113 de la Ley del Impuesto sobre la Renta sea menor que el subsidio para el empleo 
mensual obtenido de conformidad con la referida tabla, el patrón entregará en efectivo al contribuyente la 
diferencia que se obtenga, quien lo podrá acreditar contra el impuesto sobre la renta a su cargo o del retenido 
a terceros, siempre y cuando cumpla con los requisitos previstos por la disposición que prevé el mencionado 
subsidio. 
 
Asimismo, prevé que las cantidades entregadas a los contribuyentes de referencia no serán acumulables ni 
formarán parte del cálculo de la base gravable de cualquier otra contribución, por no tratarse de una 
remuneración al trabajo personal subordinado. 
 
Por otra parte, la Colegisladora previó como una obligación para dichos contribuyentes de elegir al empleador 
que aplicará dicho subsidio, así como comunicar esta situación por escrito a los demás empleadores, a fin de 
que ellos ya no les apliquen el subsidio para el empleo correspondiente. 
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Asimismo, señala que la mecánica del cálculo del impuesto sobre la renta anual que deberá efectuar el 
patrón, se determinará disminuyendo de la totalidad de los ingresos obtenidos en un año de calendario, por 
los conceptos a que se refiere el primer párrafo o la fracción I del artículo 110 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, el impuesto local a los ingresos por salarios y en general por la prestación de un servicio personal 
subordinado que hubieran retenido en el año de calendario, al resultado obtenido se le aplicará la tarifa del 
artículo 177 de la misma ley. El impuesto a cargo del contribuyente se disminuirá con la suma de las 
cantidades que por concepto de subsidio para el empleo mensual le correspondió al contribuyente. 
 
En adición, la Minuta prevé que en caso de que el impuesto determinado conforme al artículo 177 de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta exceda de la suma de las cantidades que por concepto de subsidio para el 
empleo mensual le correspondió al contribuyente, el retenedor considerará como impuesto a cargo del 
contribuyente el excedente que resulte. Contra el impuesto que resulte a cargo será acreditable el importe de 
los pagos provisionales efectuados. Por su parte y en el supuesto de que el impuesto determinado conforme 
al artículo 177 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, sea menor a la suma de las cantidades que por 
concepto de subsidio para el empleo mensual le correspondió al contribuyente no habrá impuesto a cargo del 
contribuyente ni se entregará cantidad alguna a este último por concepto de subsidio para el empleo. 
 
Por otra parte, señala que los contribuyentes a que se refiere el primer párrafo o la fracción I del artículo 110 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que se encuentren obligados a presentar declaración anual en los 
términos de la citada Ley, acrediten contra el impuesto del ejercicio determinado conforme al artículo 177 del 
mismo ordenamiento el monto que por concepto de subsidio para el empleo se determinó conforme a las 
disposiciones que lo regulan, durante el ejercicio fiscal correspondiente, previsto en la constancia que para 
tales efectos les sea proporcionada por el patrón, hasta por el monto del impuesto. 
 
En este sentido, la Minuta señala que en caso de que el contribuyente haya tenido durante el ejercicio dos o 
más patrones y cualquiera de ellos le haya entregado diferencias de crédito fiscal a los trabajadores, esta 
cantidad se deberá disminuir del importe de las retenciones efectuadas acreditables en dicho ejercicio, hasta 
por el importe de las mismas. 
 
En este tenor de ideas, la Colegisladora señala que el establecimiento del subsidio para el empleo 
necesariamente debe prever la derogación del artículo 115 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, así como 
incorporar en el citado subsidio la mecánica que las diversas disposiciones del citado ordenamiento legal 
prevén actualmente para el cálculo del crédito al salario. 

E) CRÉDITO AL EMPLEO APLICABLE AL IMPUESTO EMPRESARIAL A TASA ÚNICA 

Por lo que se refiere al crédito al empleo aplicable a la contribución empresarial a tasa única que se proponía 
en la Iniciativa, es importante destacar que en la Minuta de Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única se 
otorga un crédito por los salarios pagados con la finalidad de no afectar al empleo, así como lograr una mayor 
simplificación de las disposiciones fiscales. 
 
En ese contexto, en la Minuta que se analiza se suprime el crédito al empleo aplicable al impuesto 
empresarial a tasa única, toda vez que es en la Ley de dicho impuesto en la cual se establecerá el mecanismo 
para que los contribuyentes puedan mantener y generar los empleos que el país requiere. 

F) LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

La Minuta contempla la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se Reforma el Artículo 2-A, fracción I 
último párrafo de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, presentada por el Diputado Pablo Trejo Pérez del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.  
 
Por lo anterior, se modifica el último párrafo de la fracción I del artículo 2-A de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, a efecto de que en el supuesto mencionado se aplique la tasa del 15% y cuando la enajenación se 
realice en la región fronteriza se aplicará la tasa del 10%. 
 
II. CONSIDERACIONES DE LAS COMISIONES 
PRIMERA.- Estas Comisiones resultan competentes para dictaminar la Minuta con Proyecto de Decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de Ley del Impuesto sobre la Renta, del Código 
Fiscal de la Federación, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, y se Establece el Subsidio para el Empleo, enviada por la H. Cámara de 
Diputados de la LX Legislatura, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 86, 87, 93 y 94 de la Ley 
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Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
SEGUNDA.- Estas Comisiones coinciden con lo planteado con la Colegisladora, y estiman conveniente la 
aprobación en sus términos de la minuta enviada. Más aún cuando es una realidad que impera la necesidad 
de que nuestro país cuente con un sistema tributario más equitativo y simple que evite la evasión y elusión 
fiscal. Asimismo, es fundamental establecer las bases de un sistema impositivo que permita incrementar la 
recaudación mediante instrumentos tributarios flexibles, y que mejore mediante más y mejores recursos, la 
distribución del gasto público en áreas prioritarias. 
 
TERCERA.- En cuanto a la Ley del Impuesto sobre la Renta, estas Comisiones dictaminadoras consideran 
acertada la inclusión de un párrafo en el artículo 8º , toda vez que dota de seguridad jurídica a los 
contribuyentes, tomando en consideración que en diversos artículos en vigor de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta que regulan el régimen fiscal de intereses o ganancias de capital, se establecen obligaciones de 
retención o información a los depositarios de valores, sin que se establezca de manera expresa en dicha ley 
cuáles son las instituciones que se deben considerar como depositarias de valores. 
 
Asimismo, existe coincidencia con lo señalado en la Minuta a fin de incorporar en la Ley del Impuesto sobre la 
Renta las reglas señaladas y adecuar el tratamiento para el régimen de consolidación fiscal, de conformidad 
con los criterios jurisprudenciales y limitando su aplicación únicamente para aquellas transacciones que se 
efectúan respecto de las enajenaciones de acciones de empresas del grupo, toda vez que, en la actualidad 
existen diversos sistemas alrededor del mundo para el tratamiento de las ganancias o pérdidas de capital y su 
introducción en cada país ha dependido de su sistema tributario y su política fiscal. México ha seguido un 
sistema parcial cedular que atenúa el impacto de las transacciones de venta de acciones o títulos valor, 
permitiéndose la aplicación de las pérdidas. 
 
En adición a lo anterior, y como medida para evitar que los contribuyentes apliquen pérdidas, que deriven de 
operaciones especulativas, estas Comisiones consideran acertado que no procederá la disminución de dichas 
pérdidas contra las utilidades consolidadas cuando provengan de acciones emitidas por sociedades ajenas al 
grupo de interés económico y, en este caso, la sociedad controladora podrá aplicar las pérdidas que 
provengan de la enajenación de acciones contra las utilidades que por el mismo concepto obtenga y que 
también provengan de operaciones de acciones emitidas por terceros ajenos al grupo.  
 
En lo que respecta a la modificación de la fracción XVII del artículo 32, las que dictaminan estiman acertada 
dicha modificación, toda vez que es facultad del Servicio de Administración Tributaria verificar estas 
operaciones, por lo que es necesario que los contribuyentes que deseen efectuar la deducción 
correspondiente, proporcionen los avisos e informes que permitan comprobar el cumplimiento de los requisitos 
establecidos. En el mismo sentido, para evitar simulaciones y especulaciones, es necesario que los 
contribuyentes comprueben ante las autoridades fiscales que las transacciones se llevaron a cabo a precios 
de mercado, presentando para tal efecto el estudio de precios de transferencia respectivo, cuando las 
operaciones se efectúen con y entre partes relacionadas. 
 
Por otra parte, las Comisiones reconocen que la Ley del Impuesto sobre la Renta ha reconocido la relevancia 
de la realización de actividades filantrópicas en nuestro país, toda vez que a través de tales actividades se 
logra fomentar y apoyar obras de beneficio social, razón por la que se ha permitido la deducibilidad de 
donativos otorgados para estos fines, por los contribuyentes. 
 
Estas Comisiones coinciden con en que el Estado destina una cantidad significativa de recursos públicos para 
apoyar a la población de escasos recursos o sectores vulnerables, por lo que coinciden con el establecimiento 
de limitante a las deducciones que por concepto de donativos puedan ser efectuadas por los contribuyentes. 
Asimismo, lo anterior permite orientar de manera adecuada el beneficio fiscal de deducir los donativos 
efectuados a las donatarias autorizadas, pues al establecer el límite de la deducibilidad, permite que dicha 
deducibilidad sólo la realicen los contribuyentes que generaron utilidades fiscales en el ejercicio inmediato 
anterior. 
 
Por otra parte, estas Comisiones coinciden plenamente en establecer la actualización de los ingresos de las 
sociedades de inversión de capitales de ganancias por enajenación de acciones e intereses, ya que 
contribuyen con el impuesto sobre la renta a través de una base gravable que refleja su verdadera capacidad 
contributiva. 
 
En cuanto a la modificación de establecer la obligación para las personas morales de informar al SAT, dentro 
de los quince días posterioresa aquel en el que se obtenga un préstamo, una aportación para futuros 
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aumentos de capital o un aumento de capital en efectivo mayor de $6000,000.00, las que dictaminan 
consideran acertada la obligación de referencia toda vez que, algunos contribuyentes simulan préstamos, 
aportaciones para futuros aumentos de capital y aumentos de capital inexistentes con la finalidad de no pagar 
contribuciones, los cuales no pueden ser detectados por la autoridad en sus facultades de fiscalización al ser 
realizados en efectivo y no registrarse o no registrarse con la oportunidad debida. De igual forma reforzaría la 
facultad de la autoridad fiscal para detectar y actuar en caso de que detecte movimientos importantes de 
dinero o depósitos en cuentas de los contribuyentes. 
 
Por otro lado, las que dictaminan consideran convente el no considerar como créditos respaldados aquellas 
operaciones en las que se otorgue financiamiento a una persona y el crédito esté garantizado por acciones o 
instrumentos de deuda de cualquier clase, debido a sin duda, precisa los alcances de dicha disposición y no 
afecta operaciones que no deben ser consideradas créditos respaldados. 
 
En otro orden de ideas, las Comisiones estiman acertado combatir las prácticas fiscales indebidas realizadas 
por los contribuyentes con la participación de las entidades autorizadas para recibir donativos deducibles en 
los términos, ya que las autoridades fiscales pueden ejercer oportunamente sus facultades de comprobación 
en relación con dichas entidades. 
 
Asimismo, destaca la disposición transitoria en que las personas morales están obligadas a garantizar la 
transparencia de los donativos, así como el uso y destino de los mismos. Al respecto, las que dictaminan 
consideran conveniente dicha disposición en virtud de tratarse de recursos respecto de los cuales el fisco 
federal permitió la deducción y por consecuencia deberán ser dados a conocer a la sociedad en general, a 
efecto de que ésta conozca el destino de los mismos. 
 
Estas Dictaminadoras consideran oportuno mencionar la coincidencia en lo señalado en la Minuta en cuanto a 
la enajenación de acciones en bolsa y régimen fiscal de operaciones financieras derivadas de capital, 
derivado de que las disposiciones fiscales deben incentivar el mercado de valores, siempre que las 
operaciones que se realicen en éste contribuyan al desarrollo económico y financiero del país y no para 
incentivar operaciones de compra y venta de empresas a través de bolsas de valores. 
 
Ahora bien, las Comisiones estiman acertada la referencia incluída por la Colegisladora, al artículo 111 de la 
Ley del Mercado de Valores, toda vez que ello facilita la labor de fiscalización por parte del Servicio de 
Administración Tributaria, ya que a través de la citada Ley se contempla la obligación de la persona o grupo 
de personas que directa o indirectamente tengan el 10% o más de las acciones representativas del capital 
social de sociedades anónimas, inscritas en el Registro Nacional de Valores, de informar a la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, sobre las adquisiciones o enajenaciones que efectúen con dichos valores. 
En cuanto a la modificación del último párrafo de la fracción XXVI del artículo 109 y la adición de un párrafo al 
artículo 192, para exentar a las personas físicas y a los residentes en el extranjero por los ingresos que 
obtengan de operaciones financieras derivadas de capital, estas Dictaminadoras manifiestan su total acuerdo, 
toda vez que la lógica económica señala que deben tener el mismo régimen fiscal el instrumento financiero y 
sus operaciones derivadas. 
 
Por lo que respecta a la modificación del esquema del cálculo de ISR para asalariados asimilados, las 
Comisiones coinciden que con esta medida se logrará formular un marco normativo moderno y sencillo a 
efecto de contrarrestar problemas de complejidad y transparencia. 
 
En el mismo sentido, manifiestan su total acuerdo con la sustitución del crédito al salario por el subsidio para 
el empleo, toda vez que reconoce cabalmente la naturaleza de este instrumento fiscal, mismo que ha 
permitido apoyar con mayores ingresos a los trabajadores de menores recursos, sin afectar el costo laboral 
para las empresas que efectúen el cálculo del gravamen. 
 
Por otra parte, las Comisiones consideran acertado reubicar los párrafos segundo a séptimo del inciso a) de la 
fracción II del artículo 195, como párrafos finales del citado artículo, ya que con ello se logra una mejor 
sistematización, tomando en consideración que los mismos no sólo aplican a los supuestos del inciso a), sino 
a todo el esquema de retención de intereses percibidos por residentes en el extranjero sin establecimiento 
permanente en el país. 
 
Asimismo, y por lo que respecta a créditos incobrables se coincide con la Colegisladora toda vez que la 
propuesta mencionada permitirá la actualización automática del monto de los citados créditos considerados 
como incobrables, al referenciar el límite propuesto a las unidades de inversión, las cuales se estiman en 
función del índice inflacionario. 
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CUARTA.- En cuanto a las modificaciones realizadas por la Colegisladora en el Código Fiscal de la 
Federación, las que dictaminan estiman conveniente reformar el artículo 22 del citado Código, ya que logrará 
que el particular cuente con un plazo cierto y conocido para ser objeto de la facultad de comprobación ejercida 
por las autoridades fiscales, lo que le otorga certeza jurídica, sin menoscabar por otra parte la posibilidad de 
que dichas autoridades puedan contar con mayor información para verificar la procedencia de la devolución. 
 
Asimismo, las que dictaminan coinciden con la Colegisladora en lo referente a publicar en el Diario Oficial de 
la Federación y en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria, el periodo en el cual dichas 
autoridades se vieron impedidas para continuar el ejercicio de sus facultades de comprobación por caso 
fortuito o fuerza mayor, en virtud de que permitirá a los contribuyentes conocer los casos en los que la 
autoridad fiscal consideraría suspendidos los plazos para llevar a cabo el ejercicio de sus facultades de 
comprobación, lo cual evitará que se puedan presentar casos en los que la citada autoridad. 
 
Por otro lado, referente a la adición del segundo párrafo del artículo63, estas Comisiones consideran que la 
medida coadyuvará a que los particulares conozcan la información obtenida por las autoridades fiscales y 
tengan oportunidad de ejercer su derecho a manifestar lo que consideren procedente en relación con dicha 
información y, en su caso, allegarse y ofrecer los elementos de convicción que a su vez estimen procedentes. 
En este orden de ideas, las que dictaminan consideran acertada la suspensión de cobro del Impuesto 
Empresarial a Tasa Única en caso de Concurso Mercantil, ya que la mecánica del impuesto considera como 
pilares fundamentales la inversión nueva y el flujo de efectivo, ambos elementos de los que carecen las 
empresas en concurso mercantil. 
 
QUINTA.- En lo referente a la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios, estas Comisiones 
coinciden con lo señalado en la Minuta, en virtud de que la industria del juego con apuestas y de sorteos no 
proporciona a la sociedad mexicana los beneficios directos e indirectos que ésta demanda ni compensa 
plenamente los costos que trae consigo dicha industria. 
 
Las Comisiones que Dictaminan coinciden con la Colegisladora en los diversos valores y conceptos que se 
disminuyen para los efectos de la determinación de la base del impuesto, en los distintos supuestos y 
modalidades previstos en la Minuta de mérito, ya que comprenden la generalidad de las actividades objeto del 
gravamen. 
 
En el mismo sentido, las que dictaminan comparten con la Colegisladora la propuesta de disminuir del 
impuesto federal causado, el monto de la participación que corresponda al Gobierno Federal de los productos 
obtenidos por los permisionarios, prevista en la Ley Federal de Juegos y Sorteos, así como el monto del pago 
de los impuestos locales que las Entidades Federativas establezcan sobre la realización de juegos con 
apuestas y sorteos, hasta una quinta parte de dicho impuesto federal, toda vez que ello, permitirácontrarrestar 
el posible impacto, exclusivamente económico, que los contribuyentes puedan resentir con motivo de la 
mecánica impositiva. 
 
Por otra parte, estas Comisiones coinciden con lo señalado por la Colegisladora en lo referentea la exención 
del gravamen a los sorteos que tienen finalidades meramente promocionales, derivado de que las empresas 
que celebran dichos sorteos no llevan a cabo esta actividad en forma habitual y el derecho de participar en los 
mismos no implica un desembolso para el participante. 
 
Finalmente, en cuanto a la medida de no incluir la recaudación del impuesto especial sobre producción y 
servicios correspondiente a los juegos con apuestas y sorteos, no se debe incluir en la recaudación federal 
participable, las Comisiones la consideran conveniente, ya que implícitamente conlleva a que parte de la 
carga federal corresponda a la entidad federativa. 
 
SEXTA.- Las Comisiones dictaminadoras consideran acertada la medida propuesta en la Minuta respecto de 
otorgar facultades a las autoridades fiscales, para requerir a los solicitantes de marbetes y precintos la 
información que demuestre su uso correcto, otorgándoles un plazo de 10 días, con el apercibimiento que, de 
no hacerlo en ese plazo, se les tendrá por desistidos de la solicitud de marbetes o precintos que hubieren 
formulado. 
 
Lo anterior, es así, toda vez que se contará con un instrumento que aportará datos para autorizar o negar la 
entrega de los marbetes o precintos solicitados y con ello se reforzará el combate a la venta clandestina de 
bebidas alcohólicas. 
 
SÉPTIMA.- En lo referente al Subsidio para el Empleo, las Dictaminadoras estiman conveniente la medida, y 
consideran necesario precisar que el subsidio para el empleo resulta un beneficio para aquellos trabajadores 
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de menores ingresos, quienes verán reducido el monto del impuesto sobre la renta a su cargo, lo cual se 
traduce en un beneficio económico en su patrimonio, con cargo al erario federal. 
 
OCTAVA.- Por último las que dictaminan señalan que la modificación al Artículo 2-A, fracción I último párrafo 
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, resulta oportuna y certera, en virtud de que cumple con el propósito 
de aclarar y precisar cuál es la tasa aplicable a la enajenación de alimentos preparados para su consumo en 
el lugar o establecimiento en que se enajenen, incluso cuando no cuenten con instalaciones para ser 
consumidos en los mismos, cuando sean para llevar o para entrega a domicilio. 
 
Por las razones expuestas, y con fundamento en los artículos 86 y 94 de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del propio 
Congreso, las Comisiones se permiten someter a la consideración del Honorable Senado de la República, la 
aprobación del siguiente:  
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS Y DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO, Y SE ESTABLECE EL SUBSIDIO PARA EL EMPLEO 
 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se REFORMAN los artículos 31, fracciones I, inciso d), V, último párrafo, XVI, incisos 
a), en su primer y tercer párrafos y b)y XX; 32, fracciones I y XVII; 50, primer párrafo; 64, actual cuarto párrafo; 
65, fracción I, tercer párrafo; 68, fracción I, inciso e); 70, cuarto párrafo; 71, actuales segundo, cuarto, décimo 
segundo, décimo tercer y décimo quinto párrafos; 78, último párrafo; 81, fracción III; 86, fracción X; 95, 
fracciones XIX y XX; 98, fracción III; 99, último párrafo; 101, fracción VI, último párrafo; 106, segundo párrafo; 
107, último párrafo; 109; fracción XXVI; 113, en su tarifa; 116, segundo párrafo; 117, fracción IV; 118, 
fracciones I, IV, segundo párrafo y V; 133, fracción VI, último párrafo; 172, fracciones VII, segundo párrafo y 
XVI; 173, fracción I; 176, fracción III, inciso d); 177, en su tarifa y cuarto y quinto párrafos; 190, décimo tercer 
párrafo; 212; 213; 216-Bis, fracción II, inciso a), subinciso i, actual tercer párrafo, y 224-A, fracción II; se 
ADICIONAN los artículos 8o., con un sexto párrafo; 9o-A; 20, fracción XII; 31, fracción I, con un último párrafo; 
86-A; 92, fracción V, con un último párrafo; 97, con una fracción VII y un penúltimo y último párrafos al 
artículo; 106, tercer párrafo, pasando los actuales tercer a décimo párrafos, a ser cuarto a décimo primer 
párrafos, respectivamente; 176, fracción III, con un último párrafo; 192, octavo párrafo, pasando el actual 
octavo párrafo a ser noveno párrafo; 195, décimo segundo, décimo tercer, décimo cuarto, décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo párrafos, y se DEROGAN los artículos 10, segundo párrafo, pasando los 
actuales tercer a quinto párrafos, a ser segundo a cuarto párrafos; 64, tercer párrafo, pasando los actuales 
cuarto a noveno párrafos, a ser tercer a octavo párrafos, respectivamente; 71, sexto párrafo, pasando los 
actuales séptimo a décimo octavo párrafos, a ser sexto a décimo séptimo párrafos, respectivamente; 81, 
fracción IV; 113, tercer párrafo, pasando los actuales cuarto a noveno a ser tercero a octavo párrafos, 
respectivamente; 114; 115; 116, cuarto párrafo, pasando los actuales quinto a octavo párrafos a ser cuarto a 
séptimo párrafos, respectivamente; 119; 131; 178; 195, fracción II, inciso a), segundo, tercer, cuarto, quinto, 
sexto y séptimo párrafos; 216-Bis, fracción II, inciso a) subinciso i, segundo párrafo pasando los actuales 
tercer y cuarto párrafos a ser segundo y tercer párrafos, respectivamente, y 224, fracción VI, de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, para quedar como sigue:  
 
Artículo 8o. ...  
Para los efectos de esta Ley, se consideran depositarios de valores a las instituciones de crédito, a las 
sociedades operadoras de sociedades de inversión, a las sociedades distribuidoras de acciones de 
sociedades de inversión, a las casas de bolsa y a las instituciones para el depósito de valores del país 
concesionadas por el Gobierno Federal de conformidad con lo establecido en la Ley del Mercado de Valores, 
que presten el servicio de custodia y administración de títulos.  
 
Artículo 9o-A. Para los efectos de lo dispuesto por los artículos 65, 70, 71 y 216-Bis de esta Ley, el valor del 
activo en el ejercicio se calculará sumando los promedios de los activos previstos en este artículo, conforme al 
siguiente procedimiento:  

I. Se sumarán los promedios mensuales de los activos financieros, correspondientes a los 
meses del ejercicio y el resultado se dividirá entre el mismo número de meses. Tratándose 
de acciones que formen parte de los activos financieros, el promedio se calculará 
considerando el costo comprobado de adquisición de las mismas, actualizado desde el mes 
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de adquisición hasta el último mes de la primera mitad del ejercicio por el que se calcula el 
valor del activo.  

El promedio mensual de los activos será el que resulte de dividir entre dos la suma del 
activo al inicio y al final del mes, excepto los correspondientes a operaciones contratadas 
con el sistema financiero o con su intermediación, el que se calculará en los mismos 
términos que prevé el segundo párrafo de la fracción I del artículo 46 de esta Ley.  

Se consideran activos financieros, entre otros, los siguientes:  

a) Las inversiones en títulos de crédito, a excepción de las acciones emitidas por personas 
morales residentes en México. Las acciones emitidas por sociedades de inversión en 
instrumentos de deuda se considerarán activos financieros.  

b) Las cuentas y documentos por cobrar. No se consideran cuentas por cobrar las que sean 
a cargo de socios o accionistas residentes en el extranjero, ya sean personas físicas o 
sociedades.  

No son cuentas por cobrar los pagos provisionales, los saldos a favor de contribuciones, ni 
los estímulos fiscales por aplicar.  

c) Los intereses devengados a favor, no cobrados.  

Para los efectos de los incisos a) y b) de esta fracción se consideran activos financieros las 
inversiones y los depósitos en las instituciones del sistema financiero.  

Los activos financieros denominados en moneda extranjera se valuarán a la paridad 
existente el primer día de cada mes.  

II. Tratándose de los activos fijos, gastos y cargos diferidos, se calculará el promedio de 
cada bien, actualizando su saldo pendiente de deducir en el impuesto sobre la renta al inicio 
del ejercicio o el monto original de la inversión en el caso de bienes adquiridos en el mismo 
y de aquéllos no deducibles para los efectos de dicho impuesto, aun cuando para estos 
efectos no se consideren activos fijos.  

El saldo pendiente de deducir o el monto original de la inversión a que se refiere el párrafo 
anterior se actualizará desde el mes en que se adquirió cada uno de los bienes y hasta el 
último mes de la primera mitad del ejercicio por el que se calcula el valor del activo. El saldo 
actualizado se disminuirá con la mitad de la deducción anual de las inversiones en el 
ejercicio, determinada conforme a los artículos 37 y 43 de esta Ley. No se llevará a cabo la 
actualización por los bienes que se adquieran con posterioridad al último mes de la primera 
mitad del ejercicio por el que se calcula el valor del activo.  

En el caso del primer y último ejercicio en el que se utilice el bien, el valor promedio del 
mismo se determinará dividiendo el resultado obtenido conforme al párrafo anterior entre 
doce y el cociente se multiplicará por el número de meses en los que el bien se haya 
utilizado en dichos ejercicios.  

En el caso de activos fijos por los que se hubiera optado por efectuar la deducción 
inmediata a que se refiere el artículo 220 de esta Ley, se considerará como saldo por 
deducir el que hubiera correspondido de no haber optado por dicha deducción, en cuyo 
caso se aplicarán los por cientos máximos de deducción autorizados en los artículos 39, 40 
y 41 de esta Ley, de acuerdo con el tipo de bien de que se trate.  

III. El monto original de la inversión de cada terreno, actualizado desde el mes en que se 
adquirió o se valuó catastralmente en el caso de fincas rústicas, hasta el último mes de la 
primera mitad del ejercicio por el que se calcula el valor del activo, se dividirá entre doce y el 
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cociente se multiplicará por el número de meses en que el terreno haya sido propiedad del 
contribuyente en el ejercicio por el cual se calcula el valor del activo.  

IV. Los inventarios de materias primas, productos semiterminados o terminados y 
mercancías que el contribuyente utilice en la actividad empresarial y tenga al inicio y al 
cierre del ejercicio, valuados conforme al método que tenga implantado, se sumarán y el 
resultado se dividirá entre dos.  

En el caso de que el contribuyente cambie su método de valuación, deberá cumplir con las 
reglas que al efecto establezca el Servicio de Administración Tributaria.  

Cuando los inventarios no se actualicen conforme a los principios de contabilidad 
generalmente aceptados o normas de información financiera, éstos se deberán actualizar 
conforme a alguna de las siguientes opciones:  

a) Valuando el inventario final conforme al precio de la última compra efectuada en el 
ejercicio por el que se calcula el valor del activo.  

b) Valuando el inventario final conforme al valor de reposición. El valor de reposición será el 
precio en que incurriría el contribuyente al adquirir o producir artículos iguales a los que 
integran su inventario, en la fecha de terminación del ejercicio de que se trate.  

El valor del inventario al inicio del ejercicio será el que correspondió al inventario final del 
ejercicio inmediato anterior. 

Artículo 10. ...  

Segundo párrafo (Se deroga). 

...  

Artículo 20. ...  

XII. Las cantidades recibidas en efectivo, en moneda nacional o extranjera, por concepto de 
préstamos, aportaciones para futuros aumentos de capital o aumentos de capital mayores a 
$600,000.00, cuando no se cumpla con lo previsto en el artículo 86-A de esta Ley. 

Artículo 31. ...  

I. ...  

d) A las personas morales a las que se refieren las fracciones VI, X, XI y XX del artículo 95 
de esta Ley y que cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 97 de la misma Ley, 
salvo lo dispuesto en la fracción I del mismo artículo. 

...  

El monto total de los donativos a que se refiere esta fracción será deducible hasta por una 
cantidad que no exceda del 7% de la utilidad fiscal obtenida por el contribuyente en el 
ejercicio inmediato anterior a aquél en el que se efectúe la deducción. 

...  

V. ...  
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Los pagos que a la vez sean ingresos en los términos del Capítulo I del Título IV, de esta 
Ley, se podrán deducir siempre que se cumpla con las obligaciones a que se refiere el 
artículo 118, fracciones I, II y VI de la misma, así como las disposiciones que, en su caso, 
regulen el subsidio para el empleo y los contribuyentes cumplan con la obligación de 
inscribir a los trabajadores en el Instituto Mexicano del Seguro Social cuando estén 
obligados a ello, en los términos de las leyes de seguridad social.  

...  

XVI. ... 

a) Tratándose de créditos cuya suerte principal al día de su vencimiento no exceda de 
treinta mil unidades de inversión, cuando en el plazo de un año contado a partir de que 
incurra en mora, no se hubiera logrado su cobro. En este caso, se considerarán incobrables 
en el mes en que se cumpla un año de haber incurrido en mora. 

... 

Lo dispuesto en el inciso a) de esta fracción será aplicable tratándose de créditos 
contratados con el publico en general, cuya suerte principal al día de su vencimiento se 
encuentre entre cinco mil pesos y treinta mil unidades de inversión, siempre que el 
contribuyente de acuerdo con las reglas de carácter general que al respecto emita el 
Servicio de Administración Tributaria informe de dichos créditos a las sociedades de 
información crediticia que obtengan autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público de conformidad con la Ley de Sociedades de Información Crediticia. 

... 

b) Tratándose de créditos cuya suerte principal al día de su vencimiento sea mayor a treinta 
mil unidades de inversión cuando el acreedor haya demandado ante la autoridad judicial el 
pago del crédito o se haya iniciado el procedimiento arbitral convenido para su cobro y 
además se cumpla con lo previsto en el párrafo final del inciso anterior. 

... 

XX. Que tratándose de pagos efectuados por concepto de salarios y en general por la 
prestación de un servicio personal subordinado a trabajadores que tengan derecho al 
subsidio para el empleo, efectivamente se entreguen las cantidades que por dicho subsidio 
les correspondan a sus trabajadores y se dé cumplimiento a los requisitos a que se refieren 
los preceptos que lo regulan, salvo cuando no se esté obligado a ello en términos de las 
citadas disposiciones. 

...  

Artículo 32. ...  

I. Los pagos por impuesto sobre la renta a cargo del propio contribuyente o de terceros ni 
los de contribuciones en la parte subsidiada o que originalmente correspondan a terceros, 
conforme a las disposiciones relativas, excepto tratándose de aportaciones al Instituto 
Mexicano del Seguro Social. Tampoco serán deducibles los pagos del impuesto empresarial 
a tasa única ni del impuesto a los depósitos en efectivo, a cargo del contribuyente.  

Tampoco serán deducibles las cantidades provenientes del subsidio para el empleo que 
entregue el contribuyente, en su carácter de retenedor, a las personas que le presten 
servicios personales subordinados ni los accesorios de las contribuciones, a excepción de 
los recargos que hubiere pagado efectivamente, inclusive mediante compensación.  
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...  

XVII. Las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones y de otros títulos valor 
cuyo rendimiento no sea interés en los términos del artículo 9o. de esta Ley. Tampoco serán 
deducibles las pérdidas financieras que provengan de operaciones financieras derivadas de 
capital referidas a acciones o índices accionarios.  

Las pérdidas a que se refiere el párrafo anterior únicamente se podrán deducir contra el 
monto de las ganancias que, en su caso, obtenga el mismo contribuyente en el ejercicio o 
en los diez siguientes en la enajenación de acciones y otros títulos valor cuyo rendimiento 
no sea interés en los términos del artículo 9o. de esta Ley, o en operaciones financieras 
derivadas de capital referidas a acciones o índices accionarios. Estas pérdidas no deberán 
exceder el monto de dichas ganancias.  

Las pérdidas se actualizarán por el periodo comprendido desde el mes en el que ocurrieron 
y hasta el mes de cierre del mismo ejercicio. La parte de las pérdidas que no se deduzcan 
en un ejercicio se actualizará por el periodo comprendido desde el mes del cierre del 
ejercicio en el que se actualizó por última vez y hasta el último mes del ejercicio inmediato 
anterior a aquél en el que se deducirá.  

Para estar en posibilidad de deducir las pérdidas conforme a esta fracción, los 
contribuyentes deberán cumplir con lo siguiente:  

a) Tratándose de acciones que se coloquen entre el gran público inversionista, la pérdida se 
determinará efectuando los ajustes a que se refiere el artículo 24 de esta Ley y 
considerando lo siguiente:  

1. Costo comprobado de adquisición, el precio en que se realizó la 
operación, siempre que la adquisición se haya efectuado en Bolsa de 
Valores concesionada en los términos de la Ley del Mercado de Valores. 
Si la adquisición se hizo fuera de la mencionada Bolsa, se considerará 
como dicho costo el menor entre el precio de la operación y la cotización 
promedio en la Bolsa de Valores antes mencionada del día en que se 
adquirieron.  

2. Ingreso obtenido, el que se obtenga de la operación siempre que se 
enajenen en Bolsa de Valores concesionada en los términos de la Ley del 
Mercado de Valores. Si la enajenación se hizo fuera de dicha Bolsa, se 
considerará como ingreso el mayor entre el precio de la operación y la 
cotización promedio en la Bolsa de Valores antes mencionada del día en 
que se enajenaron. 

b) Tratándose de partes sociales y de acciones distintas de las señaladas en el inciso 
anterior, la pérdida se determinará efectuando los ajustes a que se refiere el artículo 24 de 
esta Ley y considerando como ingreso obtenido el que resulte mayor entre el pactado en la 
operación de que se trate y el precio de venta de las acciones determinado conforme a la 
metodología establecida en los artículos 215 y 216 de esta Ley.  

Cuando la operación se realice con y entre partes relacionadas, se deberá presentar un 
estudio sobre la determinación del precio de venta de las acciones en los términos de los 
artículos 215 y 216 de esta Ley y considerando los elementos contenidos en el inciso e) de 
la fracción I del citado artículo 215.  

c) Cuando se trate de títulos valor a que se refieren los incisos anteriores de esta fracción, 
siempre que en el caso de los comprendidos en el inciso a) se adquieran o se enajenen 
fuera de Bolsa de Valores concesionada en los términos de la Ley del Mercado de Valores, 
el adquirente, en todo caso, y el enajenante, cuando haya pérdida, deberán presentar aviso 
dentro de los diez días siguientes a la fecha de la operación y, en su caso, el estudio sobre 
el precio de venta de las acciones a que se refiere el último párrafo del inciso anterior.  
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d) En el caso de títulos valor distintos de los que se mencionan en los incisos anteriores de 
este artículo, se deberá solicitar autorización ante la autoridad fiscal correspondiente para 
deducir la pérdida. No será necesaria la autorización a que se refiere este inciso cuando se 
trate de instituciones que integran el sistema financiero. 

...  

Artículo 50. Las sociedades de inversión de capitales podrán optar por acumular las ganancias por 
enajenación de acciones que obtengan, en el ejercicio en que las distribuyan a sus integrantes. Tratándose de 
los intereses y del ajuste anual por inflación acumulables en el ejercicio, las citadas sociedades podrán optar 
por acumular dichos conceptos en el ejercicio en que los distribuyan a sus integrantes, siempre que en el 
ejercicio de iniciación de operaciones mantengan en promedio invertido cuando menos el 20% de sus activos 
en acciones de empresas promovidas, que en el segundo ejercicio de operaciones mantengan en promedio 
invertido cuando menos el 60%, que en el tercer ejercicio de operación mantengan en promedio invertido 
como mínimo el 70% y que a partir del cuarto ejercicio de operaciones mantengan en promedio invertido como 
mínimo el 80%, de los citados activos en acciones de las empresas señaladas. Para los efectos de este 
párrafo las sociedades de inversión de capitales actualizarán las ganancias por enajenación de acciones y los 
intereses, desde el mes en el que los obtengan y hasta el mes en el que los distribuyan a sus integrantes. Las 
sociedades que ejerzan las opciones mencionadas deducirán el ajuste anual por inflación deducible, los 
intereses actualizados, así como las pérdidas actualizadas por enajenación de acciones, en el ejercicio en el 
que distribuyan la ganancia o los intereses señalados. Los intereses deducibles y la pérdida por enajenación 
de acciones se actualizarán por el periodo comprendido desde el mes en el que los intereses se hubieren 
devengado o la pérdida hubiere ocurrido y hasta el último mes del ejercicio en el que se deducirán. El 
promedio invertido a que se refiere este párrafo, en cada uno de los dos primeros ejercicios, se obtendrá 
dividiendo la suma de las proporciones diarias invertidas del ejercicio entre el número de días del ejercicio. A 
partir del tercer ejercicio el promedio invertido se obtendrá dividiendo la suma de las proporciones diarias 
invertidas en el ejercicio de que se trate y las que correspondan al ejercicio inmediato anterior entre el total de 
días que comprendan ambos ejercicios. La proporción diaria invertida se determinará dividiendo el saldo de la 
inversión en acciones promovidas en el día de que se trate entre el saldo total de sus activos, en el mismo día.  
...  
 
Artículo 64. ...  
 
Tercer párrafo (Se deroga). 
Una vez ejercida la opción de consolidación, la sociedad controladora deberá continuar pagando su impuesto 
sobre el resultado fiscal consolidado, por un periodo no menor de cinco ejercicios contados a partir de aquél 
en el que se empezó a ejercer la opción citada, y hasta en tanto el Servicio de Administración Tributaria no le 
autorice dejar de hacerlo, o bien, cuando la sociedad controladora deje de cumplir alguno de los requisitos 
establecidos en este Capítulo, o deba desconsolidar en los términos del penúltimo párrafo del artículo 70 de 
esta Ley y del octavo, antepenúltimo y penúltimo párrafos del artículo 71 de la misma. El plazo anterior no se 
reinicia con motivo de una reestructuración corporativa.  
...  

Artículo 65. ...  

I. ...  

En la solicitud a que se refiere el párrafo anterior, la sociedad controladora 
deberá manifestar todas las sociedades que tengan el carácter de 
controladas conforme a lo dispuesto en los artículos 66 y 67 de esta Ley. 
En el caso de no manifestar alguna de las sociedades controladas cuyos 
activos representen el 3% o más del valor total de los activos del grupo 
que se pretenda consolidar en la fecha en que se presente la solicitud, la 
autorización de consolidación no surtirá sus efectos. Lo dispuesto en este 
párrafo también será aplicable en el caso en que la sociedad controladora 
no manifieste dos o más sociedades controladas cuyos activos 
representen en su conjunto el 6% o más del valor total de los activos del 
grupo que se pretenda consolidar a la fecha en que se presente dicha 
solicitud. Para los efectos de este párrafo, el valor de los activos será el 
determinado conforme al artículo 9o-A de esta Ley. 
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...  
Artículo 68. ...  

I. ...  

e) Restará el monto de las pérdidas que provengan de la enajenación de 
acciones emitidas por las sociedades controladas en los términos del 
artículo 66 de esta Ley, que no hayan sido de las consideradas como 
colocadas entre el gran público inversionista para efectos fiscales 
conforme a las reglas generales expedidas por el Servicio de 
Administración Tributaria, obtenidas por la sociedad controladora, siempre 
que se cumplan con los requisitos señalados en la fracción XVII, incisos 
a), b), c) y d) del artículo 32 de esta Ley.  

Las pérdidas provenientes de la enajenación de acciones por la sociedad 
controladora emitidas por sociedades que no sean sociedades 
controladas, únicamente se disminuirán de las utilidades que por el mismo 
concepto obtenga la sociedad controladora provenientes de acciones 
emitidas por sociedades no controladas, cumpliendo con lo establecido en 
la fracción XVII del artículo 32 de esta Ley.  

En ningún caso la sociedad controladora integrará dentro de la 
determinación de su utilidad fiscal o pérdida fiscal, según sea el caso, las 
pérdidas referidas en los párrafos anteriores. 

... 
Artículo 70. ...  
En el caso en que una sociedad controladora no incorpore a la consolidación fiscal a una sociedad controlada 
cuyos activos representen el 3% o más del valor total de los activos del grupo que consolide al momento en 
que debió efectuarse la incorporación, hubiera o no presentado el aviso de incorporación a que se refiere el 
último párrafo de este artículo, deberá desconsolidar a todas sus sociedades controladas y enterar el 
impuesto respectivo como si no hubiera consolidado, con los recargos correspondientes al periodo 
transcurrido desde la fecha en que se debió haber enterado el impuesto de cada sociedad de no haber 
consolidado fiscalmente y hasta que el mismo se realice. Lo dispuesto en este párrafo también será aplicable 
en el caso en que la sociedad controladora no incorpore a la consolidación en un mismo ejercicio, a dos o más 
sociedades controladas cuyos activos representen en su conjunto el 6% o más del valor total de los activos 
del grupo que consolide. Lo anterior también se aplicará en el caso en que se incorpore a la consolidación a 
una o varias sociedades que no sean controladas en los términos de los artículos 66 y 67 de esta Ley. Para 
los efectos de este párrafo, el valor de los activos será el determinado conforme al artículo 9o-A de esta Ley.  
...  
Artículo 71. ...  
La sociedad controladora deberá reconocer los efectos de la desincorporación al cierre del ejercicio inmediato 
anterior en declaración complementaria de dicho ejercicio. Para estos efectos, sumará o restará, según sea el 
caso, a la utilidad fiscal consolidada o a la pérdida fiscal consolidada de dicho ejercicio, el monto de las 
pérdidas de ejercicios anteriores a que se refiere el primer párrafo del inciso b) de la fracción I del artículo 68 
de esta Ley, que la sociedad que se desincorpora de la consolidación tenga derecho a disminuir al momento 
de su desincorporación, considerando para estos efectos sólo aquellos ejercicios en que se restaron las 
pérdidas fiscales de la sociedad que se desincorpora para determinar el resultado fiscal consolidado, las 
utilidades que se deriven de lo establecido en los párrafos sexto y séptimo de este artículo, así como los 
dividendos que hubiera pagado la sociedad que se desincorpora a otras sociedades del grupo que no 
hubieran provenido de su cuenta de utilidad fiscal neta, multiplicados por el factor de 1.3889. Las pérdidas que 
provengan de la enajenación de acciones de sociedades controladas a que se refiere el inciso e) de la 
fracción I del artículo 68 de esta Ley estarán a lo dispuesto en este párrafo siempre que dichas pérdidas no 
hubieran podido deducirse por la sociedad que las generó en los términos de la fracción XVII del artículo 32 
de esta Ley.  
...  
Las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones a que se refiere el inciso e) de la fracción I del 
artículo 68 de esta Ley, se actualizarán desde el mes en que ocurrieron y hasta el mes en que se realice la 
desincorporación de la sociedad. En el caso de las pérdidas fiscales pendientes de disminuir de la sociedad 
que se desincorpora a que se refiere el primer párrafo del inciso b) de la fracción I del artículo 68 de esta Ley, 
éstas se actualizarán desde el primer mes de la segunda mitad del ejercicio en que ocurrieron y hasta el 
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último mes del ejercicio inmediato anterior a aquél en el cual se realice la desincorporación de la sociedad de 
que se trate. Tratándose de los dividendos, éstos se actualizarán desde la fecha de su pago y hasta el mes en 
que se realice la desincorporación de la sociedad. Los saldos de la cuenta y el registro a que se refieren los 
párrafos sexto y séptimo de este artículo que se tengan a la fecha de la desincorporación se actualizarán por 
el periodo comprendido desde el mes en que se efectuó la última actualización y hasta el mes en que se 
realice la desincorporación.  
...  
Sexto párrafo (Se deroga). 
...  
En el caso en que el grupo deje de cumplir alguno de los requisitos establecidos en este Capítulo, así como 
cuando deba desconsolidar en los términos del penúltimo párrafo del artículo 70 de esta Ley y del octavo, 
antepenúltimo y penúltimo párrafos de este artículo, la sociedad controladora deberá enterar el impuesto 
correspondiente dentro de los cinco meses siguientes a la fecha en que se efectúe la desconsolidación. 
Tratándose del caso en que el grupo hubiera optado por dejar de determinar su resultado fiscal consolidado, 
la sociedad controladora enterará el impuesto derivado de la desconsolidación dentro del mes siguiente a la 
fecha en que obtenga la autorización para dejar de consolidar.  
Las sociedades controladoras a que se refiere el párrafo anterior deberán presentar la información que señale 
el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. Cuando el grupo deje de cumplir 
alguno de los requisitos establecidos en este Capítulo, así como cuando deba desconsolidar en los términos 
del penúltimo párrafo del artículo 70 de esta Ley y del octavo, antepenúltimo y penúltimo párrafos de este 
artículo, la controladora deberá presentar el aviso a que se refiere el primer párrafo de este artículo.  
...  
Cuando durante un ejercicio se desincorporen una o varias sociedades cuyos activos en su totalidad 
representen el 85% o más del valor total de los activos del grupo que consolide fiscalmente al momento de la 
desincorporación, y este hecho ocurra con anterioridad a que haya concluido el plazo de cinco ejercicios 
desde que el grupo empezó a consolidar su resultado fiscal, se considerará que se trata de una 
desconsolidación, debiéndose pagar el impuesto y los recargos en los términos establecidos en el párrafo 
anterior. Para los efectos de este párrafo, el valor de los activos será el determinado conforme al artículo 9o-A 
de esta Ley.  
...  
Artículo 78. ...  
No se causará el impuesto en los momentos a que se refiere el primer párrafo de este artículo, cuando lo 
previsto en el mismo se derive de operaciones entre empresas del grupo que consolida, salvo en el caso de 
desincorporación causado por fusión a que se refiere el octavo párrafo del artículo 71 de esta Ley.  
Artículo 81. ...  

III. Las sociedades cooperativas a que se refiere este Capítulo considerarán los 
rendimientos y los anticipos que otorguen a sus miembros como ingresos asimilados a los 
ingresos por la prestación de un servicio personal subordinado y aplicarán lo dispuesto en 
los artículos 110 y 113, tercer párrafo, de esta Ley.  

IV. (Se deroga). 

...  
Artículo 86. ...  

X. Las declaraciones a que se refiere este artículo, así como las mencionadas en el artículo 
143, último párrafo, de esta Ley, deberán presentarse a través de medios electrónicos en la 
dirección de correo electrónico que al efecto señale el Servicio de Administración Tributaria 
mediante disposiciones de carácter general. 

...  
Artículo 86-A. Los contribuyentes deberán informar a las autoridades fiscales, a través de los medios y 
formatos que para tal efecto señale el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter 
general, de los préstamos, aportaciones para futuros aumentos de capital o aumentos de capital que reciban 
en efectivo, en moneda nacional o extranjera, mayores a $600,000.00, dentro de los quince días posteriores a 
aquél en el que se reciban las cantidades correspondientes.  
Artículo 92. ...  

V. ...  
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No se considerarán créditos respaldados las operaciones en las que se otorgue 
financiamiento a una persona y el crédito esté garantizado por acciones o instrumentos de 
deuda de cualquier clase, propiedad del acreditado o de partes relacionadas de éste que 
sean residentes en México, cuando el acreditante no pueda disponer legalmente de 
aquéllos, salvo en el caso en el que el acreditado incumpla con cualesquiera de las 
obligaciones pactadas en el contrato de crédito respectivo. 

Artículo 95. ...  

XIX. Las sociedades o asociaciones civiles, organizadas sin fines de lucro que se 
constituyan y funcionen en forma exclusiva para la realización de actividades de 
investigación o preservación de la flora o fauna silvestre, terrestre o acuática, dentro de las 
áreas geográficas definidas que señale el Servicio de Administración Tributaria mediante 
reglas de carácter general, así como aquellas que se constituyan y funcionen en forma 
exclusiva para promover entre la población la prevención y control de la contaminación del 
agua, del aire y del suelo, la protección al ambiente y la preservación y restauración del 
equilibrio ecológico. Dichas sociedades o asociaciones, deberán cumplir con los requisitos 
señalados en el artículo 97 de esta Ley, salvo lo dispuesto en la fracción I del mismo 
artículo, para ser consideradas como instituciones autorizadas para recibir donativos en los 
términos de la misma Ley.  

XX. Las asociaciones y sociedades civiles, sin fines de lucro, que comprueben que se 
dedican exclusivamente a la reproducción de especies en protección y peligro de extinción y 
a la conservación de su hábitat, siempre que además de cumplir con las reglas de carácter 
general que emita el Servicio de Administración Tributaria, se obtenga opinión previa de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Dichas asociaciones y sociedades, 
deberán cumplir con los requisitos señalados en el artículo 97 de esta Ley, salvo lo 
dispuesto en la fracción I del mismo artículo. 

Artículo 97. ...  

VII. Informar a las autoridades fiscales, en los términos que señale el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas de carácter general, de las operaciones que 
celebren con partes relacionadas y de los servicios que reciban o de los bienes que 
adquieran, de personas que les hayan otorgado donativos deducibles en los términos de 
esta Ley. 

...  
El Servicio de Administración Tributaria podrá revocar o no renovar las autorizaciones para recibir donativos 
deducibles en los términos de esta Ley, a las entidades que incumplan los requisitos o las obligaciones que en 
su carácter de donatarias autorizadas deban cumplir conforme a las disposiciones fiscales, mediante 
resolución notificada personalmente. Dicho órgano desconcentrado publicará los datos de tales entidades en 
el Diario Oficial de la Federación y en su página de Internet.  
 
Para los efectos del párrafo anterior, tratándose de las personas a las que se refieren las fracciones VI y XII 
del artículo 95 de esta Ley, salvo las instituciones de asistencia o de beneficencia autorizadas por las leyes de 
la materia, a las que se les revoque o no se les renueve la autorización, a partir de que surta sus efectos la 
notificación de la resolución correspondiente y con motivo de ésta, podrán entregar donativos a donatarias 
autorizadas sin que les sea aplicable el límite establecido por el artículo 31, fracción I, último párrafo de esta 
Ley durante el ejercicio en el que se les revoque o no se les renueve la autorización.  
 
Artículo 98. ...  
III. Que cumplan con los requisitos a los que se refiere el artículo 97 de esta Ley, salvo lo dispuesto en la 
fracción I del mismo artículo.  
 
Artículo 99. ...  

Los programas de escuela empresa a que se refiere este artículo, podrán obtener 
autorización para recibir donativos deducibles del impuesto sobre la renta, siempre que 
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cumplan con los requisitos a que se refiere el artículo 97 de esta Ley, salvo lo dispuesto en 
la fracción I del mismo artículo.  

Artículo 101. ...  

VI. ...  

Tratándose de las declaraciones a que se refiere el artículo 143, último párrafo, de esta Ley, 
la información sobre las retenciones efectuadas y las personas a las cuales las hicieron, 
deberá proporcionarse también en dispositivos magnéticos procesados en los términos del 
párrafo anterior. 

...  

Artículo 106. ...  
Las personas físicas residentes en México están obligadas a informar, en la declaración del ejercicio, sobre 
los préstamos, los donativos y los premios, obtenidos en el mismo, siempre que éstos, en lo individual o en su 
conjunto, excedan de $600,000.00.  
 
Las personas físicas residentes en México deberán informar a las autoridades fiscales, a través de los medios 
y formatos que para tal efecto señale el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter 
general, respecto de las cantidades recibidas por los conceptos señalados en el párrafo anterior al momento 
de presentar la declaración anual del ejercicio fiscal en el que se obtengan.  
 
...  
Artículo 107. ...  
Se considerarán ingresos omitidos por la actividad preponderante del contribuyente o, en su caso, otros 
ingresos en los términos del Capítulo IX de este Título, los préstamos y los donativos que no se declaren o se 
informen a las autoridades fiscales, conforme a lo previsto en los párrafos segundo y tercero del artículo 106 
de esta Ley.  
Artículo 109. ...  

XXVI. Los derivados de la enajenación de acciones emitidas por sociedades mexicanas 
cuando su enajenación se realice a través de bolsas de valores concesionadas en los 
términos de la Ley del Mercado de Valores o de acciones emitidas por sociedades 
extranjeras cotizadas en dichas bolsas de valores.  

La exención a que se refiere esta fracción no será aplicable tratándose de la persona o 
grupo de personas, que directa o indirectamente tengan 10% o más de las acciones 
representativas del capital social de la sociedad emisora, a que se refiere el artículo 111 de 
la Ley del Mercado de Valores, cuando en un periodo de veinticuatro meses, enajene el 
10% o más de las acciones pagadas de la sociedad de que se trate, mediante una o varias 
operaciones simultáneas o sucesivas, incluyendo aquéllas que se realicen mediante 
operaciones financieras derivadas o de cualquier otra naturaleza análoga o similar. 
Tampoco será aplicable la exención para la persona o grupo de personas que, teniendo el 
control de la emisora, lo enajenen mediante una o varias operaciones simultáneas o 
sucesivas en un periodo de veinticuatro meses, incluyendo aquéllas que se realicen 
mediante operaciones financieras derivadas o de cualquier otra naturaleza análoga o 
similar. Para los efectos de este párrafo se entenderá por control y grupo de personas, las 
definidas como tales en el artículo 2 de la Ley del Mercado de Valores.  

Tampoco será aplicable la exención establecida en esta fracción cuando la enajenación de 
las acciones se realice fuera de las bolsas señaladas, las efectuadas en ellas como 
operaciones de registro o cruces protegidos o con cualquiera otra denominación que 
impidan que las personas que realicen las enajenaciones acepten ofertas más competitivas 
de las que reciban antes y durante el periodo en que se ofrezcan para su enajenación, aun y 
cuando la Comisión Nacional Bancaria y de Valores les hubiese dado el trato de 
operaciones concertadas en bolsa de conformidad con el artículo 179 de la Ley del Mercado 
de Valores.  
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En los casos de fusión o de escisión de sociedades, no será aplicable la exención prevista 
en esta fracción por las acciones que se enajenen y que se hayan obtenido del canje 
efectuado de las acciones de las sociedades fusionadas o escindente si las acciones de 
estas últimas sociedades se encuentran en cualesquiera de los supuestos señalados en los 
dos párrafos anteriores.  

No se pagará el impuesto sobre la renta por los ingresos que deriven de la enajenación de 
acciones emitidas por sociedades mexicanas o de títulos que representen exclusivamente a 
dichas acciones, siempre que la enajenación de las acciones o títulos citados se realice en 
bolsas de valores ubicadas en mercados reconocidos a que se refiere la fracción II del 
artículo 16-C del Código Fiscal de la Federación de países con los que México tenga en 
vigor un tratado para evitar la doble tributación, y que las acciones de la sociedad emisora 
cumplan con los requisitos de exención establecidos en esta fracción. Tampoco, se pagará 
el impuesto sobre la renta por la ganancia acumulable obtenida en operaciones financieras 
derivadas de capital referidas a acciones colocadas en bolsas de valores concesionadas 
conforme a la Ley del Mercado de Valores, así como por aquéllas referidas a índices 
accionarios que representen a las citadas acciones, siempre que se realicen en los 
mercados reconocidos a que se refieren las fracciones I y II del artículo 16-C del Código 
Fiscal de la Federación. 

...  
Artículo 113. ...  

 
 
Tercer párrafo. (Se deroga). 
...  
Artículo 114. (Se deroga). 
 
Artículo 115. (Se deroga). 
 
Artículo 116. ...  
El impuesto anual se determinará disminuyendo de la totalidad de los ingresos obtenidos en un año de 
calendario, por los conceptos a que se refiere este Capítulo, el impuesto local a los ingresos por salarios y en 
general por la prestación de un servicio personal subordinado que hubieran retenido en el año de calendario. 
Al resultado obtenido se le aplicará la tarifa del artículo 177 de esta Ley. Contra el impuesto que resulte a 
cargo del contribuyente se acreditará el importe de los pagos provisionales efectuados en los términos del 
artículo 113 de esta Ley.  
...  
Cuarto párrafo (Se deroga). 
...  
Artículo 117. ...  

IV. Comunicar por escrito al empleador, antes de que éste les efectúe el primer pago que 
les corresponda por la prestación de servicios personales subordinados en el año de 
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calendario de que se trate, si prestan servicios a otro empleador y éste les aplica el subsidio 
para el empleo, a fin de que ya no se aplique nuevamente. 

Artículo 118. ...  

I. Efectuar las retenciones señaladas en el artículo 113 de esta Ley.  

...  

IV. ...  

Asimismo, deberán solicitar a los trabajadores que les comuniquen por escrito antes de que 
se efectúe el primer pago que les corresponda por la prestación de servicios personales 
subordinados en el año de calendario de que se trate, si prestan servicios a otro empleador 
y éste les aplica el subsidio para el empleo, a fin de que ya no se aplique nuevamente. 

V. Presentar, a más tardar el 15 de febrero de cada año, declaración proporcionando información sobre las 
personas a las que les hayan efectuado dichos pagos, en la forma oficial que al efecto publique la autoridad 
fiscal. La información contenida en las constancias que se expidan de conformidad con la fracción IV de este 
artículo se incorporará en la misma declaración.  
...  
Artículo 119. (Se deroga). 
 
Artículo 131. (Se deroga). 
 
Artículo 133. ...  

VI. ...  

Tratándose de las declaraciones a que se refiere la fracción VII de este artículo, la 
información deberá proporcionarse a través de medios electrónicos en la dirección de correo 
electrónico que al efecto señale el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de 
carácter general. 

...  
Artículo 172. ...  

VII. ...  

Los pagos que a la vez sean ingresos en los términos del Capítulo I del Título IV, de esta 
Ley, se podrán deducir siempre que se cumpla con las obligaciones a que se refieren el 
artículo 118, fracciones I, II y VI de la misma y las disposiciones que, en su caso, regulen el 
subsidio para el empleo y los contribuyentes cumplan con la obligación de inscribir a los 
trabajadores en el Instituto Mexicano del Seguro Social cuando estén obligados a ello, en 
los términos de las leyes de seguridad social.  

...  

XVI. Que tratándose de pagos efectuados por concepto de salarios y en general por la 
prestación de un servicio personal subordinado a trabajadores que tengan derecho al 
subsidio para el empleo, efectivamente se entreguen las cantidades que por dicho subsidio 
les correspondan a sus trabajadores y se dé cumplimiento a los requisitos a que se refieren 
los preceptos que, en su caso, regulen el subsidio para el empleo, salvo cuando no se esté 
obligado a ello en los términos de las disposiciones citadas. 

Artículo 173. ...  
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I. Los pagos por impuesto sobre la renta a cargo del propio contribuyente o de terceros ni 
los de contribuciones en la parte subsidiada o que originalmente correspondan a terceros, 
conforme a las disposiciones relativas, excepto tratándose de aportaciones al Instituto 
Mexicano del Seguro Social. Tampoco serán deducibles los pagos del impuesto empresarial 
a tasa única ni del impuesto a los depósitos en efectivo, a cargo del contribuyente.  

Tampoco serán deducibles las cantidades provenientes del subsidio para el empleo que 
entregue el contribuyente, en su carácter de retenedor, a las personas que le presten 
servicios personales subordinados ni los accesorios de las contribuciones, a excepción de 
los recargos que el contribuyente hubiere pagado efectivamente, inclusive mediante 
compensación.  

... 

Artículo 176. ...  

III. ...  

d) A las personas morales a las que se refieren las fracciones VI, X, XI y XX del artículo 95 
de esta Ley y que cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 97 de la misma Ley, 
salvo lo dispuesto en la fracción I del mismo artículo.  

...  

El monto total de los donativos a que se refiere esta fracción será deducible hasta por una 
cantidad que no exceda del 7% de los ingresos acumulables que sirvan de base para 
calcular el impuesto sobre la renta a cargo del contribuyente en el ejercicio inmediato 
anterior a aquél en el que se efectúe la deducción, antes de aplicar las deducciones a que 
se refiere el presente artículo. 

...  

Artículo 177. ...  

 
...  
En los casos en los que el impuesto a cargo del contribuyente sea menor que la cantidad que se acredite en 
los términos de este artículo, únicamente se podrá solicitar la devolución o efectuar la compensación del 
impuesto efectivamente pagado o que le hubiera sido retenido. Para los efectos de la compensación a que se 
refiere este párrafo, el saldo a favor se actualizará por el periodo comprendido desde el mes inmediato 
anterior en el que se presentó la declaración que contenga el saldo a favor y hasta el mes inmediato anterior 
al mes en el que se compense.  
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Cuando la inflación observada acumulada desde el último mes que se utilizó en el cálculo de la última 
actualización de las cantidades establecidas en moneda nacional de las tarifas contenidas en este artículo y 
en el artículo 113 de esta Ley, exceda del 10%, dichas cantidades se actualizarán por el periodo comprendido 
desde el último mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización y hasta el último mes del ejercicio en 
el que se exceda el porcentaje citado. Para estos efectos, se aplicará el factor de actualización que resulte de 
dividir el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente del periodo, 
entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor correspondiente al último mes que se utilizó en el cálculo 
de la última actualización. Dicha actualización entrará en vigor a partir del 1 de enero del ejercicio siguiente en 
el que se haya presentado el mencionado incremento.  
 
Artículo 178. (Se deroga). 
 
Artículo 190. ...  
No se pagará el impuesto a que se refiere este artículo, cuando el enajenante sea una persona física o una 
persona moral y siempre que se trate de acciones o de títulos que representen exclusivamente acciones, por 
cuya enajenación no se esté obligado al pago del impuesto sobre la renta en los términos de la fracción XXVI 
del artículo 109 de esta Ley ni cuando se trate de la enajenación de acciones de sociedades de inversión de 
renta variable, siempre que la totalidad de las acciones que operen dichas sociedades se consideren exentas 
por su enajenación en los términos de la citada fracción XXVI del artículo 109. Tampoco se pagará el 
impuesto a que se refiere este artículo, por los ingresos que deriven de la enajenación en bolsas de valores 
ubicadas en mercados reconocidos a que se refiere la fracción II del artículo 16-C del Código Fiscal de la 
Federación de países con los que México tenga en vigor un tratado para evitar la doble tributación, de 
acciones o títulos que representen exclusivamente acciones, emitidas por sociedades mexicanas, siempre 
que por dicha enajenación no se esté obligado al pago del impuesto sobre la renta en términos de la fracción 
XXVI del artículo 109. En estos casos, no se efectuará la retención a que se refiere el cuarto párrafo de este 
artículo.  
...  
Artículo 192. ...  
No se pagará el impuesto sobre la renta tratándose de la ganancia obtenida en operaciones financieras 
derivadas de capital referidas a acciones colocadas en bolsas de valores concesionadas en los términos de la 
Ley del Mercado de Valores, así como a índices accionarios relativos a dichas acciones o a títulos que 
representen exclusivamente a las referidas acciones, siempre que cumplan con los requisitos de exención a 
que se refiere la fracción XXVI del artículo 109 de esta Ley y que dichas operaciones se realicen en los 
mercados reconocidos a que se refiere la fracción I del artículo 16-C del Código Fiscal de la Federación.  
...  
Artículo 195. ...  

II. .......  

a) ...  

Segundo, tercer, cuarto, quinto, sexto y séptimo párrafos (Se derogan). 

...  
Las tasas previstas en las fracciones I, inciso b) y II, de este artículo, no serán aplicables si los beneficiarios 
efectivos, ya sea directa o indirectamente, en forma individual o conjuntamente con personas relacionadas, 
perciben más del 5% de los intereses derivados de los títulos de que se trate y son:  

1. Accionistas de más del 10% de las acciones con derecho a voto del emisor, directa o 
indirectamente, en forma individual o conjuntamente con personas relacionadas, o  

2. Personas morales que en más del 20% de sus acciones son propiedad del emisor, directa 
o indirectamente, en forma individual o conjuntamente con personas relacionadas. 

En los casos señalados en los numerales 1 y 2 anteriores, la tasa aplicable será la tasa máxima para aplicarse 
sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa contenida en el artículo 177 de esta Ley. Para 
estos efectos se consideran personas relacionadas cuando una de ellas posea interés en los negocios de la 
otra, existan intereses comunes entre ambas, o bien, una tercera persona tenga interés en los negocios o 
bienes de aquéllas.  
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Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, la retención del impuesto por los intereses obtenidos de los 
títulos de crédito colocados entre el gran público inversionista a que se refiere el artículo 9o. de esta Ley, así 
como los percibidos de certificados, aceptaciones, títulos de crédito, préstamos u otros créditos a cargo de 
instituciones de crédito, sociedades financieras de objeto limitado, sociedades financieras de objeto múltiple o 
de organizaciones auxiliares de crédito, se efectuará por los depositarios de valores de dichos títulos, al 
momento de transferirlos al adquirente en caso de enajenación, o al momento de la exigibilidad del interés en 
los demás casos. En el caso de operaciones libres de pago, el obligado a efectuar la retención será el 
intermediario que reciba del adquirente los recursos de la operación para entregarlos al enajenante de los 
títulos. En estos casos, el emisor de dichos títulos quedará liberado de efectuar la retención.  
 
En los casos en que un depositario de valores reciba únicamente órdenes de traspaso de los títulos y no se le 
proporcionen los recursos para efectuar la retención, el depositario de valores podrá liberarse de la obligación 
de retener el impuesto, siempre que proporcione al intermediario o depositario de valores que reciba los títulos 
la información necesaria al momento que efectúa el traspaso. En este caso, el intermediario o depositario de 
valores que reciba los títulos deberá calcular y retener el impuesto al momento de su exigibilidad. La 
información a que se refiere este párrafo se determinará mediante reglas de carácter general que al efecto 
expida el Servicio de Administración Tributaria.  
 
Cuando la enajenación de los títulos a que se refiere este artículo se efectúe sin la intervención de un 
intermediario, el residente en el extranjero que enajene dichos títulos deberá designar al depositario de 
valores que traspase los títulos para el entero del impuesto correspondiente, en nombre y por cuenta del 
enajenante. Dicho entero se deberá llevar a cabo a más tardar el día 17 del mes inmediato siguiente a la 
fecha en que se efectúa la enajenación. Para estos efectos, el residente en el extranjero deberá proporcionar 
al depositario de valores los recursos necesarios para el pago de dicho impuesto. En este supuesto, el 
depositario de valores será responsable solidario del impuesto que corresponda. En el caso de que dicho 
depositario de valores además deba transmitir los títulos a otro intermediario o depositario de valores, 
proporcionará a éstos el precio de enajenación de los títulos al momento que se efectúe el traspaso de los 
mismos, quienes estarán a lo dispuesto en el párrafo anterior.  
 
Cuando en este artículo se haga referencia a intermediario, se entenderá como tal a las instituciones de 
crédito y casas de bolsa del país, que intervengan en la adquisición de títulos a que hace referencia el 
presente artículo.  
 
Artículo 212. Los residentes en México y los residentes en el extranjero con establecimiento permanente en 
el país, están obligados a pagar el impuesto conforme a lo dispuesto en este Capítulo, por los ingresos sujetos 
a regímenes fiscales preferentes que obtengan a través de entidades o figuras jurídicas extranjeras en las que 
participen, directa o indirectamente, en la proporción que les corresponda por su participación en ellas, así 
como por los ingresos que obtengan a través de entidades o figuras jurídicas extranjeras que sean 
transparentes fiscales en el extranjero.  
 
Los ingresos a que se refiere este Capítulo son los generados en efectivo, en bienes, en servicios o en crédito 
por las entidades o figuras jurídicas extranjeras y los que hayan sido determinados presuntamente por las 
autoridades fiscales, aun en el caso de que dichos ingresos no hayan sido distribuidos por ellas a los 
contribuyentes de este Capítulo.  
 
Para los efectos de esta Ley, se considerarán ingresos sujetos a regímenes fiscales preferentes, los que no 
están gravados en el extranjero o lo están con un impuesto sobre la renta inferior al 75% del impuesto sobre la 
renta que se causaría y pagaría en México, en los términos de los Títulos II o IV de esta Ley, según 
corresponda.  
 
Se considerará que los ingresos están sujetos a un régimen fiscal preferente cuando el impuesto sobre la 
renta efectivamente causado y pagado en el país o jurisdicción de que se trate sea inferior al impuesto 
causado en México en los términos de este artículo por la aplicación de una disposición legal, reglamentaria, 
administrativa, de una resolución, autorización, devolución, acreditamiento o cualquier otro procedimiento.  
 
Para determinar si los ingresos se encuentran sujetos a regímenes fiscales preferentes en los términos del 
párrafo anterior, se considerará cada una de las operaciones que los genere. Cuando los ingresos los obtenga 
el contribuyente a través de una entidad extranjera en la que sea miembro, socio, accionista o beneficiario de 
ella, o a través de una figura jurídica que se considere residente fiscal en algún país y tribute como tal en el 
impuesto sobre la renta en ese país, se considerará la utilidad o pérdida que generen todas las operaciones 
realizadas en ella.  
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En los casos en los que los ingresos se generen de manera indirecta a través de dos o más entidades o 
figuras jurídicas extranjeras, se deberán considerar los impuestos efectivamente pagados por todas las 
entidades o figuras jurídicas a través de las cuales el contribuyente realizó las operaciones que generan el 
ingreso, para efectos de determinar el impuesto sobre la renta inferior a que se refiere este artículo.  
 
Asimismo, tendrán el tratamiento fiscal de este Capítulo, los ingresos que se obtengan a través de entidades o 
figuras jurídicas extranjeras que sean transparentes fiscales en el extranjero, aun cuando dichos ingresos no 
tengan un régimen fiscal preferente.  
 
Se considera que las entidades o figuras jurídicas extranjeras son transparentes fiscales, cuando no son 
consideradas como contribuyentes del impuesto sobre la renta en el país en que están constituidas o tienen 
su administración principal o sede de dirección efectiva y sus ingresos son atribuidos a sus miembros, socios, 
accionistas, o beneficiarios.  
 
Se consideran entidades extranjeras, las sociedades y demás entes creados o constituidos conforme al 
derecho extranjero que tengan personalidad jurídica propia, así como las personas morales constituidas 
conforme al derecho mexicano que sean residentes en el extranjero, y se consideran figuras jurídicas 
extranjeras, los fideicomisos, las asociaciones, los fondos de inversión y cualquier otra figura jurídica similar 
del derecho extranjero que no tenga personalidad jurídica propia.  
 
No se considerarán ingresos sujetos a regímenes fiscales preferentes en los términos de este artículo, los 
obtenidos a través de entidades o figuras jurídicas extranjeras que realicen actividades empresariales, salvo 
que sus ingresos pasivos representen más del 20% de la totalidad de sus ingresos.  
 
Para los efectos de este Capítulo, se consideran ingresos pasivos: los intereses; dividendos; regalías; las 
ganancias en la enajenación de acciones, títulos valor o bienes intangibles; las ganancias provenientes de 
operaciones financieras derivadas cuando el subyacente se refiera a deudas o acciones; las comisiones y 
mediaciones; así como los ingresos provenientes de la enajenación de bienes que no se encuentren 
físicamente en el país, territorio o jurisdicción donde resida o se ubique la entidad o figura jurídica extranjera y 
los ingresos provenientes de servicios prestados fuera de dicho país, territorio o jurisdicción.  
 
No se considerarán ingresos sujetos a regímenes fiscales preferentes los generados a través de entidades 
extranjeras que sean residentes fiscales en algún país, territorio o jurisdicción y tributen como tales en el 
impuesto sobre la renta en el mismo, cuando sus utilidades estén gravadas con una tasa igual o mayor al 75% 
de la tasa establecida en el artículo 10 de esta Ley, siempre que sean gravables todos sus ingresos, salvo los 
dividendos percibidos de entidades que sean residentes del mismo país, territorio o jurisdicción, y que sus 
deducciones sean o hayan sido realmente erogadas, aun cuando se acumulen o deduzcan, respectivamente, 
en momentos distintos a los señalados en los Títulos II y IV de esta Ley. Para estos efectos, se presume, 
salvo prueba en contrario, que no se reúnen los elementos previstos en este párrafo.  
 
Tampoco se considerarán ingresos sujetos a régimen fiscal preferente los percibidos por las entidades o 
figuras jurídicas del extranjero por concepto de regalías pagadas por el uso o concesión de uso de una 
patente o secretos industriales, siempre que se cumpla con lo siguiente:  
 
I. Que dichos intangibles se hayan creado y desarrollado en el país en donde se ubica o resida la entidad o 
figura jurídica del extranjero que es propietaria de los mismos. No será necesario cumplir con este requisito, si 
dichos intangibles fueron o son adquiridos a precios o montos que hubieran utilizado partes independientes en 
operaciones comparables, por dicha entidad o figura jurídica del extranjero.  

II. Que las regalías pagadas no generen una deducción autorizada para un residente en 
México.  

III. Que los pagos de regalías percibidos por dicha entidad o figura jurídica extranjera se 
hagan a precios y montos que hubieran utilizado con o entre partes independientes en 
operaciones comparables.  

IV. Tener a disposición de las autoridades fiscales la contabilidad de las entidades o figuras 
jurídicas extranjeras a que se refiere este párrafo y presentar dentro del plazo 
correspondiente la declaración informativa a que se refiere el artículo 214 de esta Ley. 
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Asimismo, no se considerarán ingresos sujetos a régimen fiscal preferente, los que se generen con motivo de 
una participación promedio por día en entidades o figuras jurídicas extranjeras que no le permita al 
contribuyente tener el control efectivo de ellas o el control de su administración, a grado tal, que pueda decidir 
el momento de reparto o distribución de los ingresos, utilidades o dividendos de ellas, ya sea directamente o 
por interpósita persona. Para estos efectos, se presume salvo prueba en contrario, que el contribuyente tiene 
control de las entidades o figuras jurídicas extranjeras que generan los ingresos sujetos a regímenes fiscales 
preferentes.  
 
Para la determinación del control efectivo, se considerará la participación promedio diaria del contribuyente y 
de sus partes relacionadas, en los términos del artículo 215 de esta Ley o personas vinculadas, ya sean 
residentes en México o en el extranjero. Para los efectos de este párrafo, se considerará que existe 
vinculación entre personas, si una de ellas ocupa cargos de dirección o de responsabilidad en una empresa 
de la otra, si están legalmente reconocidos como asociadas en negocios o si se trata del cónyuge o la persona 
con quien viva en concubinato o son familiares consanguíneos en línea recta ascendente o descendente, 
colaterales o por afinidad, hasta el cuarto grado.  
 
Las autoridades fiscales podrán autorizar a los contribuyentes de este Capítulo para no aplicar las 
disposiciones del mismo a los ingresos pasivos generados por entidades o figuras jurídicas del extranjero que 
tengan autorización para actuar como entidades de financiamiento por las autoridades del país en que 
residan, cuando dichos ingresos se utilicen para cumplir con los requisitos que al efecto se establezcan para 
el otorgamiento de créditos contratados con personas, figuras o entidades que no sean consideradas como 
partes relacionadas en los términos del artículo 215 de esta Ley y no se genere una deducción autorizada 
para un residente en México.  
 
La autorización a que se refiere el párrafo anterior, estará sujeta a las condiciones que se establezcan en las 
reglas de carácter general que al efecto expidan las autoridades fiscales.  
 
Cuando se enajenen acciones dentro de un mismo grupo, derivadas de una reestructuración internacional, 
entre ellas la fusión y escisión, que generen ingresos comprendidos dentro de este Capítulo, los 
contribuyentes podrán no aplicar las disposiciones del mismo a dichos ingresos, siempre y cuando se cumplan 
con los requisitos y documentación siguientes:  

1. Presentar un aviso ante las autoridades fiscales con anterioridad a la realización de dicha 
reestructuración, que comprenda el organigrama del grupo, con la tenencia accionaria y una 
descripción detallada de todos los pasos que se realizarán en la misma.  

2. Que la realización de la reestructura esté soportada por motivos y razones de negocios y 
económicas válidas, sin que la principal motivación de la reestructura sea obtener un 
beneficio fiscal, en perjuicio del Fisco Federal. El contribuyente deberá explicar 
detalladamente los motivos y las razones del porqué se llevó a cabo dicha reestructuración 
en el aviso a que se refiere el numeral anterior.  

3. Que presenten a las autoridades fiscales dentro de los 30 días siguientes a que finalice la 
reestructura, los documentos con los que acrediten la realización de los actos comprendidos 
dentro de la citada reestructura.  

4. Que las acciones que forman parte de la reestructuración no se enajenen a una persona, 
entidad o figura jurídica que no pertenezca a dicho grupo, dentro de los dos años 
posteriores a la fecha en que terminó la reestructura. 

Para efectos de este Capítulo, se entenderá por grupo el conjunto de sociedades cuyas acciones con derecho 
a voto representativas del capital social sean propiedad directa o indirecta de una misma persona moral en 
por lo menos 51%.  
 
Artículo 213. Para los efectos de este Capítulo, los ingresos a que se refiere el artículo 212 de esta Ley serán 
gravables para el contribuyente en el ejercicio en que se generen, de conformidad con lo dispuesto en los 
Títulos II o IV de esta misma Ley, según corresponda, en la proporción de su participación directa o indirecta 
promedio por día en dicho ejercicio en la entidad o figura jurídica extranjera que los perciba, aun cuando ella 
no se los distribuya al contribuyente.  
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Los ingresos gravables a que se refiere este artículo se determinarán cada año calendario y no se acumularán 
a los demás ingresos del contribuyente, inclusive para los efectos de los artículos 14, 15, 127, 169 y 170 de 
esta Ley, según corresponda. El impuesto que resulte de dichos ingresos se enterará conjuntamente con la 
declaración anual.  
 
Cuando los ingresos se generen a través de una entidad extranjera o a través de una figura jurídica extranjera 
que sea considerada residente fiscal en algún país y tribute como entidad en el impuesto sobre la renta en ese 
país, deberá determinarse la utilidad fiscal del ejercicio de dicha entidad o figura jurídica extranjera derivada 
de esos ingresos en los términos del Título II de esta Ley, considerando como ejercicio el que tenga ella en el 
país en que esté constituida o resida. Para estos efectos, la utilidad fiscal del ejercicio se determinará en la 
moneda extranjera en la que deba llevar su contabilidad la entidad o la figura jurídica extranjera y convertirse 
a moneda nacional al tipo de cambio del día de cierre del ejercicio.  
 
La utilidad fiscal del ejercicio que resulte de lo dispuesto en el párrafo anterior será gravable para el 
contribuyente en el año calendario en que termine el ejercicio de la entidad o figura jurídica extranjera en el 
cual se generó la utilidad, en la proporción que le corresponda por la participación directa o indirecta promedio 
por día que haya tenido en ella en ese ejercicio. En el caso en que resulte pérdida fiscal, únicamente podrá 
disminuirse de las utilidades fiscales de ejercicios posteriores que tenga la misma entidad o figura jurídica que 
la generó, en los términos del artículo 61 de esta Ley.  
 
Los ingresos que se generen a través de figuras jurídicas extranjeras que no tributen en algún país como 
entidades residentes en el mismo, se determinarán por cada tipo de ingreso en forma separada, en los 
términos del Título II o del Título IV de esta Ley, según le corresponda al contribuyente, y serán gravables 
para el mismo en el año calendario en el cual se generen, en la proporción que le corresponda por la 
participación directa o indirecta promedio por día que haya tenido en dicha entidad en ese año, haciendo su 
conversión a moneda nacional al tipo de cambio del último día de dicho año.  
 
Los contribuyentes deben tener a disposición de las autoridades fiscales la contabilidad de las entidades o 
figuras jurídicas extranjeras a que se refiere el artículo 212 de esta Ley y presentar dentro del plazo 
correspondiente la declaración informativa a que se refiere el artículo 214 de la misma. En caso de 
incumplimiento, se considerará gravable la totalidad de los ingresos de la entidad o figura jurídica extranjera, 
sin deducción alguna, en la proporción que les corresponda por su participación directa o indirecta en ella.  
 
El impuesto se determinará aplicando la tasa prevista en el artículo 10 de esta Ley, al ingreso gravable, la 
utilidad fiscal o el resultado fiscal a que se refiere este artículo, según sea el caso.  
 
El contribuyente deberá llevar una cuenta por cada una de las entidades o figuras jurídicas extranjeras en las 
que participe que generen los ingresos a que se refiere el artículo 212 de esta Ley. Esta cuenta se adicionará 
con los ingresos gravables, la utilidad fiscal o el resultado fiscal de cada ejercicio de la entidad o figura jurídica 
extranjera que le corresponda al contribuyente por su participación en ella que ya hayan pagado el impuesto a 
que se refiere este artículo, restando del monto de ellos dicho impuesto, y se disminuirá con los ingresos, 
dividendos o utilidades que la entidad o figura jurídica extranjera le distribuya al contribuyente. Cuando el 
saldo de esta cuenta sea inferior al monto de los ingresos, dividendos o utilidades distribuidos al 
contribuyente, deberá pagarse el impuesto por la diferencia aplicando la tasa prevista en el artículo 10 de esta 
Ley.  
 
El saldo de la cuenta prevista en el párrafo anterior, que se tenga al último día de cada ejercicio, sin incluir los 
ingresos gravados, la utilidad fiscal o el resultado fiscal del propio ejercicio, se actualizará por el período 
comprendido, desde el mes en que se efectuó la última actualización y hasta el último mes del ejercicio de 
que se trate. Cuando el contribuyente perciba ingresos, utilidades o dividendos con posterioridad a la 
actualización prevista en este párrafo, el saldo de la cuenta que se tenga a la fecha de la distribución se 
actualizará por el período comprendido, desde el mes en que se efectuó la última actualización y hasta el mes 
en que se distribuyan los ingresos, dividendos o utilidades.  
 
Los ingresos, dividendos o utilidades que perciban las personas morales residentes en México, disminuidos 
con el impuesto sobre la renta que se haya pagado por ellos en los términos de este artículo, se adicionará a 
la cuenta de utilidad fiscal neta a que se refiere el artículo 88 de esta Ley de dichas personas.  
 
Cuando el contribuyente enajene acciones de la entidad o figura jurídica extranjera o su participación en ella, 
se determinará la ganancia en los términos del tercer párrafo del artículo 24 de esta Ley. El contribuyente 
podrá optar por aplicar lo previsto en el artículo 24 de la misma Ley, como si se tratara de acciones emitidas 
por personas morales residentes en México.  
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Tratándose de ingresos derivados de la liquidación o reducción del capital de las entidades extranjeras a las 
que refiere este artículo, el contribuyente deberá determinar el ingreso gravable en los términos del artículo 89 
de esta Ley. Para estos efectos el contribuyente llevará una cuenta de capital de aportación que se adicionará 
con las aportaciones de capital y las primas netas por suscripción de acciones efectuadas por cada accionista 
y se disminuirá con las reducciones de capital que se efectúen a cada accionista.  
 
El saldo de la cuenta prevista en el párrafo anterior que se tenga al día de cierre de cada ejercicio se 
actualizará por el período comprendido, desde el mes en que se efectuó la última actualización, hasta el mes 
de cierre del ejercicio de que se trate. Cuando se efectúen aportaciones o reducciones de capital con 
posterioridad a la actualización prevista en este párrafo, el saldo de la cuenta que se tenga a esa fecha se 
actualizará por el período comprendido, desde el mes en que se efectuó la última actualización y hasta el mes 
en que se pague la aportación o el reembolso, según corresponda.  
 
El capital de aportación por acción actualizado se determinará dividiendo el saldo de la cuenta de capital de 
aportación de cada accionista, a que se refiere este artículo, entre el total de las acciones que tiene cada uno 
de ellos de la persona moral, a la fecha del reembolso, incluyendo las correspondientes a la reinversión o 
capitalización de utilidades o de cualquier otro concepto que integre el capital contable de la misma.  
 
Los contribuyentes a que se refiere este Capítulo podrán acreditar el impuesto pagado en el extranjero por las 
entidades o figuras jurídicas extranjeras en las que participen, en la misma proporción en que los ingresos de 
dichas entidades o figuras sean gravables para ellos, contra el impuesto sobre la renta que causen en México, 
por dichos ingresos, siempre que puedan comprobar el pago en el extranjero del impuesto que acrediten.  
 
Los contribuyentes podrán efectuar el acreditamiento del impuesto sobre la renta que se haya retenido y 
enterado en los términos del Título V de esta Ley, por los ingresos percibidos por las entidades o figuras 
jurídicas extranjeras en las que participen, en la misma proporción en la que dichos ingresos sean gravables 
para ellos, contra el impuesto sobre la renta que causen en México, por esos ingresos en los términos de este 
Capítulo, siempre que los ingresos gravables incluyan el impuesto sobre la renta retenido y enterado en 
México.  
 
El monto del impuesto acreditable a que se refiere el párrafo anterior no excederá de la cantidad que resulte 
de aplicar la tasa prevista en el primer párrafo del artículo 10 de esta Ley, al ingreso gravado en los términos 
del Título V de la misma.  
 
La contabilidad de los contribuyentes relativa a los ingresos a que se refiere este Capítulo deberá reunir los 
requisitos que establece la fracción I del artículo 87 de esta Ley y deberá estar a disposición de las 
autoridades fiscales. Para los efectos de este Capítulo, se considera que el contribuyente tiene a disposición 
de las autoridades fiscales la contabilidad de las entidades o figuras jurídicas extranjeras a que se refiere el 
primer párrafo del artículo 212 de esta Ley, cuando deba proporcionársela a dicha autoridad al ejercer sus 
facultades de comprobación.  
 
Para los efectos de este Título y la determinación de los ingresos de fuente de riqueza en el país, las 
autoridades fiscales podrán, como resultado del ejercicio de las facultades de comprobación que les conceden 
las leyes, determinar la simulación de los actos jurídicos exclusivamente para efectos fiscales, la cual tendrá 
que quedar debidamente fundada y motivada dentro del procedimiento de comprobación y declarada su 
existencia en el propio acto de determinación de su situación fiscal a que se refiere el artículo 50 del Código 
Fiscal de la Federación, siempre que se trate de operaciones entre partes relacionadas en términos del 
artículo 215 de este Ley.  
 
En los actos jurídicos en los que exista simulación, el hecho imponible gravado será el efectivamente 
realizado por las partes.  
 
La resolución en que la autoridad determine la simulación deberá incluir lo siguiente: 

a. Identificar el acto simulado y el realmente celebrado;  
b. Cuantificar el beneficio fiscal obtenido por virtud de la simulación, y  
c. Señalar los elementos por los cuales se determinó la existencia de dicha simulación, incluyendo la 

intención de las partes de simular el acto.  

Para efectos de probar la simulación, la autoridad podrá basarse, entre otros, en elementos presuncionales. 
En los casos que se determine simulación en los términos de los cuatro párrafos anteriores, el contribuyente 
no estará obligado a presentar la declaración a que se refiere el artículo 214 de esta Ley. 
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Artículo 216-Bis. ...  

II. ...  

a) ...  

i. ...  

Segundo párrafo (Se deroga). 

El valor de los activos utilizados en la operación de maquila, propiedad de la persona 
residente en el país, será calculado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9o-A de 
esta Ley. 

...  
Artículo 224. ...  

VI. (Se deroga). 

...  

Artículo 224-A. ...  

II. No realizarán pagos provisionales por concepto del impuesto sobre la renta. 

..."  

Disposición de Vigencia Anual de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
ARTÍCULO SEGUNDO. Para los efectos de lo dispuesto en la fracción I, inciso a), numeral 2, del artículo 195 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, durante el ejercicio fiscal de 2008, los intereses a que hace referencia 
dicho inciso podrán estar sujetos a una tasa del 4.9%, siempre que el beneficiario efectivo de los intereses 
mencionados en dicho artículo sea residente de un país con el que se encuentre en vigor un tratado para 
evitar la doble tributación celebrado por México y se cumplan los requisitos previstos en dicho tratado para 
aplicar las tasas que en el mismo se prevean para este tipo de intereses.  
 
Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
ARTÍCULO TERCERO. En relación con las modificaciones a que se refiere el Artículo Primero de este 
Decreto, se estará a lo siguiente:  

I. Para los efectos del segundo párrafo de la fracción XVII del artículo 32 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones y otros 
títulos valor cuyo rendimiento no sea interés en los términos del artículo 9o. de la citada Ley, 
que se hubieran generado con anterioridad al 1 de enero de 2008, únicamente se podrán 
deducir contra el monto de las ganancias que, en su caso, obtenga el mismo contribuyente 
en el ejercicio o en los cinco ejercicios siguientes en la enajenación de acciones y otros 
títulos valor cuyo rendimiento no sea interés en los términos del artículo 9o. de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, o en operaciones financieras derivadas de capital referidas a 
acciones o índices accionarios. Estas pérdidas no deberán exceder el monto de dichas 
ganancias, siempre que se cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 32 fracción 
XVII de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  

II. Para los efectos del artículo 68, fracción I, inciso e) de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, la sociedad controladora para determinar su resultado fiscal consolidado o la pérdida 
fiscal consolidada, de ejercicios terminados a partir de 2008, sumará o restará, según 
corresponda, el monto de las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones de 
sociedades controladas en los términos del artículo 66 de la citada Ley, que no hayan sido 
de las consideradas como colocadas entre el gran público inversionista para efectos 
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fiscales, conforme a las reglas generales expedidas por el Servicio de Administración 
Tributaria, obtenidas por las sociedades controladas y la sociedad controladora con 
anterioridad al 1 de enero de 2008 y que hubieran sido restadas conforme al primer párrafo 
del inciso e) de la fracción I del artículo 68 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2007, que hubieran deducido en el ejercicio conforme a lo 
dispuesto en el segundo párrafo de la fracción XVII del artículo 32 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta.  

III. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 71 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
cuando una sociedad controlada hubiera dejado de serlo con posterioridad al 31 de 
diciembre de 2007, la sociedad controladora disminuirá del monto del impuesto al activo 
consolidado pagado en ejercicios anteriores que tenga derecho a recuperar, el que 
corresponda a la sociedad que se desincorpora y en el caso de que el monto del impuesto 
al activo consolidado que la controladora tenga derecho a recuperar sea inferior al de la 
sociedad que se desincorpora, la sociedad controladora pagará la diferencia ante las 
oficinas autorizadas, dentro del mes siguiente a la fecha de la desincorporación. Para estos 
efectos, la sociedad controladora entregará a la sociedad controlada que se desincorpora 
una constancia que permita a esta última la recuperación del impuesto al activo que le 
corresponda.  

IV. El Servicio de Administración Tributaria dentro de los 90 días naturales siguientes a la 
entrada en vigor de este Decreto deberá emitir reglas de carácter general para que las 
personas autorizadas para recibir donativos deducibles del impuesto sobre la renta cumplan 
con obligaciones que garanticen la transparencia de los donativos recibidos, así como del 
uso y destino de los mismos.  

V. Los contribuyentes obligados a presentar la declaración informativa sobre las personas a 
las que les hayan entregado cantidades en efectivo por concepto de crédito al salario en el 
año de calendario anterior, en los términos del artículo 118 fracción V, primer párrafo de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta vigente hasta el 31 de diciembre de 2007, deberán 
presentar las declaraciones correspondientes al ejercicio fiscal de 2007 a más tardar el 15 
de febrero de 2008.  

VI. Los retenedores que a la entrada en vigor de este Decreto tengan cantidades por 
concepto de crédito al salario pendientes de acreditar en los términos del artículo 115 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta vigente hasta el 31 de diciembre de 2007, podrán 
acreditarlas en los términos de dicho precepto legal hasta agotarlas.  

VII. Los contribuyentes obligados a presentar la declaración informativa sobre las personas 
a las que les hayan entregado cantidades en efectivo por concepto del subsidio para el 
empleo, en los términos del artículo 118 fracción V de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
vigente a partir del 1 de enero de 2008, deberán presentar las declaraciones 
correspondientes al ejercicio fiscal de 2008, a más tardar el 15 de febrero de 2009.  

VIII. Para los efectos del último párrafo del artículo 177 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, las tarifas previstas en dicho artículo y en el artículo 113 de la citada Ley, se 
encuentran actualizadas al mes de diciembre de 2007. 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
 
ARTÍCULO CUARTO. Se REFORMAN los artículos 19, primer párrafo; 22, el actual décimo segundo párrafo; 
22-C; 26, fracción XVII; 42, fracción V, primer párrafo; 46, último párrafo; 50, último párrafo; 52-A, quinto 
párrafo; 63, primer párrafo y actuales segundo y tercer párrafos; 67, tercer párrafo; 69, primer y segundo 
párrafos; 81, fracción V; 89; 90; 139 y 165, actual primer y tercer párrafos; se ADICIONAN los artículos 18, 
octavo párrafo; 22, noveno, décimo, décimo primer y décimo octavo párrafos, pasando los actuales noveno a 
décimo cuarto párrafos a ser décimo segundo a décimo séptimo párrafos, respectivamente; 26, fracción III, 
tercer párrafo, inciso d); 46-A, segundo párrafo, fracción VI; 49, fracción VI, segundo párrafo; 59, fracción III, 
segundo, tercer y cuarto párrafos; 63, segundo párrafo, pasando los actuales segundo, tercero y cuarto 
párrafos a ser tercero, cuarto y quinto párrafos, respectivamente; 69, sexto párrafo; 108, tercer párrafo, 
pasando los actuales tercer a noveno párrafos a ser cuarto a décimo párrafos, respectivamente; 121, tercer 
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párrafo, pasando los actuales tercer y cuarto párrafos a ser cuarto y quinto párrafos, respectivamente; 144, 
noveno y décimo párrafos, pasando los actuales noveno y décimo a ser décimo primero y décimo segundo 
párrafos, y 165, segundo párrafo, pasando los actuales segundo y tercer párrafos a ser tercer y cuarto 
párrafos, respectivamente, y se DEROGAN los artículos 91-C y 91-D, del Código Fiscal de la Federación, 
para quedar de la siguiente manera:  
 
Artículo 18. ...  
En caso de que la firma no sea legible o se dude de su autenticidad, las autoridades fiscales requerirán al 
promovente a fin de que, en el mismo plazo señalado en el párrafo anterior, se presente a ratificar la firma 
plasmada en la promoción.  
 
Artículo 19. En ningún trámite administrativo se admitirá la gestión de negocios. La representación de las 
personas físicas o morales ante las autoridades fiscales se hará mediante escritura pública o mediante carta 
poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas del otorgante y testigos ante las autoridades fiscales, 
notario o fedatario público, acompañando copia de la identificación del contribuyente o representante legal, 
previo cotejo con su original.  
...  
Artículo 22. ...  
Cuando con motivo de la solicitud de devolución la autoridad inicie facultades de comprobación con el objeto 
de comprobar la procedencia de la misma, los plazos a que hace referencia el párrafo sexto del presente 
artículo se suspenderán hasta que se emita la resolución en la que se resuelva la procedencia o no de la 
solicitud de devolución. El citado ejercicio de las facultades de comprobación concluirá dentro de un plazo 
máximo de noventa días contados a partir de la fecha en la que se notifique a los contribuyentes el inicio de 
dichas facultades. En el caso en el que la autoridad, para verificar la procedencia de la devolución, deba 
requerir información a terceros relacionados con el contribuyente, así como en el de los contribuyentes a que 
se refiere el apartado B del artículo 46-A de este Código, el plazo para concluir el ejercicio de facultades de 
comprobación será de ciento ochenta días contados a partir de la fecha en la que se notifique a los 
contribuyentes el inicio de dichas facultades. Estos plazos se suspenderán en los mismos supuestos 
establecidos en el artículo 46-A de este Código.  
 
El ejercicio de las facultades de comprobación para verificar la procedencia de la devolución, será 
independiente del ejercicio de otras facultades que ejerza la autoridad con el fin de comprobar el cumplimiento 
de las obligaciones fiscales del contribuyente. La autoridad fiscal podrá ejercer las facultades de 
comprobación con el objeto de verificar la procedencia de cada solicitud de devolución presentada por el 
contribuyente, aún cuando se encuentre referida a las mismas contribuciones, aprovechamientos y periodos.  
 
Si concluida la revisión efectuada en el ejercicio de facultades de comprobación para verificar la procedencia 
de la devolución, se autoriza ésta, la autoridad efectuará la devolución correspondiente dentro de los 10 días 
siguientes a aquél en el que se notifique la resolución respectiva. Cuando la devolución se efectúe fuera del 
plazo mencionado se pagarán intereses que se calcularán conforme a lo dispuesto en el artículo 22-A de este 
Código.  
...  
Cuando las autoridades fiscales procedan a la devolución sin ejercer las facultades de comprobación a que se 
hace referencia en el párrafo noveno del presente artículo, la orden de devolución no implicará resolución 
favorable al contribuyente, quedando a salvo las facultades de comprobación de la autoridad. Si la devolución 
se hubiera efectuado y no procediera, se causarán recargos en los términos del artículo 21 de este Código, 
sobre las cantidades actualizadas, tanto por las devueltas indebidamente como por las de los posibles 
intereses pagados por las autoridades fiscales, a partir de la fecha de la devolución.  
...  
El Servicio de Administración Tributaria, mediante disposiciones de carácter general, podrá establecer los 
casos en los que no obstante que se ordene el ejercicio de las facultades de comprobación a que hace 
referencia el párrafo noveno del presente artículo, regirán los plazos establecidos por el párrafo sexto del 
mismo, para efectuar la devolución.  
 
Artículo 22-C. Los contribuyentes que tengan cantidades a su favor cuyo monto sea igual o superior a 
$10,000.00, deberán presentar su solicitud de devolución en formato electrónico con firma electrónica 
avanzada.  
 
Artículo 26. ...  

III. ...  
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d) Desocupe el local donde tenga su domicilio fiscal, sin presentar el aviso de cambio de 
domicilio en los términos del Reglamento de este Código.  

...  

XVII. Los asociantes, respecto de las contribuciones que se hubieran causado en relación 
con las actividades realizadas mediante la asociación en participación, cuando tenían tal 
calidad, en la parte del interés fiscal que no alcance a ser garantizada por los bienes de la 
misma, siempre que la asociación en participación incurra en cualquiera de los supuestos a 
que se refieren los incisos a), b),c) y d) de la fracción III de este artículo, sin que la 
responsabilidad exceda de la aportación hecha a la asociación en participación durante el 
período o la fecha de que se trate. 

...  

Artículo 42. ...  

V. Practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin de verificar el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales en materia de la expedición de comprobantes fiscales y de la 
presentación de solicitudes o avisos en materia del registro federal de contribuyentes, así 
como para solicitar la exhibición de la documentación o los comprobantes que amparen la 
legal propiedad, posesión, estancia, tenencia o importación de las mercancías, y verificar 
que los envases o recipientes que contengan bebidas alcohólicas cuenten con el marbete o 
precinto correspondiente o, en su caso, que los envases que contenían dichas bebidas 
hayan sido destruidos, de conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 49 de 
este Código. 

...  

Artículo 46. ...  
Concluida la visita en el domicilio fiscal, para iniciar otra a la misma persona, se requerirá nueva orden. En el 
caso de que las facultades de comprobación se refieran a las mismas contribuciones, aprovechamientos y 
periodos, sólo se podrá efectuar la nueva revisión cuando se comprueben hechos diferentes a los ya 
revisados. La comprobación de hechos diferentes deberá estar sustentada en información, datos o 
documentos de terceros, en la revisión de conceptos específicos que no se hayan revisado con anterioridad, 
en los datos aportados por los particulares en las declaraciones complementarias que se presenten o en la 
documentación aportada por los contribuyentes en los medios de defensa que promuevan y que no hubiera 
sido exhibida ante las autoridades fiscales durante el ejercicio de las facultades de comprobación previstas en 
las disposiciones fiscales; a menos que en este último supuesto la autoridad no haya objetado de falso el 
documento en el medio de defensa correspondiente pudiendo haberlo hecho o bien, cuando habiéndolo 
objetado, el incidente respectivo haya sido declarado improcedente.  
 
Artículo 46-A. ...  

VI. Cuando la autoridad se vea impedida para continuar el ejercicio de sus facultades de 
comprobación por caso fortuito o fuerza mayor, hasta que la causa desaparezca, lo cual se 
deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación y en la página de Internet del Servicio 
de Administración Tributaria. 

...  
Artículo 49. ...  
 
VI. ...  
La resolución a que se refiere el párrafo anterior deberá emitirse en un plazo que no excederá de seis meses 
contados a partir del vencimiento del plazo señalado en el párrafo que antecede. 
 
Artículo 50. ...  
Siempre se podrá volver a determinar contribuciones o aprovechamientos omitidos correspondientes al mismo 
ejercicio, cuando se comprueben hechos diferentes. La comprobación de hechos diferentes deberá estar 



 38

sustentada en información, datos o documentos de terceros, en la revisión de conceptos específicos que no 
se hayan revisado con anterioridad, en los datos aportados por los particulares en las declaraciones 
complementarias que se presenten o en la documentación aportada por los contribuyentes en los medios de 
defensa que promuevan y que no hubiera sido exhibida ante las autoridades fiscales durante el ejercicio de 
las facultades de comprobación previstas en las disposiciones fiscales, de conformidad con lo previsto por el 
último párrafo del artículo 46 de este Código.  
 
Artículo 52-A. ...  

Para el ejercicio de las facultades de comprobación de las autoridades fiscales, no se 
deberá observar el orden establecido en este artículo, cuando:  

a) En el dictamen exista abstención de opinión, opinión negativa o salvedades que tengan 
implicaciones fiscales.  

b) En el caso de que se determinen diferencias de impuestos a pagar y éstos no se enteren 
de conformidad con lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 32-A de este Código.  

c) El dictamen no surta efectos fiscales.  

d) El contador público que formule el dictamen no esté autorizado o su registro esté 
suspendido o cancelado.  

e) El contador público que formule el dictamen desocupe el local donde tenga su domicilio 
fiscal, sin presentar el aviso de cambio de domicilio en los términos del Reglamento de este 
Código.  

f) El objeto de los actos de comprobación verse sobre contribuciones o aprovechamientos 
en materia de comercio exterior; clasificación arancelaria; cumplimiento de regulaciones o 
restricciones no arancelarias; la legal importación, estancia y tenencia de mercancías de 
procedencia extranjera en territorio nacional. 

...  

Artículo 59. ...  

III. ...  

Para los efectos de esta fracción, se considera que el contribuyente no registró en su 
contabilidad los depósitos en su cuenta bancaria cuando, estando obligado a llevarla, no la 
presente a la autoridad cuando ésta ejerza sus facultades de comprobación.  

También se presumirá que los depósitos que se efectúen en un ejercicio fiscal, cuya suma 
sea superior a $1´000,000.00 en las cuentas bancarias de una persona que no esta inscrita 
en el Registro Federal de Contribuyentes o que no está obligada a llevar contabilidad, son 
ingresos y valor de actos o actividades por los que se deben pagar contribuciones.  

No se aplicará lo dispuesto en el párrafo anterior cuando, antes de que la autoridad inicie el 
ejercicio de sus facultades de comprobación, el contribuyente informe al Servicio de 
Administración Tributaria de los depósitos realizados, cubriendo todos los requisitos que 
dicho órgano desconcentrado establezca mediante reglas de carácter general. 

...  

Artículo 63. Los hechos que se conozcan con motivo del ejercicio de las facultades de comprobación 
previstas en este Código, o en las leyes fiscales, o bien que consten en los expedientes o documentos que 
lleven o tengan en su poder las autoridades fiscales, así como aquéllos proporcionados por otras autoridades, 
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podrán servir para motivar las resoluciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de cualquier otra 
autoridad u organismo descentralizado competente en materia de contribuciones federales.  
 
Cuando otras autoridades proporcionen expedientes o documentos a las autoridades fiscales conforme a lo 
dispuesto en el párrafo anterior, estas últimas deberán conceder a los contribuyentes un plazo de quince días, 
contado a partir de la fecha en la que les den a conocer tales expedientes o documentos, para manifestar por 
escrito lo que a su derecho convenga, lo cual formará parte del expediente administrativo correspondiente.  
 
Las mencionadas autoridades estarán a lo dispuesto en el primer párrafo de este artículo, sin perjuicio de su 
obligación de mantener la confidencialidad de la información proporcionada por terceros independientes que 
afecte su posición competitiva, a que se refiere el artículo 69 de este Código.  
 
Las copias, impresiones o reproducciones que deriven del microfilm, disco óptico, medios magnéticos, 
digitales, electrónicos o magneto ópticos de documentos que tengan en su poder las autoridades, tienen el 
mismo valor probatorio que tendrían los originales, siempre que dichas copias, impresiones o reproducciones 
sean certificadas por funcionario competente para ello, sin necesidad de cotejo con los originales.  
...  
Artículo 67. ...  
En los casos de responsabilidad solidaria a que se refiere el artículo 26, fracciones III, X y XVII de este 
Código, el plazo será de cinco años a partir de que la garantía del interés fiscal resulte insuficiente.  
...  
Artículo 69. El personal oficial que intervenga en los diversos trámites relativos a la aplicación de las 
disposiciones tributarias estará obligado a guardar absoluta reserva en lo concerniente a las declaraciones y 
datos suministrados por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, así como los obtenidos en el 
ejercicio de las facultades de comprobación. Dicha reserva no comprenderá los casos que señalen las leyes 
fiscales y aquellos en que deban suministrarse datos a los funcionarios encargados de la administración y de 
la defensa de los intereses fiscales federales, a las autoridades judiciales en procesos del orden penal o a los 
Tribunales competentes que conozcan de pensiones alimenticias o en el supuesto previsto en el artículo 63 de 
este Código. Dicha reserva tampoco comprenderá la información relativa a los créditos fiscales firmes de los 
contribuyentes, que las autoridades fiscales proporcionen a las sociedades de información crediticia que 
obtengan autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de conformidad con la Ley para Regular 
las Sociedades de Información Crediticia, así como la que se proporcione para efectos de la notificación por 
terceros a que se refiere el último párrafo del artículo 134 de este Código.  
 
La reserva a que se refiere el párrafo anterior no será aplicable tratándose de las investigaciones sobre 
conductas previstas en el artículo 400 Bis del Código Penal Federal, que realice la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público ni cuando, para los efectos del artículo 26 de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, la autoridad requiera intercambiar información con la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios de la Secretaría de Salud.  
...  
También se podrá proporcionar a la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, previa solicitud expresa, 
información respecto de la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas contenida en la 
base de datos y sistemas institucionales del Servicio de Administración Tributaria, en los términos y 
condiciones que para tal efecto establezca el citado órgano desconcentrado.  
 
Artículo 81. ...  

V. No proporcionar la información de las personas a las que les hubiera entregado 
cantidades en efectivo por concepto de subsidio para el empleo de conformidad con las 
disposiciones legales que lo regulan, o presentarla fuera del plazo establecido para ello. 

...  
Artículo 89. Son infracciones cuya responsabilidad recae sobre terceros, las siguientes:  

I. Asesorar, aconsejar o prestar servicios para omitir total o parcialmente el pago de alguna 
contribución en contravención a las disposiciones fiscales.  

II. Colaborar en la alteración o la inscripción de cuentas, asientos o datos falsos en la 
contabilidad o en los documentos que se expidan.  

III. Ser cómplice en cualquier forma no prevista, en la comisión de infracciones fiscales. 
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No se incurrirá en la infracción a que se refiere la fracción primera de este artículo, cuando se manifieste en la 
opinión que se otorgue por escrito que el criterio contenido en ella es diverso a los criterios dados a conocer 
por las autoridades fiscales en los términos del inciso h) de la fracción I del artículo 33 de este Código o bien 
manifiesten también por escrito al contribuyente que su asesoría puede ser contraria a la interpretación de las 
autoridades fiscales.  
 
Artículo 90. Se sancionará con una multa de $35,000.00 a $55,000.00, a quien cometa las infracciones a las 
disposiciones fiscales a que se refiere el artículo 89 de este Código.  
 
En los supuestos señalados en la fracción I del artículo citado, se considerará como agravante que la 
asesoría, el consejo o la prestación de servicios sea diversa a los criterios dados a conocer por las 
autoridades fiscales en los términos del inciso h) de la fracción I del artículo 33 de este Código. En este caso, 
la multa se aumentará de un 10% a un 20% del monto de la contribución omitida, sin que dicho aumento 
exceda del doble de los honorarios cobrados por la asesoría, el consejo o la prestación de servicios.  
 
No se incurrirá en la agravante a que se refiere el párrafo anterior, cuando se manifieste en la opinión que se 
otorgue por escrito que el criterio contenido en ella es diverso a los criterios dados a conocer por las 
autoridades fiscales en los términos del inciso h) de la fracción I del artículo 33 de este Código.  
 
Artículo 91-C. (Se deroga) 
 
Artículo 91-D. (Se deroga) 
 
Artículo 108. ...  
El delito de defraudación fiscal y el delito previsto en el artículo 400 Bis del Código Penal Federal, se podrán 
perseguir simultáneamente. Se presume cometido el delito de defraudación fiscal cuando existan ingresos 
derivados de operaciones con recursos de procedencia ilícita.  
...  
Artículo 121. ...  
Para los efectos del párrafo anterior, se entenderá como oficina de correos a las oficinas postales del Servicio 
Postal Mexicano y aquéllas que señale el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter 
general.  
...  
Artículo 139. Las notificaciones por estrados se harán fijando durante quince días el documento que se 
pretenda notificar en un sitio abierto al público de las oficinas de la autoridad que efectúe la notificación o 
publicando el documento citado, durante el mismo plazo, en la página electrónica que al efecto establezcan 
las autoridades fiscales; dicho plazo se contará a partir del día siguiente a aquél en que el documento fue 
fijado o publicado según corresponda; la autoridad dejará constancia de ello en el expediente respectivo. En 
estos casos, se tendrá como fecha de notificación la del décimo sexto día contado a partir del día siguiente a 
aquél en el que se hubiera fijado o publicado el documento.  
 
Artículo 144. ...  
En el caso del impuesto empresarial a tasa única causado con posterioridad a la declaratoria de concurso 
mercantil decretada por el tribunal competente, el cobro de dicho impuesto se suspenderá desde la 
notificación de dicha declaratoria, hasta que se firme el convenio respectivo entre el contribuyente con los 
acreedores y el fisco federal o en su caso sea decretada la quiebra del mismo.  
 
El impuesto señalado en el párrafo anterior podrá incluirse dentro de la condonación a que se refiere el 
artículo 146-B del Código Fiscal de la Federación.  
...  
Artículo 165. El interventor con cargo a la caja después de separar las cantidades que correspondan por 
concepto de salarios y demás créditos preferentes a que se refiere este Código, así como los costos y gastos 
indispensables para la operación de la negociación en los términos del Reglamento de este Código, deberá 
retirar de la negociación intervenida hasta el 10% de los ingresos percibidos en efectivo, mediante 
transferencia electrónica o depósitos a través de instituciones del sistema financiero, y enterarlos en la caja de 
la oficina ejecutora diariamente o a medida que se efectúe la recaudación.  
 
Los movimientos de las cuentas bancarias y de inversiones de la negociación intervenida, por conceptos 
distintos a los señalados en el párrafo anterior, que impliquen retiros, traspasos, transferencias, pagos o 
reembolsos, deberán ser aprobados previamente por el interventor, quien además llevará un control de dichos 
movimientos.  
...  
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Si las medidas a que se refiere el párrafo anterior no fueren acatadas, la oficina ejecutora ordenará que cese 
la intervención con cargo a la caja y se convierta en administración, o bien se procederá a enajenar la 
negociación, conforme a este Código y las demás disposiciones legales aplicables o, en su caso, procederá a 
solicitar ante la autoridad competente el inicio del concurso mercantil."  
 
Disposiciones Transitorias del Código Fiscal de la Federación 
ARTÍCULO QUINTO. En relación con las modificaciones a que se refiere el artículo tercero de este Decreto 
se estará a lo siguiente:  

I. El Ejecutivo Federal mediante resoluciones de carácter general, dentro de los noventa 
días siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, deberá dictar medidas 
relacionadas con la administración, el control, la forma de pago y los procedimientos 
señalados en las disposiciones fiscales, a fin de facilitar el cumplimiento de las obligaciones 
de los contribuyentes personas físicas con actividades empresariales y profesionales y 
personas morales, cuyos ingresos no hubiesen excedido de $4'000,000.00 en el ejercicio 
fiscal de 2007.  

II. Para los efectos del artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, se 
considerará que las cantidades establecidas en el artículo 90 del mismo Código se 
actualizaron por última vez en el mes de julio de 2007.  

III. El Servicio de Administración Tributaria, dentro de los noventa días siguientes a la 
entrada en vigor del presente Decreto, deberá expedir reglas de carácter general 
relacionadas con las entidades autorizadas para recibir donativos deducibles en los 
términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en las que se establezcan reglas de 
información que deberán de cumplir dichas entidades. 

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 
ARTÍCULO SEXTO. Se ADICIONAN los artículos 2o., fracción II, inciso B); 5o.-B;8o., fracción III; 18; 19, 
fracción XV, segundo párrafo; 26-A; 27, último párrafo, y 29, a la Ley del Impuesto Especial sobre Producción 
y Servicios, para quedar como sigue:  
"Artículo 2o. ...  

II. ...  

B) Realizaciónde juegos con apuestas ysorteos, independientemente del nombre con el que 
se les designe, que requieran permiso de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de 
Juegos y Sorteos y su Reglamento, los que realicen los organismos descentralizados, así 
como la realización de juegos o concursos en los que el premio se obtenga por la destreza 
del participante en el uso de máquinas, que en el desarrollo de aquéllos utilicen imágenes 
visuales electrónicas como números, símbolos, figuras u otras similares, que se efectúen en 
el territorio nacional. Quedan comprendidos en los juegos con apuestas, aquéllos en los que 
sólo se reciban, capten, crucen o exploten apuestas. Asimismo, quedan comprendidos en 
lossorteos, los concursos en los que se ofrezcan premios y en alguna etapa de su desarrollo 
intervenga directa o indirectamente el azar. 20% 

Artículo 5o.-B. Las personas que realicen las actividades a que se refiere el artículo 2o., fracción II, inciso B) 
de esta Ley, podrán disminuir del impuesto correspondiente a dichas actividades en el mes de que se trate, el 
monto de la participación que corresponda al Gobierno Federal de los productos obtenidos por los 
permisionarios, prevista en la Ley Federal de Juegos y Sorteos, que hayan pagado en el mismo mes. Cuando 
dicha disminución exceda del impuesto que deba enterar el contribuyente, la diferencia podrá disminuirla en 
los meses siguientes hasta agotarla, sin que en ningún caso dé lugar a acreditamiento, compensación o 
devolución alguna.  
 
Los contribuyentes también podrán disminuir del impuesto correspondiente a las actividades a que se refiere 
el artículo 2o, fracción II, inciso B) de esta Ley, en el mes de que se trate, el monto del pago efectivamente 
realizado por concepto de los impuestos que las entidades federativas tengan establecidos sobre los juegos 
con apuestas y sorteos, sin que en ningún caso esta disminución exceda de la quinta parte del impuesto que 
establece esta Ley a dichas actividades. La disminución prevista en este párrafo se podrá realizar en la 
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declaración de pago siguiente al mes en que se haya efectuado el entero de los impuestos establecidos por 
las entidades federativas.  
 
Artículo 8o. ...  

III. Por las actividades a que se refiere el artículo 2o., fracción II, inciso B) de esta Ley, en 
los siguientes supuestos:  

a) Cuando se lleven a cabo por personas morales sin fines de lucro autorizadas para recibir 
donativos deducibles para los efectos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, a que se 
refiere el artículo 95, fracciones VI, X y XVII de dicha ley, siempre que destinen la totalidad 
de sus ingresos, una vez descontados los premios efectivamente pagados, a los fines para 
los cuales fueron constituidas.  

b) Tratándose de sorteos, cuando todos los participantes obtengan dicha calidad sin 
sujetarse a pago, a la adquisición de un bien o a la contratación de un servicio.  

c) Tratándose de sorteos, cuando todos los participantes obtengan dicha calidad a título 
gratuito por el solo hecho de adquirir un bien o contratar un servicio, siempre que el 
realizador cumpla los requisitos siguientes:  

1. No obtenga más de diez permisos para celebrar sorteos en un año de 
calendario.  

2. El monto total de los premios ofrecidos en un año de calendario no 
exceda el 3% de los ingresos obtenidos en el año inmediato anterior. 

Quienes realicensorteos en el ejercicio de inicio de actividades, podrán estimar sus ingresos 
en dicho ejercicio para los efectos de lo dispuesto en este inciso. En el supuesto de que el 
monto de los premios ofrecidos exceda el por ciento a que se refiere el párrafo anterior, se 
pagará el impuesto que corresponda de conformidad con lo dispuesto en esta Ley con la 
actualización y los recargos respectivos. 

Artículo 18. Para calcular el impuesto por la realización de las actividades a que se refiere el inciso B) de la 
fracción II del artículo 2o. de esta Ley, se considerará como valor el total de las cantidades efectivamente 
percibidas de los participantes por dichas actividades. En los juegos o sorteos en los que se apueste, se 
considerará como valor el monto total de las apuestas. Tratándose de los juegos o sorteos en los que la 
apuesta se realice mediante fichas, tarjetas, contraseñas o cualquier otro comprobante, así como a través de 
bandas magnéticas, dispositivos electrónicos u objetos similares, que se utilicen para apostar en sustitución 
de cantidades de dinero y sean aceptadas para esos fines por la persona que realice el juego o sorteo de que 
se trate, se considerará como valor el total de las cantidades equivalentes en moneda nacional que amparen 
dichos medios.  
 
Cuando en algún sorteo el premio ofrecido se encuentre contenido de manera referenciada y oculta en bienes 
cuya adquisición otorgue el derecho a participar en dicho sorteo, se considerará como valor el precio en el que 
la persona que lo realicehaya enajenado todos los bienes que participen en ese sorteo.  
 
Tratándose de sorteos en los que los participantes obtengan dicha calidad, incluso a título gratuito, por el 
hecho de adquirir un bien o contratar un servicio, recibiendo para ello un comprobante, se considerará como 
valor el monto total nominal por el que se entregue cada comprobante que otorgue el derecho a participar, 
conforme a las condiciones del sorteo establecidas en el permiso otorgado por la autoridad competente. 
Cuando además de adquirir un bien o contratar un servicio, se pague una cantidad adicional para participar en 
el sorteo de que se trate, el impuesto además de calcularse en los términos ya señalados también se 
calculará sobre dicha cantidad.  
 
Los valores a que se refiere este artículo se podrán disminuir con el monto de los siguientes conceptos:  

I. Lospremios efectivamente pagados o entregados conforme a las disposiciones aplicables. 
Tratándose de premios diversos al efectivo, el monto que sepodrá disminuir será el que 
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corresponda al valor estipulado en el permiso otorgado por la autoridad competente o, en su 
defecto, el valor de mercado.  

II. Las cantidades efectivamente devueltas a los participantes, siempre que las devoluciones 
se efectúen previo a la realización del evento y éstas se encuentren debidamente 
registradas en contabilidad y, tratándose de juegos o sorteos en los que se apueste, 
también se registren en el sistema central de apuestas. Cuando el premio incluya la 
devolución de la cantidad efectivamente percibida del participante, dicho concepto se 
disminuirá únicamente como premio. 

Cuando el monto de los conceptos mencionados en las fracciones anteriores sea superior a los valores de las 
actividades a que se refiere el artículo 2o., fracción II, inciso B) de esta Ley, correspondientes al mes de que 
se trate, la diferencia se podrá disminuir en los meses siguientes hasta agotarse.  
Artículo 19. ...  

XV. ...  

Los contribuyentes a que se refiere esta fracción o terceros con ellos relacionados, deberán 
proporcionar a las autoridades fiscales, con motivo de la solicitud de marbetes o precintos 
que realicen, la información o documentación que sea necesaria para constatar el uso 
adecuado de los marbetes o precintos que les hayan sido entregados. 

...  
Artículo 26-A. Las autoridades fiscales podrán requerir a los contribuyentes la información o documentación 
que sea necesaria para constatar el uso adecuado de los marbetes o precintos que les hayan sido 
entregados, para lo cual se les otorgará un plazo de 10 días, apercibiéndoles que, de no hacerlo en ese plazo, 
se les tendrá por desistidos de la solicitud de marbetes o precintos que, en su caso, hubieren formulado.  
 
Artículo 27. ...  
 
La prohibición a que se refiere el presente artículo no será aplicable respecto de los impuestos locales o 
municipales que establezcan las entidades federativas a las actividades a que se refiere el artículo 2o., 
fracción II, inciso B) de esta Ley. No se incluirá en la recaudación federal participable a que se refiere la Ley 
de Coordinación Fiscal, el impuesto especial sobre producción y servicios correspondiente a las actividades 
mencionadas.  
 
Artículo 29. Las entidades federativas que tengan celebrado con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
convenio de coordinación para la administración del impuesto sobre la renta a cargo de las personas físicas 
que tributen conforme al régimen de pequeños contribuyentes de acuerdo con lo previsto en el Título IV, 
Capítulo II, Sección III de la Ley del Impuesto sobre la Renta, administrarán el impuesto especial sobre 
producción y servicios de las actividades a que se refiere el artículo 2o., fracción II, inciso B) de esta Ley, 
correspondiente a los contribuyentes que hayan optado por pagar el impuesto sobre la renta mediante 
estimativa practicada por las autoridades fiscales. Las entidades federativas recibirán como incentivo el 100% 
de la recaudación que obtengan por el citado concepto."  
 
Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. En relación con las modificaciones a que se refiere el Artículo Sexto de este Decreto, y 
tratándose de las actividades a que se refiere el artículo 2o., fracción II, inciso B) de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, que se realicen con posterioridad a la fecha de la entrada en vigor del 
presente Decreto, sólo quedarán afectas al pago del impuesto las cantidades efectivamente percibidas a partir 
de su entrada en vigor, las cuales sólo se podrán disminuir con el monto de los siguientes conceptos:  
 

I. Los premios efectivamente pagados o entregados conforme a las disposiciones aplicables 
a partir de la fecha de la entrada en vigor del presente Decreto, en la proporción que 
representen las cantidades efectivamente percibidas a partir de dicha fecha respecto de la 
totalidad de las cantidades efectivamente percibidas por el juego o sorteo de que se trate.  
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II. Las cantidades efectivamente devueltas a los participantes a partir de la fecha de la 
entrada en vigor del presente Decreto, cuando se identifiquen con las cantidades 
efectivamente percibidas a partir de dicha fecha. Si las cantidades primeramente 
mencionadas no fuesen identificables de conformidad con lo anterior, se podrán disminuir 
en la proporción que representen las cantidades efectivamente percibidas a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto respecto de la totalidad de las cantidades 
efectivamente percibidas por el juego o sorteo de que se trate. 

La disminución de las cantidades mencionadas en este inciso sólo se podrá realizar cuando se cumplan los 
requisitos a que se refiere la fracción II del artículo 18 de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios.  
 
SUBSIDIO PARA EL EMPLEO 
 
ARTÍCULO OCTAVO. Se otorga el subsidio para el empleo en los términos siguientes:  

I. Los contribuyentes que perciban ingresos a que se refieren el primer párrafo o la fracción I 
del artículo 110 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, excepto los percibidos por concepto 
de primas de antigüedad, retiro e indemnizaciones u otros pagos por separación, gozarán 
del subsidio para el empleo que se aplicará contra el impuesto que resulte a su cargo en los 
términos del artículo 113 de la misma Ley. El subsidio para el empleo se calculará aplicando 
a los ingresos que sirvan de base para calcular el impuesto sobre la renta que correspondan 
al mes de calendario de que se trate, la siguiente: 

TABLA 

 

En los casos en que el impuesto a cargo del contribuyente que se obtenga de la aplicación 
de la tarifa del artículo 113 de la Ley del Impuesto sobre la Renta sea menor que el subsidio 
para el empleo mensual obtenido de conformidad con la tabla anterior, el retenedor deberá 
entregar al contribuyente la diferencia que se obtenga. El retenedor podrá acreditar contra el 
impuesto sobre la renta a su cargo o del retenido a terceros las cantidades que entregue a 
los contribuyentes en los términos de este párrafo. Los ingresos que perciban los 
contribuyentes derivados del subsidio para el empleo no serán acumulables ni formarán 
parte del cálculo de la base gravable de cualquier otra contribución por no tratarse de una 
remuneración al trabajo personal subordinado.  

En los casos en los que los empleadores realicen pagos por salarios, que comprendan 
periodos menores a un mes, para calcular el subsidio para el empleo correspondiente a 
cada pago, dividirán las cantidades correspondientes a cada una de las columnas de la 
tabla contenida en esta fracción, entre 30.4. El resultado así obtenido se multiplicará por el 
número de días al que corresponda el periodo de pago para determinar el monto del 
subsidio para el empleo que le corresponde al trabajador por dichos pagos.  
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Cuando los pagos por salarios sean por periodos menores a un mes, la cantidad del 
subsidio para el empleo que corresponda al trabajador por todos los pagos que se hagan en 
el mes, no podrá exceder de la que corresponda conforme a la tabla prevista en esta 
fracción para el monto total percibido en el mes de que se trate.  

Cuando los empleadores realicen, en una sola exhibición, pagos por salarios que 
comprendan dos o más meses, para calcular el subsidio para el empleo correspondiente a 
dicho pago multiplicarán las cantidades correspondientes a cada una de las columnas de la 
tabla contenida en esta fracción por el número de meses a que corresponda dicho pago.  

Cuando los contribuyentes presten servicios a dos o más empleadores deberán elegir, antes 
de que alguno les efectúe el primer pago que les corresponda por la prestación de servicios 
personales subordinados en el año de calendario de que se trate, al empleador que les 
efectuará las entregas del subsidio para el empleo, en cuyo caso, deberán comunicar esta 
situación por escrito a los demás empleadores, a fin de que ellos ya no les den el subsidio 
para el empleo correspondiente.  

II. Las personas obligadas a efectuar el cálculo anual del impuesto sobre la renta a que se 
refiere el artículo 116 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por los conceptos a que se 
refieren el primer párrafo o la fracción I del artículo 110 de la misma Ley, que hubieran 
aplicado el subsidio para el empleo en los términos de la fracción anterior, estarán a lo 
siguiente:  

a) El impuesto anual se determinará disminuyendo de la totalidad de los ingresos obtenidos 
en un año de calendario, por los conceptos a que se refieren el primer párrafo o la fracción I 
del artículo 110 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, el impuesto local a los ingresos por 
salarios y en general por la prestación de un servicio personal subordinado que hubieran 
retenido en el año de calendario, al resultado obtenido se le aplicará la tarifa del artículo 177 
de la misma Ley. El impuesto a cargo del contribuyente se disminuirá con la suma de las 
cantidades que por concepto de subsidio para el empleo mensual le correspondió al 
contribuyente.  

b) En el caso de que el impuesto determinado conforme al artículo 177 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta exceda de la suma de las cantidades que por concepto de subsidio 
para el empleo mensual le correspondió al contribuyente, el retenedor considerará como 
impuesto a cargo del contribuyente el excedente que resulte. Contra el impuesto que resulte 
a cargo será acreditable el importe de los pagos provisionales efectuados.  

c) En el caso de que el impuesto determinado conforme al artículo 177 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta sea menor a la suma de las cantidades que por concepto de 
subsidio para el empleo mensual le correspondió al contribuyente, no habrá impuesto a 
cargo del contribuyente ni se entregará cantidad alguna a este último por concepto de 
subsidio para el empleo.  

Los contribuyentes a que se refieren el primer párrafo o la fracción I del artículo 110 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, que se encuentren obligados a presentar declaración 
anual en los términos de la citada Ley, acreditarán contra el impuesto del ejercicio 
determinado conforme al artículo 177 de la misma Ley el monto que por concepto de 
subsidio para el empleo se determinó conforme a la fracción anterior durante el ejercicio 
fiscal correspondiente, previsto en la constancia que para tales efectos les sea 
proporcionada por el patrón, sin exceder del monto del impuesto del ejercicio determinado 
conforme al citado artículo 177.  

En el caso de que el contribuyente haya tenido durante el ejercicio dos o más patrones y 
cualquiera de ellos le haya entregado diferencias de subsidio para el empleo en los términos 
del segundo párrafo de la fracción anterior, esta cantidad se deberá disminuir del importe de 
las retenciones efectuadas acreditables en dicho ejercicio, hasta por el importe de las 
mismas.  
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III. Quienes realicen los pagos a los contribuyentes que tengan derecho al subsidio para el 
empleo sólo podrán acreditar contra el impuesto sobre la renta a su cargo o del retenido a 
terceros, las cantidades que entreguen a los contribuyentes por dicho concepto, cuando 
cumplan con los siguientes requisitos:  

a) Lleven los registros de los pagos por los ingresos percibidos por los contribuyentes a que 
se refieren el primer párrafo o la fracción I del artículo 110 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, identificando en ellos, en forma individualizada, a cada uno de los contribuyentes a 
los que se les realicen dichos pagos.  

b) Conserven los comprobantes en los que se demuestre el monto de los ingresos pagados 
a los contribuyentes, el impuesto sobre la renta que, en su caso, se haya retenido y las 
diferencias que resulten a favor del contribuyente con motivo del subsidio para el empleo.  

c) Cumplan con las obligaciones previstas en las fracciones I, II y VI del artículo 118 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta.  

d) Conserven los escritos que les presenten los contribuyentes en los términos del sexto 
párrafo de la fracción I de este precepto, en su caso.  

e) Presenten ante las oficinas autorizadas, a más tardar el 15 de febrero de cada año, 
declaración proporcionando información de las cantidades que paguen por el subsidio para 
el empleo en el ejercicio inmediato anterior, identificando por cada trabajador la totalidad de 
los ingresos obtenidos durante el ejercicio de que se trate, que sirvió de base para 
determinar el subsidio para el empleo, así como el monto de este último conforme a las 
reglas generales que al efecto expida el Servicio de Administración Tributaria.  

f) Paguen las aportaciones de seguridad social a su cargo por los trabajadores que gocen 
del subsidio para el empleo y las mencionadas en el artículo 109, fracción VII, de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, que correspondan por los ingresos de que se trate.  

g) Anoten en los comprobantes de pago que entreguen a sus trabajadores, por los ingresos 
por prestaciones por servicios personales subordinados, el monto del subsidio para el 
empleo identificándolo de manera expresa y por separado.  

h) Proporcionen a las personas que les hubieran prestado servicios personales 
subordinados constancias del monto de subsidio para el empleo que se determinó durante 
el ejercicio fiscal correspondiente.  

i) Entreguen, en su caso, en efectivo el subsidio para el empleo, en los casos a que se 
refiere el segundo párrafo de la fracción I de este precepto. 

ARTÍCULO NOVENO. Se REFORMA el artículo 2-A fracción I último párrafo, de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, para quedar en los términos siguientes:  
 
Artículo 2o.-A. ...  
I. ...  
Se aplicará la tasa del 15% o del 10%, según corresponda, a la enajenación de los alimentos a que se refiere 
el presente artículo preparados para su consumo en el lugar o establecimiento en que se enajenen, inclusive 
cuando no cuenten con instalaciones para ser consumidos en los mismos, cuando sean para llevar o para 
entrega a domicilio.  
... 
TRANSITORIO 
Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del 1 de enero de 2008, salvo la reforma al artículo 109, 
fracción XXVIde la Ley del Impuesto sobre la Renta, la cual entrará en vigor al día siguiente de la publicación 
del presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Dado en la Sala de Comisiones del Senado de la República en México, Distrito Federal, a los trecedías del 
mes de septiembre del año dos mil siete.   
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14-09-2007 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público; y de Estudios Legislativos, Primera, 
con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, del Código Fiscal de la Federación, de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios y de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; y se establece el Subsidio para el Empleo. 
Aprobado con 109 votos en pro y 1 abstención. 
Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales.  
Gaceta Parlamentaria, 14 de septiembre de 2007. 
Discusión y votación, 14 de septiembre de 2007. 
 

Tenemos a continuación la discusión del proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, del Código Fiscal de la Federación, de la Ley del 
Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios, y de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; y se establece 
el subsidio para el empleo.  

Para la discusión en lo general, se concede el uso de la palabra, en contra de dictamen, a la senadora 
Rosalinda López Hernández.  

Pregunto si algún senador desea… 

No habiendo quien haga uso de la palabra, en lo general, en este proyecto de dictamen. Informo a la 
asamblea que se ha reservado, para su discusión en lo particular, el artículo 107 de la Ley del Impuesto Sobre 
la Renta del proyecto de decreto.  

En consecuencia, ábrase el sistema electrónico de votación, por tres minutos, para recoger la votación 
nominal del proyecto de decreto en lo general y de los artículos no reservados.  

(Se abre el sistema electrónico de votación) 

-EL C. SECRETARIO ZOREDA NOVELO: Señor presidente, se emitieron 109 votos en pro; 0 en contra; 1 
abstención.  

-EL C. PRESIDENTE GONZALEZ MORFIN: Gracias, compañero secretario. Aprobado en lo general y los 
artículos no reservados del proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la 
Ley del Impuesto Sobre la Renta, del Código Fiscal de la Federación, de la Ley del Impuesto Especial Sobre 
Producción y Servicios; y de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; y se establece el subsidio para el empleo.  

Para presentar su reserva al artículo 107 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta del proyecto de decreto, se 
concede el uso de la palabra a la senadora Rosalinda López Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido 
de la Revolución Democrática.  

-LA C. SENADORA ROSALINDA LOPEZ HERNANDEZ: Con el permiso de la presidencia.  

Hice la reserva de este artículo para hacer de su conocimiento algo que me parece muy grave que hayamos 
dejado pasar en el artículo 107 de la Ley de Impuesto Sobre la Renta; pero también porque tenemos la 
posibilidad de corregirlo, si no es aceptada la reserva mediante otros instrumentos que nos puede dar la Ley 
de Ingresos que vamos a votar en el mes de noviembre.  

Entonces, pongo a su consideración de ustedes, para conocimiento de todos, a qué se debe la reserva.  

La Reforma propuesta, al último párrafo del artículo 107 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, contenida en 
el dictamen de minuta con proyecto de decreto, elimina la posibilidad de que los contribuyentes presenten 
pruebas para acreditar que algunos ingresos no declarados no representan ingresos omitidos de la actividad 
preponderante del contribuyente.  
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Esto niega a los contribuyentes la garantía de audiencia al establecer una presuntiva administrativa que no 
admite prueba en contraria.  

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la consideración de esta asamblea la siguiente propuesta de 
modificación al último párrafo del artículo 107 de la Ley de Impuesto Sobre la Renta.  

Artículo 107, último párrafo. 

La adición sería: “… se presume, salvo prueba en contrario, que los préstamos y los donativos a que se 
refieren los párrafos segundo y tercero del artículo 106 de esta ley, que no sean declarados conforme a dicho 
precepto, son ingresos omitidos de la actividad preponderante del contribuyente o, en su caso, son otros 
ingresos en los términos del capítulo noveno de este título, por lo que no se pagó el impuesto 
correspondiente”. 

Es cuanto, muchas gracias.  
(Aplausos) 

-EL C. PRESIDENTE GONZALEZ MORFIN: Muchas gracias, senadora. Solicito a la secretaría dé lectura a la 
propuesta de modificación al artículo 107 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, que ha presentado la 
senadora Rosalinda López e inmediatamente después consulte a la asamblea, en votación económica, si se 
admite a discusión.  

-LA C. SECRETARIA CORICHI GARCIA: Artículo 107.- Se presume, salvo prueba en contrario, que los 
préstamos y los donativos a que se refieren los párrafos segundo y tercero del artículo 106 de esta ley que no 
sean declarados conforme a dicho precepto, son ingresos omitidos de la actividad preponderante del 
contribuyente o en su caso son otros ingresos en los términos del capítulo noveno de este título, por lo que no 
se pagó el impuesto correspondientes. Suscriben la senadora Rosalinda López y el senador Tomás Torres.  

Consulto a la asamblea, en votación económica, si se admite a discusión.  

-Quienes estén por la afirmativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea no asiente)  

-Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. (La Asamblea asiente)  

-No se admite a discusión, senador Presidente.  

-EL C. PRESIDENTE GONZALEZ MORFIN: Queda el artículo en sus términos.  

En consecuencia ábrase el sistema electrónico de votación por tres minutos para recoger la votación nominal 
del artículo en los términos del dictamen.  

(Se recoge la votación) 

-LA C. SECRETARIA CORICHI GARCIA: Senador Presidente, conforme al registro en el sistema electrónico, 
se emitieron 84 votos en pro y 21 votos en contra.  

-EL C. PRESIDENTE GONZALEZ MORFIN: Muchas gracias, senadora.  

Aprobado el artículo 107 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta del Proyecto de Decreto.  

Aprobado en lo general y en lo particular el decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta, del Código Fiscal de la Federación, de la Ley del Impuesto Especial 
Sobre Producción y Servicios y de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y se establece el subsidio para el 
empleo.  

Pasa al Ejecutivo de la Unión para sus efectos constitucionales.  
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, del Código Fiscal de la Federación, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado, y se establece el Subsidio para el Empleo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y 
SERVICIOS Y DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, Y SE ESTABLECE EL SUBSIDIO PARA EL 
EMPLEO. 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

ARTÍCULO PRIMERO. Se REFORMAN los artículos 31, fracciones I, inciso d), V, último párrafo, XVI, 
incisos a), en su primer y tercer párrafos y b) y XX; 32, fracciones I y XVII; 50, primer párrafo; 64, actual cuarto 
párrafo; 65, fracción I, tercer párrafo; 68, fracción I, inciso e); 70, cuarto párrafo; 71, actuales segundo, cuarto, 
décimo segundo, décimo tercer y décimo quinto párrafos; 78, último párrafo; 81, fracción III; 86, fracción X; 95, 
fracciones XIX y XX; 98, fracción III; 99, último párrafo; 101, fracción VI, último párrafo; 106, segundo párrafo; 
107, último párrafo; 109; fracción XXVI; 113, en su tarifa; 116, segundo párrafo; 117, fracción IV; 118, 
fracciones I, IV, segundo párrafo y V; 133, fracción VI, último párrafo; 172, fracciones VII, segundo párrafo y 
XVI; 173, fracción I; 176, fracción III, inciso d); 177, en su tarifa y cuarto y quinto párrafos; 190, décimo tercer 
párrafo; 212; 213; 216-Bis, fracción II, inciso a), subinciso i, actual tercer párrafo, y 224-A, fracción II; se 
ADICIONAN los artículos 8o., con un sexto párrafo; 9o-A; 20, fracción XII; 31, fracción I, con un último párrafo; 
86-A; 92, fracción V, con un último párrafo; 97, con una fracción VII y un penúltimo y último párrafos al 
artículo; 106, tercer párrafo, pasando los actuales tercer a décimo párrafos, a ser cuarto a décimo primer 
párrafos, respectivamente; 176, fracción III, con un último párrafo; 192, octavo párrafo, pasando el actual 
octavo párrafo a ser noveno párrafo; 195, décimo segundo, décimo tercer, décimo cuarto, décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo párrafos, y se DEROGAN los artículos 10, segundo párrafo, pasando los 
actuales tercer a quinto párrafos, a ser segundo a cuarto párrafos; 64, tercer párrafo, pasando los actuales 
cuarto a noveno párrafos, a ser tercer a octavo párrafos, respectivamente; 71, sexto párrafo, pasando los 
actuales séptimo a décimo octavo párrafos, a ser sexto a décimo séptimo párrafos, respectivamente; 81, 
fracción IV; 113, tercer párrafo, pasando los actuales cuarto a noveno a ser tercero a octavo párrafos, 
respectivamente; 114; 115; 116, cuarto párrafo, pasando los actuales quinto a octavo párrafos a ser cuarto a 
séptimo párrafos, respectivamente; 119; 131; 178; 195, fracción II, inciso a), segundo, tercer, cuarto, quinto, 
sexto y séptimo párrafos; 216-Bis, fracción II, inciso a) subinciso i, segundo párrafo pasando los actuales 
tercer y cuarto párrafos a ser segundo y tercer párrafos, respectivamente, y 224, fracción VI, de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, para quedar como sigue: 

Artículo 8o. ... 

Para los efectos de esta Ley, se consideran depositarios de valores a las instituciones de crédito, a las 
sociedades operadoras de sociedades de inversión, a las sociedades distribuidoras de acciones de 
sociedades de inversión, a las casas de bolsa y a las instituciones para el depósito de valores del país 
concesionadas por el Gobierno Federal de conformidad con lo establecido en la Ley del Mercado de Valores, 
que presten el servicio de custodia y administración de títulos. 

Artículo 9o-A. Para los efectos de lo dispuesto por los artículos 65, 70, 71 y 216-Bis de esta Ley, el valor 
del activo en el ejercicio se calculará sumando los promedios de los activos previstos en este artículo, 
conforme al siguiente procedimiento: 

I. Se sumarán los promedios mensuales de los activos financieros, correspondientes a los meses del 
ejercicio y el resultado se dividirá entre el mismo número de meses. Tratándose de acciones que 
formen parte de los activos financieros, el promedio se calculará considerando el costo comprobado de 
adquisición de las mismas, actualizado desde el mes de adquisición hasta el último mes de la primera 
mitad del ejercicio por el que se calcula el valor del activo. 



4 DIARIO OFICIAL Lunes 1 de octubre de 2007 

El promedio mensual de los activos será el que resulte de dividir entre dos la suma del activo al inicio y 
al final del mes, excepto los correspondientes a operaciones contratadas con el sistema financiero o 
con su intermediación, el que se calculará en los mismos términos que prevé el segundo párrafo de la 
fracción I del artículo 46 de esta Ley. 
Se consideran activos financieros, entre otros, los siguientes: 
a) Las inversiones en títulos de crédito, a excepción de las acciones emitidas por personas morales 
residentes en México. Las acciones emitidas por sociedades de inversión en instrumentos de deuda se 
considerarán activos financieros. 
b) Las cuentas y documentos por cobrar. No se consideran cuentas por cobrar las que sean a cargo de 
socios o accionistas residentes en el extranjero, ya sean personas físicas o sociedades. 
No son cuentas por cobrar los pagos provisionales, los saldos a favor de contribuciones, ni los 
estímulos fiscales por aplicar. 
c) Los intereses devengados a favor, no cobrados. 
Para los efectos de los incisos a) y b) de esta fracción se consideran activos financieros las inversiones 
y los depósitos en las instituciones del sistema financiero. 
Los activos financieros denominados en moneda extranjera se valuarán a la paridad existente el primer 
día de cada mes. 
II. Tratándose de los activos fijos, gastos y cargos diferidos, se calculará el promedio de cada bien, 
actualizando su saldo pendiente de deducir en el impuesto sobre la renta al inicio del ejercicio o el 
monto original de la inversión en el caso de bienes adquiridos en el mismo y de aquéllos no deducibles 
para los efectos de dicho impuesto, aun cuando para estos efectos no se consideren activos fijos. 
El saldo pendiente de deducir o el monto original de la inversión a que se refiere el párrafo anterior se 
actualizará desde el mes en que se adquirió cada uno de los bienes y hasta el último mes de la primera 
mitad del ejercicio por el que se calcula el valor del activo. El saldo actualizado se disminuirá con la 
mitad de la deducción anual de las inversiones en el ejercicio, determinada conforme a los artículos 37 
y 43 de esta Ley. No se llevará a cabo la actualización por los bienes que se adquieran con 
posterioridad al último mes de la primera mitad del ejercicio por el que se calcula el valor del activo. 
En el caso del primer y último ejercicio en el que se utilice el bien, el valor promedio del mismo se 
determinará dividiendo el resultado obtenido conforme al párrafo anterior entre doce y el cociente 
se multiplicará por el número de meses en los que el bien se haya utilizado en dichos ejercicios. 
En el caso de activos fijos por los que se hubiera optado por efectuar la deducción inmediata a que se 
refiere el artículo 220 de esta Ley, se considerará como saldo por deducir el que hubiera correspondido 
de no haber optado por dicha deducción, en cuyo caso se aplicarán los por cientos máximos de 
deducción autorizados en los artículos 39, 40 y 41 de esta Ley, de acuerdo con el tipo de bien de que 
se trate. 
III. El monto original de la inversión de cada terreno, actualizado desde el mes en que se adquirió o se 
valuó catastralmente en el caso de fincas rústicas, hasta el último mes de la primera mitad del ejercicio 
por el que se calcula el valor del activo, se dividirá entre doce y el cociente se multiplicará por el 
número de meses en que el terreno haya sido propiedad del contribuyente en el ejercicio por el cual se 
calcula el valor del activo. 
IV. Los inventarios de materias primas, productos semiterminados o terminados y mercancías que el 
contribuyente utilice en la actividad empresarial y tenga al inicio y al cierre del ejercicio, valuados 
conforme al método que tenga implantado, se sumarán y el resultado se dividirá entre dos. 
En el caso de que el contribuyente cambie su método de valuación, deberá cumplir con las reglas que 
al efecto establezca el Servicio de Administración Tributaria. 
Cuando los inventarios no se actualicen conforme a los principios de contabilidad generalmente 
aceptados o normas de información financiera, éstos se deberán actualizar conforme a alguna de las 
siguientes opciones: 
a) Valuando el inventario final conforme al precio de la última compra efectuada en el ejercicio por el 
que se calcula el valor del activo. 
b) Valuando el inventario final conforme al valor de reposición. El valor de reposición será el precio en 
que incurriría el contribuyente al adquirir o producir artículos iguales a los que integran su inventario, 
en la fecha de terminación del ejercicio de que se trate. 
El valor del inventario al inicio del ejercicio será el que correspondió al inventario final del ejercicio 
inmediato anterior. 
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Artículo 10. ... 

Segundo párrafo (Se deroga). 

... 

Artículo 20. ... 

XII. Las cantidades recibidas en efectivo, en moneda nacional o extranjera, por concepto de 
préstamos, aportaciones para futuros aumentos de capital o aumentos de capital mayores a 
$600,000.00, cuando no se cumpla con lo previsto en el artículo 86-A de esta Ley. 

Artículo 31. ... 

I. ... 

d) A las personas morales a las que se refieren las fracciones VI, X, XI y XX del artículo 95 de esta Ley 
y que cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 97 de la misma Ley, salvo lo dispuesto en 
la fracción I del mismo artículo. 

... 

El monto total de los donativos a que se refiere esta fracción será deducible hasta por una cantidad 
que no exceda del 7% de la utilidad fiscal obtenida por el contribuyente en el ejercicio inmediato 
anterior a aquél en el que se efectúe la deducción. 

... 

V. ... 

Los pagos que a la vez sean ingresos en los términos del Capítulo I del Título IV, de esta Ley, se 
podrán deducir siempre que se cumpla con las obligaciones a que se refiere el artículo 118, fracciones 
I, II y VI de la misma, así como las disposiciones que, en su caso, regulen el subsidio para el empleo y 
los contribuyentes cumplan con la obligación de inscribir a los trabajadores en el Instituto Mexicano del 
Seguro Social cuando estén obligados a ello, en los términos de las leyes de seguridad social. 

... 

XVI. ... 

a) Tratándose de créditos cuya suerte principal al día de su vencimiento no exceda de treinta mil 
unidades de inversión, cuando en el plazo de un año contado a partir de que incurra en mora, no se 
hubiera logrado su cobro. En este caso, se considerarán incobrables en el mes en que se cumpla un 
año de haber incurrido en mora. 

... 

Lo dispuesto en el inciso a) de esta fracción será aplicable tratándose de créditos contratados con el 
público en general, cuya suerte principal al día de su vencimiento se encuentre entre cinco mil pesos y 
treinta mil unidades de inversión, siempre que el contribuyente de acuerdo con las reglas de carácter 
general que al respecto emita el Servicio de Administración Tributaria informe de dichos créditos a las 
sociedades de información crediticia que obtengan autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público de conformidad con la Ley de Sociedades de Información Crediticia. 

... 

b) Tratándose de créditos cuya suerte principal al día de su vencimiento sea mayor a treinta mil 
unidades de inversión cuando el acreedor haya demandado ante la autoridad judicial el pago del 
crédito o se haya iniciado el procedimiento arbitral convenido para su cobro y además se cumpla con lo 
previsto en el párrafo final del inciso anterior. 

... 

XX. Que tratándose de pagos efectuados por concepto de salarios y en general por la prestación de un 
servicio personal subordinado a trabajadores que tengan derecho al subsidio para el empleo, 
efectivamente se entreguen las cantidades que por dicho subsidio les correspondan a sus trabajadores 
y se dé cumplimiento a los requisitos a que se refieren los preceptos que lo regulan, salvo cuando no 
se esté obligado a ello en términos de las citadas disposiciones. 

... 
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Artículo 32. ... 
I. Los pagos por impuesto sobre la renta a cargo del propio contribuyente o de terceros ni los de 
contribuciones en la parte subsidiada o que originalmente correspondan a terceros, conforme a las 
disposiciones relativas, excepto tratándose de aportaciones al Instituto Mexicano del Seguro Social. 
Tampoco serán deducibles los pagos del impuesto empresarial a tasa única ni del impuesto a los 
depósitos en efectivo, a cargo del contribuyente. 
Tampoco serán deducibles las cantidades provenientes del subsidio para el empleo que entregue el 
contribuyente, en su carácter de retenedor, a las personas que le presten servicios personales 
subordinados ni los accesorios de las contribuciones, a excepción de los recargos que hubiere pagado 
efectivamente, inclusive mediante compensación. 
... 
XVII. Las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones y de otros títulos valor cuyo 
rendimiento no sea interés en los términos del artículo 9o. de esta Ley. Tampoco serán deducibles las 
pérdidas financieras que provengan de operaciones financieras derivadas de capital referidas a 
acciones o índices accionarios. 
Las pérdidas a que se refiere el párrafo anterior únicamente se podrán deducir contra el monto de las 
ganancias que, en su caso, obtenga el mismo contribuyente en el ejercicio o en los diez siguientes en 
la enajenación de acciones y otros títulos valor cuyo rendimiento no sea interés en los términos del 
artículo 9o. de esta Ley, o en operaciones financieras derivadas de capital referidas a acciones o 
índices accionarios. Estas pérdidas no deberán exceder el monto de dichas ganancias. 
Las pérdidas se actualizarán por el periodo comprendido desde el mes en el que ocurrieron y hasta el 
mes de cierre del mismo ejercicio. La parte de las pérdidas que no se deduzcan en un ejercicio se 
actualizará por el periodo comprendido desde el mes del cierre del ejercicio en el que se actualizó por 
última vez y hasta el último mes del ejercicio inmediato anterior a aquél en el que se deducirá. 
Para estar en posibilidad de deducir las pérdidas conforme a esta fracción, los contribuyentes deberán 
cumplir con lo siguiente: 
a) Tratándose de acciones que se coloquen entre el gran público inversionista, la pérdida se 
determinará efectuando los ajustes a que se refiere el artículo 24 de esta Ley y considerando lo 
siguiente: 

1. Costo comprobado de adquisición, el precio en que se realizó la operación, siempre que la 
adquisición se haya efectuado en Bolsa de Valores concesionada en los términos de la Ley del 
Mercado de Valores. Si la adquisición se hizo fuera de la mencionada Bolsa, se considerará como 
dicho costo el menor entre el precio de la operación y la cotización promedio en la Bolsa de Valores 
antes mencionada del día en que se adquirieron. 
2. Ingreso obtenido, el que se obtenga de la operación siempre que se enajenen en Bolsa de 
Valores concesionada en los términos de la Ley del Mercado de Valores. Si la enajenación se hizo 
fuera de dicha Bolsa, se considerará como ingreso el mayor entre el precio de la operación y la 
cotización promedio en la Bolsa de Valores antes mencionada del día en que se enajenaron. 

b) Tratándose de partes sociales y de acciones distintas de las señaladas en el inciso anterior, la 
pérdida se determinará efectuando los ajustes a que se refiere el artículo 24 de esta Ley y 
considerando como ingreso obtenido el que resulte mayor entre el pactado en la operación de que se 
trate y el precio de venta de las acciones determinado conforme a la metodología establecida en los 
artículos 215 y 216 de esta Ley. 
Cuando la operación se realice con y entre partes relacionadas, se deberá presentar un estudio sobre 
la determinación del precio de venta de las acciones en los términos de los artículos 215 y 216 de esta 
Ley y considerando los elementos contenidos en el inciso e) de la fracción I del citado artículo 215. 
c) Cuando se trate de títulos valor a que se refieren los incisos anteriores de esta fracción, siempre que 
en el caso de los comprendidos en el inciso a) se adquieran o se enajenen fuera de Bolsa de Valores 
concesionada en los términos de la Ley del Mercado de Valores, el adquirente, en todo caso, y el 
enajenante, cuando haya pérdida, deberán presentar aviso dentro de los diez días siguientes a la fecha 
de la operación y, en su caso, el estudio sobre el precio de venta de las acciones a que se refiere el 
último párrafo del inciso anterior. 
d) En el caso de títulos valor distintos de los que se mencionan en los incisos anteriores de este 
artículo, se deberá solicitar autorización ante la autoridad fiscal correspondiente para deducir la 
pérdida. No será necesaria la autorización a que se refiere este inciso cuando se trate de instituciones 
que integran el sistema financiero. 

... 
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Artículo 50. Las sociedades de inversión de capitales podrán optar por acumular las ganancias por 
enajenación de acciones que obtengan, en el ejercicio en que las distribuyan a sus integrantes. Tratándose de 
los intereses y del ajuste anual por inflación acumulables en el ejercicio, las citadas sociedades podrán optar 
por acumular dichos conceptos en el ejercicio en que los distribuyan a sus integrantes, siempre que en el 
ejercicio de iniciación de operaciones mantengan en promedio invertido cuando menos el 20% de sus activos 
en acciones de empresas promovidas, que en el segundo ejercicio de operaciones mantengan en promedio 
invertido cuando menos el 60%, que en el tercer ejercicio de operación mantengan en promedio invertido 
como mínimo el 70% y que a partir del cuarto ejercicio de operaciones mantengan en promedio invertido como 
mínimo el 80%, de los citados activos en acciones de las empresas señaladas. Para los efectos de este 
párrafo las sociedades de inversión de capitales actualizarán las ganancias por enajenación de acciones y los 
intereses, desde el mes en el que los obtengan y hasta el mes en el que los distribuyan a sus integrantes. Las 
sociedades que ejerzan las opciones mencionadas deducirán el ajuste anual por inflación deducible, los 
intereses actualizados, así como las pérdidas actualizadas por enajenación de acciones, en el ejercicio en el 
que distribuyan la ganancia o los intereses señalados. Los intereses deducibles y la pérdida por enajenación 
de acciones se actualizarán por el periodo comprendido desde el mes en el que los intereses se hubieren 
devengado o la pérdida hubiere ocurrido y hasta el último mes del ejercicio en el que se deducirán. El 
promedio invertido a que se refiere este párrafo, en cada uno de los dos primeros ejercicios, se obtendrá 
dividiendo la suma de las proporciones diarias invertidas del ejercicio entre el número de días del ejercicio. A 
partir del tercer ejercicio el promedio invertido se obtendrá dividiendo la suma de las proporciones diarias 
invertidas en el ejercicio de que se trate y las que correspondan al ejercicio inmediato anterior entre el total de 
días que comprendan ambos ejercicios. La proporción diaria invertida se determinará dividiendo el saldo de la 
inversión en acciones promovidas en el día de que se trate entre el saldo total de sus activos, en el mismo día. 

... 

Artículo 64. ... 

Tercer párrafo (Se deroga). 

Una vez ejercida la opción de consolidación, la sociedad controladora deberá continuar pagando su 
impuesto sobre el resultado fiscal consolidado, por un periodo no menor de cinco ejercicios contados a partir 
de aquél en el que se empezó a ejercer la opción citada, y hasta en tanto el Servicio de Administración 
Tributaria no le autorice dejar de hacerlo, o bien, cuando la sociedad controladora deje de cumplir alguno de 
los requisitos establecidos en este Capítulo, o deba desconsolidar en los términos del penúltimo párrafo del 
artículo 70 de esta Ley y del octavo, antepenúltimo y penúltimo párrafos del artículo 71 de la misma. El plazo 
anterior no se reinicia con motivo de una reestructuración corporativa. 

... 

Artículo 65. ... 

I. ... 

En la solicitud a que se refiere el párrafo anterior, la sociedad controladora deberá manifestar todas las 
sociedades que tengan el carácter de controladas conforme a lo dispuesto en los artículos 66 y 67 de 
esta Ley. En el caso de no manifestar alguna de las sociedades controladas cuyos activos representen 
el 3% o más del valor total de los activos del grupo que se pretenda consolidar en la fecha en que se 
presente la solicitud, la autorización de consolidación no surtirá sus efectos. Lo dispuesto en este 
párrafo también será aplicable en el caso en que la sociedad controladora no manifieste dos o más 
sociedades controladas cuyos activos representen en su conjunto el 6% o más del valor total 
de los activos del grupo que se pretenda consolidar a la fecha en que se presente dicha solicitud. 
Para los efectos de este párrafo, el valor de los activos será el determinado conforme al artículo 
9o-A de esta Ley. 

... 

Artículo 68. ... 

I. ... 

e) Restará el monto de las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones emitidas por las 
sociedades controladas en los términos del artículo 66 de esta Ley, que no hayan sido 
de las consideradas como colocadas entre el gran público inversionista para efectos fiscales 
conforme a las reglas generales expedidas por el Servicio de Administración Tributaria, obtenidas 
por la sociedad controladora, siempre que se cumplan con los requisitos señalados en la fracción 
XVII, incisos a), b), c) y d) del artículo 32 de esta Ley. 
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Las pérdidas provenientes de la enajenación de acciones por la sociedad controladora emitidas por 
sociedades que no sean sociedades controladas, únicamente se disminuirán de las utilidades 
que por el mismo concepto obtenga la sociedad controladora provenientes de acciones emitidas 
por sociedades no controladas, cumpliendo con lo establecido en la fracción XVII del artículo 32 de 
esta Ley. 

En ningún caso la sociedad controladora integrará dentro de la determinación de su utilidad fiscal o 
pérdida fiscal, según sea el caso, las pérdidas referidas en los párrafos anteriores. 

... 

Artículo 70. ... 

En el caso en que una sociedad controladora no incorpore a la consolidación fiscal a una sociedad 
controlada cuyos activos representen el 3% o más del valor total de los activos del grupo que consolide al 
momento en que debió efectuarse la incorporación, hubiera o no presentado el aviso de incorporación a que 
se refiere el último párrafo de este artículo, deberá desconsolidar a todas sus sociedades controladas y 
enterar el impuesto respectivo como si no hubiera consolidado, con los recargos correspondientes al periodo 
transcurrido desde la fecha en que se debió haber enterado el impuesto de cada sociedad de no haber 
consolidado fiscalmente y hasta que el mismo se realice. Lo dispuesto en este párrafo también será aplicable 
en el caso en que la sociedad controladora no incorpore a la consolidación en un mismo ejercicio, a dos o más 
sociedades controladas cuyos activos representen en su conjunto el 6% o más del valor total de los activos 
del grupo que consolide. Lo anterior también se aplicará en el caso en que se incorpore a la consolidación a 
una o varias sociedades que no sean controladas en los términos de los artículos 66 y 67 de esta Ley. Para 
los efectos de este párrafo, el valor de los activos será el determinado conforme al artículo 9o-A de esta Ley. 

... 

Artículo 71. ... 

La sociedad controladora deberá reconocer los efectos de la desincorporación al cierre del ejercicio 
inmediato anterior en declaración complementaria de dicho ejercicio. Para estos efectos, sumará o restará, 
según sea el caso, a la utilidad fiscal consolidada o a la pérdida fiscal consolidada de dicho ejercicio, el monto 
de las pérdidas de ejercicios anteriores a que se refiere el primer párrafo del inciso b) de la fracción I del 
artículo 68 de esta Ley, que la sociedad que se desincorpora de la consolidación tenga derecho a disminuir al 
momento de su desincorporación, considerando para estos efectos sólo aquellos ejercicios en que se restaron 
las pérdidas fiscales de la sociedad que se desincorpora para determinar el resultado fiscal consolidado, las 
utilidades que se deriven de lo establecido en los párrafos sexto y séptimo de este artículo, así como los 
dividendos que hubiera pagado la sociedad que se desincorpora a otras sociedades del grupo que no 
hubieran provenido de su cuenta de utilidad fiscal neta, multiplicados por el factor de 1.3889. Las pérdidas que 
provengan de la enajenación de acciones de sociedades controladas a que se refiere el inciso e) de la 
fracción I del artículo 68 de esta Ley estarán a lo dispuesto en este párrafo siempre que dichas pérdidas no 
hubieran podido deducirse por la sociedad que las generó en los términos de la fracción XVII del artículo 32 
de esta Ley. 

... 

Las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones a que se refiere el inciso e) de la fracción I del 
artículo 68 de esta Ley, se actualizarán desde el mes en que ocurrieron y hasta el mes en que se realice la 
desincorporación de la sociedad. En el caso de las pérdidas fiscales pendientes de disminuir de la sociedad 
que se desincorpora a que se refiere el primer párrafo del inciso b) de la fracción I del artículo 68 de esta Ley, 
éstas se actualizarán desde el primer mes de la segunda mitad del ejercicio en que ocurrieron y hasta el 
último mes del ejercicio inmediato anterior a aquél en el cual se realice la desincorporación de la sociedad de 
que se trate. Tratándose de los dividendos, éstos se actualizarán desde la fecha de su pago y hasta el mes en 
que se realice la desincorporación de la sociedad. Los saldos de la cuenta y el registro a que se refieren los 
párrafos sexto y séptimo de este artículo que se tengan a la fecha de la desincorporación se actualizarán por 
el periodo comprendido desde el mes en que se efectuó la última actualización y hasta el mes en que se 
realice la desincorporación. 

... 

Sexto párrafo (Se deroga). 

... 

En el caso en que el grupo deje de cumplir alguno de los requisitos establecidos en este Capítulo, así 
como cuando deba desconsolidar en los términos del penúltimo párrafo del artículo 70 de esta Ley y del 
octavo, antepenúltimo y penúltimo párrafos de este artículo, la sociedad controladora deberá enterar el 
impuesto correspondiente dentro de los cinco meses siguientes a la fecha en que se efectúe la 
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desconsolidación. Tratándose del caso en que el grupo hubiera optado por dejar de determinar su resultado 
fiscal consolidado, la sociedad controladora enterará el impuesto derivado de la desconsolidación dentro del 
mes siguiente a la fecha en que obtenga la autorización para dejar de consolidar. 

Las sociedades controladoras a que se refiere el párrafo anterior deberán presentar la información que 
señale el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. Cuando el grupo deje de 
cumplir alguno de los requisitos establecidos en este Capítulo, así como cuando deba desconsolidar en los 
términos del penúltimo párrafo del artículo 70 de esta Ley y del octavo, antepenúltimo y penúltimo párrafos de 
este artículo, la controladora deberá presentar el aviso a que se refiere el primer párrafo de este artículo. 

... 

Cuando durante un ejercicio se desincorporen una o varias sociedades cuyos activos en su totalidad 
representen el 85% o más del valor total de los activos del grupo que consolide fiscalmente al momento de la 
desincorporación, y este hecho ocurra con anterioridad a que haya concluido el plazo de cinco ejercicios 
desde que el grupo empezó a consolidar su resultado fiscal, se considerará que se trata de una 
desconsolidación, debiéndose pagar el impuesto y los recargos en los términos establecidos en el párrafo 
anterior. Para los efectos de este párrafo, el valor de los activos será el determinado conforme al artículo 9o-A 
de esta Ley. 

... 

Artículo 78. ... 

No se causará el impuesto en los momentos a que se refiere el primer párrafo de este artículo, cuando lo 
previsto en el mismo se derive de operaciones entre empresas del grupo que consolida, salvo en el caso de 
desincorporación causado por fusión a que se refiere el octavo párrafo del artículo 71 de esta Ley. 

Artículo 81. ... 

III. Las sociedades cooperativas a que se refiere este Capítulo considerarán los rendimientos y los 
anticipos que otorguen a sus miembros como ingresos asimilados a los ingresos por la prestación de 
un servicio personal subordinado y aplicarán lo dispuesto en los artículos 110 y 113, tercer párrafo, de 
esta Ley. 

IV. (Se deroga). 

... 

Artículo 86. ... 

X. Las declaraciones a que se refiere este artículo, así como las mencionadas en el artículo 143, último 
párrafo, de esta Ley, deberán presentarse a través de medios electrónicos en la dirección de correo 
electrónico que al efecto señale el Servicio de Administración Tributaria mediante disposiciones de 
carácter general. 

... 

Artículo 86-A. Los contribuyentes deberán informar a las autoridades fiscales, a través de los medios y 
formatos que para tal efecto señale el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter 
general, de los préstamos, aportaciones para futuros aumentos de capital o aumentos de capital que reciban 
en efectivo, en moneda nacional o extranjera, mayores a $600,000.00, dentro de los quince días posteriores a 
aquél en el que se reciban las cantidades correspondientes. 

Artículo 92. ... 

V. ... 

No se considerarán créditos respaldados las operaciones en las que se otorgue financiamiento a una 
persona y el crédito esté garantizado por acciones o instrumentos de deuda de cualquier clase, 
propiedad del acreditado o de partes relacionadas de éste que sean residentes en México, cuando el 
acreditante no pueda disponer legalmente de aquéllos, salvo en el caso en el que el acreditado 
incumpla con cualesquiera de las obligaciones pactadas en el contrato de crédito respectivo. 

Artículo 95. ... 

XIX. Las sociedades o asociaciones civiles, organizadas sin fines de lucro que se constituyan y 
funcionen en forma exclusiva para la realización de actividades de investigación o preservación de la 
flora o fauna silvestre, terrestre o acuática, dentro de las áreas geográficas definidas que señale el 
Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general, así como aquellas 
que se constituyan y funcionen en forma exclusiva para promover entre la población la prevención y 
control de la contaminación del agua, del aire y del suelo, la protección al ambiente y la preservación 
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y restauración del equilibrio ecológico. Dichas sociedades o asociaciones, deberán cumplir con los 
requisitos señalados en el artículo 97 de esta Ley, salvo lo dispuesto en la fracción I del mismo artículo, 
para ser consideradas como instituciones autorizadas para recibir donativos en los términos de la 
misma Ley. 

XX. Las asociaciones y sociedades civiles, sin fines de lucro, que comprueben que se dedican 
exclusivamente a la reproducción de especies en protección y peligro de extinción y a la conservación 
de su hábitat, siempre que además de cumplir con las reglas de carácter general que emita el Servicio 
de Administración Tributaria, se obtenga opinión previa de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales. Dichas asociaciones y sociedades, deberán cumplir con los requisitos señalados 
en el artículo 97 de esta Ley, salvo lo dispuesto en la fracción I del mismo artículo. 

Artículo 97. ... 
VII. Informar a las autoridades fiscales, en los términos que señale el Servicio de Administración 
Tributaria mediante reglas de carácter general, de las operaciones que celebren con partes 
relacionadas y de los servicios que reciban o de los bienes que adquieran, de personas que les hayan 
otorgado donativos deducibles en los términos de esta Ley. 

... 
El Servicio de Administración Tributaria podrá revocar o no renovar las autorizaciones para recibir 

donativos deducibles en los términos de esta Ley, a las entidades que incumplan los requisitos o las 
obligaciones que en su carácter de donatarias autorizadas deban cumplir conforme a las disposiciones 
fiscales, mediante resolución notificada personalmente. Dicho órgano desconcentrado publicará los datos de 
tales entidades en el Diario Oficial de la Federación y en su página de Internet. 

Para los efectos del párrafo anterior, tratándose de las personas a las que se refieren las fracciones VI y 
XII del artículo 95 de esta Ley, salvo las instituciones de asistencia o de beneficencia autorizadas por las leyes 
de la materia, a las que se les revoque o no se les renueve la autorización, a partir de que surta sus efectos la 
notificación de la resolución correspondiente y con motivo de ésta, podrán entregar donativos a donatarias 
autorizadas sin que les sea aplicable el límite establecido por el artículo 31, fracción I, último párrafo de esta 
Ley durante el ejercicio en el que se les revoque o no se les renueve la autorización. 

Artículo 98. ... 
III. Que cumplan con los requisitos a los que se refiere el artículo 97 de esta Ley, salvo lo dispuesto en 
la fracción I del mismo artículo. 

Artículo 99. ... 
Los programas de escuela empresa a que se refiere este artículo, podrán obtener autorización para recibir 

donativos deducibles del impuesto sobre la renta, siempre que cumplan con los requisitos a que se refiere el 
artículo 97 de esta Ley, salvo lo dispuesto en la fracción I del mismo artículo. 

Artículo 101. ... 
VI. ... 
Tratándose de las declaraciones a que se refiere el artículo 143, último párrafo, de esta Ley, la 
información sobre las retenciones efectuadas y las personas a las cuales las hicieron, deberá 
proporcionarse también en dispositivos magnéticos procesados en los términos del párrafo anterior. 

... 
Artículo 106. ... 
Las personas físicas residentes en México están obligadas a informar, en la declaración del ejercicio, 

sobre los préstamos, los donativos y los premios, obtenidos en el mismo, siempre que éstos, en lo individual o 
en su conjunto, excedan de $600,000.00. 

Las personas físicas residentes en México deberán informar a las autoridades fiscales, a través de los 
medios y formatos que para tal efecto señale el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de 
carácter general, respecto de las cantidades recibidas por los conceptos señalados en el párrafo anterior al 
momento de presentar la declaración anual del ejercicio fiscal en el que se obtengan. 

... 
Artículo 107. ... 
Se considerarán ingresos omitidos por la actividad preponderante del contribuyente o, en su caso, otros 

ingresos en los términos del Capítulo IX de este Título, los préstamos y los donativos que no se declaren o se 
informen a las autoridades fiscales, conforme a lo previsto en los párrafos segundo y tercero del artículo 106 
de esta Ley. 
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Artículo 109. ... 

XXVI. Los derivados de la enajenación de acciones emitidas por sociedades mexicanas cuando su 
enajenación se realice a través de bolsas de valores concesionadas en los términos de la Ley del 
Mercado de Valores o de acciones emitidas por sociedades extranjeras cotizadas en dichas bolsas de 
valores. 

La exención a que se refiere esta fracción no será aplicable tratándose de la persona o grupo de 
personas, que directa o indirectamente tengan 10% o más de las acciones representativas del capital 
social de la sociedad emisora, a que se refiere el artículo 111 de la Ley del Mercado de Valores, 
cuando en un periodo de veinticuatro meses, enajene el 10% o más de las acciones pagadas de la 
sociedad de que se trate, mediante una o varias operaciones simultáneas o sucesivas, incluyendo 
aquéllas que se realicen mediante operaciones financieras derivadas o de cualquier otra naturaleza 
análoga o similar. Tampoco será aplicable la exención para la persona o grupo de personas que, 
teniendo el control de la emisora, lo enajenen mediante una o varias operaciones simultáneas o 
sucesivas en un periodo de veinticuatro meses, incluyendo aquéllas que se realicen mediante 
operaciones financieras derivadas o de cualquier otra naturaleza análoga o similar. Para los efectos de 
este párrafo se entenderá por control y grupo de personas, las definidas como tales en el artículo 2 de 
la Ley del Mercado de Valores. 

Tampoco será aplicable la exención establecida en esta fracción cuando la enajenación de las 
acciones se realice fuera de las bolsas señaladas, las efectuadas en ellas como operaciones de 
registro o cruces protegidos o con cualquiera otra denominación que impidan que las personas que 
realicen las enajenaciones acepten ofertas más competitivas de las que reciban antes y durante el 
periodo en que se ofrezcan para su enajenación, aun y cuando la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores les hubiese dado el trato de operaciones concertadas en bolsa de conformidad con el artículo 
179 de la Ley del Mercado de Valores. 

En los casos de fusión o de escisión de sociedades, no será aplicable la exención prevista en esta 
fracción por las acciones que se enajenen y que se hayan obtenido del canje efectuado de las 
acciones de las sociedades fusionadas o escindente si las acciones de estas últimas sociedades se 
encuentran en cualesquiera de los supuestos señalados en los dos párrafos anteriores. 

No se pagará el impuesto sobre la renta por los ingresos que deriven de la enajenación de acciones 
emitidas por sociedades mexicanas o de títulos que representen exclusivamente a dichas acciones, 
siempre que la enajenación de las acciones o títulos citados se realice en bolsas de valores ubicadas 
en mercados reconocidos a que se refiere la fracción II del artículo 16-C del Código Fiscal de la 
Federación de países con los que México tenga en vigor un tratado para evitar la doble tributación, y 
que las acciones de la sociedad emisora cumplan con los requisitos de exención establecidos en esta 
fracción. Tampoco, se pagará el impuesto sobre la renta por la ganancia acumulable obtenida en 
operaciones financieras derivadas de capital referidas a acciones colocadas en bolsas de valores 
concesionadas conforme a la Ley del Mercado de Valores, así como por aquéllas referidas a índices 
accionarios que representen a las citadas acciones, siempre que se realicen en los mercados 
reconocidos a que se refieren las fracciones I y II del artículo 16-C del Código Fiscal de la Federación. 

... 

Artículo 113. ... 

Tarifa 
Límite 
inferior 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 

$ $ $ % 
0.01 496.07 0.00 1.92

496.08 4,210.41 9.52 6.40
4,210.42 7,399.42 247.23 10.88
7,399.43 8,601.50 594.24 16.00
8,601.51 10,298.35 786.55 17.92

10,298.36 20,770.29 1,090.62 19.94
20,770.30 32,736.83 3,178.30 21.95
32,736.84 En adelante 5,805.20 28.00
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Tercer párrafo. (Se deroga). 

... 

Artículo 114. (Se deroga). 

Artículo 115. (Se deroga). 

Artículo 116. ... 

El impuesto anual se determinará disminuyendo de la totalidad de los ingresos obtenidos en un año de 
calendario, por los conceptos a que se refiere este Capítulo, el impuesto local a los ingresos por salarios y en 
general por la prestación de un servicio personal subordinado que hubieran retenido en el año de calendario. 
Al resultado obtenido se le aplicará la tarifa del artículo 177 de esta Ley. Contra el impuesto que resulte a 
cargo del contribuyente se acreditará el importe de los pagos provisionales efectuados en los términos del 
artículo 113 de esta Ley. 

... 

Cuarto párrafo (Se deroga). 

... 

Artículo 117. ... 

IV. Comunicar por escrito al empleador, antes de que éste les efectúe el primer pago que les 
corresponda por la prestación de servicios personales subordinados en el año de calendario de que se 
trate, si prestan servicios a otro empleador y éste les aplica el subsidio para el empleo, a fin de que ya 
no se aplique nuevamente. 

Artículo 118. ... 

I. Efectuar las retenciones señaladas en el artículo 113 de esta Ley. 

... 

IV. ... 

Asimismo, deberán solicitar a los trabajadores que les comuniquen por escrito antes de que se efectúe 
el primer pago que les corresponda por la prestación de servicios personales subordinados en el año 
de calendario de que se trate, si prestan servicios a otro empleador y éste les aplica el subsidio para el 
empleo, a fin de que ya no se aplique nuevamente. 

V. Presentar, a más tardar el 15 de febrero de cada año, declaración proporcionando información sobre las 
personas a las que les hayan efectuado dichos pagos, en la forma oficial que al efecto publique la autoridad 
fiscal. La información contenida en las constancias que se expidan de conformidad con la fracción IV de este 
artículo se incorporará en la misma declaración. 

... 

Artículo 119. (Se deroga). 

Artículo 131. (Se deroga). 

Artículo 133. ... 

VI. ... 

Tratándose de las declaraciones a que se refiere la fracción VII de este artículo, la información deberá 
proporcionarse a través de medios electrónicos en la dirección de correo electrónico que al efecto 
señale el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 

... 

Artículo 172. ... 

VII. ... 

Los pagos que a la vez sean ingresos en los términos del Capítulo I del Título IV, de esta Ley, se 
podrán deducir siempre que se cumpla con las obligaciones a que se refieren el artículo 118, 
fracciones I, II y VI de la misma y las disposiciones que, en su caso, regulen el subsidio para el empleo 
y los contribuyentes cumplan con la obligación de inscribir a los trabajadores en el Instituto Mexicano 
del Seguro Social cuando estén obligados a ello, en los términos de las leyes de seguridad social. 

... 
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XVI. Que tratándose de pagos efectuados por concepto de salarios y en general por la prestación de 
un servicio personal subordinado a trabajadores que tengan derecho al subsidio para el empleo, 
efectivamente se entreguen las cantidades que por dicho subsidio les correspondan a sus trabajadores 
y se dé cumplimiento a los requisitos a que se refieren los preceptos que, en su caso, regulen el 
subsidio para el empleo, salvo cuando no se esté obligado a ello en los términos de las disposiciones 
citadas. 

Artículo 173. ... 

I. Los pagos por impuesto sobre la renta a cargo del propio contribuyente o de terceros ni los de 
contribuciones en la parte subsidiada o que originalmente correspondan a terceros, conforme a las 
disposiciones relativas, excepto tratándose de aportaciones al Instituto Mexicano del Seguro Social. 
Tampoco serán deducibles los pagos del impuesto empresarial a tasa única ni del impuesto a los 
depósitos en efectivo, a cargo del contribuyente. 

Tampoco serán deducibles las cantidades provenientes del subsidio para el empleo que entregue el 
contribuyente, en su carácter de retenedor, a las personas que le presten servicios personales 
subordinados ni los accesorios de las contribuciones, a excepción de los recargos que el contribuyente 
hubiere pagado efectivamente, inclusive mediante compensación. 

... 

Artículo 176. ... 

III. ... 

d) A las personas morales a las que se refieren las fracciones VI, X, XI y XX del artículo 95 de esta Ley 
y que cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 97 de la misma Ley, salvo lo dispuesto en 
la fracción I del mismo artículo. 

... 

El monto total de los donativos a que se refiere esta fracción será deducible hasta por una cantidad 
que no exceda del 7% de los ingresos acumulables que sirvan de base para calcular el impuesto sobre 
la renta a cargo del contribuyente en el ejercicio inmediato anterior a aquél en el que se efectúe la 
deducción, antes de aplicar las deducciones a que se refiere el presente artículo. 

... 

Artículo 177. ... 

Tarifa 

Límite 
inferior 

Límite 
superior 

Cuota 
fija 

Por ciento para 
aplicarse sobre 

el excedente 
del límite 
inferior 

$ $ $ % 
0.01 5,952.84 0.00 1.92

5,952.85 50,524.92 114.24 6.40

50,524.93 88,793.04 2,966.76 10.88

88,793.05 103,218.00 7,130.88 16.00

103,218.01 123,580.20 9,438.60 17.92

123,580.21 249,243.48 13,087.44 19.94

249,243.49 392,841.96 38,139.60 21.95

392,841.97 En adelante 69,662.40 28.00

... 

En los casos en los que el impuesto a cargo del contribuyente sea menor que la cantidad que se acredite 
en los términos de este artículo, únicamente se podrá solicitar la devolución o efectuar la compensación del 
impuesto efectivamente pagado o que le hubiera sido retenido. Para los efectos de la compensación a que se 
refiere este párrafo, el saldo a favor se actualizará por el periodo comprendido desde el mes inmediato 
anterior en el que se presentó la declaración que contenga el saldo a favor y hasta el mes inmediato anterior 
al mes en el que se compense. 
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Cuando la inflación observada acumulada desde el último mes que se utilizó en el cálculo de la última 
actualización de las cantidades establecidas en moneda nacional de las tarifas contenidas en este artículo y 
en el artículo 113 de esta Ley, exceda del 10%, dichas cantidades se actualizarán por el periodo comprendido 
desde el último mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización y hasta el último mes del ejercicio en 
el que se exceda el porcentaje citado. Para estos efectos, se aplicará el factor de actualización que resulte de 
dividir el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes inmediato anterior al más reciente del periodo, 
entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor correspondiente al último mes que se utilizó en el cálculo 
de la última actualización. Dicha actualización entrará en vigor a partir del 1 de enero del ejercicio siguiente en 
el que se haya presentado el mencionado incremento. 

Artículo 178. (Se deroga). 

Artículo 190. ... 

No se pagará el impuesto a que se refiere este artículo, cuando el enajenante sea una persona física o 
una persona moral y siempre que se trate de acciones o de títulos que representen exclusivamente acciones, 
por cuya enajenación no se esté obligado al pago del impuesto sobre la renta en los términos de la fracción 
XXVI del artículo 109 de esta Ley ni cuando se trate de la enajenación de acciones de sociedades de 
inversión de renta variable, siempre que la totalidad de las acciones que operen dichas sociedades se 
consideren exentas por su enajenación en los términos de la citada fracción XXVI del artículo 109. Tampoco 
se pagará el impuesto a que se refiere este artículo, por los ingresos que deriven de la enajenación en bolsas 
de valores ubicadas en mercados reconocidos a que se refiere la fracción II del artículo 16-C del Código Fiscal 
de la Federación de países con los que México tenga en vigor un tratado para evitar la doble tributación, de 
acciones o títulos que representen exclusivamente acciones, emitidas por sociedades mexicanas, siempre 
que por dicha enajenación no se esté obligado al pago del impuesto sobre la renta en términos de la fracción 
XXVI del artículo 109. En estos casos, no se efectuará la retención a que se refiere el cuarto párrafo de este 
artículo. 

... 

Artículo 192. ... 

No se pagará el impuesto sobre la renta tratándose de la ganancia obtenida en operaciones financieras 
derivadas de capital referidas a acciones colocadas en bolsas de valores concesionadas en los términos de la 
Ley del Mercado de Valores, así como a índices accionarios relativos a dichas acciones o a títulos que 
representen exclusivamente a las referidas acciones, siempre que cumplan con los requisitos de exención a 
que se refiere la fracción XXVI del artículo 109 de esta Ley y que dichas operaciones se realicen en los 
mercados reconocidos a que se refiere la fracción I del artículo 16-C del Código Fiscal de la Federación. 

... 

Artículo 195. ... 

II. ... 

a) ... 

Segundo, tercer, cuarto, quinto, sexto y séptimo párrafos (Se derogan). 

... 

Las tasas previstas en las fracciones I, inciso b) y II, de este artículo, no serán aplicables si los 
beneficiarios efectivos, ya sea directa o indirectamente, en forma individual o conjuntamente con personas 
relacionadas, perciben más del 5% de los intereses derivados de los títulos de que se trate y son: 

1. Accionistas de más del 10% de las acciones con derecho a voto del emisor, directa o 
indirectamente, en forma individual o conjuntamente con personas relacionadas, o 

2. Personas morales que en más del 20% de sus acciones son propiedad del emisor, 
directa o indirectamente, en forma individual o conjuntamente con personas relacionadas. 

En los casos señalados en los numerales 1 y 2 anteriores, la tasa aplicable será la tasa máxima para 
aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa contenida en el artículo 177 de esta Ley. 
Para estos efectos se consideran personas relacionadas cuando una de ellas posea interés en los negocios 
de la otra, existan intereses comunes entre ambas, o bien, una tercera persona tenga interés en los negocios 
o bienes de aquéllas. 

Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, la retención del impuesto por los intereses obtenidos de 
los títulos de crédito colocados entre el gran público inversionista a que se refiere el artículo 9o. de esta Ley, 
así como los percibidos de certificados, aceptaciones, títulos de crédito, préstamos u otros créditos a cargo de 
instituciones de crédito, sociedades financieras de objeto limitado, sociedades financieras de objeto múltiple o 
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de organizaciones auxiliares de crédito, se efectuará por los depositarios de valores de dichos títulos, al 
momento de transferirlos al adquirente en caso de enajenación, o al momento de la exigibilidad del interés en 
los demás casos. En el caso de operaciones libres de pago, el obligado a efectuar la retención será el 
intermediario que reciba del adquirente los recursos de la operación para entregarlos al enajenante de los 
títulos. En estos casos, el emisor de dichos títulos quedará liberado de efectuar la retención. 

En los casos en que un depositario de valores reciba únicamente órdenes de traspaso de los títulos y no 
se le proporcionen los recursos para efectuar la retención, el depositario de valores podrá liberarse de la 
obligación de retener el impuesto, siempre que proporcione al intermediario o depositario de valores que 
reciba los títulos la información necesaria al momento que efectúa el traspaso. En este caso, el intermediario o 
depositario de valores que reciba los títulos deberá calcular y retener el impuesto al momento de su 
exigibilidad. La información a que se refiere este párrafo se determinará mediante reglas de carácter general 
que al efecto expida el Servicio de Administración Tributaria. 

Cuando la enajenación de los títulos a que se refiere este artículo se efectúe sin la intervención de un 
intermediario, el residente en el extranjero que enajene dichos títulos deberá designar al depositario de 
valores que traspase los títulos para el entero del impuesto correspondiente, en nombre y por cuenta del 
enajenante. Dicho entero se deberá llevar a cabo a más tardar el día 17 del mes inmediato siguiente a la 
fecha en que se efectúa la enajenación. Para estos efectos, el residente en el extranjero deberá proporcionar 
al depositario de valores los recursos necesarios para el pago de dicho impuesto. En este supuesto, el 
depositario de valores será responsable solidario del impuesto que corresponda. En el caso de que dicho 
depositario de valores además deba transmitir los títulos a otro intermediario o depositario de valores, 
proporcionará a éstos el precio de enajenación de los títulos al momento que se efectúe el traspaso de los 
mismos, quienes estarán a lo dispuesto en el párrafo anterior. 

Cuando en este artículo se haga referencia a intermediario, se entenderá como tal a las instituciones de 
crédito y casas de bolsa del país, que intervengan en la adquisición de títulos a que hace referencia el 
presente artículo. 

Artículo 212. Los residentes en México y los residentes en el extranjero con establecimiento permanente 
en el país, están obligados a pagar el impuesto conforme a lo dispuesto en este Capítulo, por los ingresos 
sujetos a regímenes fiscales preferentes que obtengan a través de entidades o figuras jurídicas extranjeras en 
las que participen, directa o indirectamente, en la proporción que les corresponda por su participación en ellas, 
así como por los ingresos que obtengan a través de entidades o figuras jurídicas extranjeras que sean 
transparentes fiscales en el extranjero. 

Los ingresos a que se refiere este Capítulo son los generados en efectivo, en bienes, en servicios o en 
crédito por las entidades o figuras jurídicas extranjeras y los que hayan sido determinados presuntamente por 
las autoridades fiscales, aun en el caso de que dichos ingresos no hayan sido distribuidos por ellas a los 
contribuyentes de este Capítulo. 

Para los efectos de esta Ley, se considerarán ingresos sujetos a regímenes fiscales preferentes, los que 
no están gravados en el extranjero o lo están con un impuesto sobre la renta inferior al 75% del impuesto 
sobre la renta que se causaría y pagaría en México, en los términos de los Títulos II o IV de esta Ley, según 
corresponda. 

Se considerará que los ingresos están sujetos a un régimen fiscal preferente cuando el impuesto sobre la 
renta efectivamente causado y pagado en el país o jurisdicción de que se trate sea inferior al impuesto 
causado en México en los términos de este artículo por la aplicación de una disposición legal, reglamentaria, 
administrativa, de una resolución, autorización, devolución, acreditamiento o cualquier otro procedimiento. 

Para determinar si los ingresos se encuentran sujetos a regímenes fiscales preferentes en los términos del 
párrafo anterior, se considerará cada una de las operaciones que los genere. Cuando los ingresos los obtenga 
el contribuyente a través de una entidad extranjera en la que sea miembro, socio, accionista o beneficiario de 
ella, o a través de una figura jurídica que se considere residente fiscal en algún país y tribute como tal en el 
impuesto sobre la renta en ese país, se considerará la utilidad o pérdida que generen todas las operaciones 
realizadas en ella. 

En los casos en los que los ingresos se generen de manera indirecta a través de dos o más entidades o 
figuras jurídicas extranjeras, se deberán considerar los impuestos efectivamente pagados por todas las 
entidades o figuras jurídicas a través de las cuales el contribuyente realizó las operaciones que generan el 
ingreso, para efectos de determinar el impuesto sobre la renta inferior a que se refiere este artículo. 

Asimismo, tendrán el tratamiento fiscal de este Capítulo, los ingresos que se obtengan a través de 
entidades o figuras jurídicas extranjeras que sean transparentes fiscales en el extranjero, aun cuando dichos 
ingresos no tengan un régimen fiscal preferente. 
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Se considera que las entidades o figuras jurídicas extranjeras son transparentes fiscales, cuando no son 
consideradas como contribuyentes del impuesto sobre la renta en el país en que están constituidas o tienen 
su administración principal o sede de dirección efectiva y sus ingresos son atribuidos a sus miembros, socios, 
accionistas, o beneficiarios. 

Se consideran entidades extranjeras, las sociedades y demás entes creados o constituidos conforme al 
derecho extranjero que tengan personalidad jurídica propia, así como las personas morales constituidas 
conforme al derecho mexicano que sean residentes en el extranjero, y se consideran figuras jurídicas 
extranjeras, los fideicomisos, las asociaciones, los fondos de inversión y cualquier otra figura jurídica similar 
del derecho extranjero que no tenga personalidad jurídica propia. 

No se considerarán ingresos sujetos a regímenes fiscales preferentes en los términos de este artículo, los 
obtenidos a través de entidades o figuras jurídicas extranjeras que realicen actividades empresariales, salvo 
que sus ingresos pasivos representen más del 20% de la totalidad de sus ingresos. 

Para los efectos de este Capítulo, se consideran ingresos pasivos: los intereses; dividendos; regalías; las 
ganancias en la enajenación de acciones, títulos valor o bienes intangibles; las ganancias provenientes de 
operaciones financieras derivadas cuando el subyacente se refiera a deudas o acciones; las comisiones y 
mediaciones; así como los ingresos provenientes de la enajenación de bienes que no se encuentren 
físicamente en el país, territorio o jurisdicción donde resida o se ubique la entidad o figura jurídica extranjera y 
los ingresos provenientes de servicios prestados fuera de dicho país, territorio o jurisdicción. 

No se considerarán ingresos sujetos a regímenes fiscales preferentes los generados a través de entidades 
extranjeras que sean residentes fiscales en algún país, territorio o jurisdicción y tributen como tales en el 
impuesto sobre la renta en el mismo, cuando sus utilidades estén gravadas con una tasa igual o mayor al 75% 
de la tasa establecida en el artículo 10 de esta Ley, siempre que sean gravables todos sus ingresos, salvo los 
dividendos percibidos de entidades que sean residentes del mismo país, territorio o jurisdicción, y que sus 
deducciones sean o hayan sido realmente erogadas, aun cuando se acumulen o deduzcan, respectivamente, 
en momentos distintos a los señalados en los Títulos II y IV de esta Ley. Para estos efectos, se presume, 
salvo prueba en contrario, que no se reúnen los elementos previstos en este párrafo. 

Tampoco se considerarán ingresos sujetos a régimen fiscal preferente los percibidos por las entidades o 
figuras jurídicas del extranjero por concepto de regalías pagadas por el uso o concesión de uso de una 
patente o secretos industriales, siempre que se cumpla con lo siguiente: 

I. Que dichos intangibles se hayan creado y desarrollado en el país en donde se ubica o resida la 
entidad o figura jurídica del extranjero que es propietaria de los mismos. No será necesario cumplir con 
este requisito, si dichos intangibles fueron o son adquiridos a precios o montos que hubieran utilizado 
partes independientes en operaciones comparables, por dicha entidad o figura jurídica del extranjero. 

II. Que las regalías pagadas no generen una deducción autorizada para un residente en México. 

III. Que los pagos de regalías percibidos por dicha entidad o figura jurídica extranjera se hagan a 
precios y montos que hubieran utilizado con o entre partes independientes en operaciones 
comparables. 

IV. Tener a disposición de las autoridades fiscales la contabilidad de las entidades o figuras jurídicas 
extranjeras a que se refiere este párrafo y presentar dentro del plazo correspondiente la declaración 
informativa a que se refiere el artículo 214 de esta Ley. 

Asimismo, no se considerarán ingresos sujetos a régimen fiscal preferente, los que se generen con motivo 
de una participación promedio por día en entidades o figuras jurídicas extranjeras que no le permita al 
contribuyente tener el control efectivo de ellas o el control de su administración, a grado tal, que pueda decidir 
el momento de reparto o distribución de los ingresos, utilidades o dividendos de ellas, ya sea directamente o 
por interpósita persona. Para estos efectos, se presume salvo prueba en contrario, que el contribuyente tiene 
control de las entidades o figuras jurídicas extranjeras que generan los ingresos sujetos a regímenes fiscales 
preferentes. 

Para la determinación del control efectivo, se considerará la participación promedio diaria del contribuyente 
y de sus partes relacionadas, en los términos del artículo 215 de esta Ley o personas vinculadas, ya sean 
residentes en México o en el extranjero. Para los efectos de este párrafo, se considerará que existe 
vinculación entre personas, si una de ellas ocupa cargos de dirección o de responsabilidad en una empresa 
de la otra, si están legalmente reconocidos como asociadas en negocios o si se trata del cónyuge o la persona 
con quien viva en concubinato o son familiares consanguíneos en línea recta ascendente o descendente, 
colaterales o por afinidad, hasta el cuarto grado. 
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Las autoridades fiscales podrán autorizar a los contribuyentes de este Capítulo para no aplicar las 
disposiciones del mismo a los ingresos pasivos generados por entidades o figuras jurídicas del extranjero 
que tengan autorización para actuar como entidades de financiamiento por las autoridades del país en que 
residan, cuando dichos ingresos se utilicen para cumplir con los requisitos que al efecto se establezcan 
para el otorgamiento de créditos contratados con personas, figuras o entidades que no sean consideradas 
como partes relacionadas en los términos del artículo 215 de esta Ley y no se genere una deducción 
autorizada para un residente en México. 

La autorización a que se refiere el párrafo anterior, estará sujeta a las condiciones que se establezcan en 
las reglas de carácter general que al efecto expidan las autoridades fiscales. 

Cuando se enajenen acciones dentro de un mismo grupo, derivadas de una reestructuración internacional, 
entre ellas la fusión y escisión, que generen ingresos comprendidos dentro de este Capítulo, los 
contribuyentes podrán no aplicar las disposiciones del mismo a dichos ingresos, siempre y cuando se cumplan 
con los requisitos y documentación siguientes: 

1. Presentar un aviso ante las autoridades fiscales con anterioridad a la realización de dicha 
reestructuración, que comprenda el organigrama del grupo, con la tenencia accionaria y una 
descripción detallada de todos los pasos que se realizarán en la misma. 
2. Que la realización de la reestructura esté soportada por motivos y razones de negocios y 
económicas válidas, sin que la principal motivación de la reestructura sea obtener un beneficio fiscal, 
en perjuicio del Fisco Federal. El contribuyente deberá explicar detalladamente los motivos y las 
razones del porqué se llevó a cabo dicha reestructuración en el aviso a que se refiere el numeral 
anterior. 
3. Que presenten a las autoridades fiscales dentro de los 30 días siguientes a que finalice la 
reestructura, los documentos con los que acrediten la realización de los actos comprendidos dentro de 
la citada reestructura. 
4. Que las acciones que forman parte de la reestructuración no se enajenen a una persona, entidad o 
figura jurídica que no pertenezca a dicho grupo, dentro de los dos años posteriores a la fecha en que 
terminó la reestructura. 

Para efectos de este Capítulo, se entenderá por grupo el conjunto de sociedades cuyas acciones con 
derecho a voto representativas del capital social sean propiedad directa o indirecta de una misma persona 
moral en por lo menos 51%. 

Artículo 213. Para los efectos de este Capítulo, los ingresos a que se refiere el artículo 212 de esta Ley 
serán gravables para el contribuyente en el ejercicio en que se generen, de conformidad con lo dispuesto en 
los Títulos II o IV de esta misma Ley, según corresponda, en la proporción de su participación directa o 
indirecta promedio por día en dicho ejercicio en la entidad o figura jurídica extranjera que los perciba, aun 
cuando ella no se los distribuya al contribuyente. 

Los ingresos gravables a que se refiere este artículo se determinarán cada año calendario y no se 
acumularán a los demás ingresos del contribuyente, inclusive para los efectos de los artículos 14, 15, 127, 169 
y 170 de esta Ley, según corresponda. El impuesto que resulte de dichos ingresos se enterará conjuntamente 
con la declaración anual. 

Cuando los ingresos se generen a través de una entidad extranjera o a través de una figura jurídica 
extranjera que sea considerada residente fiscal en algún país y tribute como entidad en el impuesto sobre la 
renta en ese país, deberá determinarse la utilidad fiscal del ejercicio de dicha entidad o figura jurídica 
extranjera derivada de esos ingresos en los términos del Título II de esta Ley, considerando como ejercicio el 
que tenga ella en el país en que esté constituida o resida. Para estos efectos, la utilidad fiscal del ejercicio se 
determinará en la moneda extranjera en la que deba llevar su contabilidad la entidad o la figura jurídica 
extranjera y convertirse a moneda nacional al tipo de cambio del día de cierre del ejercicio. 

La utilidad fiscal del ejercicio que resulte de lo dispuesto en el párrafo anterior será gravable 
para el contribuyente en el año calendario en que termine el ejercicio de la entidad o figura jurídica extranjera 
en el cual se generó la utilidad, en la proporción que le corresponda por la participación directa o indirecta 
promedio por día que haya tenido en ella en ese ejercicio. En el caso en que resulte pérdida fiscal, 
únicamente podrá disminuirse de las utilidades fiscales de ejercicios posteriores que tenga la misma entidad o 
figura jurídica que la generó, en los términos del artículo 61 de esta Ley. 

Los ingresos que se generen a través de figuras jurídicas extranjeras que no tributen en algún país como 
entidades residentes en el mismo, se determinarán por cada tipo de ingreso en forma separada, en los 
términos del Título II o del Título IV de esta Ley, según le corresponda al contribuyente, y serán gravables 
para el mismo en el año calendario en el cual se generen, en la proporción que le corresponda por la 
participación directa o indirecta promedio por día que haya tenido en dicha entidad en ese año, haciendo su 
conversión a moneda nacional al tipo de cambio del último día de dicho año. 
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Los contribuyentes deben tener a disposición de las autoridades fiscales la contabilidad de las entidades o 
figuras jurídicas extranjeras a que se refiere el artículo 212 de esta Ley y presentar dentro del plazo 
correspondiente la declaración informativa a que se refiere el artículo 214 de la misma. En caso de 
incumplimiento, se considerará gravable la totalidad de los ingresos de la entidad o figura jurídica extranjera, 
sin deducción alguna, en la proporción que les corresponda por su participación directa o indirecta en ella. 

El impuesto se determinará aplicando la tasa prevista en el artículo 10 de esta Ley, al ingreso gravable, la 
utilidad fiscal o el resultado fiscal a que se refiere este artículo, según sea el caso. 

El contribuyente deberá llevar una cuenta por cada una de las entidades o figuras jurídicas extranjeras en 
las que participe que generen los ingresos a que se refiere el artículo 212 de esta Ley. Esta cuenta se 
adicionará con los ingresos gravables, la utilidad fiscal o el resultado fiscal de cada ejercicio de la entidad o 
figura jurídica extranjera que le corresponda al contribuyente por su participación en ella que ya hayan pagado 
el impuesto a que se refiere este artículo, restando del monto de ellos dicho impuesto, y se disminuirá con los 
ingresos, dividendos o utilidades que la entidad o figura jurídica extranjera le distribuya al contribuyente. 
Cuando el saldo de esta cuenta sea inferior al monto de los ingresos, dividendos o utilidades distribuidos al 
contribuyente, deberá pagarse el impuesto por la diferencia aplicando la tasa prevista en el artículo 10 
de esta Ley. 

El saldo de la cuenta prevista en el párrafo anterior, que se tenga al último día de cada ejercicio, sin incluir 
los ingresos gravados, la utilidad fiscal o el resultado fiscal del propio ejercicio, se actualizará por el período 
comprendido, desde el mes en que se efectuó la última actualización y hasta el último mes del ejercicio de 
que se trate. Cuando el contribuyente perciba ingresos, utilidades o dividendos con posterioridad a la 
actualización prevista en este párrafo, el saldo de la cuenta que se tenga a la fecha de la distribución se 
actualizará por el período comprendido, desde el mes en que se efectuó la última actualización y hasta el mes 
en que se distribuyan los ingresos, dividendos o utilidades. 

Los ingresos, dividendos o utilidades que perciban las personas morales residentes en México, 
disminuidos con el impuesto sobre la renta que se haya pagado por ellos en los términos de este artículo, se 
adicionará a la cuenta de utilidad fiscal neta a que se refiere el artículo 88 de esta Ley de dichas personas. 

Cuando el contribuyente enajene acciones de la entidad o figura jurídica extranjera o su participación en 
ella, se determinará la ganancia en los términos del tercer párrafo del artículo 24 de esta Ley. El contribuyente 
podrá optar por aplicar lo previsto en el artículo 24 de la misma Ley, como si se tratara de acciones emitidas 
por personas morales residentes en México. 

Tratándose de ingresos derivados de la liquidación o reducción del capital de las entidades extranjeras a 
las que refiere este artículo, el contribuyente deberá determinar el ingreso gravable en los términos del artículo 
89 de esta Ley. Para estos efectos el contribuyente llevará una cuenta de capital de aportación que se 
adicionará con las aportaciones de capital y las primas netas por suscripción de acciones efectuadas por cada 
accionista y se disminuirá con las reducciones de capital que se efectúen a cada accionista. 

El saldo de la cuenta prevista en el párrafo anterior que se tenga al día de cierre de cada ejercicio se 
actualizará por el período comprendido, desde el mes en que se efectuó la última actualización, hasta el mes 
de cierre del ejercicio de que se trate. Cuando se efectúen aportaciones o reducciones de capital con 
posterioridad a la actualización prevista en este párrafo, el saldo de la cuenta que se tenga a esa fecha se 
actualizará por el período comprendido, desde el mes en que se efectuó la última actualización y hasta el mes 
en que se pague la aportación o el reembolso, según corresponda. 

El capital de aportación por acción actualizado se determinará dividiendo el saldo de la cuenta de capital 
de aportación de cada accionista, a que se refiere este artículo, entre el total de las acciones que tiene cada 
uno de ellos de la persona moral, a la fecha del reembolso, incluyendo las correspondientes a la reinversión o 
capitalización de utilidades o de cualquier otro concepto que integre el capital contable de la misma. 

Los contribuyentes a que se refiere este Capítulo podrán acreditar el impuesto pagado en el extranjero por 
las entidades o figuras jurídicas extranjeras en las que participen, en la misma proporción en que los ingresos 
de dichas entidades o figuras sean gravables para ellos, contra el impuesto sobre la renta que causen en 
México, por dichos ingresos, siempre que puedan comprobar el pago en el extranjero del impuesto que 
acrediten. 

Los contribuyentes podrán efectuar el acreditamiento del impuesto sobre la renta que se haya retenido y 
enterado en los términos del Título V de esta Ley, por los ingresos percibidos por las entidades o figuras 
jurídicas extranjeras en las que participen, en la misma proporción en la que dichos ingresos sean gravables 
para ellos, contra el impuesto sobre la renta que causen en México, por esos ingresos en los términos de este 
Capítulo, siempre que los ingresos gravables incluyan el impuesto sobre la renta retenido y enterado 
en México. 
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El monto del impuesto acreditable a que se refiere el párrafo anterior no excederá de la cantidad que 
resulte de aplicar la tasa prevista en el primer párrafo del artículo 10 de esta Ley, al ingreso gravado en los 
términos del Título V de la misma. 

La contabilidad de los contribuyentes relativa a los ingresos a que se refiere este Capítulo deberá reunir 
los requisitos que establece la fracción I del artículo 87 de esta Ley y deberá estar a disposición de las 
autoridades fiscales. Para los efectos de este Capítulo, se considera que el contribuyente tiene a disposición 
de las autoridades fiscales la contabilidad de las entidades o figuras jurídicas extranjeras a que se refiere el 
primer párrafo del artículo 212 de esta Ley, cuando deba proporcionársela a dicha autoridad al ejercer sus 
facultades de comprobación. 

Para los efectos de este Título y la determinación de los ingresos de fuente de riqueza en el país, las 
autoridades fiscales podrán, como resultado del ejercicio de las facultades de comprobación que les conceden 
las leyes, determinar la simulación de los actos jurídicos exclusivamente para efectos fiscales, la cual tendrá 
que quedar debidamente fundada y motivada dentro del procedimiento de comprobación y declarada su 
existencia en el propio acto de determinación de su situación fiscal a que se refiere el artículo 50 del Código 
Fiscal de la Federación, siempre que se trate de operaciones entre partes relacionadas en términos del 
artículo 215 de este Ley. 

En los actos jurídicos en los que exista simulación, el hecho imponible gravado será el efectivamente 
realizado por las partes. 

La resolución en que la autoridad determine la simulación deberá incluir lo siguiente: 

a) Identificar el acto simulado y el realmente celebrado; 

b) Cuantificar el beneficio fiscal obtenido por virtud de la simulación, y 

c) Señalar los elementos por los cuales se determinó la existencia de dicha simulación, incluyendo la 
intención de las partes de simular el acto. 

Para efectos de probar la simulación, la autoridad podrá basarse, entre otros, en elementos 
presuncionales. 

En los casos que se determine simulación en los términos de los cuatro párrafos anteriores, el 
contribuyente no estará obligado a presentar la declaración a que se refiere el artículo 214 de esta Ley. 

Artículo 216-Bis. ... 

II. ... 

a) ... 

i. ... 

Segundo párrafo (Se deroga). 

El valor de los activos utilizados en la operación de maquila, propiedad de la persona residente en 
el país, será calculado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9o-A de esta Ley. 

... 

Artículo 224. ... 

VI. (Se deroga). 

... 

Artículo 224-A. ... 

II. No realizarán pagos provisionales por concepto del impuesto sobre la renta. 

... 

Disposición de Vigencia Anual de la Ley del Impuesto sobre la Renta 

ARTÍCULO SEGUNDO. Para los efectos de lo dispuesto en la fracción I, inciso a), numeral 2, del artículo 
195 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, durante el ejercicio fiscal de 2008, los intereses a que hace 
referencia dicho inciso podrán estar sujetos a una tasa del 4.9%, siempre que el beneficiario efectivo de los 
intereses mencionados en dicho artículo sea residente de un país con el que se encuentre en vigor un tratado 
para evitar la doble tributación celebrado por México y se cumplan los requisitos previstos en dicho tratado 
para aplicar las tasas que en el mismo se prevean para este tipo de intereses. 
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Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta 

ARTÍCULO TERCERO. En relación con las modificaciones a que se refiere el Artículo Primero de este 
Decreto, se estará a lo siguiente: 

I. Para los efectos del segundo párrafo de la fracción XVII del artículo 32 de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones y otros títulos valor cuyo 
rendimiento no sea interés en los términos del artículo 9o. de la citada Ley, que se hubieran generado 
con anterioridad al 1 de enero de 2008, únicamente se podrán deducir contra el monto de las 
ganancias que, en su caso, obtenga el mismo contribuyente en el ejercicio o en los cinco ejercicios 
siguientes en la enajenación de acciones y otros títulos valor cuyo rendimiento no sea interés en los 
términos del artículo 9o. de la Ley del Impuesto sobre la Renta, o en operaciones financieras derivadas 
de capital referidas a acciones o índices accionarios. Estas pérdidas no deberán exceder el monto de 
dichas ganancias, siempre que se cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 32 fracción XVII 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

II. Para los efectos del artículo 68, fracción I, inciso e) de la Ley del Impuesto sobre la Renta, la 
sociedad controladora para determinar su resultado fiscal consolidado o la pérdida fiscal consolidada, 
de ejercicios terminados a partir de 2008, sumará o restará, según corresponda, el monto de las 
pérdidas que provengan de la enajenación de acciones de sociedades controladas en los términos del 
artículo 66 de la citada Ley, que no hayan sido de las consideradas como colocadas entre el gran 
público inversionista para efectos fiscales, conforme a las reglas generales expedidas por el Servicio 
de Administración Tributaria, obtenidas por las sociedades controladas y la sociedad controladora con 
anterioridad al 1 de enero de 2008 y que hubieran sido restadas conforme al primer párrafo del inciso 
e) de la fracción I del artículo 68 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente hasta el 31 de 
diciembre de 2007, que hubieran deducido en el ejercicio conforme a lo dispuesto en el segundo 
párrafo de la fracción XVII del artículo 32 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

III. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 71 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, cuando 
una sociedad controlada hubiera dejado de serlo con posterioridad al 31 de diciembre de 2007, la 
sociedad controladora disminuirá del monto del impuesto al activo consolidado pagado en ejercicios 
anteriores que tenga derecho a recuperar, el que corresponda a la sociedad que se desincorpora y en 
el caso de que el monto del impuesto al activo consolidado que la controladora tenga derecho a 
recuperar sea inferior al de la sociedad que se desincorpora, la sociedad controladora pagará la 
diferencia ante las oficinas autorizadas, dentro del mes siguiente a la fecha de la desincorporación. 
Para estos efectos, la sociedad controladora entregará a la sociedad controlada que se desincorpora 
una constancia que permita a esta última la recuperación del impuesto al activo que le corresponda. 

IV. El Servicio de Administración Tributaria dentro de los 90 días naturales siguientes a la entrada en 
vigor de este Decreto deberá emitir reglas de carácter general para que las personas autorizadas para 
recibir donativos deducibles del impuesto sobre la renta cumplan con obligaciones que garanticen la 
transparencia de los donativos recibidos, así como del uso y destino de los mismos. 

V. Los contribuyentes obligados a presentar la declaración informativa sobre las personas a las que les 
hayan entregado cantidades en efectivo por concepto de crédito al salario en el año de calendario 
anterior, en los términos del artículo 118 fracción V, primer párrafo de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta vigente hasta el 31 de diciembre de 2007, deberán presentar las declaraciones correspondientes 
al ejercicio fiscal de 2007 a más tardar el 15 de febrero de 2008. 

VI. Los retenedores que a la entrada en vigor de este Decreto tengan cantidades por concepto de 
crédito al salario pendientes de acreditar en los términos del artículo 115 de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta vigente hasta el 31 de diciembre de 2007, podrán acreditarlas en los términos de dicho 
precepto legal hasta agotarlas. 

VII. Los contribuyentes obligados a presentar la declaración informativa sobre las personas a las que 
les hayan entregado cantidades en efectivo por concepto del subsidio para el empleo, en los términos 
del artículo 118 fracción V de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente a partir del 1 de enero de 
2008, deberán presentar las declaraciones correspondientes al ejercicio fiscal de 2008, a más tardar el 
15 de febrero de 2009. 

VIII. Para los efectos del último párrafo del artículo 177 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, las 
tarifas previstas en dicho artículo y en el artículo 113 de la citada Ley, se encuentran actualizadas al 
mes de diciembre de 2007. 
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CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

ARTÍCULO CUARTO. Se REFORMAN los artículos 19, primer párrafo; 22, el actual décimo segundo 
párrafo; 22-C; 26, fracción XVII; 42, fracción V, primer párrafo; 46, último párrafo; 50, último párrafo; 52-A, 
quinto párrafo; 63, primer párrafo y actuales segundo y tercer párrafos; 67, tercer párrafo; 69, primer y 
segundo párrafos; 81, fracción V; 89; 90; 139 y 165, actual primer y tercer párrafos; se ADICIONAN 
los artículos 18, octavo párrafo; 22, noveno, décimo, décimo primer y décimo octavo párrafos, pasando los 
actuales noveno a décimo cuarto párrafos a ser décimo segundo a décimo séptimo párrafos, respectivamente; 
26, fracción III, tercer párrafo, inciso d); 46-A, segundo párrafo, fracción VI; 49, fracción VI, segundo párrafo; 
59, fracción III, segundo, tercer y cuarto párrafos; 63, segundo párrafo, pasando los actuales segundo, tercero 
y cuarto párrafos a ser tercero, cuarto y quinto párrafos, respectivamente; 69, sexto párrafo; 108, tercer 
párrafo, pasando los actuales tercer a noveno párrafos a ser cuarto a décimo párrafos, respectivamente; 121, 
tercer párrafo, pasando los actuales tercer y cuarto párrafos a ser cuarto y quinto párrafos, respectivamente; 
144, noveno y décimo párrafos, pasando los actuales noveno y décimo a ser décimo primero y décimo 
segundo párrafos, y 165, segundo párrafo, pasando los actuales segundo y tercer párrafos a ser tercer y 
cuarto párrafos, respectivamente, y se DEROGAN los artículos 91-C y 91-D, del Código Fiscal de la 
Federación, para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 18. ... 

En caso de que la firma no sea legible o se dude de su autenticidad, las autoridades fiscales requerirán al 
promovente a fin de que, en el mismo plazo señalado en el párrafo anterior, se presente a ratificar la firma 
plasmada en la promoción. 

Artículo 19. En ningún trámite administrativo se admitirá la gestión de negocios. La representación de las 
personas físicas o morales ante las autoridades fiscales se hará mediante escritura pública o mediante carta 
poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas del otorgante y testigos ante las autoridades fiscales, 
notario o fedatario público, acompañando copia de la identificación del contribuyente o representante legal, 
previo cotejo con su original. 

... 

Artículo 22. ... 

Cuando con motivo de la solicitud de devolución la autoridad inicie facultades de comprobación con el 
objeto de comprobar la procedencia de la misma, los plazos a que hace referencia el párrafo sexto del 
presente artículo se suspenderán hasta que se emita la resolución en la que se resuelva la procedencia o no 
de la solicitud de devolución. El citado ejercicio de las facultades de comprobación concluirá dentro de un 
plazo máximo de noventa días contados a partir de la fecha en la que se notifique a los contribuyentes el inicio 
de dichas facultades. En el caso en el que la autoridad, para verificar la procedencia de la devolución, deba 
requerir información a terceros relacionados con el contribuyente, así como en el de los contribuyentes a que 
se refiere el apartado B del artículo 46-A de este Código, el plazo para concluir el ejercicio de facultades de 
comprobación será de ciento ochenta días contados a partir de la fecha en la que se notifique a los 
contribuyentes el inicio de dichas facultades. Estos plazos se suspenderán en los mismos supuestos 
establecidos en el artículo 46-A de este Código. 

El ejercicio de las facultades de comprobación para verificar la procedencia de la devolución, será 
independiente del ejercicio de otras facultades que ejerza la autoridad con el fin de comprobar el cumplimiento 
de las obligaciones fiscales del contribuyente. La autoridad fiscal podrá ejercer las facultades de 
comprobación con el objeto de verificar la procedencia de cada solicitud de devolución presentada por el 
contribuyente, aún cuando se encuentre referida a las mismas contribuciones, aprovechamientos y periodos. 

Si concluida la revisión efectuada en el ejercicio de facultades de comprobación para verificar la 
procedencia de la devolución, se autoriza ésta, la autoridad efectuará la devolución correspondiente dentro de 
los 10 días siguientes a aquél en el que se notifique la resolución respectiva. Cuando la devolución se efectúe 
fuera del plazo mencionado se pagarán intereses que se calcularán conforme a lo dispuesto en el artículo 
22-A de este Código. 

... 

Cuando las autoridades fiscales procedan a la devolución sin ejercer las facultades de comprobación a 
que se hace referencia en el párrafo noveno del presente artículo, la orden de devolución no implicará 
resolución favorable al contribuyente, quedando a salvo las facultades de comprobación de la autoridad. Si la 
devolución se hubiera efectuado y no procediera, se causarán recargos en los términos del artículo 21 de este 
Código, sobre las cantidades actualizadas, tanto por las devueltas indebidamente como por las de los posibles 
intereses pagados por las autoridades fiscales, a partir de la fecha de la devolución. 

... 
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El Servicio de Administración Tributaria, mediante disposiciones de carácter general, podrá establecer los 
casos en los que no obstante que se ordene el ejercicio de las facultades de comprobación a que hace 
referencia el párrafo noveno del presente artículo, regirán los plazos establecidos por el párrafo sexto del 
mismo, para efectuar la devolución. 

Artículo 22-C. Los contribuyentes que tengan cantidades a su favor cuyo monto sea igual o superior a 
$10,000.00, deberán presentar su solicitud de devolución en formato electrónico con firma electrónica 
avanzada. 

Artículo 26. ... 

III. ... 

d) Desocupe el local donde tenga su domicilio fiscal, sin presentar el aviso de cambio de domicilio en 
los términos del Reglamento de este Código. 

... 

XVII. Los asociantes, respecto de las contribuciones que se hubieran causado en relación con las 
actividades realizadas mediante la asociación en participación, cuando tenían tal calidad, en la parte 
del interés fiscal que no alcance a ser garantizada por los bienes de la misma, siempre que la 
asociación en participación incurra en cualquiera de los supuestos a que se refieren los incisos a), b), 
c) y d) de la fracción III de este artículo, sin que la responsabilidad exceda de la aportación hecha a la 
asociación en participación durante el período o la fecha de que se trate. 

... 

Artículo 42. ... 

V. Practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin de verificar el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales en materia de la expedición de comprobantes fiscales y de la presentación de 
solicitudes o avisos en materia del registro federal de contribuyentes, así como para solicitar la 
exhibición de la documentación o los comprobantes que amparen la legal propiedad, posesión, 
estancia, tenencia o importación de las mercancías, y verificar que los envases o recipientes que 
contengan bebidas alcohólicas cuenten con el marbete o precinto correspondiente o, en su caso, que 
los envases que contenían dichas bebidas hayan sido destruidos, de conformidad con el procedimiento 
previsto en el artículo 49 de este Código. 

... 

Artículo 46. ... 

Concluida la visita en el domicilio fiscal, para iniciar otra a la misma persona, se requerirá nueva orden. En 
el caso de que las facultades de comprobación se refieran a las mismas contribuciones, aprovechamientos y 
periodos, sólo se podrá efectuar la nueva revisión cuando se comprueben hechos diferentes a los ya 
revisados. La comprobación de hechos diferentes deberá estar sustentada en información, datos o 
documentos de terceros, en la revisión de conceptos específicos que no se hayan revisado con anterioridad, 
en los datos aportados por los particulares en las declaraciones complementarias que se presenten o en la 
documentación aportada por los contribuyentes en los medios de defensa que promuevan y que no hubiera 
sido exhibida ante las autoridades fiscales durante el ejercicio de las facultades de comprobación previstas en 
las disposiciones fiscales; a menos que en este último supuesto la autoridad no haya objetado de falso el 
documento en el medio de defensa correspondiente pudiendo haberlo hecho o bien, cuando habiéndolo 
objetado, el incidente respectivo haya sido declarado improcedente. 

Artículo 46-A. ... 

VI. Cuando la autoridad se vea impedida para continuar el ejercicio de sus facultades de comprobación 
por caso fortuito o fuerza mayor, hasta que la causa desaparezca, lo cual se deberá publicar en el 
Diario Oficial de la Federación y en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria. 

... 

Artículo 49. ... 

VI. ... 

La resolución a que se refiere el párrafo anterior deberá emitirse en un plazo que no excederá de seis 
meses contados a partir del vencimiento del plazo señalado en el párrafo que antecede. 
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Artículo 50. ... 

Siempre se podrá volver a determinar contribuciones o aprovechamientos omitidos correspondientes al 
mismo ejercicio, cuando se comprueben hechos diferentes. La comprobación de hechos diferentes deberá 
estar sustentada en información, datos o documentos de terceros, en la revisión de conceptos específicos que 
no se hayan revisado con anterioridad, en los datos aportados por los particulares en las declaraciones 
complementarias que se presenten o en la documentación aportada por los contribuyentes en los medios de 
defensa que promuevan y que no hubiera sido exhibida ante las autoridades fiscales durante el ejercicio 
de las facultades de comprobación previstas en las disposiciones fiscales, de conformidad con lo previsto por 
el último párrafo del artículo 46 de este Código. 

Artículo 52-A. ... 

Para el ejercicio de las facultades de comprobación de las autoridades fiscales, no se deberá observar el 
orden establecido en este artículo, cuando: 

a) En el dictamen exista abstención de opinión, opinión negativa o salvedades que tengan 
implicaciones fiscales. 

b) En el caso de que se determinen diferencias de impuestos a pagar y éstos no se enteren de 
conformidad con lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 32-A de este Código. 

c) El dictamen no surta efectos fiscales. 

d) El contador público que formule el dictamen no esté autorizado o su registro esté suspendido o 
cancelado. 

e) El contador público que formule el dictamen desocupe el local donde tenga su domicilio fiscal, sin 
presentar el aviso de cambio de domicilio en los términos del Reglamento de este Código. 

f) El objeto de los actos de comprobación verse sobre contribuciones o aprovechamientos en materia 
de comercio exterior; clasificación arancelaria; cumplimiento de regulaciones o restricciones no 
arancelarias; la legal importación, estancia y tenencia de mercancías de procedencia extranjera en 
territorio nacional. 

... 

Artículo 59. ... 

III. ... 

Para los efectos de esta fracción, se considera que el contribuyente no registró en su contabilidad los 
depósitos en su cuenta bancaria cuando, estando obligado a llevarla, no la presente a la autoridad 
cuando ésta ejerza sus facultades de comprobación. 

También se presumirá que los depósitos que se efectúen en un ejercicio fiscal, cuya suma sea superior 
a $1´000,000.00 en las cuentas bancarias de una persona que no está inscrita en el Registro Federal 
de Contribuyentes o que no está obligada a llevar contabilidad, son ingresos y valor de actos o 
actividades por los que se deben pagar contribuciones. 

No se aplicará lo dispuesto en el párrafo anterior cuando, antes de que la autoridad inicie el ejercicio de 
sus facultades de comprobación, el contribuyente informe al Servicio de Administración Tributaria de 
los depósitos realizados, cubriendo todos los requisitos que dicho órgano desconcentrado establezca 
mediante reglas de carácter general. 

... 

Artículo 63. Los hechos que se conozcan con motivo del ejercicio de las facultades de comprobación 
previstas en este Código, o en las leyes fiscales, o bien que consten en los expedientes o documentos que 
lleven o tengan en su poder las autoridades fiscales, así como aquéllos proporcionados por otras autoridades, 
podrán servir para motivar las resoluciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de cualquier otra 
autoridad u organismo descentralizado competente en materia de contribuciones federales. 

Cuando otras autoridades proporcionen expedientes o documentos a las autoridades fiscales conforme a 
lo dispuesto en el párrafo anterior, estas últimas deberán conceder a los contribuyentes un plazo de quince 
días, contado a partir de la fecha en la que les den a conocer tales expedientes o documentos, para 
manifestar por escrito lo que a su derecho convenga, lo cual formará parte del expediente administrativo 
correspondiente. 

Las mencionadas autoridades estarán a lo dispuesto en el primer párrafo de este artículo, sin perjuicio de 
su obligación de mantener la confidencialidad de la información proporcionada por terceros independientes 
que afecte su posición competitiva, a que se refiere el artículo 69 de este Código. 
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Las copias, impresiones o reproducciones que deriven del microfilm, disco óptico, medios magnéticos, 
digitales, electrónicos o magneto ópticos de documentos que tengan en su poder las autoridades, tienen el 
mismo valor probatorio que tendrían los originales, siempre que dichas copias, impresiones o reproducciones 
sean certificadas por funcionario competente para ello, sin necesidad de cotejo con los originales. 

... 
Artículo 67. ... 
En los casos de responsabilidad solidaria a que se refiere el artículo 26, fracciones III, X y XVII de este 

Código, el plazo será de cinco años a partir de que la garantía del interés fiscal resulte insuficiente. 

... 
Artículo 69. El personal oficial que intervenga en los diversos trámites relativos a la aplicación de las 

disposiciones tributarias estará obligado a guardar absoluta reserva en lo concerniente a las declaraciones y 
datos suministrados por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, así como los obtenidos en el 
ejercicio de las facultades de comprobación. Dicha reserva no comprenderá los casos que señalen las leyes 
fiscales y aquellos en que deban suministrarse datos a los funcionarios encargados de la administración y de 
la defensa de los intereses fiscales federales, a las autoridades judiciales en procesos del orden penal o a los 
Tribunales competentes que conozcan de pensiones alimenticias o en el supuesto previsto en el artículo 63 de 
este Código. Dicha reserva tampoco comprenderá la información relativa a los créditos fiscales firmes de los 
contribuyentes, que las autoridades fiscales proporcionen a las sociedades de información crediticia que 
obtengan autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de conformidad con la Ley para Regular 
las Sociedades de Información Crediticia, así como la que se proporcione para efectos de la notificación por 
terceros a que se refiere el último párrafo del artículo 134 de este Código. 

La reserva a que se refiere el párrafo anterior no será aplicable tratándose de las investigaciones sobre 
conductas previstas en el artículo 400 Bis del Código Penal Federal, que realice la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público ni cuando, para los efectos del artículo 26 de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción 
y Servicios, la autoridad requiera intercambiar información con la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios de la Secretaría de Salud. 

... 
También se podrá proporcionar a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, previa solicitud expresa, 

información respecto de la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas contenida en la 
base de datos y sistemas institucionales del Servicio de Administración Tributaria, en los términos y 
condiciones que para tal efecto establezca el citado órgano desconcentrado. 

Artículo 81. ... 
V. No proporcionar la información de las personas a las que les hubiera entregado cantidades en 
efectivo por concepto de subsidio para el empleo de conformidad con las disposiciones legales que lo 
regulan, o presentarla fuera del plazo establecido para ello. 

... 
Artículo 89. Son infracciones cuya responsabilidad recae sobre terceros, las siguientes: 

I. Asesorar, aconsejar o prestar servicios para omitir total o parcialmente el pago de alguna 
contribución en contravención a las disposiciones fiscales. 

II. Colaborar en la alteración o la inscripción de cuentas, asientos o datos falsos en la contabilidad o en 
los documentos que se expidan. 

III. Ser cómplice en cualquier forma no prevista, en la comisión de infracciones fiscales. 

No se incurrirá en la infracción a que se refiere la fracción primera de este artículo, cuando se manifieste 
en la opinión que se otorgue por escrito que el criterio contenido en ella es diverso a los criterios dados a 
conocer por las autoridades fiscales en los términos del inciso h) de la fracción I del artículo 33 de este Código 
o bien manifiesten también por escrito al contribuyente que su asesoría puede ser contraria a la interpretación 
de las autoridades fiscales. 

Artículo 90. Se sancionará con una multa de $35,000.00 a $55,000.00, a quien cometa las infracciones a 
las disposiciones fiscales a que se refiere el artículo 89 de este Código. 

En los supuestos señalados en la fracción I del artículo citado, se considerará como agravante que la 
asesoría, el consejo o la prestación de servicios sea diversa a los criterios dados a conocer por las 
autoridades fiscales en los términos del inciso h) de la fracción I del artículo 33 de este Código. En este caso, 
la multa se aumentará de un 10% a un 20% del monto de la contribución omitida, sin que dicho aumento 
exceda del doble de los honorarios cobrados por la asesoría, el consejo o la prestación de servicios. 
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No se incurrirá en la agravante a que se refiere el párrafo anterior, cuando se manifieste en la opinión que 
se otorgue por escrito que el criterio contenido en ella es diverso a los criterios dados a conocer por las 
autoridades fiscales en los términos del inciso h) de la fracción I del artículo 33 de este Código. 

Artículo 91-C. (Se deroga) 
Artículo 91-D. (Se deroga) 
Artículo 108. ... 
El delito de defraudación fiscal y el delito previsto en el artículo 400 Bis del Código Penal Federal, se 

podrán perseguir simultáneamente. Se presume cometido el delito de defraudación fiscal cuando existan 
ingresos derivados de operaciones con recursos de procedencia ilícita. 

... 
Artículo 121. ... 
Para los efectos del párrafo anterior, se entenderá como oficina de correos a las oficinas postales del 

Servicio Postal Mexicano y aquéllas que señale el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de 
carácter general. 

... 
Artículo 139. Las notificaciones por estrados se harán fijando durante quince días el documento que se 

pretenda notificar en un sitio abierto al público de las oficinas de la autoridad que efectúe la notificación o 
publicando el documento citado, durante el mismo plazo, en la página electrónica que al efecto establezcan 
las autoridades fiscales; dicho plazo se contará a partir del día siguiente a aquél en que el documento fue 
fijado o publicado según corresponda; la autoridad dejará constancia de ello en el expediente respectivo. En 
estos casos, se tendrá como fecha de notificación la del décimo sexto día contado a partir del día siguiente a 
aquél en el que se hubiera fijado o publicado el documento. 

Artículo 144. ... 
En el caso del impuesto empresarial a tasa única causado con posterioridad a la declaratoria de concurso 

mercantil decretada por el tribunal competente, el cobro de dicho impuesto se suspenderá desde la 
notificación de dicha declaratoria, hasta que se firme el convenio respectivo entre el contribuyente con los 
acreedores y el fisco federal o en su caso sea decretada la quiebra del mismo. 

El impuesto señalado en el párrafo anterior podrá incluirse dentro de la condonación a que se refiere el 
artículo 146-B del Código Fiscal de la Federación. 

... 
Artículo 165. El interventor con cargo a la caja después de separar las cantidades que correspondan por 

concepto de salarios y demás créditos preferentes a que se refiere este Código, así como los costos y gastos 
indispensables para la operación de la negociación en los términos del Reglamento de este Código, deberá 
retirar de la negociación intervenida hasta el 10% de los ingresos percibidos en efectivo, mediante 
transferencia electrónica o depósitos a través de instituciones del sistema financiero, y enterarlos en la caja de 
la oficina ejecutora diariamente o a medida que se efectúe la recaudación. 

Los movimientos de las cuentas bancarias y de inversiones de la negociación intervenida, por conceptos 
distintos a los señalados en el párrafo anterior, que impliquen retiros, traspasos, transferencias, pagos o 
reembolsos, deberán ser aprobados previamente por el interventor, quien además llevará un control de dichos 
movimientos. 

... 
Si las medidas a que se refiere el párrafo anterior no fueren acatadas, la oficina ejecutora ordenará que 

cese la intervención con cargo a la caja y se convierta en administración, o bien se procederá a enajenar la 
negociación, conforme a este Código y las demás disposiciones legales aplicables o, en su caso, procederá a 
solicitar ante la autoridad competente el inicio del concurso mercantil. 

Disposiciones Transitorias del Código Fiscal de la Federación 

ARTÍCULO QUINTO. En relación con las modificaciones a que se refiere el artículo tercero de este 
Decreto se estará a lo siguiente: 

I. El Ejecutivo Federal mediante resoluciones de carácter general, dentro de los noventa días 
siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, deberá dictar medidas relacionadas con la 
administración, el control, la forma de pago y los procedimientos señalados en las disposiciones 
fiscales, a fin de facilitar el cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes personas físicas con 
actividades empresariales y profesionales y personas morales, cuyos ingresos no hubiesen excedido 
de $4’000,000.00 en el ejercicio fiscal de 2007. 
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II. Para los efectos del artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la Federación, se considerará 
que las cantidades establecidas en el artículo 90 del mismo Código se actualizaron por última vez en el 
mes de julio de 2007. 
III. El Servicio de Administración Tributaria, dentro de los noventa días siguientes a la entrada en vigor 
del presente Decreto, deberá expedir reglas de carácter general relacionadas con las entidades 
autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en 
las que se establezcan reglas de información que deberán de cumplir dichas entidades. 

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 

ARTÍCULO SEXTO. Se ADICIONAN los artículos 2o., fracción II, inciso B); 5o.-B; 8o., fracción III; 18; 19, 
fracción XV, segundo párrafo; 26-A; 27, último párrafo, y 29, a la Ley del Impuesto Especial sobre Producción 
y Servicios, para quedar como sigue: 

Artículo 2o. ... 
II. ... 
B) Realización de juegos con apuestas y sorteos, independientemente del nombre con el que se les 
designe, que requieran permiso de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de Juegos y 
Sorteos y su Reglamento, los que realicen los organismos descentralizados, así como la realización de 
juegos o concursos en los que el premio se obtenga por la destreza del participante en el uso 
de máquinas, que en el desarrollo de aquéllos utilicen imágenes visuales electrónicas como números, 
símbolos, figuras u otras similares, que se efectúen en el territorio nacional. Quedan comprendidos en 
los juegos con apuestas, aquéllos en los que sólo se reciban, capten, crucen o exploten apuestas. 
Asimismo, quedan comprendidos en los sorteos, los concursos en los que se ofrezcan premios y en 
alguna etapa de su desarrollo intervenga directa o indirectamente el azar. .....................................20% 

Artículo 5o.-B. Las personas que realicen las actividades a que se refiere el artículo 2o., fracción II, inciso 
B) de esta Ley, podrán disminuir del impuesto correspondiente a dichas actividades en el mes de que se trate, 
el monto de la participación que corresponda al Gobierno Federal de los productos obtenidos por los 
permisionarios, prevista en la Ley Federal de Juegos y Sorteos, que hayan pagado en el mismo mes. Cuando 
dicha disminución exceda del impuesto que deba enterar el contribuyente, la diferencia podrá disminuirla en 
los meses siguientes hasta agotarla, sin que en ningún caso dé lugar a acreditamiento, compensación o 
devolución alguna. 

Los contribuyentes también podrán disminuir del impuesto correspondiente a las actividades a que se 
refiere el artículo 2o., fracción II, inciso B) de esta Ley, en el mes de que se trate, el monto del pago 
efectivamente realizado por concepto de los impuestos que las entidades federativas tengan establecidos 
sobre los juegos con apuestas y sorteos, sin que en ningún caso esta disminución exceda de la quinta parte 
del impuesto que establece esta Ley a dichas actividades. La disminución prevista en este párrafo se podrá 
realizar en la declaración de pago siguiente al mes en que se haya efectuado el entero de los impuestos 
establecidos por las entidades federativas. 

Artículo 8o. ... 
III. Por las actividades a que se refiere el artículo 2o., fracción II, inciso B) de esta Ley, en los 
siguientes supuestos: 
a) Cuando se lleven a cabo por personas morales sin fines de lucro autorizadas para recibir donativos 
deducibles para los efectos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, a que se refiere el artículo 95, 
fracciones VI, X y XVII de dicha Ley, siempre que destinen la totalidad de sus ingresos, una vez 
descontados los premios efectivamente pagados, a los fines para los cuales fueron constituidas. 
b) Tratándose de sorteos, cuando todos los participantes obtengan dicha calidad sin sujetarse a pago, 
a la adquisición de un bien o a la contratación de un servicio. 
c) Tratándose de sorteos, cuando todos los participantes obtengan dicha calidad a título gratuito por el 
solo hecho de adquirir un bien o contratar un servicio, siempre que el realizador cumpla los requisitos 
siguientes: 

1. No obtenga más de diez permisos para celebrar sorteos en un año de calendario. 
2. El monto total de los premios ofrecidos en un año de calendario no exceda el 3% de los ingresos 
obtenidos en el año inmediato anterior. 

Quienes realicen sorteos en el ejercicio de inicio de actividades, podrán estimar sus ingresos en dicho 
ejercicio para los efectos de lo dispuesto en este inciso. En el supuesto de que el monto de los premios 
ofrecidos exceda el por ciento a que se refiere el párrafo anterior, se pagará el impuesto que 
corresponda de conformidad con lo dispuesto en esta Ley con la actualización y los recargos 
respectivos. 
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Artículo 18. Para calcular el impuesto por la realización de las actividades a que se refiere el inciso B) de 
la fracción II del artículo 2o. de esta Ley, se considerará como valor el total de las cantidades efectivamente 
percibidas de los participantes por dichas actividades. En los juegos o sorteos en los que se apueste, se 
considerará como valor el monto total de las apuestas. Tratándose de los juegos o sorteos en los que la 
apuesta se realice mediante fichas, tarjetas, contraseñas o cualquier otro comprobante, así como a través de 
bandas magnéticas, dispositivos electrónicos u objetos similares, que se utilicen para apostar en sustitución 
de cantidades de dinero y sean aceptadas para esos fines por la persona que realice el juego o sorteo de que 
se trate, se considerará como valor el total de las cantidades equivalentes en moneda nacional que amparen 
dichos medios. 

Cuando en algún sorteo el premio ofrecido se encuentre contenido de manera referenciada y oculta en 
bienes cuya adquisición otorgue el derecho a participar en dicho sorteo, se considerará como valor el precio 
en el que la persona que lo realice haya enajenado todos los bienes que participen en ese sorteo. 

Tratándose de sorteos en los que los participantes obtengan dicha calidad, incluso a título gratuito, por el 
hecho de adquirir un bien o contratar un servicio, recibiendo para ello un comprobante, se considerará como 
valor el monto total nominal por el que se entregue cada comprobante que otorgue el derecho a participar, 
conforme a las condiciones del sorteo establecidas en el permiso otorgado por la autoridad competente. 
Cuando además de adquirir un bien o contratar un servicio, se pague una cantidad adicional para participar en 
el sorteo de que se trate, el impuesto además de calcularse en los términos ya señalados también se 
calculará sobre dicha cantidad. 

Los valores a que se refiere este artículo se podrán disminuir con el monto de los siguientes conceptos: 
I. Los premios efectivamente pagados o entregados conforme a las disposiciones aplicables. 
Tratándose de premios diversos al efectivo, el monto que se podrá disminuir será el que corresponda 
al valor estipulado en el permiso otorgado por la autoridad competente o, en su defecto, el valor de 
mercado. 
II. Las cantidades efectivamente devueltas a los participantes, siempre que las devoluciones se 
efectúen previo a la realización del evento y éstas se encuentren debidamente registradas 
en contabilidad y, tratándose de juegos o sorteos en los que se apueste, también se registren en el 
sistema central de apuestas. Cuando el premio incluya la devolución de la cantidad efectivamente 
percibida del participante, dicho concepto se disminuirá únicamente como premio. 

Cuando el monto de los conceptos mencionados en las fracciones anteriores sea superior a los valores de 
las actividades a que se refiere el artículo 2o., fracción II, inciso B) de esta Ley, correspondientes al mes 
de que se trate, la diferencia se podrá disminuir en los meses siguientes hasta agotarse. 

Artículo 19. ... 
XV. ... 
Los contribuyentes a que se refiere esta fracción o terceros con ellos relacionados, deberán 
proporcionar a las autoridades fiscales, con motivo de la solicitud de marbetes o precintos que realicen, 
la información o documentación que sea necesaria para constatar el uso adecuado de los marbetes o 
precintos que les hayan sido entregados. 

... 
Artículo 26-A. Las autoridades fiscales podrán requerir a los contribuyentes la información o 

documentación que sea necesaria para constatar el uso adecuado de los marbetes o precintos que les hayan 
sido entregados, para lo cual se les otorgará un plazo de 10 días, apercibiéndoles que, de no hacerlo en ese 
plazo, se les tendrá por desistidos de la solicitud de marbetes o precintos que, en su caso, hubieren 
formulado. 

Artículo 27. ... 
La prohibición a que se refiere el presente artículo no será aplicable respecto de los impuestos locales o 

municipales que establezcan las entidades federativas a las actividades a que se refiere el artículo 2o., 
fracción II, inciso B) de esta Ley. No se incluirá en la recaudación federal participable a que se refiere la Ley 
de Coordinación Fiscal, el impuesto especial sobre producción y servicios correspondiente a las actividades 
mencionadas. 

Artículo 29. Las entidades federativas que tengan celebrado con la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público convenio de coordinación para la administración del impuesto sobre la renta a cargo de las personas 
físicas que tributen conforme al régimen de pequeños contribuyentes de acuerdo con lo previsto en el Título 
IV, Capítulo II, Sección III de la Ley del Impuesto sobre la Renta, administrarán el impuesto especial sobre 
producción y servicios de las actividades a que se refiere el artículo 2o., fracción II, inciso B) de esta Ley, 
correspondiente a los contribuyentes que hayan optado por pagar el impuesto sobre la renta mediante 
estimativa practicada por las autoridades fiscales. Las entidades federativas recibirán como incentivo el 100% 
de la recaudación que obtengan por el citado concepto. 
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Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

ARTÍCULO SÉPTIMO. En relación con las modificaciones a que se refiere el Artículo Sexto de este 
Decreto, y tratándose de las actividades a que se refiere el artículo 2o., fracción II, inciso B) de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, que se realicen con posterioridad a la fecha de la entrada en 
vigor del presente Decreto, sólo quedarán afectas al pago del impuesto las cantidades efectivamente 
percibidas a partir de su entrada en vigor, las cuales sólo se podrán disminuir con el monto de los siguientes 
conceptos: 

I. Los premios efectivamente pagados o entregados conforme a las disposiciones aplicables a partir de 
la fecha de la entrada en vigor del presente Decreto, en la proporción que representen las cantidades 
efectivamente percibidas a partir de dicha fecha respecto de la totalidad de las cantidades 
efectivamente percibidas por el juego o sorteo de que se trate. 

II. Las cantidades efectivamente devueltas a los participantes a partir de la fecha de la entrada en vigor 
del presente Decreto, cuando se identifiquen con las cantidades efectivamente percibidas a partir de 
dicha fecha. Si las cantidades primeramente mencionadas no fuesen identificables de conformidad con 
lo anterior, se podrán disminuir en la proporción que representen las cantidades efectivamente 
percibidas a partir de la entrada en vigor del presente Decreto respecto de la totalidad de las 
cantidades efectivamente percibidas por el juego o sorteo de que se trate. 

La disminución de las cantidades mencionadas en este inciso sólo se podrá realizar cuando se cumplan 
los requisitos a que se refiere la fracción II del artículo 18 de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios. 

SUBSIDIO PARA EL EMPLEO 

ARTÍCULO OCTAVO. Se otorga el subsidio para el empleo en los términos siguientes: 

I. Los contribuyentes que perciban ingresos a que se refieren el primer párrafo o la fracción I del 
artículo 110 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, excepto los percibidos por concepto de primas de 
antigüedad, retiro e indemnizaciones u otros pagos por separación, gozarán del subsidio para el 
empleo que se aplicará contra el impuesto que resulte a su cargo en los términos del artículo 113 de la 
misma Ley. El subsidio para el empleo se calculará aplicando a los ingresos que sirvan de base para 
calcular el impuesto sobre la renta que correspondan al mes de calendario de que se trate, la siguiente: 

TABLA 

Monto de ingresos que sirven de base para 
calcular el impuesto 

 

Para ingresos de 

$ 

Hasta ingresos de 

$ 

Cantidad de 
subsidio para el 
empleo mensual 

$ 

0.01 1,768.96 407.02 

1,768.97 2,653.38 406.83 

2,653.39 3,472.84 406.62 

3,472.85 3,537.87 392.77 

3,537.88 4,446.15 382.46 

4,446.16 4,717.18 354.23 

4,717.19 5,335.42 324.87 

5,335.43 6,224.67 294.63 

6,224.68 7,113.90 253.54 

7,113.91 7,382.33 217.61 

7,382.34 En adelante 0.00 
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En los casos en que el impuesto a cargo del contribuyente que se obtenga de la aplicación de la tarifa 
del artículo 113 de la Ley del Impuesto sobre la Renta sea menor que el subsidio para el empleo 
mensual obtenido de conformidad con la tabla anterior, el retenedor deberá entregar al contribuyente la 
diferencia que se obtenga. El retenedor podrá acreditar contra el impuesto sobre la renta a su cargo o 
del retenido a terceros las cantidades que entregue a los contribuyentes en los términos de este 
párrafo. Los ingresos que perciban los contribuyentes derivados del subsidio para el empleo no serán 
acumulables ni formarán parte del cálculo de la base gravable de cualquier otra contribución por no 
tratarse de una remuneración al trabajo personal subordinado. 

En los casos en los que los empleadores realicen pagos por salarios, que comprendan periodos 
menores a un mes, para calcular el subsidio para el empleo correspondiente a cada pago, dividirán las 
cantidades correspondientes a cada una de las columnas de la tabla contenida en esta fracción, entre 
30.4. El resultado así obtenido se multiplicará por el número de días al que corresponda el periodo 
de pago para determinar el monto del subsidio para el empleo que le corresponde al trabajador 
por dichos pagos. 

Cuando los pagos por salarios sean por periodos menores a un mes, la cantidad del subsidio para el 
empleo que corresponda al trabajador por todos los pagos que se hagan en el mes, no podrá exceder 
de la que corresponda conforme a la tabla prevista en esta fracción para el monto total percibido en el 
mes de que se trate. 

Cuando los empleadores realicen, en una sola exhibición, pagos por salarios que comprendan dos o 
más meses, para calcular el subsidio para el empleo correspondiente a dicho pago multiplicarán las 
cantidades correspondientes a cada una de las columnas de la tabla contenida en esta fracción por el 
número de meses a que corresponda dicho pago. 

Cuando los contribuyentes presten servicios a dos o más empleadores deberán elegir, antes de que 
alguno les efectúe el primer pago que les corresponda por la prestación de servicios personales 
subordinados en el año de calendario de que se trate, al empleador que les efectuará las entregas del 
subsidio para el empleo, en cuyo caso, deberán comunicar esta situación por escrito a los demás 
empleadores, a fin de que ellos ya no les den el subsidio para el empleo correspondiente. 

II. Las personas obligadas a efectuar el cálculo anual del impuesto sobre la renta a que se refiere el 
artículo 116 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por los conceptos a que se refieren el primer 
párrafo o la fracción I del artículo 110 de la misma Ley, que hubieran aplicado el subsidio para el 
empleo en los términos de la fracción anterior, estarán a lo siguiente: 

a) El impuesto anual se determinará disminuyendo de la totalidad de los ingresos obtenidos en un año 
de calendario, por los conceptos a que se refieren el primer párrafo o la fracción I del artículo 110 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, el impuesto local a los ingresos por salarios y en general 
por la prestación de un servicio personal subordinado que hubieran retenido en el año de calendario, al 
resultado obtenido se le aplicará la tarifa del artículo 177 de la misma Ley. El impuesto a cargo 
del contribuyente se disminuirá con la suma de las cantidades que por concepto de subsidio para el 
empleo mensual le correspondió al contribuyente. 

b) En el caso de que el impuesto determinado conforme al artículo 177 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta exceda de la suma de las cantidades que por concepto de subsidio para el empleo mensual 
le correspondió al contribuyente, el retenedor considerará como impuesto a cargo del contribuyente el 
excedente que resulte. Contra el impuesto que resulte a cargo será acreditable el importe de los pagos 
provisionales efectuados. 

c) En el caso de que el impuesto determinado conforme al artículo 177 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta sea menor a la suma de las cantidades que por concepto de subsidio para el empleo mensual le 
correspondió al contribuyente, no habrá impuesto a cargo del contribuyente ni se entregará cantidad 
alguna a este último por concepto de subsidio para el empleo. 

Los contribuyentes a que se refieren el primer párrafo o la fracción I del artículo 110 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, que se encuentren obligados a presentar declaración anual en los términos 
de la citada Ley, acreditarán contra el impuesto del ejercicio determinado conforme al artículo 177 de la 
misma Ley el monto que por concepto de subsidio para el empleo se determinó conforme a la fracción 
anterior durante el ejercicio fiscal correspondiente, previsto en la constancia que para tales efectos les 
sea proporcionada por el patrón, sin exceder del monto del impuesto del ejercicio determinado 
conforme al citado artículo 177. 

En el caso de que el contribuyente haya tenido durante el ejercicio dos o más patrones y cualquiera de 
ellos le haya entregado diferencias de subsidio para el empleo en los términos del segundo párrafo 
de la fracción anterior, esta cantidad se deberá disminuir del importe de las retenciones efectuadas 
acreditables en dicho ejercicio, hasta por el importe de las mismas. 
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III. Quienes realicen los pagos a los contribuyentes que tengan derecho al subsidio para el empleo sólo 
podrán acreditar contra el impuesto sobre la renta a su cargo o del retenido a terceros, las cantidades 
que entreguen a los contribuyentes por dicho concepto, cuando cumplan con los siguientes requisitos: 

a) Lleven los registros de los pagos por los ingresos percibidos por los contribuyentes a que se refieren 
el primer párrafo o la fracción I del artículo 110 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, identificando en 
ellos, en forma individualizada, a cada uno de los contribuyentes a los que se les realicen 
dichos pagos. 

b) Conserven los comprobantes en los que se demuestre el monto de los ingresos pagados a los 
contribuyentes, el impuesto sobre la renta que, en su caso, se haya retenido y las diferencias que 
resulten a favor del contribuyente con motivo del subsidio para el empleo. 

c) Cumplan con las obligaciones previstas en las fracciones I, II y VI del artículo 118 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

d) Conserven los escritos que les presenten los contribuyentes en los términos del sexto párrafo de la 
fracción I de este precepto, en su caso. 

e) Presenten ante las oficinas autorizadas, a más tardar el 15 de febrero de cada año, declaración 
proporcionando información de las cantidades que paguen por el subsidio para el empleo en el 
ejercicio inmediato anterior, identificando por cada trabajador la totalidad de los ingresos obtenidos 
durante el ejercicio de que se trate, que sirvió de base para determinar el subsidio para el empleo, así 
como el monto de este último conforme a las reglas generales que al efecto expida el Servicio de 
Administración Tributaria. 

f) Paguen las aportaciones de seguridad social a su cargo por los trabajadores que gocen del subsidio 
para el empleo y las mencionadas en el artículo 109, fracción VII, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, que correspondan por los ingresos de que se trate. 

g) Anoten en los comprobantes de pago que entreguen a sus trabajadores, por los ingresos por 
prestaciones por servicios personales subordinados, el monto del subsidio para el empleo 
identificándolo de manera expresa y por separado. 

h) Proporcionen a las personas que les hubieran prestado servicios personales subordinados 
constancias del monto de subsidio para el empleo que se determinó durante el ejercicio fiscal 
correspondiente. 

i) Entreguen, en su caso, en efectivo el subsidio para el empleo, en los casos a que se refiere el 
segundo párrafo de la fracción I de este precepto. 

ARTÍCULO NOVENO. Se REFORMA el artículo 2-A fracción I último párrafo, de la Ley del Impuesto 
al Valor Agregado, para quedar en los términos siguientes: 

Artículo 2o.-A. ... 

I. ... 

Se aplicará la tasa del 15% o del 10%, según corresponda, a la enajenación de los alimentos a que se 
refiere el presente artículo preparados para su consumo en el lugar o establecimiento en que se enajenen, 
inclusive cuando no cuenten con instalaciones para ser consumidos en los mismos, cuando sean para llevar o 
para entrega a domicilio. 

... 

TRANSITORIO 

Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del 1 de enero de 2008, salvo la reforma al artículo 
109, fracción XXVI de la Ley del Impuesto sobre la Renta, la cual entrará en vigor al día siguiente de la 
publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 14 de septiembre de 2007.- Dip. Ruth Zavaleta Salgado, Presidenta.- Sen. Santiago 
Creel Miranda, Presidente.- Dip. Antonio Xavier Lopez Adame, Secretario.- Sen. Claudia Sofía Corichi 
García, Secretaria.- Rúbricas.” 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del mes de 
septiembre de dos mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Francisco Javier Ramírez Acuña.- Rúbrica. 
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